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N T R o D u e e I o N 

Difícil ha sido el. devenir hist6rico de 1-a.nac;ión ·nc'l:icana. Siempre 

en pos de una unidad que no acaba de concretarse, permanent~ 

mente en busca de una modernidad huidiza, que con frecuencia 

compromete 1-os a:tanes gubernamental.es y sacrifica el bienes

tar de las masas. 

C~entos de afios d8 dominaci6n transcurrieron acrisolando 

la cultura, la nacionalidad y la manera de percibir el.mundo 

por parte de los mexicanos. Gran parte de un siglo, después 

de la Independencia, avanz6 con 1-os grupos dominantes enfren 

tándose para hacerse de un poder siempre efímero, incluído 

el intento de volver a levantar un imperio en las tierras m~ 

xi'canas. Al. final, en el ocaso del pasa.do siglo, M~~ico i.n

gres6, con el porfiriato, en una etapa de estabilidad en el 

poder que habría de ser demolida por una nueva irrupci6n de 

las masas anhelantes de cambio, pero también de permanencia. 

El poder casi absoluto era una presencia que se había arrai

gado en la existencia social y se.constituyó en un valúL que 

sería preservado en el sistema construido por los herederos 

de la Revoluci6n. En el marco de estos y otros determinantes 

surge y va madurando el sistema político que es materia del 

estudio que aquí exponeo-ios. 

Para 1-os. obse'rvadores y analistas nacionales y extranje

ros, resulta d.e sumo interés comprender y estudiar las caraE_ 

terísticas y funcionamiento del sistema político mexicano. 

Dadas sus particularidades y aunque nos encontramos inmersos 

en él, aún los mexicanos no al.canzamos a percibir o a tener 

nociones precisas de c6mo funciona el sistema. Sobre todo en 

las últimas décadas, una presencia constante que está en la 

vida colectiva de los mexicanos es el semblante del poder P2. 

lítico. Allí concurren todas las experiencias y las nociones 

del pasado y del presente que se vinculan para dar pie a una 

sui qéneris organizaci6n política. El conjunto de las desi-
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gualdades añejas y nuevas han quedado bajo la égida de una 

forma de gobierno y de imposici6n del orden y la autoridad 

que siempre tiene como trasfondo la proclividad a la domina

ci6n. La dialéctica entre dominadores y dominados, con todos 

los matices que impone el nuevo sistema, está indudablemente 

présente y ha sido durante décadas objeto de polGmicas y de 

luchas políticas. 
Eetc hace necesario 1_Jn ~n:ll i si::; hi!;t6rico del sistema po-

lítico mexicano, que es indispensable para observar su con

formaci6n inicial y su evoluci6n, pero además consideramos 

de gran importancia estudiarlo desde el punto de vista de su 

estructura. Es decir, analizar las características de sus 

instituciones y las relaciones entre ellas; aquellas que han 

permitido, por un lado, la solidez del Estado mexicano, y 

por otro, la estabilidad de su sistema político, no obstante 

la permanencia de las desigualdades. 

Las relaciones de poder que se han instituído en México 

han mostrado ser eficaces para el logro de tres condiciones 

fundamentales para el desarrollo del país: crecimiento econ§ 

mico, transformación de la estructura social y estabilidad 

política. Por ello, el interés de este trabajo es observar 

cuáles son esas relaciones, en qué consisten y cuáles acto-

res e-.íñstituciones concur.i:·t:n1 ~.li su p.1:oceso de di::senv-olvirnicn 

to histórico. Con todo y que la necesidad de una autoridad 

suprema y casi todopoderosa se expresa en México como una 

constante hist6rica, el ejercicio del poder y la toma de de

cisiones están permanentemente asentadas sobre la base de un 

difícil equilibrio que obliga a la negociación con los dis

tintos sectores de la sociedad. 

Una vez consolidado el proceso de institucionalización, 

México no ha quedado exento de momentos críticos para la e~ 

tabilidad del sistema, como los electorales, o como otros, 

de distinta naturaleza, tales el movimiento ferrocarrilero 

de 1958, que amenazó con generar una ruptura en las relacio-
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nes Estado-movimiento obrero, o el movimiento estudiantil de 

1968, que alter6 la evoluci6n ideol6gica del país y crosion6 

la imagen del Estado conciliador. Puede afirmarse que, a pe

sar de su hegemonía y poder, entre los integrantes de la cla 

sa política se encuentra siempre la inquietud que impone go

bernar a una sociedad que aparece pasiva, pero que también 

ha dado muestras de ser capaz de desarrollar una turbulencia 

incontenible. El fantasma de las masas arrollando los siste

mas parece deambular de manera ·permanente en las esferas del 

poder. 

La crisis econ6mica que vive el país desde la década de 

los setentas ha tenido también variados efectos en el &rnbito 

pc1íticc, scci.al, cultural e ideo16gico. as! como ~n las Q:i.

mensiones local y nacional. Indudablemente, a partir de 1970 

comienza en México una regresión de los niveles de bienestar 

para las mayorías, en la medida en que las dificultades fi

nancieras y productivas obstaculizaron el proceso de movili-

un deterioro de algunos aspectos en el terreno político: el 

consenso social se debilitó; las tradicionales formas de do

m.inaciiSn, si bien han impedid.o las rupturas, no han podido 

ocultar las dificultades del Estado para ejercer un gobierno 

pleno de la sociedad; el influyentismo, el clientelismo y la 

corrupci6n característicos del aparato político, han dejado 

al Estado en condiciones más difíciles sexenio tras sexenio; 

y con los primeros impactos de la crisis, el tradicional si~ 

tema de valores (como la imagen del Estato tutelar) ha ido 

flaqueando a la vista de diversos sectores sociales. 

No obstante lo anterior, el Estado mexicano ni está desm.2_ 

ronandose ni esta en peligro de deserticularse. La crisis no 

le ha hecho perder a los gobiernos el control de la sociedad. 

Esto se atribuye, entre otras cosas, a las características 

estructurales del sistema político, que han logrado mantener 

la estabilidad y han permitido reconocer el potencial de los 
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recursos institucionales para el ejercicio del poder del Es

tado. No existe aún poder en la sociedad que pueda entrar en 

competencia efectiva con el concentrado en la cúpula del si~ 

tema, con lo que a su vez se neutralizan los peligros de 
subversi6n. Frente a las movilizaciones de las fuerzas polí
tica y sociales, se han contrapuesto movilizaciones y, en 
ocaciones desmovilizaciones, de las fuerzas que forman part~ 
del sustento del sistema político. La realidad es que duran

te largo tiempo ha existido un Estado fuerte, consolidado en 
su papel de rector de la vida econ6mica y sustentado en un 
sistema político estable formado por múltiples instituciones 
con funciones y relaciones clar<>.niente determinadas. La habi
lidad conciliadora y la búsqueda del acuerdo son virtudes 
que se han desarrollado entre los hombres del sistema, de 
donde deviene la fuerza de la estr•.,ctura, aunque ello impli
que necesariamente la sumisión incondicional de los goberna

dos. 
Ahora bien, esto no significa que en la actualidad el si~ 

tema político no enfrente retos importantes para mantener la 
estabilidad y su permanencia como tal. Existen ciertos limi
tes. que podrían apuntar hacia una transici6n, con un punto 
de arribo todavía incierto, del sistema en general. 

En este sentido resulta importante estudiar c6mo se d~ la 
acci6n política en nuestro país, no s6lo dentro de la estruE 
tura política como un sistema cerrado, sino en la sociedad, 
entendida como una pluralidad de actores que se encuentran 
en interacci6n. Es decir, la organizaci6n y proceso de rela
ciones que se dan en la vida cotidiana dentro de las dimen
siones de su sistema pol!tico. 

Para hacer un estudio analítico de esas relaciones, se 
hace necesario que el trabajo 
cepto; coniúnmen te se habla de 

sea presidido por 
estructura del 

un CO,!! 
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sistema político mexicano, pero no se ha precisado su conno

taci6n. Por ello, necesitamos· de una conceptualización clara 

de la estructura del sistema, así como de su descripción ob

jetiva, lo que permitir~ detectar las causas principales que 

han permitido su permanencia, así co~o su estabilidad. 

r&~~ c~te fin ~e requiere esclarecer qu~ es lo que se en

tiende por estructura y por sistema político. En este senti

do, consideramos de gran utilidad. realizar primeramente una 

revisión de los postulados principales de los autores que 

han planteado esta tem&tica, para llegar despu€s a una des

cripción de los conceptos utilizados en el trabajo. Poste

riormente, se recurre al análisis del desarrollo hist6rico

po1ítico de M€xico haciendo hincapi~ en las relaciones entre 

los actores e instituciones fundamentales del sistema y en 

los momentos y acontecimientos que han sido claves en su co_!! 

formación y funcionamiento. Finalmente se llega a lo que co_!! 

sideramos la descripción de la estructura óel sistc4.~ polf ti. 
co mexicano y la situación en la que se encuentra actualmen

te. 
Durante largo.tiempo hemos presenciado el desenvolvimien

to de un·sistema que inco:::por6 el <igrarismo, que asimil6 po~ 

tulados del movimiento obrero,· que adquirió una efectiva su~ 
tentación ideológica, organizativa y social de índole popu

lar, que ha actuado con las masas y que, no obstante, tampo

co abandonó una estrategia de car~cter liberal· que le ha pe.E_ 
mitido crear las condiciones políticas e institucionales pa

ra el desarrollo de un capitalismo cada vez m&s moderno. 
Hoy, sin embargo, nos encontramos ante un sistema que en

frenta grandes retos; el país en su conjunto se encuentra i!!_ 

roerse en un tiempo de cambios. En el desarrollo de los pre
sentes acontecimientos y en la orientación que asuman los 

cambios ideológicos e institucionales, se juega la naturale
za del país que tendremos en el futuro y con el que arriba

remos al nuevo siglo. De aquí la importancia de comprender 
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con precisi6n la plataforma de la cual estamos partiendo, 

que no es otra que esa estructura del sistema y forma de vi

vir la politica por parte de los mexicanos. La transición, 

el ca.~bio, son hoy en dia las notas dominantes en el deve
nir nacional. 
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MARCO CONCEPTUAL 



CAPITULO 1 
MARCO CONCEPTUAL 

ORDENACION DE AUTORES QUE HAN DESARROLLADO 
LOS CONCEPTOS DE ESTRUCTURA Y DE SISTEMA 

Ha sido un problema coman entre los diversos autores de la 

teor.!a social el definir de una manera amplia el concepto de 

estructura. Para obtener una mayor claridad sobre las dife

rentes concepciones y explicaciones que se han dado al res
pecto, comenzaremos por establecer una ordenación de autores 

de acuerdo con la escuela a la que pertenecen y tomando en 

cuenta la unidad de análisis de la que parten. Esto se debe 
a que la existencia de diversos factores (como circunstancias 

de generaci6n, pa!s, tradici6n cultural, formaci6n ideol6gi
ca, momento histórico, etcétera) ha llevado a los te6ricos só 

ciales a encuadrarse en diversas escuelas y corrientes, as.! 

como a aceptar uniciades de análi::>.i.:s <.:uu1uitt::::> ü l~ngua.jas asp.z.-. 

cíficos en sus estudios. 

De esta manera, nos encontramos con que no existe una con~ 
cepci6n universalmente aceptada de l.a noción de estructura, 

pero que las diferencias conceptuales no son tan infinitas c~ 

mo para no poder realizar una agrupación que nos permita obte 

ner un concepto lo suficientemente completo, enriquecido y 
claro a la vez. 

Un primer paso para abordar el concepto de estructura con

siste en ir al origen te6rico que le diera una signif icaci6n 
especial y determinada a este concepto, esto es, a la corrie~ 
te te6rica conocida como estructuralismo. 

Salvador Gincr considera que todo tratamiento de la probl~ 
rnática estructuralista debe iniciarse con una distinci6n en
tre el estructuralismo como doctrina y el estructuralismo co
rno elemento conceptual, necesario para la comprensi6n de lo 
social. 

"En el primer caso, el estructuralismo aparece ( .•. ) como 
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un conjunto de afirmaciones, muchas de 1::llas no deJ. todo ex-

plícitas, que hay que aceptar +n .to.to". En el segundo, "la 

misma palabra denota sÓlamente un doble reconocimiento de dos 

hechos: a) que las sociedades poseen forma estructural; y b) 

que su estructura no puede ser ignorada, aunque sea tan solo 
uno de sus aspectos el sometido a estudio. Esta última acep

ción se limita a aceptar la hipótesis de que ~vda sccicdad n~ 

cesita, para existir, de un grado determinado de integración 

y sobre todo, que sus elementos deben analizarse en sus rela

ciones mutuas, y cada uno de ellos en su relación reciproca 
con. el todo del que forma parte • .,l 

Esta distinciún es importante, ya que al separar a un es
tructuralismo meramente metodológico, de otro caracterizado. 

por su dimensión doctrinal, nos permite a lo la.rgo de nuestro 

análisis evitar las "implicaciones ideológicas.". Esto es, fa

cilita utilizar este enfoque sin verse influido por consider~ 

ciones de tipo ideológico. 

Las dos ideas implicadas en las diferentes definiciones de 

estructuralismo: totalidad e interdependencia, se encuentran 

en la consideración de Jean Poullon acerca de qu~ el estructu 
i::ali.smo consiste én buscar las relaciones que dan a los t~rmi 

nos que unen un valor de posición en un conjunto organizado y 

en aprehender conjuntos cuya articulación los hace significa
tivos. En este sentido, como diría Sartre, para totalizar es 

preciso poner en relación lo que se debe mostra~ también como 
separable. 

Dado que el estructuralismo se fue afinando y evolucionan 
do con la producción intelectual de diversos autores, podemos 

agrupar a éstos en diversas etapas según su aportación. 
De esta forma, la distinción utilizada por Salvador Giner 

en cuanto a las cuatro etapas claves en el desarrollo de esta 
corriente, nos parece útil en una primera instancia para esta 
biecer una agrupación coherente de autores y escuelas. 

---r:-Giner, Salvador. El progreso de la a:mciencia sociol.6c;ica .. • p. 115. 
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l. EL BROTE DE LA VISION ESTRUCTURAL DE LA SOCIEDAD 
En esta primera fase, las nociones de totalidad, interdepen-

' . 
dencia, equilibrio, sistema, y funci6n se van abriendo camino 

para alcanzar su consolidaci6n. 

A esta etapa corresponden autores como Marx, quien inicia 

la llamada "metáfora arquitect6nica" de la noci6n de estruct~ 

ra. En lo que consideró el hilo conductor de sus estudios, 

Marx expresó que: "En la proéiucc.ión i;ocidl üe i;u ex.ii;i;..,,üc.i.ct, 

los hombres establecen relaciones determinadas, necesarias, 

independientes de su voluntad; estas relaciones de producci6n 

corresponden a un grado dado del desarrollo de sus fuerzas. 

productivas materiales. El conjunto de estas relaciones forma 

la estructura econ6mica de la sociedad, el fu_ndamento real S.2_ 

bre el cual se eleva el edificio jurídico y político al cual 

corresponden formas determinadas de conciencia social ••• 112 

En esta concepción, el factor econ6mico determina las rel~ 

ciones ·en que entran los individuos para producir sus bienes, 
es decj_r. la oraanizaci6n social d~ la producci6n (estructura . .:.. -
econ6mica), la cual, en dltima instancia moldea toda la orga

nización política, el derecho, la religión, la filosofía, el 

·arte,. etc •. , de una. _f;iociedad (superestructura). 

De acuerdo. con esta_. l_ín~a de l(ensamiento, sólo con el es tu 
dio de la existencia.material de los hombres, se pueden obser 

var las verdaderas te;dencici.s C:i"el desarrollo de la sociedad ; 
. - -- : ·,) .. 

se pueden explicar los ,fe~6n;ie_nos sociales; los el_ementos mat~ 
riales de esa existencia están constituidos por las relacio
nes interperson~les. 

En este sentido, los hombres entran en relaciones a conse
cuencia de su. actividad práctica, dirigida a procurar los me
dios para la sobrevivencia humana. Esta actividad, que es la 

más elemental, precisa una división del trabajo, una forma de 
cooperación simple, como el intercambio de bienes y servicios 

2. Marx, Carlos. Prefacio de la Contribución a la crítica de la econcm!a 
política', T. I. pp. 272-275. 
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y por lo tanto determina las relaciones sociales. 
Por otra parte, la incorporación de la noción de estructu

ra a las ciencias biológicas, creó otra tradición, a la que 
Giner llama "metáfora orgánica". La aportación de Herbert 
Spencer se considera decisiva en esta corriente y en el con-
~aAto de est~ ~~~e de form~ci6n inicial del estructuralismo. 

La base de la teor!a sociológica de Spencer es la teor~a 
de la evolución, sin embargo, formuló a la vez otra teor!a 

que representó un papel importante en su sistema de ideas: la 
analog!a orgánica, es decir, la identificación, para ciertos 
fines, de la socie~ad con un organismo biológico. Sosten!a 
que este paralelismo era el primer p;:;.Go hacia l~ teor!a de la 
evolución. 

Esta analog!a orgánica fue la que llevó a Spencer a consi-' 
derar que la sociedad debe entenderse como un todo y que ese 
todo es de naturaleza estructural, o sea, "q~e su trabazón d~ 
pende de un haz de funciones mutuameni:.o:: act:;;.;:;.::;:~c::::" • 

En su concepción de sociedad, se observa la importancia 
que otorga a la noción de función, y en su analogía con los 
organismos, se presenta como un comdn denominador que permite 
a ltt. vea dif.arcnciaci6n-: 

En su estudio sobre Estática Social~ Spen~er _señala que 
tanto en los organismos como en la soci_edad, el ·progreso es 
el paso de una situación en que par.tes igu.ai"es · desempkñan fun 
ciones iguales, a otra situación eri' q~e· part~s · d-ifererites de: 
sempeñan funciones diferentes, o s·ea,. 'ef. pas·o de lo uniforme 

a lo multiforme. Asimismo, resalta la idea de totaiídad y coE 
senso al expresar que se debe considerar la interdependencia · 

· de las estructuréls, funcione::: y productos tomados ·en su tota·
lidad, como grupos de fen6menos entre los cuales existe un 

.consenso. 

2. LA FORMACION DE LAS BASES TEORICAS DEL ESTRUCTURALISMO 
Los autores más destacados de esta etapa son Emile Durkheim y 

Wilfredo Pareto, qu~enes pertenecen al mismo momento histór1 
ca. 
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La interpretación de ourkheim se ubica dentro del enfoque 
funcional y de la visi6n evolutiva de la sociedad. Un elemen

to fundamental =n el pensamiento de ourkheim es su "realismo 

social", esto es, la convicci6n de que es en la naturaleza de 

la sociedad donde hay que buscar la explicaci6n de la vida so 
cial, atribuir.realidad definitiva al grupo y no al indivi

duo. Durkheim considera que el individuo nace de la sociedad 

y no la sociedad del individuo. una de sus ideas principales 

es la prioridad del todo sobre las partes, o aan, la irreduc

tibilidad del conjunto social a la suma de los elementos y la 
explicaci6n de los elementos por el todo. 

La sociedad es la fuente que todo lo explica en la con

ciencia y conducta individuales. La acci6n social es en Durk
heim, una mera manifestaci6n de la conciencia colectiva. 

De esta manera, encontramos dos :i.deas esenciales en su 

obra: la prioridad hist6rica de las sociedades, donde. la con
ciencia individual está totalmente fuera de sí; y la necesi

dad de explicar los fen6menos individua1.es por el estado de 
la colectividad. Y es que la sociedad, en Durkheim, es una 

realidad d :i st: i nr.;::. • ~on. S1..!S p!:"opi.::.::: ::.:::.=c::.c!:.a;:.:::otica..ii, Y,ut: üifi~ 

re de las características individuales, por lo que afirma que 

el todo no es idéntico a la sum~ de sus partes, y que el gru

po piensa y siente en forma distinta de lo que harían sus 

miembros si se encontraran aislados. 

Para explicar un fen6meno social, Durkheim considera nece

sario buscar separadamente la causa eficiente que lo produce 

y la funci6n que cumple. Afirma que el 6rgano es independien
te de la funci6n, o sea que, permaneciendo él mismo, puede 
servir para fines diversos, lo que demuestra que las causas 

que los engendran son independientes de los fines para que 
sirven. Afirma que lo que hay que determinar es si existe co
rrespondencia entre el hecho considerado y las necesidades g~ 
nerales del organismo social y aquello en que consiste esta 

correspondencia, sin ocuparnos de si ha sido intencional o no. 
Durkheim considera que es natural buscar la causa de un fe 
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n6meno antes de querer determinar los efectos, ya que el efe~ 
to no puede existir sin su cau~a, pero ésta a su vez, tiene 
necesidad de su efecto: Estima que aunque la determinación de 
la función est~ subordinada a la de la causa, no por ello de

ja de ser necesaria para la completa explicaci6n del fenóme
no •. En efecto, para ourkheim, si la utilidad del h~cho no es 
su razOn de ser, e~ pLecigc que s~~ ~til para mantenerse, 
pues el mero hecho de no servir para nada lo convierte en peE 
jud;cial, ya que en este caso cuesta algo sin reportar nada. 
En este sentido, "la función de un hecho social, ha de ser 
forzosamente social", es decir, consistir en la producción de 
efectos socialmente dtiles. De esta manera, la funci6n de un 
hecho social es la co_rrespondencia entre él y una necesidad 
general de la sociedad. 

Uno de los puntos fundamentales en toda la obra de ourk
heim se refiere a la noci6n de función, a la que otorga un p~ 

pcl de primera importancia. 

Emplea la palabra función, con preferencia a la áe fin u 

objeto, por considerar que los hechos sociales no existen ge
neralmente. en vista de los~resultados dtiles que producen. Al 

explicar por qué eligió el t~rmino de función, señala que 
Cualquier Otro ser.ta inexacto O .eq-ü..fvo=i "= pod<:'.tnOS emplear 
el de fin u objetivo y hablar del fin de la división del tra
bajo social, porque ser.ta suponer que ésta existe con miras a 
los resultados que determinaremos. El de resultados o efectos 
no podrá satisfacernos mejor, porque no despierta idea alguna 
de correspondencia. Por el contrario, la palabra papel o fun
ción tiene la gran ventaja de implicar esta idea, pero sin 
prejuzgar nada sobre la cuestión de saber c6mo se establece 
esta correspondencia, si resulta de una adaptaciún intencio
nal y preconcebida o de un ajuste fuera de tiernpo". 3 

Tal es la importancia que concede Durkheim a la función de 
un hecho social, que afirma que la división del trabajo so-

3. Durkheim, El:nile. La división del Trabajo Social , p. 49. 
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cial no trae a colación individuos, sino funciones, y la so
c~edad está interesada en el juego de estas Gltirnas; segdn se . . 
concurran o no, la sociedad será sana o enferma, por lo tan-
to, su existencia depende de ellas y de una forma más estre
cha, cuanto más divididas están. Señala que lo que la divi
sión del trabajo pone en vigencia son las funciones, es de
cir, maneras de actuar definidas que se repi_ten, idénticas a 
s! mismas en circunstancias dadas, ya que provienen de las 
condiciones generales y constantes de la vida social. 

Al ser la función la unidad sobre la cual gira el análisis 

de Durkheirn sobre los fenómenos y la vida social, llega al ~ 
tremo de aplicar esta convicción en el terreno de la lucha de 
clases, al señalar que la dnica causa que determina la forma 
en que se divide el trabajo es la diversidad de capacidades, 
con lo que se realiza por o~ ~o1a ia armonr~ eptre 1a consti
tución de cada individuo y su condición. Durkheim establece 
que si a veces las instituciones de castas o de clases dan origen 

a dolorosas tensiones, en lugar de producir solidaridad, es 
debido a que la distribución de funciones en que se basa, no 
responde a 1a distribución de lo::s t.al.t:iit:.vs r&ü~::.::.l::::::!:. 

Otro elemento importante en el trabajo de Durkheim es la 
noción de relaciones sociales. En la División del Trabajo So
cial, este autor se refiere a ell?i.s de 1.a manera sigui.ente: 
las rela~ion~8 de mutua dependencia que unen las funciones di 
vididas s6lo están reguladas por los usos, y esas reglas de-
ben ser tan diversas como las mismas funciones sociales. 

De las apreciaciones de Durkheim sobre las relaciones so
ciales, podernos decir que éstas constituyen un acercamiento 
más íntimo entre los individuos, el intercambio de movimien
tos entre las partes de la masa social. Establece que toda la 
vida social está constituida por un sistema de hechos que de-
rivan de relaciones positivas y durables establecidas entre 
una pluralidad de individuos. Por lo tanto, es tanto más in
tensa cuanto más frecuentes y enérgicas son las relaciones in 
tercambiadas entre las unidades componentes. 
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Finalmente, el problema central que plantea Durkheim en su 

obra es la exigencia del consenso social. Una cuesti6n de su

ma importancia para él es que si la sociedad moderna implica 

una diferencia ex.trema de las funciones y los oficios, ¿c:6cro lograr que 

una sociedad d.i.v.idida en innumerables especialistas oonserve la cohe

rencia intelectual y rroral necesarias?, ¿roro puede realizar =a condi
ción ue la e~istencia social que es un consenso? 

Durkheim intenta responder a estas ~Lagu~ta~ fundamentales 
mediante l.a distinción de dos f.orma.s de soJ.idaridad que a su 

vez corresponden a dos formas de organizaci6n social; la sol! 

daridad orgánica y l.a mecánica. Esto nos l.l.eva al terreno de 
l.a relación entre los individuos y la colectividad. 

La solidaridad mecdnica tiene sus ra~ces en l.a simil.itud 

de los miembros individuales de una sociedad. La sociedüd es 

coherente porque los miembros aün no se han diferenciado, ya 

que experimentan los mismos sentimientos y adquieren los mis~ 
mos valores. Esta solidaridad torna además arm6nico el deta

lle de los movimientos. 

En las sociedades donde la solidaridad es mecánica, hay 

fuertes estados de conciencia colectiva, la cual. es definida 

como el conjunto de creencias y sentimientos comunes al térmi 
no medio de los individuos de 1a sociedad y que forma un si~ 

tema determinado que tiene vida propia. La fuerza.e indepen

dencia de la conciencia colectiva es mayor cuanto más pronun
ciadas son 1as analogías entre 1os individuos de la sociedad. 

La solidaridad orgánica aparece cuando se desarrolla la d~ 
visi6n del trabajo social, que consiste en l.a partición de 
funciones hasta entonces comunes. Esto produce una interdepe~ 
dencia·creciente en la sociedad y al aumentar esta solidari
dad disminuye la importancia de la conciencia colectiva. La 
solidaridad orgánica es aquella en la cual el consenso, es de 
cir, la unidad coherente de la colectividad, resulta de la d~· 

ferenciaci6n o se expresa en ella. Los individuos ya no son 
semejantes, sino diferentes, en donde cada uno cump1e su pro
pia función y son indispensables¡ y hasta cierto punto, por-
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que son distintos se obtiene el consenso. 
De esta manera, la solidaridad mecánica s6lo es posible en 

la medida en que la personalidad es absorbida por la concien

cia colectiva; la solidaridad orgánica s6lo es posible si ca
da uno tiene su esfera de acci6n propia y por consiguiente 

una personalidad. La. divisi6n del. tr.:ibajo es la que desempeña 

cada vez más el rol que antiguamente cumplía la conciencia c2 

m1ín; principalmente es aquella que mantiene unidos a los "grz 
gados sociales. Asimismo, su verdadera funci6n es crear entre 

dos o más individuos un sentimiento de solidaridad. 
Aquí, los individuos están agrupados segan sea la natüral~ 

za de la actividad social que desempeñen, "la consanguinidad 

real o ficticia ya no es la que indica el lugar de cada un9, 

sino la funci6n que ct.,mplaº. 

Se puede decir entonces que en las sociedades caracteriza
das por la solidaridad mecánica, predomina la importancia en 
las relaciones establecidas anteriormente; mientras que en 

las caracterizadas por la solidaridad orgánica, predomina la 
i:;;~:;:-ta¡¡c:ia su1'L"' las funciones que realizan los elementos de 

la sociedad y a la vez se realiza un acercamiento mayor entre 
los individuos que estaban separados. 

En cuanto a la relaci6n del individuo con la colectivi

dad, Durkheim reconoce que la solidaridañ. mec~nica une ~l in•· 

dividuo directamente a la sociedad, sin ningtln intermediario. 
En la orgánica, ~l depende de la sociedad, porque depende; de 

las partes que la componen, al tiempo que ella depen~e .. ~e .. los 
individuos debido a las funciones que cumplen •. 

Finalmente, la sociedad no es vista de la misma forma,en 

los dos casos: en el primero, lo que Durkheii¡i d~te:r;mina así, 
es un conjunto más o menos organizado de creencias y. senti.
mientos comunes a todos los miembros del grupo: es el tipo c2 
lectivo; por el contrario, "la sociedad de la que en segundo 

caso somos solidarios", se concibe como un sistema de funcio
nes diferentes y especiales unido por relaciones definidas. 

A manera de conclusi6n sobre este autor, podemos destacar 



10 

la importancia fundamental que él atribuye a la noci6n de fu.!! 
ci6n. Esta noci6n implica una necesaria correspondencia (en
tre los individuos y l~s neces¡dades generales de la socie

dad), lo que posteriormente permitir!a explicar el por qu~ la 
funci6n permite una interdependencia creciente en la sociedad 
y por qué ésta depende de los individuos debido a las funcio

nes que cwnplen. 
Por otra parte, en la concepci6n de sociedad de la que 

Durkheim finalmente es partidario {en i:lqut.lla .:.n ;;¡-.;.e :L-..p~=~ 

la solidaridad orgánica), las agrupaciones de los individuos 
son en función de las actividades sociales que desempeñan, e,!! 

to es, la importancia recae de nuevo en las funciones que re~ 
lizan los elementos de tal sociedad, entendida como "un sist~ 
rna de funciones diferentes unido por relaciones definidas". 

Dentro de esta misma l!nea teórica se ubica a Wilfredo Pa
reto. En su Tratado de soc~olog!a General, .este autor consid~ 
ra que la forma de la sociedad humana está determinada no só
lo por circunstancias externas, sino también por los sentí-
ruie~tc~ .~ i~te~eses: lo~ r~?.nnamientos 16gico-experimentales 

tienen como fin la satisfacción de esos sentimientos e inter~ 

ses. 
En su concepci6n, la sociedad no-es uria persona, y por co_!! 

siguie_nte no tiene escala de pr~ferencias, ya que los indivi
duos que la componen, generalmente tienen distintas jerar
qu!as de preferencias. 

Uno de los puntos en los que Pareto pone énfasis es en la 
idea de la utilidad. Considera que las. ideas que los indivi
duos tienen:· acerca de 16 que a ellos mismos les conviene o lo 
que les conviéne a· otros -sbn lksencialmente heterogéneas y no 
hay medio de reducirlas a la unidad~ 

En el. cas·o de una sociedad en general, Pareto vacila entre 
d·iferentes - categorías de utilidad. Se puede considerar la ut_:h 
lidad de la sociedad al máximo de poder en la escena interna-
cional, o el máximo de justicia social, o el máximo de pros-
peridad econ6mica. De esta manera, es necesario establecer un 
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acuerdo acerca del criterio de utilidad. Define a la utilidad 

social como un estado dado de ~a sociedad que puede ser ma

yor o menor y que no s~ define sino a partir de un criterio 

elegido arbitrariamente por el soci6logo. Aun admitiendo un 

criterio definido de utilidad, conviene distinguir, como lo 

hace Pareto, la utilidad directa y la indirecta, cuya suma es 

la utilidad total. 

La utilidad directa resulta de los efectos del acto sobre 

el medio del individuo actuante. La utilidad indirecta, posi

tiva o negativa, será la que resulte para el Estado, por ejE!!!! 
plo, de la transformaci6n que se obtendrá en el conjunto del 

sistema internacional. Puede resultar tambi~n no de la trans

formaci6n del sistema_ .total, sino de las repercusiones de la 
conducta de otros sobre el actor. 

La estructura social es entendida por Pareto, esencialmen

te como un sistema en estado de equilibrio. Esta definici6n 

ha cobrado actualidad con el desarrollo de la teorra de los 
~~~~~~~º Nonor~loa -----·-- :;J----.----- -

Giner resume la .. ,aportaci6n de Pareto al estructuralismo en 

cinco puntos f undamentale~ 

aj La idea de qu~ la estructura de la sociedad es de natu
raleza, sistemática. Esto·significa·que debe entenderse 

como un conjunto de yariables e-n interacci6n que producen un 

estado de equilibr.io más o menos duradero. 
Los elementos de i~ e~t~~~türa~son entendidos como varia

bles que entran en juego·:~· ·-y:·1a· presencia: de una· nueva varia

ble o la variaci~n d~ ~lguna de ellas, propicia el desencade
namiento de .una seri,e . de proc'esós de -reajuste conducentes al . . \~. . -
posible restablecí.miento dé alguna nueva forma de equilibrio. 

b) E:L,.supuesto. cie que en los sistemas sociales no _s61o son 

válidas: aquellas_ variables que no dependen del carácter 
de los' individuos que las forman, sino también sus rasgos 
personales ... Es.to e_s, que entran en juego no s61o ·elementos C-9_ 

mo la cantidad de bienes acumulados, los conocimientos, etc., 

sino también el conjunto de "predisposiciones morales, insti_!! 
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tivas o psicol6gicas de 1-a poblaci6n". Estas no son consider~ 

das por Pareto en sus esencias, sino en su plasmaci6n objeti

va en la acción social. 
e) La interpretaci6n del concepto de función en t~rminos 

de "efectos perceptibles de la presencia de una varia:.;_ 

ble en el sistema". Estos efectos pueden ir en detrimento del 
.:::~,$;t.~ma (o de uno o varios de sus e1ementos} o .,contribuir a 

su mejor funcionamiento. De esta manera se pueden observar 

funciones positivas (eufunciones) y negativas (disfunciones). 

Giner considera que 1-a noci6n de funci6n comienza as! a re 

cibir un tratamiento neutral en 1-a sociología de Pareto, y ya 
no se entiende como algo que necesariamente ayuda a la inte

graci6n de 1-a estructura. 
d) La idea de que 1-a acci6n social es intencional., pero 

sus resul.tados no corresponden necesariamente a tal. in

tencicmalidad. !\.firma que los efectos de la acción social (es 
decir sus funciones) no dependen de las intenciones más que 

----·~-"~~1 -,.s--conr'!i:':ióñé·s ·ob~etivas lo permiten. 

La utilidad de la conducta humana no es "tel.eol.6gica"··;· si

no s6l.o un resultado. Por lo tanto, una cosa son 1-as funcio
nes deseadas o expresas y otra 1-as funciones incidental.es a 

la acci6n. (Esta d~stinci6n posteriormente ee lla..~ar~a. funci~ 

nes manifiestas y 1-atentes, sobre todo en la concepci6n de 

Merton) . Las primeras son los efecto!;; .. deseados y explicitas 
de una acci6n; las segundas son impl.1citas y to·s hombres pue-

den o no percatarse de que tienen luga~:~omo __ consecuen:cias de 
su actividad conciente. •'...:· 

e) La consideración de que el confl.icto.'social. es parte in 

herente del sistema. Pareto incorpora la tensi6n y el 
conflicto a ,;u noción de sistema social. La desÍgualdad so

cial presenta aspectos funcionales para el sistema (por ejem
plo la divisi6n del trabajo), como disfuncioriaies (-injusti-:;. 
cias creadoras de tensiones, coacci6n moral). Para Pareto, e~ 
tas Gltimas se resuelven en la lucha permanente eht.re las· di

versas élites (dominantes y dominadas) que representan diver-
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sos estratos de la desigualdad social. 
Pareto utiliza igualmente la expresi6n de heterogeneidad 

social para definir el hecho de que todas las sociedades cono 

cidas implican la separaci6n, en cierto sentido, de una opos~ 
ci6n entre la masa de los individuos gobernados y un reducido 

nümero de individuos que dominan y a los que llama élite. 

Después de observar la aportación de Pareto al estructura

lismo, consideramos importante destacar algunos aspectos rel~ 

~La distinci6n entre utilidad directa (efectos del acto 

sobre el medio del individuo actuante) e indirecta (repercu
siones positivas o negativas de la conducta de otros sobre el 

actor) pone de relieve las distintas jerarquías de pref eren

cias que existen en una sociedad, por lo que no se puede ha

blar de una unidad en cuanto a la utilidad. 

~Cabe resaltar la naturaleza sistemática que Pareto con
fiere a la estructura social. Al definirla como un conjunto 

de variables en interacci6n y que producen_ un estado de equi
librio determinado, nos conduce a la idea de un sistema como 

un todo, pero que depende de la interacci6n y de los efectos 

positivos o negativos de sus elementos o variables. 
~Resulta importante además, la .idea que tiene Pareto ace_E 

ca de la función. Podemos afirmar que, en su concepción, la 

función es lo que nos permite ob8ervar la pLeseilcia de una v~ 

riable en el sistema, mediante sus efectos. Estos efectos pu~ 
den contribuir al mejor funcionamiento del sistema (eufu:icio
nes) o propiciar un detrimento de éste (óisfunciones). Esta 

distinci6n se considera importante porque otorga a las fun
ciones un papel_neutral, esto es, pueden ser positivas o neg~ 
tivas y no s6lo como integradoras del sistema. Asimismo, la 

diferencia entre funciones deseadas o expresas y funciones i~ 
cidentales a la acción, nos indica el amplio margen en el que 

éstas se mueven y la posibilidad de varias combinaciones que 
muestren los efectos de una variable en el sistema (ej. una 

eufunci6n deseada o una disfunción incidental). 
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3. LA FORMACION DEL ESTRUCTURALISMO DOCTRINARIO 

En esta etapa se encue~tran dos corrientes importantes: a) el 

funcionalismo de ra!z etnol6gica; y b) el estructuralismo de 

máxima generalidad. 

a.J El. óuttc.<.onal..ll>mo de. Jta.Lz e..t11ol6g.<.ca. 

El primer esfuerzo conciente por sistematizar el enfoque es

tructural en forma programática proviene de aquellos antrop6-

logos dedicados a la investigación de los pueblos primitivos. 

La expresión más acabada de esta tendencia y también la que 
más influyó en ella, se encuentra en las obras de Malinowski 

y Radcliffe Brown, por quienes el funcional-estructuralismo 

llegó a ser "la doctrina formulada que se convirtió en un do~ 

ma altamente valioso". La posición coman de la que parten am
bos etn6logos es la del rechazo polémico de la metaf!sica evo 

lucionista y de las grandiosas visiones de la historia de la 

humanidad. 

En lo que se toma como lo más caracter!stico de su doctri

na, se observa cómo su labor les condujo a una verdadera apo-

bre la apoteosis ~ue el mi~mo Durkheim hiciera de la solidari 

dad social. 
De esta manera, para Malino~ski, la estructura social es 

una solución unificada que da satisfacción a la diversidad de 

necesidades biológicas básicas de los individuos que forman 

la colectividad, y esa solución posee un caráct~r esencialme~ 

te solidario. En el pensamiento de este autor, cuanto se ob

serva en la sociedad responde a tales necesidades o imperati
vos básicos de naturaleza humana. Toda institución económica, 

cultural o pol!tica, tiene sus ra!ces en estos imperativos, 

pero su resolución y satisfacción reside en la estructura an! 
ca que les confiere sentido ordenándolos. 

Lo que es superfluo o disfuncional para la estructura es 
descartado, pues cada sociedad -a través de su cultura- siste 

matiza las soluciones que satisfacen sus necesidades imperat! 
vas en un orden social preciso. 
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Malinowski rechaza la concepción del funcionalismo que lo 

reduce al "casi int1til enuncié!:.ªº" de que todo se relaciona 
con todo. Para evitar 'ese peligro, Malinowski propone el pro
cedimiento del aislamiento, segGn el cual, "el aislado funci2 
nal es la instituci6n".·En su terminología, la palabra inst~ 
tución se refiere tanto a un grupo social, como a los modos 
consagrados de proceder; cada institución desempeña por lo m~ 
nos una funci6n social, lo que quiere decir qu~ satisface una 

ne ces id ad social reconocid.a. 
~anta Malinowski como Radcliffe Brown se refieren a la pa

labra función como la aportaci6n que una parte hace a un to
do, por ejemplo a una sociedad o a una cultura. También se e_!! 
cuentra un uso del término funci6n en estos autores, para d~ 
signar las aportaciones que el grupo hace a sus individuos, o 
la de grupos grandes. a grupos pequeños. Este p1mto de v.ista 

se refiere frecuentemente a_la im.Portancia de la interdepen

dencia de las partes de un todo. 
Radcliffe Brown, por su parte considera que la estructura 

social misma explica causalmente' cuantos fenómenos ocurren en 
e11a exhausti vamP.nt-:;::. ~. ~s!; !. i: e~t~~.:::::tur::. ----=-" -___ ..._ .......... .;:.'3 

prácticamente ~eme fuente principal y tínica de la causaci6n 
·~-

social. 
P..hora bien, 

. :..: " - . 
la corriente est~uctura1iata en etnoioqia y 

antropología establecida por·e~tos dos autores, encontró una 

expresión .renovada <-en ·l.il. P~X:ª. de~ ciaude -~évi-Strauss, sobre 
todo con su obra "Las estructuras --elementales del parentez-.. .:. .: .... .:·· .. 
co".· .. ...:. 

El n~oestructúralismo antropol6gico de Lévi-Strauss entra
ña el uso ~~i rnétddo"interpretativo de los tipos ideales (el~ 
boraci6µ de modelos para,.comprender la realidad observada, or 
denando-~datos e·n:c configura~.iones significativas) combinado 

.• 1 • ~ • 

con los métodos de-ia lingüística estructural moderna. La ba-
se empírica es el estudio de las sociedades primitivas y su 
tradición sociológica principal es la línea establecida por 
Durkheim y sus discípulos directos, aunque con algunas rnodifi 
caciones. 



Las estructuras sociales son entendidas como ordenaciones 
mentales de la realidad y también como lenguajes. En la com
prensi6n a través de modelos, el entendimiento pretende poner 

en evidencia las estructuras formales y abstractas sobre todo 

en el campo de la mitologfa, pero este ·enfoque conduce a este 

autor a hacer también constante abstracción de la dimensión 

temporal. 
Lévi-Strauss considera que no se puede reducir la estruct.J:! 

ra al conjunto de las relaciones observables en una sociedad· 

dada, además de que la estructura no tiene en forma directa 

niityuuC:l relación con 1.a realidad empírica. De esta manera, c2 

mo señala Jean Poullon al respecto, la~ estructuras no se co~ 
funden con las relaciones sociales visibles, sino que consti

tuyen un nivel de la realidad invisible, pero presente m~s 

allá de las relaciones sociales visibles. Para este autor, la 
16gica de tales relaciones y, más generalmente, las leyes de 

la práctica social, dependen del funcionamiento de estas es

tructuras ocultas, cuyo descubrimiento debería permitir infoE 
mar sobre todos los hechos observados. 

En su l.ibro "La antropología estructural", Lévi-Strauss es 
tablece que en una sociedad: 1~~ rel~c~c~== =o~ialco vib~

bles de ning6n modo constituyen una estructura; ésta s6io ap~ 

rece en el modelo te6rico que el estudioso elabora para dar 

cuenta del funciona.T-iento de estas. rel.aciones. 
Considera que las relaciones sociales son la materia prima 

para la construcci6n de los modelos que ponen de manifiesto 
la estructura social misma. 

Para Lévi Strauss, la.e~tr~ctura es una propiedad del.os 

datos empíricos, algo que ellos brindan o revelan a la obser

vaci6n o al análisis; y se dice que los datos ponen de ma·ni
fiesto a una estructura en la ·medida .en que presentan una ar

ticulaci6n definible, una disposici6n.or~enada de las partes. 

En esta concepci6n de la estruc.tu;ra como _modelo, coinciden 
varios autores que, aunque no pertenece~ a la corrien~e etno-
16gica del estructuralismo, nos,. parece pe;rti.nente mencionar 
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en este apartado. 
La estructura s~ entiende aqu.t, como la representación te~ 

rica que corresponde a la realidad. De esta manera se cuenta 

con un elemento de investigaci6n que representa el esqueleto 
de l~= relaciones de una totalidad o realidad concreta. 

En este sentido, Andrea Bonomi toma a las estructuras como 

"condiciones directas que permiten al pensamiento conquistar 
los campos de acci6n o de conocimiento formci.üuü r~gl.~::: ~ motl.z 
.los apropiados". 4 As! entendidas, las estructuras tienen un 

papel mediador que se da en dos dimensiones: "cumplen la fun
ción de esquemas ·intermedios entre las experiencias sensibles 

y los actos intelectuales o mentales ( .•• ) y por otra parte, 

cumplen la :fu..-.ci6n de m.odelos, lo que quiere decir más propi~ 
mente que permiten el acuerdo entre las condiciones subjeti

vas de la existencia real. As! se puede comprender el hecho 
de que el pensamiento no se desarrolle sin intervenir y orga
nizar estructuras". 5 

De esta manera, ¡;..:;d~cc e...~ten~""r a las estructuras en este 

plano como una forma observable y analizable que presentan 

los componentes de una totalidad, y esta forma analizable son 

las relaciones mismas. Es un .elemento a partir del cual, se 

pue<l""n explicar los procesos que se dan en el interior de esa 
totalidad, as1 como las relaciones externas de ésta. 

Bonomi considera que la estructura, como modelo, esta sep~ 
rada de la experiencia, "pero como dice Lévi-Strauss, debe 

ser similar a la experienciaYdar cuenta de todos los hechos 
observados". Establece que la experiencia es el punto de par

tida del cual arrancamos para llegar a las estructuras, y que 
contiene en s!, de algún modo, a las estructuras que noso

~L05, uiclá~dolas como modelos, convertimos en concientes. E~ 
tabl.ece que un análisis es auténticamente estructural cuando 
llega a reconstruir a su objeto como un modelo y que una pe~ 

~. T-..ndi:Ba, et al .• Estructuralisrro y Filosofía , p. 9. 
5. Jbjd , pp. 11-12.--· 
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liaridad del método estructuralista es que cada unidad consti 
tutiva del conjunto estudiado s.e despoja de SU carácter de C2_ 

sa y se configura en un haz de relaciones. 
Por su parte, serge Thion afirma que "entre la realidad y 

la estructura se intercala lo que es por excel.encia e.1 instrn 
mento del investigador: el modelo" •. 6 

Y para Louis Mi11et, l.a

estructura no puede referirse a ia ~c~l~~~o <mipirica; "el 
avance cientifico pasa por tres etapas: la observaci6n de lo 
real; la construcci6n de modelos; y el análisis de su estruc
tura. Se trata de niveles diferentes, de reducciones sucesi-· 

vas." 7 

Siguiendo esta misma linea de interpretaci6n, Jean Viet 

afirma que "l.a estructura no está, pues, en el. objeto, no es 
una parte del mismo, mas bien se trata, como dice Lévi
Strauss, de un poder del. objeto por el cual puedo construir 
una especie de superobjeto, que en definitiva es un sistema 
de rel.acione::.". 8 

"v'ict ~on,.idera que, definida de una manera· 
muy general., la estructura ("conjunto din<imico y significati

vo de relaciones entre diversos aspectos de una misma y dnica 
real.idad social.") evoca di::::cctamente al model.o, "siempre y 
C•.wndo se tome conciencia con Lévi-Strauss, de las condicio-
nes que aquél a su vez debe satisfacer 
modelo ofrece un carácter de sistema. Consiste en elementos 
tales que una modificaci6n cualquiera de uno de ellos, aca
rrea una modificaci6n de todos los otros. En segundo lugar, 
todo modelo pertenece a un grupo de transformacíones, cada 
una de las cuales co.rresponde a un mod.elo de 1a misma fami
lia, de tal manera que el conjunto de esas transformaciones 
constituye un g'rupo de modelos. En tercer lugar, l.as propied~ 

des indicadas más arriba permiten prever de qué modo reacoio
nará el modelo, en caso de que uno de esos elementos se modi 

6. Thion, Serge; ~vi-Strauss, C.; Barthes, R.; y Godel.ier, M; Apraxi
rnaci.6n al Estructuralismo , p. 12. 
7. Mill.et, Lo.tls. El estructuraliszto cx:m:> nétodo , p. 40 • 
8. Viet, Jean. Los í'íétodos estructurillstas en ciencias sociales 
p. 12. 

' 1 
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fique. Finalmente, el modelo debe ser construido en forma tal 

que su funcionamiento pueda dar,cuenta de todos 1os hechos ºE 
servados) y siempre y cuando se compare la definici6n de mod~ 
los dada por J. von Neuman y o. Morgenstern: unos modelos 

son construcciones teúricas que suponen una definici6n preci

sa, exhaustiva y no demasiado complicada; también deben ser 

parecidos a la realidarl ~n tcdo~ ios aspectos relevantes pa
ra la investigaci6n en curso 7 n

9 

En esta forma, como señalamos antes, para efectos de inve~ 

tigaci6n la estructura se constituye como un modelo, o sea, 

como la representación teórica de la realidad que muestra el 

esqueleto de las relaciones de una totalidad. 

b} E¿ e~~4u~~uJr.ati~mo de m~x~ma gene4a¿~dad 

'A pesar del extremismo de las afirmaciones de los etnólogos 
como Malinowski y Radclif fe Brown que se ubicaron en la co

rriente anterior, el aspecto compacto de las sociedades anall 
zadas por estos autores, les conferf~ ~~~ cz~o.i.bilidad que no 

paL~~ía poder extenderse a una teoría semejante referida a s~ 

ciedades más complejas. As!, una forma de solventar esta dif~ 
cultad consistía en elabora~·una tcoz!a social que no respon

diera· al detalle y ·1a explicara de manera mucho má'.s general.· 

Los autore!'! c'lra.::::L.;or.isticos de esta corriente como Talcott 

Parsons y.Marion Levy, intentan ilegar a establecer qu~ es lo 

que hace posible el orden social, o cómo es posible la socie
dad. En este sentido, las nociones de Pareto sobre equili

brio y s~~t~a, as! como las de solid~ridad, cohesi6n y fun
ción de _Dur,kheim, jugar.tan un papel decisivo en esta tarea. 

Tanto Pa_rson:s,. como Levy, se refieren de inicio al problema 

de los requisitos funcionales de una sociedad, esto as, las 

tareas sociales necesarias para que cualquier colectividad hE 

mana sobreviva. 
En la interpretación parsoniana, se postula que el Gnico 

nivel de fenómenos relevantes que posee sustantividad para el 

9. Ibid. p. 11. 
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sociólogo es el estructural. 
Parsons concibe a la sociedad ante todo corno un sistema de 

acción y no como un conjunto de instituciones estáticas. "Si 
añadimos la consider~ci6n de una duración lo suficieqtemente 
larga corno para superar el espacio d~ una vida humana indivi
uual r.c::me.l, el reclutamiento por reproducci6n biológica, y 

la socia1izaci6n de la nueva generación, se convl~~ter. e~· as
pectos esenciales del sistema social. Un sistema social de e~ 
te tipo, que cumple con todos 1os prerrequisitos funcionales 
de una persistencia prolongada, será 1lamado una sociedad."lO 

Un sistema social, para Parsons, es un sistema de acción, 

de procesos de interac.ci6n inter.independientes. Un siste~ de 
acción concreto, se considera como una estructura integrada 
de elementos de 1a acción en re1ación con una situación. Esto 
quiere decir, integración de elementos rnotivacionales y cu1t~ 

rales o simbólicos conjuntados en un~ clase de sistema orde
nado. 

Los componentes más elementales de cua1quier sistema de a~ 
ci6n pueden reducirse al actor y su situación. Los sistemas 
de acción se estructuran en torno a tres focos integrativos:. 
el. actor ind.iv.idnal, e1 sistema interactivo y un sistema de 
pautas culturales. Cada uno de estos focos implica a ios 
otros.dos. 

De esta manera, un sistema socia1, reducido .:r--J.os-térmi
nos más simples, consiste en "una pluralidad de.actores indi
viduales que interactaan entre s! (desempeñando roles o pape
les), en una situaci6n que tiene al menos, un aspecto f!sico 
o de medio ambiente; actores motivados por una tendencia a· 
obtener un 6pti.'llo de g:r.atificación y cuyas relaciones con sus 
situaciones (incluyendo a los demás actores), están mediadas 
y definidas por un sistema de s!mbolos culturalmente estruct~ 
rados y compartidos" •11 

TD.Parsons, Ta1CXlt.t. El sistema social • p. 37. 
11. ~- p. 25. 
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Parsons considera al sistema social, esencialmente corno 

una trama de relaciones interactivas. Así concebido, un sist~ 

ma social se ubica como s6lo uno de los tres aspectos de la 

estructuración de un sistema total concreto de acci6n social. 

LOS otros dos aspectos son los sistemas de personalidad de 

los actores individuales y el sistema cultural que se esta
b1ece en sus acciones. Cada uno de estos tres aspecto~ Ll=n~ 

que ser considerado como un foco independiente de organiza

ción de los elementos del sistema de la acción. Parsons consi 
dera que cada uno es indispensable para los otros dos, .en el 

sentido de que sin personalidad y sin cultura no existiría 

ningdn sistem; socia1. 
Para Parsons, las sociedades totales tienden a diferenciaE 

se en subsistemas (estructuras sociales) que están especiali

zados para cada una de las cuatro funciones primarias, a sa

ber: la adaptaci6n (cuyo subsistema primario especializado es 
.la t::Cüiivmra; Gl fir: de l~ ec0nom.t~ P.!=; l.a producción de ingre-

sos que estén a disposici6n de la sociedad); la obtención y 
satisfacci6n de los fines (que se centra sobre las funciones 

pol~ticas de la sociedad); la integración (el subsistema esp~ 

cializado relaciona las pautas culturales a las estructuras 
motivacionales de los actores individuales, para que el ·sist~ 

rna social general pueda funcionar sin conflicto interno y sin 
fallas de coordinaci6n); y el mantenimiento de la forma y la 
solución de tensiones (este subsistema se orienta hacia la 
cultura institucionalizada, la que se basa a su vez, sobre 
pautas de orientación de valor) • El fin de cada subsistema se 
define corno una aportaci6n primaria a la necesidad funcional 

apropiada de la sociedad total. 

En este esquema, el énfasis reposa sobre la rnultidimensio
nalidad de la sociedad, al tiempo que se ignoran las colecti
vidades que la forman (no se tornan corno clases sociales con 

intereses divergentes, sino como dimensiones o niveles de in
terdependencia funcional) en aras de la unidad a1tirna del sis 
terna. 
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Parsons distingue tres unidades diferentes de los sistemas 
sociales: 

a) el acto, en la medida en que es parte de un proceso de 
interacci6n entre su actor y otro$ actores; 

b; ~i .status-rol, como el subsistema organizado de actos 
del actor o actores que ocup~~ status rec:!procos dados y que 
actdan rec:!procamente. Esta participaci6n de un actür c..~ t..~ns. 

relaci6n interactiva tiene dos aspectos principales: el aspe~ 
to posicional" (aquel en el que el actor se encuentra localiz~ 
do en el sistema social en relaci6n con los otros actores y 

es a lo que se llama status); y el aspecto procesual (que es 

lo que el-actor hace en su relaciOn con los otros, considera
do ~ el aspecto de su significaci6n funcional para el siste
ma social; esto es lo que se ll.ama su roJ_). 

e) El actor mismo como unidad social; el sistema organiza
do de todos su~ stat~~-roles, como objeto social, y como au
tor de un siste.~a de actividades de roL. F~ü~L~~nte Parsons 
distingue una unidad más compleja que es la colectividad, co
mo. actor y como objeto, entrecruzándose con el actor indivi
dual. •. :en oeste casa, ios actores individual.es relevantes se 
abstraen de sus ótros status-role~ y son considerados conjun
tamente. 

Parsons concibe a la estructura social como la resultante 
de los patrones de conducta prevalencientes en un grupo, los 
cuales no están determinados tanto por factores ex6genos, co
mo por ciert.os sistemas de valores y normas qué son los que 
indican a los individuos c6mo orientar su acci6n. 

Como se puede observar, el rol es una de las cuestiones a 
las que Parsons otorga gran importancia como unidades del si~ 
tema social. El rol es definido como "un sector del sistema 
de orientación total de un actor individual que se organiza 
sobre las expectativas en relaci6n con un contexto de interas: 
ci6n particular, el cual está integrado con una serie de cri
terios de valor que dirigen la interacción con un alter o más 
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con su situación) a partir del cual define su concepto de so
ciedad y finalmente de sistema ·social (trama de relaciones in 
teractivas) que es lo qÚe const.Í.tuye la unidad de su an<'ili- -

sis.; 
Sin embargo, ubica al sistema social corno s61o uno de l~s 

tres aspectos de una unidad m<'is general que es el sistema to
tal ·de accióri social. Se puede decir que Parsons establece 
1as diineiiS;iónes-- bdB.i.uas de:iitio de ~:: si:;;t-emn de acción al uti 

1izar esta diferenciaci6n entre sistema social, de personali
dad y cultural, destacando corno unidades esenciales del prim~ 

,. ro· el acto mismo y el actor individual con el lugar y el pa

pel que desempeña en el sistema. 
Por otra parte, dentro de esta misma corriente se ubica a 

Marion Levy~ En su libro titulado "El proceso de moderniza
ción y· la estructura de las sociedades", Levy presenta sinté
ticamente las definiciones y concreciones fundamentales que a 
su jui.éio sirven como herramientas titiles pará el an<'ilisis de 
~,_,;;oJ qni P-r sociedad. 

Levy entiende por estructura social, cualquier pauta {cual 
quie~ uniformidad observable)· en función de l:a cual tiene lu: 

gar 1a·acci6n social. Esta (iltima se refiere a cualquier ac
ci6n de los seres humanos que no es·explicable adecuadamente 
en funci6n de ia h~rencia humana-y del me<lio no hw~~nc o cir

cundante. 
Los sistemas sociales se definen corno conjuntos de estruc-. 

turas que delimitan el carácter de los agregados ·de miembros 

en funci6n de los cuales tienen lugar las acciones sociales, 
esto es, de las unidades respecto de las cuales un individuo 
dado puede clasificarse como miembro o no miembro. Les térmi
nos sociedad, nación, firma comercial, gobierno, etc., se re
fieren en el texto de Levy a tales sistemas u organizaciones. 

En su obra, Levy utiliza como supuesto la hipótesis de que 
todos los sistemas sociales distintos de las sociedades son, 
e bien subsistemas de alguna sociedad particular, o bien el 
resultado de interrelaciones de los miembros de dos o más so
ciedades. 
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concibe a una sociedad corno un sistema de acción social. 
que comprende una pluralidad de individuos interactuantes cu

yas acciones se desarrollan en función del. sistema referido; 

que constituye un conjunto de estructuras sociaLes tal.es que 

1.a acci6n en función de el.las es capaz de autosuficiencia pa

ra el. mantenimiento de la plur~l~dad de individuos correspon~ 
diente¡ y que es· capaz de existir en un periodo 1.o suficient_2 

·· meni::..;, .lc;.:;::gc p~ra ·::iyn'--crt.ir en rnienibro.s adul. tos estables del. 
sistema.de acción a 1.os hijos de sus miembros. 

Lo que.Levy trata co~o aspectos de las sociedades o de 
otros sistemas sociales, lo denomina técnicamente corno estru_E 

turas anal!ticas. Estas se definen como maneras establecidas 
• de consi.derar la a·cci6n. Sej,al.a .que aunque se puede descompo-

ner cual.quier sistema sociaid~do an les subsi~temas que 1.o 
constituyen, tarde o tempra~ es preciso referirse a alguno 
de sus aspectos. 

Levy examina una lista especial. de cinco aspectos rel.eva~

tes de cual.quier sociedad, aspectos estructurados que deben 
darse para que 1.a sociedad persista. EHLOs sen: 

-Diferenciación de papel.e~ {se refiere a cualquier posi
oi6n diferenciada socialmente y que se refiere a quién hace 

qué y cuándo). 

-solidarldo.d {;::quellas ""·"'tructuras en f1:1nción d,5l, las cua
les se distinguen las relaciones entre los miembros.de.la so-,. 

ciedad de acuerdo al. contenido,, la fuerza y ·1.a intensidad de 

tal.es relaciones; 1.a solidaridad ·se refiere a quién s.e. <td,hie-:: 
re a quién y en qué circunstancias). 

~Asignación económica (aquellas estructuras relacionadas 
con 1.a asignaci6n de bienes y servicios que constituyen 1.os· 

ingresos o ren~a de los miembros del. sistema social, y de los 
bienes o esfuerzos que constituyen su producción entre los d~ 
versos miembros de esos sistemas y otros con los que están 
en contacto) • 

~Asignaoi6n pol.!tica (la distribución de poder sobre y 

responsabilidad por las acciones de los distintos miembros de 
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los sistemas sociales). 
~Integraci6n y expresión (el concepto integración denota 

una positiva adaptación de un individuo a la acci6n de un si~ 
tema social particular; el concepto de expresióh se refiere 
al tipo y l!mites de reacción simbólica o de otra clase por 
parte de individuos o conjuntos de individuos a los· diversos 
ferioffienos cori io~ yu~ ~ü~Latt en cottt~~tc}. 

Marion Levy entiende por relación cualquier conjunto de 
estructuras sociales que definen la acción en función de la 
cual, idealmente o de hecho, interactaan dos o más individuos. 
Cualquier estructura de comportamiento que describa adecuada
mente, para cualquier propósito, la interacción de dos seres 
humanos, describe también su relaci6n' social. 

Establece que dado que todos los sistemas sociales pueden 
concebirse como conjuntos de estructuras d~ relación, su aná
lisis puede emplearse como una herrrunienta para la 1.ocali:r.a
ci6n de los sistemas sociales u organizaciones más importan
tes en función de las cuales deben analizarse las sociedades. 
Considera que el análisis de cualquier relación es ütil cua~ 
do nuestras concepciones previas rio coinciden exactamente con 
lo que observamos. 

Por otra parte, Levy entiende por organiz1:1.cl.ones, aquella;;; 
unidades-agregados de miembros caracter!sticos de las socied2. 
des. •una sociedad, en conjunto, es en s! misma una unidad de 
este tipo, los gobiernos, familias, iglesias, partidos pol!tj, 
ces o escuelas, lo son también." 

Todas las .organizaciones examinadas por Levy son consider~ 
das como sistemas de acción que comprenden una pluralidad de 
actores cuyo comportamiento no es adecuadamente explicable.en 
función de la herencia humana y del medio circundante. Los 
principales tipos de organizaciones estudiadas en la obra de 
Levy y que atañen a todas las sociedades, son: organizaciones 
familiares y de parentezco; gobierno y unidades asociadas; ºE 
ganizaciones orientadas de manera predominantemente económi
ca; fuerzas armadas; iglesias; escuelas y organizac.iones 
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orientadas de manera predominantemente recreativa. 
Afirma que el término organización se usa como sinónimo 

del término sistema s¿cial, y'establece que aunque una socie

dad constituye una clase espec!fica de sistema u organización 

social, es un tipo tan especial que el término sociedad lo 
utiliza siempre para referirse a él expl!citamente. Sostiene 
qué los términos sistemas sociaies y organizaciones nunca in
cluyen sociedades, a menos. qut: .::at:.~n ruodifi:::e..dce ~r .el :.idjc

tivo .algunos o cualquiera, por ejemplo, cualquier sistema so
cial o se indique en forma expl!cita la inclusión, ejemplo: 
sistemas sociales, sociedades inclusive. 

A lo largo de-la obra de Marion Levy, se puede observar 

la gran importancia que este autor otorga al análisis del CO_!! 

tenido, la fuerza, y la intensidad de las relaciones socia
les, pues parte de la consideración de que en las sociedades 

existen requisitos indispensables para sus miembros que no 
pueden darse a menos que éstos entren en relaci6n unos con 

Sin embargo, para llegar a su concepto de relación, debe 
partirse de su definición ..de estructura social ("cualquier 
pauta en funci6n °dc la cual tiene lugar la acción social'.'), 
ya que para él, una relación es cualquier conjunto de estruc-

·iuras sociaies que definen la ci,cci6n en función de la cuétl i~ 
t·eract6.an dos o más individuos. Esto es, una estructura so
cial es una pauta por la que se da la acción social, y una r~ 

··laci6n es esta misma pauta pero en función de ."1a cual se da 
la interacción de los individuos. 

Otro aspecto importante en la obra de Levy, es la sirnili-
, ,- tud entre los conceptos de sociedad y organización en rela

ción con la definición de sistema social. 
· • Un sistema social lo concibe Levy como un conjunto de es

tructuras que delimitan el carácter de los agregados de miem
bros en función de los cuales tiene lugar la acción social; 
una organización es un sistema de acción que comprende a una 
pluralidad de actores; y una sociedad se puede considerar c2 
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mo un sistema de acci6n social. 
De esta manera se toman como.sin6nimos los términos de or-. . 

ganizaci6n y sistema social y el término sociedad se refiere 

a su vez a tales sistemas u organizaciones, aunque este térmi 

no {sociedad} s6lo se util.ice para referirse a ella expl.tcit2: 
mente.· 

Se puede observar que 1-a unidad básica de análisis de la 

que parte Levy es la acci6n social, pues ésta se encuentra e~ 

mo constante en la definici6n de sus conceptos básicos. Incl~ 

so los diferentes aspectos de una sociedad (como la diferen

ciación de papeles, la sol.idaridad, etcétera) , lo.s concibe co 

mo maneras establ.ecidas de considerar la acción de los indivi 
duos ·en un s-iste.-na :::acial_ 

4. CRITICA FUNCIONALISTA AL ESTRUCTURALISMO 

En esta etapa, que comprende una cr.ttica de refinamiento y 
consolidación desde el interior mismo de esta corriente, pod~ 

mos encontrar corno uno de los esfuerzos. significativo~ a ia 

obra de Robert K. Merton. 
Algunos de los ~nsayos de este autor, muestran la inten

ción de plasmar el enfoque estructuralista en un método de 

aproximación emp.:í..i.~ica a 1.¡:, rcaliQ.ad; añem~s de tomarlo como 

un modo general de comprender el orden social. 

En la obra de Merton se encuentra un esfuerzo de claridad 

conceptual en lo que se refiere a nociones básicas del estruc 

turalismó· como: función, disfunción, función latente y mani
fiestá,- asi·como nociones "ideológicamente neutrales" como 

las alternativas funcionales, todas ellas destinadas a enri
quecer la capacidad interpretativa del sociólogo. 

Merton define a la estructura social corno un cuerpo orga

nizado de relaciones sociales que mantienen entre si diversa

mente los individuos de la sociedad o grupo. Y a la estructu
ra cultural como el cuerpo organizado de valores normativos 

que gobiernan la conducta que es coman a los individuos de 
una determinada sociedad o grupo. 
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Cl"l los roles complementarios adecuados" •
12 

Los roles, desde el punto de vista del funcionamiento so
cial, son los mecanismos primarios a través de los cuales se 
cumplen los prerrequisitos funcionales esencial.es del sistema 
social. Existe, segOn Parsons, el mismo orden de relación en-
tre roles y funciones, relativo al sistema social., que el. que· c·.i 

e~i~te entre órgano y funciones en el organismo. 
Ahora bien, si el rol ha de cumplir as fufo::;io&..;:;::; requ.eri- ·· 

das en el sistema social, éste tiene que estar adaptado a las 
capacidades y necesidades de los incumbentes. 

Una institución es para Parsons, un complejo de integraci2 
nes de rol institucionalizadas que tienen significación es
tructural en el si:;tcma soc:ial en cuestión. "Hay que conside
rar que l.a institución es una unidad de l.a estructura social 
de orden más alto q~e el rol y ciertamente se constituye por 
una pluralidad de pautas de rol. interindependientes o compo
nentes de ellas". 13 

Parsons distingue tn::s ::.ip;:;::; de i!'.E't i tuciones: las instit~ 
ciones relacionales ("el corazón de la estructura social"}, 
que son las más centrales y directamente constitutivas de la_s 
pautas de las relaciones mismas; instituciones regul.ativas; e 
instit'.lcinnes cul.turales. La integración institucionai e·s con 
siderada como una condición de la estabilidad del proceso ue 
interacción. 

Como señalamos anteriormente, al. abordar l.a obra de Par-·. 
sons, una preocupación fundamental de este autor, es la ma.ne-:
ra como puede ser posible el orden social. Para ello, parte 
de las tareas sociales necesarias para que sobreviva una co
lectividad humana (requisitos funcional.es), ubicándbl.as como 
las cuatro funciones primarias de una sociedad y l.os subsist~ 
mas especializados para ello. 

su concepto central parece ser el sistema de acción (.co¡no 
estructura integrada de elementos de l.a acción en rel.ación 

u:-Ibid. p. 56. 
13. Ibid. p. 57. 
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Por sistema social entiende la estructura social total de 

una sociedad, juntamente con la utilidad de las usanzas socia 

les en que aquella estructura se manifiesta y de las cuales 

depende para seguir existiendo. Este sistema tiene un cierto 

tipo de unidad a la que Merton llama unidad funcional. 

Merton centra su interés en las interrelaciones de las ins 

tituciones, grupos o individuos de la sociedad y la manera en 

que las distintas estructuras están integradas y coordinadas 

para conservar la unidad de la sociedad como un sistema u or

ganismo completo. Asimismo, la perspectiva básica de su punto 

de vista, aparece en su principal preocupaci6n por la bGsque

da de la funci6n de toda estructura existente y de las funci2 

nes de sus componentes. 

P;:ir;:i Mcrton, la palabra f.nnci6n tiene .su significaci6n más 

precisa en las matemáticas, en donde se refiere a una varia

ble considerada en relaci6n con una o más variables y respeE 

to de las cuales es expresada o de cuyo valor depende el su~ 

yo. Esta acepci6n, que implica también la idea de interdepen-

tes, es la que considera fundamental para el análisis fu'ncio

nal. 

Las funciones son definidas ¡;>O.r Herton corno "las consecue_!! 

cías observadas que favorecen la adaptación o ajuste de un 

sist~a dado". 14 

En este punto, Merton hace una distinci6n importante: ade

m~s de las funciones, que procuran el ajuste de un sistema, 

en éste pueden darse también las disfunciones, esto es, las 

consecuencias observadas que aminoran o disminuyen la adapta

ción o ajuste del sistema. Y señala también la posibilidad dé 

consecuencias afuncionales, que son simplemente ajenas al si~ 

te.~a de estudio. En este apartado resalta que se han observa

do dificultades implícitas en el hecho de limitar el análisis 

a fu~ciones desempeñadas para la sociedad, ya que las cosas 

pueden ser funcionales para unos individuos y subgrupos y di_2 

l~. Merton, R. Te:irfa y Estructura Sociales • p. 126. 
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funcionales para otros. 
Otra distinci6n imp~rtante ~n cuanto a las funciones, es 

la que separa a las funciones manifiestas de las latentes. 
En el análisis de Merton, las variables claves de esta dis

tinción son las de intenci6n y reconocimiento. 
Esta distinción s'e basa en la consideraci~n de Merton aceE 

en de que una de las confusiones que envuelven las diversas 

concepciones de función es la t~ndenci~ a confundir la categ~ 
r!a subjetiva de motivo o móvil, con la categoría objetiva de 

función. Esta confusión lo obliga a introducir una distinción 
conceptual entre los casos en los que el prop6sito subjetivo 
coincide con la consecuencia objetiva y los casos en los que 
divergen. 

En este sentido, Merton distingue una funci6n manifiesta, 
como aquellas consecuencias objetivas que contribuyen a la 
adaptación e ajuste del sistema y que son buscadas y reconoc! 

das por los participantes en el sistema; de :tas funciones la
tentes, como aqu~ll~~ ~u~ns consecuencias los participantes 
no buscan ni reconocen. 

La mayor parte de los patrones de acción tienen muchas co~ 
secuencias aparte de las que se intentan y reconocen. Merton 

sugiere que la tarea rntis importante del académico se refiere 
al análisis de las funciones ·latentes, ya que las funciones 
manifiestas. son nrtidas y bien reconocidas, y en cambio las 
latentes son numerosas, complejas y es poco probable que sean 
analizadas seriamente. 

En su l!nea de pensamiento, el concepto de función implica 
el punto de vista del observador, y no necesariamente el del 

participante. "La expresi6n función social se refiere a cons~ 
cuencias obje~iv~s observables y no a disposiciones subjeti
vas (motivos, propósitos, finalidades)". 15 Consider;:t que las 
funciones sociales de una organización ayudan a determinar la 
estructura (incluido el reclutamiento del personal comprendí-

' 
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do en la estructura), as! como la estructura ayuda a determi

nar la eficacia con que.se realizan las funciones. Pero la s~ 

tuaci6n social no determina por completo la conducta ni las 
relaciones entre los grupos; las funciones modifican esas re

laciones. Dadas sus necesidades distintivas, los grupos de la 
sociedad en general están unificados cualesquiera que sean 

sus deseos o intenciones personales_, por la estructura centr.e_ 

lizadora que sirve las diversas necesidades. 

Merton sostiene que uno de los postulados del análisis fuE 
cional, referido a la indispensabilidad, implica dos proposi
ciones importantes: a) que la indispensabilidad de ciertas 

funciones da origen al concepto de necesidad funcional o de 

requisitos previos funcionales. En este punto se tiende a PªE 

ti~ del.hecho de-que .todo si~tema dado tendra cier.t"s ·condi

ciones de supervivencia, entendiendo por ésta el mantenimien
to de las caractertsticas esenciales del sistema hasta el 

punto en.que se las pueda seguir reconociendo. Considera que 

utilizado por los sociólogos, el concepto de exigencia funci2 
... _______ ... .'/_.! ____ -3- --'-----.:-----.:-
.LClt:J \,;\../.lJ.U..L~.LV.&J.t;:O t,.u::; OVJJ.J...'l::::V .LV c;:,Ut......&.<-L 

un sistema dado, tiende a abarcar necesidades biológicas y 

sociales. Y b) que la indispensabilidad de las instituciones 

sociales existentes, cuando se discute esto adecuadamente, ªª' 
origen. al. concepto de alternativas funcionales, o de equiva

lentes o sustitutos funcionales. Merton establece que una vez· 
que se abandona el supuesto de la indispensabilidad funcio

nal de estructuras sociales particulares, .se necesita inmedi~ 
tamente un concepto de alternativas o equivalentes funciona
les. Esto enfoca la atención sobre el margen de variación P2 
sible en las cosas que pueden satisfacer una exigencia funci2 

nal y descongela la identidad de la existencia y lo inevita
ble. Señala, sin embargo, que la interdependencia de los ele

mentos de una estructura social limita las posibilidades efec 

tivas de cambio o alternativas funcionales. 
Para Merton, el concepto de cohesión social corresponde, 

en la zona de la estructura social, al principio de "las posi:_ 
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bilidades lill\itadas" en una esfera más amplia. "El no recono

cer la pertinencia de la interdependencia, y las cohesiones 

estructurales concomitantes, conduce a una idea utópica en la 

que se supone tácitamente que cie:i:::tos elementos de .. un· siste

ma social pueden ser eliminados sin afectar al resto del si.2. 

tema. Es.ta consideraci6n es admitida tanto por los cient1fi

co.s sociales marxistas, como por los no marxistas (Malinows
~i) ... 16 

Por otra parte, Merton conqidera que aunque el análisis 

funcional se ha enfocado con frecuencia sobre la. estática de 

la estructura social, y'no sobre la dinámica del cambio so

cj,aJ,, esto no es inherente a ese sistema de análisis. Expre'sa· 

qu.~ pci:r: enfocarse sobre funciones, tanto como sobre disfunci2 

11.ef? ,_ este mod.o de análisis. puede estimar no sólo las bases. de 

la es.tabilidad. social, sino también las fuent;.es potenciales, 

del c_ambio s.ocial ... _; 

En este se.ntido, establece que el análisis funcional .. "su

pone en for.m" !?.rovisional que cuando el saldo __ liquido de las 

consecuencias de una estructura social dada es claramente di.2_ 

funcional, se produce una fuerte e insistente presi6n para 

Caillbia¡:. Es. posible que TIJ:ls a_llá de un punto. dad(), esta pre

si6n inevitablemente dará por resultado direcciones d.el cam

bio. social más o menos predeterminadas'~. 17 
Estima qúe· cuando 

este cambio ha ido más allá de un. punto no fácilrnen~e identi

ficable, suele decirse que ha aparecido un nuevo sistema so

cial. 

En "Estructura social y anomia", Merton se cuestióna que 

si la estructura social explica la conducta de los in.dividuos 

y los grupos que la integran, y ésta se basa en el consenso 

valorativo y cultural, ¿c6mo explicar la conducta desviada? 

En este punto exploró la posibilidad de que fuera la estruct~ 

ra social misma la que ejercía una presi6n determinada sobre 

c~ertos grupos sociales para que tuvieran un modo de conducta 

T'ff:']:bid. p. 128. 
17 •. Ibid. p. 114 •. 
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definido como socialmente desviado. Para Merton, el análisis 

Luncional considera activa la estructura social, como produc

tora de motivaciones nuevas que no pueden predecirse a base 

del conocimiento de los impulsos nativos del hombre. Sostiene 

que si la estructura social restringe algunas inclinaciones a 

obrar, crea otras; y que la teoría funcional intenta determi

nar c6mo la estructura social y cultural engendran una pre

sión hacia .la conüuct<A :::;ccl=.lr:;P.nte divergente sobre indivi

duos situados en diferente posición en dicha estructura. 

En la medida, a su entender, en que una de las funciones 

más generales de la estructura social es suministrar una base 

para la predictibilidad y regularidad de la conducta social, 

~e hace cada vez más limitada en su eficacia a medida en que 

se disocian los elementos de la estructura :;acial. En el PUE. 

to extremo, la predictibilidad se reduce al m~nimo y sobrevi~ 

ne lo que Merton llama anemia (ausencia de normas) o caos cu1 

tura1. 

"L" P.structura social actG.a como una barrera o como una. 

puerta abierta para la acción dictada por los 111c:11·1dato:::; c~lt'..'!

rales. Cuando la estructura cultural y social están mal uni

ficadas, exigiendo la primera una conducta y unas actitudes 

que la segunda impide, hay una tendencia al quebrañtamiento 

de las normas, hacia ·1.a. falt.~·-de elJ as". 
18 

La orientación funcional de la que parte Mertoñ (y que no 

se limita, como él mismo lo reconoce, a las ciencias socia

les) , tiende a interpretar al mundo en relaci6n con la inter

conexión y no por unidades sustanciales separadas. El enfoque 

de los problemas se hace con un sentido de la realidad que m~ 

ra no a la sustancia material, sino a la interacción funcio

nal para la comprensi6n de los fen6menos. 

De esta manera, la unidad básica de análisis de la que par 

te Merton es la f unci6n y la interacción funcional de los el~ 

mentas de una est.ructura, intenta interpretar los datos sen-

18. Ibid· p. 241. 
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tando sus consecuencias para grandes estructuras en las que 

están comprendidos. 
Al señalar que la orientaci6n funcional también se da en 

las ciencias biol6gicas, Merton otorga validez a esta orient~ 
ci6n como procedimiento anal!tico, pero se opone a aceptar 
las analog~as y ho.üolog~as implementadas por los seguidores 
de la sociolog!a organicista. 

Para MertQ~: la descripc~6n de lee ~~dividüü~ de una soc~~ 

dad se hace en términos estructurales: situando a las perso
nas en sus posiciones sociales interconectadas (las posicio
nes y las relaciones sociales de las personas que desarrollan 
la conducta que se observa). 

Por otra parte, un elemento que destaca en la obra de Mer
ton es .su concepción de cambio social, en contraposici6n a 
las cr!ticas al análisis funcional, en cuanto a que éste tieE 
de a enfocarse sobre la estática de la estructura social., ol
vidando el estudio del cambio estructural. 

Con la introducci6n de su concepto de disfunci6n (que im
¡:.l..i..<,:ct la idea de tensi6n, esfuerzo. y tirantez- en el. nivel es
tructural), Merton pretende proporcionar una actitud anal..r.ti
ca para el ~studio de l.a dinámica y el cambio- Su- razonam.icn
to parte de que las disfunciones contenidas en una estructura 

part~cular" produ~'?.n inee:!::.~b±lidad·, y· i:a· acumulac.i6n de ten~ 

sienes y esfuerzos produce una pres·i6n hacia el cambio en ta
les direcciones que es. probable que conduzca.a su redUcci6n. 

Otra escuela o corriente que consideramos importante dest~ 
car dentro del estructural-funcionalismo, es la desarrollada 
en el campo de la psicol.og!a social, 
presentada por c. Wright Mill.s. 

y que se encuentra r~ 

Mills entiende por estructura las formas de integraci6n 
por las cuales diversos ambientes se vinculan entre s! para 
formar el contexto y la dinámica más amplios de la vida so
cial. 

Utiliza el ti§rmino ambiente como el medio social de una 
persona, directamente abierto a su experiencia personal., como 
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la superficie de su vida social diaria. En su vida cotidiana, 
la persona acto.a en un gran n<íme,ro de ambientes, y por supue~ 
to, en ellos la persona presenta. cambios. "Cuando reflexiona

mos acerca de esos cambios en los ambientes ( ••. ) debemos ir 

más allá del ambiente mismo para podernos explicar los cam
bios observados en él. Y esto significa que llegamos a la 

idea de estructura•" 19 

Ahora bien, Mills parte de una concepci6n de estructura SQ 
cial como 1a articul.ación áe d.iversos ó.rü·~ut:Ei y ~u¡¡cionez ·in~ 

titucionales, y como psic6logo social, se preocupa por estu
diar psicol6gicamente cada segmento de la estructura social. 

A este respecto afirma que una estructura social se compone 
de 6rdenes y esferas institucionales. "El peso preciso que 

tiene cada 6rden y esfera institucional, y los modos en que 
se relacionan entre s~, determinan la unidad y la composici6n 

de la estructura social. 1120 

Como se puede observar, Mills utiliza como la unidad de la 

estructura social, al orden institucional con sus subunidades 

c:::pe~!fic=.s y~ f:!.!""';¡1 m~ntP: el ro1 ~ junto con el concepto de 

esferas. Toma a los 6rdenes ·instituciona;J..es como la unidad en 
términos de la cual se puede establecer mejor el problema ·de 

la integración estructural. 

Un orden institucional se compone de todas las instituciQ

nes que, .dentro de una estructura social, tienen consecuen
cias y fines similares. Aunque las instituciones (conjunto de 

roles en el que abundaremos más adelante) pueden variar en el 
tamaño, en el carácter, en el reclutamiento (compulsivas como 
la _Iglesia o voluntarias como el Estado), en la composici6n 

de sus miembros, en las formas de control o proporciones de 
roles permanentes o transitorios, etc., la clasificaci6n sim
ple de éstas para el modelo de estructura social de Mills, se 

hace de acuerdo con su funci6n objetiva, es decir, con los fi 
nes a los que las instituciones sirven. 

19. Mills, c.w. carácter y Estructura Social • p. 239. 
20. Ibid. p. 49. 
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Toma".ldo en cuenta este criterio de diferenciaci6n, Mills 
distingue cinco 6rdenes institucionales principales: políti

co, econ6mico, militar, religioso y familiar. Esta divisi6n 

se basa en la consideraci6n de que la mayoría de las institE 

ciones se pueden clasificar de acuerdo con estos fines: po
der, bienes y servicios, violencia, religi6n y procreación. 

De acuerdo con Mills, cualquier clasificaci6n de 6rdenes 
institucionales en términos de su funci6n, debe ser vista 00-

mo "una absh:-aecié::;. gut: nos -sensibiliza para los posibles SE 

ceses, y nos permite construir y comprender los segmentos co_!! 
cretos y las funciones específicas de una determinada estruc
tura social" .-2r 

La estructura social está compuesta por cierta combinaci6n 
o pauta de estos 6rdenes institucionales. Este::; pueden rela

cionarse entre s! causalmente en diversos grados y formas, y 
determinados 6rdenes pueden ser funcionalmente independientes 

o dependientes de los otros. Para determinar esto, primerame.!! 
te se establece la amplitud y las características de las ins

tituciones que prevalecen en cada orden Y-dt:spués se descri
ben las relaciones entre cada uno de los 6rdenes y todos los 

otros. 

Ahora bieri, una instituci6n, como anotamos antes, es una 
organizaci6h de roles, lo que implica que los roles incluyen 
diferentP.B grados de ~utoridad, de tal_modo que los miembros 

comprenden y aceptan uno de los roles (llamado principal) co
mo garantia de la relativa permanencia del patr6n de la con

ducta social total. Una instituci6n es as!: una organizaci6n 
de roles, uno o más de los cuales se ve con la funci6n de man 
tener el conjunto total de roles. 

Al elegir el rol social como concepto principal, se puede 
reconstruir la experiencia interna·de la persona, lo mismo 
que las instituciones constituyen una estructura social hist~ 
rica, puesto que el hombre, como persona en el aspecto social 

21. :Ibid. p. 46. 
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segdn Mills, está compuesto por los roles especificos que 
desempeña y por el efecto que el desempeño de esos roles tie

ne sobre si mismo. "Y la sociedad, como estructura social, e_2 
tá compuesta por los roles, como segmentos combinados en di
versas formas, en su c.frculo total de instituciones. La orga

nización de los roles es importante en la forrn~ción de una e_2 
;,:;:uct~ra sooi.nl particular; también tienen implicaciones psi'."" 

cológicas para las personas que actdan en la estructura so

cial". 22 

Mills considera que la mayor parte de las diversas situa

ciones interpersonales en las que estamos involucrados, exis

te dentro de las instituciones que constituyen una estructura 

social, y los cambios en la estructura social, constituyen el 

curso principal de la historia humana. 
La palabra rol se refiere a unidades de conducta que, por 

su recurrencia, resaltan como regularidades, y que están 

orientadas hacia la conducta de otros actores. Estas interac-
ciones recurrentes forman patroni;::, da ccnd~ct.e. m1Jt11amente 

orientadas. 

Por definición, los roles son interpersonales, o sea, 
orientados hacia la conducta y expectativas de otros. "Estos 
otL·os que esperan cosas c:ie nosotros, también están desempeñan 
do roles: nosotros esperarnos que hagan cosas en cierta forma 

y que se abstengan de sentir y hacer cosas en otras formas. 
As! se constituyen las situaciones interpersonales y los con
juntos de roles que se mantienen por la expectativa, la apr_2 

23 baci6n y l.a desaprobación reciprocas." . 

Para Mills, el hombre es una creación histórica, y se lo 
puede comprender con mayor facilidad en.términos de los roles 

que desempeña e incorpora. Estos roles están limitados por el. 

tipo de instituciones en las que nace y en las cuales madura 
como adulto. "Sociol6gicamente crecer significa abandonar al
gunos roles e incorporar otros". 

22. Ibid. p. 34. 
23. ~· p. 31. 
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Por otro lado, existen varios aspectos de conducta social 
que caracterizan a todos los 6r~enes institucionales, a los 

que Milla llama esferas' institucionales, entre las que desta

ca: los símbolos (la óreencia en ellos o su uso sirven para 
sostener o justificar el orden institucional); la tecnología 

(esta esfera se refiere a la destreza o habilidzld con que las 

personas satisfacen las exigencias de su rol); el status (es

ta esrera se compone de los 6rganos y medios de distribuci6n 
d;:;: ¡;..r:estigio o deferencia entre los miembros. de la estructura 

social; cualquier rol, en cualquier orden institucional, pue

de ser la base de las demandas de status y toda la esfera de 

status puede anclarse en cualquier orden o en diversas combi
naciones de ~sos); la esfera educacional (se compone de las 
instituciones y actividades que se refieren a la transmisión 

de conocimientos y valores de las personas que todavía rio los 

han adquirido) • 
Con respecto a las relaciones, Mills se pregunta específi

camente cómo están interrelacionadas las unidades, es decir, 

cuál es la dimAn8i.:'.in o di.~cn<>io¡¡e.; en términos de las cuales 

se pueden relacionar entre-·sf. 

Estas relaciones de unidades se pueden interpretar· conve

nientemente, a juicio de Mills, en términos de un esquema de 
medios-fines que implica la dimeñsi6n de poder. De esta ~~ne

ra, lo que interesa encontrar es en qué medida los aconteci

ntlentos de un orden institucional pueden ser considerados co
mo précondiciones para acontecimientos en los ot~os 6rdenes. 

También interesa delinear c6mo se ramifican las tendencias de 
un orden en los otros y comprender cómo tales ramificaciones 
pueden facilitar o restringir las actividades y las medidas 
de los otros órdenes. 

Finalmente, un aspecto importante en el pensamiento de 
Mills, es el referido al cambio histórico-social. 

Considera que todo modelo de una estructura social implica 

un modelo del cambio hist6rico-social, ya que la historia CO_!! 

siste en los cambios que sufren las estructuras sociales. La 
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pregunta que se hace Mills en este punto es: ¿qué es lo que 
cambia?, ¿qué unidad debe ser opservada en el cambio?, y afiE 

ma que la concepción de estructura social como una articula

ción de órdenes institucionales proporciona un conjunto de 

respuestas a estas preguntas. 
Al cuestionar cuál es la dirección del cambio, se pueden 

observar yarios términos cargados de valor que están centrali 
zados alrededor del progreso y la decadencia, la integración 

y la desintegración, el ascenso y el descenso. "Por cambio so 

tiempo a los roles, a las instituciones o a los 6rdenes inst~ 

tucionales que constituyen una estructura social; su surgi

miento, crecimiento y decadencia. De este modo, nuestro mode

lo de estructura social nos proporciona una serie de unidades 
interrelacionadas, cada una de las cuales es factible de cam

bios cualitativos y cuantitativos, mi.crosc6picos y macroscópi 
cos". 24 -

Mills establece que cuando ocurre un c~io social, por lo 
general los órdenes que componen una estructura social y la 

forma en que están articulados y relacionados se recomponen 

de tal forma que emerge una nueva estructura social. 

En términos generales, podemos destacar los siguientes as

pectos importantes de la obra de Milla. 

~Incorpora los conceptos de funci6n e institución en su 
dt::.C.iiilclúu O.e t::::sCruc.:i:.uret. Hocial·, lo que nos·· cia una idea a1.go 

distinta de ésta, ya que no se define en térmi.nos de las rela 
ciones sociales·. 

~As! como el rol (pauta de conducta esperada) es la uni

dad con la que Mills construye su concepto de instituci6n (c~ 

mo organizaci6n_de roles), ésta se constituye como la unidad 

de su concepto de orden institucional (conjunto de institucio 
nes con fines y funciones objetivas similares), el que a su 
vez y finalmente se constituye como la unidad de su concep
ción de estructura social. 
24. Ibid. p. 367. 
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~El esquema de los 6rdenes institucionales que se pueden 
distinguir, deriva, en el trabajo de Milla, de la observa
ci6n de la sociedad occidental moderna, por lo que ésta uni
dad sólo se puede incorporar en el anáiisis de una sociedad 
con un desarrollo relativamente autónomo de estas funciones~ 

~El término de funci6n objetiva lo incorpora más en el 
sentido de los fines a .los que las instituciones sirven, que 
a la correspondencia entre las partes y una necesidad general 

del todo, corno lo h~bí:!!'~os nbservado en otros autores funci2 
nalistas. 

Por otra parte, también ubicados dentro de la misma co
rriente estructural-funcionalista, podemos destacar a varios 
autores que sé pueden agrupar de acuerdo a la coincidencia en 
cuanto a su unidad de an~lisis. Tomaremos como puntos especí
ficos: el aspecto o los aspectos a los que se encuentran más 
directamente referidas sus concepciones sobre estructura so
cial. 
To.t.a.t..i.d4d 
r~ra Je~n Piaqet, hay estructura en su aspecto más general 

cuando sus elementos están reunidos en uni:l i..ot.::.:Lidad ".!'-"'': co
rno tal, presenta ciertas propiedades y cuando las propiedades 
de los elementos dependen entera o parcialmente de estas ca~ 
racterísticas de la totalidad •. Así, una estructura =mprenjie 
los tres caracteres: de totalid~d, de transformación y de au
torregulación. 
01tde.no.ti6n de. l.aA po.Jt.te..6 de. u.n .t.odo 

Jean Marie Auzias: "Modo como un conjunto concreto es conside 
rado en sus partes, en su organización; forma observable y 
analizable que presentan los elementos de un objeto". Concibe 
a la estructura como la dispas·ición de las partes de un con
junto abstracto, de un fen6meno, de un sistema complejo, gen~ 
ralmente considerada como característica de este conjunto y 

como duradera. En la estructura lo que importa es la unidad 
de las diferencias; un conjunto no se forma a base de semeja~ 
zas, sino de.variaciones diferenciales. "Las estructuras no 
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son necesariamente concientes; y esto tanto más cuanto que no 

representan una osamenta, una armadura; la estructura es lo 

que da la explicaci6n de los procesos".
25 

E¿emen~o6 in.t:e~depend~en-te6 

Salvador Giner define a la estructura como un conjunto de el~ 

rrlentos =elu.tivc....~cnte i.nterdependientes¡ cuya naturaleza difi~ 

re de la mera suma de sus partes. Considera que un objeto es 

estructurado cuando se asume que posee una naturaleza sistem! 

tica y que no es un mero agregad9; que existe una relación a~ 

tiva entre las partes y entre éstas y la totalidad del obje

to, de modo que no hay estructura sin mudanza. 

Conjunt:o de ~e¿ac..i..one& 
Jean Viet: "Conjunto dinámico y significativo de relaciones 

entre diversos aspectos de una mi~ª"ª y ~nicu. realidad ~acial; 
conjunto de relaciones de naturaleza tar, que. todo .cambio en. 

uno de esos aspectos o de una de esas relaciones, acarrea en 

las otras cambios correlativos que aseguran la persistencia 

del tipo fundamental del conjunto".
26 

Las relaciones son las 

que determinan l.a función que cumplen los elemeul:.uo; Üt::úL.Lü ü.;, 

la totalidad. 
Jean Parain Vial establece que la estructura es lo que revela 

el análisis interno de una totalidad: "el estado de las rela

ciones internas y externas, cualitativas y cuantitativas que 

especifican el conjunto considerado ( •.• ) es el conjunto de 

las relaciones interdependientes que clasifican a los fen6me

nos y los recortan de una manera nueva para ordenarlos en una 

nueva perspectiva unificante". 27
' 

Ahora bien, después de esta agrupación y ordenación de au

tores que se encuentran dentro de la corriente estructural

func ionali sta, consideramos importante observar algunos de 

los postulados fundamentales de la Teoría General de Siste

mas, particularmente de Ludwig Von Bertalanffy, en cuyos tra-

25. AUzias, J .M. El EstructuraliSiro • pp. 14-15. 
26. Viet, Jean, op. cit. p. 22. 
27. Pa:i:ain Vial, Jeanne. 'Análisis estructurales e ideologías estructura
listas p. 111. 
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bajos se encuentran los orígenes de esta teoría. 
ven Berta·lanffy cons~dera qu~, mientras que antes la cien

cia trataba de explicar los fenómenos observables reduciéndo
los al juego de unidades elementales investigables indepen

dientemente una de otra, a"\ la ciencia conte1t1por:!inea "o.pare

cen actitudes que se preocupan de lo que un tanto se llama v~ 

gamente totalió.aó., ,.:;; deci:;:-, p:::cble!!:as :'le organizaci6n, f_en6-

menos no descomponibles en acontecimientos locales, interac

ciones dinámicas manifiestas en la diferencia de conductas de 

partes aisladas, o en una configuraci6n superior, etc., en 

una palabra, sistemas de varios 6rdenes no comprensibles por 

investig~ci6n de sus partes aisladas".~ª 
Existen varias· definiciones de sistema: 
-"conjunto.de elementos interconectados" (Bertalanffy); 

-"conjunto de objetos, junto-con las relaciones existen-
tes entre los objetos y entre sus atributos" (A. Hall y R. 
Fagen}; 

-"un todo compuesto de muchas partes; un conjunto de 
atributos" (Colin Cherry). 

Cada una de estas definiciones contempla la idea de un gr~ 

po de objetos o elementos conectados por ciertas relaciones 

características y que se influyen :i:ec!proc;:uücnte mediante 
ciertos procesos también característicos. 

Bertalanffy establece que el sentido de la expresi6n "algo 

mística" de que el todo es más que la suma de sus partes, "r~ 

side sencillamente en que las características constitutivas 

del todo (las que dependen de las relaciones especrf_icas que 
se dan dentro del complejo) no son explicables a partir de 

las características de las partes aisladas. Así, las caracte

rísticas del complejo, comparadas con las de los elementos, 
aparecen como nuevas o emergentes. Sin embargo, si conocemos 
el total de las partes contenidas en un sistema, y las rela

ciones que hay entre ellas, el comportamiento del sistema es 

28.'Bertalanffy, L. Teoría General de los Sistanas • p. 36. 
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derivable a partir del comportamiento de las partes". 29 

Como señalamos anteriormente.~ Bertalanffy concibe al sist~ 

ma como un complejo de ~lementos interconectados. "Interac

ción significa que elementos, P, est~n en relaciones, R, de 

suerte que el comportamiento de un elemento P en relaci6n R, 

es diferente de su comportamiento en otra relaci6n R'. Si los 

comportamientos en R y R' no difieren, no hay interacci6n, y 

los elementos se comportan independientemente con respecto a· 

las relaciones R y R • • " 
30 

Al hablar de sistemas se alude a totalidades o unidades, 

sin embargo, el concepto de competencia entre sus partes es 

uno de los aspectos esenciales de los sistemas, ya que cada 

todo se basa en la competencia entre sus elementos y presupo

ne la lucha entre partes. 

Be~talanf fy afirma que este concepto es un principio gene-
ral de organizaci6n en sistemas fisicoqu!rnicos sencillos, as! 

como en organismos y unidades sociales, y es en altima insta~ 

cia, expresi6n que la realidad presenta. 

Por otro lado, un cambio de determinada magnitud en los 
_, ____ ~-- --------
~..._C..\\C.l.lt-....,~ .t'..&..VYV\..Q. un ---•-.!- ---

~CUtUJ..L\J ... C::::J.l 
• __ .;. __ 1--

\..VU.U::J .LV::» en 

el sistema total. De modo que el sistema se conduce como un 

todo y los cambios en cada elemento dependen de todos los de

más. Se deben tomar en cuenta las relaciones entre los varios 

sistemas subordinados y los sistemas que les están superordi

nados, a fin de comprender el comportamiento de las partes. 

En algunos casos, como en los sistemas socioi6gicos, las 

interacciones.entre elementos disminuyen con el tiempo. En e~ 

te caso el sistema pasa de un estado de totalidad a un estado 

de independencia de los elementos. El estado primario es el 

de un sistema unitario que se va escindiendo gradualmente en 

cadenas causales independientes. En el .estado de totalidad, 
una perturbaci6n del sistema conduce a la introducción de un 

nuevo estado de equilibrio. Bertalanffy sostiene que el pro-

~bid. p. 55. 
30. Ibid. p. 56. 
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grcso sólo es posible pasando de un estado de totalidad indi
ferenciada, a la diferenciaci6n de partes; esto implica que 
las partes se tornen fijas, dedicadas a tal o cual acci6n (aE 
ci6n inicialmente. unitaria en acciones de partes especia°liza

do.s) ~ 
Unü. distinci6n importante en l.a noci6n de sis.tenia se refi~ 

re a los sistemas abiertos y los cerrados. 
Los sistemas cerrados se consideran, segan Bertalanffy, 

aislados del medio circundante. En estos sistemas, el estado 
final está inequ!vocamente determinado por las condiciones 
iniciales, si éstas o el proceso se alteran, el estado final 
cambiar~ también. 

Un sistema abierto es de;!:i11.i.slq _t como un sistema que inter
oarttl>ia mai:.erla con. el 1ut:ciio circundante, que exhibe impo:r.ta

ci6n y exportaci6n, constituci6n y degradaci6n de sus compo~ 
nentes matoriales. En estos sistemas puede.alcanzarse el mis
mo estado final partiendo de dif erentcs condiciones iniciales 
y por diferentes caminos. Si se alcanza un estado uniforme 
(características ae regulación) en un sistema abierto es es 
independiente de las condiciones iniciales y determinado só
lo por parámetros del sistema. 

La base del modelo del sistema abierto es la interacci6n 
dinámica entre sus componentes. Un sistema abierto consigue 
tender activamente hacia un estado de mayor organizaci6n. 

Finalmente, otro concepto central en la Teor!a General de 
los Sistemas, es el de retroalimentaci6n: el sistema compren
de primero un receptor u 6rgano sensorio que al recibir un e~ 
t!mulo lo transmite mediante un mensaje al aparato de con
trol, el cual a su vez transmite el mensaje al efector; por · 
altimo, el funcionamiento del efector (respuesta) est~ empal-. 
rn~do al r~ceptor, lo que hace que el sistema se autorregule, 
o sea que garantiza la estabilización o la direcci6n de ac
ci6n. 
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COMPARA.CION DE AUTORES DESTACADOS 

En este apartado intentaremos establecer una comparaci6n en
tre las concepciones básicas de autores caract·erísticos como 
lo son Carlos Marx (aunque no pertenezca a la corriente es

tructural-funcionalista), Marion Levy, Robert K. Merton y c. 
w. Mills, a fin de ir dando mayor claridad a los conceptos 

que nos interezan concreta1n~nte. 

Esta comparaci6n se hará de acuerdo a tres puntos princip~ 
les: a) sus conceptos y categor.1';:p; f'..!!!d~::::twle,s¡ u; ::su uni

dad de análisis; y c) su visi6n de las relaciones sociales. 

Ma.1tx 

a) Se pueden considerar como categorías b conceptos fundamen-
tales del pensamiento marxista, a la propia estructura ec.e_ 

n6mica, junto con las relaciones de producci6n que la confor

man, en un á.-nbito <lt:oterminado que es. la producci6n social de 
la existencia del hombre. 

La estructura econ6mica es observada como el conjunto de 
relaciones sociales (de producci6n), directamente ligada a la 
actividad productiva en la forma vital y social de los seres 
hu.ü~<.os qu~ l~ ejercen en distintos niveles (producción mate
rial, producciGn de relaciones sociales, etcétera); y como la 
base o fundamento real sobre la que se encuentra una superes
tructura, esto es, toda la organizaci6n jurídica, política y 

cultural con sus formas determinadas de conciencia social. 
b) La unidad de análisis de la que parte Marx.. para llegar a 

estas consideraciones se encuentra en Ia producci6n social 
de la existencia humana (material), más propiamente dicho, en 

la organizaci6n social de la producci6n. Parte del análisis 
de esta producci6n social debido al supuesto de que s6lo me
diante el estudio de la existencia material del hombre, se 
pueden explicar los fen6menos sociales. 

c) Las relaciones socialcc constituyen los elementos materia
les de esa existencia humana. Los hombres entran en rela-
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ción a consecuencia de su actividad práctica (or·ganización S,2 

cial de la producción) dirigid~ a producir los bienes mate
riales para su sobrevi~encia. Esto es, el factor económico d~ 
terrni.na las relaciones sociales, que son entendidas como rcl~ 
ciones interpersonales, necesarias e independientes de la vo
luntad humana, que los hombres esLablaccn e~ 1~ producción s~ 
oial de. su existenci·a. 

Ma!t.lo n L ev y 
a) Entre los conceptos fundamentales que Levy utiliza se pue-

den encontrar: la estructura social (cualquier pauta en 
funci6n de 1~ cual tiene lugar la acción social); 

el sistema social (conjunto de estructuras que delimitan el 
carácter de los agregados de miembros en función de los cua
.les tiene: lugar la acción social.); sociedad (sistema de ac
ción social que comprende una plural.idad de individuos inter
actuani;..::;; .::;-¡¡y:::.c ~ccionor::>"' se desarrollan en función del siste
ma referido); estructuras analíticas (maneras establecidas de 
considerar la acción); organización (unidades-agregados de 
miembros caracter!sticos de las sociedades; sinónimo de sist~ 
rna social. y de sociedad). 
b) La unidad de anlilis.is de la que parte Lt:vy ,a;; l:::ásicament:e. 

l.a acción social, pues ésta se encuentra corno un elemento 
clave y constante en la definición de sus conceptos fundamen
tales. La acción social se refiere a cualquier acción de los 
seres humanos que no es explicable por la herencia humana y 
el medio no humano circundante. 

e) Para llegar a su concepto de relaciones sociales, debe PªE 
tir.se de su definición de estructura social (cualquier paE_ 

ta en funci6n de la cual tiene lugar la acción social}, ya 
que Levy se refiere a una relación como cualquier conjunto de 
estructuras sociales que definen la acci6n en función de la 
cual. interacttlan dos o más individuos. cualquier estructura 
de comportamiento que describa la interacción entre seres hu
manos, describe tambi~n su relación social.. 

Levy otorga gran importancia al. anál.isis del contenido, 
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la fuerza y la intensidad de las relaciones sociales, ya que 

los requisitos indispensables d~ una sociedad (tareas necesa

rias para que una colectividad humana sobreviva) s6lo se dan 

a menos que sus miembros entren en relaci6n unos con otros. 

Rob e1t..t. K. M euo n. 

a) Sus conceptos y categorras principales son: estructura so-

. cia1 (cuerpo organizado de rc1acioncz ~oci~les que müntie

ne'n entre sr diversamente los individuos de la sociedad); 

estructura cu1tura1 (cuerpo organizado de valores normativos 

que gobierna la conducta que es comGn a los individuos de 

una sociedad o grupo); sistema socia1 (estructura·social to

tál de una sociedad, junto con la utilidad de las usanzas so

ciales); función (consecuencias observadas que favorecen la 

adaptaci6n o ajuste de un sistema dado); disfunción (conse

cuencias ob:;ervac1as que disminuyen l.a adaptación o ajuste de 

un sistema dado) ; función manifiesta (.consecuencias objetivas 

que son buscadas y reconocidas por los participantes en el 

sistema); función latente (consecuencias que los participan

tes no buscan ni reconocen); requisitos funcionales (condici2 

nes que mantienen las caracterrsticas esenciales del sistema); 

alternativas funcionales (equivalentes o sustitutos que pue

den satisfacer una exigencia funcional); anomia (ausencia de 

no7mas; caos cultural); cambio social. 

b) La principal preocupaci6n de Merton--G_e·, centra en la bGsqu~ 

da de la funci6n de toda estructura existente y de las fun 

cienes de sus componentes. 

El enfoque que utiliza se centra no en la sustancia mate

rial, sino en la interacci6n funcional para la comprensi6n de 

los fen6menos. 

En este sentido, la unidad elemental de la que parte Mer

ton es la funci6n y la inl:erac<.:lún funcional de los elementos 

de una estructura social. 

~ante la estabilidad del sistema, corno la anomia total, se 
da en términos funcionales. 

~ ! • 
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c} Uno de los puntos a los que Merton le da relevancia, es el 
que se refiere a las interr~laciones entre los elementos 

que pertenecen a una sociedad, as! como la manera en que las 
distintas estructuras están integradas y coordinadas para co~ 
servar la unidad de esta sociedad como un sistema completo. 

La orientación de la que parte, tiende a interpretar a la 
sociedau·en rel~~i6n con la· interconexión, y no por unidades 
separadas~ La descripción de la sociedad s.,. hiic:::: sit1.1ando a 
las persortas en sus posiciones. soci_ales interconectadas, esto 
es, las posiciones y las relaciones sociales de las personas. 
Incluso, su definición de estructura social se hace en térmi
nos de un cuerpo organizado de relaciones sociales que manti~ 
nen entre sí los indivitiuos de la sociedad. 

No obstante la importancia que otorga a las relaciónes so
ciales como la orientación para el análisis de la sociedad, 

o cómo unidad de 1¡;. estructura. social, 
Merton no proporciona·un concepto definido de éste ele.üen~o. 

C. W1t.i.gh:t MLU.-4 
a) Entre los conceptos fundamentales de este autor observa-

mos; la estructura (formas de integración por las cuales 
diversos ambientes se vinculan entre s! para formar la diniim~ 
ca social); c.whicnt~ {medi.o social de una persona, ab.Í.erto a 
su experiencia personal); estructura social (articul~ci6n de 

diversos 6rdenes y es~eras institucionales; el peso de ésto~
y los modos en que se r~lacionan entre s! determinan la uni
dad de la estructura social}; orden institucional (conjunto 
de instituciones que tienen consecuencias y fines similares); 
institucidn (organ~zación de roles); rol (unidades de conduc
ta que resaltan como regularidades y que están orientados ha
cia la conducta de otros; las interacciones recurrentes far-,. 
man patrones de conducta mutuamente orientada); esferas insti 
tuciona1es ~spectos de conducta social que caracterizan to
dos los órdiffié~ institucio~ales); cambio social (todo lo~~ue 
puede ocurr~h-e1 ._curE;o gel ..:t.i:empo a- los r?J.es ,- a las inst;h 
tuciones o a los órdenes institucionales que constituyen una 

1 
J 
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estructura social). 

b) Su preocupación fundamental es estudiar (psicológicamente) 

cada segmento de la estructura social, y toma al orden ins 

titucional como la unidad de esta estructura social, como la 

unidad mediante la cual se establece mejor el problema de la 

integración estructural. 

Un orden institucional es un conjunto de instituciones, c~ 

ya unidad a su vez·, son los roles, convirtiéndose éstos en 

concepto principal. 

As1, la estructura social está compuesta ~uL ios rolas, e~ 

rno segmentos combinados en su circulo de instituciones, las 

cuales se agrupan segón sus fines en órdenes institucionales 

que, finalmente se erigen corno la unidad de la estructura so 

cial. 

Esta ordenación se constituye en la unidad global del aná

lisis que Mills utiliza para la comprensión de la estructura 

social. 

e) En cuanto a su visión de las relaciones sociales, éstas 

son interpretadas en términos de un esquema de rnedios-fi-

na:;. 

Mills se preocupa por definir las dimensiones en las cua

les se pueden interrelacionar las unidades de una totalidad. 

Le interesa encontrar en qu6 medida los acontecimientos de un 

orden institucional pueden darse corno precondiciones para 

acontecimientos en los otros órdenes; y delinear como se rami 

fican las tendencias de un orden en los otros, a fin de com

prender cómo estas ramificaciones facilitan o restringen las 

actividades de los otros órdenes. 

Como se puede observar, la unidad de análisis de estos au

tores, esto es, el elemento en el que centran su interés para 

el desarrollo del análisis de "lo sc;>cial" (cada uno inmerso 

en su propia corriente) , se presenta con diferencias bastante 

claras. 
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Resulta comprensible entonces, que si se toma como unidad 
para el análisis a: la organización social de la producción, 
con el supuesto de que' sólo c~·n el estudio de la existencia 

material se explican los fenómenos sociales (Marx); a la ac
ción social, como cualquier acción de los seres humanos 
(Levy); a la funci6n y la interacción funcional de los ele
mentos de una estructura social· (Merton) ¡ o al orden ·institu

cional que abarca a las instituciones y a los roles que se d~. 
sempeñan e integran en una estructura social (Millsi; la óef~ 
nición o concepci6n final acerca de la estructura social tie
ne que ser tambi~ diferente y con implicaciones conceptuales 
distintas. 

De esta manera nos encontramos con concepciones de estruc
tura. social como: cualquier pauta en funci6n de la cual tiene 
lugar la acción social (Levy); cuerpo organizado de relacio
nes sociales entre los individuos de la sociedad (Merton); 

articulación de diversos 6rdenes y esferas institucionales 
(Mills); o como en el caso de Marx, cuya concepci6n se da en 
t~=::!in~~ de !.!!"!e estru~tur~ ~~ryp~mi~~. como conjunto de rela-

cienes sociales de produccaón. 

. ·...::::=::-.--_ .-

-':'"'. 
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SOBRE LOS CONCEPTOS DE POLITICA1 PODER Y SISTEMA POLITICO 

A lo largo de la anterior revisi6n de autores, nos hemos en

contrado con conceptos de estructura social que se refieren a 

ésta de una manera global; nuestro prop6sito ahora es encon

trar un concepto más particular que se refiera a la estructu

ra del sistema pol!tico mexicano, esto es, ver cuál.es son las 

restricciones para el concepto general, que nos permita refe

ri~~oz : a~ta ~~cructura concreta. 

Para el.l.o, es importante adentrarse en las definiciones 

que diversos autores nos han proporcionado acerca de la polí

tica y del poder (estructura del poder, qué es el poder, c6mo 

se manifiesta). Ello nos permitirá llegar a una definici6n 

operativa de estructura y de sistema pol!ticc. 

i. POLITICA 

Gran parte de la filosofía post-clásica está caracterizada 

por la basqueda de una delimitaci6n de lo que es pol.!tica re~ 

per.t:o .:te le :;¡:-..;; no lu es¡ por una reflexi6n continua sobre lo 

que distingue a la esfera de la pol!tica de l.a no pol!tica, 

el estado del no estado. "El tema fundamental de la filosof.!a 

pol!ti.::a moderna es· el tema de los confines, ya sean más atr!! 

sados o más adelantados segGn los distinto~ autore~ y las V!! 

rias escuelas, del estado como organizador de la esfera pol.1:

tica, tanto respecto de la sociedad religiosa como respecto 

de la sociedad civi1 11
•

31 

Durante varios siglos se ha empleado el término 'pol!tica' 

predominantemente para hacer referencia a los estudios dedic~ 

dos a aquella esfera de la actividad humana que de alguna ma

nera se refiere a las cosas del Estado. Asimismo, el concepto 

de política, entendida como forma de actividad o de praxis h.);! 

mana, se ha vinculado estrechamente con el término de poder 

(el cual veremos más adelante). 

31. Bobbio, Norberto. Diccionario de Política . pp. 1248-1249. 
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Al señalar el contraste entre moral y política (como con

traste entre ética individual Y.ética de grupo), Norberto 

Bobbio señala que por rázón de Estado se entiende ese conjun

to de principios y de normas de acuerdo con las cuales, acci2 

nes que no serian justificadas si las cumpliera un único indi 

viduo., son no sólo justificadas sino en <:tlgunos casos exalta

das si las realiza el príncipe o cualquiera que ejerce el po

der en nombre éiel E:;~c;.dc. E!! est"' sentido, "la afirmación de 

que la política es la razón de Estado, encuentra una perfecta 

correspondencia con la afirmación de que la moral es la razón 

del individuo". 32 

Respecto a los fines de la política, Bobbio considera que 
éstos se persiguen a través de la obra de los políticos y son 

los que un determi.nado grupo social (o clase domin;:inte de ese 

grupo social) considera preeminentes; " ••• los fines de lapo
lítica son tantos corno tantas son las metas que un grupo erg~ 

nizado se propone, según los tiempos y las circunstancias 11
•

33 

E~to no quita, según Bobbio, que pueda hablarse correcta
mente al menos de un fin mínimo de la política: el OLu8ü p~

blico en las relaciones internas (como resultado directo de 

la organizaci6n del poder coactivo) y la defensa de la inte

gridad nacional en las relaciones de un estado con los otros 

estados. "Fin de la politica significa .e..~actmnente, fin de 
una sociedad para cuya cohesión son necesarias relaciones de 

poder politice, es decir, relaciones de dominio basadas en 
última instancia sobre el uso de la fuerza. Fin de la políti

ca ( ••• ) significa pura y simplemente, el fin de esa forma de 

organización social que se sostiene en el uso exclusivo del 
poder coactivo ... 34 

Para Max Weber, la coacción no es en modo alguno el medio 
normal o único del Estado, pero s! su medio específico. Para 

este autor, el Estado es aquella comunidad humana que en el 

32. Ibid. pp. 1251-1252. 
33. Ibid. p. 1245. 
34. Ibid. p. 1249. 
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"La política sería así, para nosotros: aspiraci6n a la par 
ticipaci6n en el poder, o la influencia sobre la distribuci6n 

del poder, ya sea entre estados o en el interior de un estado 

entre los grupos humanos que comprende. Cuando se dice de una 

cuesti6n que es una cuesti6n política, o de un ministro o fun 

cionario que es funcionario político, o de una decisi6n que 

tiene carácter político, entonces se entiende siempre con 

ello que ln~. interez~~ de la Ul~tribuc16n, la conservaci6n o 

el desplazamiento del poder, son determinantes en la respues

ta de aquella acci6n, o condicionan aquella decisi6n, o deteE 
minan la esfera de actuaci6n del funcionario en cuesti6n. El 

que hace política aspira al poder: poder ya sea como medio al 
servicio de otros fines, o poder por el poder mismo, o sea pa

ra gozar del sentimiento de prestigio que confiere. El Esta

do, lo mismo que las demás asociaciones políticas que lo han 

precedido, es una relaci6n de dominio de hombres sobre hom

bres basada en el medio de la coacción física (considerada 

legítima). As! pues, para que subsista, ~~ me~estcr q-~e lü~ 

hombres dominados se sometan a la autoridad de los que domi

nan en cada caso." 35 

Otra definici6n de política la encontramos en los escritos 

de Helio Jaguaribe, quien considera a lo político como una de 
las cu.:.tro macL·ofunciones de la sociedad (funciones cultural, 

política, de participación y econ6mica), que trata de la pro

ducci6n y distribuci6n de 6rdenes por un medio especial que 
es el poder. 

"Lo político es normativo y siempre implica la prescrip
ci6n de una conducta (orden), desarrollada por uno o varios 
formuladores de decisiones (gobernantes), dirigida a varios 
acatadores de decisiones (gobernados), respaldada por ln cap~ 

cidad física de aplicaci6n (poder), bajo amenaza ejecutable 

is. Weber, Max. Economía y sociedad . pp. 1056-1057. 
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de determinado castigo (sanción) , basada en algún principio 

justificador (validez) 11 • 
36 

Como se puede observar, los elementos básicos del proceso 

político, según Jaguaribe, están contenidos en las relacio

nes fundamentales entre órdenes, gobernantes, gobernados, po

der, sanción y valide?.. Por órdenes Jaguaribe entiende el or~ 

den legal en su conjunto y su reglamentación de las condici,2. 

nes de validez del poder y de los usos de éste con las autor.:!,; 

dades (aspecto constitucional) , las distintas leyes específi

cas y su régimen de aplicación (aspecto de legislaci6n común) 

y las decisiones coercitivas de las autoridades (aspecto adm! 

nistrativo y judicial). Por gobernantes entiende aquellos que 

tienen poder, afirman tener autoridad o luchan por tenerla. Y 

por validez, l~ cualidad del valor del pode~ o de1 gobernan

te, que consiste, por una parte, en la legalidad (entendida 

como una conformidad ampliamente reconocida con el orden le~ 

gal; , y por la otra, en la legitimidad {como conformidad am

pliamente reconocida con el régimen de valores predominantes). 

de valores. Tiene su origen funcional en la necesidad de COOE 

dinar la acción colectiva para el logro (parejo o desigual) 

de metas colectivas. Por consiguiente, siempre que hay inter

;icci.6n humana, en cualquier sistema societal, las actividades 

del logro de metas implican una acción política. 

Este autor considera que la ciencia política, como disci

plina empírica, está dedicada al modelamiento del poder y a 

la participación en él. 

"Aunque presenta una necesidad societal, el proceso polít! 

co también implica, por fuerza, un contenido de manipula

ci6n del poder, dado que las metas sociales son siempre 

vist<is y formuladas desde los intereses y valores de la s.:!: 

tuación de alguien. 1137 

36. Jac;J1:0Xibe, Helio. sociedad, cambio y sistema ¡;oU:tio::> . p. 78. 
37. Ibid. p. 92. 
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La política es considerada como la función societal especf 
fica del sistema político y la apción política también se de

sarrolla en los otros sistemas societales tanto en el plano 

de la situaci6n, como en el de la acción. Ello quiere decir 
que la política es una parte de la formaci6n y funcionamiento 

de .los otros tres regímenes societales no políticos: el de va 

lores, el de participaciún y el de propicdü.d. 

Este razonamiento lleva a Jaguaribe a realizar una distin
ci6:: :.L~!:.eresant i;>: entre la política "política" y la política 

"no política". 

La política "política" se entiende como una de las macro

funciones de la sociedad, que consiste en la asignación auto

ritaria de objetos de valor¡ se caracteriza por su generali
dad sistemática, su autonomía obligatoria y su autoridad caer 

citiva y superordinaria. 

La política "no política", en cambio, jamás consiste en ªE 
tos.que afecten, en alguna forma general, al sistema social, 

sino en transacciones expresas o tácitas entre organizaciones 

o actores no políticos, o entre éstos y una organización o ªE 
tor político; estas transacciones sólo imponen a las partes 

vínculos (formales o informales) de naturaleza contractual. 

La política no política tiene una capacidad obligatoria depe~ 
diente y no una autónoma. 

,_"~'Hay· política. no ·política an l~c Iglesias, en las f;:1mil.ias 

y asociaciones, en las firmas comerciales. Y los tipos es

pecíficos de interacción que se producen en el nivel de la 
acci6n de los planos no políticos, es decir, en las activi 

dades religiosas y culturales, en las afectivas y las de 

juego, en las económicas, también tienen un contenido polf 

tico. 1138 

Jaguaribe destaca un doble aspecto de la no política: el 
extremo, que forma parte del modelamíento y funcionamiento de 

su régimen, sea él cultural, de participación o económico; y 
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el aspecto interno, que tiene que ver con la medida en que se 
distribuyen objetos de valor en forma arbitraria, cosa que 

siempre ocurre en cualquier interacci6n orientada hacia me

tas. 
Por otra parte, la acción política puede ser de dos tipos, 

consistentes ambos en el logro de metas por interacci6n. Las 

metas de la política "no política" .son para los actores obje
tivos finales, cuya obtención se subordina a la producción y 

distribución de regla~ y U~~lsioncs aplic~bla~ pcr l:~ :~to
ridades de la sociedad. Los objetivos de la política "pol!.ti

ca", son metas cuyos medios consisten en la producción y dis

tribución de reglas y decisiones aplicables, as! como en la 
obtención y ejercicio del poder y la autoridad que superordi

nan a ia sociedad en cuestión. 
As!, la política "no política" es un trato interpartes, 

que obliga sólo a ~stas: lo hace mediante una capacidad de 

obligación derivada, bajo la jurisdicción de las autoridades 

superordinadoras. La política "política" es un proceso super

partes, con capacidad de obligatoriedad autónoma, que destaca 

la creación y el ejercicio de la autoridad superordinadora 

aplicable. 

Ahora bien, las cuatro rnacrofunciones societales que dis~ 

tingue Jaguaribe (cultural, política, de participación y eco
nómica), en lo que respecta a su.posiciOn anal.ítica son elah2 

radas en su respectivo nivel estructural, y en lo que respec
ta a su estructura analítica, consisten en cuatro subsiste

mas, cada uno de los cuales es por s!·mismo un sistema. 

El plano político es, respecto de la política, "el locus 
analítico de· producción y distribución de órdenes en una so

ciedad (esto es, la función política), en tanto que el siste
ma político, en t~rminos analíticos, es el todo estructurado 
mediante el cual se ejecutan esas funciones. Juntos forman el 

sistema de gobierno, que es la dimensión política de la soci~ 

dad, o sea, la sociedad analíticamente considerada como el l~ 
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gar en el que se elabora la política y el sistema que la ha
ce." 39 

Los planos estructurales presentan, en la óptica de Jagua

ribe, una doble dimensión: horizontalmente son el lugar inteE 

relacionado de las macrofunciones de la sociedad; verticalme~ 

te presentan los niveles de situación y de acci6n. Considera

do en su dimensi6n horizontal, el prcccco pcl.!tico es el me

dio para asegurar, por decisiones aplicables, la defensa ext~ 

rior de la sociedad y su orden interno. Horizontalmente el 

proceso político es el ejercicio societal del poder. La crea

ción de poder por las sociedades está condicionado, por una 

parte, por la capacidad de su sistema político; y por otro 

lado, la creaci6ri de poder corresponde, dentro de ciertos lf 

mites, a las necesidades societales (las sociedades enfrenta

das a un desaffo engenuran un poder cada vez más concentrado 

en comparaci6n con las de desarrollo pacifico, pero a menudo. 

esta correspondencia es, con un exceso o déficit correspon

diente de poder). "El exceso de poder puede canalizarse hacia 

el ordenamiento interno de una sociedad, lo cual produce un 

predominio dei sistema político sobre el resto de las activi

dades societales, como ocurre en épocas revolucionarias o ca~ 

trarrevolucionarias. Además, la orientaci6n externa o interna 

de aquel exceso, tienden a ir juntas y a provocarse mutuamen
te." 40 

En cuanto a la dirección vertical, el proceso político co~ 

siste en las complejas series de interacciones que destacan 

las relaciones entre el poder y la validez por una parte y 

los actores políticos por la otra. 

Ubicado dentro de otra corriente teórica, Nicos Poulantzas 

distingue entre la superestructura jurídico-política del Est~ 

do, lo que él llama lo político, y las prácticas políticas de 

clase -lucha pol~Lica ue clase- a lo que denomina la política. 

39. %bid. p. 105. 
40. Ibid. p. 107. 
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"El concepto práctica reviste aquí el sentido de un trab~ 
jo de transformación sobre un .. objeto (materia prima) determi
nado, cuyo resultado es la producci6n de algo nuevo (el pro
ducto) que constituye, o puede constituir una ruptura con los 

elementos dados del objeto" •
41 

Pero, ¿cu~l es a este respecto la especificidad de la pr~E_ 

tica política? "Esa práctica tiene por objete cspec!fico el. 
momento actual ( ••• ) es decir, el punto nodal en que se con
centran las contradicciones de los diversos niveles dA una 
fo.rma::-:i~r: en Lelaciones complejas regidas por la sobrede-
terminación, por sus diferentes etapas y por su desarrollo d~ 

sigual ( ••• ) el objeto de.la práctica política ( .•• ) es el l~ 
gar donde finalmente se fusionan las relaciones de las diver
sas contradicciones, relaciones que especifican la unidad de 
la estructura; el lugar a partir del cu~l puede descifrarse, 
en una situaci6n concreta, la unidad de la estructura y ac
tuar para transformarla. con esto está dicho que el objeto s2 
bre el cual versa la práctica política depende de los diver
sos niveles sociales -la práctica política versa a la vez so
bre lo econ6mico, sobre l.n, ·idecl~gicc., sobre lo teórico y so

bre lo político en sentido estricto- en su relaci6n, que con~ 
tituye una coyuntura." 42 

La práctica política es considerada como el motor de la 
historia en la medida en que su producto con~tituyc f inalmen
te la tLansfoimaci6n de la unidad de una formación social en 
sus diversas etapas y fases. 

Poulantzas considera que los análisis relativos al objeto 
y producto de la práctica política no pueden bastar para si
tuar exactamente la especificidad de lo político, y que deben 
completarse con una concepción adecuada de la superestructura 
política, ya que es preciso también situar en el interior de 
una formación social, el lugar y la funci6n espec1ficos del 
nivel de las estructuras pol!ticas que son su objetivo. 

41. Poulantzas, Nicos. Poder p:>lítioo y clases sociales en el Estado ca
pitalista • p. 39. 
42. l:bid· p. 49. 
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"Las estructuras políticas -lo que se llama superestructu

ra política- de un modo de pr?ducci6n y de una formaci6n 

social constituyen el poder institucionalizado del Estado 

( •.• ) En este sentido se encuentra, en efecto, en los clá

sicos del marxismo, una definici6n general de la política. 

se trata muy precisamente de la concepci6n indicada de la 

práctica política: ésta tiene por objeto el momento actual, 

produce las transformaciones -o quizá la conservaci6n- de 

la· unidad de una formaci6n, pero en la !ínica medida exacta 

.::ri que tiene por blanco, por 'objetivo' estratégico especí 

fico, las estructuras poLíticas del Estado." 43 -

Finalmente, en cuanto al concepto de política se refiere, 

podemos señalar las aportaciones que en este terreno ha real~ 

· zado Oran 'R. Young, para quien existen varios enfoques para 

analizar el fen6meno político, o de análisis político. 

Oran R. Young distingue cinco enfoques de análisis: 

a) La perspectiva institucional, que se puede llamar tradi 

cional:, se centra en el Estado y sus unidades secundarias co

mo estructuras de gobierno. Los autores con esta perspectiva 

siújie.reri que se puedP ñ~finir = la c.i~::ci.::. pol~~ica Cüi"úü lct 

ciencia del Estado, o como una rama de las ciencias sociales 

que se ocupa de la teoría, organizaci6n, gobierno y práctica 

del Estado. 

' b) La orientaci6n que se centra en el gobierno de un terri 
t'dr.:Í.o .. y en· l.a noc i6n de las funciones gubernamentales •. (Max 

weber>. 
· c) · El enfoque que se centra en el poder. En esta orienta

ci6n, la ciencia política debe ocuparse de la naturaleza, lo

calizaci6n y utilizaci6n del poder. El centro de interés se 

desplaza de las instituciones mismas a la acumulación y ejer

cicio del poder donde quiera que éste se encuentre. Se anali

zan las relaciones de poder cuando las mismas se manifiestan 

en una gran variedad de situaciones. El foco de interés se 
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centra en la lucha por ganar o retener el poder, por ejercer 

poder o influencia sobre otros, o por resistir tal ejercicio. 

d) El enfoque que delinea el campo de la cºiencia política_ 

en t~rminos de las relaciones y patrones de acci6n entre los 
individuos. La unidad primaria del análisis político se con-

' cent¡:a e:~ el individuo. As.í, la política se convierte en un 
aspecto de la conducta humana y en su medio ambiente. Se con

sideran como políticos algunos de los fines o metas de los s~ 

res humanos, junto con muchos. de los m~todos que se emplean 
para alcanzarlos. 

e) El enfoque de la producción y asignaci6n de valores a 

una sociedad. Existen tres variaciones de esta posici6n: 

-El punto de vista que se centra en la toma y ejecución 
de clecisiones, en donde la decisi6n misma se convierte en.un_! 

dad del análisis-
-La orientación que sostiene que la ciencia política, en 

conjunto, se ha ocupado del contenido de la política y de su 

proceso y ha considerado a ambos en forma descriptiva y de 

evaiuación a ia vez. s~ üüüsida~a ~ l~= pol!t~cas como prngr~ 

mas instrumentales para la realizaci6n de las metas estable

cidas y el análisis correspondiente se ocupa de los procesos 

de elaboración, agrupación y modificación de las políticas a 
varios niveles del sistema social global. 

-La orientación que define la función política como aque
lla que facilita la realización efectiva de las metas de una 
colectividad. Esta posición se concentra más en las cuestio
nes de las metas y fines, que en la naturaleza precisa de los 
procesos instrumentales. 

Por otra parte, Young destaca una divergencia básica que 

separa a varias perspectivas. Esta divergencia se establece 
entre una visi6n amplia y otra estrecha de la política y los 
fenómenos políticos. 

La primera se centra en las funciones políticas y consid~ 

ra a la política como un proceso o tipo de actividad. Tiende 

a interesarse en la mayor parte de los sistemas sociales y a . 
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encontrar fen6menos políticos casi en todas partes. 
La visión estrecha tiende a hacer hincapié en las estructu 

ras políticas y a orientarse hacia varios tipos de instituci2 

nes políticas. Esta posici6n considera en forma más limitada 

los varios aspectos de los sistemas sociales y concentra su 

atenci6n en las estructuras que se ocupan de la política a 

tiempo completo y que se reconocen explícitamente como perte

necientes al. zub::;istcma pol:t:tico o gu:Ueruantental de la socie-

dad. 

Las posiciones que se centran en :las ir.~f::i-t1J('iones .pol!t.i

cas y en el gobierno de un territorio pertenecen a la visión 

estrecha. Mientras que las posiciones que se cnetran en fen6-

menos como las políticas y las decisiones son casi inevitable 

mente compatibles con la visi6n amplia. Young sostiene que se 

ha producido un fi:rme movimiento hacia las visiones amplias 

de la política con el transcurso del tiempo. 

Finalmente, Young establece que los análisis políticos se 

ocupan frecuentemente de las clasificaciones horizontales de 

las estructuras y sistemas políticos, y de las clasificacio

nes verticales de niveles y jerarquías de los fenómenos polí

ticos. Las variables horizontales abarcan grandes intervalos 

de las tipologías de sistemas, economías y burocracias gubeE 

namentales. Mientras que la clasificación vertical tiende a 

concentrarse en los niveles de sis.temas y los efectos de ese~ 

la. 

2. PODER 

Actualmente el poder es considerado como una de las variables 

fundamentales en todos los sectores del estudio de la políti

ca. Algunos autores, como Harold Lasswell, han concentrado 

el análisis de la política en el estudio del poder como fen6-

meno empíricamente observable y han visto en el poder el ele

mento característico del aspecto político de la sociedad. Es
te autor, por ejemplo, individualizó la personalidad política 
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en aquella que está orientada prevalecientemente hacia la bú~ 
queda del poder. 

Mario Stoppino entie~de el poder como la capacidad o posi

bilidad de obrar y de producir efectos. En su sentido especí

ficamente social, esta posibilidad se convierte en la capaci

dad del hombre para determinar la conducta del hombre. "El ·P.2 
der es uno de los fen6menos más difundidos en la vida social. 

Se puede decir que no existe prácticamente una relaci6n so

cial en la cual no esté presente, de alguna manera, la influ

encia voluntaria de un individuo o de un grupo sobre la con

ducta de otro individuo o grupo. Sin embargo, el campo en el 

que el poder adquiere el papel más importante es el de la po
lítica y en relaci6n a los fen6menos pol!ticos •. ª 44 

Este autor considera qüe para definiL un cierto po<ler, no 
basta con especificar la persona o el grupo que lo retiene, y 

la persona o grupo que están sometidos, hay que determinar 
tambi~n la esfera de actividades a la cual el poder se refie

re, es decir, la esfera del poder. 

~uando se pone en acción la capacidad de determinar La 
conducta de otros, la posibilidad se transforma en ejercicio 

del poder. Así es que Stoppíno distingue entre el poder como 
posibilidad, o poder potencial, y el pode·r efectivamente eje_E 

cido, o poder. actual. (En este sentido, si ·"A" provoca un co~ 

portamiento de "B" contrario al que deseaba, de suyo no es un 

ejercicio del poder, sino una tentativa fallida de ejercer
lo). 

"Mientras el poder actual es una relaci6n entre comporta

mientos, el poder potencial es una relaci6n entre aptitu

des para actual. ¿Cuándo se puede decir que existe una ca
pacidad tal?: se necesita que "A" tenga a su disposici6n 

los recursos que pueden ser empleados para ejercer el po
der. Los recursos de este tipo son innumerables: riqueza, 
fuerza, informaci6n, conocimiento, legitimidad, etcétera. 

44. Stoppino, Mario. Diccionario de Política • p. 1223. 
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Pero además debe existir la habilidad para convertir en P2 
der los recursos que tiene a. su disposici6n. ,/15 . . 
Las percepciones o imágenes sociales del poder ejercen una 

influencia sobre los fen6menos del poder real. En esta pers
pectiva, la reputaci6n del poder constituye un posible recur

so del poder efectivo. Los modos de ejercicio del poder son 
mdltiples: desde la persuaci6n, hasta la manipulaci6n, desde 

:la amenaza de un castigo, hasta la promesa de una recompensa. 

Stoppino también distingue entre el ejercicio del poder c2 
ercitivo y el empleo directo ñ~ t~l fuerza o v~ole~ci:. D~fi-

ne a la coerci6n como un alto grado de constricci6n (o amena

za de privaciones), en donde el comportamiento que "A" desea 
de "B" termina por aparecer ante este tíltimo como la alterna

tiva menos penosa. En el caso de un poder coercitivo, "B" ti~ 
ne el comportamiento deseado por "A" s6lo para evitar el mal 
anunciado: el comportamiento no es l.ibre, pero todav.ra es he

cho por "B" y, por tanto, est:i dotado de un m.tnimo de volunt~ 

riedad. En el empl.eo de la fuerza o vial.encía, "A" no modifi
ca· 1.a conducta de "B", sino que aitera directamente su estado 

f.tsico. En l.as rel.aciones social.es y pol.tticas se recurre fr~ 

cuentemente a l.a fuerza cuando no se llega a ejercer el po

der. 

Por otra parte, "A" puede provocar un determinado comport~ 

miento de -~'B" sin pedirl.o expl.tcitame.nte, e incluso acuitando 
~ "B" (!ue ~l désea tal cc:::pcrt¡:;,mientc, y·ad€:.l-r1éi.5 si.u yue ::B:: 

se dé cuenta de tener un comportamiento deseado por "A". E·ste 

tipo de relaci6n, que frecuentemente se· llama manipulaci6n, 
entra ciertamente en el ámbito.del. concepto de poder. 

En el caso de ia persuaci6n, no hay conflicto de voluntad 
entre A y B. En el caso del poder basado en la amenaza del 
castigo, s.r hay conflicto de voiuntad entre ambos. En el ca
so de la manipulaci6n, hay un confl.icto potencial, que se ha-

efectivo cuando "B" se da cuenta de que su comportamiento 
ha sido manipulado por "A". 
45. Ibib. pp. 1219-1220. 
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Para Stoppino, las relaciones de poder pueden ser asimétr.!, 
cas, unidireccionales (cuando el comportamiento de "B" es ca.!!_ 
sa del de "A", pero el de "A" no es causa del de "B") , pero 
también puede haber relaciones marcadas por un grado mayor o 
menor de reciprocidad (como las relaciones de poder entre dos 
partidos politices durante la negociación para l~ formaci6n 
de un gobierno de coalición). 

Otr;:;, ¡:>!''3".':l.:::o:i 6n importante de .este autor acerca del poder, 
es aquella que se centra en el poder estabilizado o institu
cionalizado. 

El poder está estabilizado, dice Stoppino, cuando. a una a.! 
ta probabilidad de que "B" cumpla con continuidad los compor-. 
tamientos deseados por "A", corresponde una alta probabilidad 
de que "A" cumpla con continuidad las acciones dirigidas a 
ejercer el poder sobre "B". 

El poder estabilizado se traduce frecuentemente en una re
laci6n de mando y obediencia; y puede estar o no acompañado 
de un aparato administrativo encargado de llevar a término 
los mandatos del detentador del pod~r. Ademas, ei poaer esta
bilizado puede basarse en las caracteristicas personales del 
detentador del poder •. Cuando la relaci6n de poder estabiliza

do se articula en una pluralidad de pap~~es claramente def i~~ 
do~ y ~etable..~ente coordinado$. ~nt~e_e~1osf se.habla de ~n ~ 
der institucionalizado. Un gobierno, un partido pol!tico, una 
administración püblica, un ejército, actüan siempre, en la so
ciedad contemporánea, en base a una más o menos compleja ins
titucionalización del poder. 

Por otro lado, cuando Stoppino pretende ver cuándo existe 
de hecho una relación de poder, se plántea el problema de la 
medición de poder. Destaca que un modo de medir el poder es 
~1 <le <leteisainar las diferentes dimensiones que puede tener 

la conducta que es su objeto. En este sentido, una primera d~ 
mensión del poder está dada por la probabilidad de que el co~ 
portamiento deseado se verifique (cuanto más es probable que 
"B" reaccione positivamente a los mandatos de "A", tanto ma-
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yor es el poder de "A" sobre "B"). Una segunda dirnensi6n es
tá constituida por el namero de hombres sometidos al poder. 
Una tercera dimensión consiste en la llamada esfera del po

der. con base en la escala de valores prevaleciente en una 
cierta cultura, se puede decir, afirma Stoppino, que un poder 
que concierne a una cierta esfera tiene un peso mayor o menor 

que otro concerniente a una csfe.i:a diferente: "por ejemplo, 
en nuestra cultura del poder de un gran modisto sobre el mo

do de vestir es ciertamente menor <;p_¡e el ¡::od,;,r que concierne 

~ la vida y la muerte, como puede ser en ciertas situaciones 

el poder político". ·46' Una cuarta, está dada por el grado de 

modificación de la conducta de "B" que "A" puede provocar de_!! 

tro de una cierta esfera de actividades. Y finalmente una 
quinta dirnensi6n puede estar constituida demás, por el grado 

en el que el poder de "A" .i:estringe las alternativas de com

portamiento que quedan abiertas para "B". Para medir el poder 
de modo adecuado, hay que tener en cuenta tambi~n sus costos 
(los costos en los cuales incurre "A" para tratar de ejercer 
poder sobre "B") , así corno su fuerza (los costos en 1-:?e cua

l.es incurrir!" "B" ~ ... ;:.,,chaza seguir el comportamiento desea
do· por "A"). 

Ahora bien, Stoppino subraya que, si bien ei poder se def_! 
ne como la relación entre sujetos de los cuales uno impon·e al 

otro su voluntad y le determina a su p;ss.:.:c: el comportamiento, 

el ~oder como dominio sobre los hombres generalmente es un m~ 
dio para alcanzar alguna ventaja o los efectos deseados. Por 

ello, la definición del poder como tipo de relaci6n entre su
jetos, debe i·ntegrarse con la definici6n del poder como la p~ 

sesión de los medios que permiten conseguir, justamente, alg~ 
na ventaja o los fines deseados. 

Asr, basándose en los medios de los cuales se sirve el su
jeto activo de la relaci6n parn con<licionar el comportamiento 
del sujeto pasivo, distingue tres grandes clases de poder: el 

46. Ibid • p •. 1223. 
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poder econ6mico, el poder ideol6gico y el poder político. El 
primero es el que utiliza la p9sesi6n de ciertos bienes, nec~ 
sarios o supuestos tal,;s, en uria situación de escasez para 
inducir a aquellos que no los poseen a una determinada conduE 
ta. Por ejemplo, en la posesión de los medios de producci6n 
reside una enorme fuente de poder por parte ue aquellos que 

los poseen. 
El poder ideol6gico se basa en l~ i~fluancia que las ideas 

formuladas en cierta manera, emitidas en ciertas circunstan

cias, por una persona investida de cierta autoridad, tienen 
sobre la conducta de los asociados. 

El poder político se basa en la posesi6n de los instrume_!! 
tos a tr~v6s de los cuales se ejerce la fuerza física: es un 
poder coactivo en el sentido más estricto d.e la palabra. 

Las tres formas de poder instituyen y mantienen una socie
dad de desiguales, es decir, dividida en superiores e inferi~ 

res. 
Para i:iu.i:i.;a:;:to :gcbb:i.n: en cuanto poder cuyo medio espec1fi 

co ~s la fuerza (entendido como el uso exclusivo de ia fuer~~ 
como el medio más eficaz para condicionar los comportamien
tos), ei poder político es, en toda sociedad de desiguales, 
eJ poder supremo; es decir, el poder al ·cual todos los demás 
están de alguna manera subordinados. 

" ••• el poder coactivo es en efecto aquel al que recurre t~ 
do grupo social (la clase dominante de todo grupo social), 
en ültima instancia, o como extrema ratio, para defenderse 
de los ataques externos o para impedir con la disgregaci6n 
del grupo la propia eliminación ( ••• ) s6lo el empleo de la 
fuerza física sirve, si bien s6lo en los casos extremos, 
para impedir la insubordinaci6n y la desobediencia de los 
subordinados, corno lo prueba abundantemente la experiencia 
histórica ... 47 

""4'7:'"80bbio, Norberto. Op.: cit."pp. 1242-1243. 
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Mientras que en la teoría tradicional el momento principal 

es el ideol6gico, en el sentido.de que el poder econ6mico-po

lítico se concibe como indirecta o directamente dependiente 

del espiritual, en la teoría marxista el momento principal es 

el econ6mico, en el sentido de que tanto el poder ide9l6gico 

como el político, reflejan m~s o menos inmediatamente la es

tructura de las relaciones de producci6n. 

Detengámonos ahora un poco en la idea de Bobbio acerca del 

uso dt: la -.Lut:!rza es una 

condici6n necesaria pero no suficiente para la existencia del 
poder político. No cualquier grupo social capaz de usar, in

cluso con cierta continuidad, la fuerza (un grupo subversivo) 
ejerce un poder político. Lo que caracteriza, segan Bobbio, 
al ·poder político, es la exclusividad del uso de la fuerza 

respecto de todos los grupos que actaan en un determinado co~ 
texto social, exclusividad que es.el resultado de un proceso 

qu·e se desarroll6 en toda sociedad organizada hacia la monop.2_ 

lizaci6n de la posesi6n y el uso de los.medios con los cuales 
es posible ejercer una coacci6n física. 

"En la hip6tesis hobbesiana, que est~ en la base de la te.2_ 
ría moderna del Estado, el pasaje del estado de naturaleza 
.al estado civil, es decir, de la anarquía a la arquía, del 
Estado apol~tico al Estado político, se produce cuando los 
'individuos renuncian al derecho de usar cada uno su propia 

. fuerza q~e los ig.uala en el esta.do de naturale::::::.,. pt:;.ril cos
. loe.arló en manos de una sola persona o de un solo cuerpo 
que de ahí en adelante ser~ el anico autorizado para usar 
la fuerza respecto de los mismos. Esta hip6tesis abstracta 
adquiere profundidad hist6rica en la teoría del Estado de 
Marx y Engels, segan la cual, las instituciones políticas 
en una sociedad dividida en clases antag6nicas tienen la 
funci6n principal de permitir a la clase dominante mante
ner su dominio, fin que no puede ser alcanzado, dado el an 
tagonismo de clases, sino mediante la organizací6n sistemá 
tica y eficaz de la fuerza monopolizada." 48 -

En czta direcci6n, es ya clctsica la definición de Max 

Weber, para quien el Estado es considerado como una empresa 

48. Ibid. p. 1244. 
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institucional de carácter político en la cual el aparato admi 
nistrativo tiene con ~xito el monopolio de la coacci6n física 

legítima. Esta definici6n se ha convertido en un lugar coman 
de la ciencia pol!tica contemporánea: G.A. Almond y G.B. 

Powell, por ejemplo, coinciden con Weber en el hecho de que 
la fuerza fj'.sica leg!.tima es el l1ilo conductor de la acci6n 

del sistema político, lo que le confiere su particular cali

dad e importa~cia y ¡;~ coher.-ncia como sistema. "Las autorid~ 
des políticas, y s6lo ellas, tienen el derecho predominante

mente aceptado de usar la coerci6n y de ordenar obediencia en 

base a la misma ( ••• ) cuando hablamos de sistema pol!tico in

cluimos todas las interacciones que afectan el uso o la amena 

za del uso de la coer.ci6n f!s ica legítima. " 49 

Bobbio considera que la supremacia de la fuerza física co
mo instrumento de poder sobre todas las otras formas de poder 

se puede demostrar por la consideración de que, aunque en la 

mayor parte de los estados hist6ricos el monopolio del poder 
coaGt.ivo h7ya tratado y logrado el apoyo en la imposici6n de 

las ideas, hay siempre grupos políticos organizaüos gue h~P 
permitido la desmonopolizaci6n del poder ideológico y del po

der econ6m.ico. Sin embargo, "no hay ningún grupo social orga
nizado que haya hasta ahora podido permitir la desmonopoliza

c.i6n del poder coactivo, acontcci!!'.iento que significaría el 
fin del Estado y que en cuanto tal constituiría un verdadero 
salto cualitativo fuera de la historia en el reino sin tiempo 
de la utop!a." SO · 

Existen tres características que habitualmente se atribu

yen al poder pol!tico y que, segrtn Bobbio, lo diferencian de 

toda otra forma de poder: la exclusividad, la universalidad y 
la inclusividad. 

Por exclusividad.se entiende la tendencia, que los detent~ 
dores del poder político manifiestan, a.no permitir en su ám

bito de dominio la formaci6n de grupos armados independientes 

49. Ibid. p. 1244. 
SO. Ibóid:. p~ l24S. 
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y a subyugar o destruir aquellos en formaci6n. Por universali 

dad se entiende la capacidad que tienen los detentadores del 

poder político, y sólo ellos, de tomar decisiones legítimas y 

efectivamente operantes para toda la comunidad respecto de la 

distribuci6n y del destino de los recursos (no s6lo econ6mi

cos). Por inclusividad se entiende la posibilidad de interve

nir imperativamente en toda esfera de posible actividad de 

los miembros del grupo, dirigiéndoles hacia un fin d.eseado a 

i:.:Létv<h; ü..,l iu:;i:.rwu"'nto üel oraenamiento jurídico. Esto no 

quiere decir que todo poder político no se coloque límites, 

pero hay límites que varían de una formaci6n política a otra. 

"El Estado omniinclusivo, es decir, el Estado en el cual nin

guna esfera de actividad humana es ajena, es el estato totali 

tario y es, en su naturaleza de caso límite, la sublimaci6n 

de la política, la politizaci6n integral de las relaciones so 

ciales". 
51 

Finalmente, Mario Stoppino destaca varios métodos de inves 
tigación empírica del poder: 

a) Posicional, que identifica a las personas más import~n

tes, aquellas que tienen una posici6n formal de vértice de· 

las jerarquías públicas y privadas más importantes de la com~ 

nidad (tomando en cuenta que puede haber y de hecho hay, es

tructuras de poder informales que ejercen sobre las primeras 

una infiuencia mayor o menor). 

b) Estimativo, que se funda en el juicio de algunos miem

bros de la comunidad estudiada que, por las funciones o misio 

nes que desempeñan, son considerados buenos conocedores de la 

vida política de la comunidad. Los poderosos de la comunidad 

son los que los jueces consideran corno tales (esta técnica se 

ha mostrado útil para individualizar si y en qué medida exis

ten en la comunidad fen6rnenos de poder oculto, esto es, rela

ciones de poder que no son visibles). 

e) oecisional, que se centra en la observaci6n o recons-

5 1 • Ibic1 . p. 12 4 5 . 
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trucción de los comportamientos efectivos que se manifiestan 
en el proceso decision~l pdbliqo. Considera la participaci6n 

activa en e~ proceso de decisión. El gran valor de esta técni 
ca est~ en investigar al poder en su efectivo desenvolvimien
to. Sin embargo, el proceso decisional pdblico es la sede no 
de todo el poder, sino sólo de una parte. "Ejerce poder, en 
~fccto, quien propugna con ~ito una decisión, y ejerce po

der quien impide que sea tomada una áecisiún propuc~ta, r<:>ro 

tambi~n ejerce poder quien condiciona desde el exterior todo 
el proceso decisional e impide, por ejemplo, que ciertas deci 
sienes no s6lo no sean tomadas, sino que ni siquiera sean pr2 
puestas" .. 52 · El proceso decisional tiene lugar dentro de un 
cierto contexto org~nizativo: hecho de instituciones, reglas 
del juego y valores dominantes, que imprimen una orientaci6n 
general a la acci6n pdblica. Y la delimitación y orientación 
general del proceso decisional: a_su·vez, se apoyan en una 
constelaci6n de centros de-poder que condicionan en modo rel~ 
tivamente estable ai yüuiarr.o en cu~Rtión. 

" ••• si bien su fertilidad relativa es muy diversa, ninguno 
de los métodos de investigaci6n hasta ahora adoptados es 
capaz de individualizar en modo suficientemente confiable 
la distribución conjunta del poder en .la comunidad {o en 
general en ._un sistema pol.!tico). El.lo parece indicar que 
para estudiar emp!ricamente al pouer, r.o es nec~sario uti-
1.izar simpl.emente cual.esquiera de los métodos mencionados, 
sino util.izar un arco articul.ado de técnicas de investiga
ci6n orientadas no s6lo al reconocimiento de l.os dinamis
mos del. proceso decisional., sino también a los poderes es
tructurales que condicionan tales dimensiones en mayor o 
menor medida".53 

Por su parte, Hel.io Jaguaribe entiende por poder l.a capaci 
dad de emitir decisiones coercitivas (órdenes), o capacidad 
social de imposici6n. "Cons:i.ste en el. control. real y suficie_!! 
temente estable de medios excl.usivos o sustancialmente supe
riores de coerci6n f!sica en una sociedad, que producen (aut2 

52. Stoppino, Mario. Op. cit. p. 1.226. 
53. Ibid. p. 1227. 
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ridad) la propensi6n de los miembros al acatamiento regular y 

reconocido en la medida en que: l. El poder es suficientemen-
. 53· 

te válido; y 2. El poder es lo bastante efectivo." 

Por autoridad, Jaguaribe entiende el rol, formal o infor

mal, de coordinaci6n de actividades orientadas al logro de ~ 

tas colectivas y al mantenimiento del ::::~gimen de participa

ci6n existente, con el régimen de valores involucrado. 

Segan este autor, los funcionalistas entiendAn la autcri

üad como una exigencia fundamental de cualquier sistema so
cial que proporciona su funci6n de obtenci6n de objetivos, en 

tanto que las teor!as del conflicto ponen al acento en la do
minaci6n de los gobernados por los gobernantes como el hecho 

fundamental de cualquier sistema pol!tico. 
Para Jaguaribe, el r~gimen da poder expresa los reg!menes 

de valores y de participaci6n en una determinada sociedad 
(respaldado por el régimen de propiedad). El papel del régimen 

de poder consiste en conservar el equilibrio de esa situaci6n 

de valores-hechos que constituye el régimen social. En mayor 

o menor mPnida, el r.:§giiiit:h üe poder puede ser reconocido y r.§: 

glamentado por el régimen político formal, pero siempre, sean 

cuales fueran las reglamentaciones, lo moldeará y condiciona

rá. Sea cual fuere el régimen de poder y el régimen pol!tico, 

la estructura de la autoridad en· um• sociedad presenta inva

riablemente tres niveles diferentes de relaci6n de pod~r: en 
el superior hay siempre algunas personas que adoptan decisio

nes; en el interior están quienes las instrumentan; y en la 

base se encuentran los numerosos acatadores de decisiones. 
En el nivel de la acci6n (donde en realidad se ejerce el 

poder), el proceso político presenta dos aspectos destacados. 

El primero se refiere al proceso de poder y manifiesta las 
formas con que las variables de Gstt: sua tratadas por los ac
tores del poder, dentro de sus condiciones y medios. El segu_!! 

do tiene que ver con la relaci6n entre las autoridades y el 

54. Jaguaribe, Helio. Op. cit . p. 79. 
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orden legal que establece el régimen pol1tico (dentro del re

gimen de poder existente), y en consonancia con ello reglame.!l 

ta las condiciones para el ejercicio del poder por las autori 

dades. 

"El poder es un medio, y como tal, un recurso que s6:lo es 
posible usar a determinado costo para obtener (o no) cier
tos resultados que pueden compensar o no el costo ( ••• ) En 
cualquier momento, las autoridades que desean llegar a al
gG.n objetivo por medios pol.í±.icos, es decir, por prel"r.:rip
ci6n normativa, advierten que las 6rdenes correspondientes 
implican la movilizaci6n de los ejecutores a cierto costo, 
a cambio üt:' log:;:-~:: :::ie!::to r~s:;n1tado méls o menos coinciden
te con sus intenciones ( ••• ) para las autoridades, el pro
blema consistirá siempre en ver, por una parte, si la medi 
da adoptada fue técnicamente correcta, y por otra, si el 
costo político de la decisi6n fue equilibrado por los re
sultados. obtenidos. El simple y legítimo uso del poder no 
es suf iclente por s1 mismo para asegurar su mantenimiento 
( ••• ) las autoridades legítimas derribadas por la bancarro 
ta del poaer, perderán junto con su efectividad, no s6lo -
su capacidad de imponer el acatamiento. por medios cccrcit~ 
vos, sino inclusive su legitimidad."55 . 

Ahora veamos las concepciones de uno de los clásicos de la 

sociología, como lo es Max Weber, sobre la te.~~tica genera_l 
ñel poder. 

Para Weber, poder significa la probabilidad de imponer l~ 

pr~pia voluntad, dentro de una relaci6n social, aG.n contra t2 
da resistencia y cualquiera que sea el fundamento de esa pro

babilidad. 
Porréfominacicln entienutio 1.a prcb<lbilidad tle encontrar obe

diencia a un mandato de determinado contenido entre personas 
dadas; y por disciplina, la probabilidad de encontrar obedie.!l 
cia para un mandato por parte de un conjunto de personas que, 
en virtud de actitudes arraigadas, sea pronta, simple y auto
mática. 

Weber considera que el concepto de_ poder es sociol6gicarne.!l 

te amorfo, ya que "todas las cualidades imaginables de un hom 

bre y toda su suerte de constelaciones posibles pueden colo-

ss. Ibid. p •. ns. 
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car a alguien en la situaci6n de imponer su voluntad en una 
6 

56. 
situaci n dada"; · por ello, prioriza el concepto de domina-
ción, que tiene por tanto que ser más preciso y sólo puede 

significar la probabilidad de que un mandato sea ·obedecido. 
Por su parte, el concepto de disciplina encierra el de una 

obediencia habitual por parte de las masas sin resistencia ni 

cr.t:tica. 
Una asociación se llama asociación de dominaci6n, segan 

Weber, cuando sus miembros están sometido8 a relaciones de d2 

minaci6n en virtud del orden vigente; y debe llamarse asocia

ción política, cuando, y en la medida en que su existencia y 

la validez de sus ordenaciones, dentro de u~ ámbito geográfi

co determinado, est~n garantizados de un modo continuo por la 

amenaza y la aplicaci6n de la fuerza física por parte de su 

cuadro administrativo. En este sentido Weber llega a su defi

nic.i6n· de Estado, por el cual debe entenderse "un instituto 
político de actividad continuada, cuando y en la medida en 

que su cuadro administrativo mantenga con éxito la pretenci6n 

al monopolio legitimo de la coacci6n física para el menter.l
rniento del orden vigente. D~cc~e áe una asociación que est~ 
politlcarnente orientada cuando y en la medida en que tiende a 

influir en la dirección de una asociación pol!tica; en espe
cial a la apropiaci6n o expropiación, a la nueva distribución 

.ó d 57 o apropiaci n de los po eres gubernamentale5n. 

Conside~a q~e con la creciente pacif icaci6n y ampliación 

del mercado aparecen paralelamente: 1) la monopolización de 

la Violencia legítima mediante la asociaci6n política que cul 
mina con el concepto moderno de Estado, en cuanto última fue,!! 

te de toda legitimidad del poder físico; y 2) la racionaliza

ción de las normas destinadas a su aplicación, que culmina 

con el orden jurídico legítimo. 
Ahora bien, en la concepción webcriana, la dominaci6n es 

un caso especial de poder. En el sentido general del poder y, 

56. Weber, Max. Op. cit. p. 43. 
57. Ibid .. p. 43. 
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por tanto, de posibilidad de imponer la propia voluntad sobre 
la conducta ajena, la dominaci6n puede presentarse en _las foE. 
mas más diversas. Webe~ distin~ue dos tipos radicalmente 
opuestos de dominaci6n: por una parte, la dominaci6n mediante 
una constelaci6n de intereses (situaciones de monopolio); por 

otra, mediante la autoridad \poder de mando y poder de obe
diencia). 

Cuiüü·o;:;;;.rr::;: ~" otr,.:: formas del poder, en la dominaci6n no 
existe de ningan modo una tendencia exclusiva o siquiera con~ 
tante, por parte de sus beneficiarios, a perseguir intereses 

puramente económicos o a ocuparse preferentemente de bienes 
econ6micos. Más, la posesión de bienes econ6micos y por cons! 
guiente de poder. económico, es con frecuencia una consecuen
cia (a veces deliberada) del poder, as! como uno de sus más 
importantes medios. 

"Entendemos aqu~ por dominaci6n un estado de cosas por el 
cual una voluntad manifiesta (mandato) del dominador o de 
los dominadores, influye sobre los actos de otros (del do
¡¡¡inü.do~ , de t<Ü .. uerte aue en un grado socialmente relevan 
te, estos actos tienen fugar como si los ciom.i.ac..dos hubi.c--
ran adoptado por s! mismos y como máxima de su obrar el 
contenido de su mandato~(obediencia).SS 

Toda dominación, segG.n Weber·, se manifiesta y funciona en 
fo=a de go!::>.iArno. Y todo régimen de gobierno necesita del d~ 
minio en alguna forma, pues para su desempeño siempre se de
ben colocar en manos de alguien poderes imperativos. (El po
der de mando puede tener una modesta apariencia·y el jefe pu~ 
de considerarse como un servidor de los dominados, lo que oc~ 
rre con frecuencia en el llamado gobierno directamente demo
crático). Por reducida que sea la esfera del poder, deberán 
siempre confiarse a algdn funcionario ciertas facultades de 
mando, con lo cual ·su situaci6n pasará insensiblemente de la 

. simple administración a una autentica y expresa jefatura. 
Weber define a los 'señores' como aquellos dirigentes cuyo 

poder de mando efectivamente ejercido no procede de una dele-

58. Ibid~p. 699. 
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gaci6n de otros señores; y al 'aparato de mando' como el con
junto de personas que se ponen a su disposici6n, colaborando 

en el ejercicio de los poderes imperativos y coactivos encaml 

nados a la conservaci6n de la dominaci6n. 

As!, la estructura de una forma de dominación recibe su e~ 

rácter sociol6gico del modo característico en que se efectGa 
la relación entre el señor y el aparato de mando y entre am

bos y los dominados, as! como de los principios de la distri 

La dominaci6n o sea la probabilidad de hallar obediencia 
dentro de un grupo determinado para mandatos espec!f icos (o 

para toda clase de mandatos), no es~ por tanto, toda especie 

de ejercer poder o influjo sobre otros hombres. En el caso 
concreto, esta dominaci6n (q.ue Weber designa también con el 
término de autoridad) en el sentido indicado puede descansar 

en los más diversos motivos de sumisión: desde la habituaci6n 
inconciente, hasta las consideraciones puramente racionales. 

Pero un determinado m!nimo de voluntad de obediencia, o sea 
de interés (interno o externo) en obedecer, es esencial en to 
da relación auténtica de autoridad. 

Para diferenciar los distintos tipos de dominaci6n, Weber 

se formula la siguiente pregunta: ¿en qué ~ltimos principios 
puede apoyarse la validez, la legitimidad de una forma de do

m.i.11.i.u, es decir, la exigencia de una obediencia por parte de .. 

los funcionarios, frente al señor y por parte de los domina
dos frente a ambos? 

"El hecho de que el fundamento de la legitimidad de esta 
forma de dominación da origen a diferencias reales entre 
las distintas estructuras empíricas de las formas de domi
nación, se debe a un hecho inherente a toda forma de domi 
naci6n, e inclusive a toda forma de vida: la autojustif ica 
ción" .59· -

De esta manera, para Weber, las relaciones de mando y obe
diencia más o menos continuas en el tiempo, que se hallan t!-

59. l:bid ..• p. 705. 
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picamente en la relaci6n política, tienden a basarse no s6lo 

en fundamentos materia~es o en .. la pura costumbre de obedecer 

que tienen los sometidos, sino también y principalmente en 

un específico fundamento de legitimidad. 

Weber considera que todas las dominaciones procuran despe_E 
tar y fomentar la creencia en su legitimidad. Segan sea la 

clase de legitimidad pretendida, es fundamentalmente difere.!! 

te tanto ~l tipo de la obediencia, como el del cuadro admini~ 

trativo destinado a garantizarla, como el carácter qú.t. i::.::.ma 
el ejercicio de la dominación, y también sus efectos, por 

ello distingue las clases de dominaci6n segün sus pretencio
nes típicas de legitimidad. 

As!, señala tre~ tipos puros de dominación legítima. El 

funda~ento primario de su legitimidad puede ser: a) De carác

ter racional, que descansa en la creencia en la legalidad de 

ordenaciones estatuidas y de los derechos de mando de los 113'!: 

mados por esas ordenaciones a ejercer la autoridad (autori

dad o dominación legal). b) De carácter tradicional, que des
ci:LiiSa ~n ].¿:;, c::-c:::n.ci..e. c~ti.di~n~ P.n la santidad de 1as tradici_Q 

nes que rigieron desde lejanos tiempos y en la legitimidad de 
los señalados por esa tradición para ejercer la autoridad (aE 

toridad o dominaci6n tradicional). e) De -cari!cter carismáti

co, que descansa en la entrega extracotidiana a la santidad, 
heroísmo o ejemplaridad de una persona y a las_ ordenaciones 

por ella creadas o reveladas (autoridad o dominación carismá

tica). 
En la autoridad legal se obedecen las ordenaciones impers2 

nales y objetivas legalmente estatuidas y a las personas por 

ellas designadas, en méritos_ de la legalidad formal de sus 
disposiciones dentro del círculo de su competencia. En la au
toridad tradicional se obedece a la persona del señor llamado 

por la tradición, en el círculo de lo que es consetudinario. 
En el caso de la autoridad carismática se obedece al caudi

llo, calificado por razones de confianza personal en la reve
lación, dentro del círculo en que la fe en su carisma tiene 

validez. 
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veamos más detenidamente cada una de ellas: 

a) La dominación legal desc~nsa en la validez de las si-, . 
guientes ideas: 
~ que todo derecho pactado u otorgado puede ser estatuido 

de modo racional, con la pretenci6n de ser respetado, por lo 
menos, por los miembros de la asociación; y también regular

·mente por aquellas personas que dentro del ámbito del poder 

de la asociaci6n realicen acciones sociales o entren en rela
ciones sociales declaradas importantes para la asociaci6n. 

~Que todo derecpo según su esencia es un cosmos de reglas 
abst·ractas, por io general estatuidas int.,,ucluüa.:ima••t.a, qua 

la judicatura implica la aplicaci6n de esas reglas al caso 

concreto; y que la administración supone el cuidado racional 

de los intereses previstos por las ordenaciones de la asocia

ción, dentro de los limites de las normas jur!dicas y según 

principios señalables que tienen la aprobaci6n o por lo menos 
carecen de la desaprobación de las ordenaciones de la asocia

ci6n. 
:--Que el soberano legal t!pico, en tanto que ordena y man

da, obedece por su parte a~ orden impersonal por el que orie~ 

~Que el que obedece sólo lo hace en cuanto miembro de la 

asociación y sólo obedece al der.echo. 
En al caso rn~s racional, no existe apropiación de los car

gos por quienes los ejerce. Donde se da un derecho al cargo 

no sirve generálmente a un fin de apropiación por parte del 
funcionario, sino de aseguramiento del carácter puramente ob

jetivo, s6lo sujeto a normas, de su trabajo en el cargo. El 

tipo más puro de dominación legal es aquel que se ejerce por 
medio de un cuadro administrativo burocrático. Sólo el diri

gente de la asociación posee su posición de imperio, bien por 

apropiáción, bien por elección, o por designación de su pred~ 
cesor. Pero sus facultades de mando son también competencias 

legales. 
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b) una dominación es tradicional cuando su legitimidad de~ 
cansa en la santidad de ordenaciones y poderes de mando here

dados de tiempos lejanos, creyéndose en ella en méritos de 

esa santidad. El señor o los señores están determinados en 
virtud de reglas tradicionalmente recibidas. El soberano no 
es un superior, sino un "señor" personal; su cuadro adminis

trativo no está constituido por funcionarios sino por servid.2 

res; los dominados no son miembros de la asociación sino ·"CO!!! 

pañeros tradicionales", "s(ibditps". Las relaciones del cuadro 

administrativo para con el soberano no se determinan por el 
deber objetivo del cargo, sino por la ,fidelidad personal del 

servidor. 
Los mandatos del soberano tradicionalmente determinado son 

legítimos de dos maneras: 
~en parte por la fuerza de la tradición que señala inequf 

vocamente el contenido del ordenamiento; y 

~en parte por el arbitrio libre del señor, al cual la tra 

dición le demarca el ámbito correspondiente. 

De hecho, el ejercicio de la dominaci6n se orienta por lo 
que, de acuerdo con la costumbre, está permitido al señor y a 

su cuadro administrativo frente a la obediencia tradicional 
de ~os sabaitos, de modo que no provoque su resistencia. En 

este t~po de dominación es imposible la creación deliberada 
de nuevos principios jurídicos o administrativos. Nuevas ere~ 

ciones efectivas sólo pued~n ser legitimadas por considerarse 
válidas de antaño y ser reconocidas por la "sabiduría tradi

cional". 
Con la aparición de un cuadro administrativo (y militar) 

personal del señor, toda dominaci6n tradicional tiene al pa

trimonialismo y, en el caso extremo de poder de mando, al sul 
tanato. 

Weber define a la dominaci6n tradicional como toda domina
ción primariamente orientada por la tradición, pero ejercida 

en virtud de un derecho propio; y es sultanista la dominaci6n 
patrimonial que se mueve, en la forma de su administración, 



79 

dentro de la esfera del arbitrio libre, desvinculado de la 
tradici6n. Asimismo, entiende por dominación estamental, aqu~ 
lla forma de dominación patrimonial en la que determinados P2 
deres de mando y sus correspondientes probabilidades econ6mi
cas están apropiadas por el cuadro administrativo. 

En forma general, la dominación tradicional opera mediante 
un cierto fortalecimiento del sentir tradicional. La legitim_! 

e) Weber entiende por carisma la cualidad, que pasa por e~ 
traordinaria (condicionada mágicamente en su origen, lo mismo 
si se trata de profetas que de hechiceros, árbitros, jefes de 
cacer!a o caudillos militares), de una personalidad, por cuya 
virtud se la considera en posesi6n de fuerzas sobrenaturales 
.o .sobrehumanas -o por lo menos espec!f icamente extracotidia
nas y no asequibles a cualquier otro-, o como enviados del 
Dios, o como ejemplar, y en consecuencia como jefe~ caudillo, 
gu!a o l!der. 

Sobre la validez del carisma reside el reconocimiento que 
se mantiene por corroboraci6n de las supuestas cualidades ca
rismáticas. Ahora bien, el reconocimiento (en el carisma ge
nuino) no es el fundamento de la legitimidad, sino un deber 
de los llamados, en m~ritos de la vocación y la corroboración 
a reconocer esa cualidad. E~t~ Lecouocimiento -es, poiccl6gic~ 

mente, una entrega plenamente personal y llena de fe surgida 
del entusiasmo o de la indigencia y la esperanza. 

El cuadro administrativo es elegido a su vez por cualida
des carismáticas. No hay ninguna jerarqu!a, ;sino sólo inter
venciones del jefe de haber insuficiencia carismática del cu~ 
dro administrativo. No existen ni jurisdicción ni competen
cias, pero tampoco apropiación de los poderes del cargo por 
privilegio, sino sólo limitación espacial o a determiandos o~ 
jetos del carisma y la misi6n. 

En el caso de qu~ no sea puramente ef!mera, sino que tome 
el carácter de una relación duradera (congregación de creyen
tes, comunidad de guerreros, asociación de partido, etc~te-
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ra), la dominación carismática tiende a variar esencialmente 

su carácter: se racion~liza (l~galiza) o tradicionaliza, o él!!! 

bas cosas en varios aspectos. 
Pueden ocurrir los siguientes tipos de situaciones: 

~Nueva bGsqueda, segGn determinadas señales del que, como 

portador del carisma, esté calificado para ser líder; enton

ces !:C forma. una tradición {tradicionalización), o sea, retr.Q. 

cede el carácter puramente personal. 

--Por· revelación. entonces 1a 1~gltimiQRd del nuevo pc=t~do~ 

del carisma es una que deriva de la legitimidad de la técnica 

(legalizaci6n). 
~Por designaci6n del sucesor hecha por el portador actual 

del carisma y su reconocimiento por parte de la comunidad, la 
legitimidad se convierte entonces en una 1.egitimidad adquir.!_ 

da por designación. 
~Por designaci6n del sucesor por parte del cuadro administr~ 

tivo carismáticamente calificado y con reconocimiento de la 

comunidad. 
~Por la idea de que el carisma es una cualidad de la sangre 

y por tanto inherente al. linaje y en particular a los más prQ 

ximos parientes: carisma hereditario. 
Con la rutinización del carisma o adaptación a lo cotidia

no, la asociaci6n de dominación carismática desemboca en las 

formas <f'? dominaci.6n ccti..diano.: patrimonial (en l'arti.cular e~ 

tamental) o burocrática. En este caso, la rutinizaci6n o adaE 

taci6n a lo cotidiano no se realiza por lo general. sin lu
chas. 

En el caso de la racionalización creciente de .las relácio
nes de la asociaci6n, dice Weber, ocurre con facilidad que el 

reconocimiento sea considerado como fundamento de legitimidad 
en vez de consecuencia de la legitimidad (legitimidad democr~ 

tica); que la {eventual) designación por el cuadro administr~ 
tivo sea considerada como preelección, la realizada por los 
predecesores como propuesta electoral, y el reconocimiento 

mismo de la comunidad como elección. El señor legítimo en mé 
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ritos de su propio carisma se transforma en imperante por la 

gracia de los dominados., El impe~ante es ahora jefe libremen
te elegido. Igualmente, el reconocimiento de los pronuncia
mientos jurfdicos carismáticos por la comunidad evoluciona en 
el sentido de que la ccmunidad_puede, según su arbitrio, de
clarar, reconocer y derogar el derecho tanto en general como 
para el caso concreto, mientras que en la dcmin;o0i~n c=..:::iemó<
tica genuina los casos de disputa sobre el derecho justo se 
decidfan a menudo realmente por la comunidad pero bajo la pr~ 
si6n psfquica de que_s6lo existfa una decisi6n justa y oblig~ 

da. Con ello se acerca el tratamiento del derecho a la conceE 
ci6n legal. 

ror otra parte, Nico~ Poulantzas ha señalado que para deli 
mitar el campo del concepto del poder habrá que referirse a 
la di~tinci6n entre estructuras y relaciones sociales~ Para 
este autor, el con.cepto de poder tiene como lugar de constil:._!! 

ci6n el campo de las "prácticas de clase", esto es, de las r~ 
ldciones sociales. 

En este sentido, las relaciones de las clases son relacio
nes de poder. Los conceptos de clase y de poder son afines, 

en la medida en que tienen como lugar comdn de constituci6n 
el carnpo .. c~rcunscr:i_to de las rel..;:c.iones .soCialt:s. El. parente~ 

co radica en la homogeneidad del campo: las relaciones de el~ 
se no son la base de las relaciones de poder y viceversa; el 
concepto de poder indica los efectos de la estructura sobre 
las relaciones conflictivas de las prácticas de las diversas 
clases en lucha. Dicho de otra manera, el poder no está situ~ 
do en los niveles de las estructuras, es un efecto del conju~ 
to de esos niveles y, sin embargo, caracteriza a cada uno de 
los nivele.:: de la lucha de clases. Cuando se habla, por ejem
plo, del poder del Estado, dice Poulantzas, no puede indicar
se con eso el modo de articulaci6n y ae intervenci6n del Est~ 
do en los otros niveles de la estructura, sino el poder de 
una clase determinada a cuyos intereses corresponde el Esta
do, sobre otras.clases sociales. 
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Poulantzas considera que en una perspectiva err6nea, las 

relaciones de poder sólo existirían en el nivel de lo políti
co o de lo ideol6gico (independientemente del econ6mico, de 

clase en sí), en los niveles en los que se situaría finalmen 

te la luch~ de clases, de clases para sí. Señala que lo exac
to es que la estructura de las relaciones de producci6n, lo 

mismo que la de lo político o de lo ideol6gico, no puede cap
tarse directamente como relaciones de clase o relaciones de 
poder. Por otro lado, sin embargo, es igualmente. exacto que 
las relaciones de el.ase constituyen, en todos los nivel.es de 

las prácticas, relaciones de poder. 

"Si las relaciones de producción no son un caso especial 
Ue relacionas de peder, no es que lo econ6mico al contra
rio de lo político, no pueda constar de relaciones de po
der: es que ningún nivel estructural puede ser teóricamen
te percibido como relaciones de poder".60 

Poulantzas designa por poder la capacidad de una clase so

cial para realizar sus intereses objetivos específicos. 

Esta definición, dice este autor, se distingue de la de 

Laswell, para quien el poder es el hecho de participar en la 

adopci6n de decisiones. Considera que el vicio fundamental de 
esta concepci6n (en el. marco de una sociedad caracterizada 

por un conflicto -de el.ases) es vertarzc en U!'la ccncepci6n ".'O-

l.untarista del proceso de las decisiones, desconociendo la 

eficacia de las estructuras, y no poder localizar exactament_e 
los centros efectivos de decisión en cuyo interior juega la 
distribución del poder. 

Asimismo, se distingue de la de Max Weber (para quien el 

poder es la probabilidad de que cierta orden de contenido es
pec!f ico sea obedecida por determinado grupo), cuya defini
ci6n Poulantzas sitüa en la perspectiva historicística de una 

sociedad-sujeto, producto de los comportamientos normativos 

de los sujetos-agentes. "La orden específica está concebida 
como ejercida en el. interior de una asociación autoritaria, 

60. Poulantzas, Nicos.Op. ci t .. pp. 120-121. 
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reduciéndose as! el concepto de poder en la problemática webe 

riana de legitimidad". 6: 

Y finalmente, se distingue de la de Talcott Parsons (para 

quien el poder es la capacidad de ejercer ciertas funciones 

en provecho del sistema social considerado en su conjunto), 

cuya definici6n, segGn Poulantzas, es expresamente solidaria 

de la concepci6n funcionalista-integracionista del sistema so 

cial. 
El concepto de poder de Poulatzas se refiere al tipo de re 

-··- -- -----~--.: --- --- _, ---.:=":.; -~- --'":1-'- -- ·--... --~-..._ ... .._._ ... l:'-.._ _ ..... __ ................... _.__, I::" ......... 

la lucha de clases, es decir, a un campo en cuyo interior, 

precisamente por la existencia de las clases, la capacidad de 

una de ellas para realizar por su práctica sus intereses pro

pios, está en oposici6n con la capacidad -y los intereses- de 
otras clases. Esto determina una relaci6n especifica de domi

nio y de subordinación de las prácticas de clase, que se ca
racteriza precisamente como relaci6n de poder. La relaci6n de 

poder implica, pues, la posibilidad de demarcaci6n de una li

nea clara, partiendo de esta. oposici6n entre los lugares de 
dominio y de subordinaci6n.-

" ••• el concepto de poder no Puede anlicarse a las relacio
nes interindividuales ( ••• ) Por ejemplo relaciones de amis 
tad, etcétera. Puede emplearse en su caso el concepto de -
potencia: este concepto ha sido ~üpleado sobre todo en la 
ciencia política para indicar el elemento de fuerza, em
Pleándose el conceoto de POder en el caso de una fuerza le 
gitimada, es decir·, ejerclda en el marco referencial de un 
mínimo de consentimiento por parte de aquellos sobre quie
nes se ejerce el poder. "62· 

Para Poulantzas, el concepto de poder especifica los efec
tos, corno limites, de la estructura en las relaciones de las 

diversas prácticas de las clases en lucha. En este sentido el 
poder indica relaciones no directamente determinadas por la 
estructura y depende de la relaci6n exacta de las fuerzas so

cial es presentes en la lucha de clases. La capacidad de una 

61. Ibid. p. 125. 
62. Ibid .. p. 127. 
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clase para realizar sus intereses, cuya condici6n necesaria 
es la organización de poder, depende de la capacidad de otras 
clases para realizar sus intereses. El grado de poder efecti
vo de una clase depende directamente del grado de poder de 
otras clases, en el marco de la determinaci6n de las prácti
cas de qlase dentro de los límites señalados por las prácti
cas de otras clases. 

De esta manera, el poder se sitüa en el nivel de las diveE 
sas prácticas de clase (no en ~a estructura), en la medida 
en que existen intereses de clase concernientes a lo econ6mi
co, lo político y lo ideol6gico. As!, las relaciones de po
der no est~n situadas s6lo en el nivel político, as! como los 
intereses de clase no están situados s6lo en el nivel econ6m_! 
co. 

Por otra·parte, este autor considera que la o las clases 
dominantes en una formación social son, en 1lltimo análisis, 
la o las que ocupan los iugares dominantes del nivel de la l;!:! 
cha de clases y que detentan, en el todo complejo de la form2; 
cióu, t:l papal p::cdc~in~:lte. 20n 1;;:¡ n las clases que detentan 

el poder predominante. 
con respecto a las expresiones que parecen atribuir el po

der a instituciones, Poulantzas señal~ que las diversas inst_! 
tuc.iones y m~s particularmente la institución del Estado, no 
tienen poder propiamente hablando. 

"Las instituciones, consideradas desde el punto de vista 
del poder, no pueden sino ser referidas a las clases socia 
les que detentan el poder. Ese poder de las clases soc"ia-
les está organizado, en su ejercicio, en instituciones es
pecíficas, en centros de poder, siendo el Estado en ese 
contexto el centro.de ejercicio del poder político, lo 
cual no quiere decir, sin embargo, que los centros de po
der, las diversas instituciones ( ••• ) son simples instru
mentos, 6rganos o ap~ndices del poder de las clases socia
les. Dichas institucione::: poseen su autonom1a v esoecifici 
dad estructural que, en cuanto tal, no puede s~r iilrnediata 
mente reductible a un análisis en términos de poder."63 -
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Poulantzas entiende por instituci6n un sistema de normas o 
de reglas socialmente sancionado. Por el contrario, el conceE 

to de estructura comprende la matriz organizadora de las ins

tituciones. Considera que por el funcionamiento de lo ideol6-
gico, la estructura siempre permanece oculta en -y por el
sisterna institucional que ella organiza. La estructura está 

presente, en forma alusiva e invertida, en la instituci6n mi~ 

ma. 

"Pero, por otro lado, en el 'marco de un examen de las di
~e~~a~ in~titucionas so~iai~ti en relación con el poder, és 
tas deben ser consideradas según su impacto en el campo de 
la lucha de clases, pues el poder concentrado en una inst! 
tuci6n es un poder de clase. Dicho de otro modo, la auton2 
m!a relativa de las diversas instituciones -centros de po
der- en relaci6n con las clases sociales, no se debe a que 
posean un poder propio diferente del poder de clase, sino 
a su relaci6n con las estructuras. En este sentido es como 
las diversas instituciones no constituyen, en cuanto a po
der, 6rganos de poder, instrumentos del ejercicio de un P2 
der de clase que las preexiste y que las crea para los f i
nes de su cumplimiento eficaz, sino centros de poder. En 
la medida en que puede distinguirse entre varias formas de 
poder, ta:nbi~n puede procederse así a un examen concreto, 
según las situaciones concretas, de la pluralidad existen
te de los centros U.e poder -instituciones en un mnm<:>nto di; 
do~ y de sus relaciones: por ejemplo, empresas, Estado, 
instituciones culturales, etc~tera. "64 

La distinci6n entre el poder.formal y el poder real indi
ca, segt1n Poulantzas, que las relaciones de poder de las cla
ses pueden provocar nn desplaza..'!lientc ·de l.::. grü.v-edad ent.re 

los centros que concentran dicho poder, en el sentido de que 
las relaciones reales de poder de las clases se reflejan más 

en un centro que en otro. Este desplazamiento real depende 
tanto del lugar de un centro de poder en relaci6n con las es
tructuras de una formaci6n.social, como de las relaciones de 
poder en el campo de la lucha de clases. 

Finalmente, Poulantzas define como bloque en el poder a 

las varias clases o fracciones polfl:.icamente dominantes. En-

P·. 141. 
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tre estas clases y fracciones dominantes, una de ellas deten
ta un papel predominante part.:j.cular, que puede ser caracteri

zado como papel hegemdnico. L~ "clase hegem6nica" es la que 

concentra en sr, en el nivel polrtico, la doble funci6n de r~ 
presentar el ínter.Os general del pueblo nación y de detentar 
un dominio específico entre las clases y fracciones dominan
tes; y esto, en su relaci6n particular con el F.stado ~apjt,.

lista. 

3. SISTEMA POLITICO 

veamos ahora las nociones de varios autores sobre el término, 

tantas veces utilizado en las ciencias _sociales, de sistema 

político. 
Para llegar a· una idea definida de sistema político, He

lio Jaguaribe hace un razonamiento preliminar sobre el conce~ 

to de estructura. Para él, la estructura es la forma o pauta 
de relaciones que determina y manti.enA J;i .r.onf'nrm"'".!il'in (le al

go, o el orden de sus partes constituyentes. Esta forma o es

quema de relaciones presenta dos características: la tipici
dad de la.estructura·que se puede definir por sus·P.ropiedades 

generales o por la combinaci6n de propie.dades generales y ra2 
gas particulares constantes; y_la capacidad, que expresa las 

condiciones intrínsecas de la estructura en lo que respecta a 
mantener su propia forma o esquema. 

Para Jaguaribe, la primera consecuencia impqrtante de la 
idea de estructura es la noci6n de sistema. Se encuentra con
tenida en la primera, ante todo en el sentido de que lo que 

estructura una estructura se convierte ~p~o 6ae~o en un sist~ 
ma, es de.cir, "un sistema es un todo estructurado que compre.!! 

de partes componentes, más a6n, la idea de sistema se encuen

tra involucrada, de modo connotativo, en la de estructura, en 

el sentido de que una estructura (analíticamente aislada), 
además de contener en su interior un sistema, es también con

tenida por un sistema mayor, del cual se encontraba aislada. 

En definitiva, la idea de estructura supone una concepci6n g~ 



87 

neral de la realidad: ~sta es un sistema de sistemas, analrti 

camente reductible a una o varia~ partes elementales, y que . 
mantiene entre los distintos sistemas, planos de inclusivi-

dad analrticamente distinguibles, correspondientes a una ese~ 
la de creciente intensidad y decreciente extensi6n." 65 

La segunda consecuencia de la idea de estructura es la de 

proceso. Según esta idea, las estructuras son la forma o es

yut:iüa .L.::.1..aL.1.VCuü.;:uLt: iJt::L1uCtne:=11i:.t:!S que 111010.ea.n u ordenan cosas 

que, sean lo que fueren, suceden, es decir, son elaboradas de 

acuerdo a tal forma o esquema. Estas cosas elaboradas son pr2 

cesos respecto de sus estructuras. "Estructura y proceso son 

conceptos dicotómicos de la realidad que manifiestan qu~ mol

dea u ordena, en oposición a lo que se moldea u ordena ( ••• ) 

.lo que se moldea u ordena es determinado .por su respectiva e.!'!_ 

tructura ( ••• ) un proceso es una secuencia de sucesos interr~ 
lacionados por una relaci6n de causalidad o finalidad ( .•• ) 

el concepto estructura-proceso nos permite entender el del 
cambio( ••. ) en un sistema, lo estructural en un plano inrP.

rior o más estrecho, es procesual en uno más elevado o am
plio. n 66 

·Ahora bien, para tratar de determinar la ubicación de los 

procesos políticos, Jaguaribe considera necesario examinar 
primeramente el sistema social, ·entendido éste como un siste 

ma de interacción humana. 
Tal sistema consiste, en esta concepción, en una plurali

dad de actores que interactúan para lograr objetivos por cieE 
tos medios en determinadas condiciones. Así, el proceso soci~ 

tal presenta cuatro grandes sistemas de funciones analítica

mente distintos, que constituyen los planos estructurales de 

la sociedad: el cultural, el social, el econ6mico y el polí

tico. Cada plano es el lugar analítico de un subsistema del 

conjunto, y cada subsistema es por sr mismo un sistema compl~ 

jo, con sus propios subsistemas. Cada uno de los planos es-

65. Jaguaribe, Helio. Op. cit .. pp. 40-41. 
66. Ibid. pp. 40-46. 
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estructurales es en términos analíticos el lugar de produc

ci6n y distribuci6n de algunos de los objetos de valor socie

tales b~sicos. 
El plano cultural es definido como el de la interacci6n 

simb6lica, y cuyo medio específico intercambiable es la cult~ 

ra. 
El plano sociaL es el de la participaci6n; interacci6n so

cial; roles y status en la sociedad. su medio específico in

tercambiable es el prestigio. 

El plano econ6mico es el de producci6n y asignaci6n de mer 

cancías para sobrevivir y ampliarse (propiedad). Su medio es
pecífioo intercambiable es el dinero. 

Y e.1- plano político es el de la producci6n y asignaci6n de 

decisio~es coercitivas. La funci6n política consiste en la 
prescrípci6n autoritaria de conductas para los fines de la d~ 

fensa ei:terior y el ordenamiento interno. Los valores produci 

dos en el plano político son conductas prescriptivas u 6rde
nes, que buscan el mantenimiento o cambio autoritarios del or 
den soc:i.al existente. Su medio específico intercambiable es 
el pode=-.• 

Ahora bien, la sociedad presenta a su vez dos dimensiones: 

en sent·:::ao horizontal, es un sistema de los cuatro subsiste

mas rne..'Tc:i.onados. Eh el vertical, tiene dos ·niveles de profun
didad:- .;;e"l de situaci6h, que es el lugar analítico, en éada 

subsist=ma, de su respectivo régimen y en la sociedad en su 

conjunt::D, del régimen social; y el nivel de la acci6n, que 
es, en -::::.érminos analíticos, el lugar en donde se produce en 

realidar~ la interacci6n social. Cada subsistema proporciona a 

los ot=cos sus objetos de valor y les exige a su vez otros. 

As!, el sistema político proporciona 6rdenes a los otros 
subsist~as, en la forma de las distintas decisiones de las 

autori~des o, en periodos de perturbaci6n, en la forma de 
mandato;:;::: en pugna por el mando.supremo. A cambio de ello, el 

sistema _:político recibe de los otros subsistemas sus respecti 

vos obiS=."'tos de valor b~sicos: actores, roles y status (prest! 
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gio) del de participaci6n; creencias y s1mbolos (cultura) del 

cultural; mercancías (dinero) del económico. 

El sistema político, dice Jaguaribe, se distingue analíti

camente de su sociedad correspondiente y de otros subsistemas 

sociales, pero se lo ve siempre en vinculaci6n sistemática 

con ellos. 

11 El :::istema pol.!ticc no es la violencia arbitraria, sino 
la sanción,· respaldada por la fuerza, de los valores cul
turales de la sociedad, que cuentan con el consenso de sus 
miembros, lo. cual otorga legitimidad a ],as normas y a su 
ratificación por el sistema político. "67 

En lo que respecta a las variables pertinentes para el aná 

lisis sistémico y para la política comparada, Jaguaribe sugi!: 

re un. esquema compuesto por ocho macrovariables clasificables 

en tres grupos: el primero, Variables de Funcionamiento, abaE 

ca las que co.:crespo1:1den a las -condiciones estructurales que 

determinan la capacidad funcional del sistema político y, en 

la medida en que depende de la acción política, de la socie

dad en su conjunto. La primera. de estas macrovariables se re

fiere a la medida en que el sistema político funciona en un 

plano inferior o superior áe racionalidad (orientación racio

nal). La segunda se refiere a la diferenciaci6n estructural 

mayor o menor: del sistema político respecto de otras socied~ 

des; del sistema político en su propia sociedad, respecto de 

otros sistemas societ<'.lE'''" y a.,mtro del sistema político mis

rr~, de sus propios subsistemas. La tercera macrovariable se 

relaciona con el nivel de capacidad del sistema para: adaptaE 

se él mismo a su sociedad en los respectivos ambientes; para 

adaptar el ambiente del sistema a sus propias exigencias; y 

para la autoadaptación a los cambios de adaptación y desarro

llo. 
El segundo grupo de macrovariables, las Variables de Part:i 

cipaci6n, se relaciona con las correspondientes a la mayor o 

menor participación de los miembros del sistema en éste, en 
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términos de: a) movilizaci6n política (socializaci6n, politi
zaci6n, participaci6n, igualda~ política, compromiso políti
co); bj integraci6n poiítica; ~e) representaci6n política 
(legitimidad de autoridades, del régimen y del sistema). 

El tercer gurpo, las Variables de Direcci6n, es discrecio
nal: a) en lo que se refiere a la superordenaci6n política 
del sistema, en relaci6n con la medida en que el sistema pol~ 
tico superordena a los otros sistemas societáles; y b) con r~ 
refencia a la orientaci6n del sistema, ae ·.,u :.:.t:g:l..¡¡¡;;;n y de :;u::: 

autoridades, hacia una mayor o menor modernizaci6n o institu
cionalización, y por tanto, a un mayor o menor desarrollo po
lítico. 

Las variables de funcionamiento indican el grado de mod.er

nizaci6n de un sistema político. Las de participación indican 
la medida de institucionalizaci6n. Y las de dirección indican 

la tendencia hacia un mayor o menor desarrollo político. El 
desarrollo político es el proceso acumulativo de moderniza
ción e institucionalización políticas. 

La expau:;.i.úú ~.a la:; c::::r:.:::::cpc:t~!les '='strnctura1es en 1as cie.11 

cías sociales se ha manifestado claramente con la introduc
ción de la categoría de sistemas en la ciencia política. 

El primer autor que analizG la política en t~rminos explí
citos de sistema, David Easton,· en su obra titulada precisa
mente "El Sistema Político", entiende a éste como las.inte~a~ 
ciones por medio de las cuales se asignan autoritariamente v~ 
lores a una sociedad. 

Para este autor el sistema político es abierto y autoadap
table y funciona dentro de un ambiente. Este ambiente es do

ble: a) el intrasocietal, que incluye los sistemas ecológico, 
biol6gico, el de la personalidad y el social; y b) el extras2 
cietal, que abarca la política internacional, los sistemas 
ecológico y social internacionales. 

Entre los rasgos más sobresalientes del sistema político 
Easton señala dos aspectos: por una parte, es un sistema de 
procesos de intercambios y transacciones. Los intercambios 
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son relaciones bilaterales con el medio. Las transacciones 
son movimientos de una direcci6n a otra, dentro del sistema 

pol1tico. Por otra part~, está ~l sometido a perturbaciones y 
tensiones, que pueden ser disgregadoras de su equilibrio y 

exigir reaciones compensatorias del sistema, si quiere impe
dir su propia fragmentaci6n. Las perturbaciones son influen

cias del ambiente, que pueden ser favorables o forzar el sis
tema. Las tensiones son efectos internos que resultan de lle

var las-variables esenciales más allá de s~ punto crítico. 

En la visi6n de Easton, los componentes del sistema polít~ 

co son: a) Entradas; b) Conversiones de demandas; e) Salidas. 

a) Las entradas o ingresos abarcan demandas y apoyos. Las 

demandas son expectativas formuladas y dirigidas a las autori 
dades. Cuando los deseos y las expectativas llegan al nivel 

social de la formulaci6n efectiva, se convierten en demandas. 
Las demandas son posiblei;; fuentes de tensi6n para un sistema. 

Pueden provocar tensiones de volumen cuando ·son más que las 

que el sistema puede satisfacer. Las tensiones de contenido 

pueden ser provocadas por falta de tiempo disponible para sa
tis facer las demandas. Los.apoyos, por otra parte, pueden ser 

biertos. EJcpresan. las reacciones positivas y negativas de la 

comunidad política hacia ciertos .objetos. Estos objetos son 
las autoridades, el régimen y la propia comunidad pol1tica. 

Las autoridades abarcan las capas superiores e inferiores de 
quienes adoptan e instrumentan decisiones políticas. El régi

men incluye valores, normas y autoridad. 

b) El proceso de conversi6n consiste en las formas en que 

el sistema político usa sus recursos, incluidos los apoyos, 

para rechazar, satisfacer o modificar las demandas dirigidas 

a las autoridades. 

e) Las salidas son actos por medio de los cuales las auto
rrdades, gracias al proceso de conversi6n, .tratan de. satisfa
cer las demandas de la comunidad política, incluidas las en

gendradas_ por . las autoridades mismas •. · En .esencia, las sal idas 
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son de dos tipos: autoritarias y asociadas. Las primeras son 

decisiones obligatorias de diversas modalidades, desde las l~ 
yes generales hasta las decisiones ejecutivas y judiciales 

respecto de los casos particulares. Las salidas asociadas ti~ 
nen una funci6n de referencia. Consisten en políticas, racio

nalizaciones y compromisos por medio de los cuales las autori 

dades definen sus objetivos y proponen una v!a de acci6n, o 

ra el régimen o para sí mismos •. 

_____ , ..:¡_ 

.._.._.~l;:''-"'..L."""V 

---- _,, __ 
.t:<'Q.LQ. C.J....&.VO, pa.-

Las salidas, consideradas desde otro punto de vista, repr~ 

sentan la reacci6n de las autoridades a las tensiones del si~ 

tema pol!tico, creadas por los esfuerzos o fisuras debidos a 

ciertas demandas, o por perturbaciones del ambiente, de modo 

que, o bien se restablece la etapa o equilibrio anteriores, o 
se obtiene un nuevo equilibrio mediante adaptaciones estruc

turales. 
Ahora bien, aunque la concepci6n fundamental del sistema 

político de Easton se encuentra plasmada en los escritos de 

Gabriel Almond, éste rechaza la definici6n del sistema en 
cuanto asignaci6n autoritaria de valores, y se acerca más al 
punto_ de vista de Max Weber, para considerar que el rasgo di~ 

tintivo del sistema político.es el monopolio, bajo el control 
dt: las auto:Lidades, del uso lt:g.:i:Lluio üe la coacción fisica.-

Al igual que para Easton,·para Almond el sistema pol!tico es 

abierto, autoadaptable y está rodeado de un ambiente intra y 

extrasocietal. 

Almona distingue el contenido del sistema y sus aspectos 

funcionales. Los componentes del contenido son: a) Las estruE 
turas políticas; b) La cultura política; y e) Los actores po
líticos. 

a) La estructura política es la serie de roles interrela
cionados que existen en cualquier sistema político. 

b) La cultura política, una de las aportaciones más impor
tantes de este autor, es entendida como las propensiones sub
yacentes del sistema; abarca un triple conjunto de orientacio 
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nes: -cognocitivas (que incluyen lo que la gente cree que es 
el sistema político); -afectivas (que abarcan los sentimien

tos de los distintos sectores del sistema político respecto 

de éste y de sus elementos); y -evaluativas {que incluyen los 

juicios y opiniones sobre los objetos políticos). La manera 

en que la gente entiende el sistema político y su posici6n en 

él engendra tres modos de participaci6n: el parroquial (de 

aquellos que s6lo tienen conciencia de su contexto social in

mediato y s6lo les preocupa eso); el del súbdito (que abarca 

a los que tienen conciencia del sistema político como un to

do, pero se sienten sometidos a la voluntad y orientaci6n de 

la autoridad soberana); y el de los participantes (que entie~ 

den el conjunto del sistema político y se sienten miembros 

plenos y activos de él). Almona señala que la cultura políti

ca puede variar, según una escala, de un grado bajo hasta uno 

elevado de integraci6n. Los grados superiores corresponden a 

una cultura política muy homogénea y continua, tanto en el te 

rritorio del sistema político, como en sus distintas capas y 
""'"1-c-.¡..;_ r-----

cas no integradas, territorial y sectorialmente segmentadas y 

que presentan varias subculturas en pugna a medida que se pa

sa de una regi6n o sector a otro. 

c) Los actores políticos representan, con distintas modali 

dades de adaptací6n y conflicto reflejadas en la cultura polf 

tica, los papeles proporcionados por la estructura política. 

Desde el punto de vista funcional (aspectos funcionales 

del sistema político) , Almond considera tres grandes aspec

tos: 

-La capacidad del sistema, que abarca sus elementos es

tructurales para ejecutar sus principales funciones que son: 

reguladoras (relativas a la capacidad del sistema para orde

nar su propia comunidad política); extractivas· (referidas a 

su capacidad para recaudar impuestos y exigir servicios a la 

comunidad); distributivas (referentes a su capacidad para 

trasladar objetos. de valor de un sector, grupo o persona a 
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otros); y de respuesta (referidas a la amplitud con que el 

sistema puede elaborar sus de~andas y formular convenientes 

salidas sirnb6licas). 
~El proceso de conversi6n, que para Almond es doble: por 

una parte est~n las distintas operaciones mediante las cuales 
se elaboran las demandas para que resulten atendibl~s; por 

otra parte están las modalidades ti.picas mediante las cuales 

las demanda8 Ct.L.;:nUibl.~s pu:::d::::: 2er :tend.i:::i~.s:: en 1a práctica 

por las autoridades. 
~y el mantenimiento y adaptaci6n, que es realizado por la 

socializaci6n pol!.tica, mediante la cual se enseñan roles so
ciales a los miembros de la comunidad; y por el reclutamiento 

pol!tico, a través del cual se cubren los roles. 

Según Almond, los aspectos estructural y funcionales antes 
mencionadas pueden proporcionar un parámetro objetivo para 
comparar distintos sistemas pol!ticos. En este sentido, los 

sistemas son más o menos desarrollados segün que: tengan es
tructuras y roles más o menos diferenciados y especializados, 

incluida la cultura pol!tica más o menos secularizada; y se

g11n que dichas estructuras Y' roles sean más o menos aut6nomos 

o est~n m~s o menos subordinados unos a otros. 

Por otra parte, en lo que se refiere a ias entradas del 

sistema pol!tico, Almond adopta la misma divisi6n tlcble entre 

demandas y apoyos expresada por Easton. Sin embargo, debido a 

su concepci6n más estructurada de las funciones del sistema, 

distingue cuatro tipos de demandas: a) de asignaci6n de bie
nes y servicios, como jornales o educación; b) de reglamenta

ción de conductas, como la de seguridad pública; c) de parti
cipaci6n pol!tica, como en las votaciones; y d) de comunica
ción, como la recepci6n y emisi6n de informaciones y opinio
nes. 

En lo que respecta a los apoyos, Almond también adopta una 
cuádruple distinci6n: a) apoyos materiales, como impuestos; 
b) de obediencia, como el respeto a las leyes; c) de partici
paci6n, como en las votaciones; y d) de deferencia, como el 
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respeto a las autoridades y los símbolos oficiales. 

Por otro lado, Almond presentó una nueva formulación del 

proceso de conversión, en el que se ve, por una parte, las 

formas típicas en que se hacen atendibles la multitud de de

mandas, y por la otra., las maneras típicas en que pueden ser 

atendidas en la práctica por las autoridades. Ello lo explica 

en el siguiente grupo de funciones de conversi6n: a) articul~ 

ción de intereses (funcil'in mediante lil cual. actores y grupos 

que deseen dar condi.ciones iniciales de atendibilidad a sus 

·aeseos y expectativas, 1.os formulan y dirigen a J ,,,,, autor id.:!

: des en formas compatibles con ese objetivo). b) Agrupación de 

intereses (la conversión de varias demandas en una general, 

atendible por medio de una decisi6n general; Almond subraya 

que la conversión lleva a la tensión en sociedades en las cu~ 

les todas las demandas son formuladas en términos políticos y 

pr~se_ntadas <1l sis tema pol!tico, clebido a la inoperancia de 

los otros sistemas intrasocietales, como ocurre comGnmente en 

los país.es subdesarrollados) • c) Elaboración de reglas. 

d)"Aplicacj6n de reglas. e) Adjudicación de reglas (son las 

tres funciones clásicas del gobierno: legislativa, ejecutiva 

y judici;::l}; y ::;¡ Comunicación (donde se destacan los tipos de 

comunicaci6n; el grado de autonomía, que se correlaciona con 

la neutralidad y efectividad de los medios de comunicación; y 

la influencia decisiva de la comunicación política sobre to

dos los demás aspectos del sist~ma político). 

Finalmente, en cuanto a las salidas, Almond las clasifica 

en términos funcionales como: extracciones, reglamentaciones, 

asignaciones, y salidas simbólicas. 

Por su parte, Helio Jaguaribe sostiene que en la defini

ción de sistema político de Easton resalta su intento de def~ 

nir a éste desde el punto de vista general del sistema social 

y de particularizar la diferencia política específica por la 

forma autoritaria con que se cumple su proceso de asignación. 

En tanto que el regreso, por Almond, al concepto de Weber so

bre el monopolio legítimo de los medios de coacción física, 
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además de pasar por alto la articulación del sistema pol!tico 

en el conjunto de la sociedad, tiene la desventaja de adoptar 

un caso particular -monopolio del empleo legitimo de la vio

lencia- para definir el género politice. Pero el empleo ileg! 

timo y disputado de la violencia es tarnbién un hecho emp!ri

co de los sistemas pol!ticos, y no puede ser excluido en al

guna definición u~ ~stos. 

En el sistema pol!tico, para Jaguaribe, lo politice e.s la 
ro:w.;~ en que funciona, corno sistema social, por medio de dec.!_ 

siones autoritarias, del mismo modo que las decision~s afacti 

vas son t!picas del sistema de participación. 

"Tanto en Easton como en Almond, resulta claro que el sis
tema pol!tico es un sistema anal!tico, en tanto que la co
lectividad social es la realidad emp!rica en que se puede 
aislar anal!ticamente el sistema político ( ••• ) Ello irnpli 
ca una cosificación dal ::;istema pol.!tico y conduce a ocui= 
tar la interdependencia estructural que continuamente 111an
tienen entre s! 1.os cuatro subsistemas de la sociedad 
( ••• )La distinción analíticamente indispensable de cada 
uno de los cuatro planos de la sociedad exige nuestra con
cepción concomitante de su ~nterdependencia estructural. y 
del constante flujo de intercambios entre ellos,"6~ 

veamos ahora 1.o que nos dice Giuliano Urbani souL~ 1~ no
ción de sistema pol!tico. 

En su ~cepci6n más general, dice Urbani, la expresión sis

tema pol.!tico se refiere a cualquier conjunto de institucio
nes, de grupos y de procesos pvlrticcs caracterizados por un 

cierto grado de interdependencia reciproca. 
Este autor considera que el hombre, en cuanto ·"animal. so

cial.", está siempre impl.icado en una multiplicidad de rel.aci~ 
nes, por efecto de las cual.es él. condiciona a sus semejantes 
y resulta condicionado. As!, en cualquier reagrupamiento so
cial. hay por 1.o tanto al menos dÓs componentes fundamentales: 

por un lado cada uno de los individuos, y por el.otro, las r~ 
laciones que caracterizan la reciproca convivencia de los in
dividuos. De ello se deriva que, para ser observado adecuada-

68. Jaguaribe, Helio; Op. cit. pp. 161-162. 
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<lamente, cualquier reagrupamiento social debe ser considerado 

bajo un doble perfil: corno una constelación de miembros y co

rno una más o menos compleja red de relaciones interindividua

les, observable en forma unitaria justamente en términos de 

sistema. 

" ••. en lo que respecta a la vida polftica podemos obser
var, por un lado, cada uno de los protagonistas y cada una 
de las instituciones de un régimen dado. Pero si querernos 
saber, por otro lado, c6rno y por qué tales protagonistas 
e instituciones se influyen·recíprocamente, logrando dar 
vida a varios tipos de regímenes políticos, debemos tomar 
¿:¡l cc::nju~to d::: 1.:::.::: .::elacic!!es q~e v·inculan, u:1a con otra; 
las varias pa~tes del reagrupamiento en cuesti6n (análisis 
sistémico)." 69 

Urbani afirma que el sustantivo "sistema" no se refiere nun 

ca a la totalidad de los aspectos y de las filiaciones de un 

fenómeno dado, sino s6lo a un cierto número de ellos; y más 

prec.isaruenLe a aquellas filiaciones que defin~n el :nodo en 

que las distintas partes se interactúan. Dicho en otros térrni 

nos, el objeto del análisis sistémico no es la totalidad sino 

la generalidad de un fen6meno: no tanto el universo de sus 

componentes, como las relaciones que median entre cada comp~ 

nente y de las cuales descienden ias filiaciones generales de 

un conjunto (por ejemplo, la estabilidad de un r~gimen o su 

capacidad decisional). En los análisis sistémicos, 

" .•. cuando se habla de sistema es posible referirse a la 
vez <'! dos ~rdEmes de cosas rnuv distintas entre sí. Por un 
lado se puede comprender un conjunto de efectivas relacio
nes intersubjetivas, históricamente presentes en uria comu
nidad determinada y por ello constitutivas de un sistema 
polftico específico (sistema observado). Por el otro, se 
puede comprender alguna cosa muy distinta, o sea, un con
junto de hipótesis interpretativas (sistema observante) 
capaces de indagar las relaciones caracterizantes de las 
vinculacio~es intersubjetivas propias de cualquier colee

. tividad." 70 

Urbani señala que mientras la segunda acepción considera 
un mero instrumento, un modelo interpretativo y simplificati-

69. Urbani, Giuliano. Di=ionario de Polftica . p. 1522. 
70. Ibid. p. 1523. 
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vo de la realidad política, la primera acepci6n considera la 
realidad política misma, apreciada en algunas de sus filiacio 
nes específicas. Por e'110, cua."x-ido habla de sistema político,

se refiere s6lo a la segunda de estas dos acepciones. Sosti~ 

ne que estas dos premisas: generalidad en lugar de totalidad 

y finalidad analítica antes que inmediatamente empírica, son 
de fundamental importancia para comprender el correcto .'.únbito 

de uso de.la noción de sistema. 

Por otrR v~~t~. Antrc 1os requisitos característicos de 

los abordajes sist~icos, Urbani destaca siete como los más 
significativos: 

Primer requisito. Es necesario partir de una definici6n de 

la política en condiciones de tomar y disfrutar plenamente la 

potencialidad analítica implícita en la acepci6n de sistema 

anteriormente recordada. "Para ejempl.ificar, una definición 

de política como aquella segdn la cual es un proceso complejo 

mediante el cual., en una comunidad humana cualquiera, se for
man 1as decisiones imperativas que la gu.fan" .. 71 

_Segundo requisito. Señalar los confines del sistema. A sa

ber: el hábitat que caracteriza una realidad política dada o~ 

servable como un sistema, debe ser claramente definido en l.os 

parámetros que sirven para distinguir el ambiente del siste
ma. Para este fin se recurre frencuentemente al criterio de 

=relevancia políi:. . .i..c::a' . Bn esta perspactivc., el ambiente del 

sistema político es definido por el conjunto de l.os f en6menos 

sociales potencialmente relevantes para la vidá del sistema, 

y su límite es definido como el umbral, sobrepasado el cual 
un fenómeno social deviene relevante para la pol.!tica. 

Tercer requisito. Las relaciones que median entre un siste 

ma y su ambiente son individualizadas y precisadas·' conside
rando las posibles relaciones en conceptos manejabl.es como 

las nociones de input, output y feedback. Desde el punto de 

vista del sistema político, con el término input se pueden 
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sintetizar los desafíos que ponen en funci6n el sistema; con 

el término output, se pueden si~tetizar las respuestas que el 

sistema da (y sin las cuales él dejaría de subsistir); y con 

el de feedback se pueden denotar los instrumentos en base a 
los cuales los gobernantes (pero no sólo ellos) operan en vi~ 

ta del éxito de las propias decisiones. 
cuarto requisito. El sistema se descompone en otras tantas 

partes capaces de agregar significativamente los m~s variados 

y heterogéneos fen6menos políticos en un n(i¡nero relativamente 

político es por definición un conjunto de procesos y subproc~ 

sos, todos analíticamente descomponibles e interactuantes en

tre s1". 72 · 

Quinto requisito. Una vez individualizadas las partes del 

sistema quedan todavía por definir las relaciones que hacen 
posible (y favorecen) la recíproca coexistencia. Sin poder 

precisar las relaciones más o menos constantes que vinculan 

las distintas partes de un todo, dice Urbani, el recurso mis
mo de la noción de sistema pierde significado. En el caso del 

sistema político, gran parte> de estas relaciones pueden ser 
individualizadas a través de los conceptos de función y sin

taxis sistémica. Con función, Urbani se refiere a la singúlar 
regla c .. interacci6n (y de interd-ependencia) existente entre 

los distintos procesos políticos. Con sintaxis sistémica se 

refiere, en carribio, al conjunto U.t:: t.al.as rag1.ü.:;, e eea, al m2 

delo resultante de las varias 'funciones' que regulan la in

teracción de las partes que componen un sistema. "Es a tra

vés de este concepto que nace -embrionariamente- el verdadero 
y propio 'sistema observante', la armazón-hipótesis que prod~ 

ce los instrumentos aptos para la bGsqueda de las relaciones 

políticas empíricas que constituyen los sistemas politices 
reales". '.:1 3 

72:Ibid • p. 1525. 
73. Ibid.:. p. 1525. 
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sexto requisito. Para estudiar aisladamente las partes (o 
grupos de partes) de un sistema político, es necesario refe
rirse a la noci6n de subsistema. A la consideraci6n de un su~ 
sistema se aplican las mismas propiedades analíticas de un 
sistema, excepto una: él no puede ser considerado en una aut~ 
nom!a absoluta respecto del aml:J.i.antc e..~terno, desde el momen
to en que su ambiente está dado por el sistema mismo. Esta 
particula~id~d defin~ J~c condiciopes con las que es correcto 
operar l.a extrapolaci6n subsistema-sistema: considerar los 
primeros como instrumentos analíticos espec!.ficos· caracteriz~ 
dos por la propiedad de ser sistemas operantes en el. interior 
de un ambiente que se identifica con un sistema más amplio 
del cual cada uno de ellos es parte constitutiva. 

Séptimo requisito. Para observar la diná.;;ic~ de un. s:i.stema 
es necesario considerar el modo, la direcci6n y la intensidad 
con los que sus rasgos específicos cambian en el. tiempo. 

Ahora bien, de esta ncci6n de sistema pol!tico se distin
gue la de régimen político. 

Por régimen politice Lucio Levi entiende el .::o.-.jv.ntc de 
las instituciones que regulan la lucha por el poder y el eje_!: 
cicio del. poder y de los valores que animan la vida de tales 
instituciones. 

·Las instituciones por .un la/IQ constituyen l.a estructura o,;: 
ganizativa del poder político, que sel.ecciona a la clase dir_! 
gente y asigna a los diversos individuos, comprometidos en la 
l.ucha pol!tica, su papel. Por otro lado, las Ínstituciones 
son normas y proc~dimientos que garantizan la repetición con~ 
tante de determinados comportamientos y hacen de tal modo po
sible el desempeño regular y ordenado de la lucha por el. po
der, del ejercicio del poder y de las actividades sociales 
vincul.adas a este dltimo. 

La estructura del régimen, es decir el modo de organiza
ción y de selección de la clase dirigente, condiciona el. modo 
de formación de la voluntad pol!tica. En consecuencia, para 
Levi el empleo de ciertas instituciones (es decir, el. empleo 
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de determinados medios para la formaci6n de las decisiones P2 
líticas) condiciona los fines que pueden ser perseguidos: la 

elecci6n de un régimen implica ya en términos generales, la 
elecci6n de determinados valores. El nexo entre estructura 
del régimen y valores se entiende en el sentido de que la 

elecci6n de un régimen implica de por si límites a la liber

tad de acción del gobierno y en consecuencia la elecci6n de 

un~. política fundan:lental cuya::: ~prc:::ioncs hist6ricas puetien 
ser (y de hecho son) sensiblemente contrastantes entre s1, si 

bien orientadas por los. mismos principios qenerales. "Como l.o 

demuestra el ejemplo de Gran Bretaña, la izquierda y la dere

cha, alternándose regularmente en el poder, imprimen al go

bierno cada vez una direcci6n política diversa compatible no 
obstante con el mantenimiento del r~gimen 11 • 74 

Levi considera que el límite fundamental de la clasifica

ci6n aristot~li.ca y <le sus variantes (tipologia de lo·s reg.tm~ 

nes políticos), todavía hoy.difundidas, consiste en basar la 

distinci6n entre las diversas formas que la lucha por el. po
der asun1e sobre la estructura del r~girnen y no viceversa. 

"En realidad la estructura del régimen no representa un da 
to último en base ai cual sea posible explicar el proceso
político. El criterio pertinente que permite individuali
zar los caracteres esenciales de los regímenes políticos e 
indicar sus tipos fundamentales está representado por la 
forma de la lucha pol.ttica. Las diferencias entre los di
versos tipos de regímenes son imputadas, en consecuencia, 
a los diversos modos de conquistar y mñnr.ener ~l poder, 
los cuales dependen de las condiciones sociales y políti
cas de la lucha por el poder. Los cambios en la forma del 
régimen deriva, por lo tanto, de un cambio producido en 
las condiciones internas e internacionales de la lucha po
lítica. "75. 

Por otro lado, segdn Levi, el criterio del materialismo 
histórico, en la medida en que explica el nexo de condiciona

miento que liga la superestructura política a la estructura 

social, ofrece el criterio más general de clasificación de 
los regímenes políticos, cuyos tipos fundamentales correspon
~vi, Lucio. Diccionario de Pol!tica • p. 1410. 
75. ~ p. 1411. 
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den a las diversas fases de evoluci6n del modo de producir. 
Pero el estudio de un~ estruc~ura social, o mejor dicho, del 
modo de producci6n que caracteriza a una determinada socie
dad, no agota, para este autor, el conjunto de los factores 
que ejercen una influencia inmediata sobre el funcionamiento 
real de los reg!menes politices y que concurren en consecuen

cia a explicar su éstructura. 
De esta manera, la diferencia entre reg!menes cuya base s2 

ci.::.::. ha aJ r.anzado el mismo estadio de desarrollo del modo de 
producir, no puede ser explicada sino recurriendo al diverso 
papel que el Estado desempeña en el sistema politice interna
cional (criterio de la raz6n de Estado) • 

"El estado moderno, que se funda en la participación pol!
tica de todos los ciudadanos, la sede efectiva del poder 
es el siste.T.a de los partidos o el partido 6nico, influi
dos por el despliegue de las fuerzas sociales y con el con 
senso del pueblo. La conducta de los partidos, como la de
los estados, sigue la ley de la b6squeda de la seguridad y 
la fuerza de su poder. La configuraci6n del r~gimen pol!ti 
co depender~, por lo tanto, d.:.l orden que asuman las rela:: 
cienes entre los partidos, es decir, del sistema de los 
-p~rtidos ( ••• ) Duverger, por ejemplo, enfatiz6 que, para 
los fines de la clasiticación <le los rcg~enes pnlfticos, 
el tipo de sistema de los partidos tiene mucha m~s impor
tancia que la forma jurídico-constitucional con la que a 
menudo son definidos."76 

As!, Levi llega a la conclusión de que si tomados aislada
mente (el criterio del matexialisrno histórico y el de la ra
zón de Estado) no logran explicar un vasto camP.o de variabili 
dad, considerados como complementarios permiten explicar co
rrelaciones de otra manera inexplicables. Por ello, ambos cri 
terios deben ser entendidos como partes de una teor!a unita
ria del proceso hist6rico-pol!tico. 
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DEFINICION DE CONCEPTOS QUE SE VAN A UTILIZAR EN EL TRABAJO 

Después de expresar algunas de las ideas de diversos autores 

interesados en las nociones de estructura, sistema, política, 

poñer y sistema político, podemos ahora plantear las concep
ciones que a nuestrq juicio reanen las car~ctc=focicas más s2 

bresalientas ;¡ qu.: nos van a permitir utilizar un conjunto c2 

herente de conceptos claros y definidos a lo largo· de nuestro 
trabajo. 

Vamos a entender por eoZ4uczu4a un cuerpo articulado com

puesto de relaciones dinámicas y significativas entre los di

versos elementos de una tot~lidad y entre éstos y la totali

dad en su conjunto; elementos relativamente interdependientes 

que a su vez se presentan como un haz de relaciones. 

Complementaremos esta definici6n con el aporte que nos ha
ce Jeanne Parain Vial para señalar que la estructurñ es lo 

que revela el análisis intc=uu de una totalidad, el estado de 

las relaciones internas y externas, cualitativas y cuantitatl:. 

vas que especifican el conjunto considerado y la manera en 
que se integran sus partes para mantener la unidad; "es el 
conjuntó de las relaciones interdependicntes que clasifican a 

los ·fen6mcnos y los recortan de una manera nueva para ordenaE 

los en una nueva perspectiva unificante". 
Por 4etac~6n entendemos, en coincidencia con Marion Levi, 

cualquier acción mediante la cual, idealmente o de hecho, in

teractaan dos o más elementos o unidades de una totalidad. 

Ahora bien, por eh~~uc~u4a oac~a¿, o estructura de una so

ciedad, vamos a entender el conjunto organizado de relaciones 

que los miembros de la sociedad mantienen entre s~ y con el 

todo social, produciendo un estado de equilibrio determinado 
y en funci6n de la cual tiene lugar la acci6n social. 

Este arreglo muestra las relaciones que se dan entre indi
viduos, grupos o instituciones de acuerdo con su capacidad p~ 
ra asumir determinados roles unos con respecto a otros, as~ 

como las determinadas funciones que cumplen estos elementos 
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de la sociedad segan sus fines y necesidades propias y las 
del todo social. La estructura social no es estática, ya que 

se pueden dar cambios en ésta o en algunos de sus elementos, 

por lo que indica no sólo las bases de estabilidad, sino tam

bién la dirección y el grado en que puede ocurrir un cambio 

social. 
veamos cada uno ü~ los.ccr.ccpt0s iwplicados en esta defin~ 

ción: una 6une~6n es la acción mediante la cual una parte (i~ 

dividuo o institución) realiza una aportación a un todo (so

ciedad) • Esta acepción también implica la idea de interdepen

dencia o relación reciproca, pues como Durkheirn señala: el i~ 
dividuo depende de la sociedad porque depende de las partes 

que la componen, al tiempo que ella depende de los individuos 

debido a las funciones que cumplen. 

Las funciones pueden ser positivas o negativas, lo que sig 
nifica que tales acciones pueden favorecer la adaptaci6n o 

:::.ju:::te di"! nn sistema dado ("funciones" en el punto de vista 

de Merton) , o pueden aminorar esa adaptación o ajuste (lo que 
Merton llama "disfunciones"). En este punto coincidimos con 

Merton en el sentiClo de que en una sociedad (sistema de ac
ción social compuesto por una pluralidad de individuos) pue

den darse funciones que son reconoúidas y c~peradas -m~nif ie~ 

tas-; o aquellas que ni se buscan ni se reconocen -latentes-, 

esto es, acciones que tienen consecuencias implicitas que no 

30n observadas. De esta manera, se pueden encontrar en una s2 
ciedad combinaciones tales como: funciones que no son recono

cidas, o disfunciones buscadas; funciones que se reconocen o 

disfunciones que no son buscadas ni reconocidas. 

El ~o~ se entiende (de acuerdo con la concepci6n de c.w. 
Mills) como una unidad de conducta -patrones de conducta mu
tuamente orientada- que por su recurrencia resalta como regu

laridad; que está orientada hacia la conducta y expectativas 
de ·otros actores; y que cumple funciones requerida·s por la SQ 

ciedad. Estos roles están limitados o determinados por el ti
po de instituciones en las que el hombre nace y en las cuales 

.madura como adulto. 
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Una .l116.t.iA:ue.l611 se refiere tanto a un grupo social, como a 

los patrones de conducta consagrados en ella. En este sentido 

constituye un conjunto organizado de roles, en donde uno o 

más de los cuales se erige como rol principal con la función 

de mantener el· conjunto total de roles. 

Coincidimos con c.w. Mills en que, a pesar de que las ins

tituciones pueden variar en el tamaño, carácter, reclutamien

tn: composición de sus miembros, formas de control, etcétera, 

la clasificaci6n simple de éstas se hace de acuerdo con su 

funci6n objetiva, es decir, con los fines o necesidades so

cialmente reconocidas a los que las instituciones sirven. 

Un o~de11 .lnó.tLtue.lo11al se compondr!a, en la misma óptica 

de Mills, por todas las instituciones que, dentro de una es

tructura social.; tienen consecuencias y fines similares. 

Por otra parte, concebimos al ó.ló.tP.ma como un conjunto de 

elementos interconectados por ciertas relaciones caracter!sti 

cas y que se influyen recíprocamente. Al utilizar el término 

de relaciones en esta definici6n, el concepto de estructura 

queda implícito en el üe ~isteu..::, ~n el ~P.ntido de que un si~ 

tema puede incluir una o varias estructuras o un conjunto de 

ellas en su interior. 

Las caracter:Lsticas de un todo no son explicables a partir 

de l.::s caraotP.r:Lsticas de las partes aisladas, sin embargo, 

si se conocen las partes contenidas en un sistema, y las rel~ 

ciones que hay entre ellas (su estructura) , se puede compren

der el comportamiento de tal sistema en su conjunto. 

Si bien pueden existir sistemas aislados del medio circun

dante, nosotros nos centraremos en aquellos sistemas (a los 

que Bertalanffy denomina "abiertos") que establecen intercam

bios también con el exterior y cuya interacción entre sus co~ 

ponentes.es dlnéirnica tendiendo hacía un estado de mayor orga

nización. 

En cuanto al concepto de ó.ló.tema óoe.lat, nos avocamos a la 

definición de Talcot Parsons, quien lo considera como una pl~ 
ralídad de actores individuales (para nosotros también se pu~ 
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den incluir a las instituciones) que ~nteractúan entre sí (d~ 

sempeñando roles o papeles) eri._ una situación que tiene al me
nos, un aspecto físico'o de medio ambiente; actores motivados 
por una tendencia a obtener un 6ptimo de gratificación y cu
yas relaciones con sus situaciones (incluyendo a los otros ªE 
tores) están medidas y definidas por un complejo de s!.mbolos 
culturalmente estructurados y compartidos para dar lugar a la 
acci6n social. 

(Parsons disti11gue t:::cs unii'!:::des diferentes de los siste
mas sociales: a) e1 acto; en la medida en que es parte de un 

proceso de interacci6n entre un actor y otros actores; b) e1 
status-ro1; la participación de un actor en una relaci6n in
teractiva tiene dos aspectos principales: el posicional, en 

el que el actor se encuentra localizado en el sistema social 
en relación con 1os otros actores -10 q~e se llama status-, y 
el procesual, que es lo que el actor hace en su rela.ción con 

los otros, considerado en el aspecto de.su significación fun
cional para el sistema social. -lo que se llama rol-; y c) e1 
act9::: :::.is~~ r.omo unidad social, como autor de un sistema de 
actividades de rol). 

Ahora bien, el término po¿~~~ca se ha usado frecuentemente 
como dice Bobbio, para referirse a aquella esfera de la acti
vidad humana relacionada con el-poder y cob.las cosas del Es
tado. Se ha tomado al poder como un cl=entQ caracteristico 
del aspecto político de la sociedad, individualizando a.la 
personalidad política como aquella orientada prevalecientemeE 

te hacia la basqueda del poder. Esto obedece a que en el est~ 
dio de los fenómenos politices ha predominado el enfoque que 

se centra en la naturaleza, localización y utilizaci6n del 
poder; no tanto en las instituciones mismas, como en la lucha 
por ganar o retener el poder, en el ejercicio de éste y en la 
influencia o resistencia a tal ejercicio. Como señala Weber, 
la Í;>olitica es la participaci6n en el poder o la influencia 
sobre la distribución del poder, ya sea entre estados o en el 
interior de un estado entre los grupos humanos que comprende. 
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"El que hace política aspira al poder; poder ya sea como me
dio al servicio de otros fines, .o poder por el poder mismo, . . 
o sea para gozar del sentimiento de prestigio que confiere". 

El concepto de pol~~~ea que nos parece uno de los más com

pletos es el definido por Helio Jaguaribe, para quien "lo po

lítico" es una de las macrofunciones de la sociedad y que im

plica: la prescripci6n imperativa de una conducta (orden) , 

desarrollada por uno o varios formuladores de decisiones (g~ 

bernantes), dirigida a varios acatadores de decisiones (gobe_;:: 

nados), respaldada por la capacidad física de aplicaci6n (po

der como el medio específico), bajo amenaza ejecutable de d~ 

terminado castigo (sanción), basada en algan principio justi

ficador (validez). 

Por ó~dene6 Jaguaribe entiende el orden legal en su conjun 

to y su reglamentaci6n de las condiciones de validez del po-

der y de los usos de ~ste por las autcridadcc (~spcctc const! 

tucional); las distintas leyes específicas y su régimen de 

aplicaci6n (aspecto de legislaci6n coman); y las decisiones 

coercitivas de las autoridades (aspecto administrativo y judi 

cial). 

ru.a. fjV b~:t.;tcA;t.\:~.ó 1 Qíjut::::llV~ yut! tienen poder, afirman tener 

autoridad o luchan por tenerla. 

Y por val~dez, la cualidad del valor del poder o del gobe_;: 

nante, que consiste, por una parte, en la legi:ilidad (entendi

da como una conformidad ampliamente reconocida con el orden 

legal); y por otra,· en la legitimidad (como conformidad am

pliamente reconocida con el régimen de valores predominante). 

Una distinción que nos parece importante es la realizada 

por Jaguaribe en cuanto a la política "política" (que sería 

la definici6n anteriormente expresada de lo político) y lo 

que denomina política "no política", entendida como transac

ciones expresas o tácitas entre organismos o actores no polí

ticos e entre ~stos y unu organizaci6n o actor pol!lico, qu~ 

imponen vínculos (formales o informales) de naturaleza con-

tractual. Supone una capacidad obligatoria dependiente y no 
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aut.6noma que se da bajo la jurisdicción de las autoridades s~ 
perordinadoras de la sociedad. En este sentido, puede haber 
política "no pol.ítica" en las iglesias, familias, asociacio

nes, empresas, etcétera. Así, podemos distinguir entre "lo P2_ 

lítico" que se refiere a 1a superestructura jur!dico-política 
del Estado (la organizaci6n del poder); y v la pol!tica" que 

hace alusi6n a las prácticas políticas de clase (en estricto 

sentido, la lucha por el poder). Finalmente¡ en cuanto al téE 
mino de política se r~fiere, resulta interesante destacar lo 

que Norberto Bobbio señala como fin mi>.imo de 1n polf.tica, e~ 

to es: el orden p~blico de las relaciones internas (como re
sultado directo de la organizaci6n del poder coactivo) y la 

defensa de la integridad nacional en las relaciones de un es
tado con los otros estados. De acuerdo con este autor, fin de 
la políLica ::;ig~ifica fin de una sociedad para cuya cohesi6n 

son necesarias relaciones de poder po1!tico, es decir, rela
ciones de dominio basadas en altima instancia en el dominio 
de la fuerza. Fin de la política significa el fin de esa for

ma de organizaci:6n social que se sostiene sn el. uso exclusivo. 
del poder cu~u~ivo. 

Entendernos por pode~ la capacidad de imponer la propia vo

luntad (sea cual fuere su fundamento) para determinar una coE 

ducta artn en contra de toda resistencia en una relaci6n so
cial {capacidad social de imposición como lo denomina Ja9uar1, 

be). 

En este punto consideramos de gran utilidad retomar la pr~ 
cisión que hace Weber en cuanto a los términos de dominación 
y disciplina. La dam¿nac¿6n es entendida como la probabilidad 

de encontrar obediencia a un mandato de detenninado contenido 
entre personas dadas; en tanto que dL~c~pl¿na encierra la pr2 

habilidad de una obediencia habitual (simple y autom~tica) 

sin resi:::tencia ni cr.ttica. (Weber prioriza el concepto de d,2 
minación sobre el. de poder -considerando que todas las cuali
dades humanas pueden colocar a alguien en la situación de im
poner su voluntad- ya que el de dominaci6n es más preciso pa-
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ra él y significa la probabilidad de que un mandato sea obed~ 

cido). Para Weber, la dominaci6n no s6lo se basa en fundamen

tos materiales o en la costumbre de obedecer que tienen los 

sometidos, sino también en un espec!fico fundamento de legitl 

midad, lo que lo lleva a distinguir diversas clases de domin~ 

ci6n segdn sus pretenciones o fundamentos de legitimidad (ra

cional o legal, tradicional y carismática). 

En torno al co.ncepco de poder, cxi::;tcn algunos elementos 

que consideramos importante destacar para los fines de este 

trabajo !adem~~ ñ~ las ~ue señalamos respecto a Weber), basa

das en las aportaciones de Stoppino y de Bobbio, tales como: 

El>6e11.a de pode11. 

Esfera de actividades a la cual el poder se refiere, con base 

en la escala de valores prevaleciente en una sociedad. Esta 

idea co.mplementa la definición de poder referido s61o a las 

personas o grupos que lo retienen y a la persona o grupo que 

están sometidos. (Stoppino). 

Pode11. po.tettc..<.a.e 

Relación entre aptitudes para actua~. 

Pode11. ac..tua.l 

Cuando se pone en acción la capacidad para determinar la con

ducta de otros; poder efectivamente ejercido.que implica la 

relaci6n entre comportamientos. La reputación del poder cons

tituye un posible recurso de poder efectivo. Los modos de 

ejercicio del poder son m61-tipl~:;: desde la perst1Q.ci 6n r ha?_t? __ 

la manipulaci6n; desde la amenaza de un castigo {poder coer

citivo), hasta la promesa de una recompensa. En las relacio

nes sociales y pol!ticas se recurre frecuentemente al uso de 

la fuerza o violencia cuando no se llega a ejercer el poder. 

(Stoppino). 

Pode11. el>.ta.b.lt.lza.do 

Cuando es alta la probabilidad de determinar el comportamien

to. Este poder se traduce frecuentemente en una relaci6n de 

mando y obediencia. (Stoppino). 
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Pode4 ~nó~,U:uc~ona¿~zado 

Cuando la relación de ~oder es~abilizado se articula en una 

pluralidad de papeles claramente definidos y establemente co

ordinados entre ellos. Un gobierno, una administración pdbli

ca, un partido político, un ejército, actdan siempre con base 
en una más o menos compleja institucionalización del poder. 

(Stoppino). 
Basándose en los medios de los cuales el sujeto que ejerce 

el poder se sirve para condicionar el comportamiento, se pue
den distinguir tres grandes clases de poder: económico (util! 

za la posesi6n de ciertos bienes); ideol6gico (se basa en la 

influencia de ciertas ideas formuladas de cierta manera, emi
tidas en ciertas circunstancias por una persona investida de 

cierta autoridad}¡ y pc1!tico (se basa en los instrumentos a 

través de los cuales se ejerce la fuerza física; poder coact! 

vo). (Stoppino). 
Pode4 po!.l:z~eo es aquel que tiene como medio cspcc!fico el 

uso de la fuerza, como el medio más eficaz para condicionar 

los comportamientos. A este poder le ei:;tán de alguna manera 

subordinados todos los dem5s, ya que implica la posibilidad 

de intervenir imperativamente en toda esfera de actividad de 

los miembros de una sociedad, dirigiéhdolos a un fin deseado 

a través del ordenamiento jur!dico. 

Como afirma Bobbio, el uso de la fuerza es condici6n ne
cesaria, pero no suficiente, para la existencia del poder po

lítico, ya que lo que caracteriza a éste es la exclusividad 

de ese uso de la fuerza respecto de todos los grupos que ac
taan en un determinado contexto social. Esta exclusividad es 
resultado de la monopolizaci6n del uso y la posesi6n de los 

medios con los que se puede ejercer una coacción física. S6lo 
las autoridades pol~ticas tienen el derecho predominantemente 

aceptado de usar la coerción y de ordenar obediencia con base 

en la misma. 
Finalmente, por ó~ó~ema po¿~~~co vamos a entender el con

junto de instituciones y de grupos que regulan la lucha por 
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el poder y su ejercicio; as! como los procesos políticos, ca

racterizados por un cier~o grado .. de interdependencia recípro

ca, que se dan para acceder al poder del Estado o para in

fluir sobre él y cuya base de sustentaci6n se encuentra en la 

estructura social. El empleo de la fuerza física legitima (m~ 

nopolizada por el Estado) como hilo conductor del sistema po

l!tico, es lo que le confiere su particular calidad ·e impor

tancia. 77' 

El régimen político es la forma de gobierno y de domina

ci6n política (junto con la dirección pol~tica que utili~a y 

sostiene a las instituciones; y la administraci6n social), Y. 

no un gobierno en particular, ya que su extensión temporal y 

funcional es más amplia que la de un gobierno, al menos en 

los pa!ses con un cierto d~sarrollo institucional. El gobier

no es el conjunto de funciones en que se concreta el ejerci

cio del p<:>der político; es. un aparato del Estado para el ejeE 

cicio del poder. As!, los tipos de sistemas o regímenes pol! 

ticos se refieren a les diversos modos de conquistar, mante

ner y ejercer el poder en la vida social, formas que dependen 

de las condiciones soci-o.l~ti i- pvl!!:i=.::.::: de la l1-1t:"!ha por el ~ 

der. 

El E4~ado es considerado como una entidad abstracta y com

pleja que establece, por el camino de la legitim<1ci6n, 1.a di~ 

tribuoi6n del poder y que con diversos grados de autonomía 

expresa las relaciones de dominaci6n, respaldadas por las in~ 

tituciones, y los proyectos de la sociedad. El poder del Es

tado deviene de la delegaci6n de autoridad que la sociedad le 

77. En esta direcci6n se encuentra la definici6n de Max Weber acerca del 
Estado, para quien éste es una empresa institucional de carácter político 
y de actividad continuada en la cual el aparato administrativo mantiene 
con é>cito el m:mopolio de la coacción física legít.ima (o:m::> su nedio esP§ 
c!fico, aunque no único y normal) para el mantenimiento del orden vigen-
te. En este sentido es que la desrn:mopoli:.:aci.:in del poder coactivo sign:i.
ficar!a el fin del Estado caro centro de ejercicio del p:>der político. 
Por el contrario, en un Estado totalitario, caro caso límite, se da una 
politizaci6n integral de las relaciones sociales. 
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otorga para el cwnplimiento de sus funciones principales: el 

ejercicio de la sanci6n y la autoridad para regular el compoE 

tamiento social. 
Por ¿eg,l,timac~ón entendemos el atributo del Estado que co~ 

siste en la existencia, en una parte relevante de la pobla

ci6n, de un grado de consenso tal que asegure la obediencia 

:::.in que sea necesario (sal-.:.ro en casos marginales} recurrir ci 

la fuerza. Por lo tanto, todo poder trata de ganarse el con

senso para que se le reconozca.como legítimo, transformando 

la obediencia en adhesi6n. La legitimidad (aquellos actos que 

la ley sanciona como correctos porque se realizan de acuerdo 

a la norma jur~dica) y la legitimaci6n política son, pues, 

elementos inte9.rantes de las relaciones de poder que se desa

rrollan en el ámbito estatal. 

El Estado inc1uye, adem~s de a las instituciones políticas 
(de coerci6n, de administraci6n social y de direcci6n) y a la 

clase política (individuos en los que la sociedad delega el 

ejercicio del poder del Estado), al orden social, esto es,. la 

organizaci6n de los grupos y clases sociales con fines polft~ 

cos. Por ello, un sistema político se encuentra incluido en 

un Estado. 
De esta manera, cuando hablamos de la estr·uctura de un sis 

tama político, nos referirnos a la forma en que se dan las re

laciones entre las distintas instituciones o individuos que 

regulan la lucha por el poder y su ejercicio en una sociedad, 

asf como a la manera en que éstas se intergran y funcionan 

para lograr la unidad de tal sistema. 

Al observar la vida política de una sociedad resaltan cada 

uno de los protagonistas y cada una de las instituciones como 

actores politices, pero para saber c6mo y por qué tales acto

res se influyen recíprocamente, logrando dar vida a varios t~ 

pos de siste~as o reg!menes pol!ticos, se debe tornar en cuen

ta y analizar el conjunto de las relaciones que vinculan a 

las varias partes del reagrupamiento en cuesti6n. Por ello, 

el análisis de tales relaciones constituye nuestro objeto de 

estudio. 
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CAPITULO I 1 
ANALISIS HISTORICO DEL SISTEMA POLITICO MEXICANO 

COMPONENTES FUNDAMENTALES DEL SIS TEMA 

Los elementos o agentes que conforman al actual sistema polf 

tico me:::icz:.nc pueden ser f~cil.rtlente identificables desde el 

punto de vista descriptivo. 78 

En el nivel de lo que comíinmente se dcnomi.nrii Astr1 .. 11::it1.1ra 

política encontramos: a) El sustento constitucional del Est~ 

do: b) Los poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y Jud!_ 

cial): y c) Los aparatos del Estado 79 (ejército, gobierno, 

sector paraestatal y Partido Revolucionario Institucional). 

La manera particular como se integran y articulan estos ele

füen to<> en el cttso de M~xico, nos aproximan a la comp.obnsi6n 

·ae otro fen6meno singular de la política y del Estado en es

te país: el presidencialismo. 

En el nivel de la lucha política se encuentran: a) Los 

grupos de presi6n (sindicatos, organizaciones y cámaras 

empresariaies, el sector popular -oficial e independiente-, 

el sector obrero -oficial e independiente-ñ y b) Los parti

dos políticos (con registro oficial: PAN, PDM, PARM, PPS, 

PSUM, PST, PRT y PMT, así como también el PRI). 

78 ver cuadro anexo 

79 Los aparatos políticos o del Estado se entienden caro una instancia 
nediadora que sirve de contacto y rep:i:esentaci6n entre el poder del 
Estado y las distintas clases o frao::iones que se mueven en el terre
no de la sociedad civil. El rarpllniento de esta representatividad y 
vinculaci6n puede producir una crisis de hegemonía, es decir, de di
recci6n. 
Una de las funciones importantes de los aparatos políticos o del Esta 
do e::: el m:mtenimiento y la reproducción del consenso con respecto a:f 
poder del Estado. 
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En el nivel de la estructura econ6mica y las relaciones 

sociales podemos encontrar: al Sectores sociales organizados 
y rea1mente representados (capitalistas, burocracias, profe
sionales y técnicos, obreros sindicalizados, aristocracia 
obrera y pequeños propietarios legales); b) Los sectores so-
cialt:=s Ue::J;organizados o falsa.-ncntc. rcprc~cntudc::: (pequeños y 

medianos empresarios, burocracia, técnicos y profesionales 
no organizados, obreros no sindicalizados o eventualesr eji

datarios, comuneros y asalariados agrícolas no organizados); 
el Marginales en la economía de mercado (marginales urbanos, 
reserva de la fuerza de trabajo, marginales rurales e indíg~ 

nas); y d) In~tituciones aut6nomas (medios de comunicaci6n, 
universidades e iglesia} • Estos sectores o agentes también 
pueden actuar en la realidad política como grupos de p.resiGn. 

Finalmente se encuentra el nivel de las relaciones inter
nacionales y la ubicaci6n geopolítica del país. 
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A, LAS BASES DEL PODER 

Para la correcta observaci6n de las relaciones que existen 

entre los elementos primordiales del sistema político mexic~ 

no (su estructural, consideramos inevitable recurrir a su 

historia. Para ello, expondremos una segmentaci6n de su pro

ceso de desarrollo, considerando los hitos más importantes y 

destacando la trayectoria de cada uno de dichos elementos. 

l. LA FORMACION DEL ESTADO MEXICANO 

Toda formaci6n estatal es la expresi6n del grado de desarro

llo de la sociedad en la que aparece. Esto es, que ninguna 

forma de Estado 80 puede ser comprendida sin tomar en cuenta 

la organización social en la que se asienta, lo que muestra 

la intrincada red de relaciones que se da entre ambos. 

Debido a que los hombres no pueden vivir juntos sin entrar 

en relaciones de influencia, todas las sociedades producen 

sus buscadores de poder; aquellos que luchan por aumentar su 

propia influencia, apoderandose del control del Estado, pues 

~ste generalmente dispone de una parte considerable de los 

recursos de la sociedad y tiene en exclusiva el derecho de 

hacer uso legítimo de la é:ohers.i6n para defender los intereses 

80 El estado se entiende = un conjunto institucional, en tanto. que el 
gobierno constituye una institución de la socied<>d '!'-'!';' fonna P"-'"te 
del Estado. Para Grarrci, el Estado es la amalgama dialéctica de dani
naci6n y hegenonía; dictadura y consenso; sociedad política y socie
dad civil; nociones interrelacionadas en la realidad se identifican. 
El Estado es aquella entidad abstracta y CX111?leja que establece, por 
el camino de la legitimaci6n, la distribución del poder y su ejerci
cio en una sociedad. De acuerdo con esta definición, son parte consus 
tancial del Estado todas aquellas instituciones consagradas en la -
Constituci6n y en sus leyes reglarrentarias y que penniten: o el predo 
minio de una clase social sabre otra; el ejercicio del poder del Esta 
éb, que es el que la sociedad delega en los gobernantes a traws de -
los necanismos de representaci6n; o la organización de los grupos y 
las claSE>s social<=s can fi.."12::: pol.íti=s, o sea, con el objeto de in
fluír o detenninar las decisiones del Estado. 
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de la sociedad y del propio Estado, a veces incluso en con
tra de la sociedad. El poder que se obtiene mediante el con
trol del Estado puede usarse, y se ha usado, para tratar de 
alcanzar una amplia gama de objetivos, entre ellos, la fama, 
la seguridad, el respeto y la riqueza. 

Ahora bien, debemos centrar nuestro interés en la políti
c~ de poder, la política de masas, la política de alianzas y 

la política autoritaria¡ como diría Pablo González Casanova, 

"la política que vá más allá de las formas", la de pe~sua
ci6n y mitos, la de coaliciones de grupos y clases y la re
presiva y oligárquica, pues la historia de la cornbinaci6n de 
todas ellas es la historia del Estado mexicano. 

Como una primera tesis central, podemos partir de que, "a 
diferencia de lo acontecido en naciones occidentales hoy de-
sarro11adas, en las que fua Q1 dcs~rrc11o de las fuerzas pr2 

ductivas el que éondicion6 la forma de Estado democrático y 
representativo, en Mi!!!xico (.como en otros países con antece
dentes coloniales), ha sido el Estado, como instituci6n que 
ejerce el poder, el impulsqr de la modernizaci6n de las fuer
zas productivas. Para hacer posible ese fenómeno pu:i.íLlcu, 
ha sido necesario otorgar una gran importancia al aparato g~ 
bernamental como promotor del desarrollo económico, de la es 
tabilidad política y de la tran~formaci6n social". 81 

El F.st:,,do no crea a las clases sociales, pero sí las org~ 
niza e impulsa encuadrándolas en organizaciones ·con objeti
vos explícitos, moldeando su acci6n y la conformaci6n de de
terminados vínculos con el propio Estado, Así el Estado, co
mo el mexicano, crea las condiciones favorables para la ex
pansi6n del grupo dominante. La concepci6n del Estado como 
organizador de las clases y fracciones dominantes y como or
ganizador-desorganizador de las clases subalternas, es cru-

81 González Graf, Jaine, et
7
al, Evaluación y Prospectiva del !(cbierno de 

José I.ópez Portillo, p. 
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cial para poder entender la política seguida por el Estado 

mexicano. 
En el caso de México, puede hablarse de la formación de 

un Estado sui géneris, en el cual el Estado es un refl.ejo de 
la situación social y por lo tanto, de la heterogeneidad .cú:!_ 
tural y de formas de producción que coexisten en la naci6n. 
Es esta realidad la que sustenta el viejo postulado entre la 
formalidad del Estado me~icano -que prct~nde sar el corres
pondiente a un país democrático-liberal avanzado- y ·1a reali 
dad del Estado -que obedece a fuerzas -realés y concretas cu

ya primera manifestaci6n es la desarticulación social resul
tado de la heterogeneidad. 

El Estado mexicano se caracteriza por una experiencia y 

una cultura del poder que hered6 de una historia de orígen 
colonial y dependiente, cuya nota dominante era la diversi-
dad geográf~cu y ~tnica. 

"En los primeros años de la Independencia, la política 
era todavía el campo exclusivo de la clase criolla de México; 

pero las tendencias diviso~ias en el interior de esa élite 
fueron su ruina y medio siglo más tarde el control político 
habf~ ~d~düo a las manos de la poblaci6n·mestiza de México. 
El mestizo·se lanzó a la lucha por el poder, que había sido 
provocada por la independecia mexicana, porque tenía muy po-

82 coque perder y mucho que ganar". Ei mestizo valoraba el 
poder por ene~~ª de todos lo~ otros :tributo:: k_w!.·!:.Qnw."1~.o, püE_ 

que el poder era el instrumento que hacía que la gente le e~ 
cuchara, cuando la sociedad no le concedía voz y que le obe
de·ciera, en tanto que la ley no le confería ninguna autori
dad. "La fascinación pato16gica que para el mestizo tenía el 
poder y su anhelo de él, tendría más tarde serias consecuen
cias adversas sobre todos los intentos realizados para intro 
ducir en México formas democráticas de gobierno". 83 

82- Hansen, Roger A., La política del desarrollo mexicano, p. 184 
83 Ibid, p. 185 
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En las décadas siguientes a la Independencia, los mestizos 

abrazaron la lucha por el poder, porque el poder político y mi

litar les ofrecía la senda más segura y mejor conocida para lo

grar el progreso económico y social. La guerra de Independencia 

sumergi6 a México en un prolongado período de estancamiento ecg_ 

n6mico, lo que limit6 aún más las oportunidades de movilidad 

que ofrecían las empresas econ6micas. Como antes de la indepen

dencia, los empleos públicos y los gajes que los acompañaban, 

eran buscados y deseados ávidélrneni::.e pél.t:a lograr la subsistencia. 

El uso de los puestos públicos para lograr el enriquecimiento 

person;::;l tvib'i:i s::;ido c:n MlS!:ico: por tanto tie.Ttlpo~ una de 1.as nor

mas del comportamiento de la élite, una guía para los aspiran

tes políticos. 

"Corno era de esperarse, el principal beneficiario era el ejé_E 

cito y la carrera militar era la más lucrativa de las profesio

nes ( ... ) cada derrocamiento ofrecía considerables oportunidades 

para la movilidad". 81 Por consiguiente, el elemento militar de 

México destruy6 cuando menos una decena de gobiernos centraJ.es, 

entre la independencia y la victoria de Benito juárez en la épg_ 

ca de la Reforma, ayudado con frecuencia por la burocracia civil 

que también mantenía el apetito por el botín de los puestos. La 

Iglesia y el ejército, reconociendo los beneficios mutuos que se 

derivaban de la solidaridad entre ellos, pronto empezaron a so!!_ 

tener el status legal y la posición social de unos y otros. Uni

dos sostenian, con éxito, que era necesario controlar con gran-

des propiedades y e1evados ingre:;cs· p:::.r'1 poder ocupar lee .pues-

tos políticos, pues as·Í aseguraban la continuidad del dominio de 

los conservadores. 

Con la carga de la herencia colonial, México inici~, a m~ 

diados del siglo XIX, una etapa en la cual se comenz6 a adoE 

tar una forma específica de Estado liberal con la Constitu

cion de 1857 y se fueron conformando las características es

tructurales del país con un marco jurídico para la sociedad. 

84 Ibid, p. 187. 
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La Constituci6n de 1857 buscaba facilitar la participaci6n 

política de todos los mexicanos··, así corno la responsabilidad 

democrática del pueblo a trav~s de su intervenci6n activa, 
aunque indirecta, en el ejercicio del poder, y estableci6 el 

gobierno federal. La idealizaci6n de este documento terrnin6 

por reforzar y abrir el campo de acci6n a las nuevas clases 

medias criollas y grupos mestizos emergentes. Estos grupos 

se presentaban ante el complejo socio-cultural mexicano corno 

la alternativa viable para defender ciertas reglas comunes 

en el juego de la participaci6n social y cultural. 

En los años posteriores a la Constituci6n de 1857, Mfucico 
presenciaría los constantes enfrentamientos entre liberal.es 

y conservadores. 

" ••• 10:3 liberales se éapóycl,au en una minoría de hcrri:>res cuJ:cos, 
progresistas y amantes de su patria y en numerosos grupos repre
sentativos de la clase ecxnt'.mi.camente m§s ai§bil de la sociedad 
( •• ·.) querían que la naci6n se transfonnara marchando hacia ade
lante, quer!?:i constituir un ~co distinto y nejor, un México 
nuevo, cimentado en principios de justicia y libertad". 85 

con el triunfo de los liberales se ratificaba la vocaci6n 

del país a la democracia, al federalismo y a la independen
cia. No obstante, con la dictadu~a porfirista se· consolida

ría una oligarquía que, con el argumento de impulsar el des~ 
rrollo del país, hacía a un lado la representaci6n popular, 

lo que obstaculizaba las aspiraciones democráticas y de jus
ticia de la naci6n. 

Cuando Díaz ocup6 la presidencia en 1876, la filosofía p~ 

lítica y econ6mica de la Constituci6n de 1957 estaban muy 

alejadas de su mente. Su preocupaci6n primordial parece haber 
sido construír una maquinaria política que diera a su r~gi

men estabilidad y poder. Para ello, emple6 un m~todo de polf 

85 Silva Herzog, Jestis, Breve historia de la :Revoluci6n Mexicana, T. I, 
p. 15 
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tica h1ibil: primeramente hizo que sus mayares enemigos pote~ 
ciales se le unieran y dió facilidades a los terratenientes. 
Incorpor6 al ejército regular a los cabecillas de las más 
grandes bandas y a sus tropas les pag6 bien, d~ndoles la li
bertad para imponer el 6rden. Díaz logr6 pacificar a la éli
te militür de car~cter r~gional y naciona1 que estaban en 

surgimiento, convirtiendo la tiranía local en una dictadura 
9eneral, al cacique en policía,_en un representante del go
bierno nacional. En uri país carente de cohesi6n social y de 
instituciones legítimas de autoridad, en donqe las lealtades 
eran de carácter personal y no institucional y en donde par~ 
cía extraño el concepto de legitimaci6n política, el6nico m~ 
do de vincular con el gobierno central a la élite del poder 
po1ítico-Iüllitar local, e:::~ :::atisfacer sus dem-3ndas de pro-_ 

greso econ6mico y de status. 
Por otro lado, afloj6 la presi6n clerical para eliminar 

los motivos que impulsaban a la Iglesia a fomentar la rebe
li6n. La divisi6n entre Iglesia y Estado se mantuvo a base 
de manipul.aciones y transa<.a.:iuut:~ .i.&-1.icia.das y ccr.:!!.!:::id::.::: pcr 

una u otra parte, con un creciente balance favorable para la 
autoafirmaci6n del poder político. S6lo en las pequeñas coro~ 
nidades se mantuvo el liderazgo clerical como prototipo 
importante de cultura y orientaci6n social o incluso políti
ca. El presidente Díaz busc6 y encontr6 en el clero un alia
do a su política; fue complaciente, pero reservado con él, 
transigi6 a cambio de su colaboraci6n para conservar la paz. 

El porfiriato constituy6 un período de reconstrucci6n, r~ 
afirmaci6n y vislumbre de nuevos horizontes. Este poder se 
reconstruy6 a través de la férrea solidificaci6n dictatorial 
de un liderazgo que opt6 por -·la 'unificaoi6n como meta unívo
ci::. y la represi6n de los lideres disidentes como método rut.!:_ 
nario. Pero el porfíriato enriqueci6 también el repertorio 
de las capacidades de conciliaci6n política, tanto a través 
de importantes concesiones de poder local y regional, como 
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de la- integraci6n a la creciente b_urocracia de grupos de 

clases medias, observados. corno opositores en potencia. 
La arnpliaci6n de las oportunidades administrativas para 

la clase media ilustrada (con el ofrecimiento de empleos en 
el gobierno, y de comisiones diplomáticas), prornovi6 aspira
ciones en los sectores sociales intermedios, que la cerrada 
oligarquía de la época no parecía estar dispuesta ;; satisfa-

los puestos subernarnentales hasta el punto de idealizar a la 
figura del Presidente y a los hombres cercanos a él¡ de nue
vo, sus aspiraciones expansivas comenzaron a chocar con los 
cerrados canales establecidos por una élite que había queri
do satisfacer a hombres "más istrumentalizados intelectual
mente". La "inteligencia" _se integr6 al Estado como adminis
tradora política y publicista, reconstruy6 ·ros mitos del po
der y les enseñ6 a las clases dirigentes el arte de gobernar 
a un país real y de violar la Constituci6n y las leyes vene
rando sus formas y representando sus instituciones. 

Por su parte, el Presidnte Díaz no sinti6 la necesidad de. 
comprar la adhesi6n de un importante sector de la estructura 
social mexicana: el campesinado. El pe6n se constituyó en 
una amenaza para cualquier régimen siempre que alguna otra 
fuerza de poder lo movili~ú y uLi1lzú (los intalectualas, 

los generales, la iglesia}, pero rara vez evidenci6 gran ha
bilidad para organizarse por su propia cuenta y reparar por 
sí mismo las injusticias a las que había estado sujeto. Por 
tanto, dado que en ese momento estas fuerzas se hallaban 
captadas por el régimen (con lo que la amenaza de la rebe
li6n disminuía) , desde el punto de vista de Díaz había muy 
pocos p7ligros y muchas ventajas en la continuaci6n del pro
ceso que, sin querer, inició Juárez: separar al campesino de 
sus tierras. 

S61o preocupado por conservar el poder (lo que fue la 
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fuerza y la debilidad de su sistemal, Díaz seguía dos prece~ 
tos relativamente senci~los par~ lograr una política de est~ 
bilidad: ignorar a individuos o grupos que carecían de la c~ 
pacidad para ejercer una efectiva acción política¡ y comprar 
a todos aquellos individuos y grupos políticamente activos 
que podían ser comprados y !iquid~r a los que no podían 
comprarse. 

La maquinaria política de' Díaz se fortalcc<'!'l'."f<:. ayud.::....,do 

al terrateniente a extender sus posesiones de tierras y sa
tisfaciendo las necesidades de las haciendas que estaban es
casas de brazos. Las leyes agrarias del régimen establecían 
un método por el cual una tierra cuyo título estuviera conf~ 
so en alguna forma, volvería al Estado para su redistribu
ción. 

"Más que cua1qu.ier otra cosa, el sistema de propiedad de tie
rras del programa porfiriano convirtió a los cam:iesinos en re 
volucionarios cuando, nás tarde, vieron su oportunidad". 86 -

Así Dfaz logró la estabilidad política volviendo a un sis 

tern~ rl~ pri~iic~ic& v ~refer~ncias oara los hombres de poder, 
pues al cohecharlos les reducía simultáneamente sµ capacidad 
para sublevarse. Los esfuerzos de los grupos superiores elev~ 
rían a la sociedad mexicana en su-conjunto, incluyendo a los 
indios (considerados inferiore~) junto con todos los demás 
sectores. Las políticas económicas del porfirismo eran benéf!_ 
cas para los anteriores criollos moderados y los nuevos inmi
grantes europeos, que nunca consideraron seriamente uni·rse a 
la oposición. De ese grupo saldrían posteriormente los nuevos 
empresarios de México que recibían profusos incentivos por 
parte del Estado, destinados a promover el surgimiento de un 
sector industrial. 

Sin embargo, las oportunidades económicas en las ciudades 

86 Verrion, :Raymc:nd, El dilEma del desarrollo e0010mioo de Méxioo, p. 67 
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no contribuían necesariamente a la estabilidad del régimen. 

Estaba empezando a aparacer en México una clase media rural 

y provinciana que estaba limitada por una estructura social 

y econ6mica asfixiante, que no podía aspirar con facilidad a 

posiciones superiores en la estructura social. Era una clase 

media con un resentimiento lacerante. 

Díaz fue el primero en establecer en México un poder he

gemónico de tipo oligárquico. El nuevo Estado implant6 esa 

hegemonía a través de la integraci6n econ6mica (alianza en

tre tcrr~tGnicüte~ y ~apital extranjero) y de un desarrollo 

asociado y dependiente, proceso que se combin6 con formas 

partieularrrentie represivas y con una lucha indeológica que re

vistió las más variadas formas de opresi6n intelectual. La. 

cultura de gobierno se enriqueci6 con los actos de poder. El 

fortalecimiento de la figura presidencial, la profesion.;iliz~ 

ci6n del ejército y el control del país con un sistema de j~ 

fes políticos mayores y menores fue un punto de fuerza y co~ 

senso, pues hizo que la fuerza de ellos se conviertiera en 

la fuerza de Díaz. Así se fue institucionalizando el caci-

quismo, al igual que la ficción dP.1 

cienes. 

n~ r 1 .::iYn.on+-- .... 
""' --- ---------- .I 

El gobierno porfirista fue el primero en convertir los 

actos electorilles en actos admin::;trativos y en utilizar sis

temáticamente a la burocracia civil para la organización y 

administración de las elecciones con la alianza y colabora

ción de los jefes políticos. Díaz no sólo dificult6 la movi

lidad política de las clases medias rurales y provincianas, 

sino que clausuró cualquier sistema de partidos que represe~ 

tara alternativas de gobierno. Así, la lucha política, al 
igual que la dictadura, era personal. 

El prototipo de líder autoritario, heredero de las figu

ras latentes del rey y del virrey, recuper6 su plena v.igen

cia con el dictador, entronizado bajo el disfraz presid~n

cial. Los prototipos secundarios, derivados y dependientes 
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de éste, fueron el qobernador, el cacique local, político y 

econ6mico, etc. La presencia de metas formales de índole 

constitucional era, ya en el profiriato, un aliciente para 

la crítica al sistema, por parte de quienes anhelaban una ma

yor participaci6n política y econ6mica dentro de ~l. 
Durante el porfiriato se encuentra una coincidencia de 

dos hechos que condicionarían °":t dc;::;~::::rcllo pn,;terior deM~

xico: ll se empiezan a sentar ~as bases para la concentra

ci6n y centralizaci6n del poder presidencial como eje de la 

estructura política, fortaleciéndose el poder nacional me
diante su transformaci6n en poder personal y la sumisi6n, de 

grado o por la fuerza, de los elementos opuestos a ese régi
men;· y_ 2) Se da una concepci6n particular del desarrol.l.o 

convertida en política econ6mica {basada en el gobierno, el 
sector privado extranjero y el sector privado nacional} en 
donde se busca la colaboraci6n entre extranjeros y naciona

l.~~ an l~ légica nP. que su inversi6n era la ayuda más eficaz 
para el engrandecimiento del país. 

El período de la dictadura porfirista represent6 un mo~ 
mento hist6rico de reconstrucci6n unitaria que sirvi6 para 

confrontar con límites pr~cticos a muchos grupos y que en e~ 

ta medida provocó la acumulación óe tensiones sociales. El 

porfiriato sent6 las bases que permitieron delimitar los ob~ 
táculos para alcanzar la unificaci6n, impedimentos que fue
ron localizados en las profundas desigualdades sociales y en 
las cerradas estructuras del poder. 

Cuando en 1910 Díaz se vi6 obligado a abrir el juego de 
partidos, vino la crisis. Organizada en forma de club y des
pués de partido, la corriente liberal que tomaba forma en 

esos momentos, gener6 contradicciones que repercutirían más 
tarde en la.propia clase gobernante (.era la lucha de las cla

ses medias contra la oligargu!a) • De esta corriente surgi6 
Francisco I. Madero, que representaba una mezcra de idealis
mo v realismo político. A partir de ella, se sentarían las 
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bases de1 nuevo ensayo de recuperación de los más antiguos 

anhe1os de dominaci6n centralista. 

Madero era e1 autor del controvertido 1ibro "La sucesi6n 

presidencia1 en 1910", en el que se había mostrado defensor 

apasionado de 1a democracia. Siempre en tono moderado y res

petuoso para 1a persona del genera1 Díaz, Madero criticaba 

al r~gimen porfirista, pero sobre todo desde el punto de vi~ 

ta político, pues lo!:> Lerüas soc~ales y económicos n.pcnu.z a:;:~ 

maban en unas cuantas páginas de esa obra. Esto, no obstante 

'1'-'"' "'"' c1 m'1rco global de esos momentos destacaba la reduci

da lea1tad de los terratenientes, la actitud incierta de los 

extranjeros, el anhe1o de libertad de la creciente clase me

dia y e1 ardiente malestar de los peones ante la injusticia 

y opresi6n que por más de treinta años habían sufrido. 

Para Madero, la libertad po1ítica era 1a panacea para to

dos los males de la nación. Al .,¡iecir que los trabajadores no 

querían pan sino 1ibertad,parecía no entender los prob1emas 

fundamentales de México; al ignorar muchas causas de 1os ma

les nacionales, Madero equivocaba el diagnóstico. 

"En esos meses. Madero hablaba únicarrente de 1a 1ucha derrocráti 
ca y de la victoria que se cibtendría en los a:mticios • Muy 1ejos 
de su ániir.o se hal.laba ( • .'.) la idea de pro".IO""....ar = m:>vimiento 
annado; pero de todos modos, los ataques del. antirreeleccionis
rro irritaban al gobierno y las represalias que tonaba encendían 
la pasi6n de los maderistas. Así se fueron preparando lcís suce
sos que habrían de turbar la paz porfiriana" • 87 

Al parecer, Zapata y sus hombres se lanzarían pronto a la 

revoluci6n no porque los hubieran "electrizado" las palabras 

mágicas de sufragio efectivo y no reelección de Madero, sino 

porque creyeron en las promesas agraristas del Plan de San 

Luis; 88 porque habían sido despojados de sus tierras por los 

hacendados y las autoridades, y pensaron que había 1legado 

87 
88 

Silva Herzog, Jesús; 0p Cit, p. 144 
El artículo 3° (en su parrara 3'0 ) U, <lici10 Plan decla.: "Abusando de 
la ley de los terrenos baldíos, nurrerosos pequeños propietarios, en 
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la hora de la justicia. Algo semejante ocurri6 con otros gr~ 

pos que se levantaron én armas'· en varias regiones del paS:s. 

Ello mostraba que las necesidades insatisfechas, tanto socia

les como econ6micas, que se percibS:an claramente en numero

sos sectores de la pob1aci6n, presionaban más enérgicamente 

a las masas que las aspiraciones po1S:ticas. 

Después de ser electó · Presidente (en l9llj pú.L' üii. ¡;;,¡fr~~

gio popular efectivo, _aunque sin opositor real al frente, M~ 
dero intent6 un proyecto de perfeccionamiento de la democra

cia política que se verS:a abortado poco después, ya que par

lamento, prensa, partidos y equilibrio de poderes, debilita

ban y dac;cguilib:?:'aban a1 gobierno central, mientras que éste 

se enfrentaba a las demandas sociales de los obreros y a las 

de tierra de los campesinos. 

nLc:> más grave de todo era que t-1adsro, y;;. C."l la Presidencia, cx:m 
timlaba pensando que los p?:OOlemas fundamentales del pfils eran -
poJ ~t-.i <X>!': y que éstos habS:an sido resueltos; a:mtinuaba creyen
do en la magia de las palabras "sufragio e:éeci:.ivu y üü :;:-calz.::
ción"1 pero el sufragio efectivo, la no reelecci6n y la liber
tad nerarcente política de nada le servían al proletariado de 
las .ciudades y de l.os canrpos, para quienes parecía que se habían 
hecño todos los mal.es de la tierra y ni..•gt..""10 C!e sus bienes••: 89 

El. nuevo gobicr::.o enfrentó Antonces· 1as fuerzas en rebe

li6n: anarquistas, zapatistas, y aquellos que se levantaban 

su mayorS:a incligenas, han sido despojados de sus terrenos por acuer
dos de la secretars:a de Fanento; o por fallos de los 'tribunales de 
la Reptiblica. Siendo de toda justicia restitus:r a sus antiguos posee 
dores los terrenos de los que se les despoj6 de un mXIo tan arbitra=
rio, se declaran sujetas a revisi6n tales disposiciones y fallos y 
se le exigir§. a quienes las adquirieron de un m::>do tan imroral o a 
sus herederos, que los restituyan a sus antiguos propietarios a 
quier.e::: pagar§n también una indennizaci6n por los perjuicios sufri
dos. S6lo en caso de que esos terrenos hayan pasado a teraara perso
na antes de lá. promul.gaci6n de este Plan, los antigi¡os propietarios 
recibiran indemni.zaci6n de aquellos en cuyo beneficio se verifioo el 
despojo." 

89 Silva Herzog, JesGs; Op Ci..t, p. 231-232. 
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con la bandera de la revoluci6n. La popularidad de Madero ya 

en la Presidencia había, descend
0

i.do en toda la Reptiblica, 

pues continuaba sin preocuparse seriamente de las cuestiones 

sociales y económicas que eran las causas principales que 

originaban la inconformidad y la agitaci6n. Congruente con 

sus ideas liberales y democráticas, Madero se santí6 satisf~ 

cho cuando el Congreso de la Uni6n elev6 a precepto constitu 

c.ional su bandera de la no reelecci6n. 

"Madero había pei:dido p:restigio y su popularidad en enero de 
1913 sufría dramátiex:> descenso. En priner lugar no había podido 
:i:eestableoer la paz en la nacioo¡ en segundo, no le fue posible 
durante los quince meses de su gobierno ex:>nooer a fondo y afá
car con decisión los prd:>lemas fundanentales del país: en teroe 
ro, no había dem::>strado capacidad de estadista; y en cuarto, riO 
eran poex:>s los que dudaban de su sioeridad y apego a la doctri
na del sufraaio efectivo. desde la imoosici6n de Pino Suárez y 
de algunos gÓbernac'b:res de los EstaaoS". · 90 

Así, la revolución maderista no había logrado destruir 
.las bases de poder del antiguo régimen, al incorporar en el 

seno del gobierno a algunos de sus más conspicuos represen-
...._...,_.__..., • ., .. -..1 -- -.-:. ........ --A-- ;i_ ,,.,_..., ............. -~--.. .: ............. -~.; ...,.,_...,, ..., 1-.. ...... ,..._.; -
..__.,,. ___ ' :J -- ,..,_ --~l:"-·~--- -... - -••- •u-.... --.- .............. --.... --- - -- --1::"'-
raci6n de justicia de obreros y campesinos que demandaban d~ 

rechos y tierra. Si bien Madero incrementó la formalidad ju

rídica de la democracia en MGxico, no alcanzó a dar los pa

sos de democratización social que los trabajadores del. campo 
y l.a ciudad demandaban. El asesinato de Madero daría lugar 

al reinicio de la lucha armada en pos de reivindicaciones so 
ciales, en especial la tierra. 

2. EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO. 

Con la Revolución las.masas campesinas y los contingentes 
obreros, así como los sectores urbanos, tomaron parte en el 

90 Ibid, p. 349. 
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escenario hist6rico del país .con su propia fuerza y sus miis 

genuinas demandas. Pero la política del poder había entrado 

en crisis. Los anarquistas pretendían hacer una revoluci6n 

social sin una revolución política. I.os liberales, una revo

J..uci6n poJ.'i'.tica sin una revoluci6n social.. Todos ellos, y 

los campesinos en armas demandantes de tierras, estuvieron 

1.ejos de plantearse el probl.ema del. poder .La fracci6n de rev~ 

lucionarios triunfantes, en cambio, suU.Le tcdc C=r.ra:~za y 

sus sucesores sonorenses, volvieron a darle prioridad a la 

l6gica del poder en 1.a conducta militar, ideol.6gica y políti 

ca. A partir de entonces, los revolucionarios no s6lo se 
plantearon la destrucci6n de las bases del poder porfiriano, 

sino 1.u. inct:'..~rar.i 6n de un nuevo poder, y con ello, la con
centraci6n de §ste en una estructura de caudillos. 

El 1.iderazgo del movimiento revolucionario fue hegemoniz~ 
do por la el.ase media provinciana, especialmente la norteña. 

Sus dirigentes podían encender la mecha del movimiento a.rma·
Oo y enc.;aL¿;za:;: 1::. :::eT .. :,..::<!..i_,_~; /;n hasta culminar en un proceso 

que ia iústitucionalizara, por parad6jico que parezca. Estos 
dirigentes (Carranza, Obreg6n y Calles) tenían un nivel de 

ilustración que rebasaba J..u.:; concepciones localistas de los 

líderes netamente campesinos como Villa y Zapata. 

Pero entre los revolucionarios no existi6·nunca u11a clari 
dad plena sobre los objetivos y las consecuencias de su pro

yecto, que s6lo fue esbozado en su generalidad. Incluso, fu~ 

ron frecuentes las diferencias ideol6gicas, que llegaban ha~ 

ta la contradicci6n y que resul.taron motivo de lucha armada 
y en un largo proceso de el.iminaci6n física de los eventua

les adversarios, hasta que se impuso la corriente liberal 
consti t.1Jc:i.onalista, no sin antes incorporar muchos de los 
postulados de las facciones revolucionarias contrarias, con 

miras a la negociaci6n y conci1.iaci6n. 

La mayor visión política de los liberales norteños neutra 
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liz6 al movimiento campesinista y encuadr6 sus demandas más 

sentidas dentro de sus concepciones. 91 

El diseño insurreccional de los sonorenses prepar6 el 

ascenso no s6lo de un modo de concebir al gobierno como age~ 

te y administrador directo de la economía, sino tambi€n el 

rel.evo üe la viej1:1. oligo.rqu.La ::toco.l en fo.vor u<:! los intere

ses de los jefes revolucionarios que la habían abolido. 

"""tÜ.ranéio las enODreS veni:ajas práciri.cas üe esre noéielo insi:.ii:u
cional de i:ebeli6n que puso a caminar un ej€rcito entero cuando 
en el resto del país había s6lo gcbernadores pr6fugos y bandas 
errantes, uno puede decir que si carranza tuvo •el .-sentido del. 
Estado' , los revolucionarios sonorenses tuvieron en 1a oontinui 
dad burocráticay wlitica de un gobierno legítinx:> al que 1a vio 
lencia no destruY6; una prueba fehaciente de '1a utilidad del -
Estado"'. 92 

La historia de los líderes sonorenses nos muestra un con

junto de hombres atados a una supervivencia cuya esencia no 

era la desesperaci6n material, el hambre o el desempleo, si

no la restricción, por los privilegios acumulados de las oli 

garquías locales; la falta de acceso a las decisiones, a los 

puestos políticos y a los grandes negocios. En el contexto 

de la rebeli6n sonorense, estos líderes eran pequeños agri

cu1to:r;-es li'l:>r.es, adminstraa.ores medianos, comerciantes y ra..~ 

cheros modestos, que alcanzaron la supremacía política y mi
litar. La mayoría de los dirigentes militares pudo ponerse 

al mando de los ejércitos sin compartir social ni ideol6gic~ 

~ente las demandas de sus soldados campesinos, indígenas o 

proletarios. "Eran hombres que antes de la Revoluci6n vivían 

sin miseria, pero sin brillo, hombres que carecían de todo 

horizonte ideológico que les permitiera rebasar sus condici~ 

narnientos sociales y que tenían ante sí, como Gnico modelo 

91 La inclusi6n de las reivindicaciones carrpesinas -restituci6n de 1a 
tierra- en el texto constitucional junto a las suyas -pequeña propie 
dad-, es una muestra ilustrativa de la manera o::m:> los liberales nor 
teños mantuvieron bajo su f€rula las nanandas oarrpesinas. -

92 Aguilar Ca:min, H., saldos oo ·la Revoluci.'fu, p. 45 
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deseable de realizaci6n personal, el que fluía del poder y 

la riqueza de la oligarquía po~firiana que envidiaban". 93 

En 1914 los ejércitos revolucionarios se escindieron para 

dar paso a la guerra civil que puso d~ un lado los proyectos 

campesinos y populares de Villa y Zapata, y del otro, los d~ 

signios de la restauración co::.:;titucional. La construcci6n 
del Estado y el jacobinismo republicano que compartieron los 

sonorenses y Carranza. Como lo explica Acruil.ar Camín, en el 
horizonte de la construcci6n del nuevo Estado, se escindie

ron en 1917 los proyectos latentes de la alianza constituci~ 

nalista victoriosa: el pulso restaurador y eminantemente po
lítico de Carranza y la orientaci6n emergente y antioligár

quica de los pequeños rancheros y agricultores del noroeste, 

dispuestos a barrer co11 1a clase dominante porfiniana para 

abrirse camino ellos mismos, e incluír en el orden del Esta

do las alianzas obreras y agrarias que echarían la raíz de 

un equilibrio pacificador, socialmente propicio para la re

construcci6n y la modernizaci6n del país. 

~uede arirmarse que dur~nte todo el período de la lucha 

armada (desae la rebeli6n maderista, hasta la lucha de fac

ciones), la militarizaci6n del liderazgo social, desde la in 

formalidad del cacicazgo hasta la Presidencia de la Rep1íbli-
ca! fue un hecho cnnt:.undAnTt? y progre::::i"t,.FC en el :::cnjunto na-

cional. El ej~rcito revolucionario que destruyó al régimen 

porfirista, se convirti6 en la fuerza política más importan

te de México y lo sería durante muchos años después. Los ca

ciques regionales se convirtieron en generales, cuyo poder 
local no pudo ser debilitado por los primeros pretendientes 

revolucionarios. Así, los estados se transformaron en feudos 
aut6nomos gobernados por los comandantes militares locales. 

Ecto se dcbi6 a que Mfüüco cé..:r::ecía aún de instituciones pol.f. 

ticas con alguna fuerza o cuyas pretenciones de legitimidad 

93 Ibid, p. 84 
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fueran ampliamente reconocidas~ El sistema porfirista se 

había conservado corno uó sistema personal, sin instituciones 

y sin medios para resolver el problema de la sucesi6n. Con 

la partida del dictador, hubo que empezar desde el principio, 

corno ocurriera en 1821, hacia la bGsqueda de la estabilidad 

política. 

La Revoluci6n mexicana vino a romper las resistencias que, 

tanto la estructura productiva, corno la forma del Estado PºE 
firiano y su política, ponian para el advenimiento de la so

cidad industrial moderna. La transforrnaci6n política funda

mental, resultado de la Revoluci6n, se observ6 en la sustitu 

ci6n, en el poder del Estado, de una oligarquía cuya base 

era la propiedad de la tierra (acompañada por el capital ex

tranjero ubicado en la minería, las comunicaciones y la in

dustria de transformaci6nl, por una clase media ascendente 

que asurni6 la funci6n de modernizar al país. La transforma

ci6n fundamental en el nivel de la estructura econ6mica, se

ría la sustitución de la producci6n agropecuaria para el meE 
cado internAninn~l r.nmn Pj~~n~ n~==~~0!!0, p0r ~~ i~~e~~~ d~ 

industrializaci6n para la satisfacción de las nec~sidades bá 

sicas de la naci6n, acompañado por una incorporaci6n más fun 

cional en e1 terreno de l.a economía internacionaJ .. 

3. LA CONSTITUCION DE 1917: SUSTENTO DEL PODER DEL NUEVO ES

~ 

A diferencia de otros Estados, en donde el pueblo se ha dado 

una constitución en el marco y sobre la existencia de un Es

tado ya constituido, en el caso de M~xico, el nacimiento del 

Estado coincide con un ejercicio inicial del poder constitu

yente. En este sentido, la Constituci6n es constituyente, 

porque a la vez que establece las coincidencias mínimas en 

las que el pueblo se reconoce como unidad política, sienta 

las premisas del diálogo político posterior a su p:i:;omulgaci6n. 
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En el año de 1916, vencida la fracci6n villista y recluí

da la zapatista en su regi6n de origen, había llegado el 

tiempo de restablecer el 6rden constitucional en México. El 

nprimer Jefe", Venustiano Carranza, opt6 por reunir un Con
greso constituyente encargado de reformar ia Constitución de 

1857 o de expedir una nueva, en términos jurídicos "consti-

Carranza oscilaría entre el intento de imponer una autor!_ 

dad parecida a la del régimen derrocado: un proyecto de na

ci6n independiente y soberana, con su política de alianzas 

internacionales, de autonomía econ6mica y militar y de demo

cracia liberal: o un poder arbitral que regulara los cambios 

sociales sin comprometerse demasiado con los cauüillo~ ca.up~ 

sinos y líderes obreros a fin de mantener una clase empresa
rial necesaria, y, por· encima de todos, el poder supremo_ del 
gobierno de la Rep1íblica. El "Primer Jefen confirmaba la ne

cesidad de conservar el 6rden en coincidencia con la legali

dad y la organizaci6n de un gobierno fuerte.. La conservación 

del 6rden se haría realidad prestigiando al Ejecutivo por m~ 
dio de la elecci6n directa del Presidente y fortaleciéndolo 

con atribuciones s6lo indirectamente _fiscalizadas por el Le-

gis1atlvo. El apego a 1ü 1cy ~~ h.~r!a legalizando las funcio 
nes del Ejecutivo y respetando la libertad, la igualdad y la 

seguridad de los derechoc sociales. Estos contenidos forma
ban parte del proyecto de re~ormas constitucionales de Ca

rranza. 

Pero la Constitución de 1917 iba a ser el instrumento de 

una política social inédita. Los constitucionalistas preten
dían conjurar la revolución social manipulado a las clases 

populares mediante la satisfacci6n limitada de sus demandas 

y transformando la funci6n del ejército en salvaguarda de 

las instituciones revolucionarias. Carranza se erige como el 
primer jefe del movimiento y explora las alianzas y las coa

liciones. Cuando falla la alianza popular, encabezada por lí 
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deres campesinos como Villa y Zapata, destaca la alianza je

rárquica, la del Primer Jefe. se aborda el problema de la he 

gemonía como cóalici6n, fuerza y persuaci6n, y en ésta últi

ma, los carrancistas inician toda una nueva veta de la cultu 

ra del poder a trav~s de la negociaci6n social o individual 

con campesinos y obreros, con líderes y masas seleccionados 

en funci6n de su fuerza: representaci!S:i y disposici6n de ave 

nimiento. 

" •• _ CC-t"l .ma:"Or o ~~-:n-:- ::-~r-:ci~e:t de !"".egc::::i~::::i5n, {lv.:; C:Ct.L.i.'c:tu
cistas) descubren que es necesario conceder lo que otros p.i
den para arrebatar a las nasas de sus lideres. Van haciendo 
suyos los grios y consignas de los grupos rebeldes: ~l sufra
gio efectivo y la no reele=i6n de Madero, el de tierra y li
bertad de Zapata. A esas demandas añaden algunas nás de gran 
popularidad; las nacionalistas ( •.• ) , las constitucionalistas 
( ... l , las de derechos sociales (. •.• ) Esbozan ~ . un programa. y 
prcmulgan .. la Constitución más avanzada de entonces, 1.:>. Cle 
~l.'/, Dami.nan o ce:ccan a todos los grupos rebeldes, en el 
campo militar, en el de las coaliciones y en el ideol6gico'~.94 

En su forma final, la Constituci6n de 1917 sigui6 de cer

ca los preceptos de la de 1857 y, sin embargo, se apart6 no

tablemente de ese documento. Corno su antepasada liberal. es

tablecía un sistema federal, separación de poderes, no ree

lecci6n y una legislatura bicameral con garantía para los d~ 

rechos civiles y políticos. También establecía, como la ant~ 

rior, severas restricciones a la Iglesia y al clero, exigía 

ci~rt0s, acto:::. d~ lLt ciüdadar1!ét, establecía un guard!an 1eg·i~ 

lativo en la forma de una comisi6n permanente y prohibía los 

monopolios. Pero a diferencia de la carta anterior, aceptaba 

como supuesto fundamental el papel del Estado en los asuntos 

econ6micos y sociales. El gobierno, como agente de la socie

dad misma, era concebido como algo más que un árbitro entre 

los elementos antag6nicos de la sociedad, algo más que un 

instrumento para impedir la explotaci6n de un grupo por otro. 

94 González Casanova, Pablo, "El Partido del Estado", en Nexos, No. 16, 
abril de 1979, p. 8. 
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y a diferencia de su antecesora, tambi€n la Constituci6n de 
1917 estaba inbuída de un seniido de beligerante nacionalis-

mo. 
El proyecto orginal de Carranza era una reforma de la 

Constituci6n liberal de 1857 en una serie de aspectos relat! 
vos a la organizaci6n política del paíz (no ree1ecci6n del 

Presidente, ni de los gobernadores; sufragio directo para t~ 
dos los puestos pfil>licos otorgados por elc~ció-.¡ supresi6n 
de la vicepresidcnci~, ;;t::c~), pero no incluía ninguna de las 

conquistas y demandas sociales prometidas en el curso de la 
Revolución •. La concepci6n ideol6gica del carrancismo, se ha
llaba muy alejada de los anhelos agrarios de Villa y Zapata. 
Carranza se había comprometido, según €1 mismo dijo, a pre
sentar un proyecto en el cual se cons8rvaría intacto el esp! 
ritu l:i.ber.:il y la forma de gobierno de la Constituci6n de 

1857, y que las reformas s6lo se reducirían a quitarle lo 
que la hacía inaplicable, a suplir sus deficiencias, a disi
par la oscuridad de algunos de sus preceptos. Si bien =~ ~r~ 
yecto incluía algunos puntp"E' e::;¡¡ .i.mp.i.ícaciones sociales y 
econ6~iCá~ {educación laica, libertad religiosa, prohibici6n 
a los extranjeros para que poseyeran bienes raíces), ~ste no 
implicaba aspectos sobre el subsuelo, la nacionalidad de los 
sacerdotes, 1a propiedad de los bienes uz~dos por organiza
ciones, la cuestión dgraria, los derechos del trabajo y la 
organizaci6n obrera. Así, los cambios que proponía original
mente no podían calificarse como fundamentales. 

Desde la apertura del Congreso Constituyente, se produjo 
una clara división entre la corriente conservadora, que apo
yaba el proyecto de Carranza, y la radical o jacobina, que 
quería introqucir profundas reformas políticas y sociales en 
la estructura jurídica del país. 

En una serie de artículos fundamentales, como el 3° sobre 
la educación; el 27 sobre la tierra y la propiedad del sub
suelo; el 123 sobre los derechos de los trabajadores; y el 
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impuso su criterio el ala jacobina. Ello se debía a que esta 

tendencia representaba, en las filas de la fracción revolu

cionaria triunfadora, el carácter nacionalista, popular y a~ 

timperial.ista de la Revolución; la fuerza difusa de la gue

rra campesina; y sobre todo, la profunda e irreversible · 

transformación impuesta a la estructura del pais. ~l ala ja

cobina contaba con el apoyo indirecto de Obregón, quien 
__ _.._ ................ ~~-- ............ ~ 
--"'u.t"' .. -••---- ":l.,..._ 

los ej~rcitos campesinos era imprescindible hacer profundas 

concesiones a las fuerzas de la revoluci6n que en conjunto 

eran las decisivas; y que la condición para mantener la pre

caria unidad en el constitucionalismo era aceptar en la ley 

constitucional buena parte de la política de la izquierda, 

pues en nombre de esa política se habían reunido las fuerzas 

sociales que habían permitido derrotar al Villisrno y aislar 

al zapatismo. Esta tendencia comprendía la necesidad de do

tar al gobierno central de un programa para hacer frente a 

la influencia zapatista sobFe el campesinado. 
En esta tónica, el artículo 27 del proyecto de Constitu

ción enviado por Carranza al Congreso no satisfizo a los le

gisladores, pues hacía sólo unas cuantas adiciones al de 
185?. Preveía la expropiación de la propiedad con base en la 

utilidad pública; prohibia a toda Iglesia poseer o adminis

trar otras propiedades que no fueran las directamente rela

cionadas con su funci6n religiosa, hacía referencia a los 

ejidos y restringía la propiedad p1lblica de bienes inmuebles. 

Pero en vista de la agitación en torno a la reforma agraria, 

el control pGblico del subsuelo y la posesión extranjera de 

bienes, el artículo se quedó muy corto ante las exigencias 
de 1 mamen to. 

Ante ello, 17 delegados presentaron su propuesta al Con
greso posteriormente. La redacción que se aprobó fue result~ 

do de las deliberaciones entre los diputados de la ala iz-
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quierda del Congreso, que conocían bien los problemas más 

apremiantes del país y a quienes dominaba la pasi6n por ase

gurar la independencia y adelanto del país. El artículo 27 

reformado, aparejaba una reforma agraria de alto vuelo y po

nía severas restricciones a la propiedad extranjera y a la 

utilizaci6n del suelo o del subsuelo. Finalmente se consiue

r6 el ml!is naciona1ista y belicoso de los artículos. 9s Empez~ 
ba subordinando todos los éiereciu:.tti da p~cpied:d e. l:ei.s n,;,cc:::i . . -
dades de la.sociedad. A partir de este concepto, todos ios 

latifundios quedaban sujetos a expropiaci6n con el prop6sito 

de crear la pequeña propiedad (individual, comunal o ejidall, 

al ser la naci6n la propietaria del suelo y subsuelo. 

Estos preceptos estaban diseñados para crear un nuevo si~ 

tema agrícola con un nuevo sistema de tenencia de la tierra, 

no s6lo para incrementar la productividad agrícola, sino 

tambi~n para liberar a loE trabajadores del campo de la ex

plotación del pasado. Fueron vistos como l.a solución econ6m.!, 

ca y :¡;::::::!..rtica d"?l. pToblema agrario que, para 1917, se consi

deraba como la causa principal del movimiento revolucionario. 

A partir del Artículo 27, el Presidente de la Rep1íblica 

actuaría como la "suprema autoridad agraria". En virtud de 

este sta~us, la resolución dei· problema agrario quedaría 

en sus manos. Competería al Poder Ejecutivo el ELaccioüwü~cn 

to de los latifundios, el desarrollo de la pequeña propiedad, 

95 Los aspectos de mayor alcance político, econánioo y. social del artí
culo 27 se pueden sintetizar en: la declaraci6n de que las tierras y 
aguas corresponden originalmente a la naci6n; el principio de que la 
naci6n tiene en todo tiempo el dered:l.o de imponer a la propiedad pri 
vada las modalidades que dicte el interés pt'.iblioo; el principio de -
expropiación por causa de utilidad pt'.iblica; el principio de que co
rresponde a la naci6n el daninio directo de los recursos del subsue
lo; la exigencia de que se debian fra=ionar les latif'..i."ldios con el 
fin de crear la pequeña propiedad; la obligaci6n de restituir y dotar 
de tierras a los pueblos que carecieran de ellas; y la prohibici6n a 
las asociaciones religiosas a adquirir o administrar bienes raíces. 
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la restitución y dotación de tierras a los pueblos y a los 

núcleos de pobl;.ación, extendiendo sobre ellos su protección 

a fin de equil.::.ilirar los derechos de los campesinos frente a 

los terratenien~tes. La nueva clase en el poder político, ap~ 

yada en las roa!J.iaS agrarias, podría romper el poder económico 

de los terratenüentes y dar paso al fortalecimiento de los 

pequeñv~ ~Lop~-.:6~aLivs privüdc~. 

"Ideo16gicarno:m.te, el Estado se adjudicó a sí miSI!O un papel pa 
t::!..-"n:>li.cta c~..-e los carm:-esinOS.GW'' ·~(m-no entendían' el concep 
to de propied::E:d privada capitalista, desempeñando a favor de -
ellos la accii'.fu oficial contra los terratenientes; es decir, 
cumpliendo el. papeld~M:i.ni,s;t~oPúblico en todos los asuntos 
en que son p....'U.-::tes los •menores de edad'". 96 

En esta forraaa, los campesinos se apoyarían en el Estado 

revolucionario .. único que podría restituirlos o do.tarlos de 

tierras; pc:::-o .-~ su vez, el Esta.U.u ::;e apoyarfa en Gllos p~r~ 

asegurar su po:sici6n frente a los terratenientes; en uno u 

otro casos, prceservando su dominación política sobre ellos, 

rnanipulándclo5 ... 

Como se obs~ervó anteriormente, la transformación de la es 

tructura soci¿;:jJ que se dio a partir de l.a !<.evolución, tiento 

como signos ca:r:::acterísticos la destrucción de la vieja c~ase 

terrateniente ·.;/ la aparición en el campo de una gran masa de 

pequeños prod~:r.ctores (propietarios o usufructuarios) • Poste

ricrr:?.el!te, !.a.. !:!!l0derniZ-3.ci6n. dP. lñR clases sería consecuencia 

de un desarroJ~lo industrial, impulsado a través de postula

dos políticos :csurgidos del aparato gubernamental. De esta m~ 

nera, la forma~~i6n,desarticulaci6n o consolidación de estas 

clases no se p~resentaría como autónoma con respecto a la evo 

lución del Est;:ado, ya que era necesario, para la estabilidad 

de éste, mante~ner un riguroso control sobre la evolución de 

las clases soc~iales de manera que, al tiempo que fueran 

impu1sac1as, se• ruei·an constituyendo como sustento ~acial del 

poder del Esta;ido. 

96 Calder6n, Jossé María, Gfulesis del Presidenc:ialisrre en M€xico, p. 171. 
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Cuando los líderes y las masas pusieron a prueba las for

mas y la realidad de la nueva Constituci6n, ocurri6 un gran 

aprendizaje en el escenario nacional. El proceso experimen

tal anterior había adquirido la fuerza del precedente const! 
tucional. Pero una vez dueño de la situaci6n, Carranza pare

ció reconocer las fuerzas populares para buscar de inmediato 

controlarlas, reprimirlas y alinearlas. "Su idea de gobierno 
A~-~~-~;~ ~- ~-~-~~- ~~~- .-.o.::::iar1{ r"?~ AV\o ,.,,.,..o, '°'•'~ _ _,,..,..,,_.-..-~- ..... -·· ---r--- ---- ·------ --· "":l.-- ---

deres obedecían su mando y en apresurarse a hostigarlas y 

destrozarlas en cuanto manifestaban alguna autonomía tras 
recibir la primera concesión o gracia C. •• ·.) Para él., l.a CO!!_ 

cesi6n en las formas o en algunas demandas era más que suf i

ciente; e implicaban mutuo reconocimiento de gobernados y g2 
bernante_ No advertía que el nuevo tipo de acuerdo ya no era 

para dejar de conceder, _~ino para seguir concediendo". 97 

En esos momentos, l.a política de alianzas y conciliacio

nes no andaba por ahí, pues como se comprobaría, el Estado 

requería de las alianzas populares mediatizada. Para consol.! 

dar su poder, La actitud d~ Carranza aument6 el recelo de 

esas fuerzas populares, ya que su política de represi6n y 

concesi6n revel6 ser un fracaso. Seguía el. estilo del. anti

guo régimen, no s6l.o por sus nuevos intentos de concesi6n a 

i.os aparatos., ideoi.ógicos y de alianza con las fuerzas oligáE 

quicas, l.atifundistas, sino porque las concesiones a l.os tra 

bajadores se hacían con una represi6n que no derivaba en con 
venias. 

"La aguda cx>nciencia de la inoonciencia de las. masas es quizá 
uno de los rasgos dcminantes en el. sistema de valores de los 
políticos y mili tares posrevolucionarios. Es tanbién la oonse 
cuencia di:re.cta de la forma en que fue planteada la guerra cr 
vil por lé'.s facciones triunfadoras, no cano el. :rnarento armadO 
da W'"'la reivL1filcacil5n concreta, sL.'"10 ~-no la sinple necesidad 
de abolir un enemigo". 98 

97 González Casartova, ]?. , El primer gd:>iemo constitucional, p. 93. 
98 1\guilar Camín, H.; Op ci.t, p. 93. 
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Los campesinos y los obreros que luchaban por cuenta pro
pia, sin reconocer el mahdo de c·arranza, siempre recibieron 

el mayor rechazo de parte suya pues removían sus instintos 
de clase y de primer jefe. Pretendi6 regular los primeros p~ 
sos del Estado soberano con su sola figura y sin suficiente 
respaldo de una clase o una alianza de clases. Pero las 
alianzas de caudillos no podían hacerse sin los caudillos y 

sin las masas acaudilladas. 
Carranza no quiso al principio y no pudo después, estable 

cer una alianza sólida con las organizaciones obreras. Como 
presidente enfrent6 con violencia varias huelgas y sus inten 
tos en la sucesi6~ par~ h:ceree r!Q 1 ;:a,nr.t1r--. r1.o. \\r...::a. mw.a ::o 

--- _l:' ..... -l ..... -- __ .. _ -----

obrera no tuvieron éxito. Se oponía firmemente al desarrollo 
de los obreros como una clase especial dentro de la sociedad 
mexicana, con privilegios y poderes especiales. Pero desde 

1910, los grupos obreros habían evolucionado y Carranza te
nía que vérselas con un grupo de dirigentes obreros militan
tes y exigentes, con suficiente influencia en las filas de 

algunas industrias para ca~sar serias dificultades tanto a 
la economía como al gobierno. Durante 1917, la multitud de 

asociaciones y sindicatos había intentado crear un organismo 
nacional, pero las diferencias doctrinarias y las ambiciones 
de tipo personal había impedido toda medida eficáz. Este fr~ 
caso de los grupos independientes para aglutinarse en una 
fuerte ~rganizaci6n nacional no s6lo no disgust6 a Carranza, 
sino que hubiera preferido que esta situaci6n permaneciera. 

La Constitución de 1917 colocaba al Estado por encima de 

las clases sociales a las que reconocía como tales, en sus 
pugnas y en sus derechos. A partir de ella, el Estado busca
ría dirimir las luchas entre trabajadores y patrones, recen~ 
ciendo los derechos obreros formalmente, en una práctica que 

encerraba las bases para una nueva forma de gobernar tanto 
en las fábricas como al país. El derecho laboral, basado en 
el artículo 123 Constitucional, reconocía la existencia 
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de las clases fundamentales de la sociedad capitalista y pr~ 

ponía la vía institucional para mantener regulada la lucha 

de clases. La conciliaci6n de estos intereses encontrados se 
dejaba al Estado, quien debía conseguir el equilibrio -de los 
factores de la producción armonizando sus derechos. Así, el 
árbitro era el Estado, y más que éste, en un primer momento, 
el grupo gobernante. Es decir, que las clases sociales reci
birían su reconocimiento y org~nización, de manera directa y 

expresa, por part~ dal E~ta~o. 
El sistema de gobierno y el Estado iniciaban un cambio 

trasc~ndente que no sólo alteró las relaciones entre obreros, 
patrones y gobierno, sino las estructuras mismas de domina

ci6n del Estado. 
Si el gobierno hall6 en los obreros una fuente de legiti

mación, los obreros hallaron en la Consti~uci6n una ÍOrtna de 
apelar, y en el gobierno, una forma de arbitraje frente a 
los embates de los industriales. De esta manera, los obreros 
fueron actores de un proceso en que la Constitución política 
y ~l E~tañn se fortalecieron indirectamente con las ofensi
vas patronales que obligaban a las fuerzas iaboral~~ a in~o

carla y convocarlo. Los industriales, por su parte, advirtie 
ron tambi~n en el "equívoco Estado popular" y en la nueva 
Constituci6n social, puntos de confluencia y apoyo. Como al 
mismo tiempo se veían obligados a entrar en acuerdos con el 
gobierno y a reconocer su autoridad, reconocieron el nuevo 
orden constitucional y también contribuyeron a hacerlo real~ 
dad. Así con el uso de las propias facultades legales y la 
amenaza obrera, el gobierno fue venciendo las resistencias a 
su autoridad por parte de los empresarios e imponiendo la 
Constituci6n. Aunque los patrones sufrirían su fuerza, 
también gozarían de su apoyo, pues el Ejecutivo impuso su au 
toridad al tiempo que preservaba los intereses patronales 
dentro de ella. 

Por otra parte, para la configuraci6n y fortalecimiento 
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del Estado era necesario disciplinar y dictar las normas .de 

integraci6n, funcionamiento y objetivos de los cuerpos arma

dos. Pero se trataba de integrar una nueva instituci6n: el 

Ejército revolucionario. De ahí que la tarea más inmediata 

fuera liquidar al ejército federal tanto en el campo de bata 

lla, como en el terreno político. Una vez conseguido este o~ 

jetivo, el siguiente paso era unificar, disciplinar e insti

tucionalizar al ejército revolucionario triunfador. 

Debido a que el liderazgo político de Carranza no estaba 

firmemente asentado, y a que la lealtad de los g::-11pos arm~:

dos no estaba asegurada, el Primer Jefe tom6 una serie de m~. 
didas conciliatorias, como reconocer a los dirigentes loca

les como representantes de sus comunidades. Para gratificar. 

su integraci6n, se les incorpor6 al sistema oficial de los, 
gobiernos federales (algunos se convirtieron en gobernador~s 

estatales), con privilegies que l.es permitieran ver las ven..,;· 

tajas de_ permanecer fieles al liderazgo político. Mediante. 

esta actitud paternal, Carranza 1ogr6 una significativa adh~ 

si6n a su poder y creó el sistema de mutua vigilancia entre · 

gobernantes civiles y jefes militares. El uso de las conce~ 
~i0~~s i~ p~rüiitiC ~stablecer un sometimiento en forma de de 

pendencia al poder del régimen. 

Carranza se enfrent6 también al clero, que era el más.·:. 

aguerrido representante ideo16gico de la antigua burguesí~ y 

capaz de movilizar en .~o~tra snya a lac ü.ntigua::1 clases dom!_ 

nantes y a numerosos grupos campes_inos que expresaban sus. i!:!_ 

satisfacciones sociales en términos religiosos. Intent6 tra~ 
quilizarlos con su pretensi6n de modificar el artículo 3° de 

la Constituci6n, con la idea de dar libertad al clero en la 

educaci6n, y el 130 con el prop6sito de permitir a los curas 

extranjeros el ejercicio del ministerio. Su intento de reco!:!_ 

ciliaci6n con los representantes de· la Iglesia le 11ev6 .a 
pensar en poner tambi6n un freno legal a l.as reformas agra

rias y a los derephos de los trabajadores. 
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Finalmente, Carranza ten!a ante s! el dilema de diseñar 

una política que reconociera los compromisos internacionales 
y al mismo tiempo dejara al futuro gobierno la libertad sufi 
ciente para actuar en sus asuntos internos. su solución fue 
insistir en los procedimientos dip~óm~ticos de rigor para ne 
gar que cualquier pa!s tuviera un interés predominante en M~ 
xico y trabajar por que se aceptara internacionalmente, corno 
inviolable e inüivisible, J~ nober~n!a mexicana. 

Aunque desde entonces vigente, nunca efectiva, la Consti
tución se utilizó como un formidable instrumento de poder 
que, mediante las formaciones políticas, exigiría otro 
comportamiento y dar!a otras garantías a las clases sociales, 
siempre bajo la tutela arbitral del Estado. Se impondría co
mo punto de referencia y programa, como norma de fuerza y d~ 

recho que reacomodar$a la lógica del poder y la lógica pol!-

tica. 
Los conceptos desarrollados acerca de las características 

u~ la ~enen~ia de la tierra, el grado de control del Estado 
sobre los recursos naturaleQ, los derechos ouL~~os y las re
laciones de la Iglesia con la sociedad, ayudaron a crear una 
naci6n marcadamente distinta a ·1a del porfiriato, pues ten
dían a darle. a las masas ventajas que les hab!an sido nega
das antes. Cada í.lno ·de estu~ conceptos se volvi6 parte de un 
sistema constitucional y legal diferente del anterior. 

La transformación política que tuvo lugar fue, no obstan
te, producto de la acción y no sólo del pensamiento. Durante 
el porfiriato, e incluso durante el corto gobierno de Madero, 
la política era la tierra del intelectual, del hombre cuya 
posici6n en la sociedad le había permitido el beneficio de 
una educación avanzada. 

"La revolución CXll'lStitucionalista alter6 las bases de 1a parti
cipaci6n poli tica poi:que fue un uovimiento popular que .llnpuls6 
a posiciones dirigentes a una cantidad de personas cuya prepara, 
ci6n les habría separado de todo puesto político de inportancúl 
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en el período anterior. AsS:, la estructura política fue volteada 
al revés". 99 " 

Los artículos 27 y 123 al roismo tiempo que significaron 

una concesi6n a la clase campesina y obrera, significaron el 

fortalecimiento del Estado a un nivel sin precedente en la 

historia de M€xico. Significaron el control de la nacjón, ~~ 

presentada por el Estado, sobre la propiedad, desde el mame~ 

to en que el Estado aparecía coro~ propietario de todos los 

propietarios privados, ya que aquel podía ceder sus derechos 

a título de propiedad a los particulares. {Ello implicaba r~ 

conocer la propiedad privada corno una creacion específica 

del Estado al estilo de la vieja tradici6n jurídica española). 

En el fondo, al darse el Estado el poder legítimo único so-

1'1'.""P. toñ€'1. J_a propiedad territorial, ::e elimin.:::.b.::.. tcdü. -.;ülid~z 

política a la propiedad y a los propietarios privados privi

legiados del r~gimen porfirista, y, más aún, con el poder de 

modificar la propiedad pr.i.,.rad~, h'1cicndo uso de un i¡-,,st..rurrlen 

to jurídico: "la expropiaci6n por causa de utilidad pública" • 
.,.,,_~ -- __ , __ _a ••• .:o 
.n.~.J..I Cl..l V..1...L.'-U.U Lal~~ a~Lículus consti~ucionales se Le 

otorg6 g~z.:-:. :::-angc de dccisi6;-. a~ Es :.:c:tt:lo y especia.:i....meni:e al 

Poder Ejecutivo, pues se puso en manos de éste un instrumen

to discrecional para convertirse en director o verdadero 

árbitro de los sectores modernos de la ~roducci6n. Junto con 

el artículo 28 sirvieron de base para la institucionaliza

ci6n de la economía y para la imposici6n del proyecto nacio

nal de desarrollo surgido de la Revolución. Pero estos artS:

culos fueron aplicados con flexibilidad, sin contundencia, 
para reunir fuerzas contra opositores particulares y forjar 

alianzas que a la postre hicieran posible las grandes trans

formaciones r~que:tidas por el Estado. Sobre todo, permitieron 
que en el modelo de conciliación intern~ de les diferentes 

99 Cunberland, OI., La Revoluci6n Mexicanaf ·los ·años ·ccnstitucíonali:s
tas, p. 248. 
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grupos sociales, todos los sectores quedasen debidamente in

tegrados. 

"Lo nuevo de la Revoluci6n nexicana no es la presencia ani.nosa 
y exigente de las masas y sus demandas, sino el m:>do caro esa 
presencia fue incorporada tanto a las leyes constitutivas del 
nuav-o o:::Ce..'"l y;:olítico, caro a la di.rulmica de un Estado cuya ca
pacidad de procesar esas expectativas fue i:an r.oto::::ia '-"-"1'-• su 
decisi6n estra~ca de prcllijar el desarrollo de las fuerZas 
a.."ltipopulares y al fin antiestatistas y antinacionales del ca
pitalisno mexicano ( .• ·.) r-.. .:Lng-=~ ~~ :!.3s cl.az<'..s tenía el poder 
suficiente para .i.rrponer oandicicnes al aparato polítiex> que 
surgía & la Revoluci6n. De ahí que el Estado revolucionari.o 
haya podido presentarse caro árbitro entre las clases, de ahí 
su evidente capacidad para resortear sob:i:e sí mism:> y canbiar 
de runbo, radicalizarse o detenerse, sin que los afectados por 
el viraje puedieran ejeroer una acci6n política eficaz en su 
o:ntra. De ahí tanbi€n su confuso popul.ism:> y su apelaci6n 
constante a 1.a r.-:cl6n caro objetivo filtimo, nebuloso pero to
tal, de sus fuerzas". 100 

Debido a la heterogeneidad política, social y cultural me 

xicana, la formaci6n de un Estado fuerte no podía darse sin 

que hubiese un control sobre la sociedad civil io suficiente 

mente efectivo ~dLa iw~~~ir J~ r~rmaci6n de fuerzas que es

torbaran la consolidaci6n del Estado nacional. Y para ello 

el Estado debía gozar de la legitimidad necesaria para apli

car las diversas políticas con el concurso y _e1 apoyo de los 
grandes contingentes de la sociedad civil. 

Las reformas sociales que cobraron vida instiLucion~l con 

su consagración en los artículos 27 y 123 de la Constituci6n 

de 1917, constituían un medio insospechado por los porfiris

tas para la organización del Estado y definieron los logros 

estructurales, sociales y económicos alcanzados por la Revo

lución. En este proceso de cambio y readaptación, la nueva 

organización del Estado se constituyó en el instrumento por 

excelencia par~ operar todas las transformaciones del México 

posrevolucionario. El poder que el Estado revolucionario te

nía sobre la propiedad se complement6 con las reformas soci!':_ 

les contenidas en dichos artículos constitucionales y dieron 
lOO Aguilar Cam!n, H.J 0p Cit, p. 79. 
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al Estado ese carácter ambiguo entre paternalista y reformis 

ta 

"Transformadas en normas constitucionales, las reformas socia
les dévi.nie....-on de inrrcdi;:::to el marco ideol~ico en el que las 
nuevas instituciones se iban a desarrollar., y lo que es más 
i.np:>rtante, la base (real e ideal a la vez) sobre la que se 
iba a levantar todo el annaz6n del colaboracionisrro social pos 
revolucionario". 101 -

Por primera vez en la historia~ los derechos de los obre

ros y de los campesinos eran integrados en un texto constit~ 

cional, pero tales reformas eran ante todo, armas políticas 

en manos de los di.rigentes del Estado; instrumentos de poder 

que constituyeron un dique eficaz contra toda clase de expl~ 

siones revolucionarias con raíces sociales. Las reformas so

ciales hicieron del Estado una entidad comprometida (~unque 

a cu arbitrin) nnn los intereses de las clases populares; 

fueron blandidas como arma contra las viejas y las nacientes 

clases poseedoras; permitieron a los di.rigentes del Estado 

mo\rili.zar a las masas con holgura y para los más di.verses f~ 

nes y daban al statu quo un consenso tan s6li.do que, ni las 

Mediante estas reformas sociales, basadas en preceptos 

constitucional.es, los gobiel:nos revclucicn.::.ric::= definieron 

su posici6n política; eran prestigiados y vigorizados a 

tr~vés de éstas, a la vez que les permitían mantenerse por 

encima de todos los grupos como supremos árbitros de la na

ci6n. Se iniciaba, así, una nueva relaci6n entre el gobierno 

y las masas de tipo paternalista, lo que posteriormente ope
raría como base del sistema de poder. 

El nuevo Estado posrevolucionario empez6 así a operar so
bre un dilatado campo de fuerzas, que le perm~ti.6 acordar 

101 C6rdova, Arnaldo, La formaci6n del poder político en Mfucico, p. 21. 
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coaliciones políticas mucho más vastas y heterogéneas, de 
las que derivó un poder'aropli~i~ado que pudo utilizar para 

imponer más eficazmente su política. Se trataba de un Estado 
que haría de la coalición un pacto dentro de la sociedad de 
clases. 

La articulaci6n de la nueva coalición política se dio ba

jo la forma de un arbitraje, ejercido por el grupo en el p~ 
"ln? 

der o gobernante --- sobre lo.;; i;::teg::.·ant:cs de la coalici6n 
(diversas clases socialesl. Este grupo gobernante d±señ6, de 
manera corporativa, sus canales de comunicación con los di
versos sectores sociales, reconociendo y organizando, a 
tr.avés de los aparatos del propio Estado, a las distintas 
clases socí.ales siempre bajo la tutela estatal. Con ello, 
las relaciones entre el nuevo Estado y la sociedad cobraron 
un perfil distinto al.que tuvieron durante la vigencia del E!!_ 
tádo liberal oligárquico. 

Conforme se fue estableciendo y consolidando la nueva co~ 
liciúu po:l.itica, sA dio una expansión correlativa de las fu~ 
ciones del Estado y un aumeoto palpable de su poder propio 
(como su determinada intervención en la economía} • Como re
sultado de el.1o, a su vez tiene lugar una·especialización de 
funciones dentro del grupo en el"poder: se van perfilando, 
poco a poco, una rama civil y una ran1a mi:l.itar cada vez más 
diferenciadas e istitucionalizadas, pero unificadas en su c~ 
roa por la figura presidencial que encarna la unidad política 
del grupo en el poder. Al irse constituyendo el Estado sur
gen una serie de instituciones, entre ellas, un ejército re
gular, profesional, con funciones precisas y bien delimita
das y sin los grados de libertad de que disfrutaban los ant~ 
riores ejércitos populares. Con ello, dejar de ser las fuer
zas armadas la piedra angular del poder político y el prcdo-

102 J\qUel grupo encargado de la dixecci6n y administración directa del 
Estado y del gobierno. 
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minio de la dominaci6n tiende a desplazarse de la rama mili

tar a la rama civil del ·aparato '·estatal, fundiéndose ambas 

ramas en el caudillo o presidente, quien regula la sorda pu~ 

na entre ambas. 
Se puede afirmar que en el desarrollo y consolidaci6n de 

este proceso de la formaci6n del nuevo Estado mexicano, se 

encuentran las bases que permiten ex?licar el por qué en Mé

xico, a diferencia de otros países latinoamericanos, el po

der del Estado no se finc6 en el aparato militar, evitando a 

países latinoamericanos. 
El desarrollo de México se debe en gran medida al impulso 

de un proyecto modernizador por parte de las gobiernos posr~ 

volucionarios. Pero para la instrumentaci6n de tal proyecto, 

el nuevo Estado revolucionario tuvo que improvisar e imple

mentar un sistema político (un conjunto de formas de distri

buci6n del poder y de relaciones políticas entre los grupos 

sociales y el poder del Estado) que le permitiera el ejerci

cio de una funci6n que, con .. la Cons ti tuci6n del 1 7, los revo 

lucionarios habían diseñado para el: la de rector de la vida 

social, económica y política de la naci6n. La situación ac

tual de México no se explica sin-tomar en consideración la 

manera como, a partir de 1917: se fue conformando el sistema 

político, pues fue la evoluci6n de éste la que estableció 

los elementos constitutivos de '.l.a capacidad del Estado para 

conducir a la sociedad mexicana de acuerdo con el proyecto 

posrevolucionario. La generaci6n del Estado populista, bene

factor y tutelar de los derechos obreros y campesinos, resu! 
tado de la Revoluci6n, requería para su eficácia de este sis 

terna político que permitiera el control de las organizacio
nes populares, así como la política de. concesiones (reforma 

agraria, derechos sociales, reivindicaciones crecientes) que 

a su vez permitieran constituír a esas organizaciones como 
base social del poder del Estado. 
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Aguilar Camín describe los rasgos sobresalientes de la m~ 

ral social fundadora del sistema político mexicano de la si
guiente manera: el descubrimiento y glorificaci6n de la :mex.!_ 
panidad y la naci6n; el enriquecimiento personal como exten
sión y consecuencia de l.as posiciones políticas; el oportu
nismo de todo género; la tolerancia y la conciliación pragm!_ 
ticas e inmediatistas: la veneraci6n y el control de los je
fes antes que la confianza en ~a actividad de las masas: la 
riaturaÍidad del crimen, la violencia y el soborno; e1 anti
clericalismo y la fli en un poder civil, secular y la:i..co,. 103 

se puede añadir que los rasgos políticos más importantes 
del Estado que nace de la urdidUmbre de intereses contradic
torios son: la democracia representativa, el corporativismo 
y 1a dictadura presi_dencial. 

Final.mente, se puede decir que el. régimen social. creado 
por los constituciona1istas tuvo 1as siguientes característi 
cas: a) Sigui6 una línea de masas cuyo objetivo esencial era 
conjurar la revo1uci6n social manipulando a 1as clases popu-

propuso la realizaci6n de un modelo capitalista fundado en 

la política de la conci1iaci6n de las el.ases sociales y en 
la defensa del principio de la propiedad privada y de1 pro
pietario emprendedor, procurando 1a promoción de 1a clase ca 

pi talis.ta, 'de la cu:íl se hizo depender el desarrol1o del 
país bajo la vigilancia y con el apoyo del nuevo Estado: y 

e) El nuevo régimen que se fund6 en un sistema de gobierno 
paternalista y autoritario que se fue institucionalizando a 
través de 1os años. En él se dotó el Ejecutivo de poderes ex 
traordinarios permanentes que preveen un dominio abso1uto so 
bre las relaciones de propiedad (art. 2~1 y el arbitraje en 
Gltirna instancia de los conflictos entre las clases social.es 
(art. 123). Así,.-del autoritarismo derivado del caudi1lo re-

103 Aguilar Camµl, H,, Op C.it, p. 79. 
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voluoionario, se pas6 con el tiempo al autoritarismo del ca~ 

go institucional de la Presidencia de la República. Este el~ 

mento lo veremos más ampliamente en el siguiente aparato. 

4. LAS BASES DEL PRESIDENCIALISMO. 

En un país en formación como México, existía el convencimien 

to de que s6lo se podría .. ll~9ar.~ la maduv.~z institucional m~ 
diante la obra de un gobierno fu:;rte, cún las sllficientes fa 

oultades legales, que le permitieran resolver los problemas 

que pr~~t::i1\...abo. a lü. i:-:.e::t:..::.bl.-e !"~-? 1 ~ ñ:id en esos moroentos. Le!}_ 

tamente se van adquiriendo las características de un Estado 
de Derecho, por encima de un Estado de excepci6n, en el que 

el uso del poder concentrado se da impunemente, pero sin pe~ 

der la caructorística central de que el poder se base en la 

omnipresencia de un gran cacique. 

Toda dominación, como caso especia1 cte poder, seg~u W,;:ba:;:, 

se manifiesta y funciona en forma de gobierno y todo r~gimen 
de gobierno necesita del dominio en alguna forma, pues para 

su desempeño siempre se colocan en manos de alguien los pod~ 

res imperativos. La estructura de una forma de dominaci6n se 
define por el modo en que se efectúa la relaci6n entre ei se 

ñor (dirigente cuyo poder de mando efectivamente ejercido no 

proqede de la delegación de otros señores} y el aparato de 

r.1ando {conjunto de personas que se ponen a su disposici6n y 

que co1al:Saran en el. ej~.r..~\,;io.i.v del pod~!:} y .e.r!.tr~ ~-rraJ?o~ Y. -~f>s 

dominados. Weber considera que todas las dominaciones procu

ran despertar y fomentar la creencia en su legitimidad. Se

gún sea el tipo de legitimidad que se pretende, es fundamen
talmente diferente tanto el carácter que toma el ejercicio 

de la dominación, como el cuadro administrativo destinado a 

garantizarla, así como el tipo,de obediencia y sus efectos. 
Por ello, distingue las clases de dominación según sus pre

tenciones particulares de legitimidad. 
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se puede decir que, e;i el cas,o mexicano, se pasa de una 

autoridad o dominaci6n carismática (que descansa en el caris 

ma-pualidades ex:traordinarias- de una persona y en las orde

naciones por ella creadas o reveladas; como en el caso de 

los caudillos), a una autoridad o dominaci6n legal (que des

cansa en la creencia en la legalidad de ordenaciones estatuf 
das y de los derechos de marido de los llamados por esas ord.!::. 

naciones a ejercer autoridad; como en .~l 0aGü de l~g no~~~ 

jurídicas establecidas por la Constituci6n). Esto es, que la 

dominaci6n carismática ejercida por los caudillos, vari6 su 

carácter hacia la racionalizaci6n, institucionalizaci6n, me

diante un ordenamiento legal estatuido. 
En M~xico, la Gltima forma que adquiere el gobierno fuer

te se da con el presidencialismo, como fen6meno de moderniz~ 

ci6n. Este se impone mediante la lucha contra el caudillismo 

y "s6lo al cabe de su más completa destrucci6n", proceso que 

comienza inmediatamente despu~s de la Revoluci6n. "El paso 
da! cw~dilli~o :1 pr'?siñAncia1isrno debía corresponder a la 

eliminaci6n o tránsformaci6n· del carisma del caudillo, fund~ 

do en el poder de hecho, para que el poder se institucionali 
zara como presid.encialisr;;o constitucional"'. 104 -

". . . la nat:nraleza absolutamente perscnal y circunstancial del 
caudillisrro (con personalidad Carismática ligada a su papel ju
gadó, en los hechos de armas, en ébnde son secundarias las vir
tudes del haibre culto, preparado, inteligente, con capacidades 
administrativas o de gran legislador y lo que cuenta y lo que , 
define al lider :revolucionario es su poder militar)( • .".) no po
día garantizar en nodo alguno la pennanencia del poder político; 
'y ello, aunado a los horrores que inflingían los caudillos a 
:importantísimas partes del organisrro social, obligaba a pensar 
en la necesidad de una rápida istitucionalizaci6n del poder per 
sonal. Para ello, era necesario eliminar el caudillism::> y sen--
tar bases muy amplias, pero de la mayor finneza posible, del po 
der inBt.itucicr-.al ( ••• } ~ decirse q>.ie el prohJ.ema consistía 
en diseminar intensivam:mte los poderes de hecho, de manera que 
fl.iese posible, al mism::> tierrpo, su equilibrio y 1a imposibili-

104 C6rdova, Arnaldo, ~' p. 53. 
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dad de que se coaligara contra el poder institucional". 105 
·. 

De esta manera, la piedra angular de la nueva organización 

política de México la constituiría el Presidente de la RepG

blica quien lograría captar la fuerza suficiente para conso

lidar a la nueva coalición política y al Estado bajo su heg~ 

monía y dirección. 
Las relaciones de mando y obediencia que se hallan t!pi~ 

tienden a basarse no sólo en fundamentos materiales o en la 

pura costumbre de obedecer de los sometidos, sino también y 

principalmente en un específico fundamento de legitimidad. 
Por ello, el poder presidencial debía basarse en las faculta 

des derivadas de un ordenamiento legal que lo institucional~ 
zara, como la éonstitución de 1917, y que por ello mismo le 

diera legitimidad ante la nación. 

Uno de los rasgos más sobresalientes de la Constitución 

de 1917 estriba en que, por primera vez, el liberalismo mexi 

cano reconoce. a su sociedad y la vincula a su proyecto de n~ 
ci6n. Pero se trata de un liberalismo que propone ahora un 

presidente constitucional, imposibilitado para reelegirse, 

pero con poderes centralizados de tal manera que tuviera una 
agilidad prodigiosa para tomar decisiones importantes sin 

que el parlamento fuera un obstáculo, como lo llegó a ser 

después de 1857. Por su carácter (derechos sociales y reivin 
dicación para el Estado de los recursos naturales) , la Cons

titución de 1917 se convirtió en el instrumento por excelen
cia para operar las transformaciones de México posrevolucio

nar io. Aportó la concentración del poder en manos del Poder 

Ejecutivo y por tanto puso las bases jurídicas del presiden
cialismo. 

Como resultado de la conciliación entre los grupos revolu 

105 Loe Cit 
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cionarios, la Constitución institucionalizó el presidencia

lismo, que ya había sido una realidad histórica durante el 

porfiriato, por el predominio del Poder Ejecutivo sobre los 

poderes Legislativo y Judicial. Lo hizo a través del incre

rr.~ntc de las Rtribuciones del Presidente de la República 

(único depositario del Pode Ejecutivo), otorgándole enonne 

poder para el control de la administración pública y el ejéE_ 

cito. El régimen presidencial de .M~xico era u11a .::;;:;¡·,ti;:;.-..:.;:¡:::i6n 

de nuestros antecedentes políticos y la garantía para todas 
las clases sociales del pleno goce de sus derechos. En un 

país en el que toda la autoridad había estado siempre en el 

jefe de gobierno, las enormes atribuciones del Presidente de 

la ~apúblic~ cc!!tin11~hrt con 1a tradici6n mexicana. Lo noved~ 

so residía en que la Constitución reconociera el poder que, 

al márgen de 1~ del 57, había venido ejerciendo de hecho el 

encarg2'dc) del poder Ejecutivo, dando un carácter legal a las 

medidas llebadas a cabo por el Presidente. 

"La Ccnst.ituci6n di?. 1857 se C'Onvi.rtió, en Jucu1L6 ~ J~=, ~"" 
u11a s.Ur~le Za:;~ ::::::: legi tir~c;_6n para .funclarrentar su mando y en 
estandarte para movilizar fuerzas sociales. Para lo demás era 
inútil. La invoc6 CO!IO principio y la esgr.inri.6 caro objetivo, 
pero ja~ la ci:iedeció n.i. ¡;.adía obedecerla. Corro jefe ac una 
sociedad en peligro, asumi.6 toao el poder, se arrog6 todas las 
.Í:d.t.:fultaCzo 6 h.::.::. ta la=; n-9.s ~h~o1utas V antes de dictar i.ma Jredi 
da extrema cuidaba de expedir un decÍ:eto que le atribuyese la
autoridad para hacerlo, oo.-ro para fundar siempre en una ley el 
ejercicio de su poder sin límites". 106 

Se requería, entonces, que la Constitución garantizara la 

permanencia y estabilidad de un gobierno útil, activo y fuer 

te, dentro de un márgen en que quedase incluída toda la so
ciedad. 

"L.;;i superioridad del Congreso (en la Constitución del 5/l po
seía todas las capacidades para rorper con la arm:mía tlel go
bierno, por ello, la Constitución· del 57 jamás lleg6 a CU!!plir 
se. De haberse seguido al pie de la letra, habría hecho imposI" 
ble función alguna de gobierno. No quedaba rrás que una alte~ 

10bCalaer6n, José María1 Op Cit, p. 21. 
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ti.va ante la incompatibilidad entre el gobierno y la Constituci6n: 
subordinar a la segunda para lograr la existencia del prirrel:o. Y 
apareci6 la dictadura (constitucional} ". 107 

La necesidad que se planteaba entonces de limitar al Po~ 

der Legislativo y darle carácter constitucional a las facul

tades que en la pr~ctica hnbia venido ejerciendo el titular 

del Ejecutivo, recibi6 especial atención por parte de Carra~ 

::.:, pue:; an esquema se basaba en el estado de derecho, y és

te en el Poder Ejecutivo, ubicán'dose definitivamente del la

do del sistema presidencialista. Carranza situaba al jefe 

del Poder Ejecutivo como una figura basada en la raz6n y que 

sabía interpretar (mediante leyes y decisiones) las necesid~ 

des de las diferentes clases para armonizar sus conflictos y 

así equilibrarlas. 

"Un gobierno fuerte, corporizado en el jefe del Poder Ejecutivo, 
oan facultades crnn.úrodas dentro de la Constituci6n, era la solu
ci6n para Carranza y su grupo de intelectuales de las clases Ill3-
dias. Por un lado, para ircpulsar el c:i:eci..uiento de una n•JeVa cla
se de oc:npetidores privados que, a la postre, producirían el bie
~t>Lcü:' 5V::iül.¡ ¡_:::::=- l.a ~tr=.,, r-:-r;¡ dac;pl.egar hacia las masas un 
ciertp dirigisrco estatal a fin de mantener el equilibrio social 
que pennitiese la prosperidad de los nu....~ prarotores del creci
miento econ(mico". 108 

El resultado de todo esto fue un gobierno con un Poder 

Ej.::cutivc con fac:;n1tades visiblemente superiores a las de 

los otros dos poderes. Si bien la Revoluci6n se había orien

tado en su inicio en contra de un Poder Ejecutivo absol\\to, 

la Constituci6n en lugar de limitar las funciones de éste, 

las ampliaba lo más posible, apareciendo los poderes Legisl~ 

tivo y Judicial; como apéndices de aquél para producir "el m~ 

joramiento del pueblo". Además, en una época de reconstruc

ci6n y avance econ6mico, una asamblea deliberativa parecía 

estorbar para templar luz luchas facciosas dentro del propio 

107 Ibid, p. 87. 

108 Ibid, p. 107. 
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grupo revolucionario, y ser necesario, en cambio, un ejecu

tor fuerte y dinámico. 
La Constitución de 1917 tambi~n consagró los derechos so

ciales, la participación del Estado en la economía y la con

ciliación entre las clases sociales, como bases instituciona 
les para que, desde un poder centralizado, fuera posible el 

impulso del desarrollo económico con ur1Q base ideo16gica 

amplia. Además de un poder grande, basado en abstracciones 
legales, era indispensable reconocer la c~i~tcn~ia de las 

clases soci~l~s y aliarias al estado por medio de su Poder 

Ejecutivo. Así, el Estado podría resolver los grandes probl~ 

mas nacionales. Esto dio a la Constitución el carácter de 

pacto social y de programa político que aún se conserva, pe
ro el secreto fundamental de esta política se encontrarí~ en 

la concentración del poder. 

Con t:l artículo 27 Constitucional, que daba al Ejecutivo 

facultades discrecionales para resolver el problema agrario, 
se legalizaba la uni6n y el tutelaje entre lo.s i11asas campes::!:_ 

nas. Y el Artículo 123, a s~ vez, colocaba al Ejecu~tvc e~.~ 

&rbitro de última instan~i~ en los conflictos de las cla::;cs 

f;;;;-,Liamentales de la nueva O!:'ganiZclción social: obreros y 

car..pesinos. 

" ..• el papel rr.ás importante que se deleg6 al Poder Ejecutivo 
fue el de.integrar a las diferentes clases ::;=la.les del país 
dentro del nuevo rrer= ó;; relaciones político-sociales .dísefia 
ro juridicarrente en el Constituyente de 1916-1917. De manera
que el nuevo Estado y su representante ante la sociedad, per
manecería como una fuerza independiente y sobre todas las 
clases sociales, actuando caro una fuerza equi libradora y con 
ciliadora en los o:mflictos suscitados entre las clases •.. "109 

Por otra parte, ~ara legitimar aan más la fuerza del Eje
cutivo mediante la voluntad expresa de la sociedad, además 

de la fortaleza que la ley le otorgaba, era necesario que la 

elecci6n presidencial fuera directa. El pueblo sentiría es-

109 !bid, p. 255. 
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tar participando de mane.ra amplia en la vida política del 

país y el Ejecutivo, concebido así, tendría su sostén en las 

diversas clases sociales. Así, la Constituci6n avalaría, y 

la sociedad global legitimaría, la acción del Ejecutivo. 

"El Poder Ejecutivo, personificaci6n y concreción física del 
nuevo Estado, debería tener en sus manos toda la fuer:.:a qüe al. 
Estado se le estaba iltlprimiendo: sería libre en su esfera de 
ecci6n para desarrollar su política, sin más limitaciones que 
respetar la ley y si en la ley sa la =-=!a un pr.dcr abso1_g 
to, significaba legitimar y legálizar un poder absoluto". 110 

110 Ibid, p. 100. 
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B. HACIA LA CONSOLIDACION: BASES DE LA LEGITIMIDAD 

{1920 - 1934) 

l. LA INTEGRACION OBREGONISTA. 

El significativo poder que había obtenido Carranza al final 

de su mandato, mediante la centralización del control del 
nuevo gobierno, le dio la seguridad suficiente para iniciar 

elecciones nacionales en la sucesión presidencial, con la i~ 
tenci6n de prolongar su influencia a trav~s de un candidato 

civil de su co_nfianza. Carranza deseaba imponer prematurame~ 
te un r~gimen civilista, negando la importancia de los revo-

i~cicnaric::: mili.tare::: a lo::: que, por ::!! dc::::~mpeñc en el. mcv_!. 

miento armado, se les consideraba m~s legitimas; ya que el 

prestigio por las armas y el carisma personal aGn jugaba un 

papel importante en la aceptación de la autoridad. Este in

tento de imposición motivó muchas rivalidades internas, mos
trando la poca cohesión que había dentro del mismo grupo go

bernante. Debido a que Carranza no había establecido compro
misos explícitos con el sector campesino y obrero, al perder 

la lealtad de los militares (pues su apoyo demostró no ser 
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incondicional) perdía el sostén primordial de su equilibrio 

político, pues no contaba con el a~oyo de las masas para op~ 

nerlo a los militares. 

En esos momentos, Alvaro Obreg6n intent6 acaparar el po

der basándose en su prestigio como revolucionario en la camp~. 

f..a militar y en su carisma personal; y· las masas, incluyendo 

a la tropa revolucionaria, actuaban en corrt!ioponél.Gnci<::. con 

el prestigio del caudillo fuerte. Por ello, Obreg6n se basó, 

más que en el es~atutu i~g~l,=~ ~~ pr~s~igio revolucionario, 
con la concepci6n de que el éxito obtenfdo durante la fase 

armada justificaba el legítimo derecho de gobernar. 

No obstante que la imagen militar le había servido a Obre 

g6n en su lucha contra Carranza y en la consecusi6n del po

der, una vez electo formalmente a la Presidencia buscó sen

tar una nueva imagen en términos civiles. Era una realiüau 

que la fuerza de los militares no garantizaba una paz perma

nente para el país; y para lograr el equilibrio político y 

el control del poder, Obregón necesitaba reforzar sus alían-

........... , tent0 ~on los sectores que habían obtenido apoyos cir-

cunstanciales en el régimen de Carranza, como con aquellos 

que habían quedado relegados con su caída. El ;::.fianzamiento 

dei Estado requería oel apoyo tanto de las masas proletarias 

y campesinas, como de los grupos econ6micamente dominantes. 

De esta manera, Obreg6n absorvió IúM g~rmcncz del ~oQ~~ 

constitucional puesto en marcha por Carranza y amplió sus r~ 

laciones con las fuerzas sociales, para asegurar su poder y 

el del Estado con un respaldo sicial más amplio. Este respal

do popular se lograría dando mayor énfasis a la política so

cial como un inicio de la reconstrucción del país. Aceler6 

el reparto de tierras y ejerció una política de acercamiento 

con los líderes obreros de la CROM, fundada en 1918. (Ya en 

el poder, Obregón recompensó la ayuda que esta organizaci6n 

y su líder Luis N. Morones le habían prestado durante su 

campafia electoral, otorgándoles importantes puestos en el g~ 



1 

1 
t 

161 

bierno, corno la direcci6n de los Establecimientos Fabriles 

Militares). El inicio de un mayor contacto y colaboraci6n 

con los líderes obreros, mediante su incorporaci6n en la es

tructura de poder, y con los líderes agraristas, a través de 

una política agraria más activa, aurnent6 la simpatía de es

tos sectores hacia Obreg6n. Así, líderes y masas reconocie

ron muestras de apoyo y de fuerza en el obregonisrno, perci

biendo la necesidad cr.eciente de <ictua:;:- en rorma asociada. 

Esto significaba apoyarse en las autoridades del gobierno 

que se oponían a los patrones y a las corriente¡; m;l.s r~=.cci::_ 

narias, ya que la actividad política autónoma parecía difí

cil ante la carencia de líderes y planteamientos que obede

cieran a un sindicalismo revolucionario capaz de enfrentar 

por sí solo a las clases dominantes. Al tiempo en que Moro

nes se constituía en uno de los sostenes más firmes del régi 

rnen de Ohr.eg6n, taw~i6n se perfilaba corno el fundador y pro

totipo de la escuela de líderes sindicales enriquecidos y 

miembros del personal político. 

El acercamiento a los representantes populares para cohe

sionarlos en torno a su régimen, constituyó una de las tácti 

ca~ m5s ofica~~s ~n el esruerzo de conseguir nuevos apoyos. 

Obreg6n lo hizo hablando en nombre de la Revolución para es

tabilizarse y desarrollarse. Esta experiencia le abri6 el c~ 

mino hacia la utilizaci6n de diversos factores reales de po

der, para manipular sus fuerzas ae acuerde a las hecesitlades 

de equilibrio. Ello le permitiría a Obregón tener un mayor 

control sobre las demandas de los dirigentes sindicales y a 

la vez utilizarlos para armonizar los intereses proletarios 

con los del capital, disminuyendo así la pugna entre ambos. 

Para él era tan necesario el esforzarse por dar "zapatos a 

los que tienen huaraches", como no quitárselos a los que ha

bían logrado adquirirlos. Así, Obrcg6n se manifestó como de
cidido defensor del artículo 123 y de las organizaciones sin 

dicales, pero también reiteró continuamente su amparo al in-
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cipiente sector empresarial. El manejo obregonista se tradu

cía en una tranquilizaci6n interna entre sectores divergen

tes y en el afán de expandir el fortalecimiento del Estado 

con distintos aliados. 

De esta manera, Obreg6n instituy6, con mayor amplitud, el 

arbitraje del Presidente o del Estado como centro de poder y 

de conciliaci6n para la soluci6n de conflictos dentro de las 

regJ.as del juego político. Ese bosque de alianzas permitiría 

el inicio del período de reconstrucci6n nacional. 

Por otra parte, el apoyo campesino y obrero fue sumamente 

valioso para someter de algún modo a las fuerzas militares. 

El Partido Laborista y la CROM de Morones, así corno el Par

tido Agrarista de Soto y Gama resultarían instrumentos poli-

tices bR~i ~0s '?'P. el sometimiento de los caudilloti o caciques 

armados al obregonisrno. Sobre las bases de masas, Obreg6n 

controlaba a los líderes armados, mientras también se apoya

ba en el ejército como fuerza política y en el sentimiento 

antiimperialista de éste y de las masas para enfrentar al 

i~p:-=::::i;:..li;:;;;;.c y ;-,.cyü(.;..i..aL c.:uu él. ::La fuerza d.el. ej~rci to pudo 

ser equilibrada por la potencia popular en el sustento del 

poder". 111 

En ese momento, las facciones armadas bajo la dirigencia 

de los caudillos aún significaban un reto a la autoridad po

lítica, debido al poder y control que sus jefes ejercían en 

todo el país. En 1920, todavía había muchos caudillos que se 

sentían poderosos por los grupos armados que los respaldaban 

y a los cuales era necesario someter al poder central. Los 

brotes rebeldes de 1922 y 1923 fueron aplastados sin ninguna 

misericordia. En la insurrección delahuertista de 1923 el 

orden revolucionario no se jug6 primordialmente un nuevo pr~ 

yecto de sociedad, sino la definici6n de su liderato y de 

111 Lerner, B. y Ralsky, S., El poder de los Presidentes, p. 58 
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las normas de estabilidad pol!t~ca que habrían de regirlo. 

Los levantamien.':.os justificaron el uso de la violencia en 

los campos de batalla y su eliminaci6n del funbito militar y 

político permitirían consolidar la pacificaci6n y llevar a 

cabo las medidas posteriores de reo:r:ganizaci6n. Onrcg6n in

tent6 la organizaci6n del sector militar con la idea de ha
.:Ja:L :;a¡¡t::L::: ;::: l~:: je.fe~ y E:t.11:l~ltcrnos del. ej~rcito que exis

tía una direcci6n central a la que ellos debían su obediencia 

total. 
Durante el período obregonista, el nacionalismo constitu

y6, al igual que con Carranza, la base de legitimaci6n para 

toda acci6n política; fue la pauta de conducta o el factor 

reguládor entre las exigencias obreras, patronales y campes~ 

nas. La desigualdad y desuni6n internas planteaban l.as razo

nes del nacionalismo ideol6gico por encima de l.as demandas 

particulares para funda.--nentar la unidad pol.ítica y l.a inte
graci6n social.. 

La postura personal de Obreg6n respecto a las necesidades 

de la productividad global. por encima de los intereses part~ 

cul.ares se identific6 con l.a idea heredada del. nacionalismo. 

Así, el. reconocimiento a la importancia del probl.ema agrario, 
que .i.ndudableritente ·fu~ inayoi.·- en el. gobierne cbregonista, no 

implic6 una distribuci6n masiva de tierra y tampoco el deseo 
de afectar la productividad de las grandes haciendas. Duran

te su campaña el.ectora1, Obreg6n había manifestado su prote~ 
ci6n a l.a pequeña propiedad rural., y ya durante su régimen 

reiter6 esta postura al expresar que se debía "evitar un de~ 

equilibrio de la producci6n agrícola" y no dañar, con el re
parto, l.a producci6n. De esta manera, junto al. desarrol.lo de 

l.a nueva burguesía, se respetaba la mayoría de los grandes 
latifundios. 

Hay que señalar, sin embargo, que bajo el. régimen de Obre 
g6n se inici6 la regl.amentaci6n sobre el funcionamiento de 
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las autoridades agrarias ~n cuanto a la dotaci6n y restitu
ci6n de tierras ejidales; se cre6 la procuraduría de Pueblos; 

la disposici6n sobre el aprovechamiento de tierras baldías y 
se iniciaron -obras de pcqucñ;:::. .:trrigaci6n. · .Pero s:i. bien estas 

medidas tuvieron una funci6n social, tambi~n evidenciaron 
una f1_m~i1Sn política de conciliaci6n. se utilizaron como fa~ 
tor de pacificación frente a la.· situación de descontento r~ 
ral y para granjearse el apoyo de los dirigentes agraristas 
al poder oficial. Los campesinos eran considerados como un 

elemento conservador o como una importante reserva para la 
lucha social. La ayuda que los agraristas prestaron al go
bierno federal. durante la reóelión delaiiuertista, oblig5 .::. 

las autoridades nacionales a tolera7 su presencia como un s~ 
gundo ej~rcito, pero en cuanto el peligro pas6,disminuy6 su 
importancia. Los ca."tlpesinos se conformaron con las promesas 
de una reforma agraria y fueron utilizados para dominar las 
pugnas en el espectro social ya fuera en eL campo óe batalla 
o frente a las urnas electorales. 

Al iniciar su mandato, Obreg6n había introducido un regl.e_ 
mento agrario destinado a acelerar el reparto de la tierra, 
pel:'o ~stc se .._..ié detenido ante l~- . opc;u:;i.ci6n de 1os gr~des. 

hacendados y de los grandes intereses norteamericanos en el 
campo, quienes obligaban a negociar un sistema de privile

gios en materia de reclamaciones e indemnizaciones agrarias 
a cambio del reconocimiento del gobierno mexicano por parte 
del de Estados Unidos. 

En aquellos años, el gobierno mexicano se encontraba imp~ 
sibilitado para conseguir financiamiento, tanto interno, co
mo externo, para sus actividades. En ello contaba especi~l
mente la presi6n norteamericana, ejercida mediante el no re
conocimiento del gobierno de Obreg6n. Ello oblig6 a que po
cos años despu~s de la promulgaci6n de la Constitución de 
1917, se pospusiera la realizaci6n de dos metas esenciales 
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de la Revoluci6n: la reforma agraria y la reivindicaci6n del 

petr6leo. 112 Los principios convenidos en los Tratados de B!::!.. 

careli {en 192~) , conforme a los cuales debían determinarse 

los derechos de los norteamericanos y las obligaciones del 

Estado mexicano, se consideraron posteriormente como el aba~ 

dono de los postulados internacionales de la Revolución 

implícitos en el artículo 27 Constitucional, aunque le valie •· 

ron el reconocimiento de Estados Unidos al gobierno de 9bre

gón y probablemente lo salvaron de un serio intento por de

rribarlo. 

En lo que se refiere a la reforma agraria, M€xico cedió, 

mediante estos acuerdos, el derecho de indemnizar a plazo a 

los norteamericanos {creando una situación de privilegio 

frente al mexicano), mediante la expedici6n de bonos, salvo 

en el único caso de que las tierras expropiadas se destina

ran a la dotación ejidal y tuvieran una extensi6n menor .de 

1,755 hectáreas. En todos los demás casos, incluyendo sobre 

todo la expropiación de grandes latifundios, la indemniza':-

ci6n dP.hi~ s~r ~n ~fecti~c. 

"La aoaptación de este arreglo signifioS, en esos m:::mentos, un 
alto parcial en el currplimiento de la refonna agraria { • .'.) 
Los tratados de Bucareli marcan un alto total a la Re<.'Olucién. 
El país renunció, en buenos términos, a reivindicar el patrimo ~ 
nio secular de la nación y a lograr una distribución más justa 
da 1a tlt::i:Ld'!. 1.13 -

112 En materia de petróleo, los Tratacbs de Bucareli y las leyes expedi
das poco despl..'és, hicieron r.ugatoria la disposición constitucional 
que reinco:cporó ese recurso en el patrimonio de la nación, ya que Mé 
·xico renunció a darle aplicación frente a los norteamericanos que tU 

· viesen derechos pri vacbs sobre el petróleo antes de la prcrnulgación -
de la Constitución, de confonnidad con las leyes anteriores. Se ilivo 
caron a este respecto los principios de la no retroactividad y la no 
ci6n de derechos acl'.:fuiridos, los cuales no tenían relación alguna 
con el problema, ya que no se trataba de afectar actos o situaciones 
jurídi.= p==istcntes =ea.Jos al arrparo de leyes anteriores. 

113 Castañeda, Jorge, "~ico y el exterior, en México, 50 años de IEvo
lución, T. III, La Política, pp. 276-277. 
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Ante fuertes limitaciones, Obreg6n estableci6 un comprom~ 
so con los principios éonstitucionales y cumpli6 algunas de 

sus promesas, pero cuando fue necesario, los subordin6 a la 
realidad de los obstáculos que impedían su cumplimiento. Es

to significaba que el Estado avanzaría bajo el. eje revo1uci~ 
nario, pero que sus dirigentes no se arriesgarían al caos al 
excederse en su manejo, empleando todos los medios para ase
gurar su supervivencia y la d~l E~taQn P..evolucionario. 

Obreg6n había heredado del carrancismo algunos modos de 
manipulaci6n y de conciliaci6n negociadas. Pero durante su 
mandato mostrd la capacidad de entrar en comunicaci6n con 
los distintos grupos que constituían fuerzas sociales, mani
festando un manejo más pragmático y la habilidad de enfren
tar a un grupo contra otro segan las necesidades üel momento, 
asegurando así el control pólítico, la consolidaci6n y la p~ 
cificaci6n. Ello sin abandonar ciertas metas revo1ucionarias 
básicas en el logro de la estabilidad social. 

~Ia dualidad en este seni:.iU.:. sa cb::~.re "'" Cbreq6n y en las con
ducciones posteriores, dando, origen al carácter- sinñ6lioo-, más 
que operativo, de los ·grandes programas revolucionari.os". 114 

En este sentido, la organizaci6n proletaria debía quedar 
neutralizada dentro de la dinámica socio-política con otros 

organismos de fuerza. Al 1ado de 1.a CRO.·i y del Partido Labo
rista, se robustecieron 1as organizaciones campesinas, como 
el Partido Nacional. Agrarista y el. Partido Cooperativista, 
que extendieron sus ramificaciones con la ayuda gubernamen
tal.. 

"La capaciclad manipuladora de Cbreg5n inpidi6 la canalizaci6n ae 
una excesiva influencia o fuerza en cual.quier organi.sno político. 
Nadie &b:La tener la posibilidad de disputarle el poder al caudi 
11.o y con ello r~r la u.Tlidad politica en torno a su gobierno":" 
El rasgo que más caracteriz6 a la intru:venci6n d:>regonist.a. fue 

114 Lerner, B. y Ral.sky, S., Op Cit, p. 59. 

' 
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la estructuraci6n de di.stj.ntas .(_uerzas dependientes del poder 
oficial". 115 · 

Al estimular Obreg6n l.a creaci6n de organismos civiles y 

políticos en el contexto nacional, se comenzaba a estructu
rar un Estado moderno y a organizar un gobierno que incorpo
raba en su intervenci6n nuevas necesidades para ampliar sus 
funciones y legitimar su poder. Un rasgo dominante durante· 
su gobierno fue la conciliacióu l;Vú. t.üU.ü~ lc;a bC.::torce; svci!!. 

les. Reconoci6 las demandas populares, lo que mantuvo su 
prestigio revolucionario, y defenC!i:o la propiedad privada y a 

los hombres de empresa, con el fin de iniciar la. reconstruc
ci6n econ6mica. La utilizaci6n de m~todos violentos y conci
liatorios a la vez para consolidar la pacificación nacional, 

se combinaron con el intento de articular los distintos inte 
reses grupales. Esto le permiti6 legitimarse ante muchos y 

variados sectores sociales y conservar el poder a lo largo 
de su gobierno y atin despu~s del mismo. 

Con respecto a la "desmesurada influencia de la Iglesia 

en el contexto nacional y .político", 0breg6n mostr6 una acti 
tud abiertamente anticlerical. Trató de combatir a la Igle
sia por el lado de las disposiciones con.stituciqnales y del 
incremento del espíritu nacionalista (mediante la ampliaci6n 
del control del Estado sobre la educación). Sin embargo, es

tas acciones no implicaron un rompimiento total con la Igle
sia, pues tambi~n pretendía conseguir su apoyo para la polí
tica de equilibrio y de unidad nacional. 

De esta manera, comenzó a observarse el surgimiento de un 
sistema político dúctil, sin una dirección demasiado defini
da o rígida, pues a pesar de combatir posturas disidentes, 
no se clausuraban las líneas de comunicaci6n en t~rminos de 

115 Ibid, p. 60. 
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conciliación para incorporar a la disidencia dentro de pará

metros oficiales. La aportación al sistema político mexicano, 

resultado de la lucha política de ese tiempo, fue la concen

traci6n del poder en la Federación frente a los poderes loe~ 

les o regionales, destruyendo enclaves de resistencia tradi

cional al cambio. Ello fo:?:talecería el margen de acci6n del 

Presidente de la Reptlblica y aceleraría la reconstrucción n~ 

c:i.onal o.l c:;;-!,f-=--:-i.rce al Estado. responsabilidades directas P!:. 

ra contribuir al mayor bienestar social. Al .r¡¡-,c;.l a.el r1'gi

men de Obregón se manifestaron los principios de un sistema 

más o menos estructurado en términos de paulatinos avances 

revolucionarios dentro de un manejo que prometía tanto un 

control político más eficiente para la centralización del p~ 

der, como una mayor vi11cu1.;::.ci6n con las demandas populares. 

En este sentido se le considera a Obregón como el promotor 

de una continuidad estable y como fuente de experiencia de 

liderazgos posteriores. 

Obregón logró consolidar el predominio de una fracci6n 

revolucionaria sobre las ü.,1u;;.s, en e~ ,.,;unino que De la Huer

ta le había avanzado al sent~r ~as bases de la paz p1lblica. 

Ello con el afán de expandir el fortalecimiento del Estado 

con distintos aliados, incorporanuo a las masas populares al 

nuevo prvyect~ de 0.P.<0arrollo nacional. Asímismo, se preocupó 

por hacerse reconocer como la dirección central por los je

fes del ej~rcito mediante su lealtad y disciplina. 

"Alvaro Cbreg6n es, o ft:e hasta la mafiana del 17 ae julio en 
La Bacbilla, el protagonista victorioso de esa larga y cruenta 
historia oo deslinées qua llamam::is Revolución Mexicana. Cbre
g6n fue sucesiverren.te el militar infalible frente a _Huerta y 
Villa, el politi= abrumador capaz de anplias alianzas frente 
al clientelismo estrecho de Carranza, el presidente h.sbil en 
la manii;>ulacioo de fuerzas que garantizaban el equilibrio, el 
errpresario insaciable y tra.n<;:fonnador que resumi6 e..l'l. el orden 
de sus negocios el tipo oo sociedad y de hCX!bre nuevo al q-.;;::i 
aspiraba, el hermano fer6z qoo reparti6 muertes físicas y ci
viles ent.t:e sus iguales levanti:a:oos, ~l caudillo indisputado 
que decidi6 salvar el país oon -<lna reelecci6n tan aclamada ce, 



no conflictiva, el sc:brevivente rodeado de augurios y fantasmas 
que entrevi6 la proximidad de su ~rte en el ladrido insisten
te de sus perros". 116 · 
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Si a Carranza se le consideraba el forjador del sustento 

te6rico del nuevo sistema en expansión, Obreg6n se convirti6 

en ürticulador y ejecutor practico del mismo, pues se centró 

en el afianzamiento del poder oficial para in~ciar la conti-

nuidad de los regímenes revolucionari.os::... 1.,:i_~ntr.as -el nv-{Tn.C.,,...~ I:"'--···---
se legitimaba por su desposición a la transformaci6n de un 

Estado caduco, el segunto intentó poner las bases de los 

cambios emanados de la Revolución, debido a que el reconoci

miento de la pretendida legitimidad demandaba con mayor vi

gor e insistencia la defensa de los intereses mayoritarios. 

Así, la competencia entre los futuros modelos de conducci6n 

nacional y la lucha por la sucesión presidencial entre 

Adolfo de la Huerta y Plutarco Elías Calles, al final del ré 

gimen obregonista, tendría que llevarse a cabo en términos 

de mayores ofrecimientos sociales, y no ya en función de ca

rismas personales o militares. Esto destacaba para el futuro 

la importancia incuestionable que tendría la fuerza laboral 

y campesina en·la lucha por el poder, aunque cada vez más 

controladas por los gobiernos en ._turno. 

~El ci:>regonismo :tue el irodelo al cual quedaron atados después 
todos los gobiernos de la burguesía rrexicana. Nunca pudieron 
aplastar a las masas o desorganizar las. No s6lo debieron permi
tir la o:rganizaci6n de las masas, sino que tuvieron que depen
der de ellas, c:ontrolánéblas. Nunca pudieron desprenderse de la 
Revoluci6n, sino que tuvieron que seguir hablando en ncrcbre de 
ella, cx:m:> sus supuestos representantes, para poder seguir con
teniéndola". 117 

.-

116 1\guilar Canún, H., Op Cit, p. 59. 

117 Gilly, Adolfo, La revoluciát interrunpida, 'p. 344. 
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2. EL PROCESO INSTITUCIONALIZADOR. 

La concil.iaci6n y el control. constituyeron dos elementos cla 

ves para el ascenso de Plutarco El.fas Cal.1.es a 1.a Presiden

cia de la República en 1924. La actitud de Calles obedecía a 

una raz6n política que significaba, por una parte, la v~nta

j.ó! ,'.!.,_ permanecer al 1.ado del caudil.lo fuerte (Obregón) demos 

trándole su 1.ealtad y eficiencia y, por la 0t~~. ir ~nrjando 

a la vez su fuerza personal. con miras hacia el futuro. 

Desde antes de tomar el poder, Calles intent6 especial.i

zarse en sus relaciones con los líderes de las organizacio

nes populares, desempeñando una funci6n de negociaci6n y me

diación ent:r:t=! l<ZJ.s G.cr.~anclrlr-:; obrero-campesinas y 1.as exigen

cias de cont.:co] por purte del gobierno. Con ello se hizo re

conocer como el artífice de la rnediaci6n y el control polít:i:_ 

cos .. Una vez en el poder¡ tuvo que afirmarse en €l a través 

de estas aptitudes y no de las mili.tares para lograr su legi_ 

timidad interna. ru1L.<0 .::1 :::::::.ri!"'m"' !?ersonal de Obreg6:<, Calles 

{que no conta.Vct cOTi c:;z:. C"n::::il :i dad} tuvo que deroost;:~:=::- desde 

el inicio de su gobierno un mayor énfasis en el desarrol.lo y 

consolidación de las insi:.ii:.ücicnes r;:.volucionarias. 

L::::s d05 grandes ejes de la obra de Calles se centraron: 

en el nivel econ6mico, en la reconstrucción nac~0üal c::::~0 1~ 

posibilidad de sentar las bases infraestructurales que prom~ 

vieran el progreso social y el desarrollo econ6rr.ico nacional; 

,y en el político, en la institucionalizaci6n, que tenía co

mo finalidad lograr la unificaci6n interna; regular la lucha 

de clases para poder. contribuír con 1.a obra reconstructiva; 

ordenar el funcionamiento administrativo del gobierno; y co~ 

trolac la lucha politica de manera que se condujera por los 

causes establecidos por las leyes nacionales, esto es, lo

grar un control centralizado m~s efectivo sobre la particip~ 

ci6n de los grupos organizados. La Constituci6n de 1917, con 
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las amplias atribuciones que le otorg6 el Poder Ejecutivo, 

se presentaría como el modelo más legítimo para la centrali

zaci6n política, modelo que los gobiernos posrrevoluciona

rios irían afinando con sus aportaciones y que serviría de 

sustento para conformar el sistema político mexicano. 

La primacía de la política de Calles fue la continuaci6n 

estable del sistema, mediante un·a consolidación e incorpora

ci6n de los liderazgos competit.ivos y la institucionaliza-

de la naci6n. 
··Plutarco E lías Calles, quien enfrent6 como Presidente las 

consecuencias de los primeros impactos de la recesi6n mun

dial y las primeras movilizaciones urbanas, actu6 para fort~ 

lecer el papel del Estado como rector y regulador de la polf 

tica y del desarrollo económico. 

"Bajo el gobierno de Calles, el Estado oamenz6 a cumplir una fun 
ci6n más di:recta en los astmtos de la incipiente estructuraci6n -
econ6mica. En este sentiéb, int..-oduca una a:incapci6n xrás moplia 
con respecto al desenpeño estatal, fUnci6n que aurenta progresi
vamente en los regímenes del futuro. Así parece que, a partir de 
cal.tes, e.t arbitraje del. Estaoo, que anterionrente se restringía 
s6lo a la conciliación militar y política, incorpora una nueva 
dignidad = su arbitraje econ6mico. En el fondo, se cani.enza a 
definir el papel del Estad:> ccm::> guardían y alentador del creci
miento económico y su pa..-ticipaci6n sería mucho más palp.:iblc = 
posterioridad". ll8 

De esta manera, la participación del gobierno en la econ~ 

mía tuvo su base en las atribuciones que el Estado le conce

di6 en el terreno de la regulación. El desarrollo econ6mico 

de la naci6n comenz6 a ser guiado por el gobierno federal, 

convertido en fuerza central determinante. 

Tres renglones destacaron de la política hacendaría de c~ 

lles, que configurarían una nueva manera de asumir los pro

blemas financieros del país: el control de las instituciones 

118 Lerner, By Ralsky, s., Op Cit, p. 77. 
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de crédito; el control del circulante monetario; y la estru~ 

turaci6n de un sistema fi.scal p·ara darle al gobierno una s6-

lida base de ingresos para asegurar así una política de gas

to público acorde con las necesidades de intervención del Es 

tado en la economía nacional. 
P.ntrP. 1,.s medidas iniciales para implementar la insti tu

cionalizaci6n en el nivel econ6mico durante el gobierno de 

Calles, se encuentran: la modernización de las finanzas gu

bernamentales; la mexicanizaci6n de la Banca y la creación 

de modernos instrumentos financieros como el Banco de México 

(en 19251, que a la postre se convirtió en Banca Central 

(además de regular las actividades bancarias, la nueva insti 

tuci6n vendría a ser un competidor más, pues estaba original-

w.cntc f.:::.::::u.lt.e.d~ p=.r:! r~~·1i?:~'.1"." n.riA:r;\ciones bancarias comunes},· 

la Comisi6n Nacional Bancaria (en 1925} ; el Banco de Crédi

tos Refaccionarios y la Asociación de Banqueros de: Méx.lco 

(en 1928). Para orientar la política agropecuaria se croaron 

instituciones como el Banco Agrícolo y Ganadero y la Comi-

sión i..¡ac.iuuct~ .. - . . . . ""·- ---Ut:::: .l . .L.L.!..':;Jd.\...-..LVU • _.._..,u 

institucionalizaci.6n de los parámetros en el renglón económ.:!:_ 

co y financiero. Paralelamente, se ini:.entú tLal1qu.i.l.i.zar y e~ 

timular la cooperación del sector privado, tratándose de ins 

tituír una colaboraci6n más estrecha entre la participaci6n 

pública dentro de un clima de comprensi6n mutua para el 

impulso a la industrialización. El sector patronal se volvi6 

así un aliado del gobierno en el proceso de crecimiento eco

n6mico, a la vez que obtenía cierta influencia en el ámbito 

político. 

Durante su gobierno Calles actuó por forjar un régimen de 

institucion€s. s~ ~prest6, desde luego, a consolidar la des

trucci6n de la fuerza política y militar de los grupos loca

les que en ciertas provincias se habí~n fortalecido durante 

el proceso revolucionario. Derribadas estas barreras, los re 
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cursos del país podrían orientarse hacia un desarrollo sin 
obstáculo.s locales. Su nuevo poder dependería de la instru

rnenta~izaci6n de las fuerzas populares en apoyos a su inter
vención. Y la manera de movilizar un respaldo amplio era in~ 
titucionalizar la continuidad del sistema, basándose en la 
incorporación de los anhelos sociales. Para ello, Calles ne
cesitaba del manejo ideológico y del ccntücto contínuo con 
los líderes populares, como instrumentos dé consenso y con
trol que aseguraran su poder. 

El elemento indisp~nsable para consolidar las bases del 
poder lo constituyeron las alianzas políticas. Los nexos de 
los nuevos dirigentes revolucionarios con los grupos popula
res y sus líderes (a través de la Casa del Obrero Mundial, 
la CROM, el Partido Laborista o de Luis N. Morones), permit~ 
rían mantener, además un equilibrio mSs justo entre el capi
tal y el trabajo. 

Una de las banderas de la Revolución para negar al anti
guo orden fue justamente la aceptación formal de los obreros 
y campesinos como actores políticos p_or derecho propio; por 
ello, no sólo se acept6 su preeenciá, sino que constitucio
¡;ál.mente se garantizaron sus derechos, entre ellos, su inde
pendencia de acción. Sin elubargo, había una gran distancia 
entre ésto y la realidad práctica. La alianza establecida 
con ia Casa del Obrero Mundial sent6 un precedenta que pron
to se convirt~6 en una norma: la subordinación política de 
las organizaciones obreras al nuevo régimen para que sus 
agremiados alcazaran metas económicas que por sí solos no 
hubieran podido lograr. La CROM, con el apoyo del Estado, se 
convertiría en ese tiempo en la mayor agrupación de trabaja
dores, desempeñando una labor que permitió la unión de su 
fuerza con el Estado. Sus dirigentes recibieron importantes 
puestos a cambio de dar pleno apoyo al régimen, en tanto que 
aquelJ.as organizaciones que insistieron en su independencia, 
simplemente languidecieron, como fue el caso de la CGT. Las 



174 

relaci.ones con el movimiento obrero en este perS:odo perfilaron 

las posteriores rel'acioñes de colaboracionismo y apoyo mutuo. 

Los obreros organizados, a~n con mayores exigenci.as, ha

bian reafirmado las cartas de triunfo de Calles y las alian

zas con estas organizaciones resultaron en alianzas con los 

dirigentes sindicales. 

"En algtmos casos :fue apremiante hacer concesiones a los chre
ros mas :[...;.¡¡~. e-- .. ...:: .lo era en otros casos a los campesinos 
exigentes. En el caso de las OJ:ganizacic:c:es <'.!::irer¿¡s: se distin 
guía a las aliadas y a las enemigas. Todas las o:i:ganizacio~ -
aut6nomas fueron consideradas enemigas y tratadas o:xro tales. 
En cuanto a las aliadas, se les trat6 COITO subordinadas: se 
les exigi6 reconocimiento jerárquico al Jefe, al caudillo, a 
reserva de jugosas concesiones individuales a los líderes lea
les. A las direcciones cbreras se les otorgaban concesiones 
tal ·.~z ~.e: visibles por la forna en que se procuró acercarlas 
al bloque gobernante. $ele:::; =t-"'.:>1ó enf:r:ent:.'.indolas a sus ba
ses y apoyando en su cxmtra incluso a las organi:<:aclon:::::: aut.S
nanas de trabajádo:i:es". l.19 

A pesar de que estas alianzas no podían quedarse en la me 

ra sujeci6n obrera, por lo que surgi6 el C6digo del Trabajo, 

se pretendía que ~ª el~=~ nbrera fuera un apoyo efectivo pa
ra el gobierno en sus p1anés de desarrollo. Así, la :.:zi.-:ir?ili 

caci6n econ6mica constituy6 la prebenda en la organizaci6n 

de la fuerza laborai para evitar los choques entre el capi

tal y .:.l trab;ijo. dando lugar.a un tipo de colaboraci6n equi 
librada bajo el control del Estado. 

Por otro lado, _al ad.mi tir a algunos de ;tos principales di 
rigentes obreros al equipo político dominante, se debilitaba 

alín mas la fuerza combativa de las organizaciones obreras, 
burocratizando a los líderes y con ello a la fuerza de la ba 
se. 

"Si bien es cierto qte por conducto de los líderes afu neC:iati 
zados, se hi-~~~an presentes las masas d:)]:eras cono fuerza in= 
negable dentro ee la estructura poüUca, tarrbi&t es verdad 
~por su lealt-..ad burocratiza<la, introdujeron el ~n de un 

119 González Casa.'"lOVa, P.; "El Partido del Estado" Cil, en Nexos, No. 16, 
abril de 1979, p. 9. 
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novimiento sindical a la golitica oficial". 120 
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La utilización dentro de marcos institucionales de la 

fuerza laboral y la preocupación por mejoramientos concretos, 

dotarían al poder de una s61ida base de legitimidad. 

Por su aglutinamiento masivo, las organizaciones popula

r.::,; cor;stit~!:n nn::i. concentraci6n de fuerza que podría si9n!_ 

ficar una presión hacia el gobierno. Por ello, Calles se pr~ 

puso organizar el poder utilizando una mayor racionalidad en 

la participaci6n organizada de la lealtad hacia arriba. 

El esfuerzo callista en cuanto ala unificaci6n y consoli

daci6n se llev6 a cabo mediante la integraci6n de los princ!_ 

pales agentes representativos de la colectividad nacional. 

Aunque realiz6 fuertes alianzas con los dirigentes obreros, 

no minimiz6 por ello la importancia del sector privado, al 

que consideraba vital en la reconstrucci6n econ6mica del 

país. Calles estableci6 un compromiso con los sectores bási

cos de la sociedad, orientado tanto a la i•,tagracién ".!'2' lo"' 

líderes laborales, como a su.sometimiento; tanto al fomento 

del desarrollo capitalista, como a la incorporaci6n de los 

preceptos consitucionales a su política. Tal compromiso, que 

ya se había planteado ~ntes ae al~una forma, tenía la fun

ci6n de quedar bien con todos para garantizar el consenso s~ 

cial, la estabilidad política y el. progreso econ6mico; pero 

incluy6 un elemento nuevo: el reconocimiento explícito de 

que la satisfacci6n de cierto bienestar masivo era una impe

riosa necesidad para el propio desarrollo econ6mico. 

En el caso de los campesinos el proceso fue más lento, d~ 

bido a su mayor número, a su dispersi6n y a que las demandas 

que surgían de sus organizaciones afectaban fundamentalmente 

intereses que el r~gimen no estaba dispuesto a afeatar. 

Para fomentar el apoyo de los campesinos y la adhesi6n de 

120 Lemes, B. y Ralsky, s., ~, p. 75. 



17~ 

los dirigentes agraristas, la política callista ac~di6 tanto 

a la ret6rica ideol6gic~ como a algunas concesiones reales. 

El problema agrario, en la concepción de Calles, iba más 

allá de las demandas de tierra de los campesinos. Calles 

aceptaba la necesidad de la reforma agraria en un doble sen

tido: como medio político en la estabilizaci6n, paci·ficaci6n 

e iuLegr~:ú:i6n. r.ampesina al sistema y como base para el pro

greso econ6mico nacional, ocupa:ndo este tiltimo a.spzcto "''-' 
atención e interés primordial. Al respecto, impuls6 la crea

ci6n de nuevas medidas para asegurar la productividad agríe~ 

la y realizó esfuerzos por llevar a cabo cierta planeación 

de la agricultura, con el fin de que ésta fuera más moderna. 

En este sentido se crearon la Comisión N~cional Agraria, los 

Bancos Ejidal, Central, Regionales y Refaccionarios, el Ban

co de Cr~dito y la Comisi6n Nacional de Irrigaci6n. 

A través de la Ley sobre Reparto de Tierras Ejidales de 

1925, se observaba claramente el rechazo personal de Calles 

a la explotación comunal Ü8 la tierra y una aceptación del 

sistema de explotaci6n· individual. Las parcelas repartidas a=. 
herían convertirse en patrimonio de la familia del campesino. 

Contradictoriamente, Calles encontró el apoyo necesario a su 

proyecto anticolectivista precisamente entre los antiguos z~ 

patistas (Díaz Soto y Gama y Miguel Mendoza López S~ j. ·.La r:::_ 

t6rica oficial de una reforma agraria integral y familiar 

era muy atractiva para una gran parte de la población rural. 
Simult~neamente, el programa callista parecía plantear una 

soluci6n para la productividad en el campo, al defender el 

principio de propiedad, que se basaba en la pequeña propie

dad y en que el goce del producto seria del campesino. Los 

líderes del zapatismo incorporaron la tendencia oficial to

mando de ella lo que m~s se adecu6 a su propia ideología: 
"la tierra será del que la trabaje". 

La reforma agraria continu6 ·siendo en el"· periodo de Ca
lles m~s una promesa que una realidad y esa fue una de sus 
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grandes limitaciones. Calles dio ímpetu al reparto de tie

rras, pero al final de su período había perdido mucho de su 

vigor. Tenía la idea de que el ejido no era mas que una si

tuación transitoria de la propiedad y posesi6n de la tierra.' 

Creía que la forma fundamental de promover la productividad 

en el campo era la parcelación de la tierra y el fomento a 

1.~ pequeñ~ propiedad para crear los estímulos necesarios en 

el. productor del campo. Los ejid.os habr!an de convertirse, 

con el tiempo, en 1:.. pequeñ;:¡ p:i:-oviedad priva da que, segt1n ~l, · 

anhelaba todo campesino. Esta era la forma perfecta de esti

mular el desarrollo del campo. 

Calles.no creía en el ejido como institución básica de las 

relaciones del Estado con l.os campesinos, que proporcionar!a· 

apoyo político y estabilidad al régimen. El sistema de tena~ 

ci'l comunitaria de l.a tierra 1.e parecía a Calles una traba ·a 
la producción. Coincidía con los 1.iberales mexicanos del si

gl.o XIX en que con la disolución del régimen colectivo de te 
~encia de la tierra, se daría un enorme sal.to cualitativo en 

las rel.aciones de producción en el campo" S~ pc~icióll antí-r~ 

pctrto y anti-ejido l.o 1.1.evó incl.uso a señal.ar que: 

"Si queranos ser sinceros, tenerrnos que confesar, cx::m:> hijos de 
l.a .Revolución, que el. agrarismo, tal y ccm::i lo herros carprencli
do y praclicaéb hasta el. mi:xrento presente, es un fracaso ( • .'.) 
este camino nos llevará al. desastre porque estarros creando pre
tensiones y fcment.:u-;Gü la holgazanería". 121 

Hacía notar el "elevado nt1mero de ejidos" en l.os que no 

se cul.tivaba la tierra y, sin embargo, se proponía que se 

ampl.iaran: consideraba que se debía poner un "hasta aquí" y 

no seguir adelante en los fracasos. Final.mente expresaba que 

se debería fijar un período rel.ativamente corto en el que 

las comunidades que todavía tuvieran derecho a pedir tierras~ 

l.o ejecutaran, y una vez expirado este plazo, "ni una pala

bra más sobre el asunto". 

121 Gutelman, Michel, Capitalismo y refonna agraria en México, pp. 98-99. 
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Tal.es señalami.entos causaron. graves agitaciones en el 
campo, pues sus ideas nc:i' eran cÓmpartidas por muchos grupos 

revolucionarios, como l.os radicales tejedistas, las ligas de 

comunidades agrarias y el nGcleo agrarista de los altos mili 

tares, en los que se encontraba el general Cárdenas, Cedilla, 

Portes Gil y los sureños de Yucatán. La Liga de Comunidades 

Agrarias de Veracruz, una de las más dinámicas y fuertes del 

país, decidió buscar la formaci6ri de una gran organizaci6n 

nacional que diera iffip~ls~ n 1a reforma agraria1 fue así co

mo surgi6 la Liga Nacional Campesina en i926. Si oien ~6t~ 
central no actu6 nunca al margen del r~gimen, como en el c~ 

so del movimiento obrero, sus ligas con el gobierno fueron 

relativamente menores que las de la CROM, al menos al. princi 

pi.o. 

No obstante que el reparto agrtt-ric no se detuvo, 1a pre

sión venida del campo cre6 una tensi6n social muy grande que 

traería·como consecuencia posteriormente la postu1aci6n de 
Cárdenas. 122 

:?.-:;.:;:- et.re. parte, los mi1it_ares seguían exigiendo el recon~ 
cimiento político a su fuerza y las mejokfas ccon6micas a 

cambio de su lealtad. Por ello, Calles se preocupó por orga-

. ni.zar al ej6rcito y por hacerlo un instrumento de la instit~ 

cionalidad, de la que él se había convertido en ~l mejor ex

ponente. Las medidas inidiaicc m~~ importantes en este sent~ 

do fueron la reorganización y moralización del personal milE 
tar y la reducci6n de las partidas presupuestales destinadas 

a los gastos del ejército. Ello, junto con el adoctrinamien-

122 La p:resi6n ci:eada en el canpo inclinaría la balanza para que el suoe 
sor de Abelardo Rodríguez (Ciltino gobernante del llamado rnaxi.mato y -
callista ortooox"o) fuera Lázaro Cárdenas y <!\E su candidatura fuese 
lanzada por la Confederaci6n Canpesina Mexicana. Así, las fuezas 
agraristas fueron justarrente las que apoyarían al general Cárdenas 
cuando se dio el oonflicto.entl':e (Íste y Calles. 
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to de los oficiales hacia la leal~ad institucional. Una de 

las medidas prácticas más importantes y decisivas fue la de 

implantar un sistema rotativo para los jefes militares que 

operaban como caciques en sus regiones, de tal manera que no 

pudiese hüber un afianzamiento de su personalidad en los 

cuerpos que mandaban, controlando con ello su poder. 

~sí se crearon las bases de un nuevo ej€rcito. Al lado de 

las nuevas medidas, no se escatim6 en utili~~~ al sobo~no en 

mo medio, como los excelentes contratos en las obras públi

cas y la incorporaci6n de militares a la estructura del po

der. Las medidas tomadas durante la gesti6n de Calles fueron 

elementos sustanciales para conformar un ej€rcito fuerte, 

disciplinado y leal a las instituciones que, en aquel enton

ces, apenas se perfilaban en la estructuraci6n del Estado m~ 

xicano moderno. De esta manera,los esfuerzos del presidente 

Calles -que continuaría como Jefe Máximo-para reorganizar al 

ej€rcito, profesionalizándolo de tal manera que sus objeti

vos fueron ya o.e cardt.:l ... t::1:" nv..::fc::..:il, pn F;ignificaron necesari~ 

mente su exclusión de la lucha política, pero sí la integra

ci6n del instituto armado como parte del Estado nacional (c~ 

mo aparato del Estado) • Esta fue una ee las herencias polít~ 

Cüs que el callismo de_j6 al sistema político mexicano.

haciendo que la estabilidad política del país se perpetraLrt 

sin tener que sufir la constante amenaza de los cuartela

zos, las asonadas y los pronunciamientos, rasgos caracterís

ticos de las modernas sociedades latinoamericanas. 

En otro 6rden de relaciones políticas, se pretendía robu~ 

tecer la posición del Estado frente a la Iglesia, que aún no 

quería renunciar a su intromisi6n política en la sociedad. 

Desde este punto ce vista, la orientaci6n nacionalista debía 

eliminar la competencia entre la Iglesia y el Estado y esta

blecer pautas de control referentes a cualquier influencia y 
a cualquier presi6n independiente al poder oficial. La lucha 
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del movimiento cristero contra las medidas anticlericales 

del régimen de Calles, había subrayado la necesidad de un in 

tento institucionalizador y justificó la utilización del na

cionalismo ideológico al lado de las metas revolucionarias, 

como arma frente al pluralismo fragmentado de la realidad 

interna. 
La rebelión cristera no había llegado a poner en peligro 

J~ hegemonía misma del grupo reyolucionario, pero tampoco se 

le había podido apagar y su existencia debilitaba al poder 

central y al proyecto de institucionalización. Es verdad que 

el ejército cristero no había sido vendido enteramente cuan

do se procedi6 a su desmovilización al final del régimen de 

Calles, y que pronto se volvería a desatar la violencia, pe

ro ésta ya no tuvo entonce::: J.a importancia del pasado, ni m'!!_ 

cho menos puso en duda el triunfo del Estado. La Iglesia, c~ 

mo fuerza política, había perdido la partida frente al régi

men de la revol.ución y el Estado se había fortalecido sensi

blemente. 

El €nfasis en el áesarrollo pvl~~ic~ ~~ctitu~io~~1 y ei 

fomento al desarrollo económico con estímulos individuales, 

se vinculan ideológicamente a la meta del nacionalismo. Como 

arma justificadora de la acción política, el nacicnali:::mo e~ 

tuvo presP.nte en los regímenes de Carranza y Obregón, pero 

en Calles su función se extendió como fuente de oposici6ri 

tanto a la excesiva intromisión extranjera, como a la parti

cipación disidente o no alineada. 

"CUanCb a fines de la década de los veintes Calles vislllllbra ya 
con claridad los =rrponentes básiros de la maquinaria que iba 
surgienCb ce SllS órdenes y de sus transa=icnes, la nexicanidad 
y la nación fueron introducidas = Gltima instancia espiri
tual de toda a:mducta revolucionaria. Los gcbernantes podrían 
barajar a su gusto la gama interminable de lemas coóijados por 
esa vaga entidad =nceptual llamada i<".;xico. 
Mfuti=, nación, rrexicanidad, revolución, a:>lectividad y régimen 
se vuelven ~nn:inos intercarrbiables en el a:>razón del naciona
lism::> revolucionario". 123 

~crisis en el Sistema Político Me"lticano, El Colegio de México, p.82. 
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El nacionalismo fue la expresi6n de la lucha que librara 

el r~gimen callista por el control de los recursos internos 

y por hacer valer la soberanía nacional. Este elemento no 

fue preponderantemente doctrinario, sino práctico y constit~ 

v6 una de las maneras más importantes de ganar legitimidad 

interna a los ojos de los grupos revolucionarios. Una de las 

aportaciones de Calles en el terreno ideol6gico fue hacer de 

la Revoluci6n un fenómeno compren~ivo en el ámbito guberna-

temente en la obra y el carácter de los gobiernos posterio-

res. 
Con Calles se vigoriza plenamente el proceso de institu

cionalización de la Revoluci6n iniciado diez años antes por 

Carranza v seguido por Obreaón. La institucionalización sería 

la expresi6n, a nivel político y jurídi_co, de las relaciones 

de poder, de clase y de producci6n. Con ello se consolidaba 

el poder central y se reforzaba la figura del ejecutivo fue~ 

te, manteniendo un cierto equilibrio político. Con el proce

so de institucionalizaci6n del poder se observó una virtual 

absorción de la sociedad civil en la sociedad política. En el 

fondo, Calles trat6 de dar una nueva. dimensi6n a la institucio 

nalizaci6n; las expectat:lvas sociales debían estar ligadas al 

desarrollo de las instituciones del sistema y no a los ofre-

cimientes particulares del caud.i.llo u Ut: a.lyún oi::ru líder ind~ 

oendiente. Como necesidad correlativa, el énfasis en la insti

tucionalizaci6n implic6 la estructuración de una lealtad ins

titucional que incorporara y transcendiera a la lealtad personal. 

La política de reconstrucción e institucionalizaci6n del 

régimen de Calles sentó las bases estructurales del poder ec~ 

n6mico v político del Estado, lo que posteriormente le daría 

a éste la capacidad de ser el impulsor y rector de la vida 

económica nacional. Estos dos elementos.serían determinantes 

para el funcionamiento posterior del Estado y del sistema po 

lítico mexicano. Por una parte, le permitirían al gobierno, 
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como representante del Estado, erigirse como el impulsor del 
desarrollo econ6mico; •y por la otra, :le permitirían ordenar 
y controlar la lucha política para que se condujera por las 

líneas estaiilecidas por los goóiernos revolucionarios. 
El armaz6n de los aparatos del Estado moderno mexicano to 

maban su forma definitiva hacia lá ~poca de Calles. Despu~s, 
Cárdenas incorporaría a. las masas al aparato estatal, pero 

legados por el callismo, pues históricamente era necesario 
primero organizar al nuevo Estado. Por primera vez se dan 
los pasos concretos y multilaterales necesarios para config~ 
rar el Estado fuerte y centralizado que caracteriza al sist~ 
ma político mexicano, capaz de ser un verdadero Estado naci~ 
nal y convertirse a su vez en una poderosa palanca de desa

rrollo interno. 
Durante el r~gimen de Calles se perfil6 un nuevo tipo de 

nexos en los que el Estado y la sociedad fueron definiendo 

un nuevo tipo de relaciones. Asímismo, Calles aport6 al mane;.. 
jo político futuro la proyección de la cordura, la colabora
ción y J.a lealtad. La apariencia de uni6n y consenso, inde
pendiente de las inconformidades o disidencias internas, 

constituyó una meta política que perduraría en el futuro. La 
acción de Calles se dirigi6 hacia una nueva organización del 
poder, con base en prestigios institucionales, a los cuales 
su gobierno y los posteriores pudieran acudir en situaciones 
de crisis o disidencias conflictivas. 

3. EL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIO; SUSTENTO BASICO DEL 
SISTEMA POLITICO MEXICANO. 

Para tener una mayor claridad sobre algunos elementos funda

mentales que contribuyeron en la formaci6n del Partido Nacio 
nal Revolucionario, consideramos necesario hacer un par~nte
sis para observar el panorama de la vida partidaria en M~xi-
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co durante los años que antece~ieron a la craci6n de este 

partido. 

La trayectoria de los partidos políticos mexicanos duran

te el siglo XIX estuvo marcada por la inestabilidad de las 

organizaciones políticas que giraban en torno a liderazgos 

personalistas. Más que partidos políticos, constituían mino-

ría::: afines id~ológicw·'1lCntc, ct..ya ir1tegraci6n y dE:sin-t.egra-

ci6n dependía de los acontecimientos políticos y del grupo 
que detentaba el poder., CVando Porfirio Díaz lleg6 al poder, 

utiliz6 la polítiea de conciliaci6n con el fin de lograr la 

desaparici6n de las corrientes políticas. Los incipientes 

partidos políticos desaparecieron del panorama nacional has
ta que Díaz quiso mostrar como legales sus reelecciones; pa

ra este prop6sito se utilizaron el Partido Constitucionalis
i:<:t LiLeral, la Unión Liberal y el Círculo Nacional. Porfiris

ta. A partir de 1900 comenzaron a surgir algunas agrupacio

nes políticas que se oponían a la dictadura, como el Club Li 

beral Ponciano Arriaga (rápidamente reprimido por Díaz) y el 

Partido Liberal Mexicano (encabezado por Ricardo Flores Ma
g6n). Pero una vez más, en las elecciones de 1910, dos nue

vos partidos apoyaron la reelecci6n de Díaz: el Partido Dem~ 
crático y el Partido Nacional Reeleccionista. Así durante el 

gobierno de Díaz se fundaron varios par.tidos con la funci6n 

nes del dictador, al tiempo que se reprimieron los pocos in
tentos de agrupaciones políticas independientes. 

Un caso particular en esta trayectoria lo constituy6 el 
Partido Antireeleccionista fundado por Madero en la etapa de 

cisiva y culminante de la oposici6n a Porfirio Díaz, pues se 

concebía como un partido independiente, como un medio de ac

ci6n política y de lucha contra la dictadura. Fue el primer 

partido de la histo.t:ia pre-revolucionaria que se sustentó en 
un largo trabajo organizativo y. que defini6 una plataforma 
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política electoral. 
La renuncia de Porfirio Díaz en 19ll creó de inmediato un 

nuevo clima político en el país. El Partido Antireeleccioni~ 

ta se veía superado por el desarrollo de los acontecimientos 

y resultaba inoperante en la nueva situación del país. Ade
más, el lema de la "no reelección" había perdido el atracti-
vo qui:? tuvo en los :::1'.t.as ñ:'=! J.;:; l11ch,:::i ccnt:r.;l el cnnt:inui.==:mn.,. 

Por ello, Madero transformó ei Partido Antireeleccionista en 

Partido Constitucional Progresista para la elecci6n preside~ 

cial de 1911. 
La libertad política establecida al triunfo maderista, 

dentro de un marco de tolerancia jamás conocido, favoreció 

la organización de varios partidos políticos que también as

piraban a participar en las elecciones de ese año. Entre 

ellos se encontraban: el Partido Católico Nacional (conserv~ 

dores derrotados por Juárez); el Partido Popular Evolucioni~ 
ta (de franca oposición a Madero) ; el Partido Nacional Inde

pendiente (formado por un grupo de j6venes revolucionarios); 

el Partido Liberal Rojo y el Partido Nacionalista Democráti

co (ambos decidieron después adherirse a Madero) • 

"Io negativo, en el caso de 1911, no fue que los partiCbs se 
hiliicra...-r fo.t..-.rr.a.GJ cc.n cierto aprasurarniento, cosa. it"1.a-v-itabl.e en 
ese m::rrento, sino que aquellos que representaban los intereses 
del viejo régimen hayan derivado hacia la conspiración políti
ca, en lugar de cooperar para la consolidación de un sistema 
dercocrático ce partidos en el clima tan prcpicio que había 
creado el triunfo cel maderisrro" . 124 

La continuidad de estas organizaciones se vio obstaculiz~ 
da con el golpe de estado de Victoriano Huerta y el desenca

denamiento de la revolución armada. La voz de los partidos 
fue sus ti tuída por el lenguaje de las ·armas, abriendose así 

un nuevo paréntesis en la organización de la vida cívica, en 

124 :Fuentes Díaz, Vicente, "Partidos y Oorrientes políticas", en Mfudco 
so años de Revolución, T. III, La Política, p. 385. 
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conde pesaba la ausencia de organizaciones políticas esta

bles, capaces de educar, de disciplinar, de aqrupar v de 

coordinar eficazmente los movimientos políticos. 

Fue hasta 1916, cuando se comenzaron a organizar nuevos 

partidos, cuya característica fundamental sería girar alred~ 

dar de la fuerza política de los caudillos militares de la 

Revolución: el Partido Liberal Nacionalista (apoyado por Ca

rranza hasta que tomaron fuerz~ otros partidos y entonces d~ 

principio dominaron en su seno personas adictas a Carranza, 

acab6 siendo la rama obregonista del carrancismo); el Parti

do Nacional Cooperativista (con un fuerte apoyo inicial a 

Obregón; posteriormente se ligó a Adolfo de la Huerta y desa 

pareci6 junto con él) ; el Partido Laborista (encabezado por 

Luis N. Morones; se apoy6 en Obregón, pero al entrar en. con-

· .. flicto con él, estuvo entonces bajo al tutela de Calles) ; el 

Partido Comunista (que no logró afirmarse como un centro polf. 

tico independiente, revolucionario o de clase y dio su apoyo 

al régimen obregonista) ; y el Partido Nacional Agrarista (19. 

gró sobrevivir bajo el arr.paro de Obregón v murió cuando Ca

lles decidió suprimirlo) • 

Al lado de los part:i.dos nacionales, apareció una infini

dad de partidos v clubes políticos de carácter regional que 

t~~~iGn oe abotuvi~~ütt a lct CuL~la u~ los caciques y caudi-" 
llos de diversas reqiones, sirviendo como instrumento para 

alcanzar sus ambiciones. Los dirigentes políticos considera

ban propiedad personal a sus partidos, esto era la expresión 

de las supervivencias del caudillismo a diversos niveles. 

Por eso, cuando Obregón, seguro de su autoridad sobre los 

partidos Agrarista. Cooperativista y Laborista, intenta uni

ficarlos en la Confederación Nacional Revolucionaria, fraca

sa ante los intereses personales de los dirigentes de cada 
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. ó 125 d 1 . d 1 . . t agrupaci n. Una e as cons·ecuencias e rnovi:nu.en o revo-

lucionario había sido que los principales jefes militares, 

arqumentando su participación en ~l, se consideraban con de

rechos adquiridos para ejercer el poder. La mayoría de los 

ex-jefes de la Revolución, sin ·haber depuesto las armas, se 

preocupaban esencialmente por acumular tierras y ejercían el 

poder de manera arbitraria en las regiones bajo.su control, 

lo que mantenía presentt:=: 1.a dtut:netZd. ~.; üi1Ci tántati-va 

pe militar. 

..::: .... _...,.,. 
...... ~ '"i- .... -

Bn general, los Partidos políticos de esta ~poca, cuya 

existencia era dependiente de los caudillos revolucionarios, 

se vieron envueltos y sacudidos por las peripecias de la vi

da política de aquel tiempo, en medio de las cuales declina

ron o sucumbieron. No sólo carecieron de una ideoloqÍa prec!_ 

sa y de una organizaci6n sólida, así corno del tiempo para 

fincarse corno organizaciones con un nuevo estilo de acción 

política, sino que no pudieron superar la fuerza y personali 

a~a de los caudillos. Muchos de estos partidos fueron supri

midos al enfrascarse en los conflictos entre los mismos cau

dillos, lleqando incluso a obstruir la obra de los gobiernos 

revolucionarios; los. demás, serían poste:r.iormente inteqrados 

al partido de la Revolución. El·hecho de que la mayoría de 

estos "partidos" hubieran tenido una vida efímera, consol:i.da 

ba a los caudillos como centro de la vida política en detri

mento de la vida dernocr§.tica. 

"En Méxíco, cx::m:> en la rnavoría de 1as democracias occidentales, 
los partidos políticos fueren ef.úreros antes re la~ moder
na. Pero, a diferencia de otras c:Errocracias, en Méxíco no apare 
cen partidos de car§.cter ireo16gico apoyados por clases socia-
les o grupos de interés eSPeclficos, sino partidos caudillistas. 

125 otra de las razones que ayudan a explicar tal divisi6n es que entre· 
las masas campesinas y obreras subsistían un resentimiento mutuo, 02. 
cido y conservado desde el m:xrento en que Carranza utiliza a los ba
tallones rojos.para oatf>atir a les contingentes carrpesinos de Villa 
y Zapata. 



Esta es la característica daninante en la historia ce los parti 
dos nex$.canos, que aba.rc6 incluso el caso de Francisco r. MadexO 
quien, después de un gran esfuerzo para fundar un partido de 
=te americano, cay6 en el caudillisrro cuando tuvo que refor
marlo". 126 
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Cuando Calles llegó a la Presidencia, no pudo lograr de 

inmed:i!ato aom:::ant:J:xtr el poder político en un mando tinico. 

Subsistían. los partidos caudillistas: el I.aborista al lado 

del gobierno de Calles y el Agrarista, ligado a Obregón. En 

realidad, rn~s que partidos se convertían caóa vez m~s en ins 

trumentos, claramente definidos, de los· grupos:· políticos en 

el poder. Estos factores debieron pesar posteriormente en el 

ánimo del general Calles para promover la formación de un 

nuevo partido que agrupara, coordinándolas y disciplinándo

las, a las fuerzas dispersas y a1ln anárquicas del sector re

volucionario. 

Calles percibió que la continuidad en el poder no quedaba 

plenamente garantizada pese al cierto avance en la consolid~ 

ci6n política. La creciente división entre las.fuerzas políticas, 

Calles plante6 la necesidad de una integración total de las fueE. 

z·as caudillistas en una sola unidad como sustento para la intei;: 

iitCciúnpo1!ticadelfuturo. A partir dccscmomcntc, ~e empezó 

a forjar la idea de organizar un gran partido nacional que in

corporara a los diferentes partidos revolucionarios que opera

ban en distintas regiones del país y así centralizar en forma 

efectiva el control político en manos de la conducción polí

tica. El deseado control sobre las fuerzas sociales o milita 

res encontraría su so1uci6n al organizarlas dentro de los p~ 

rámetros. Con ello se consolidaría a la Revolución en el poder. 

Calles mismo justificó la necesidad de crear un nuevo or

ganismo político nacional cuando comunicó su proyecto a Portes 

126 González Graf, Jaime, ''El juego de partidos políticos en Mffidcx:>", en 
México, realidad política de sus partidos, p. 330. 
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Gil en agosto de l92B en los siguientes t€rmi.nos; 

"Durante más de quinde años, nos hemos d::!batido, los revoluclo 
narios, en luchas estfu:iles por encontrar la f6nt11Jla para re-
solver7_ los prcblemas electorales. Todo ha sido inO.til. Hemos 
visto eme las anbicianes incontenidas de muchos han arrastrado 
al pal'.; a luchas· annadas que nos Cc..--p:rest1gian y que nos =
vencen oo que hemos errado el camino. Ya creo que la organiza
ci6n de un partido oo carácter nacional servirá para consistir 
un frente L°"vvlü.cic::-.¿:yio ::nte el cual se estrellen loo inten
tos de la reacci6n. se lograría a la vez éncauzcu: las =.bicio
nes de nuestros políticx:is disciplinándolos al programa que de 
antemano se aprcbara. Con tal organismo se evitarán los desor
denes que se provocan en cada elec::ci6n y ·poco a poco, can el 
ejercicio dernocr§tico que se vaya :realizando, nuestras institu 
clones irán fortaleciéndose hasta llegar a la i.nplantaci6n de
la é2Iro=acia". 127 

Semanas después, durante su último !n!orme de Gobierno, 

Calles, expres6 que la ~uerte del último caudillo -Obreg6n

planteaba la necesidad de pasar "de la condición histórica de 

pa!s de un hombre a la naci6n de instituciones y de leyes" y 

darlP- a la política nacional un carácter más estable y orgá

nico. Esto es, anunciaba la hora de añauüona::: e}. rS~imen de 

caudillos y de entrar en el régimen insitiuciona_l. El. probl~ 

ma para el control de los partidos autónomos, era el control 

de l.os caudillos, y ante su pronta extinción, se imponía un 

sustituto institucional. que los reemplazara. De esta manera, 

el control político-militar se vo1vi6 más complejo, pues no 

s6lo se requería de un ejército que dependiera del jefe de go

bierno, sino de un partido que le fuera institucionalmente fiel 

y naci6, en 1929, el Partido Nacional Revolucionario lPNR). 

Como concreción de la idea planteada por Calles, la fund~ 

ci6n del PNR era el resultado de una determinaci6n personal, 

y no el fruto de un acto voluntario, democrático, provenien

te de las fuerzas revolucionarias. Era una creación del po

der y para institucionalizarlo. Sin embargo, debido a su de~ 

unión, parecía dudoso que estas fuerzas hubieran podido orga-

127 Portes Gi1, Emilio, Quince aros de política nexicana, pp 213-214. 
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nizar el mismo frente por sí solas. Se trataba de reunir en 

un s6lo bloque a fuerzas dispersas, la mayoría de car~cter 

local y dependientes de caciques o de caudillos militares 

que continuamente dislocaban la vida política con sus fric

ciones 

"El PNR fue un partido de partidos regional~". de c-.;::,_;dill-ce pcl.f 
ti·::x~;e regic;-.¿:;.l;;o;. ;:;.,::;de su nacimiento, el partido del Estado rev~ 
16 una disciplina (aunque t!ista no fue autaiática) en sus 
miembros, propia de caudillos y p::>líticos que habían encontrado 
en el espiritu de cuerpo y en las jerarquías de mando, una fuen
te de seguridad y poder. Pero al mismo ti~, los caudillos y 
el partido mantuvieron y protegieron la autoncmía de sus clien~ 
las y secuaces, base de su propia fuerza de negociaci6n discipli 
nada". 128 -

El Partido Nacional Revolucionario comenz6 siendo una 

coalici6n de fuerzas bajo el mando de un comitt!i ejecutivo 

nacional a través del cual se imponía la autoridad de Calles. 

De esta manera, se canalizaron al partido los suficientes r~ 

cursos para crear el aparato ~uroc~~~ico qu~ le era indispe_g 

sable para imponerse a cualquier fuerza opositora. Las fuer

zas políticas, partidos y organismos populares que no forma

ron parte del partido oficial, comenzaron a ser combatidos 

por la nueva organizaci6n y por el mismo gobierno. 129 

Uüv a~ los éxitos que se le atribuyen al partido oficial 

en sus inicios, fue la pacificaci6n del país después de 

constantes desafíos y rebeliones. Sin embargo, son varios 

los factores que contribuyeron en este sentido: Calles pudo 

aprovechar un acontecimiento decisivo, el asesinato del Pre

sidente electo, Alvaro Obreg6n, para convencer al resto de 

los militares y caudillos regionales de que debía darse a un 

128 <'<>nzfile~ CJ.sw-.vva, P., "El partido del Estado". (II) , en Nexos, No. 
17, mayo de 1979. ---

129 Cuando se inicia la creaci6n del PNR, el Partido Nacional Agrarista 
se niega a participar en el nuevo organismo. La respuesta del gobier 
no es inrrediata al expulsar de la vida política a la corriente "anti 
penerista" y a su líderes. -



190 

civil la Presidencia de la República, pues les advirti6 

que de nombrar a un militar se áesataría otra grave rebeli6n 

de los demás generales insatisfechos. Calles los persuadi6, 

además de que sólo mediante la organización de un partido p~ 

lítico, en el que sus intereses fueran representados y sus 

y se consolidaría el predominio político que conjuntamente 

ejercían sobre México. Al parecer, los hombres fuertes regi~ 

nales estaban en disposici6n de escucharlo, pues muchos de 

los principales personajes militares habían resultado muer
tos en las rebeliones de 1920, 1923 y 1927, y muchos más fue 

ron destituidos en la revuelta de 1929. 

Los que restaban se habían visto oprimidos lentamente por 

dos clases de presiones, que aumentaban su disposici6n para 

incorporarse al partido oficial: las reformas E:n el interior del: 
ejército, tendientes a convertir en profesionales a los mili 
tares y destinadas a reducir los elementos de personalismo 

que antes habían unido a las tropas con los oficiales en fo~ 

ma individual; y la modific~ci6n de las fortunas personales 
de los generales restantes, pues muchos se estaban volviendo 

c~tremüdamente ricos co1uo resul.tado de su -lealtad hacia ca-
lles. Así, mientras más ricos eran, más tenían que perder en 

una rebeli6n fracasada. La presi6n militarista no fue una me 

ra justificaci6n de Calles para controlar el poder. Ella ap~ 

recia como un hecho incontrovertible, pues la primera revue! 
ta a raíz de la formaci6n del PNR había sido la de un qrupo 

de militares, sector que todavía jugaba un papel político 
importante. 

En esas circunstancias se formaría el partido oficial, 

que fuera en ese entonces una amalgama de las maquinarias p~ 
líticas locales, en un inicio, dominadas por las fiquras mi
litares, pero posteriormente debilitadas. Con ello se iría 
consolidando el sistema político que gobernaría a México. Ca 
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lles fue fortaleciendo gradualmente a la burocracia partidi~ 

ta y debilitando las bases provinciales del poder, al que se 

le había dado acomodo en la organización del partido origi

nal. 
: _.: -~·............... ~-, ..-..H ... 1r • .=.i.Yi...-.~l1 r;:t~'Y' 1 ~ ;.·~nnu·.::.r-{ Al'i r1~ 1 ~d l:,"'--- --·------- -- ---·-. ------ -- ---

personas en los puestos de elecci6n y, secundariamente, reci 

bir la inspiraci6n popular periódica que lo posibilitaría p~ 

ra actuar corno vía de comunicac~ón y de tránsito entre pue
blo y gobierno. De acuerdo con su programa, el PNR respeta

ría a las organizaciones locales existentes y su bandera se

.rían ~os artículos 27 y 123 constitucionales, pues el parti

do se consideraba como representante de los obreros v campe
sinos. Sin embargo, esto no fue un impedimento para que las 

principales organizaciones de trabajadores quedaran fuera de 
sus filas en ese momento. Así, formalmente, el PNR nacía 

comprometido con un sistema popular y pluralista, sin preteE 
cer detentar el poder y con la intención de superar las for

mas decisiorias personalistas y arbitrarias. Parecía ser la 

negación de los procedimientos autoritarios que habían prev~ 

lt::ciüo hasta el 1no1uento: ilO vin:::lLé::lill:.t:, t:r1 lét. f>.Ld.üLlCcl·, ~e lúü~ 

t'raría como un extraordinario· instrumento para que sus diri

gentes manejaran todos los hilos del control político. 

El PNR perseguía varios propósitos a un mismo tiempo: en 
primer lugar quería aglutinar y fusionar, a nivel nacional, 

a la inmensa mayoría de los elementos revolucionarios (sect~ 

res y grupos) que se hallaban dispersos en el territorio na

cional para lograr una integración amplia y disciplinar deb~ 
darnente las tendencias de los pequeños organismos regionales 
que dificultaban "la marcha de la Revolución". En forma esp~ 
cial era necesario incorporar a aquellos que, de haber perm~ 

necido independientes, hubieran sido un factor de constante 

inestabilidad política. 130 El partido nació con el objetos~ 
130 Bajo esta perspectiva, por ejenplo, Calles integró en el nuevo partí 

do a la Liga Canpesina, que ya o:mtaba oon una fuerza aproximada de-
300, ooo miembros. 
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mu1táneo de negociar con 1os poderes tradiciona1es y fomen

tar nuevas re1aciones políticas. Así, por eiemplo, el peso 

po1ítico de los militares fue a la vez conciliado y contra

rrestado con fuerzas emergentes, corno los campesinos a tra

vés de1 reparto de ~ier:r~~. Con ~lle se buscaba darle una c~ 

herencia nacional a los diversos qrupos de la burocracia po

lítica y fortalecer el centro integrador de ~sta en detrirne~ 
to del regionalismo y del localismo imperantes, proporciona~ 

do al Presidente un organismo de apoyo seguro que concentra

ra a los líderes políticos en torno suyo. Esto implicaba re

forzar la posici6n presidencial, lo que renovaba la ~utono
mía relativa de la burocracia política frente a los intere

ses locales y regiona1es, tan desgastados por e1 fen6meno 

de1 caudil1ismo revolucionario. 

E~ seg~nño 1ugar, se pretendía garantizar a 1os a1tos ma~ 

dos militares sus posiciones dentro de 1a burocracia pol~ti
ca, siempre y cuando se aceptaran 1as reglas del juego polí
tico inherentes al. PNR. Se establecía así un marco institu-

. c,ional. (un terreno de comp~omiso) para la transferencia pacf 
fica del poder en cada sucesión prasidcn.cial y un mecanismo 

operante para el gradual trasl.ado del predominio de la rama 

militar a 1a rama civil del grupo en el poder. La sucesi6n 

de un tipo de político a otro se daría en forma pacífica den 

tro de ~a misma continuidad. Esto perfi1aba la tendencia a 
la aceptaci6n de diferentes tipos de liderazgos·dentro de la 
misma continuidad revolucionaria. 

"En este mar=, l<Js personas, los poderes personal.es pierden 
irrp:>rtancia frente a las tendencias hist6ricas y esti.-uct:utales; 
independient:errente de que una actividad política se pueC\e eier
cer en la penurbra, aprovechando factores :reales de poder arma
dos a lo largo de los años, pero que no preside, sustancialnen
te, la necesidad del. Estado de oonservar su =ntinuidad histlSri 
ca". 131 -

131 González Graf, Jaillle, "Presidencialisno y continuidad", en· ·Jln.!llisis 
Político, Vol. 5, No. 45, p. 370. 
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Cada tipo de 1iderazgo estaba en concordancia con las exi 

gencias y presiones del momento en el cual le había tocado 

intervenir. Así, 1a conducci6n militar coincidi6 en primer 

t'3rmino con l.a ·.necesidad de aplacar las rebeliones denl:ro 
del fragmentado poder y consolidarlo bajo el control de una 

atractiva y aceptable para diversos sectores socia1es. Incl~ 

sive éste fue un 1iderazqo eficaz, en 1a movi1izaci6n de 1as 

masas populares que se habían habituado a seguir el llamado 

de líderes fuertes y carismáticos. Pero los militares, no 

obstante su capacidad para controlar el poder, tuvieron que 

.cederlo a conductores civiles cuando las nécesidades políti

cas, econ6micas y administrativas del Estado cambiaron. 
Y eñ tercer lugar, se debía proporcionar una base social 

de apoyo permanente para el grupo gobernante y el.Estado, m~ 

diante la constituci6n de un aparato de Estado (con fines 
electorales) que encuadrara a los empleados públicos; confe

derara a una multiplicidad de organismos electorales locales, 

regionales y nacionales; y q~e permitiera la participaci6n 
organizada de los líderes de las clases medias emergentes en 

el,manejo de los asunCos po1!Licos CéütLa1es. Al dejar de l~ 

do al liderazgo militar, con el PNR Calles recurre a los pr~ 

fesionales de las clases medias para vincularlos con el eje~ 

cicio del poder. Esto es, el poder del Estado comienza a qu~ 

darse en manos de los j6venes políticos de las clases medias 

que ocupan el espacio político de los caudillos y sustituyen 
a los militares en el ejercicio del poder, articulando ese 

proceso de consolidaci6n: del militarismo, a la dirigencia 
partidaria, y despu~s a la burocracia qubernamental. Con 

ello se gestaría el g~rmen de la clase política que goberna
ría a M~xico posteriormente, al mantenerse la hegemonía de 

la "familia revolucionaria" en el poder. Estos elementos CO!!_ 

tribuirían a la estabilidad política del país, pues la lucha 

política, se encauzaría por el sendero de la institucionali-
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zaci6n, constituyendo un dique a la política militarista 

practicada hasta ese momento. La creaci6n del PNR signific6 

un nuevo mecanismo de manipulaci6n y conciliación tanto para 

el propio Calles, corno para el avance político de los futu

ros gobernantes mexicanos. 

oe esta rnan~ra, ~l. pClri...lUü i:i,.:: pra.sc:=nté para las claoGo "'"

dias y especialmente para Calles, corno una fórmula eficaz p~ 

ra controlar procesos político~ tan importantes como la suc~ 

sión presidencial, pues naci6 precisamente cuando la suce

si6n de Obregón se planteaba en términos conflictivos. A su 
vez, el propósito de controlar 1a sucesión presidencial era 

para Calles una forma de concentrar el poder detrás del tro
no. Pese a sus expectativas originales, el partido llegó a 

ser una forma de institucionalizar y de fortalecer el régi

men presidencial y de abolir el poder de los caudillos, 

creando un excelente medio de control y de difusión de los 
poderes de hecho al mando del Ejecutivo. 

"El atribuír arcbiciones personales al Presidente calles en la 
crea-::ioo del_ PNR, no implica que ellas no se vieran instrurnen 
talizadas por ima singular visi6n política, en el sentido de
que un partido político tinico podía ayudar a1 país a evitar 
sublevaciones y a estructurar el poder obtenido por lideres 
de las clases medias enerqentes a partir de la Revolucioo" • 
132 

La estructura inicial del PNR estaba constituida por dos 

niveles que reflejaban la contradicción fundamental existen

te en el seno del partido: el centralismo v el regionalismo. 
Estos dos niveles eran: en el horizontal, la éonfederación 

de partidos o fuerzas caciquiles; y en el vertical, las di
recciones de rn~rido que tendían a mantener el control del cen 
tro sobre los poderes locales. Esta era la única forma de 
transacción que podía pretender la unidad de las diversas 

132 Lerner, Bertha, "Partido Revolucionario Institucional", en México, 
realidad política de sus partiébs, p. 56. 
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fuerzas políticas que se recla~aban de la Revoluci6n. La 

transacci6n consistía en que, si bien se proponía un mando 

central para todas las fuerzas, su actividad local sería re

conocida y apoyada por el centro, siempre y cuando hubiera 

disciplina. Esto reflejaba una maniobra de Cal.les para atraer 

a los principales caudillos y caciques del país y mantener

los unidos en torno a su proyecto. 
El partido reunía elementos heterog~neos que encontraban 

su común denominador en la cohesi6n política, su identifica

ci6n básica con respecto al Estado y en el desempeño de una 

función de conciliación en el movimiento revolucionario. Si 

bien el propósito <'le consolidar el nuevo orden revoluciona

rio unía a los dirigentes, la forma y magnitud del cambio 
eran concebidas de manera distinta en funci6n del orígen so

cial, ideas, intereses y aspiraciones políticas diversas. 

Aún cuando las áiverqencias ideol6gicas y políticas eran ma-
-~s::.: __ .... __ _ , ,:_,¿,,. _ _.. ......... ..:J.-. .... _.:_----.:-- .......... - ..::a.: .......... ---.- .... ---+---
J.i..L.J....L,CO'-"-O:llt ..:;;:; ..... ..._ ... ,.__.&..&'-V -- ._....¿..L.A.. -v~ ..... ..a..-.a..t.._-~ .._. ..... .,_...._~....,_, :t __ ,..,...._.._..._ 

dictorias _bajo el rubro de la ideología de la Revolución Me

xicana, constituyó uno de los sellos del Partido a través 

del tiempo. 

El PNR recibió, además una afluencia áe nuevos líderes, 

dejando a un lado a las viejas cabezas de los partidos sect~ 

riales. Con ello, los posibles partidos opositores del Part~ 
do naciente se desintegraban. Por ejemplo, Morones, dirigen

te del. partido Laborista Mexicano, estrecho colaborador de 

Calles en una época, qued6 fuera del Partido; y en el seno 

del sector campesino, las vieias cabezas, por lo menos las 
más radicales (como Soto y Gama) , también quedaron fuera de 
él. 

"La oopuraci6n de líoores ina:mvenientes de acuerdo con los in 
tereses de Calles, parece ser una función auxiliar rel Parido-;
desarrollaéia plenarrente en su primera etapa. El Partido errpie
za a ejercer el papel de reclutamiento, educaci6n y socializa
ción de los nuevos cuadros y oo sustitu::i6n de los viejos ~ 
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ceres locales". 133 

Desde su primera etapa, el Parti.do expres6 su propósito 
de convertirse en un partido de masas que aglutinara a todos 

los revolucionarios del país. Sin emóargo. la calidad de 

miembro individual no era la unidad de base del partido, si
no raáo bien el part.5dn regional, pues el orimer lazo de 1ea:l_. 

tad.directo se establecía con respecto al partido regional 
circunscrito a un territorio y con una integraci6n de inter~ 
ses sociales indefinida. Posteriormente, el partido adquiría 
una supremacía política, frente a la p~rdida de legitimidad 
de los grupos locales. La participaci6n de un partido regio
nal dejó de ser requisito para la mllitancia con !bdto en el 
PNR, utilizándose una clara ideología de conciliaci6n nacio
nal. Ello aument6 la fuerza de~ Partido y se transform6 con 
rapidez en la principal organizaci6n política del país, pues 
se integr6 como partido nacional sin partidos, más centrali
zado y apto para regular los movimientos políticos y ~lacto~ 

rales. 
La conciliaci6n nacional fue el rasgo ideol6gico distintt 

va en la declaraci6n de principios que marc6 la creaci6n del 
Partido, én u:n intento de armoni?!~r. to~~s las tendencias de 

los diversos grupos, intereses e individuos para mantener la 
paz y la estabilidad política en nombre de las necesidades 

nacionales. 
En este período, el Partido reuni6 e incorporó a los pri~ 

cipales líderes de las organizaciones populares que mostra
ron habilidad y capacidad política durante la fase armada 
del movimiento revolucionario. La preocupaci6n central del 
partido era lograr una cohesión política por medio de la ca~ 
ciliaci6n entre los lideres, que permitiera la expresión de 
aspiraciones a través de canales no violentos, así como la 
acci6n coniunta para lograr a largo plazo un mayor poder de 
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movilizaci6n de los sectores populares. Así, las alianzas de 

clase se fortalecieron en la primera etapa, pero al nivel de 

los líderes de las clases medias procedentes de sectores po

pulares. En esta perspectiva, la incorporaci6n masiva de 

obreros y campesinos fue una preocupaci6n secundaria, aún 
cuando se integraron sus demandas al nivel de la ideología. 

El apoyo, la conciliación y por tanto el control sobre los 

sectores populares se reconocLa como exigencia para obtener 
y cou .. 01..i.üar el poder político de l.os líderes. Sin embargo, 

la consideraci6n de los sectores obreros y campesinos perma

neci6 general e indefinida, pues no se ponía de manifiesto 

la significaci6n presente y potencial de estas fuerzas en el 

marco nacional. 
Con Ia·.creaci6n del PNR, el Estado. por fin tenía un 6rgano 

edecuado para cumplir funciones que la administraci6n públi
ca por sí s6la no podía cumplir. Además, en el trasfondo de 

un partido como €ste, se encontraba el mecanismo ideal para 

que el desarrollo económico de corte capitalista tuviera las 
condicione·s políticas de estabilid;id e impnl!:'c::> e. la i~d'!.!!':

trializaci6n. 

El Partido fundado desde el poder, desde entonces comenzó 

a cumplir func:i.ones mediatizadoras: adquiri6 mayor importan
cia orqanizativa en el proceso electoral y eligi6 a un candi 

dato que nadie podía afirmar que fuera del jefe máximo sin 
caer en rebeldía, pues era el "candidato del Partido". Así 
actu6 formalmente como representante de las fuerzas popula

res organizadas del gobierno y no como representante de Ca
lles. 

Tambi~n impuso las bases de una disciplina y una lealtad 

personal-insitucional, que debía ser institucional cuando el 

jefe así lo exiqía y argumentaba en "t€rminos constituciona
lesª. La imposición de la disciplina era, a su vez, el pri
mer paso firme para que el relevo presidencial se diera en con-
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diciones pacíficas. El PNR a~adi6 a estas funciones la de 

carácter ideo16gico, ·que empez6 a realizarse en forma perma

nente y más extensa en·co1aboraci6n con la administraci6n p~ 

blica, adoptando una ret6rica constitucionalista, nacionali~ 

ta, agrarista y obrerista y denunciando cualquier doctrina 

extraña, en alusi6n a los comunistas. En el terreno legisla-

eran diputados de un partido, el del Estado, y le debían dis 

ciplina. 

Daniel Cosío Villegas ha insistido en las tres importan

tes funciones que el Partido desempeñ6 inicialmente: conte

ner el desgaiamiento de grupo revolucionario (lo que Calles 

llarn6 la Familia Revolucionaria); instaurar un sistema civi

lizado de dirimir las luchas por el poder (ya no por las ar

mas) ; y dar coherencia y alcance nacional a la acci6n políti 

co-administrativa de las autoridades oficiales, concretamen

te las federales, para lograr las metas de la Revo1uci6n Me

xicana. 

" ••• una de las grandes ventajas <'El Partido era que: si con
seguía asegurarse o::m:i base scya a esos dos grandes sectores 
re la sociedad nexicana (obreros y caitpesinoS), y si lograba 
organizarlos, o:intaría no s6lo con un qran núrero ce ciudada
;10::;, .:úrn:.> c.:on l.os votantes más organizaébs y activos. ESta fil 
tima función iba a ser una de las de mayor importancia y dura 
deras que deserrpeii..aría el partido: leqitimar las elecciones -
re tod:>s los candidatos a puestos de elecci6n popular, quitan 
dole a ésta el ail:e que en buena nedida había tenido hasta en 
tances la repartici6n y ocq;>aci6n de los puestos por deredlo
re conquista, o sea, por el simple hecho de que un m::iviJ!riento 
militar se había apoderado del gobierno". 134 

En este sentido, la extensi6n del sufragio a grupos que 

hasta entonces habían permanecido fuera de la política era 

una forma de buscar mayor apoyo y de lograr el debilitamiento 

y disoluci6n de los poderes tradicionales que no sustentaban 

134 Cosío Villegas, D., El sistema político nexicano, p. 49. 
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ejercicio del derecho al voto. 
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Finalmente, entre los resultados que arrojaría la crea

ci6n del PNR para la política nacional y su aportaci6n para 
el sistema político mexicano,podemos señalar los siguientes 

elementos: a) Como expresara Emilio Portes Gil, el PNR era 

un partido del Estado y por ello, francamente gobernista. 

"La Revoluci6n hecha gobierno necesita de un 6rgano de agit~ 

ci6n y defensa. El PNR tiene el programa de la Revoluci6n y 

de Gobierno ( •• ·.) será un colaborador del gobierno, un cola

borador sincero de la administraci6n ••• " Así, desde enton
ces, las metas, los principios y los medios de la acci6n del 
Partido y del Estado se han encontrado plenamente identifica 

das, pues el Estado era (y ha sido) el 1lnico capaz de llevar 

a la práctica los proyectos del Partido, como la aplicaci6n 
de los preceptos constitucionales, por ejemplo. 
b) El principio de la no reelecci6n fue instalado para 

perpetuo. De esta manera quedó asegurada la movilidad políti 

ca; satisfecha una demanda social que Ha:Dí.an hecho suya las 
fuerzas conservadoras; y sentadas las bases de la estabili
dad· y continuidad del Estado. Este adquiri6 gran cohesi6n al 

formar su partido, impidiéndo a las fuerzas an.tag6nicas que 
formaran sus propios partidos, corno partidos en lucha por el 

poder del Estado, y adelantó que las posibles oposiciones y 

divisiones estarían dentro del grupo vencedor y no fuera de 
él. 

e) Aunque Calles convocara y organizara el Partido como ex
presidente, el hecho de que lo anunciara como Presidente en 

funcione"' le dio a ~ste, desde sus orígenes 1.1n sello presi
dencialista, pues fue precisamente la decisi6n .de Calles la 

que determinó la integración ·ae las nuevas fuerzas y líderes. 
Este sería un gran paso en la centralización del poder, pues 
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el partido acabaría por depen9er en forma completa de un qo-• . 
bierno central y éste, a su vez, de un jefe 11nico que sería 

el Presidente de la Reptlblic·a. 

d} Con la creaci6n del PNR y los acontecimientos posteriores 

se evidenciarra que el grupo en el poder .- no es de ninguna 

manera homogéneo, sino que responde a presiones estructura
les que ñ5~t6ricamente se han mostrado como las que conducen 

la composici6n de las altas esferas directivas uei poder. ~ 

pesar de que los 11ltimos gobiernos militares fueron en gran 

medida los iniciadores de la organizaci6n de amplios grupos 

de apoyo y de la instrumentaci6n de soluciones conciliato

rias, basadas en la negociaci6n de las demandas particulares 

mediante est!muios y comprcntlsos especiales, no podían per

manecer en el poder debido a que su intervenci6n era identi

ficada con una realidad conflictiva y con el desenlace v~o

lento en la supresi6n de opositores que parecía haber sido 
reb_asada y superada. su permanencia en el poder no permitía 

señalar la rnaduraci6n del si~Lem" e~ cu~nto a su estabilidad 

y en cuanto a los métodos-y tácticas más civilizadas para el 

control político y el desarrollo nacional. En el fondo, el 

cambio de este liderazgo por otro no fue un problema ideol6-

· gico, sluo estrat€gico: que implicaba transformar la imaqen 
de los conductores políticos de acuerdo con las nuevas nec6-

sidades de la realidad social y política del país. De este 

modo se explica la transmisi6n del liderazgo: del militarJ.s
mo caudillista, al elenco partidario civilista y posterior

mente a la burocracia gubernamental de corte tecnocrático. 

Al sentar Calles las bases de un gobierno de institucio
nes, del seno mismo de sus filas saldría el grupo de hombres 

que llevaría a MGxlco hacia un qobierno de orientaci6n civi

lista. Aparentando primero una surnisi6n al Jefe Máximo, se

ría el motor de una evcluci6n social y política dentro de 
los cauces de la paz pdblica. Este qrupo de hombres, consti-
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tuído por los nuevos cuadros surgidos de las clases medias 

emergentes y anclados erl el concepto de la familia revoluci~ 

naria,irían delineando y consolidando al grupo político en

cargado del poder del Estado, conocido como clase política. 

e) La fundaci6n del PNR eñ.1929 marca sin duda el inicio de una 

nueva etapa política. El Partido c.-ons Li t.uy6 el. scst6n prime.E_ 

dial del sistema, el mecanismo aglutinante para la particip~ 
ción lcgi.ti~ade. :,.1 ,, por m1_1c::Jin tiempo:- el canal decis.ivo en el 

ascenso político. A partir de ese momento, con el surgimien
to del PNR como Partido Unico que condujera la acci6n del Es 

tado, el Sistema Político Mexicano comenz6 a adoptar como su 

signo característico el de la estabilidad, y el partido, por 

su parte, el de la disciplina política de los cuadros gober

nantes. 

4. EL MAXIMATO: HACIA LA UNI:FICACION POLITICA Y LA CONCILIA

CION DE LA LUCHA DE CLASES. 

Después del asesinato de Ob~eg6n, quien era el sucesor legal 

de Calles en 1928, el país se encontr6 en una situación dif,f 

cil. En ese momento la cohesi6n del grupo gobernante se vio 

seriamente amenazada, pues la acci6n gubernamental no había 

logrado consolidar mt:!cétll.isroos pol.íticoo cfic;lce:: p.;:.ra contr~ 

lar las principlaes fuerzas sociales. Tanto en el ámbito na

cional, como en el local, los conflictos seguían ·resolviénd~ 
se por la vía de las armas y los ataques de los obregonistas 

y del Partido Nacional Agrarista por el asesinato de Obreq6n 

añadían otro elemento de inestabilidad. La crisis política 
que se present6 obliq6 a Calles a tomar medidas conciliato

rias con los obregonistas para mantener su posici6n heqem6n~ 
ca en la distribuci6n del poder y lograr el equilibrio de 

las fuerzas opositoras. La reacci6n de Calles ante los acon
tecimientos teridi6 ante todo a mantener la unidad del grupo 

gobernante y el exmandatario sonorense pudo presentarse ante 
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sus opositores como el mejor guardián de la legalidad const~ 

tucional y de la leqitimidad revolucionaria. Calles se eli

minó a sí mismo como posible candidato a la Presidencia, 

pues aclaró que no se iba a reelegir y se elimin6 también co 

roo elector directo de un candidato Cietenninaélo, al no proponer 

abiertamente el nombre de su sucesor. Como complemento de su 

estrategia, redujo .,l. pod::::::: de los '='"'ndillos. imponiéndoles 

la 16gica civilista en la selección del candidato. 

La concertación de un compromiso con una parte del obreg~ 

nismo y la creaci6n de nuevas instituciones políticas, le 

permitirían a Calles mantenerse al frente del movimiento re

volucionario y detrás del poder después de su mandato, .cond~ 

··' ciendo al sistema po;Lítico mexicano por una nueva et.apa zn 

su proceso de modernización. 

Con la actitud conciliatoria hacia el equipo obregonista, 

que ya se disponía a disfrutar del ejercicio directo del po

der, ~" 1.1.es evit6 que éstos recurrieran a las armas para man 

tener su posición. Sacrific6 a uno de sus aliados m~s impor

tantes, Luis N. Morones v la CROM, para evitar que quien se 

había distinguido por su oposici6n a Obreg6n continuara dis

putando sus posiciones a los obregonistas. Esto le permiti6 

ai P-resídente Sa1ierite ganar t::l LicrrtpO necesario prtra reo;rg~ · 

nizar toda la estructura del poder y luego triunfar sobre 

aquellos que consideraban el uso de las armas como el mejor 

medio para competir por el poder. Así, Calles pudo exigir a 

los jefes militares que renunciaran a cualquier pretens·i6n 

de ser el presidente provisional o constitucional. 

Con la designaci6n de Emilio Portes Gil, un civil, como 

Presidente provisional, se evitaba un elemento de rivalidad 

entre los militares y constituía una medida para acabar con 

la desconfianza de los obregonistas, pues al igual que éstos 

se había opuesto a la CROM y a Morones. Además, Portes Gil 

había logrado un amplio reconocimiento y simpatías por parte 
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de los sectores obrero y campesino,:_ además de otros grupos, 

durante. su gubernatura en Tamauiipas. La dispos ici6n que·· !?o.E_ 

tes Gil había mostrado por seguir adelante con el apoyo a 

los grupos obreros y campesinos, fue considerada por Calles 

como una medida ideol6~ica para no liquidar las esperanzas 

sociales, lo que era necesa~ic pura equilibrar los intereses 

antag6nicos y avanzar en la institucionalizaci6n. 

"La necesidad de canalizar WUü zl ;:;.~"::> a ln neta ae unifica
ci6n fue fundallental para Calles ( •• ·• l Paralel.amente ambiciona 
ba mantener su infl'l.Encia saóre el gcbierno interino y l.a ne--
jor manera oo l.ograrl.o era nediante una actitud ae colabara
ci6n. La ayuda que Calles le brindS al nuevo gdlierno fue en 
realidad \lll roodio para farentar la oopenélencia del Ejecutivo a 
su persona" • 135 

Calles mostró su lc;:;.ltad al Presidente en momentos difíc~ 

les a cambio de que se le consultara en las decisiones impo~ 

tantes y se le mantuviera cerca del Ejecutivo. Cuando la co~ 

vención de 1.a CROM, encabezada por Morones, atacó a Portes 

Gil en los primeros días de su gobierno, Calles se mantuvo 

en silencio al lado del P.L8Siccnte ~' "'"lió en su defensa 

cuando se suscit6 la rebeli~n escobarista que censuraba los 

procedimientos políticos del gobierno. A raíz de este con

flicto, Calles fue nombrado Secretario de Guerra, lo que le 

permiti6 m~~ a.~plif!mente hacer prevalecer muchas de sus 

ideas en la orientaci6n del nuevo gobierno. 

"El manejo callista. cx:insisti6 en dejarle a Portes Gil cierto 
márgen de libertad y al mismo tierrpo ayudarlo a :resolver oon-· 
flictos que se le presentaron. Al solucionar ~tos a trav-S-S de 
su intervención personal, Calles qarantiz6 una influencia vi
gente durante el gobierno de Portes Gil; aplic6 la misma tácti 
ca en los dos gobiernos subsecuentes. Fue una influencia tan -
decisiva que, en tanto jefe máximo, dio narbre a ese perS'.odo: 
el maximato" • 136 

135 Lerner, B. y Ralsky, S., Op Cit, p. 84. 

136 Loe. Cit. 
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Al iniciar su. gobierno, Portes Gil hizo énfasis en la ·in~ 

ciativa de Calles de unificar a los revolucionarios dentro 

de un frente único para asegurar la continuidad política. La 

profesionaU.zaoi6n del ejército en té=inos da const.ii:.uír 

una sóla unidad para la defensa del gobierno y el canalizar 
su fidelidad de manera coherente hacia las institucione~ po
líticas de la Revoluci6n, continuaban siendo un problema. 

Asimismo, uno de los obstáculos.para la unificaci6n era la 
existencia de grupos armados al rnárgen del ejército, por lo 

que se estirn6 que la creaci6n de una fuerza institucional ro~ 

diante la formaci6n de un partido nacional {el PNR) sería 

una b~~c de unidad paLa solucionar las carencias dentro de 

la misma estructura de poder. (Ver supra "El Partido Nacio

nal Revolucionario; sustento básico del sistema político me

xi<:'!ano" l. 
La organización del PNR, que comenz6 a coliqar a las dis

~~L~~s xuerzas revolucionarias en un organismo institucional, 

le permitió a Portes Gil, además, combatir a las .fuerzas op~ 
sitoras al r~gimen y a los elementos subversivos, como fue 

el caso de Morones y del Grupo de Acción de la CROM. 

En 1929 era ~vidente que C.fl:.lJ.~s no ten.ta ya ::.qucl. i.n~6l:~s 

de antes por apoyarse en el movimiento obrero, ni deseaba 

mantener a su lado a Morones, a quien · los obregonistas 
identificaban como enemigo. La CROM perdió entonces su posi

ci6n dominante. 137 Portes Gil volvió contra esta organiza

ción y su líder el poder del Estado y a1ent6 temporalmente a 

137 El ataque sistemátia:> a la COOM y a Mo.rcnes fcrrent6 una divisiál en 
el seno de esta organizaclál. De ahí surgiría la "CRCM depurada" y 
poco desp~s la Confederación General de Oireros y Canq;Jesinos, archas 
bajo el liderazgo de Vicente Lalbardo Toledano. Con ésta tiltiroa agru 
paci6n se intentaría llenar el vac:i'.o dejado por Morones y su grupo, -
oon la idea de reconstruir la unidad d>rera y fanentar una nueva 
alianza oon el grupo gcbernante. 
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los sindicatos enemigos de Morones, como la CGT, quien se be 

nefici6 con el nuevo estado de cosas, pues recibió un trato 

menos duro del gobierno a cambio dé :abandonar su posición 

a.TJ.arquista y ·ue no colaboración. 

La notable pérdida de poder la CROM estuvo relacionada 

con el tioo de l::i?:os q 1J.e :::e ha.!:.fa¡¡ t::stableciáo entre aquella 

central v el Estado; se trataba de relaciones de dependencia 

que quedaron al descubierto en el momento en que Morones y 

sus colaboradores _j.ntentaron actuar en 1.la política nacional 

como si se encontraran aQ frente de una organización indepen

diente. En 1.930, el Jefe Máximo había decidido que las tareas 

del grupo gobern.ante se facilitarían si se mantenía al trab~ 

jo organizado a una distancia respetable de los centros de 

decisi6n. 

"En opinión ce Calles, el apoyo del ejlkcito, el particb, la 
buena voluntad de 'Washington, el entendimiento => r.i"'rt= ~:;=v. 
r.ict.::;;. ;;-.ái;; l<t Ut:.crota de .la Iglesia, o::mstituían elenentos de
pader más que suficiente por lo que el rég:Unen poma prescindir 
ae oolocar de nueva cuenta a una~ ya desprestigiada entre 
los actores prinordiales élel drama politioo". 138 

Pcr otra parte, durante el corto gobi~rno de Portes Gil, 

comenzó a estrech.:.rs<= la relación entre el gobi.io,rno y el paE_ 

tido, pues muchos de los presidentes del PN:R pasarían a for

mar parte del Poder Ejecutivo y viceversa. Para entonces, el 

gobierno había recuperado de alguna forma el control políti

co y se encaminaba hacia el afianzamiento total del poder, 

mediante la evolución pacífica de la estructuración del mis

mo. 

Portes Gil sorteó habilmente una serie de dificultades mi 

lit.:.res, religiosas y civiles: en las sublevaciones milita

res hizo uso, tanto de métodos conciliatorios, como de los 

campesinos armados para combatirlos. El radicalismo antirre-

138 Meyer, Lorenzo, Historia de la Revolución Mexicana; 1928-1934, p.107. 
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1.igioso del. gobierno de Ca11es fue matizado con 1.a actitud 

concil.iatoria de Portes ·Gil., al. ··decl.arar que no era su prop~ 

sito destruir 1.a identidad de 1.a Igl.esia catól.ica, ni de in

tervenir de manera al.guna en sus funciones y que 1.a prohibi
ción de Lüpartir cn!::eñanza religiosa en escuelas ptíb1icas y 

privadas no impedía que dicha enseñanza fuera impartida en 

1os templos. La nueva actitud tranquil.izó a 1.a jerarquía 

eclesiástica, quien se sometió a·l.as exigencias del. Estado 

considerando necesario tol.erarl.as corno un mal menor para ev~ 

tar otros mayores corno 1.a supresión del. cul.to. Y frente a 

1.os turbul.entos estudiantes universitarios del. Distrito Fede 
ral., optó por concederl.es una autonomía que el.1.os no habían 

reciamado, pero el ges~o da mayor bcnevcler.cia con respecto 

a sus demandas fue el. precio de su pacificación. El. otorga

miento de 1.a autonomía universitaria constituyó, a partir de 

entonces, una nueva bandera revol.ucionaria; con el.lo 1.a Uni

versidad debía convertirse en receptácul.o de tendencias ideo 

lógicas no oficiales y en esta :forma pour:Í:ct ..::..:;;.:rr.pc~.:.r -u.-:¿;. 

función de control. para el. ~stado. 
La preocupación de Portes Gil. por 1.a destreza personal c~ 

rrespondió en ese momento a nuevas necesidades de 1.eqitirna

ci6n p¿;.r~ el pol!tico en el. po?er. La interpretación acerta
da de los preceptos constitucional.es, aunque no en forma ri

gurosa pero sí eficiente de acuerdo a las cambiantes necesi

dades social.es, resul.tó todo un arte que a partir de enton
ces comenzó su proceso de gestación. 

Con el. gobierno provisional. de Portes Gil. se pensó haber 

dado un gran paso en 1.a pacificación y estabilidad del. país. 
Si bien sus buenas intenciones hacia 1.os sectores mayorita

rios no se concret.aron, c'on l~ formación del PNR parecía as~ 
gurarse 1.a armonía necesaria en el. consenso y la 1iquidaci6n 

de la efervescencia pol.ítica que caracterizaba al. pasado. El. 
clima de 1.a depresión rnun_d~a1 de 1929 ayudó a fortalecer 1a 
idea de incorporar nuevas funciones del Estado en 1.a econo-
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~ía del país. A partir de entonces cornenz6 a madurar la res

ponsabilidad del Estado· en los asuntos econ6micos, ligada a 

&.a ar irniaciún de su papel. regul.adoi· y promotor. 

Al finalizar el gobierno interino de Portes Gil, Calles 

percibió en P:ii;cu:il Ort'.i.z nubio :i un c:i.ndid:i.to m:il";-;blA: 

pues carecía de equipo y de programa, esto a·unado a su poca 

popularidad entre las masas y a su escaso conocimiento de 

las cuestiones políticas internas. Estas características le 

agradaban a Calles, ya que cada paso que diera sería consul

tado y dirigido por él. Aparte del ohregonista Aarón Sáenz 

había entre los candidatos a la Pres:l.'1encia un hombre de 

gran.prestigio intelectual, Jos~ 

del partido reci€n fundado (PNR) 

lles. 

Vasconcelos, pero el apoyo 

fue para el c~ndidato de Ca 

Vasconcelos era el único candidato de relieve, pero su mo 

vimiento constituía una crítica del momento político, care

cía de las bases políticas suficientes para conmover los fun 

damentos del poder que ya habían sentado los miembros de la 

familia revolucionaria. De pecho, Vasconcelos era un políti

co Lest:nLic.:10 que st:: htti.>ía apari:aüo Uel. grupo en el. poder. El. 

vasconcelisrno tuvo una base urbana y universitaria en un 

país rural y de analfabetos; ni ·Calles, ni el PNR tenían na

da que temer, no obstante se dieron persecuciones de las bri 

gadas vasconcelistas, como parte de la actitud del grupo go

bernante hacia la oposici6n. Así, el PNR nacía como un part~ 

do dominante, casi único v la oposici6n se vería condenada a 

la impotencia, a ser un elemento funcional en la consolida

ción del monopolio del poder en manos del PNR-gobierno. 

El apoyo de Calles y del PNR a Ortiz Rubio parecía ofre

cerle la posibilidad de complementar su falta de experiencia 

en el manejo político. Sin embargo, su excesiva dependencia 

y el hecho de haber sido un candidato i~puesto le rodearon 

de impopu+aridad, ai qrado en que el mismo día en que ocupó 

la Presidencia se atentó contra su vida. Durante su corto q~ 
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bierno, Ortiz Rubio no se avoc6 a establecer ligas persona- . 

les con los principales dirigentes de dentro v fuera del pa~ 

tido para reafirmar su propio dominio. Dej6 de ser concilia

dor de los intereses populares y, frente a esas carencias, 

el respaldo de Calles no fue suficiente para asequrar su pe~ 

manencia en el poder. El desconocer la importancia de la re

forma agraria aunque fuera corno medida de transacci6n y con

ci liaci6n en donde había desco~tento y miseria, produjo ene

mistad hacia su política. El malestar también se dio en el 

sector obrero, pues la nueva Ley Federal del Trabajo, promu! 
<:rafia en 1931., se consider6 como un excesivo intervencionismo 

estatal en los asuntos laborales. La deslegitirnaci6n de 
Ortíz Rubio se extendi6 inclusive entre los sectores econ6m~ 

carnente poderosos, pues éstos no podían aprovechar la dispo

sici6n del gobierno para su desarrollo, ya que las huelgas, 

lvs p~vblcrn~~ d~l ==..~?ºy le~ efe~tos a~ J~ ~ri~i~ de 1929~ 

restringieron la inversi6n extranjera y la capacidad interna 

de producci6n y exportaci6n. 

El fracaso de Ortíz Rubio en la consolidaci6n de la esta

bilidad impidi6 su continuidad y la legitimaci6n de su qo

bierno. 
Después de la renuncia de Ortíz Rubio en 1932, era urgen

te efectuar un cambio en la orientaci6n de la política y de 

la economía para contener el malestar general del país. La 

suspensi6n de la reforma agraria, el desempleo obrero, la r~ 
ducci6n de los salarios y la fragmentaci6n de la fuerza lab~ 

ral sin una organizaci6n interna, acabaron con las expectati 
vas de mejorías sociales e impidieron, desde el punto de vi~ 

ta político, el mantenimiento del control sobre los sectores 

obreros y campesinos. La respuesta consisti6 en asumir par
cialmente las demandas insatisfechas a través de una nueva 

fiqura al frente del Poder E·jecutívo. 

Para completar el período presidencial se eligió (básica

mente por el visto bueno de Calles) al General Abelardo Rodrí 
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guez, poseedor de un amplio prestigio militar, político y 

econ6mico dentro del círculo dirigente. Pese a sus ligas con 

el sector privado, había mostrado una actitud flexible y 

comprensiva con respecto a las demandas obreras, lo que lo 

leqitimaba ante ambos sectores. Mediante su selecci6n, se 

prometía de algún modo una mavor capacidad integradora en la 

conciliaci6n de intereses divergentes, para renovar la con

fianza y la legitimidad del po.der qubernamental. 

La primera medida que adopt6 el nuevo gobierno fue el es 

tablecimiento de un salario mínimo a nivel nacional, consi

guiendo el apoyo del sector privado. Otra medida fue la re-

roL.1üa. fiscal. que, ü.dcrnS.:; de dinar'...i.zar el comertJ:i.o y la indl.1::_ 

tria, implic6 una mayor intervenci6n del Estado en la cons

trucci6n de la infraestructura, encaminada a fortalecer la 

posici6n negociadora del Estado frente al sector privado. 

Con Abelardo Rodríguez se incorpor6 mucho mas la idea de la 

intervención estatal en ia ~sft:!ra t!cuuú1u.i~ea. y - - -.:r - , 
bU~..LCL..L • .,., ..... --..... -ra.u.1.a.'-:1 ..... -

la concepción del Estado como regulador y promotor ya exis

tía desde la Constituci6n de 1917, la nueva orientación cua

i6 durante su gobierno con la formulación de un Plan Sexenal 

en el seno de PNR que fijara los parámetros de la interven

ción estatal para la administración siguiente. 

La tarea primordial del gobierno de Rodríguez era, según 

€1 mismo dijo, conseguir una unidad de acción entre las pri~ 

cipales fuerzas del país con el objeto de permitir la tran

quilidad indispensable para llevar adelante la obra de recon~ 

trucci6n y desarrollo nacional. Ello se lograría deiando que 

la unidad del grupo político se constituyera y mantuviera en 

torno a Ca:tl.cs. l'csc ~ ::;u defen!:a del presid~ncialismo, 'Ro-

dríguez se avocó, de hecho a la administración del país, de

jando las grandes decisiones políticas, entre ellas la desi2_ 

nación del candidato del PNR, en manos del verdadero· líder 
,del r€gimen: Calles. 
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a) Los militares durante el maximato. 

Si bien en el pasado inmediato la debilidad del gobierno ha

bía requerí.do halagar a las fuerzas agraristas para poder 

utilizarlas contra los generales rebeldes o los cristeros, 

para 1930 esa necesidad se había vuelto mucho menor. Calles 

consideraba que el gobierno revolucionario, en la medida en 

que contara con el apoyo de los generales más importantes, 
no tenía mucho que temer. Las reformas al ejército estaban 

implicando que muchos de ellos se tuvieran que rotar consta~ 

temente en las jefaturas de operaciones y no tuvieran ya ba
ses de poder regional. con el que pudieran amenazar al cen

tral. Al grupo militar se le destinaba casi el 30% del pres~ 

puesto federal y su dominio no se reducía s6lo al ejército o 
a la vida local a trav€s de las jefaturas militares, pues 

abarcaba tanto gubernaturas, como puestos claves en el gabi
nete (como la Secretaría O.e Gut::LI"O., de Ccb!::rn.aci6n ¡ Cnmnnic~ 

ciones e incluso Industria en ocasiones}, en el Partido y el 

Congreso. Así, los princip~les rivales del gobierno central 

se trasladaban a los grupos agraristas armados, de ahí su i~ 

sistencia constante en desmovilizarlos o·al menos controlar

los. Aunque la burocratizaci6n üel ejército se estaba logra~ 

do y la posici6n de los altos mandos militares dependía en 

buena medida de las decisiones del gran árbitro, Calles, to

davía faltaba camino que recorrer en ese sentido. La falta 
de institucionalizaci6n podía poner en aprietos al grupo en 

el caso de que el eje de las decisiones desapareciera, pues 
no se había consolidado la base ideol6gica que sirviera para 

marcar ruLas. 

"La verdadera despolitizaci6n del e;ército no se llevó a cabo si 
no hasta el maxirnato. En este período se llevaron a cabo nedidaS 
muy Íl!FOrtantes tendientes a acabar o:::in los grupos annados exter 
nos o semi-independientes dentro del ejército. El PNR ( .•• ) alla 
n6 el camino para que pudiera darse el paso definitivo en la re= 
forma militar, puesto que su institu::ionalizaci6n estaba burocra 



tizanélo al grupo adninistrativo que, acompai".ado por la burocra 
cia militar éle la secretp.ria éle Guerra, haría cada dia más in3 
ceptables y fuera éle lugar a los qrup:is ru:mados personalistas -
( .• ·.) El maximato logro crear, gracias a la organizaci6n y de
sarrollo del PNR, un ambiente institucionalizaoor, óurocrati
zante, al que ninguna fuerza política pudo oponerse". 139 
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Los esfuerzos de Calles, que continu6 durante el Maximato, 

para reorganizar al ejército de tal manera que sus objetivos 

fueran va de carácter nacional, significaron la integraci6n 

de grupo armado como parte del Estado nacional. E~L~ fu~ un~ 

de las herencias politicas que el callismo leg6 al sistema 

político mexicano, haciendo q'ue la estabilidad politica del 

país se mantuviera sin la amenaza de los cuartelazos, las 

asonadas y los pronunciamientos militares en contra del go

bierno. 

b) Los primeros años del PNR. 

El nacimiento del PNR no implic6 oficialmente la creaci6n de 

un sistema de partióo úniuo, pero el esql1P.mri al que éste ob~ 

decia implicaba la reducci6n de las demás formacion~s polít~ 
cas a la categoría de partidos contrarrevolucionarios o rea~ 

cionarios, que pod:Lan ser fáciltnente declarados ilegal.es de

jando de hecho ~l. PNR como el 6nico partido legítimo, pues 

éste se presentaba como el. organismo politico de la Revol.u

ci6n. De esta manera, los principales partidos y movimientos 

pol:Lticos de oposici6n perdían gran parte de su fuerza ante 

la lucha incesante por parte del gobierno. 

Al. terminar el interinato de Portes Gil, el PNR estaba ya 

aceptablemente i_mplantado en el plano nacional. Los callis

tas trataban de consolidar un aparato fuerte que luchara co~ 
tra la autonomía de los diversos centros de poder locales, y 

139 Lajous, Aleiandra, Los ·orígenes del partido tm.im en· México, i;:p.134-
" 135. 
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el Partido se había convertido en un preciado instrumento p~ 

ra ello. A pesar de las divergencias ideol6gicas que había 

entre los diversos partidos que lo integraban y de las ambi

ciones personalistas de sus dirigentes, el PNR demostraba su 

condici6n de fuerza para garantizar la sucesi6n en forma pa
cífica e independiente de los militares y grupos disidentes. 

Así, el papel que tuvo el PNR al principio de los años trei!!_ 

ta !'ue .:!....:: primordial importan~~.a p~r~ 1;; :i_rit:~gr.;r.ifin ñ:::i 1;:; 

naci6n mexicana y el fortalecimiento del aparato estatal po~ 

revolucionario; el PNR actu6 como un factor de centraliza

ci6n de las decisiones políticas. En virtud de los diversos 

mecanismos de persuasi6n y de control que comenzaron a desa

rrollarse, el grupo callista pudo someter mejor a su autori

dad a buena parte de las organizaciones políticas nacionales, 

regionales, y estatales. 
Los tres presidentes del período del maximato callista 

fueron, en este sentido, instrumentos en las maños de Calles 
y tuvieron que reconocer la preeminencia del partido sobre 

el Ejecutivo. 

"Nacioo cx:m:> una 'instituci6n' neta oonstitucional <El ~irren, 
el PNR lo fue en el curso de sus primel:os años da vida, en par
ticular reafinnanoo la autoridad· re calleS y debilitanc'b así, 
re manera indirecta, \Ila 'instituciái' constitucional: el presi 
e.lente ~ la República-. l4ü -

Por otra parte, a pesar de los esfuerzos de algunos de 
sus dirigentes, el PNR no fue un partido popular, pues iden

tificado con el grupo callista no cont6 con un prestigio en

tre las masas. Los grupos campesinos, herederos de la. tradi
ci6n de la lucha armada, y los trabaiadores que sufrían las 

consecuencias de la crisis econ6mica, prefirieron luchar de~ 

de el interior de sus organizaciones. La clase media, por su 

parte, no cont6 en un principio con un tipo de organizaci6n 

140 Garrid:>, Luis Javier, El partido re la :i:evoluci6n institucionalizada, 
p. 175. 
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similar a la de obreros y campesinos, pero aquellos de sus 

miembros que deseaban participar directamente en la acci6n 

política tenían cabida en alguno de los partidos locales o 

nacionales adheridos al PNR. En realidad, los cuadros del 

partido estaban formados por esta clase, por lo que no se sin 

ti6 la necesidad de darle una estructura específica. 
Así, en este período el PNR actu6 como un instrumento de 

legitimaci6n del r~gimen, teniendo como preocupaci6n funda

mental la lucha contra l.os cauU..i.:tlL;;r.:o loca Je;;;, pero no reu

ni6 en realidad :·más que una muy d~bil base social.. Al tener 

el PNR un carácter de confederaci6n de partidos, l.as grandes 

agrupaciones de clase no contaron en un inicio con un sitio 
propio dentro de la coalici6n. No obstante, el Partido fue 

tal vez l.a herencia más importante del. callismo para la con

formaci6n del sistema político. Sus limitaciones serian sup~ 

radas posteriormente al ser reformado. 

c) El arbitraje estatal en l.os conflictos labora1es. 

En 1917 México se había dado la base constitucional para con 

tar con una de las le~islaciones laborales más avanzadas del 

mundo, 10 que·sehabía convertido en un sello de orgullo para 

l-3 Revoluci6n. Sin embar·go, en la práctica, la aplicaci6n 

del artículo 123 result6 muy problemática. Despu~s de la re

forma agraria y las políticas de nacionalizaci6n, la legisl~ 
ci6n obrera era el. punto más delicado y controvertido dentro 

del movimiento revolucionario. Como una soluci6n transito

ria al problema, se dej6 en manos de los gobiernos estata
l.es la reglamentaci6n de la relaci6n obrero-patronal, lo que 

acarre6, entre otras cosas, una enorme disparidad de las con 

dicioncz de los trabajadores a lo largo del país. 

Para 1928 era evidente la necesidad de expedir una legis

laci6n general sobre asuntos laborales. Durante el interina
to de Portes Gil se llev6 a cabo una reunión mixta de obre-
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ros y patrones, auspiciada por ~1.gobierno, para 1a discu
si6n de un proyecto de C6digo d~1 Trabaio que uniformara 1as 

relaciones 1aborales en toda 1a RepGb1ica. Con e1 proyecto 
de1 C6digo, e1 gobierno buscaba mantener un equi1ibrio entre 

ambas c1ases para asegurar que su proyecto no fuera ai frace_ 
so en medio de conflictos obrero-patrona1es. E1 proyecto mi!!_ 

mo seña1aba que e1 eq~1liñrio ~~~ n~cao~r~c ~era d~r 1ugar a 
"1a mayor producci6n posib1e". Como paso preparatorio, en 
1929 se facult6 a1 Congreso Federa1 para expedir una Ley de1 

Trabajo. Esto signific6 para 1os estados perder su antiqua 
facu1tad legis1ativa en 1a materia, aunque 1a aplicaci6n de 
l.a futura ley habría de ser una responsabi1idad compartida 

entre e1 gobierno federa1 y 1os estados. 
El "Proyecto Portes Gi1", como se conocía a1 proyecto 1a

bora1, fue presentado a1 Congreso en septiembre de 192°9, qu~ 
dando conge1ado por un par de años debido a la oposici6n que 
mani.Lt:b t.o.~Oü l~::: gra_"':!.'3.~s ;::igrupaciones de trabajadores, como 

1a CROM, y los diputados 1aboristas. La mayor parte de 1as 

organizaciones sindica1es, -que resentían 1as consecuencias 
de 1a crisis económica da la gran depresi6n (como el aumento 
de1 desemp1eo y 1a disminuci6n de1 poder de compra) , tuvie
ron una reacci6n vio1enta ante e1 proyecto, ;uzgando qu~ con 

él se 1ega1izaba 1a intervenci6n estata1·en e1 movimiento 
obrero. La CROM consideraba que las enormes facultades que 
se pondr~an en manós de1 Poder Ejecutivo en materia 1abora1, 
tendían a "destruír al sindica1ismo 1ibre". 

No obstante estas oposiciones, ya durante e1 gobierno de 
Pascual Ortíz Rubio (agosto de 1931} se pub1ic6, con el vis

to bueno de C~lles, la Ley Federa1 del Trabajo que reglamen
taba el artículo 123 de la Constitución. 

La nueva Lev Federa1 del Trabajo salvaqurdaba derechos 
obreros como la ;ornada de ocho horas, pago doble por 1as ho 
ras extras, r~gimen especia1 para menores, vacaciones ob1ig~ 
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ciones sindicales y la·aceptación del contrato colectivo (el 

impulso a la sindicalización obrera al servicio del gobierno 

~, de los intereses económicos, requería de ciertas mejorías 

laborales a fin de mantener su adhesión al sistema) . Pero 

tambiCin establecía por una parte, la obligación de los sind~ 

catos a registrarse ante los órganos estatales competentes, 

dando información fundamental que hasta ese momento se cons.:!:_ 

deraba confidencial, como el número de afiliados, monto de 

las cuotas, tec. ¡ y por otra parte, la ob ligaciúu Ü8 "'º'"ª Ler 
al arbitra;e estatal los conflictos obrero-patronales, con 

lo que se limitaba el derecho de huelga a la decisión guber

namental. Lo más grave para muchos dirigentes obreros era 

que, debido al arbitraie obligatorio, la legalidad de cual

quier huelga (su principal instrumento político en su perma

nente negociación con el capital) dependía de uria decisión 

de los órganos competentes del Estado, lo que afectaba la 

esencia misma de ese instrumento de lucha. El gobierno argu

mentaba que el arbitraje o~ligatorio no limitaría el derecho 

cor:.~tit'..!ci.o!?.=.l d~ hlJ.'?J 'J'?.; s.5 nn r;.ne !=;er.íñ posterior a la de

claración de la misma, sin embargo, en varias ocasiones el 

Presidente intervenía para señalar las bases de arreglos en 

importantes disputas laborales. 

Las nuevas características que se presentaban en las rel~ 

ciones capital~trabajo-gobierno constituirían a ·la postre la 

base fundamental del control político del movimiento obrero. 

Con la nueva Ley, se institucionalizaba su dependencia, y 

muy poco pudieron hacer entonces los trabaiadores orqaniza

dos para impedirlo. 

Por otro lado, con la aceptación de la cláusula de exclu

si6n de ingreso y la cláusula de exclusi6n por separaci6nl4l 

~os sindjc.c,tos estaban facultados para exigir que, en el futuro, los 
patrones s6lo emplearan a sindícalizados y que despidiesen a los tra
baiadores que quisieran retirar su afiliación del sindicato. 
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se permitiría a los líderes sindicales ejercer en lo; años 

posteriores una creciente doroinaci6n sobre las masas obreras 

orqanizadas. 
Por su parte, la Confederaci6n de Cámaras c1e Comercio in

sis ti6 en que era un error y un atentado acabar con la liber 

tad de contrato, pues aumentarra las diiicultades que ya se 

tenían con los sindicatos en cuanto a la contrataci6n y los 

despidos. Ante el hecho conswu~do, un g :::'..!po ne empresarios 

decidi6 organizar la Confederaci6n Patronal de la República 

Mexicana (COPARMEX) para proteger los derechos empresariales 

frente a la Ley del Trabaio. La nueva Lev reforz6, además la 

decisi6n de ciertos empresarios tsobre todo de Monterrey) de 

alent;:ir la formaci6n de "sindicatos blancos", con lo que se 

podían establecer reglas del juego diferentes a las dec~eca

das por las autoridades federales con las centrales sindica

les. 

Si bien la demanda de un seguro social para los trabajad'.:: 

res nu rue acc~tada Pntonces, debido a las limitaciones eco

n6micas gubernamentales, se dieron algunos pasos en este se!:_ 

tido 142 • y en un intento de ser realista y dar satisfacción 

al capital y al trabaio, se expidi6, en 1932, la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, autorizando a los patrones a emi

tir acciones de trabaio con las cuales pod~an pagar las uti

lidades en los casos en que los contratos así lo estipularan. 

Ello deiaba sin asentar, de manera terminante, el carácter 

obligatorio del reparto de utilidades, así como la particip~ 

ci6n de los trabajadores en la direcci6n misma de las empre

sas para poder vigilar sus intereses. 

112 Cano la creaci6n, en 1932, de la oficina de Previsi6n Social para 
auxiliar a los Clesemplea<'bs, el Banc.'O del Tr<lhaio (en 1933) para fi
nanciar a las cooperativas cbreras y la expedici6n oo un asalgo de 
labores peligrosas e insalubres, lo que constituy6 una mooosta qa
nancia para el trabajo. 

1 
' 
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Otro paso trascendental en materia laboral fue el estable 

cimiento de un salario mínimo obligatorio durante el qobier

no de Abelardo Rodríguez. Aunque de carácter general, esta 

medida benefici6 sobre todo a los obreros organizados, quie

nes tenían la mayor capacidad de exigir su cumplimiento. Era 

un gesto político en beneficio de las bases sindicales en 

1.os momentos en loo que la rc.laci6n entre lo~ líderes de las 

organizaciones obreras y el g~bierno se estaban redefiniendo. 

Si hi~n ~o concigui6 un aumento qeneral de salarios, éste no 

fue muy sustancioso, por lo que varias agrupaciones sindica

les expresaron su protesta. Se acord6 entonces que se efec

tuaría una revisión bienal a través de comisiones integradas 

por representantes de los obreros, los patrones y las autor! 

dades. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje tendrían la ú! 
tima palabra en caso de que los interesados no pudieran lle

gar a un acuerdo. 

Con la Ley Federal del Trabaio, el establecimiento de un 

salario mínimo, los preparativos para la forraaci6n de un se

guro social y la alianza política del Estado con la dirigen

cia obrera, si bien no se agotaron todos los ángulos del pr~ 

blema laboral, se constribuiría para definir las relaciones 

entre el gobierno y el movimiento obrero. 

De esta manera, el lapso comprendido entre 1928 y 1934 

.:Eu~ nprcvcch~do por el. régime!! para capitali~;;:tr lñ experien-

cia adquirida durante los años de la colaboración y apoyo 

del movimiento obrero. Con los instrumentos generados duran

te el maximato, la institucionalización de las relaciones 

obrero-patronales bajo la vigilancia y tutela del Estado se 

abrió paso. 

d) El problema agrario 

Al iniciarse los años treinta, la nota dominante en el ámbi

to rural mexicano era la contradicción entre la persistencia 
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de la posici6n econ6micamente dominante del grupo terrate
niente y su falta de le!gitimidad política. Esta falta de le

gitimidad se debía tanto a la explotaci6n de los trabaiado

res libres y acasillados, como a lo irracional de algunos de 
sus sistemas de producci6n. La reforma agraria restringida y 

un tanto selectiva que se había practicado hasta entonces h~ 
bía sido más atil para pacificar y manipular a grupos estra
t€gicos de campesinos, que para modificar la estructura de 

la propiedad y la producci6n. A pesar del conteniüü üeJ. a~ti 
culo 27 Constitucional, una parte del grupo gobernante (los 

"veteranos") y que constituían el grueso de los alleqados a 
Calles, insistían en que el ejido debía ser una forma de pr~ 
piedad transitoria. Al latifundio había que reformarlo qui
t5.ndole lo improdn'"'tivo: pero no necesariamente destruy€mdo
lo. Sin embargo, la herencia agrarista de los años de la lu
cha civil no podía ser destruida de la noche a la mañana y 
otro sector del grupo gobernante (los"agra.ristas") insistía 
en hacer del ejido el nuevo eje de la economía y de las so-

país reque~ía ;::.l menes de un proceso selectivo de reforma 

aqraria, como era el caso de veracruz, re cor.dando los compr~ 
misos originales de la Revoluci6n. Esto lo comprendieron los 
veteranos y permitieron que el reparto continuara en ciertas 

zonas, pero en cuanto pudieron hacerlo destruyeron los e;i
dos comunales con la parcelizaci6n. 

Portes Gil logr6 hacer de la reforma agraria uno de los 
puntos más notables de su corto mandato, a pesar del escaso 

entusiasmo de algunos de los principales líderes políticos. 
Al asumir el poder, declar6 que no pretendía atacar indiscr~ 
minadamente al latifundio, sino restituír, dentro de la ley, 
J.as ticrr;::.:::: que ant~riormente habían sido arrebatadas a los 

pueblos. Sin embargo, superada la crisis de 1929 y reforzada 
la pos~ci6n de Calles, el criterio del Jefe Máximo se fue 
imponiendo sobre el de los agraristas. Debido a ello, Portes 



:Ü.9 . 

Gil tuvo que presentar su pol.í."f::i-ca de dotaci.6n intensiva no 

como un fin, sino como un medio a través del cual se podría 

llegar a dar forma a la pequeña propiedad que tanto le inte

resaba a Calles. 
Durante el mandato de Ortiz Rubio fue cuando las fuerzas 

antiagraristas se mostraron más activas, pues al poco tiempo 

de asumir el cargo, su secretario de Agricultura pretendi6 

anular todas las resoluciones de dotaci6n de tierras firma

das por Portes Gil que no hubieran aparecido en el Diario 

Oficial. Esto evidenciaba el proyecto agrario que se tenía 

reparto agrario en varios estados de la Reptllilica. 
Aquellos esfuerzos, como el de la Liga Nacional Campesina, 

por dar forma a una gran organizaci6n agrarista fueron obst~ 

culizados, en lugar de apoyados por el gobierno. Esta ~iga 

pretendía agrupar al grueso de los agraristas del país bajo 

una jefatura distinta a la del PNR y negociar sus demandas 

con el gobierno desde una posici6n de fuerza e independencia. 
Pero la respuesta del gobierno fue doble: dividi6 a la direc 

tiva de la LNC, integrando una parte de ella al PNR; y con

centr6 una fuerza militar considerable en veracruz con miras 

a desarmar a los cuerpos aqraristas. Por su parte, el Parti

do Nacional Agrarista no pudo sortear tales obstáculo~ y ter 

min6 dividido y marginado. 

En cuanto al PNR, €ste se mantuvo bastante alejado de la 

ccntrova~s~a de ld r~forrna agraria hasta l933, cuando los 

agraristas lograron imponer su punto de vista en el Plan Se

xenal en el que se plasmaba el compromiso de insistir en la 
intensificaci6n de las dotaciones v de incrementar el crédi

to al ejido. 

En el mismo año de 1933, durante el gobierno de Abelardo 
Rodríguez, se reform6 el artículo 27 Constitucional, amplia!!_ 

dose el concepto de ejido para englobar en €1 no s6lo a las 
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tierras de labor, sino también a los pastos, montes y aguas. 

A la vez, se condicion.6 la preservµci6n de la pequeña propi~ 

dad pri.vada a los mismos requisi.tos del ejido: que .fuese 

agrícola y que estuviese en explotaci6n. Después de estas r~ 

.formas apareci6, en marzo de 1934, el primer C6digo Agrario, 

que unificaba toda la legi.slación vigente en la materia des

de una perspectiva no ujena n los intereses agraristas. Las 
discusi.ones en torno al proyecto del C6digo Agrario eran un 

iuuic;:;.dc:::- de 1." nueva presión agrarista. Si. bien Calles si

gui6 los debates muy de cerca, no pudo impedir (i<:Jüal q~e en 
el Plan Sexenall que al final se destruyeran las limitacio

nes que Ortíz Rubio había introducido a la reforma agraria. 
Con el nuevo C6digo Agrario, pese a los deseos y actitudes 

de Calles y de muchos miembros de su cí·rculo íntimo, se vol

vía a establecer el cornprorni.:::o del réqimen con la :reforma 
aqraria y con la descrucci6n del latifundio. 

La resolución del problema campesino era un gran problema 

nacional v para resolverlo había que recurrir tanto a la re

distribución de la poblaci6n rural, como al .fracci.onamiento 

de los grandes latifundios. Paio lu::: ~ntiguas Comisiones Lo
cales Agrarias y la Cornisión Nacional Agraria, no se habían 

redistribuido muchas tierras en los 1'.iltimos años, por l.o que 

el Presidente Abelardo Rodríguez se propuso abrir las compueE._ 

tas ue 1a reforma agraria. Aprobó el. nuevo texto del artícu
lo 27 Constitucional. en el que se el.iminaba de la cuestiú11 

agraria el recurso l.egal. del. amparo y mediante el Departa
mento Autónomo se sustrajo l.a cuestión agraria de la Secreta 
ría de Agricultura, que recientemente había mostrado poca 

simpatía o interés. Se preocupó de que todas las "posesiones 

provisionales" que habían quedado rezagadas en años anterio

res fueran confirmadas automáticamente cuando las resolucio

nes locales no hubiesen sido impugnadas por acciones especí
ficas, con el resu1tado de que l.a distribuci6n de la tierra 

excedi6 aún a la de la ~poca de apogeo él.e Portes Gil. 
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Si bien estas medidas se produieron durante el gobierno 

de Abelardo Rodríguez, en cierta forma fueron ya resultado 

de la influencia de Cárdenas y de sus pru:1;;idarios, pues serían 

instrumentos que su administración, más que la de Rodríguez, 

utilizaría para llevar a cabo su política agraria. 
De esta manera, otro legado que durante el Maximato se d~ 

;ara al sistema político -no obstante la oposición de Calles

fue el hñher puesto l~s bases ~a~a la conciliación permanen

te con los grupos campesinos. 

e) La aportación del maximato al sistema político mexicano. 

Es evidente que el reacomodo rápido y un tanto caótico de 
fuerzas e instituciones políticas fue una de las caract~rís

ticas más notables del rnaxirnato. La prolongación del poder 

del gener~l Calles durante esta etapa tuvo lugar por la nec~ 
1 sidad de levantar un muro de contención para evitar la dis
gregación de las fuerzas políticas y sociales y evitar la 
prolongación de los levantrunientos militares, recurriendo a 

la institucionalización como vía para sostener su poder. Si 

bi;;;; .:O:;i:.c1 institucionalización estaba comenzando a asentarse 
y los conflictos estuvieron a la orden del día, durante el 

período se mostró que el poder central le había ganado terr~ 

no a los feudos y cacicazgos locales. Por vez primera se dio 
una acción política totaJ.i:>;ante pa::::<:. l.cgra:;:- la unidad nacio

nal, pues ocurrió una armonización entre elementos antes di~ 

persas con un proyecto que tenía como fundamento básico y c~ 
mo n1icleo la configuración del Estado rnode_rno con un siste
ma político que lo sustentara. 

Calles ejerció durante el Maximato todo su poder para fo~ 

jar las mediaciones necesarias de un sistema político. En es 

te período se rehicieron las relaciones políticas de los in
dividuos, se impuco un lenguaje de formas políticas y se es

tablecieron instituciones de intermediación y arbitraje con 
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áreas definidas de influencia y canales obligatorios para 

asegurar un poder personal-impersonal de distintas instan

cias. En este período tiene lugar el aprendizaje por parte 

del Estado, de la conciliación de la lucha de clases, esto 

es, se ponen las bases del Estado como regulador del confli~ 

to social. Para ello se hechó mano de la legislación como 

norma social, como mecanismo político para conciliar. Con la 

nueva Ley F8der~l del Trabajo, el Estado se erige como árbi

tro y conciliador entre las clases sociales que empiezan a 

llicztr=r ~u fuerza potencial; y con el establecimiento del s~ 

lario m!nimo obligatorio se dan los primeros ~asüs par= l~ 

negociación con los representantes del capital y el trabajo, 

as! corno para la organizaci6n de una maquinaria administrati_ 

va que peri6dicamente revisara el monto de ese salario, 

siempre con la presencia de los representantes del Estado p~ 
ra conciliar entre a.mb0s. Como parte de esta estrategia, el 

C6digo Agrario fue utilizado para ejercer la tutelaridad del 

Estado sobre las clases sociales desponseídas y para evitar 

que el problema agrario se ~aliera de control. Tales accio
nes, entre otras, constituyeron un esfuerzo importante para 

impedir que la inestabiiidaü ¡:;vlitica y ~ocial detuviera la 

marcha institucional. 

De esta manera, durante los tres gobiernos del Maxirnato 

se establecieron importantes mecanismos de conciliaci6n pol~ 

tica y de orga~iza0i6n social. La soluci6n del problema con 

la Iglesia, mediante los acuerdos y la toleranc.ia religio::<a; 

la modernización de la educación superior, con la autonomía 

universitaria; la fundación del PNR, para liquidar el caudi

llismo y garantizar la legitimidad constitucional del Estado 

mediante elecciones; as! como la Ley Federal del Trabajo, el 

Código Agrario, la reorganización del ej~rcito y la Ley Gen~ 
ral de Sociedades Mercantiles, fueron medidas que se orient~ 
ron en este sencidu. No obstante, la misma división del pe

riódo en tres administraciones impidió el alcance de realiz~ 

! 
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ciones importantes, pues su dependencia con respecto a la s~ 
pervisi6n y . o:i:·ientaci6n del Jefe Máximo hizo que operaran 
dentro de un m~rgen limitado. A pesar de los avances en la 
institucionalizaci6n, el arbitraje estatal o la concilia
ci6n, el per1odo termin6 sin lograr la contenci6n del--rnale~ 
tar latente o manifiesto entre los sectores mayoritarios de 
la poblaci6n. Debido a ello, al final del Maximato se vis
lumbra una nueva conciencia que.implicaba la asimilaci6n e 
integraci6n paulatina de las demandas sociales para la esta

bilidad futura. 
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C. EL CONTROL.POLITICO: EL ESTADO FRENTE A 

LAS CLASES SOCIALES (1934-1940) 

l. EL ENFASIS POPULAR DEL CARDENISMO. 

La sobrevivencia del sistema político mexicano al final del 

maximato dependía del control del poder del Estado por parte 

de los gobiernos constitucionales, pero tarnbi~n de una res

puesta m~s amplia a las demandas sociales 

Si bien existían logros innegables en la estructuración 

del poder, el desenvolvimiento social y los beneficios popu
lares mostraban s6lo un adelanto formal. En realidad, las 

rcivindicacivnss sociaies con~agradas en la Constitución de 

1917 habían quedado relegadas frente a la importancia que se 

le otorgó a las metas de institucionalización y de consolid~ 

ción del poder del Estado. Los intentos de mejorías para los 

sectores populares habían respondido por lo general a situa
ciones de conflicto, en donde el manejo conciliatorio, me

diante cierto beneficios, se hacía necesario para mantener 

la legitimación de los gobiernos posrevolucionarios. 

Para alcanzar la estructuración de un poder instituciona

lizado y central por encima de muchos otros, la presión de 
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los sectores sociales hacía necesario que se mantuviera un 

compromiso amplio v equilibrado con éstos, Este compromiso 

requería fundamentar1deol6gicamente el poder con una plata

forma no s6lo popular, sino nacional. El nacionalismo const~ 

tuy6 un factor básico para la manipulaci6n de aquellos sectQ 
res que, a pesar de las promesas, no habían logrado que sus 

demandas fueran incorporadas en las metas concretas del po-
. der. Por su amplitu<.1, este elemento .i:Uücio;:;é c=c fuerza in

teqradora de la sociedad v como soluci6n conciliadora, cons

tituyendose en el factor común de la estabilidad política. 
Sin embargo, en el momento en que la identidad nacional y el 

poder oficial quedan más o menos asentados, el nacionalismo 
empez6 a perder vigencia paulatinamente, entrando en crisis 

al final del maximato debido a las carencias populares. 

El descontento de los tr.abajadores empez6 a pesar en la 
imagen y conciencia de los gobiernos revoluc_ionarios de una 

forma inquietante, pues el malestar podría ser aprovechado y 
.ti10.r-,.ip'"Ul=.d::: pe~ ~l'?~Pnt:o,:; disidentes o independientes para 

impugnar al poder y al sistema. Ante este peligro, el grupo 

en el poder debía abanderar y diriqir el descontento desde 

arriba, a trav~s de su~ propios mecanismos o canales instit~ 
cionalizados. Esta salida implicaba nuevas variantes ideol6-
gicas y organizativas pará fomentar la confianza en elpodG:;:

revolucionario y mantener así la legitimidad y la estabili
dad del sistema. 

Debido a ello, se decidi6 enfatizar el aspecto social de 

la ideología del Partido en el poder, lo que implic6 un man!::_ 
jo distinto de las reglas del juego e introdujo un compromi

so nuevo con la sociedad. Para esto se comenz6 por respaldar 

las demandas sociales en zérminos más radicales. 

Paralelamente a las medidas reorganizativas de los obre
ros y los campesinos, se 0labor6 ~l primer Plan Sexenal, ba
jo el auspicio del PNR, para el siguiente gobierno de 1934-
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1940. En el programa socio-político del Plan se intentaba 

reubicar la problemática popular dentro del coptexto nacional. 

Sin querer renunciar a la defensa de los demás intereses so

ciales que habían ayudado al fomento de la unidad nacional y 

al crecimiento econ6mico, se buscaba hacer explícito el 

cambio en la ideologfa, adaptándola en funci6n de las caren

cias mayoritarias. 
143 Los aspectos claves del Plan_sexenal revelaban la noG~ 

sidad objetiva de conciliar la problemática popular del mo

mento con las posturas relativas a las expectativas sectoria 

les, como medio estrat~gico para los fines del consenso y de 

la continuidad política. 

El arreglo ideol6gico al que se lleg6 en ese momento pro

voc5: por. sus características, un prog~cuna de corte populis

ta 144 • Ello implic6 más un arma política que una soluci6n 

.social profunda. De esta manera, la base de la nueva racion~ 

lidad del grupo en el poder se .fundamentó en el l:!\nfasis pop~ 

lar, ofreciendo, en el desempeño político, la proyecci6n de 

~n~ i~~gcn anriqü~~lUa ~n términos socia1es y Gtil para el 

control masivo de los grupos populares. 

No obstante que la elaboraci6n del Plan Sexenal contribu

y6 a tranquilizar del descontento y la incertidumbre que 

existían al final del maximato, la luchR ~olít~ca al i~tc

rior del grupo gobernante y la insatisfacción de las masas 

1.43 Los cinoo puntos fundarrentales d31 Plan eran: Intervenci6n estatal, 
subrayando su fUnción en la vigilancia cel bienestar social oon la 
capacidad de intervenir en los ccnflictos y d3mandas sociales en far 
ma IIClnipulativa o cinciliatoria; P.eforma Agraria; Sindicalismo, sin
preten<Er acrecentar las actividares políticas obreras d3 manera in
dependiente; Actividad empresarial, :reiterancb la posición paterna
lista <El Estado con :respecto a los intereses de la burguesía nacio
nal; y educación nacional, concebida cnro elemento doctrinario al 
servicio d31 sistemay·ae laideolcgía oficial. 

144 Entendido el populis:rro =rro un arma organizacional, cano un instru
nento fundarrental para sincronizar grupos d3 intereses divergentes, 
para lograr el cx:mtrol político y el resar.rollo institucional. 



populares. hacían necesari.o un candidato a la Presidencia de 

la República capaz de conci.li.ar· las d:j:ficultades dentro de 

la familia revolucionaria y de integrar las necesidades y d~ 
mandas populares en su proyecto de naci6n. El candidato que 

se había mostrado id6neo para mediar en ambos sentidos (con 

el grupo en el poder y con masas popularesl era Lázaro Carde 

nas, quien contaba con el su.L.iciente prestigio político y s~ 

cial como para ser apoyado por el PNR, pues representaba la 

r-..,i:;ih:i 1i.d::id de lcgitL"nar al. poder~ con una nueva base social., 

ante la insatisfacci6n por las políticas de Ortíz Rubio y de 

Abelardo Rodríguez. 

Cárdenas intent6 crear una atm6sfera más optimista, espe

cialmente entre los sectores populares, para obtener su int~ 

graci6n, así como la cooperaci6n con su proyecto y con el 

sistema. Enfatiz6 los aspectos sociales del Plan sexenal pa

ra subrayar su nueva concepci6n política y para lograr, pau

latinamente, su independencia en el poder mediante un renov~ 

do apoyo popular. Las promesas en la ret6rica cardenista y 

el novedoso tipo de gira p~lítica que intent6 Cárdenas, con 

el deseo de entablar una relaci6n más directa y cercana con 

el pueblo, comenzaron a configurar un prototipo distinto en 
el liderazgo político. su gira electoral se convertiría en 

pauta de referencia para las futuras campañas presidenciales, 

como testimonio (por pürtc de lo~ nuevos gobcrn~nte~) de 

preocupaci6n social y como garantía para la legitimaci6n del 
poder. 

La tónica popular cardenista no intentaba un rompimiento 

con el sistema político que se había venido gestando, obede
cía a una lucha política real como consecuencia de la insa

tisfacción social durante el maximato, y expresaba el deseo 
de mejorar y fortalecer el r~gimen institucional. 

En el orden de valores expresados durante su campaña elec 
toral, Cárdenas mostraba un manejo simb6lico de los anhelos 

populares, más que un apego estricto a las posibilidades rea 



les. Si bien se comprometi6 a realizar en los primeros años 

de su gobierno la reforma agraria total y ubic6 las necesid~ 

des obreras dentro de un marco social de lucha de clases, el 

verdadero objetivo de su planteamiento seguía siendo el 

equilibrio entre los sectores sociales. Con esta concepci6n 

buscaba la autolegitimaci6n ante los distintos intereses de 

clase. 

"El dinamism:> social partir:l.a ae la lucha ce clases, pero vigi
lad'.:> y regulado por el Estad:> ( ... ) El intervencioniS!l'O estatal 
dentro ce la dinámica de la lucha de clases, cobro sentido pri-
n·~;.A..-1{ !lo 1 ':"'i.1.G. ..:i.1 (-'a,...,;..A.,.... ...-1..::.. .cw-v·n!'? ;'h-.:- •• .0. .... .:-~,;::....:1.:~ ..... r": - .....--....:-- ..:::_ ... ______ .- - -- ----- - --:a.------- .z ___ .... ___ , - ··--' ........ -..... 
cho, el elemento de cxmtrapartida a la misma lucha de clases. 
No obstante, la defensa oficial del intervencionism:> se hizo 
ccn base en un interés de justicia social y para vigilar la dis 
tribuci6n de la riqueza nacional". 145 -

De esta manera, Cárdenas reforzaba las expectativas popu

lares, a la vez que intentaba construír la fuerza del Estado 

frente a las demandas sociales, donde el prop6si to inicial 

era la negociaci6n, el control y la conciliaci6n. Este mane

jo ideol6gico de la lucha de clases le resultaría al grupo 

gobernante la mejor manera_. de defenderse ante la presi6n de 

las carencias populares. 

Las esperanzas y ofertas del Plan Sexenal, así como el 

impacto favorable de la campañ~ electoral cardenista, propi~ 

ciaron la tranquilizaci6n y aceptaci6n social del nuevo Pre
sidente. ·pero la formaci6n de su liderazgo necesitaba, ade

más óe respaldar las espectativas sociales, satisfacer 

también las ambiciones de poder entre los grupos políticos 
que aspiraban a ello, con el fin de lograr la estabilizaci6n, 

acertaci6n y 1egitimaci6n, pues la cohesi6n interna del nue

vo gobierno resultaba tan importante como el consenso social. 

La selecci6n e integraci6n del nuevo equipo gobernante, 
con base en cierto equilibrio, permitiría estructurar una co 

145 Ierner, B. y Ralsky, s., Op Ci.t, p. 111. 
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laboraci6n no conflictiva en torno a sus decisiones. Ello 

oblig6 a Cárdenas a incorporar a su. gabinete a elementos re

presentativos de las corrientes en pugna, con el fin de cul

tivar su apoyo y no despertar predisposici6n en torno a sus 

aspiraciones en el ejercicio del poder. Esto era una necesi

dad política que, reforzada por la presencia de Calles como 

Jefe Máximo, re3ultaba un factor adicional en las restriccio 

nes del Presidente para el eje.rcicio del poder. 
No obstante, la necesidad de integrar elementos callistas 

en su gabinete para con::;olidar su poder.- se volvi6 pres cind.!_ 
ble para Cárdenas cuando comenz6 a hacer uso de otras fuer

"'""' de apoyo, movili:>:ando a las fuerzas populares para es
tructurar nuevas alianzas de unidad revolucionaria, en fun

ci6n de un respaldo social más amplio. A medida que creci6 

la simpatía y adhesi6n popular en torno a Cárdenas, adoptó 

medidas más radicales en la movilización de las masas. Con 

ello, además de sentar las bases de un apoyo popular y enea~ ' 
zar1o hacia la ruptura üe1 nexo da dependencia política con 

Calles, se populariz6 el poder presidencial. nas fuertes crí 

ticas de callistas, empresarios y antiguos líderes de la 

CROM que vieron afectados sus intereses políticos (pues se 
amenazaba con apartarlos del centro de las decisiones) , fue
ron insuficientes frente a l.os apoyos qu~ ~u t:~c w.c,u,an~o J..:::·~ 

gr6 movilizar cárdenas. Así, el Presidente conté con el po

der que le confería el derecho constitucional, con la organ!_ 

zaci6n y apoyo de las fuerzas populares y con el poder mili
tc::.r, rle~politi?-año e :i.nstitucionalizado. 

2 • INCORPORACION DE LAS MASAS POPULAP.ES AL JUEOO POLITICO; 

LA TRANSFORMACION DEL PARTIDO EN PRN. 

Al final del maximato, las principales organizaciones campe
sinas y obreras, cuyo desarrollo había sido favorecido por 

las consecuencias de la Gran Depresi6n, permanecían fuera 
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del control del gobierno. El PNR seguía siendo un centro de 

uni6n de los caciques callistas y aunque éste partido había 

llevado oficialmente a Lázaro Cárdenas a la Presidencia de 

la República, en realidad su candidatura se había consolida

do fuera del partido gracias al.apoyo de organizaciones 

campesinas que, sin estar plenamente integradas a éste, cons 

tituían una fuerza popular de importancia considerable. 

El gobierno cardenista se p~esent6, desde un inicio, de

terminado a responder a las demandas de los campesinos y los 

trabajadores, intensificando el reparto de tierras y alentan

do a las nuevas organizaciones de trabajadores a luchar por 

sus derechos. Para este fin, abrog6 el artículo de la Ley Fe 

deral del Trabajo que prohibía a los sindicatos actuar en p~ 

litica y se manifest6 comprensivo con relaci6n a las numero

sas huelgas que habían comenzado. Según el proyecto cardeni~ 

ta, el gobierno debía ser no s6lo el promotor del desarrollo 

econ6mico y el mediador en los conflictos sociales, sino 

también el organizador de las masas populares. 

Sin embargo, la interpretaci6n que los callistas tenían 

de la Revoluci6n continuaba impidiendo la plena integración 

al PNR de las fuerzas cardenistas. La actitud de Cárdenas, 

favorable para los sectores populares, acrecent6 el conflic

to con el grupo callista, que permanecía ligado a las clases 

nes de 1935 había un claro antagonismo entre el aparato del 

PNR y las nuevas fuerzas sociales sobre las que se apoyaba 

el Presidente. En esos momentos, Cárdenas recibi6 un apoyo 

masivo de las principales organizaciones sindicales, de la 

mayor parte de los gobernadores y de los jefes militares, 

así corno de diversas asociaciones privadas que pedían, ade

más, la salida del Jefe Máximo del país. Con ello, los blo

ques cardenistas en el Congreso se convirtieron rápidamente 

en mayoritarios y, cuando Calles anunci6 su salida hacia el 

extranjero, se evidenci6 que el peso de las fuerzas estaba 



232 

del lado de Cárdenas. 
Como resultado del conflicto, CÁrdenas pudo consolidarse 

en el ejercicio del poder, pero se dio un debilitamiento 

importante en el partido de la Revoluci6n, que seguía caren

te de una base s6lida y de una fuerza popular. No obstante 

la debilidad del PNR, Cárdenas decidi6 mantenerlo consideran 

do que, cambiando éste de táctica y de procedimientos, po

dría tener un sentido más acorde con los principios sosteni
dos por el Estado mexicano, por lo que dio instrucciones pa

ra que se le fortaleciera. 
El papel del par~ido fue clarQmente redefinido y, luego 

de la ruptura del Presidente con Calles, pas6 a ser oficial

mente un apoyo incondicional del gobierno. Portes Gil, de nu~ 
vo al frente del CEN del Partido, expresó en ese momento que 

su objetivo esencial sería secundar la política del Preside~ 

te y que el programa del Partido no era otro que el del go
bierno. El PNR trat6 de poner de relieve el carácter socj.al 

de sus actividades·, identificandose en este aspecto con el. 

General. Cárdenas y con sus _vromesas el.ectorales. El. PNR se 

había convertido al final. del. MaJ;imato callista en un parti

do C..:; cu<::.dras ~· el Presidente Cárdenas buscaba hacer de él. 

una organizaci6n de masas. 

Para Cárdenas era primor9.ial organizar a los campesinos 
en una sol.a agrupaci6n nacional para el. éxito del reparto de 

tierras y en particul.ar porque su acci6n seguía sin ninguna 

coordinación, lo que dificultaba 1a ccn~clioaci6n del Estado 

posrevol.ucionario. Según Cárdenas, el. PNR era el. indicado p~ 

ra unificar en el menor tiempo posibl.e a los campesinos y 
realizar los fines señal.ados en el. terreno agrario. Oficial

mente encargado de l.a unificaci6n campesina, el. PNR pudo pr~ 

yectar ampl.iamente la imagen de un partido popular que l.uch~ 

ba al lado de las masas en su combate contra l.as clases po

seedoras y crear las condiciones para su ul.terior transforma 
ci6n formal. 

• 



La unifi.caci-6n de los campesinos bajo la tutela oficial 
era el primer paso en la reorgánizaci-6n de las masas popula

res y el segundo fue la constí:.tuci6n de una gran central 

obrera que pa~ecía destinada a llenar el sitio que había de
jado la CROM. Lombardo Toledano había anunciado su intenci6n 
de integrar a los trabajadores.del campo en una nueva organ!_ 

zaci6n junto con los obreros, pero las autoridades consider~ 
ron que una central obrero-campesina demasiado poderosa po
dr!a reducir el. márgen de monioora Cie:i. Presiüeni:.t' ó ü..:.t.::11.:::.:

el desenvolvimiento del Estado. La formaci6n de la nueva cen 
tral laboral se dio en un Smbiente controvertido, pero cont6 

con la adhesi6n de las principales organizaciones populares 
(s6lo la CROM y la CGT no se adhirieron a la nueva organiza
ci6n), y en 1936 se cre6 la Confederaci6n de Trabajadores de 
Mt;xico (CTM) • 

La constituci6n de la CTM tuvo sin duda una influencia de 
terminante en la evoluci6n del.Partido, a la vez que,se con

virti6 en el pilar fundamental de la política de masas del 
P.re:::i~!lt~. Es~= ~nt!7'~1 ~~i-:?.h1Ard F> entonces una serie de 

importantes vínculos_ con el aparato estatal, y sus c:lirigen

tes, que desde antes se había acercado ~1-grupo cardenista, 
comenz·aron a· consol.idar una ser.te de a1i.¡ln:::as con l.cs diri-

gentes políticos, las cuales iban ·a hacerles perde.r-;en mucho 
su m:irgen. de maniobra. 

El PNR mostraba una tendencia a convertirse en una vasta 
organizaci6n de fuerzas obre.ras y campesinas, pero en el pr~ 
yecto cardenista, todos los grupos debían estar organizados 
y así fue como, por la Ley de C:imaras de Comercio y de Indu~ 
tria (de 1936), se dio un carácter oficial a la CONCANACO y 

a la CONCAMIN, sentandose las bases de los grupos de presi6n 
bajo el control del Partido o del gobierno. Se acept6 la re
lativa autonomía de estas centrales, pero no se le intent6 
incorporar al Partido para recalcar la imagen manifiesta de 
la representación popular del mismo. En el caso de· las agru-
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paciones empresariales, como grupos de interés fuera del Pa~ 

tido podían ejercer mayor presi6n en las decisiones de arri

ba, convirtiéndose en los canales formales de comunicaci6n 

entre el Estado y los empresarios. 

La actitud favorable de Cárdenas ante las huelgas, las 

ocupaciones de tierras y las manifestaciones populares cons

tituyó el rundamcnto de la alianza entre las nuevas organiz~ 

cienes y el Presidente. Cárdenas ~ozaba de un prestigio sin 

igu~l a F.Cdiados de su mandato y con la expropiación del pe~ 

tr6leo se reforz6 la unidad popular en Lo~no al Presidente 

de la República haciendo más fácil la realizaci6n del proye=· 
to cardenista de reformar profundamente al Partido. 

En esos años, los movimientos campesino y obrero habían 

sido reorganizados y parcialmente incorporados gracias a la 
política de aperi.:.u~a, pero era necesario encuadrarlos conve-: 

nientemente en el I'artido. La estructura formal del P.NR nú co 

rrespondía ya, sin embargo, a su estructura real, ni a las 
necesidades del cardenismo. Así, el gobierno de Cárdenas 

comprendió la urgencia de transformar de manera formal ál 

PNR para consolidar tl f:Lcnte -:;ne debía permitirle acelerar 

la aplicaci6n del Plan Sexenal y hacer más claramente del 

PNR el partido del proyecto cardenista. El Partido, para Cá~ 

denas, no debía ser regulauor de las fuerzas revoluciona
rias, ni reemplazante del poder personal del caudillo regio

nal (objetivo callista) , ni tampoco e1 canal de üscenso y 

fuente de programación para el gobierno (ob.jetivo del maxim~ 
to), sino que debía desempefar una funci6n de apoyo útil al 
Presidente de la República y servir como modelo conciliato

rio sobre las demandas de los diversos grupos sociales y fre!:: 
te a ellas. Este objetivo implicaba otorgar una re~resenta

ci6n a los sectores sociales dentro de la unidad política 

oficial, y la solución se efectuaría abrien.do las puertas 
del Partido para que se incorporaran a él las diversas orga
nizaciones sociales. 



De esta manera, el 3Q de marzo de 1938 qued6 constituído 

el. nuevo Partido de la Revoluci6n Mexicana (PRMl, que debía 

tener en lo sucesivo una doble estructura: además de la tra
dicional o "directa", que reposaba: en sus diversos comités, 
debía tener una estructura "indirecta", fundada en los secto 
res. 

Las centrales y sindicatos obreros se.manifestaron, de ma 
nera ~a~i ~n~nime: en favor d~ la iniciativa de C~rdenas. La 
Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Es
tado (FSTSEl, que acababa de constituírse, pidi6 también ser 
aceptada como miembro 146 • y las organizaciones campesinas e~ 
taban en vías de unificarse gracias al Partido, por l.o que 
ninguna disidencia se manifest6 públicamente. El apoyo de t~ 
das estas organizaciones, que constituían el ~unto el.ave del 

proyecto presidencial, fue en general. bastante amplio, pero 
repos6 esencialmente en el apoyo de la CTM, que se había con 
vertido en l.a organizaci6n más fuerte del país. 

El proyecto de Partido esbozado por Cárdenas tendía funda 
mental.mente a un fortalecimiento del Estado. Cárdenas queria 
un Partido en el que los trabajadores, los campesinos, los 
empleados p6blicos y los militares constituyeran un firme 

sostén a l.a acci6n gubernamental. En lo relativo ál sector 
m·.il.:ltar, ~árd~n.as p~ns~b.;:. que 1.cs mi.ernbros del ej~rci~o no 

serían empujados hacia la política militante, sino que su p~ 
pel consistiría en actuar como un contrapeso ante el sector 
obrero. La incorporaci6n d~ los militares al. Partido, como 
sector, permitiría por otra parte, seg6n el Presidente, ha
cerles sentir que su papel no era predominante, pues corno él 
señalara años más tarde, se buscaba reducir su influencia a 
un s6lo voto dentro de un grupo de cuatro. La constituci6n 
del sector militar, además de reducir J.a in.Cluencia política 

de los militares, debía, en la 6ptica cardenista, reforzar 

146 Los trabajadores pGblicos se si.nnaron al sector Popular a fines ae 
1938. 
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el control del Ejecutivo sobre las decisiones del Partido. 

Según el Pacto Const~tutivo del PRM, éste quedaría forma

do, en su estructura indirecta, por cuatro grandes sectores 

sociales: el Campesino, con las Ligas de Comunidades Agra

rias, los sindicatos campesinos y la CCM; el Obrero, con la 

CTM, la CROM, la CGT, el Sindicato de Mineros y el Sindicato 

de Electricistas; el Militar, con los miembros del Ejército 

y la Marina, como ciudadanos y no como corporaciones; y el 

Popular, con las cooperativas, los artesanos, los industria-

sionales y los empleados de la agricultura, de la industria 

y del comercio mediante afiliaci6n individual. La creaci6n 

del sector popular en el seno del Partido fue ideada para 

servir como mecanismo de diferenciaci6n entre el status del 

obrero y del campesino y que debía contar con una participa

ci6n política a través de canales y grupos políticos distin

tos. Este sector surgi6 como un organismo ambiguo, cuya fin~ 

lidad era aglutinar a la masa heterogénea de revolucionarios 

que no eran ni obreros ni c_ampesinos. 

Todo este mecanismo abría la posibilidad de integrar un 

organismo político como canal de expresión articulado que r~ 

presentara los intereses específicos de dichos sectores. El 

Partido asumía la. voluntad de abogar por ellos, a cambio de 

su apoyo al sistema político. El PRM se presento, en sus pr~ 

meros meses de vida, como un amp:Lio r.L~ent.e de apoyo a l.::. po

lítica cardenista y, en muchos aspectos, como una vanguardia 

del régimen. 

A partir de ese momento, el papel del Partido cambi6 y d~ 

j6 de ser un organismo de coalición de los partidos regiona

les y locales organizados en torno a los caciques revolucio

narios, y representó una tentativa para concluír con la par

ticipación de los militares en la política y para subordinar 

a las organizaciones populares al nuevo Estado. Desde el ini 

cio de su gobierno, Cárdenas había buscado establecer un 
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compromiso entre las diversas clases sociales, tratando de 

satisfacer algunas de sus reivindicaciones más importantes, 

y la reorganizaci6n del Partido la permiti6 instituír ofi-· 

cialmente ese compromiso y hacer de €1 uno de los fundamen

tos del Estado mexicano posrevolucionario. 

El gobierno cardenista se había caracterizado como el más 

agrarista de los gobiernos posrevolucionarios y en ese con

texto Cárdenas pudo imponer su proyecto con mayor facilidad 

a las organi7.~~ionee camp~~inüs 4adiúales. La política de 

unificaci6n campesina, anunciada desde el principio de la 

campaña presidencial, tuvo entonces su culminaci6n con el na 

cimiento de la Confederaci6n Nacional Campesina {CNC) en ago~ 

to de 1938. Habiéndose disuelto previamente la CCM y las de

m&s organizaciones, la CNC se convirti6 de hecho en la única 

central campesina reconocida. Por consiguiente, la nueva cen 

tral debía actuar, según el Presidente, siempre de acuerdo 

con las autoridades, pues había sido organizada por el Esta

do a través de su Partido. En nacimiento de la CNC constitu

y6, además, un contrapeso ~ la influencia crecientP. n~ l= 

CTM. La CNC se caracterizó sin embargo desde su inicio por 

una ausencia de democracia interna y de representatividad 

por parte de sus líderes, ya que desde entonces los dirigen~ 

tes campesinos fueron nombrados por las autoridades. 

Con lü. creaciG11 de la central campesina el Partido se re

forz6 notablemente, pues se hacía realidad el proyecto polí

tico cardenista. 

"En 1938, la refoniia agraria cardenista, la transformaci6n del 
Partido en PFM, y la constituci6n de la OC COITO illla dependen
cia oficial aseguraron por mucho tiempo el apoyo de las masas 
campesinas a los gobiernos posrevolucionarios y al Partido de 
la Revoluci6n" . 14 7 

A partir de 1938, el sistema político mexicano estuvo fun-

147 Ga=ido, Luis Javier, ~, p. 262. 
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dado, más que en el pasado, en la existencia de un partido 

único; el PRM, Aunque se formaron varias organizaciones der~ 

chistas como reacci.6n al carden:i:.&no 1 no fueron más que parti:_ 

dos ocasionales que carecían de bases organizadas. En cuanto 

a la izquierda, surgieron algunas pequeñas formaciones dura~ 

te esos años, pero ninguna tuvo una verdadera relevancia, y 

el PCM había decidido apoyar al PRH como "frente popular", 

por lo que no hubo ninguna opos~ci6n formal al Partido ofi

cial. 
El PRM naci6 además, sin tener verdaderas·estructuras de-

mocrcí ticas. La 1.lCS..LúaÜ.éa. ·· deru0c:Laci¡¡ .fu::ci.cr::::.1." ~·~u-e un l~m~ 

que permiti6 a los líderes de los sectores populares deterrni 

nar entre ellos las candidaturas, bajo la autoridad de un re 
presentante del Ejecutivo: el presidente del Partido. 

"En el PRI.'!, 1a tlnica vida interna se desarrollaba en 1os 6rganos 
dirigentes, en los que los representantes de los sectores nego
ciaban sus posiciones. Las bases populares caxec:'.i'.au, ¡¡a¡= el =
trario, de instancias de participacilSn. El PIM, qua.hábia sioo 
constituído cx:m::> un partido 'popular', adquiri6 así .rápidamente 
una marcada connotaci6n carro el .partido de los dirigentes. políti 
cos y sindicales" . 148 -

Al incorporar a los diversos sectores sociales en el Par
tido, se dot6 al sistema político de símbolos democráticos, 

lo que a su vez fortalecilS al Estado. Pero la misma divisi6n 

en sectores reflej6 su parte manipuladora, pues dio al Esta

do nuevos medios para fortalecer su control sobre las organi 

za.ci:ones popu.lar9s., :l::::. que ~s.te podría opon~~ lft~ .. demandas 

de un sector a las de otro y reforzar su capacidad de nego

ciaci6n. La afi1iaci6n obligatoria de los campesinos y los 

militares y la incorporaci6n de la mayor parte de los traba

jadores sindicalizados al Partido, consolidaron una amplia 

estructura de mediaci6n que permitía el control de los movi
mientos populares. En este sentido, la ideología popular y 

148 Ibid, p. 299. 
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el manejo populista enriquecían al sistema político en tanto 

lo dotaban de más armas para su funcionamiento posterior. 

Con la reforma de 1938, el PRM organizado por sectores se 

erigía como el organizador, movilizador y controlador de las. 

masas en favor de la polftica o~icial, con lo que se asegur~ 

ba su apoyo al desarrollo econ6mico con base en la estabili~ 

dad política. Finalmente, con la integracjón de l~~ masd~ en 

el Partido del Estado, se sellaba la alianza que daba comien· 

zo al control político. 

3. CONTROL POLITICO Y CONCILIACION. ; - ~-

Para llevar a caho la política ue modernización del nuevo E~, 

tado mexicano el grupo en el poder requería, a mediados de. 

los años treinta, mantener un riguroso control sobre la.e~o~ 

lución de las clases sociales para que, al mismo tiempo que. 

fueran impulsadas, se convirtieran en sustento del poder es

tatal. Rste imporatlvo permiti6 la evoluci6n del Partido del 

Estado, de un factor de unificaci6n de los caudillismos (r~~ . 

lizando la mediaci6n entre las facciones del gru~o revoluci~ 

nario), a un factor de organizaci6n política de las clases 

sociales en sectores (para reali:;o;ar l.:: mediación entre el 

aparato estatal y las organizaciones populares) . 

Para el r€gimen cardenista era necesario forzar la parti

cipaci6n de los trabajadores para que su ascenso económico 

fuera acompañado de modificaciones en su cultura política. Y 

eso fue lo que hizo el PRM con su reforma: subordinar a las 

masas trabajadoras a los designios políticos del nuevo grupo 

en el poder, de tal manera que la alianza con los dirigentes 

gremiales diera sustento ~l poder del Estado. Detrás de esta 

razón política había también una razón ideol6gica. Los nue

vos polí~icos modernizadores del sistema consideraban que la 

industrializaci6n tenía que venir acompañada de un pluralis

mo ideol6gico y que el control del mismo, como proceso palí-
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tico, s6lo era posible a trav€s de instituciones mediante 

las cuales se pudiera expresar·~ 

Con la transforniaci6n del PRM en 1938, la destrucci6n de 

los viejos partidos y la aceptaci6n en su lugar de organiza
ciones de masas, que se convirtieron en los canales predomi

nantes de la relación entre los dirigentes políticos y las 
bases, tomaba su forma definitiva el sistema de control pol!_ 

tico en nuestro país. 
El t€rmino de "control" se asocia generalmente con el de 

"regulación", por lo que "control pol.ítico" se entiende corno 
la capacidad de l.as autoridades para regul.ar y dirigir la 
forma y contenido de las demandas y apoyos políticos del, y 
al, sistema, así como la naturaleza y peso político de los 
actores del mismo. Por otro lado, el ejercicio eficaz y leg!_ 
time del poder d¿l E~taao por un gobierno, cuando €ste es 
constitucional, resulta de la relaci6n entre la legitimación 

política que la sociedaa le otorga y los instrumentos con_:_ 
losque cuenta para ejercer su control político sobre la so
ciedad. 

·t;¡ nuevo Esi::.C1ÜV ···---~----1llC:..l\..J. \,,;.a.u.V 

darse a partir de la respuesta a las necesidades específicas 
de la sociedad en esos momento~. Con ello obtuvo el respaldo 

social necesario para oponerse a sus enemigos políticos y l:::_ 
gr6 la legitimación política necesaria para que los diversos 
gobiernos ejercieran el poder legítima y eficazmente de 
acuerdo con su proyecto. 

El proyecto cardenista de promover una organización de las 
clases sociales y su participaci6n política por sectores 
había surgido como una iniciativa desde arriba (para la so
ciedad y no por parte de la sociedad) , con el fin de lograr 
un mayor control sobre los diversos grupos organizados. Si 

bien es cierto que durante el gobi~rno de Cárdenas, m:is que 
en cualquier otro, se apoy6 a los sectores popul.ares en su 
organización y mejoramiento econ6mico, tambi€n es verdad que 
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como en ning6n otro se les ,fren6, porque se garantiz6 la 

imposibilidad de que l§s'tos s'e c:;;onvi..rtieran en una ,fuerza au

t6noma y decisiva en la vida nacional, quedando políticamen

te bajo la tutela gubernamental. 

" .•• al ser enclavados los sindicatos en grandes centrales cbre
ras y al pasar éstas a formar parte del partido del Estado, los 
sL'"'ld.i~~.c=: :::e mnvirtiercn e..'1 orga!"l..ismus cli:: or~n p1'.lbl.i.co~ Con 
ello queCb establecida la cadena de dc.minaci6n Estado-Partido
Sindicato y se sentaron las condiciones para que dentro de las 
organizaciones gremiales cristalizara una burocracia sindical, 
:representante del Estad::> centro rel rroviroiento d:>rero;;. l49 

De esta manera, la clase obera se enfrent6 a un gobierno 

que hizo de la represi6n y el convenio, asS: como de las ideas 

radicales, una fuente de captaci6n de sindicatos, grupos o 

sectores sociales. 
El esquema revolucionario qua poco a poco fue:A:'on n.plic¿in

do los diversos gobiernos de 1917 a 1940, tuvo como objetivo 

establecer los instrumentos de control polS:tico que permiti~ 

ran poner en orden a los campesinos e impulsar la organiza
ci6n de la clase obrera, todo esto bajo el liderazgo de las 

clases medias. Se trataba e.n una primera instancia óe que 

los terratenientes dejaran de ser la clas.e dominante, pero 

tambil§n de que los nuevos capitalistas y las fracciones de 

las clases medias contrarrevolucionarias no compitieran con 
los "revoli1cionarios" por e1 poder estatal. Con 1a incorpora 

ci6n al PRM tanto de las clases populares como de los grupos 
medios sobre una base sectorial, se aseguraba al sistema po
lS:tico una posibilidad de control y un potencial efectivo en 

la negociación de sus demandas futuras. Esto significó un p~ 

so importante en el establecimiento de canales específicos 

de comunicación entre el gobierno y las distintas clases so

ciales, modernizándose el sistema en sus relaciones directas 

con la mayoría de los gi:upos organizados. Además, la incorp~ 

149 Leal, Juan Felipe, Ml!xi.co: Estado, Burocracia y Sindicatos, p. 46. 
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raci6n de la lucha de cla~cs en la ideología oficial, fue 

una de las medidas mis importantes en el control sobre las 

exigencias sociales de los sectores populares. 

En todo este proceso de can:'bio s"! fueron dando nuevas for 

mas y crcnndo nuevas instituciones. Lo que contribuía a def_i 

nir a la política mexicana como las relaciones entre grupos 

políticos sin arraigo social o entre caudillos, iba a conveE_ 

tirse en un verdadero coni::re> to social gencr;::.li:o::ado a partir 

de los grupos que empezabnn a combinarse en el poder. La ne

gociaci6n con el gobierno a nombre de las clases sociale:c; y;, 

no se daría a través de individuos aislados, sino de grupos 

reconocidos jurídica y polítlcamente por el Estado, y en el 

fondo, de los círculoc. dj :r.igentes encargados de representar 

los intereses de las djversas clases sociales. En este mismo 

proceso, también se van aceptando corno fen6menos de la maqu~ 

naria polític~ ?. la in~titucionalizació:u Uel .favor, del. pri

vilegio e incluso de la corrupci6n gubernamental. Así, la n~ 

gociaci6n y la alianza con las clases sociales se daría den

tro de marcos institucionales establecidos a. trav€s de los 

sectores y sus dirigentes, evidenciando· los recursos dis:;:io-· 

ni hJ.'?s e!'! el jucgc pol:L L.i..t--u, como las concesiones a cambio 

de la adhesi6n al Estado o de fidelidad al régimen. 

La inclusión de las masas al Partido, la formación de ce~ 

tralcs como la CTM o la CNC con cuño reformista, así como la 

institucionalización de los grupos patronalP-s en las cúm.::rüs 

nacionales, significaban la creación de poderes equilibrados 

a la vez que controlables. 

Es cierto que Cárdenas promovió significativos cambios en 

favor de los sectores obrero y campesino (al grado de que a 

partir de él ningGn Presidente podría desligarse de las de

mandas populares) , pero sus acciones nunca intentaron romper 

el equilibrio entre las fuerzas sociales, En los primeros 

años del gobierno cardenista se observó una actitud inclina

da hacia la satisfacci6n de las exigencias mayoritarias, pues 
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su fuerza se había estructurado en nombre de un compromiso 

popular, pero una vez obtenido el apoyo y logrado el control, 

el compromiso tendía paulatinamente a diluírse ante el peli

gro de una posible desnivelaci6n en la estructura social. 

Además, gran parte de las esperanzas del progreso econ6mico 

se fincaban en el sector empresarial, por lo que no era conv~ 

niente conflictuar demasiado las relaciones internas. De esta 

manera, uno de los factores bás.icos para lograr la unidad na

cional era la conciliaci6n negociada con las heterog~neas de

mandas e intereses sociales. 

Visto a partir de sus reformas sociales, el gobierno card~ 

nista se present6 como un r~gimen que buscaba articular las 

expresiones y demandas sociales para integrarlas al sistema 

en una forma más coherente y hábil para el control y la conci:_ 

liaci6n posteriores, Fepresent6 una política nacionalista, 

con tendencias estatistas reguladoras de la participaci6n po

pular. 

"Al incorporar a to<bs los intereses sin ninguna distinci6.1. y je 
ra.xquizaci6n, el gd>iemo rebas6 su ~nfasis popular, pe:i:o no la
refensa del pc:>(Er estatal. El modelo de Cárdenas result6 un va
lioso experi.nento re las posibilidades y limitaciones pollticas 
y C2 alguna rr.a."1E?ra se ccnvirti6 en ensayo qt..ie en sexenios poste
riores h<bía de repetirse. Dej15 asentaoo que cualquier reivindi
caci6n popular en M.fud.co, tendría que avanzar oon la lentitud o 
rapiooz que le permitiera la int.egraci6n éle los interesas de los 
otros sectores, sobre todo de las élites econánicas, políticas y 
ño. ~ cl.:!ses rredie.s asc-e_11Clent1?s": J50 

Esta situación oblig6 al liderazgo político a enfatizar 

aún más sobre la necesidad de integrar una unidad nacional, 

para contar así con el apoyo necesario en el sustento del p~ 

der y para ostentar un grado de legitimidad ante las diver

sas presiones sociales. Por otra parte, las polarizaciones 

ideol6gicas en el gobierno fueron importantes porque a lo 

largo de los aros impactaron de distinta manera a la estruc-

150 Lerner, B. y Ralsky, S.;~, p. 133. 
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ma político mexicano, én el cual los regímenes herederos de 

la Revoluci6n fincaron su éxito para la conciliaci6n entre 

las clases sociales. 

Finalmente, con la nueva estructuraci6n del poder, dispe~ 

so entre los grupos y jerarquizado y concentrado en los go

bernantes y el Presidente, floreció una política de arbitra

je, conciliaci6n y sanci6n legal e ilegal, en donde el fac-

tor fu::: el co!.!'..'e?!i·=· €-n-t:":r:-n loi=: actores políticos. . -

"Ia oc:xrplejidad del Estacb naciente encerraba una corcbinaci6n 
de :importantes elementos. Tal vez el más distinto oon respecto 
al Estado anterior fue el convenio y la importancia que adguiri.6 
en la nediaci6n de la lucha de clases. La di.ferencia de la m:eva 
organizaci6n y cultura consisti6 en catbinar el autoritarismo 
con un ejercicio de la autoridad basado en pactos o convenios so 
ciales. El convenio dio otro significado al arbitraje de las au-= 
toridades, a la captaci6n o oooptación ~ indivió.uos y grupos 
( . .'.) al :reconocimiento y a la :cepresentaci6n, a la tolerancia o 
a la idea de lo que es tolerable ••• " 151 

4. AFIRMACION DEL PODER PRESIDENCIAL. 
•·. 

La amplia participación política que las.masas populares al

canzaron durante el cardenismo,. tenía como base la protec

ción del Presidente, y ésta se debía a los resultados que ~l 

esperaha de las trascendentales reformas sociales que estaba 

poniendo en juego (carta importante que el poder presiden

cial aprendió a jugar con maestría) • Las oposiciones al Pre

sidente eran desbaratadas por el empuje que las masas movil~ 

zadas daban a tales reformas, pues se había alimentado la 

imagen del Jefe del Ejecutivo como seguro conductor del pue

blo. 

Cárdenas se convirti6 en vocero y defensor de las deman

das sociales, pero el control y el poaer de decüdón sobre 

151 González Casanova, P.; El Priroor Gcbierno Constitucional, p. 221. 
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ellas debi.a permanecer también bajo el ámbito del Presidente. 

Ello fortaleci6 a la l?res.idenc.ia de .M€xico al grado de ubi

carse como el centro vital del sistema político mexicano, ya 

que el titular del Ejecutivo logró captar la fuerza suficie~ 

te para consolidar a la nueva coalici6n politica y al Estado 

bajo su hegemonía y direcci6n. 

" ••• con la misma entrega con que se había ligado (el puebl.O) a 
los caudillos, se daba añora a las nuevas instituciones y a quien 
las representaba: el PresiC!ente C§:rC!enas".l52 

En ello tenía su papel la Constitución y la ideolo_gía de 

una revoluci6n que af irrnaóa que €sta habia sido hecha para 

el pueblo. La imagen del Presidente que lo podía todo, mos

traba con claridad la seguridad que se había acreditado el 

gobierno posrevolucionario. 
El régimen cardenista le dio popularidad a la Presidencia 

de la Repúlica a un grado desconocido hasta entonces. Con el 

estilo de. su campaña electoral y de sus constantes viajes du 

rante su gobierno (mediante el contacto y la presencia pers~ 

nales), así como con su é~fasis en la reforma agraria y la 

organización obrera, gradualmente se exalt6 no s6lo a Cárde

nas, sino tambi€n al puesto de Presidente de la República, 
adquiriendo éste una enorme legi_timación. A ello contribuyó 

tanibién el hecho de que al finalizar su régimen, Cárdenas no 
·intentaLa seguir gobexnando al pa1s tras -baaL1ba1inas corav lo 

habia hecho Calles. 

El rompimiento entre Calles y Cárdenas había evidenciado 
una nueva etapa en la evolución de las relaciones políticas 

en México y mostró la consolidación del poder presidencial 

sobre más sólidas, por encima de los otros poderes del Esta

do y de cualquier otro poder en la sociedad. La autoridad 
del general Cárdenas sobre el ejército y el apoyo de las or

ganizaciones obreras y campesinas a su política le habían fa 

152 CórCbva, A.; 0p Cit, p. 55 
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cilitado la liquidaci6n del maximato callista. Cárdenas pudo 

así asumi.r plenamente sus funciones como Presidente de la R~ 

pGblica y como Jefe del Partido. Aunque formalmente no lo 

era, el Ejecutivo fue a partir de entonces el jefe indiscuti 

ble del Partido. Una vez eliminado el Jefe Máximo, el Parti

do vino a ser un importante instrumento al servicio del Pre

~iCentc Ce lü República, pue~ se convertía en un 6rgano de 

apoyo incondicional y permanent.e hacia ~ste y en un aparato 

político f1mdamental del Estado. 

"Al transformar al Partid:>, Cárdenas le dio tanbi~ una nueva ba 
se de legit.i.macifu al poder presidencial. Ios necanism:is políti::" 
cos que entonces se consolidaron, pe:oni tieron una amplia subor~ 
nación de parte de las organizaciones populares a la política gu 
bernanental, definida por el Ejecutivo. A través de una a:impleja 
red de estructuras de mediaci6n, el Presidente dispuso de una se 
rie de rredios para reafinnarse o:mo jefe real del Partid:>. Con -
al d.J?Oyu º'°' i:.c.xias las organizaciones que constituían el PRM, el 
rég.irren presidencial se volvi6 :más s6lido que nunca". 153 

De esta manera, el sistema político mexicano se fue fin

cando dura~te esos años sobre un Presidente cuyos poderes 

reales comenzaban a ser superiores a sus facultades constit~ 

cionales. El centro de la vida política nacional pasó del 

Partido al Presidente, quien se erigió en líder nacional y 

jefe de las instituciones con la presidencia de Cárdenas. 

Con ello se institucionalizó y consolidó, en las relaciones 

de poder:- la mismA l?~esidencia de l.::. República, contanüo~cün 

una hegemonía que sería incontrastable. 

Por otra parte, aunque en sus tres primeros años de go

bierno Cárdenas colaboró con una Legislatura que se había es 

tablecido en el gobierno anterior, durante el conflicto con 

Calles la depuración alcanzó al Poder Legislativo. Con ello 

se eliminaban en gran medida los posibles obstáculos para la 

aprobación de los proyectos o iniciativas del Ejecutivo. Pe

ro el esfucr::o carden.isla U.e consolidaci6n y control no se 

153 Garrido, Luis Javier¡ op-cit, p. 299 
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agot6 con la organizaci6n popular o con la depuraci6n del g~ 

binete y del Poder Legislativo. Tamhi.€n con respecto al Po

der Judicial, el Jefe del Ejecutivo mostr6 su deseo de ejer

cer un control mayor. La incorporaci6n de la nueva facultad 

presidencial de nombrar a los ministros de la suprema Corte 

y a los miembros del Tribunal Superior, suprimi6 la autono

mía política del Poder Judicial, pues sus miembros debían 

sus puestos al favor Presidenci_al. De esta :forma, ~ste dejo 

de ser un poder totalmente independiente del. Ejecutivo para 

abrir la posibilidad de que se impartier~ justici~ ce~ base 
en la orientaci6n particular del momento. El. proceso de la 

consolidación del Estado culmin6 así con la preponderancia 

del Poder Ejecutivo. El presidencialismo qued6 enriquecido 

con una de.fini t:iva institucionalizaci6n de su poder y con una 

jerarquizaci6n superior frente a los demás poderes del Esta

do. 

Con las refonnas cardmistas " ••• el pooor presiOO!lcial revenía, 
de la manera más 16gica y natural, un poder que rerivaba, direc 
tarrente cel cargo. Equilibrio y control ae los poderes de hedlO 
llegaba.'"l firw.lmente a mi.nciili.r con la función que el puesto 
d:ll Presidmte estaba llamado a desem¡;eñar en los ~nninos de 
la Constituci6n. Y e .. tn '?';r.!ivale .:. a:;ci:;: ( • .". i que el Presiden
te, oon tal independencia de su poder personal, sería siempre y 
ante cualquier circunstancia un Presirente fuerte, simplercente 
por su calidad ce Presidente, es oocir, por el poder de la ins
tituci6n presidencial" • l.54 

Esta situaci6n hizo derivar al presidencialismo incluso 

hacia la mistificaci6n, sostenida por las actitudes de sumi

sión. popular y lealtad de los integrantes de los gobiernos 

hacia su jefe máximo. La instituci6n presidencial estaba le

gitimada y de ella dependían los designios nacionales. 

A partir de ese momento, usando la Presidencia, Cárdenas 

reemplaz6 las reglas del juego personalistas, vigentes desde 

y durante la etapa del caudillismo nacional, por las lealta-

l.54 Cór.:bva, A.¡ op Cit, p. 54 
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des presidenciales, descansando cada vez más la autoridad 

del Presidente en una j·erarguíá institucional. El mando polf_ 

tico dependería del arbitrio y personalidad del Presidente, 

independientemente de las formaciones sociales y sus articu

laciones como clases o en la administraci6n pG.blica, el ejé~ 

cito, el Partido, el Poder Legislativo y el Judicial. Así 

creci6 en importancia la disciplina y la negociaci6n instit~ 

cional de las organizaciones de la sociedad civil. Para las 

actividades opositoras abiertas, provenientes de las mismas 

filas políticas internas, la respuesta por lo general fue 

de intolerancia, congelaci6n o destitución. En tanto para 

los que deseaban permanecer :::.- ascender políticamente, la cla 

ve de su aceptaci6n y éxito fue la adhesi6n y la lealtad al 

Presidente. 

La combinación de las facultades legales del Presidente, 

con los poderes de hecho, impl i cahi" la negociación o ci!;;C'.!

sión de intereses dentro del campo institucional, pero sin 

que se eliminara el. 'recurso de la fuerza para conservar el con 

trol. Esta alianza de pode:z:;es (.los poderes de hecho y el po

der presidencial) y su mutua dependencia aparecía como el 

el papel central que el Estado desempeñaría, dopend!a del 

fortalecimiento del Poder Ejecutivo, esto es, del desarrollo 

del presidencialismo. 

Así se puede decir que el primer Presidente que ganó para 

sí el pleno poder presidencial fue Cárdenas. Al poder insti

tucional había sumado el poder militar, redefiniendo el pa

pel del ejército, y a éste añadió el poder real sobre la pa~ 

ticipación política de las masas ejercido a través del Partí 

do, como aparato del Estado. Por último, el poder econ6mico 

del Estado que logró Cárdenas mediante las empresas estata

les y las nacionalizaciones, completó el cuadro del preside~ 

cialismo mexicano, que a su hase constitucional sum6 otras 

tres: la militar, la del control político y la economía. 
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El sistema político mexicano había mostrado para 1940 como 

una de sus características fundamentales la adecuación, que 

propició, en cada sucesi6n presidencial, la bGsqueda de nue

vas alternativas ante las diversas presiones del momento. D~ 

bido a ello, en el inicio de cada gobierno se fue observando 

una ret6rica de cambio respecto a las metas del gobierno an

terior, esto es, una serie de ajustes y adaptaciones con el 

senso necesario en el momento de la renovación del r~gimen. 

A la vez que los políticos debían mostrar un sentido prácti

co de adaptaci6n y flexibilidad ideológica en el manejo pol~ 

tico (corno aprovechar el descontento acumulado y abanderarlo 

como sentimiento propio con miras a la conciliaci6n),tarnbién 

debían mantenerse vinculados a la tendencia "revolucionaria" 

que justificaba su integración a la estructura de poder. 

Al finalizar el régimen"cardenista, la inquietud y oposi

ci6n de los sectores econ6micamente poderosos apareci6 con 
toda SU fuerza ante las posibles Consecuencias de l;i nl1P.V;> 

correlaci6n de fuerzas que se presentaba. En el momento de 

la sucesión presidencial, las corrientes opuestas se basaron 

para su crítica en el decrecimiento de la productivid<i.d <i.grf_ 

cola¡ en la disminución de la inversión del capital privado, 

motivada por la combatividad del sector obrero -debido al é~ 

fasis cardenista en la lucha de clases¡ y en el creciente 

("excesivo") control estatal.. La oposición reafirm6 sus crí

ticas movilizando a gran parte de la prensa nacional, a la 
fuerza de la Iglesia que vio mermada su participación en la 
educaci6n y a una fracción del ejército que se vio desplaza

da en la toma de dicisiones por las coaliciones de las fuer

zas populares dentro del partido oficial. Además, las deman-
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das campesinas y obreras insatisfechas(por el bajo poder ad

quisitivo y la escasez de empleos) fueron aprovechadas por 

distintos partidos de oposición, como bandera justificadora 

o encubridora para movilizar corrientes de opini6n y subrayar 

las carencias y deficiencias del gobierno cardenista. A todo 

ello se sumaba la coyuntura hist6rica externa. 

El gobierno se vio envuelto en una nueva crisis que era 

urgen.te solncionar mediante el énfasis en nuevos ajustes en 

la acci6n política. Para mantener el control del poder den

tro de un grado de legitimidad, era necesario saber interpr~ 
tar lo que convenía o no en caaa situ;::.ci6!!. Y lo preferible 

en esos momentos era una actitud moderada en l.ugar de un exce 

sivo radicalismo. Estaba en juego l.a posible pérdida del co~ 
senso para lograr la recon_<;:l.liación intersectorial y propi

ciar la calma entre las fuerzas en pugna. En función de estos 

requerimientos se explica la elecci6n del General Manuel. Avi 

la Camacho como candidato oficial del PRM para el. sexenio s,h 

quiente, pues se necesitaba a alguien que no estuviera 
comprometido con la continuación del programa de alianza con 

los grupos popul.ares, sirio a alguien que se sabía moderado y 

enemigo óei Ladicüli::!!lO. 

A fin de que el nuevo gobierno diera señal.es de actua.Lize_ 

ci6n con respecto a las ideas predominantes, tuvo que incor
porar en su programa la meta del progreso social a través de 

un crecimiento econ6mico o industrial, ligado a los objeti

vos de estabilidad, unidad nacional, consolidaci6n y conci

liaci6n, dejando a un lado la lucha de clases y la combativi 
dad intersectorial. A partir de esa orientaci6n comenzaba a 
vislumbrarse una nueva correlación de fuerzas que obligaba a 
insistir en el mantenimiento del empuje empresarial. Esta 

misma orientación constituiría el. punto clave de la separa

ción entre ideología oficial y política económica del gobie~ 
no. 

1 

1 
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De esta manera, el modelo que comcnz6 a gestarse sinteti

z6 tanto la experiencia cardenista en los logros populares, 

como la manipulaci6n populista para lograr el progreso social 

y e1 c~ecimicntc eco~6mico~ 
En el período anterior a 1940, la estructuraci6n del sis

tema político y social mexicano fue la tarea central y el 

principal tema de debate entre las fuerzas políticas del país. 

Al terminar el régimen cardenista, las estructuras centrales 

del nuevo sistema ya habían tomado forma y consistencia y lo 

que habría de distinguir el período que se inici6 entonces 

sería el esfuerzo por lograr un ritmo veloz de crecimiento 

económico con el mauLenimiento ac la estabilid,,._d política. 

1. EL DESARRQI,LO DE LA ECONOMIA. 

Para 1940, las bases materiales para el desarrollo industrial 

ya existían en nuestro pais, sin ~utl>aL·go, las ra::cn-::~ i~:::e

diatas del crecimiento econ6mico mexicano a partir de ese mo 

mento, las dio en buena medida la Segunda Guerra Mundial, 

pues aumentó notablemente la demanda externa de ciertos pro

d"u.ctc::; :ne~icanos y SP. e1i.minó la competencia del exterior en 

otros campos relacionados con el mercado interno.Esteambien 

te propicio pudo ser explotado a fondo, además, por la con

fianza que fue adquiriendo el sector empresarial al concluir 
la experiencia cardenista. Dada la nueva línea política de 

unidad nacional y la atracci6n de la actividad industrial 
(más segura y más lucrativa que la empresa agrícola}, los cí~ 
culos empresariales no tardaron en apoyar el nuevo modelo de 

desarrollo. El rGgl1üen de Avil<i Camacho había abandonado la 

ret6rica socialista de la administraci6n anterior y comprom~ 
ti6 aún más sus recursos en la construcci6n de una infraes

tructura que facilitara la tarea de la empresa privada. 
Una de las rectificaciones más importantes a las políti

cas cardenistas que emprendió el gobierno de Avila Camacho, 
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tuvo que ver con la cuesti6n ·agraria con el fin de impulsar 

la industrializaci6n. · 

La creciente demanda de bienes· ~grícolas, ubicada en el 

marco de la Segunda Guerra Mundial, determin6 al nuevo go

bierno a seguir una política agrícola basada.en el aumento r~ 
pido de la producci6n de los artículos de exportaci6n y los 

alimentos básicos. La idea fundamental en la orientaci6n de 

aquellos años era que el ejido, comparado con_la pequeña pr~ 
piedad, padecía de una "cr6nica productividad deficiente". 

Una vez comprometido a llevar adelante una política concili~ 

toria, el gobierno de Avila Camacho terminaría por inclinar

se en favor de la f6rmula que relegaba el ejido y favorecía 

la propiedad privada y el capitalismo en el agro cuando se 

configuraba toda una nueva concepci6n econ6mica. 

Esta nueva políticaJ:.itía adquiriendo a lo largo del sexe

nio su perfil principal: la.búsqueda de una rápida tasa de 

desarrollo basada en la industrializaci6n acelerada, hecho 

qu~ requería a su vez un incremento satisfactorio de la agr~ 
_ .. , ..... ~ .. -- ___ .,._.....,_,.:¡ ___ ..:i- __ ..... _..: -- __ .,: ___ -- ...:ii- ,.:¡,: __ ,: --- ---- , -
'""_._""'\A.L.._..f ~4-V ____ .L."4 ':"'"'- .t.U.....,~.L.J,.c;.4,;:t ~.J...J..&llc.4,;:t :f ...... .._ ..... J..V..L0"-0 .t"..._,.,1.,. ..... "' 

vía de las exportaciones. Y debido a las constantes denun

cias de inseguridad en el campo, el gobierno consider6 nece

sario dar un lugar primordial al sector privado en el agro 

mexicano. Así, se fue modificando la política agraria, dilu

yendo vestigios de "tendencias comunistas", para otorgar ap~ 

yo político y econ6mico a la propiedad privada agrícola. 
La instrumentaci6n de este proceso se dio paulatinamente 

y se expres6 en distintos niveles: en cambios sustanciales 

de la retórica oficial; en nuevas políticas crediticias que 
desviarían el cr~dito del sector ejidal al privado; en una 

nueva política de riego; así como en diversas reformas legi~ 
lativas. El decreto de diciembre de )941, por ejemplo, esta

blecía un mecanismo de compensaci6n para los propietarios 
privados cuyas tierras habían sido afectadas y según el cual 

salían ganando más de lo que habían perdido. Pero como el g~ 

.... 
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bierno no podía negar s.u legi. timidad revolucionaria, siempre 

que se adopta~a una medida favorable al sector privado del 

agro, se favorecía otra que beneficiaba, en apariencia, al 

sector ejidal, aunque los beneficios obtenidos por éste últ~ 

mo casi nunca se equiparaban a los que recibía el primero. 

En este sentido se aprovechaba la tradicional atomizaci6n de 

los campesinos, la ignorancia popular sobre las implicacio

nes de las medidas adoptadas, así como el elemento sicol6gi

co (propiciador. de estabilidadlbasado en la expectativa 

campesina de recibir tierras tarde o temprano. 

De esta manera, una serie de medidas oficiales, además de 

las relacionadas específicamente con la tenencia de la tie

rra, fueron supeditando el sistema ejidal a la política de 

estímulo a la iniciativa privada (agrícola e industriall_ con 

la idea de avanzar en el proceso industrializador. 

Uno de los casos más representativos fue el de ~a indus

tria azucarara. En 1943 :;~ ~probé 1.z:. pr.i:mera Ley que ri9i6 a 

la industria cañera. Esta Ley estipulaba que todos los eji

dos bajo la zona de influe~éia de un ingenio tendría que pr~ 

ducir forzosa..i.ü.Gntc y casi exclusi1,...a.."1tente caña d.e az11'car para 

abastecer obligatoriamente a dicho ingenio, ligando de esta 

manera su destino a los vaivenes a~ la iuU.usLL-.i.a. Pt:LU uV e:s 

tablecía ninguna obligaci.6n para el industrial de invertir 

en relaci6n con el desarrollo de la producci6n. En 1944, la 

Ley fue complementada con el decreto presidencial que capac~ 

t6 a los industriales para manejar (a su libre albedrío) los 

créditos otrogados a la industria 1 para que a su vez los oto;:: 

caran a los productores, tanto ejidatari.os como pequeños pr~ 

pi.etarios. 

"Esta situaci6n tuvo un efecto positivo en la industria, que in 
crement6 notoriamente la producci6n, pero repercuti.6 en que loo 
productores, tanto pequeños propietarios corro ej idatarios, ce
pendieran =ecientanente de las cli:s¡;osiciones ce los industria-
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les en cuanto a la pli'\Ileaci:ón de la pxoducx::ión s.e refiere". J.55 

A raíz de los decretos de 1943-1944, correspondió también 
a los industriales la contrat·aci6n de los cortadores de caña 

y el mantenimiento de las vías de ·acceso a los cultivos. Si
multáneamente correspondía exclusivamente a ellos lo relati
vo al procesamiento. A su vez, los· decretos mencionados no 
preveían reivindicaciones o beneficios sociales para los pr~ 
ductores y trabajadores. De esta manera, las empresas proce
sadoras del azGcar controlaron los recursos económicos a tr~ 

vés de los créditos y los descuentos y pagos a los obreros, 

proüuucor~8 y trasportistas. 
Un caso similar fue el de la producción henequera en Yuc~ 

tán. Dando marcha atrás a las disposiciones cardenistas y 

con el argumento de la urgencia de aumentar la producción de 
una fibra requerida por el esfuerzo bélico, se devolvieron 
las máquinas desfibradoras a los exhacendados. Con ello se 
privó if los ejidatarios henequeros del mecanismo más impor
tante en el proceso de producción, aumentando la derrama de 
ingresos en favor de los grandes propietarios, mecanismo que 
favoreció enormemente la acumulación de capital en México. 

Por otra parte. la combinación del control político sobre 
las demandas de los sectores populares, con la continuación 
del proceso inflacionario (acentuado por la demanda provoca
da por la Segunda GW'!rra Mundial} , coadyuv6 atin más a que 
los beneficios del crecimiento econ6mico fueran a parar pre
ponderantemente al capital, mientras que el poder adquisiti
vo de la mayoría de los obreros y campesinos se mantuvo es
tancado y en algunos casos disminuyó. 

El desarrollo económico se había convertido rápidamente 
en una base importante de legitimidad del régimen para prom~ 
ver y mantener un ritmo de crecimiento acelerado, a fin de 
que el país abandonara su carácter de subdesarrollado. Se tr~ 

ES"La crisis cañera", en Análisis Politi=, Vol. 2, No. 2, 15 de enero 
c:ie 1973, lMEJ..>, p. 1. 
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taba de una meta a muy largo plazo, pero que perroiti6 una 

gran movilidad social a pesar de lo inequitativo de la dis

tribuci6n del ingreso. 

Al término del régimen avilacamachista, México presentaba 

ya ciertos rasgos característicos de una sociedad moderna, 

urbana e industr5:a1. La inversión directa y el control del 

crédito permitieron al gobierno ir dirigiendo el curso del 

proceso ecvnórr,i.::o, rccL::.ycndo en. él y en l-3 i.n:i.ciativa priva

da la responsabilidad del desarrollo. 

Por otro lado, el ~xito que en términos relativos tuvo la 

política económica poscardenista se debi6 en buena medida a 

que fue posible dirigir en un principio grandes cantidades 

de recursos a la agricultura y que habría de permitir impor-
tar los bienes de capital que requería la industria1izaci6n. 

Así, con Avila Camacho el modelo de desarrollo -favorable a 
la industria- terminó poi:· Jept:nder de un¿¡ b¿¡:;c agraria '}.' du

ran te la presidencia de Miguel Alemán esta estrategia se CO!!_ 

so1id6, surgiendo una sociedad urbana centrada en la gran i~ 

dustria y u.po:yada en la agricultura, la cual le transfirió, 
muy a su pesar, grandes recursos. 

Para ese momento, México contaba ya con un apa.Lai...u ¡_.;;<J••i

co y burocrático capaz de formular e implementar políticas 

crediticias y financieras que aceleraran los procesos de de
sarrollo, Esto se haríá a través de una red de bancos e ins

titu~ione= de c~~<l)to oficiales y privadas que captaban re

cursos y distribuían el crédito a las diferentes ramas de la 
economía. Dentro de estas instituciones destacaron el Banco 

de M~xico y Nacional Financiera, conviertiéndose ésta última 
en la agencia de desarrollo más importante del gobierno. 

La disposición alemanista de defender a los empresarios 
nacionales y a la clase media comercial, fue vista como una 

necesidad surgida de la situac:i:6n del momento. 156 Al mismo 

156 Después de la Guerra Mundial, los países que contaban con tecnología 
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tiempo se consider6 que para segui..r creciendo econ6micamente, 

hacian falta inversiones de capital y técnicas avanzadas, lo 

que oblig6 a Alem§n a reiterar el ofrecimiento al capital e~ 

tranjero para que viniera a "México. Por otro lado, la ilusi6n 

del desarrollo productivo como garantía de un alza del nivel 

de vida general, fue compartida por los sectores sociales, 

por lo que se pudo crear un amplio consenso en cuanto a las 

metas econ6micas del programa ~l~~ªnista, quedando justific~ 
da la tendencia a acepi:.ar la inversión extranjera. 

Miguel Alemán:~ no s6lo sigui6 la línea en la orientaci6n 

en su deseo de motivar la política industrial, incorporando 

disposiciones que su antecesor había dudado en manifestar 

abiertamente. El alemanismo se propuso solucionar los probl~ 

.mas econ!5micos extremando las facilidades tanto a la inicia

tiva privada nacional, para adquirir su confianza y apoyo f~ 
nanciero, como al capital extranjero para que invirtiera en 

el país, pues estaba ansioso por apresurar el proceso de in

dustrializaci6n. La políti~a alemanista de apertura hacia el 

exterior estaba incorporada y fund~mcntada como la ~nica al

ternativa viable para la intensificaci6n del crecimiento eco 
nómico. 

Aunque las centrales obrera y campesina del país estuvie

ron dispuestas a colaborar con el gobierno para el progreso 

futuro y a secundar la "etapa econ6mica de la Revoluci6n" 

dentro de un r~gimen oiianLaU.o al Uesarrollo capitalista, en 

el transcurso del sexenio no siempre podían aplaudir abiert~ 

avanzada, o::rrenzaron a recuperar sus mercaébs internos y externos oo 
antes. Estos reajustes a nivel internacional arrenazaban con disminuir 
el ritrro de crecimiento econ(lnico da M§xico; en parte por las reduci
das posibilidades de retener los mercados para el o::uercio exterior, 
en parte por el éxodo de divisas y en parte por la dificultad de ad
quirir bienes de capital, equipos y maquinaria que ayudaran a renovar 
e :inpulsar la producci6n industrial para poder entahl?tr una justa 
c:orvetencia con el ex+-....erior. 
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mente el criterio oficial y sostener el empuje al crecimien

to econ6mico independiei:temente .. de sus implicaciones a nivel 

social. La situaci6n a finales de 1947 y durante 1948 dej6 de 

presentarse al mantenimiento del optimismo inicial, generando 

el surgimiento de profundos descontentos. La etapa de la con

fianza interna comenzó a desvanacerse del panorama nacional a 

raiz de los efectos del empuje hacia el crecimiento. Pero la 

situaci6n se torn6 critica en el momento de la devaluaci6n del 

peso mexicano en 1948, pues 1'.!Gta resulto ser un indicador de 

las definicencias y limitaciones internas causando un gran de.§. 

prestigio al gobierno. 

De esta manera, los dos aspectos caracteristicos de la pol.f 

tica de desarrollo alemanista fueron la inflaci6n y la inesta

bilidad cambiaría. De acuerdo a la 16gica de la compensaci6n, 

oponerse a el.los_ysuperarlos implicaba para el siguiente gobie_!: 

no proponer un plan de desarrollo econ6mico restrictivo y con 

cierta ei;:tabilidad. Sin embargo, el fracaso en el intento de la 

politica de restricci6n econ6mica implic6 una recuperaci6n de 

pautas alemanistas. 

Ante la frustraci6n de la politica antiinflacionaria de Ruiz 

Cortines, los se~tores trabajadores y medios no loqraron ,.,0n5e~ 

'.!ar :::~ aütiyuo nivel de vida, por ~o que se plantearon movimien

tos de protesta. Por su parte, el sector privado se mostr6 reti

cente a invertir, en virtud del descenso en el gasto público prg_ 

picíado por el gobierno para abatir la inflaci6n. Y. en el ámbito 

externo, el receso de la eccncm!:a norteamericana, al final de la 

Guerra de Corea, influy6 en la disminuci6n de la inversi6n ex

tranjera. 

En esta situaci6n, el r~gimen se enfrent6 a una crisis 

econ6mica que se manifest6 en la reducci6n de la producci6n 

industiral, la contracci6n de las ventas nacionales y en el 

descenso de las importaciones de bienes de capital. Entre 

los efectos sociales de la crisis se encontr6 el aumento co_!! 

siderable de obreros desocupados a raiz de la retracci6n en 

la producci6n. La coincidencia del malestar econ6mico y de 
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la inquietud social, obligó a Ruíz Cortines a adoptar una 

respuesta más en~rgica, pues además. de que la retracción del 

gasto público fue sustituída por una política de liberación, 

se recurrió también a la devaluaci6n de la moneda. Así, las 

metas iniciales de restricci6n y estabilización no se logra

ron concretar a lo largo del sexenio. 

Por otra parte, si al inicio de sn ger.ti6n el. presidente 

Ruíz Cortines se había mostrado.cautel.oso ante el exterior, 

buscando reducir todos aquellos agentes aceleradores del. de

sarrol.l.o inflacionario, cuando su política de restricción 

económica fracas6 y ante el contínuo aumento del déficit co

mercial, intent6 garantizar el. crecimiento a partir del fi

nanciamiento externo, aceptando con gran facilidad la canee~ 
taci6n de compromisos con el exterior. Como complemento a 

los crt;tlitos, un vol11rúe.:n importante de invcricnez (partiC1.1- -

larmente norteamericanas) empezó a fl.uír desde el exterior a 

partir de 1955. Dado el tipo de industrialización seguido 

por México desde 1940, que exigía la producción de bienes de 

consumo similares a los que se ofrecían en el mercado de los 

países roas desarroLlados, la inversión extranjera ul.Lt:<.::Lci i:t: 

sultaba indispensable. Era la manera más rápida y sencilla 

de adquirir la tecnología y los recursos necesarios para pr~ 

ducirlos. 

A pesar ª"' qnP. lo"' conflictos originados con la devalua
ci6n se resolvieron recurriendo a diversos medios, otorgando 

reivindicaciones al sector obrero y otros privile~ios para 

el sector privado, crearon un clima de desconfianza general 

hacia el Estado (al igual que en el régimen anterior), ya 

que el grupo político en el poder evidenció su incapacidad 

para transformar las pautas del desarrollo vigentes. Las ac
ciones ruizcortinistas demostraron que detener el desarrollo 
inflacionario, de gran expansión y sin sustento::: reales 1 de

sencadenaba demasiadas presiones de los sectores sociales. 

Si bien al iniciarse el proceso de sustituci6n de import~ 
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ciones en 1940 el principal. bene;l;i.ci.ado fue el empresario n~ 

cional, que junto con el Estado se convirti6 en el motor ce~ 

tral del proceso de transformaci.6n econ6mica del México con
tempor~neo, el grupo político dirigente continu6 manteniendo 

bajo su control directo una buena parte de la actividad eco
n6mica, preservando su poder de neg0ciaci6n frente a la cre
ciente fuerza de la gran burguesía nacional e internacional. 

La importancia del gobierno mexi.cano paréci6 mayor que en 
otros países que habían desarrollado una economía de mercado, 
de:b.i.-:1.o, e!"! ::..lgt:::~ m:::dida ¡ :a las ii6ú~siüades y cir.cunstancl.as 

hist6ricas que consolidaron la Revoluci6n. El nuevo equipo 
dirigente decidi6 usar al máximo las capacidades empresaria
les del Estado para consolidar su poder, encaminándose a ace 
lerar el proceso de insdustrializaci6n. 

Por otra parte, en este período hubo un importante proce
so de concentraci6n de poder y capital alrededor de un ritime

ro relativamente pequeño de grupos empresariales, lo que pe~ 
miti6 a la gran empresa racionalizar su actividad, aumentar 
su eficacia y acrecentar su influencia política. 

Finalmente, a pesar de que el crecimiento econ6micn no se 
detuvo, el desarrollo económico del país sigui6 dependiendo 

de fuerzas imposibles .de controlar, como la economía intern~ 
cional. 

2 •. i.h5 ·RELACIONES PCfLI'l'ICAS. 

a) El fortalecimiento del sector privado. 
Hasta 1940, las organizaciones del sector empresarial habían 
tenido una fuerza relativa frente al Estado. La burguesía n~ 
cional apenas estaba tornando forma y dependía mucho todavía 
de las decisiones del grupo político en el poder. Esta bur

guesía fue en buena medida un sector que estuvo bajo el con
trol de los gobiernos revolucionarios. Pero la propia dinám! 
ca del desarrollo implementada a partir de la década de los 
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cuarenbas, con las importantes concesiones otorgadas al sec

tor privado desde el gobierno de Avila Camacho, fue modifi

cando rápidamente esta situaci6n y la posici6n de los empre

sarios se fortaleci6 ininterrumpidamente desde ese momento, 

debido a la concentraci6n de recursos que les permiti6 el 

sistema politico. 

Terminado el período cardenista, la preocupación central 

del sindicato empresarial COPARMEX, pasó de la defensa jurí

dica de los derechos de los emp:i::esarics, ~la aeñir.~ci6n de 

mayores recursos para resolver los problemas técnicos de la 

estructura industrial que surgía. entonces. 

"les orígenes ce la élite eo::>n&nica ce este período son varios: 
hd:>o algunos cuya preeminencia se puede encontrar en el porfiria 
to, sobre todo los que se dedical;>an a las actividades cx:xrercia-
l.es e industriales ( ••• } su c.::pi tal y experiencia fueron poco 
afectados por la Fevoluci6n y en cuanto vol.vi6 l.a estabilidad po 
lítica pudieron acupar un puesto en el nuevo orden. Peró l.a Rev0 
luci6n también propici6 el. surgimiento ce otro tipo ce burguesía, 
sin raíces en €1 antiguo rligiroen, y que logró la acumulaci6n cel 
capital por sus ligas oc:n los nuevos dirigen~s". 157 

La u:i::.i..;¡-,t.:;.ci6!'! de M~nnP.l. Avila Camacho estuvo dirigida más 

bien hacia la colaboraci6n de la participaci6n social en fu~ 

ci6n de la estabilidad para promover el crecimiento econ6mi

co. No obstante, frente a las distintas demandas sociales 

apareci6 cierta prioridad de apoyo a las provenientes de la 

iniciativa privada, así como a las tendencias de u.:orecha rr.S.::; 

que a las de la izquierda. Parece ser, que por las metas es

pecíficas del sexenio avilacamachista (crecimiento econ6mico, 

unidad nacional y estabilizaci6n) , la conciliaci6n de los 

sectores privilegiados y fuertes resultó más significativa 

para el desenvolvimiento pacífico del gobierno. Y a partir 

de entonces comenzó a estructurarse una estrecha identifica

ci6n de ohjetivos entre el grupo en el poder y las élites 

e crm6mi cas • 

157 Meyer, Lorenzo, "La encrucijada", en Historia General de Mlíxico, T. 4, 
p. 275. 



"El Estado en general y en parti.cular los aparatos del Estado 
encabezados par el Presidente, a::mtaron oon la con.fianza y con 
el apoyo de las antiguas y nuevas purguesías y se granjea.ron, 
negociad:>, el del capital extranjero c •• -.) Más que CXXllici6n 
o alianza política, apareci6 una ooiilcidencia de intereses en 
tre la clase política y las clases daninantes". 158 -
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La prioridad que se otorgapa a la iniciativa privada se 

debi6 a la necesidad de hacer útil su colaboraci6n con los 

objetivos de desri<rollo. Elle le evidenciaba :ta <lisponibili

dad de las autoridades oficiales con respecto a la meta de 

crecimiento econ6mico, incluso a veces por encima de l;;..: ml?

tas populares. 

Aunque ambigua con respecto a las demandas obreras y 

campesinas, la política del gobierno de Avila Carnacho no de

seaba, sin embargo, ir más allá de un fomento de la colabora 

ción conjunta entre el sector privado y el ptiblico para el 

J.ogro de una m;:iycr prod"v.ctiv.i.üaU., pues no pretendía hacer d~ 

masiado conflictivas sus relaciones con el sector asalariado. 

El interés del Estado era mantener el control sobre las agr~ 

pacioncs del sactor privado, otorgandoles algunas concesio

nes mediante las cuales las cámaras patronales se formaron 

como .i.ll;;<-.i. i:.uciones püb.i.icas, autónomas y con personalidad j~ 

rídica, pero controladas por la Secretaría de Economía. 

En este terreno, cabe hacer menci6n de que, para los pro

yectos de Av.ila Camacho, la existencia de un s61o frente pa

troi:ial .no era conveniente: por'l1.1E? adoe~.á~ de zcr :ttüy pcde:.:0::10 

políticamente, estaba dominado por el sector más conservador 

de la iniciativa privada, el de los comerciantes (y entre 

ellos, la Cámara de Comercio de la Ciudad de M€xico), lo que 

podría representar un serio obstáculo para el desarrollo in

dustrial del país. 

Debido a ello, Avila Camacho present6 dos proyectos de 

l59Gonzále:>. C'-asanova, P •. , "El: Partido Clel-Estaoo' (ll:l", en_Nexos, No. 17, 
mayo de 1979, p. 3. 
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Ley; uno que reformaba la Ley de Cámaras de 1936, que había 

reunido en una s6la cortfederac{6n lla CO!;'ARME:R} a los comer

ciantes e industriales; y el otr.o, relativo a la Ley de la 

Industria de la Transforrnaci6n. 1'.rnbas iniciativas i.ban dest.:!:_ 

nadas a fomentar el crecimiento econ6mico a través de la in

dustrializaci6n, pero separando los intereses industriales 

de los comerciales. El sector privado objet6 la Ley de la I~ 

dustria de la Transformaci6n que establecra (dentro del obj~ 

tivo de promover la industrializaci6n) excensiones fiscales 

para industrias nuevas o necesarias, lo que, en su opini6n, 

además de poner una gran discrecionalidad administrativa en 

manos de la Secretaría de Economía, perjudicaría a los indu~
triales ya establecidos. Pero para es·te sector era m§.s impoE_ 

tante la supervivencia de un frente unitario de patronos. 

Consideraban que la nueva Ley de C~m~.ras, con la separación 

que establecía, los debilitaría y que el sistema de inter

venci6n estatal en los órganos directivos significaría la s~ 
peditaci6n de las c§.maras al Estado. No obstante, la Ley fue 

promulgada el 6 de septiemI?.re de 1941 y se tuvieron que div.:!:_ 

después formaron, a su vez, sendas confederaciones. 

Avila Camacho se proponía separar también, org§.nicamente 

aunque sin autonomía, la industria de la transformaci6n de 
la tradicional. Para ello~ cont_aba ya. con una ley sobre la 

materia y bajo su amparo se creó, el 5 de diciembre del mis

mo año, la Confederaci6n Nacional de la Industria de la Trans 

formación (CNIT o CANACINTRA). 

Así las cosas, para evitar un grave problema proveniente 

de las filas de la iniciativa privada y para calmar su des
contento, Avila Ca.macho intentó distraer su atención al abro 
gar (el 27 de diciembre de 1941) el llamado impuesto del "su 

perprovecho" --medida fiscal de emergencia dictado. por Cfird::_ 
nas para hacer frente al déficit presupuestario~- bajo el 

pretexto de "no limitar las unidades legítimas en un momento 
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en el que el país requiere en atto grado el impulso de la 

iniciativa y de las empresas privadas". 
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El gobierno de Avila Camac~o no delegó toda la responsab! 
lidad para el crecimiento econ6mico en el sector privado, s!_ 
no que manifest6 que el deseo del Estado era asociarse con 
el sector empresarial, fomentando la idea de una tarea comGn 
en el esfuerzo del progreso •. Esta política desarrollaría pa
ra el .futuro la base de la economía 'rnixtaentreelEstadoy la ini 

ciativa privada. 
La ido.;; del E:::tado 001110 sostén de la seguridad y el equi

librio para el orden y el desarrollo económico y social, lo 
había comprometido de alguna manera con el cuidado de los 
sectores económicamente dominantes, por lo que el proteccio

nismo al sector privado se extendió también en gran medida 
al inversionista extranjero. La perspectiva de una posible 
amenaza bélica por la situación mundial de guerra, justificó 
y motivó un acercamiento con los Estados Unidos, sobre todo 
en aquello relacionado con la guerra, pero también sobre 

empréstitos e inversiones para industrializar al país. 
Posteriormente, pese a lo~ P.sfuerzc~ del gobierno de Mi

guel Alemán, la industrialización en el transdurso del pri
mer año de su régimen no había alcanzado aGn el impulso nea~ 
sario para el crecimiento de:::eado. La inic~ativa privada na
cional exigía mayor protección a sus interese.s en el dee;P.n
volvL~ianto industrial y comercial, y se puede decir que lo 
logró gracias a las políticas aplicadas hacia este sector. 
Con la declinación de las restricciones al crédito (que has
ta entonces había aplicado el Banco de México a este sector), 

el aUI!l"!nto de protección y la reaparición de capitales en 
los mercados internacional~s, la inversión del sector priva
do mexicano se elevó a nuevas alturas. Siguiendo el princi
paLensayo·.de Avila Camacho, .. el Presidente. AlemSn aumeni:.ó 
considerablemente las· tarifas de construcción dando una nue
va dosis de protección a la industria. 1 



Para el sector empresarial, su éxito se basaba en el cre

cimiento contínuo de la economía mexicana, así corno en el 

mantenimiento de la buena disposici6n del gobierno para 

impulsarlo. Entre otras cosas, se debía continuar el patr6n 

de grandes inversiones en la agricultura, para lo cual se 

destinaron grandes recursos públicos para Ia>con·strucci6n de 

caminos rurales y para obras de irrigación. Para Alemán, los 

proyectos en la agricultura significaban principalmente eno~ 

mes presas y otras obras públicas concentradas en la fronte

ra norte del país, donde la agricultura comercial, más que 

la de subsistencia, era la regla. Con esta intervensi6n gu

bernamental, los inversionistas privados mexicanos perdieron 

su temor a las empresas agrícolas y se volvieron a estas zo

nas norteñas corno lugares de inversión para sus fondos. A 

fin de acelerar esta tendencia a invertir y a reducir los 

riesgos de exprop:i.aci6n para dichos inversionistas, el Pres:!:_ 

dente Alemán modificó las previsiones de la Constitución re

ferentes a reforma agraria, dando mayor protección a los pr~ 

pietarios de tierras agrícolas. 

Por otra parte, los nuevos industriales, multiplicados y 

de Alemán, vieron con buenos ojos la expansi6n de la inver

sión gubernamental en empresas públicas (corno Ferrocarriles, 

PEMEX y Comisión Federal de Electricidad) , pues significó m~ 

yores utilidades en sus contratos de construcción y suminis

tros con el gobierno. Esa expansión de gastos públicos dio a 

la industria en general una fuente constante de ingresos pa

ra hacer frente a sus gastos generales fijos. Simultáneamen

te, el incremento en la actividad de Nacional Financiera les 

significó un acceso más fácil al crédito y una mayor seguri

dad de que el gobierno se convertiría en fiador si las cosas 
salían mal. 

Como parte de la orientación alernanista, la política fis-
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cal ofreció facilidades a la industria y a la exportación, 

concediendo un mejor trato a los ahorradores e inversionis

tas aún en perjuicio de los trabajadores; y se creó una pro

tección arancelarta 8n favor de las industrias para formar
les mercado y darles .•portunidad de una capitalizaci6n más 

rápida. En este 1í1d.i:GC·, s·c cla!::lo?:aron dos decretos sinmltá

neos que contemplaban la prohibici6n de la importaci6n de a~ 
t5'.c~l;;:.•:; ·:'l.e lnjc y el intento de elevar las· tarifas arancela

rias a través de una nueva renegociación con los Estados Un~ 

dos. Con estos decretos se debería aliviar el déficit de la 

balanza de pagos, mantener la estabilidad en los ingresos g~ 

bernamentales y lograr la protecci6n de la industria nacio

nal. En la práctica, lo que se logró con ellos :fue más bien 
el beneficio del sector privttdo industrial y corner.cial. 

Los propietarios de capital se encontraron de esta manera 

con un Estado anuente a invertir por subsi·diariedad (o por 

razonas soci~les) para salvaguardar las fuentes de trabajo 

de las empresas en quiebra, -lo que frecuentemente permitía 

la transferencia del capital privado de la8 ~raas mene~ di~~ 

micas de la economía a las más bollantes-1 con la capacidad 

para orientar a las empresas del Estado como impulsoras del 

desarrollo¡ y con la disposición para transferir capital del 
i:.~rr~uo a.grícol.~ .:ll comercia1 e industrial, mediante el ab~ 

timiento de los precios de las materias primas fundamentales. 
Así, la era de Alemán fue más una oportunidad que una am~ 

naza para este sector. En términos generales, la política de 

desarrollo que se f oment6 tuvo como resultados para los sec
tores de la burguesía naciona~ una renovación de alianzas, 
el fortalecimiento sectorial y un aumento de su capacidad de 

negociaci6n política. 

En el transcurso del gobierno de Adolfo R\lJZ Cortines, el 

Estado sigui6 desempeñando el papel tradicionalmente protec
cionista frente a la iniciativa privada al asegurarle utili

dades y evitarle riesgos excesivos, pues la opci6n.de in-
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dustrializar al J?afs. si~ui6 siendo fundamental durante el p~ 
ríodo rui.zcortinista. En las. re'laci.ones con este sector se 

produjo cierta reiteraci6n de pautas alemanistas y se recu
rrió a medidas similares adoptadas en el sexenio anterior co 
rno la liberalizaci6n del crédito para el sector privado ante 
el estrechamiento de la demanda externa. Ruíz Cortines 
complernent6 su política de estímulo a la iniciativa privada 

con el control ejercido sobre las movilizaciones obreras, 
con lo que se lograba detener el avance de su malestar polí

tico. 
La intervenci6n del Estado en la economía, otro de los 

aspectos sobre los que descansa la confiabilidad de la ini
ciativa privada, fue cautelosa a lo largo del sexenio, ya que 
no se produjo en áreas que tradicionalmente correspondían al 

sector pri v~C.o y :::61c adqi~iri6 dina-mismo C"'..lando, a ra!?. ae 

la devaluación y de la escasez de la demanda externa, la in

versión privada se retrajo. Lo característico entonces fue 
la imposibilidad del Estado para sustituír al sector privado. 

Se puede señalar as.í que. los eropresarios industriales y 

comerciales, como representantes cit= los invt:!rsiuu.i.ti l.:ctti, .Lü.t:

ron convertidos en este período en la clase social dinámica 
del. desarrollo. 

b) La política de contenci6n obrera. 
Para 1941, ante los acontecimientos derivados de· la Segunda 
Guerra Mundial, predominaron en el país las alusiones en to~ 
no a la uni6n de todos los mexicanos. Para entonces, el 
ambiente internacional cambiaba rápidamente. Estados Unidos 
había declarado la guerra al Eje a causa del ataque japon€s 
a Pearl Harbor, lo que acentu6 el convencimiento entre las 
fuerzas políticas internas de la necesidad de un espíritu di 

fcrcnte, en el que ze hnbrí~ que diluír (aunque temporalmen
·te} el enfrentamiento. 

En esta t6nica, desde el inicio de su gobierno, Avila Ca-
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macho hizo llamados al movbniento obrero acerca de la unidad 
nacional, pidiéndole que, por ei camtno de la moderniz·aci.6n, 

creara las condiciones para el crecimiento econ<Smico deJ.ipaís. 

Tal llamado como maniobra política, fue muy h!ibil y sería de 

gran importancia en el manejo avi:J.acamachista para lograr la 

conciliaci6:1. 

Durante su régimen, Avila Carnacho se vio en J.a necesidad 
de adoptAr. una seri~ a~ ~~tl!da= o~icntaddti a limitar las 

aristas de la triple relaci6n patronos-Estado-obreros; y de 
los dos extremos, en virtud de los oojetivos de crecimiento 
econ6mico propuestos, estaba claro que al que tenía que reg~ 
mentar más drásticamente era al segundo. 

La táctica del Presidente consistía en convencer a los 
obkeros de la necesidad de unirse, y en unirlos y contener
los para convencer al sector patronal de las bondades de su 
proyecto. 

Utilizando de marco la comnemoraci6n del Día del Trabajo, 
Avila Camacho puntualiz6 su prop6sito: "Gravj_t;in sob:?:"e ~c:;c

tros responsabilidades tan qecisivas que no tenemos derecho 
para omitir el menor esfuerzo. Cuando se halla eh peligro la 
perduraci6n nacional, los intereses de clase deben coordina.:i:_ 
se de tal manera que la unidad del conjunto se sobreponga, 
pue,:; Jo que :::~ldrá amut:ntado o d.isminuído de esta C:!"isis de 
la civilizaci6n no es un determinado sector de la población 
mexicana, sino México mismo, México entero ..• " 159 

La situaci6n econ6mica, las quejas constantes del sector 
privado y la inminencia de la guerra, fueron los elementos 
fundamentales para fundamentar las intenciones gubernamenta
les en materia obrera. Los dos primeros argumentos se manej~ 
ban en el sentido de que el movimiento obrero, con su mili
tancia, había provocado la desconfianza empresarial. En tan-

159 El Popular, 3 de mayo re. :1942, citado por: Medina, Luis; H:istoria de 
1a Revolución Mexicana, período 1940-1952, No. 18, p. 301. 
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to que la posibilidad de guerra se manejaba en dos niveles: 
~ 

la conveniencia, para todos, de aprovechar la oportunidad p~ 
ra llevar adelante el desarrollo ·econ6mico; y el patriotismo, 

es decir, la necesidad de unir grupos y ganar fuerza para sa 

car adelante los altos compromisos que suponían combatir al 
fascismo doméstico e internacional y hacer efectiva la cola
boraci6n de M~xico en la guerra. 

Ello conduciría al gobierno_ de Avila Camacho a plantear 
ciertas reformas a la Ley Federal del Trabajo para reglamen
tar rígidamente el derecho de huelga, asi como a tratar de 
obtener una t+egua social a canIDio ü~ J.a cual o.L.rt:<..:lú .1.Cl C::Lt:d 

ci6n del sistema de seguridad social, viejo ahhelo de los lf 
deres reformistas y de los obreros organizados bajo su mando. 

La CROM de Morones, desde marzo de 1941, trataba de atraer 
la atención del Presidente pidiendo que no se declararan 
huelgas debido a la gravedad del momento. Y queriendo sacar 
ventaja de la declaraci6n de guerra de los Estados Unidos, 
propuso al Presidente Avila Camacho un plan mínimo de coope
raci6n que incluiría la creaci6n de un Consejo Nacional de 
Emergencia, integrado por los representantes de las centra
les obreras v campesinas, orqanizaciones patronales, de co
merciantes y de los bancos. Sin embargo, Avila Carnacho que
ría por lo pronto un organismo que garantizara la paz gre
mial, no un cons~jo amplísimo con representaci6n corporativa 
paralelo al partido oficial. 

Si bien la iniciativa de la CROM no prosper6, la CTM tuvo 
que reaccionar ante las maniobras de Morones. En febrero de 
19 42, Lombardo Toledano volvía a insistir en las bondades de 
la unidad nacional y ponía énfasis en la idea de que ayudar 
al Presidente significaba renunciar temporalmente a la huel

ga, pues no eran aquellos momentos los apropiados para agud~ 
zar la lucha de clases. 

Para junio de 1942, las centrales obreras, incluyendo a 
la CTM y a la CROM, entregaron un programa de acci6n conjun-
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ta al Presidente Avila Camacho; y el 8 de junio lo firmaron 

los representantes de las centr.ales obreras, del Sindicato 

Mexicano de Electricista$,el Presidente y el Secretario del 

Trabajo. El pacto incluía la liquidaci6n de las luchas inteE_ 

gremiales, la abolici6n de huelgas y paros y su soluci6n por 

medios conciliatorios y arbitrales, el abaratamiento del co~ 
to de la vida, el arbitraje del Presidente de la República 

fiara casos graves de conflictos obrero-patrona les, y se hacía 

~nfasis en la cooperaci6n franca y decidida con el gobierno. 

Él 11 ue junio fue constituido el Consejo Obrero Nacional y 

fue anunciado como el 6rgano encargado de cuidar el cumpli

miento de los compromisos adquiridos por las organizaciones 

obreras. 
Todo esto ponía en evidencia que el movimiento obrero ce

día más de lo que ganaba. Si la unidad iba a ser fictici~, 

el gobierno; en cambio, logr6 lo que se había propuesto: el 

compromiso público de las organizaciones obreras a respetar 

la tregua sci>cial. A (!istas sólo les quedó la garantía, vaga

mente asumida en discursos'" de la autoridad presidencial pa-

ra que los patronos nn SI?' :=pr·(r .. "ec!":..::.::-~~ G~ .la¡; 0.1...r..'t.;unsi:ancias 

en perjuicio del sector obrero. 

Ahora bien, a partir del r~g.iinen de Avila Camacho, la uti 

lizaci6n de la t~cnica ad.uinistrativa ocup6 el lugar de la 

lucha de clases, como una nueva categoría ideol6gica en la 

distribución de la riqueza, manifestándose así uh cambio en 

la ret6rica oficial con relaci6n al sector obrero. Si el ap~ 

yo a la lucha de clases había ahuyentado la inversión del c~ 

pital privado y si la meta fundamental era el desarrollo eco 

n6mico (que necesitaba de nuevos capitales en las empresas 

productoras) , la solución lógica consistía en disminuir la 
combatividad obrera. El Estado se reservaría el papel de re

solver las demandas del sector obrero y la nueva secretaría 

del Trabajo y Previsión Social --creada en 1941-- se convir

tió en el 6rgano oficial de coordinación y reglamentación 
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del trabajo, tendiente a l?grar soluciones adecuadas en los 

posiblea conflictos entre el sector obrero y el patronal, i!!. 

cluso incorporando a la vigi1:anci'a federal industrias estra

tégicas en tiempos de guerra. El prop6sito era fortalecer la 

capacidad política del Estado en este terren-0, a fin de te

ner un mejor control sobre conflictos que, al trascender los 

límites estatales, pudieran afectar la paz y la tranquilidad. 

Con estas acciones, el gobi~rno de Avila Camacho estable

cía lineamientos precisos para la acci6n sindical; un meca

nismo administrativo para hacer frente con mayor eficacia a 

los complejos problemas laborales; y fortalecía su propia c~ 
pacidad de acci6n. Todo ello para llevar a la práctica el 

prop6sito de apaciguamiento social en las relaciones obrero

patronales. Pero este prop6sito no se hubiera podido alcan

zar sin hacer antes cuando menos una concesi6n a los obreros 
y sus líderes. Es aquí donde aparece con toda claridad, como 

medid~ pcl!tic~. l~ creaci6n del Seguro So~ial. Mera promes~ 
al principio, el Seguro venía a constituír la contrapartida 
(el pago) a la disposici6n de los cuadros sindicales para r~ 

du~ir el número de huelgas y representaba anticipadamente un 
principio correctivo para satisfacer las presiones de mejor~ 

xui~nto ü~l s~ci:u.r -L.r:it.Uajd.UUL t:il üfJ. túOiúa¡·,tv 

liaci6n con los intereses patronales. 

~- r.--- -- --- -.: UC: .L.&..Q..U,'-a. "-'V&&'-'.a.-

"Institucicna.J.mmte, su sentido pollti= más profundo (la crea
cim del seguro Social) =nsistla en ser el síntana de la susti 
tuci6n de la lucha de clases por la justicia social, el.enento -
üO't.a 1llt.iu-.o dast:L.-iadu a lü. po:;t:&:c ü C:::~-:r..i..-.;:r ~~to b ideolc
gía del nov:i.miento chrero, cx:rro la actitud del Estado en sus re 
laciories con él ". 160 

Por otra parte, desde que terminó el período cardenista, 

Lombardo Toledano había intentado usar a la CTM como óase p~ 
ra la formaci6n de un partido independiente (el Partido Pop~ 
lar), pero Avila Camacho se lo impidi6. Lombardo terminaría 

160 Medina, L•-ti.s, Op Cit, p. 293. 
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por ser expulsado de la CTM, mi.entras que ésta pel.111aneci6 

dentro del partido oficial; hacía ya tie~po que el movimien

to obrero hahía perdido su independencia. La CTM abandon6 en 

tonces el lema heredado del cardeni:smo, "por una sociedad 

sin clases", y lo sustituy6 por uno más ambiguo pero que ju~ 

tificaba su colaboraci6n plena con el capital: "por la eman

cipaci6n de México". La importante reorientaci6n ideol6gica 

que tuvo la CTM, por la importa~cia de la Confederaci6n, in

fluy6 not;iblemente sobre otras organizaciones sindicales. 

A diferencia de la CNC, en donde al término de cada perí~ 
do presidencial las nuevas autoridades pudieron imponer a 

los líderes que consideraban más acuerdos, la CTM conserv6 

sus mismos cuadros dirigentes, con lo que mostr6 una autono
mía relativa mayor. La elecci6n de Fidel Velázquez, en 1941, 

como secre~ario general de la Confederaci6n (cargo en el que 

iba a permanecer en las cuatro décadas siguientes) , fue un 
éxito en al. línea avilaca..111achista; pu~s ~ste J.!d~:r. obrero 

había mostrado una posici6n colaboracionista y de apoyo a la 

política oficial. Esto también influy6 en aquellas organiz~ 

ciones sindicales caracterizadas por su resistencia al avila 

camachismo. Velázquez y su grupo se dedicaron a eliminar a 

lar a sus incondicionales. Al irse concentrando la toma de 

decisiones en el seno del Cornit6 Nacional de la central, y 

en particular en las manos de Fidel Velázquez, la participa

c~~n de las bases sociales en la vida de la organizaci6n se 
fue haciendo más precaria. 

Las reformas que Avila Camacho había hecho a la Ley Fede
ral del Trabajo, incluían que los obreros de servicios p~bl~ 
ces podían o no pertenecer a la federaci6n de bur6cratas, p~ 

ro se les prohibía formar parte de las centrales obreras. E~ 
ta política provoc6 en el interior del sector obrero una cla 

ra división. Los sindicatos más afectados por las reformas 

eran la FSTSE: los maestros y los ferrocarrileros (los más 
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problemáticos del sexeniól, y ~ebido a que la CTM nunca pudo . . 
controlar totalmente a estos sindLcatos independientes, apo

y6 las reformas a la Ley. La CTM intentaba mantener el lide
razgo dentro del movimiento obrero organizado, pues en el 
fondo se jugaba su autonomía relativa y no deseaba quedar t~ 

talmente neutralizada. 
La CTM seguía siendo la organización obrera mas poderosa 

del país y sus tesis comenzaban a volverse hegem6nicas, por 
lo que el gobierno de Avila Camacbo vio con simpatía el na
c.iti1la¡;¡tc i!e n:.i<=>v:::.:::. centrales, preocupado por limitar el des~ 
rrollo de la CTM. Todo aquello que se censuraba en ~1 Pr~~ e~ 

menz6 a ser atribuído a las tesis y prácticas de los dirige~ 
tes cetemistas, desarrollándose una especie de campaña con 
el fin de disminuir la fuerza de la central. 

La divisi6n interna que surgi6 dentro del sector obrero 
propici6 su debilitruniento y proporcion6 una mayor fuerza a 

los grupos patronales. Tanto la CANACXNTR.A, creada en 1941, 
como la CONCANACO, se sintieron lo suficientemente fuertes 
como para elevar sus presiones y peticiones, pero aunque el 
gobierno de Avila Camacho tendi6 a respaldar las demandas p~ 
tronales, no por ello pudo ceder ~u t.;:;dc:: :::.~s ,....,,clamos. Las 

autoridades oficiales trataron, a trav~s de distintas medi
das, de no confrontar el sector obrero con el patronal. La 
táctica de confrontaci6n utilizada durante el cardenismo, 
fue sustituíua en c::;te r~<J.imen por medidas "legales" de con
trol. 

Para 1944, el sector privado elabor6 un programa para es
tablecer "las bases para las relaciones econ6micas de la po~ 
guerra, a fin de prevenir graves consecuencias para el desa
rrollo econ6mico y el proceso industrial de nuestro país". 
Este programa tom6 cuerpo en la IV Asamblea Nacional Ordina
ria de la CANACXNTRA; en él se establec!an los requisitos 
fundamentales para la industrio.lizaci6n de México, entre 

-• 

l 
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ellos, el robustecimiento del ~ercado interno mediante el 
elevamiento del nivel de vida, suficiencia de energia el~c
trica y tarifas adecuadas-, relaciones satisfactorias de tra

bajo entre empresarios y asalariados, efeciencia del sistema 
de transportes (especialmente los ferrocarriles) y la conti
nuación de una política arancelaria adecuada. 

Estos principios dieron pie para que en septiembre de 1945 
se firmara el Pacto Obrero Industrial entre la Confederaci6n 

de cfunaras Industriales y la CTM. El oójetivo del Pacto era 
"fortalecer las relaciones cordiales entre trabajadores y 
empleados y orientar sus esfuerzos hacia la consumación de 

las superiores metas nacionales". Para los obreros, aceptar 
el Pacto equivalía, además, a no protestar contra la cares
tía de la vida ni contra el descenso reai de salarios y a no 
plantear huelgas ni levantar la voz contra el gobierno. Por 
ello, además de que algunas centrales obreras no firmaron el 
pacto, ya en el seno de la propia CTM se gestaron serias di
visiones. 

n~ ~st~ ~~ne=~, ta.&tv lcr- üivisión interna del sindicalis
mo, como la manipulación de los líderes de las principales 

organizaciones (quienes llevaron a cabo una política de con
cientizaci6n sobre l.a necesidad .de mantener la unidad nacio
nal), fueron elementos titiles para el m>1.nt"lnimientc del. con
trol oficial sobre las aspiraciones y acciones obreras. La 
consolidación de los dirigentes de las organizaciones sindi
cales más importantes durante este período como "legitimes" 
intermediarios entre el Estado posrevolucionario y las masas 
trabajadoras, facilitó al equipo avilacamachista la tarea de 
imponer una política que constituía, en diversos aspectos, 
un abandono de las tesis asenciales de los años anteriores. 
Las estructuras de mediaci6n entre los diriyentes políticos 
y sindicales se fueron perfeccionando, contribuyendo a conso 
lidar la "estructura indirecta" del PRM y a fortalecer nota-
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blemcnte al Estado mexicano. 

"Los dirigentes políticos reafirmaron entonces su cx:mtrol so
bre l.as organizaciones sindicales gracias a diversos medios. 
Por un lado, las subvenciones a l.as principales centrales y 
sindicatos, .los privileg.tos ol:.orgaClos a los sindicatos disci
plinados y la tencencia a oo=arper sistemáticarrente a los di 
rigentes disidentes; y por el otro, el arbitraje en el seno -
oo l.os tribunales laborales y ciertas disposiciones adminis
trativas y legales fueron prácticas que fortalecieron .induda
blemente el control estatalsab:re el novimiento oorero organi-
zado". 161 · 

Pnr. otrri p;-¡r'f:.c: cu:lndo 1n!=; m~din:=:- d.i ~u;"J:-:;ivos no c.r;in s::.uf..i. 

cientes, las autoridades comenzaron a emplear nuevamente mé

todos represivos. El gobierno avilacamachista, utiliz6 la 

fuerza cuando la negociaci6n se tornaba difícil. 

Los dirigentes sindicales pudieron acentuar su dominio so 

bre las masas trabajadoras debido a los lazos que establecie 

ron con los dirigentes políticos, pero también en raz6n de 

los intereses comunes que comenzaron a tener con las organi

zaciones empresariales. 

"Los dirigentes cetemistas continuaron hablando en nanbre de 
la clase oorera, pero actuaban ya a rrenudo contra sus intere
:::;t::::t. Al .i..11\...t:yLciL cs. ~u::; ú.LycU1l:Gctc.iuut:s 1ud.s .fiunt:~l~nre al apara 
to estatal, o::m:mzaron a actuar en ocasiones más ccrno agentes· 
del Estado que cerno :representantes de los trabajadores: fun
cionando ccrno ex>rreas de transmisi6n, se encargaron a nenudo 
de :i.rr[ioner las nuevas orie.'1taroio?ies oficial.es a 1.os trabajado 
res". 162 -

Cuando Miguel Alemán asumi6 el poder, no obstante el con

trol ejercido sobre el movimiento obrero durante el gobierno 

anterior, las circunstancias señalaban un camino al movimien 

to obrero que podía llevarlo --en caso de permitirse-- hacia 

un sindicalismo fuerte, cambativo y poderoso ubicado en tres 

grandes centros: los residuos del viejo pacto obrero, la CTM 

161 Garrido, Luis Javier, Op Cit, p. 318. 

162 Ibid, p. 319. 
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y una central de sindicatos industriales. A pesar de los an

teriores años de unidad nacional y de encauzamiento legal de 

la lucha obrera, la combatividad laboral estaba latente. Ade 

más, las tendencias hacia la unificaci6n propiciadas por A'iri 

la Camacho habían creado una nueva conciencia de la necesi

dad de fortalecer vínculos y reorganizar el panorama sindi

cal. 

Pero Miguel Alemán lleg6 a fª Presidencia con un proyecto 
t:.:::0;-.¡jml.C:.:ü ütd'.iniüo, que contemplaba la construcción ae una 

economía moderna basada en la iniciativa y en las inversiones 

privadas, otorgándoles las garantías suficientes para sus c~ 
pitales; y una ·actividad rectora del Estado que, a través 

del control de las industrias básicas, fomentara la activi

dad econ6mica general. De esta manera, había que adoptar una 

política laboral que fuera congruente con los prop6.sitos ec~ 

n6micos, garantizando que el sindicalismo no se convertiría 

en una amenaza real, y así hacer a México atractivo para los 
inversionistas nacionales y axtranjeros. 

En cuanto a la CTM. Alemán logr6 este prop6sito aprove

chando las luchas internas por el poder. 

A principios de 1947, cuando se aproximaba la sucesi6n en 

la dirigencia de la CTM {que la ocupaba entonces Fidel Vcláz 

quez), las fuerzas internas de la organización se encontra

ban muy polarizadas, evidenciandose la pugna entre las dos 
tendencias opuestas: la vieja guardia de la CTM (los líderes 
de las federaciones estatales) , formalmente fiel a Lombardo 

Toledano pero seguidores incondicionales de Fidel Velázquez, 
que se inclinaba por la candidatura de Fernando Amilpa, uno 

de los llamados "cinco lobi tos"¡ y el grupo que pedía la re

novaci6n y depuración de todas las direcciones sindicales. 

Ante tal confrontación, Lombardo demand6 que hubiera un 
candidato de unidad, pero las circunstancias lo hacían difí

cil. Aunque hubo indicaciones de que la f6rmula de unidad p~ 
día ser el propio Lombardo, ésta posibilidad quedaba cerrada 
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por la oposición del grupo Vel~zquez-Ami.lpa, que estaba dis

puesto a conservar el poder, y por el hecho de que la idea 

de L.omP.ardo de fundar y encabezar un nuevo partido lo incapa

citaba de entrada para dirigir la CTM. 
En este contexto, el IV Congreso Nacional de la CTM (en 

marzo de 19.47) fue de suma importancia, pues además de que 

sancionó la permanencia del grupo de Fidel Velázquez en la 

diri<Jenc:i:a de la· central, marc6 el. momento en el que la CTM 

entraba en una nueva etapa que se caracterizaría por una co-

1aboraci6n más estrecha con el. gobierno y por la aceptación 

acrítica de los proyectos econ6micos y políticos oficiales. 

En esos momentos, el. nuevo secretario general de la CTM, Fe~ 

nando Aroilpa, dej6 ver ante el Presidente Miguel Alemán lo 

que sería la nueva orientación cetemista: 

"Sanos una organización integradii por hcnbres, estarros anima
dos po~ el. p¡:-v-~itc de lc;nir el ~jcr.::::-J:cnt.o ae l3Z cc~di.
ciones re los trabajadores y rel pueb1o de P.éxico. No desamas 
ser los favoritos de su gcbierno, researros ser sus amigos. As 
piram::>s a ser los o:>laboradores más sinceros de su política y 
también los refensores más honestos y decididos de la clase 
obrera de nuestro pafs". 163 -

'J1e,1.~s il'?t:."'1 ;:ar~~; nnP.,::: h.:-~f::.i.n po:lt:P.ni-.P. <!lle l.a r1cti t:ud h;:ibía 

cambiado sustancialmente, pues e_l respaldo razonado del. car

denisrno, o el exigido ante los peligros mundiales y naciona

les por el gobierno anterior, se hilI:lí~ convertido en amigui~ 
roo y en la petición de oportunidades para colaborar y promo

ver el crecimiento económico del país. 

Para entonces, Lombardo seguía adelante con su idea de 
crear el Partido Popular contando con el apoyo de 1a CTM¡' 

pretendía un compromiso abierto y decidido que, sin 1legar a 

1a incorporación de la CTM como organismo, permitiera a sus 
agremiados adherirse individualmente al nuevo partido. Pero 

163 El Popular, 29. re marzo de 19.47, citado por Medina, Illis, ·~·~ . .i.t_, P:-T33-.-- - - ---
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el grupo cetemista de F. Velázquez-Arnilpa consideraba que su 

poder dentro del movimiento obre.ro y frente al gobierno res.!_ 

día en la disposición de colaborar incondicionalmente con és 

te Gltimo, por lo que su respuesta al llamado de Lombardo 

fue s6lo un apoyo moral de la CTM para su empresa. Esta con

cepci6n y el hecho de que el Consejo Nacional de l;:i CTM había 

incorporado meses atrás a hombres incondicionales de Lombar

do, entre otras cosas, llevaría a ~.milpa a la decisión de ex 

cluír a Lombardo de las filas de la CTM. 

" ••. a fines ce 194 7 la CIM tenía ya trazado el rurñbo iaeol6gioo que 
habría de seguir en el futuro. Ni con uno ni oon otro; nada de 
extreiros; repudio a la izquierda y al imperialism:>. Y si se re 
chazaban los extremos, =no apoyo Gnioo quedaba el gobierno, y 
para poder adaptarse a él había que c:crrpl.errentar la opci6n po
lítica O'.Y-1 la ideol6gic-a, o:m el nacüm<'llismo <" ultr;mza. Li
berism:> profesional y polítioo, sinbiosis con el gooierno, je
rigonza anticanunista e ideología nacionalista fueron los pila 
res sobre los cuales los directivos de la CIM errpezarían a -
a:>nstru.ír empeñosaroonte un nuevo tipo de sindicalismo que 
habría de sentar escuela por mudios años".164 

A estas alturas, el fraccionamiento en el movimiento obre 

ro había llegado a su máxima· expresión y el que más se había 

beneficiado con esta situaci6n era el gobierno. No s61o esta 

ban de su lado las organizaciones que sumadas tenían la may~ 

ría de afiliados, sino que además tenía la ventaja de que se 

ría más fácil manipular al movimiento obrero mientras más di 

vidido estuviera. 

Establecido un acuerdo de relaci6n con la CTM, el proble

ma mayor en esos momentos era el enfrentamiento con los pod~ 

rosos sindicatos de industria -fundamentalmente los ferroca

rriles y Petróleos Mexicanos-, pues eran los que daban mayo

res muestras de una independencia, lo que, de permitirse, 

amenazaría a industrias claves en el proyecto econ6mico ale

manista. 

164 Medina, Luis, Op Clt, p. 142. 



278 

La primera prueba de que el Presidente Alemán no tolera

ría retos ¡,:>rovenientes de algtin s.ector :Po¡,:>ortante del movi

miento obrero, se dio durante el: conflicto con el sindicato 

petrolero, desarrollado· a fines de 1946 y principios de 

1947. 

Ante el rechazo de Petr6leos Mexicanos a las demandas de 

nivclaci6n de salarios hechas por el sindicato, éste intentó 
presionar decretando un paro de.labores el 19 de diciembre 
de 1946. El gobierno ra~ponQi6 a e~~a :cciéu {cvnoid~xádd 

ilegal desde la reforma a la Ley Federal del Trabajo de 194'Jl 

con tres importantes medidas: ordenó al ej~rcito hacerse ca~ 
go de la custodia de las instalaciones y de la distribuci6n 
del combustible: hizo que la empresa rescindiera los contra
tos de los trabajadores considerados responsables del paro 
{lo que implic6 la suspensi6n de los dirigentes sindicales 
nacionales y seccionalesl; y ordenó el inicio de un conflic:
to (juicio) de orden econ6mico ~nte la Junta de conciliaci6n 
y Arbitraje para reformar ·el. contrato colectivo. Todo ello 

eran claras muestras de la rigidez del gobierno ante la pre
tendida independencia sindical. 

Para entonces, el terreno sindical había quedado definit~ 
vamente dividido en dos partes: los que se adherían al go
bierno y a su política económica: y los que aspiraban a la 
independer;ci'1 sindical..· Tétl Uivisión correspondía con otra 

de tipo ideológico: el nacionalismo que se decía democrático: 
y el izquierdismo, al que se acusaba de comunista. 

En junio de 1948 Lombardo finalmen.te había fundado el Par 
tido Popular (PP) , lo que hacía innegable que Lombardo y los 
suyos quedaban excluidos no s6lo de la CTM, sino también de 
la relación directa con el gobierno. A pesar de que el pp 

sostenía que apoyaría al gobierno en sus a·cciones progresis

tas, se le consideraba parte de la oposición. Con ello acab~ 
ba el papel que '.Lombardo había desempeñado como m·ediador en
tre los sindicatos y entre éstos y el gobierno. Además, al 
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ser eliminada la influencia moderadora que ejercía la iz

quierda en el ámbito of:j:ci.al, las respuestas del gobierno a 

los conflictos sociales tenderían a ser menos flexibles. En 

el caso del sindicalismo, esto equivalía a evitar enfrenta

mientos directos, pero apoyando a la facción que resultara 

más útil a lo::; px:oyec:Lo::; guúernarnentales, aprovechando las 

divergencias internas del gremio. Con ello, además se obte

n'ía un mayor control sobre el sindicato. Este tipo de tácti 

cas se evidenciarían en el caso de los ferrocarrileros. 

Ante los posibles conflictos que se pudieran presentar en 

los gremiso más combativos debido a la inflación reinante 

agravada por la devaluación de la moneda en. 1948, el gobier

no se apresuró a dar un golpe preventivo, aprovechando las 

divergencias internas en el sindicato ferrocarrilero. 

La cabeza de este sindicato era Luis G6mez Z., fundador 

además de la Central Unica de Trabajadores (CUT) 165 , quien 

apenas en enero de 1948 había entregado la secretaría gene

ral del gremio a Jesús Díaz de León, apodado "el Charro"_ 166 

El nuevo secretario era una figura opaca que hasta enton

ces había tenido que sufrir la ascendencia de G6mez z.,quien 

contaba además con mayor prestigio; ello pronto propició una 

dualidad (conflicto) de poder que derivó en enfrentámientos. 

Lu form~ idcüd~ por ·nr~z de Lc6n p~r~ debilitar a Gémez z. 
fue el desprestigio, y lo logr6 al presentar una demanda an-

165 Esta central, que praretía la intransigencia en la lucha reivindica
toria y sindicalista, se· creó en marzo de 1947. La integraban tres 
sindicatos de industria importantes (Nacional de Telefonistas, el de 
Trabajadores Ferrocarrileros de la Reptiblica Mexicanay la Federación 
Nacional de Trabajadores de la Industria Eléctrica) ; y siete pequeños 
(Alianza ce Tranviarios de Méxio:>, el Sindicato Nacional de Trabajado 
res de Aviaci6n y Similares, el Sindicato Nacional de Trabajadores oo 
t>rod1.ictos de M"'í7. y Simi 1-'tres, el Sjndic;it-.o Nacional de Trabajadores 
del Cerrento, el de Enpleados y Trabajadores del Nacional Monte de Pie 
dad y el de Trabajadores de la Dinamita) . -

166 Le apodaban así porque le gustaba la charrería y se le veía frecuente 
mente vestido de charro. 
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te 1a Procuraduría Gene:al de i~ Rep1ili.lica acus~ndo1o de un 

desfalco en perjuicio de1 s!ndic~to. A1 poco t!empo G6mez z. 
fue deteni.do y 1levado a prisi6n. 

Esta acci6n fue ~uy importante, pues en lugar de recurrir 
a1 Comit~ de Vigilancia del sindicato de acuerdo con los es

tatutos de éste ~aniobra que provóc6 un gran desacuerdo) , 
Díaz de Le6n decidi6 solicitar sin tapujos y en benefiqio 
personal 1a intervenci6n del gobierno en asuntos internos 
del sindicato. Ello agrad6 16gicamente al gobierno pues est~ 
blecía un nexo, un compromiso ineludible, entre el Presiden

te Alemány·el 1íder al que se apoyaba. 

"El naciente "dlarriSI!O" tenía razlSn en eso: efectivanente, en 
e!. :::er.o del. c.~-wtc si..."":di.~l hüb1a .:L.~~lidad:as; p:a.....-o pcu.-a 
ellos eso era s61o la bandera, sin duda, pero que cubría, sin 
que los ferrocarrileros de buena fe pudieran todavía verla, 1a 
entrega real del sindicato al al.emanismo, es decir, a la cx:n
trarrevoluc:i.ISn". 167 

Como más de 1as 34 secciones del sindicato no eran afee~ 

tas a üíaz de León, éste necesitaba toóo el apoyo posible p~ 
ra mantener su poder en el gremio. Pero junto con los llama

dos de unidad, Díaz de Le6n continu6 atacando a G6mez z., a~ 
te· lo cua1 el Comité. de Vigilancj.a Sindical, dominado por s~ 
qui dores de G6rne_z Z.: 1o desconoci6 como secrP.f::~:rio ']ElnP.raI 

del gremio. La profunda escisi6n seguía debilitando así al 
sindicato. 

En esos momentos se pondría de manifiesto el respa1do ab
soluto del gobierno a Díaz de Le6n. Las autoridades se nega
ron a tramitar las denuncias de los dirigentes seccionales 
acerca de los asa1tos a las centrales rea1izados por Díaz de 
Le6n para imponer a sus incondicionales •. Y a los quince días 
de planteada la divisi6n, la secretar~a del Trabajo recono
ci6 a Jesüs Díaz de Le6n como secretario general del sindic~ 

167 Al6n.so, Antonio, El movimiento ferrocarrilero ·en Méxicx:> 1958-1959, 
P. 89. 
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to ferrocarr:Llero. Al dí.a siguL~nte, "el charro" declaró que 

los comunistas no volverían a ocupa.r cargos en los comit6s 

del sindicato. 
Todo esto constituyó la primera fase del proceso de redu~ 

~i6rr a la disciplina, vía liderazgo, del principal sindica
to de industria del país. se trataba de colócar en la direc
ción de ~ste a un l.íder que cieo:Lera su posición al gobierno, 
para que en consecuencia tuviera que seguir los dictados gu
bernamentales. Con ello se iniciaba el proceso conocido como 
el charrismo sindical en Mi§xico. 

Al poco tiempo, el Presidente Ale~án -dio a conocer el plan 
para la reestructuración de Ferrocarriles Nacionales. "Este 
era el segundo y Gltimo tramo del proceso de domesticaci6n 
sindical; de hecho,.su objetivo y justificaci6n". El acuerdo 
más importante fue aquel que orden6 a la gerencia de la 
empresa iniciar un juicio de orden econ6mico ante las autori 

los convenios y las normas que regían las relaciones labora

les dentro de la empresa. Dft las medidas implantadas, se de
riv6, aparte de la racionalizaci6n econ6mica, el fortaleci
miento de la gerencia frente al sindicato y los trabajadores, 
al salir con mayor capacidad disciplinaria y con un márgen 
más amplio. 

Todo el conflicto, tanto en su fase intergremial, corno 
con la empresa, había debilitado la posici6n y las perspect! 
vas de la CUT, y los demás sindicatos de industria tenían 
elementos para reconsiderar su afán en la independencia. En 
esta situaci6n, los ferrocarrileros quedaban sujetos al go
bierno, los electricistas preferían la independencia o el 

aislamiento para no comprometerse, y s6lo los petroleros y 
los mineros seguían defendiendo la idea de fomentar la inde
pendencia sidical frente al gobierno. 

"La actitud asumida (por el "Oiarro''l c:x:>nstituy6 una nueva mo 
dalidad en el tratamiento de los problemas sindicales, en la-
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reglanentaci6n de los canales institucionales del poder y la x:=. 
presentatividad sind:i:cales 1 y en el a¡ioyo o reo::mocimiento le
gal que el Estado otorga a los líde;r:es; esta m:idalidad represe~ 
t6 una alteraci6n que afu ~ pers:i:ste e impr:Une a las relacio
nes sL~dico.lez U.""la n'l!e'.ra fo?.!!'.a de soroet:Un:ieinto al Estado. se 
hizo necesaria, pues a pesar de haber un cx::mtrol en lo ideol6gi 
ro, que se reflejaba en la =incidencia de prop6sitos, c.:.l eñ 
el oontrol a nivel org§nico hab:S:a una disg:regaci6n que no s6lo 
persistla, sino aumentaba". l68 

Por otra parte Lombardo Toled.ano cre6, en junio de 1949, 

la Uni6n General de Obreros y Campesinos de México (UGOCM) , 

pero el gobierno de Miguel Alemán le puso los obstáculos ne

cesarios para que su empresa no llegara muy lejos. La UGOCM 

se definió id.eolúglccuüt::ni.:.e corno de izquierda -adcptabü. de 

nuevo las ideas abandonadas por la CTM acerca de la lucha de 

clases como motor de la historia- y le añadi6 la lucha con

tra el gangsterismo sindical. La nueva central recibi6 tres 

fuertes golpes en sus primeros seis meses de vida: el prime

ro fue el fallo desravorabie por parte de las autoridades 

al emplazamiento de huelga de la UGOCM contra la Ford Motor 

Co. de México; el segundo fue la negativa de la Secretaría 

del Trabajo a su registro, argumentando que los organismos 

c~mpeed nos que en ·ella militaban no podían considerarse sin

dicatos, que no existían pruebas de que los sindicatos mine

ro y petrolero hubieran aprobado su adhesi6n y que varios 

sindicatos que a ella se afiliaban no estaban registrados; y 

el tercer golpe estuvo dirigido contra el Sindicato de Traba 

jadores Petroleros. Seg~n denuncias posteriores, en la Con

venci6n nacional del gremio, la Secretaría del Trabajo prep~ 

r6 el predominio de los opositores a los líderes nacionales, 

visando de untcrnuno lüs crcdcnci~lc~ de lo~ delegados. 

Para el cuarto año de gobierno de Miguel Alemán, la ten

dencia no gobernista del movim:i:ento obrero estaba desechada; 

A fines de 1949, poco antes de la salida de los petroleros 

168 Ibid, p. 74 
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-que posteriormente se reintegrarían a la CTM-, la secci6n 

67 del sindicato de mineros, una de las más poderosas de es 

te gremio, se había separado de la UGOCM. A la negativa de 

las autoridades a reconocer la Unión como sindicato, se uni6 

(hacia los dos Gltimos años del sexenio) la lucha constante, 

generalmente a cargo de la CNC, contra las sociedades de cr~ 

dito ejidal, una de las expresiones fo:?:males de los n~cleos 

campesinos adheridos a la UGOCM~ Con ello se mostraba que el 

gobierno mexicano, debido a la intenci6n desarrollista en su 

proyecto econ6mico, había redefinido el proyecto político en 
el que no cabía la posibilidad de que se volviera a crear un 

movimiento obrero unido, independiente y combativo. 

"La alternativa abierta era el sindicalieimo qtE ofreciera un 
apoyo in=ndicional al gcbierno, ímica tolerable y tolerada ·ba 
jo las nuevas circunstancias eo::in6nicas, políticas e ideo16gj.= 
eas, por otro lado ya plencm=nte afianzadas al iniciarse el de 
cenio de los cincuentas". 169 -

A principios de los años cincuent~, la dispersi6n que se 

observaba en el movimiento obrero organizado no le era conv~ 
niente al gobierno que, si bien no había perdido su hegemo

nía sobre el movimiento en conjunto, aGn no la llegaba a con 

solidar plenamente. 

Por esta razón, se decidi6 crear, a iniciativa del propio 

gobierno, una nueva confederaci6n con las centrales obreras 

gue ten~~n escaso pe~c nu..tt~rico y político. Así se cre6, en 
abril de 1952, la Confederación Regional de Obreros y Campe

sinos (CROC}, con los reductos de las organizaciones que se 
habían creado en la década anterior fuera de la CTM, la CGT, 

y la CROM. Desde su nacimiento, la CROC se afili6 al PRI, lo 
que evidenciaba que no se constituía como disidente o inde
pendiente, sino que aglutinaba a algunas centrales un tanto 

alejadas, pero no por ello adversarias· del gobierno. No obs-

169 Medina, Il.lis, Op ·Cit; p. 175. 
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tante su afiliación al PRI y sus nexos con el gobienro, la 

CROC se creó y actuó cort cierta·. autonomía de la CTI-1.. Era un 

proyecto para controlar más efectivamente al movimiento obr~ 

ro sin enfrentar a las demás centrales obreras. En alguna m~ 

dida, la existencia de esta organizaci6n podría aumentar el 

poder de las autoridades frente a la CTM, sin embargo, en el 

momento de su creación la CROC no contaba con el peso políti 

co y fuerza suficientes para mermar la influencia y hegemo

nía cetemista, así como el personalismo de Fidel Velázquez. 

No obstante .la creación de 1.a CROC, UüV de l.vo objctia:·o:.; 

del gobierno de Ruíz Cortines era la unificación del movi

miento obrero. Ello se mostró con el impulso gubernamental 

para la creación del Bloque de Unidad Obrera (BUb) 170• Esta 

central aglutinaba a la CTM (que por cierto haría predominar 

sus políticas), a la CGT, a la CROM y a los sindicatos naci~ 

nales de telefonistas, electricistas, 

ferrocarrileros y cinematrograf istas 
cip6 en su integración) • 

telegrafistas, mineros, 

(sólo la CROC no parti-

Se pensó que este era el~primer paso para la creación de 

tm:::. ce~tr~l obr'?r'='. <>n-i.r." que podía redefinir el rumbo del mo 

vimiento obrero organizado, de manera que obtuviera mayores 
logros reivindicativos o que intentara un nuevo modo de arti 

cular a las centrales obreras más importantes con el Rstado. 
Sin embargo, el BUO fue sobre todo una organización que~ 

traba a las masas para dar apoyo al gobierno en Circunstan

cias determinadas. Para entonces ya los intereses creados 
eran muchos y posiblemente los mismos gobernantes tampoco 

consideraron conveniente dar tanta fuerza a una sóla central. 

La iniciativa mostraba el deseo de excluír de toda particip~ 

170 Creado en 1955, fue disuelto ll años desp~s para dar paso a lo que 
sería el Congreso del Trabajo, donde se encuentran representadas 
prácti=~•tz tedas lzs ccnfederaciones y federaciones, así <:000 los 
sindicatos ée industria rn§s inpartantes. 
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ción polí.tica a secci.ones s.;Lndi.cales progxes.istas que ;final

mente serían marginadas tle la nuevp central. 

De esta manera, a la vez que el gobierno aprovech6 la di~ 

persi6n organizativa del sector obrero para atacar a una de 
sus organizaciones, su unidad se volvió necesaria cuando, al 
márgen del juego oficial, sectores- di:::ident.es encabezados 
por ferrocarrileros, maestros y electricistas, plateaban de
mandas demasiado extremistas para el sistema. Co~ ello ~~ 
ev:i de!:.ci.::ba qu..,, la rivalidad o la unidad obrera serían conv~ 
nientes o perjudiciales para la clase política seg6n las ciE_ 
cunstancias del momento. La política obrera de Ruíz Cortines 
terrnin6 por absorber a las nuevas organizaciones obreras en 
el interior de viejos mecanismos institu"cionales, disminuye~ 
do con ello su peligrosidad. 

Al igual que la política campesina, la política obrera de 
Ruíz Cortines se finc6 en la concesi6n de reivindicaciones 
econ6micas, intentando ampliar el matíz popular del régimen. 
En este sentido se elev6 el salario mínimo en la década de 
los cincuentas por ~edi.::ci6~ uel ~stado, pero tal elevaci6n 

de salarios no benef ici6 igualmente a toda la clase trabaja
dora a causa de su proceso de diferenciaci6n interna. Los 
trabajadores calificados eran lo~ que resultaban beneficia
dos por los mejores salarios, en tanto que lo~ no califica
dos (que eran la mayoría) se encontraban en desventaja sala
rial por emplearse en la industria tradicional. 

Por otro lado, si bien la política campesina parti6 de 
una decisi6n presidencial para dirigirse a los grupos de la 
base social, la política obrera tuvo con frecuencia el carác 
ter de respuesta a los conflictos que la clase obrera plan
teaba. Una táctica que se ver!a continuada en prosteriores 
gobiernos fue la de no confrontar el liderazgo obrero, sino 
comprometerlo con su política, logrando la neutralizaci6n de 
las masas e impidiendo una movilizaci6n general. Si bien la 
movilización sindical se debía al deterioro de su situaci6n 
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económica, la lucha de a1-gunos gremi.os se complementó con d!::_ 

mandas políticas. Estas. gi;r:aban fundamentalmente en torno a 

la expectativa de un sindicalismo roas representativo y auté~ 

tico que cuestionaba la vigencia del modelo de dominación p~ 

lítica vigente en esos momentos. Las concesiones que Ruíz 
Cortines hizo en lo político obedecieron mas a la necesidad 

que a su voluntad, si se considera que intentó uei:0:0n8:L ¡;.;:lrü~ 

ro por la vía represiva estas m9vilizaciones y que, al fraca 

sar, cedió. 
La agitaci6n obrera que privó durante la gestión ruizcor

tinista se concentró en dos años claves: l954 y 1958, que t~ 
vieron en com~n el aumento en el costo de la vida, pero se 

diferenciaron por sus implicaciones políticas. 1954 marc6 el 

inicio del sexenio, en donde se alentaban esperanzas de 
carobi6, en tanto 1958 reflej6 la lucha presidencial en la 

que los grupos, en una pugna desesperada, competían por di-

A raíz de la coyuntura de la devaluación de la moneda en 

1954, el movimiento obrero organizado ganó cierta autonomía 

que le peirniti6 emplazar a huelgas y demandar mejores sala
rios. No obstante, como lo mostraría el resultado de los con 

f1-ictos, el control del movimiento obrero nunca se les esca~ 

p6 de las manos a los líderes obreros, y con ello, al gobie;:_ 

no. A pesar de mostrar ciertas discrepancias, las estructu
ras sindicales fueron una efectiva barrera de contención a 

las demandas obreras. La devaluaci6n de 1954 se consideró co 
roo la prueba de fuego para esas estructuras que, no s6lo la 
pasaron sarisfactoriamente, sino que ademas se consolidaron, 
ya que se conocieron muchos de los mecanismos efectivos para 

controlar y regular las demandas de la clase obrera organiz~ 
da. Parte del juego político ocasionado por la devaluación 

se caracteriz6 por una gran capacidad de amago por parte de 
los líderes obreros y aprobada por el Ejecutivo, mientras 

que la amenaza real de los trabajadores resultaba muy peque-
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ña. 
Si bien se habían logrado neutralizar las demandas obre

ras, ya para la segunda mitad del gobierno de Ruís Cortines 

se fueron gestando una serie de.movimientos independientes 
cuyo objetivo era modificar la política agraria del r~gimen 

y poner fin al control de las organizaciones sindicales por 
parte del Estado. Se puede.decir que la marcha general de la 
economía en esos momentos prop~ci6 el ascenso de tales movi
mientos. Estas circunstancias favorecieron el surgimiento de 
lideres políticos independientes, como Demetrio Vallejo ~ú
tr~ lo~ fcrro~arrileros, Oth6n Salazar entre los maestros o 

Jacinto L6pez entre los campesinos. 
Como resultado de sus actividades, cuando parecían haber

se afinado y perfeccionado los mecanismos para el control p~ 
lítico del país, se desencadenaron movimientos que hicieron 
dudar, aunque por poco tiempo, la solidez del sistema polít.!_ 
co mexicano. 

Para 1957, el apoyo de los maestros de primaria al comit€ 
encabezado por Oth6n Salazar se habí~ consolidado. Quienes 
lo apoyaban integraron el Movimiento Revolucionario del Ma
gisterio (MRM) que yM Pn l95e tenía representantes en la ma
yoría de las escuelas primarias del D.F. El MRM se inscribi6 
en la corriente de insurgencia sindical que en 1958 volvi6 a 
plantear demandas salariales, llegando a paralizar parcial o 
totalmente la mayoría de las primarias c~p~talinas en ese 
afie. En esos momentofl, Ruíz Cortines anunció que se estable
cerían mejoras en las percepciones de los maestros de prima
rias; esto constituy6 un freno a la movilizaci6n de los mae~ 
tros, quienes satisfechas relativamente sus demandas econ6mi 
cas, podrían dejar de lado el objetivo central de los líde
res del MRM que era su reconocimiento como representantes l~ 
gales de la secci6n IX del SNTE. Posteriormente, el comit~ 
ejecutivo del SNTE decidiría desconocer y expulsar a los di
r lgentes de la secci6n IX, lo que constituy6 un duro golpe 
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para el sindicato ofi.cial ·-Rabí.a pasp.do as! la coyuntura en 

la que el MRM se habí.a ·convertido en un grupo de presi6n 

importante en la vida políti.ca del pP.Ís. 
Por otro lado, a mediados de 1958 se desencadenaron algu

nos movimientos independ:i:entes en el sector obrero, pero al 

mismo biempo fue tomando forma la estrategia gubernamental 

de transigir en algunos puntos claves a cambio de frenar una 

mayor coordinaci6n entre los diversos movimientos de insur

gencia sindical. Se hicieron una serie de advertencias (corno 

la :i;epres'i6n aL brote independiente del sindicato p.;,Li:ül<::.:o, 

el allanamiento de las oficinas del Partido Comunista, o el 

encarcel.amiento de partidarios de Val.l.ejo) destinadas a po

ner en el.aro que el. poder político conquistado por los diri

gentes independientes debía ser ejercido con extremada caute 

la. 
La importancia del movimiento ferrocarrilero de 1.958-1.959 

se debe no s61.o a que se trataba de una organizaci6n obrera 

que contaba con cerca de 60,000 miembros sino porque fue el 

primer movimientos social. ~mportante de trabajadores que l.le 

Cabe resaltar que los salarios de los ferrocarril.eros fue 

ron los únicos que de hecho disminuyeron durante el. período 

inmediatamente ancerior al. movi..uiento de 1958, situaci6n que 
se veía empeorada por la clara tendencia a la baja que se 

observ6 en el. rengl.6n de l.as prestaciones sociales. Desde f~ 

brero de 1958, el sindicato ferrocarril.ero manifest6 l.a idea 
de demandar aumento sal.arial y corno parte de su lucha estaba 
la protesta contra las estructuras sindical.es "apegadas in

condicional.mente a l.a estructura del Estado mismo". Era nece 

sario que las demandas 9breras que surgían de la base misma 
fueran l.as que se pl.antearan ante la empresa y ante el. Esta

do. En estas condiciones, empezaron los paros en el mes de 
junio corno forma de presión. 

En julio de ese afio la VI Convenci6n Extraordinaria del 

1 

'i 
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sindicato reali.zó la elección del cami.té ejecutivo general, 

de donde sali.ó electo Démetri:o Vallejo como secretario. gene

ral del sindicato de Xerrocarri.leros. Como la empresa no le 

reconoció la representatividad legítima, éste anunció que re 

curriría a paros contínuos. Pero a pesar de los paros, el g~ 
bierno declaró ilegal la elección de los convencionistas, 

inició la represión y el arresto contra los ferrocarrileros 

y los locales sindicales fueron devueltos a Salvador Quezada, 
quien contendfa con iiell.:.jo por la secretaría general del 

sindicato • 

.. Est:..:: ü)i:"1i...J..u..L. ~ los s.l..Ilu.i.cai:.os, esa poJ.J..o.ca óe oonciliación 
de clases, que implicaba la sujeci6n de los trabajadores, su 
inco:cporaci6n institucional al sistema político dcrninante, que 
cxm tanto trabajo instauro el Estad::>, no podía perderse; el 
m:>vimiento que planteaba la independencia sindical no debía 
fructificar". 171 

En cierto sentido, se puede decir que los mecanismos de 

control polftico s_e hab:í.an mostrado debilitados muy posible

mente porque ni Ruíz Cortines desaba comprometerse demasiado 

a punto de abandonar la Pre9idencia, ni López Mateas tenía 

facultades como Presidenta electo para hacer frente al movi

miento. 

Para el mes de agosto se llevaron a cabo nuevas eleccio

nes en todas las secciones del sindicato, con el resultado 

de una victoria apabullante para Demetrio Vallejo. Con ello 

se evidenciaba el repudio de la práctica sindical anterior y 
de la. pcl..rtic.:l. ;:..""lticbra:::a da. la ampres-a. Sin t:lli.bét:Lyo, el. nto-

vimiento se resquebrajó al poco tiempo. El nuevo comité eje
cutivo del sindicato, ya reconocido por las autoridades, in

tentó llevar a la práctica una política sindical que rebasa

ba a la permitida por el sistema 172 ; integrado al aparato 

171 Alonso, Antonio, Op Cit, p. 132. 

172 Vallejo errpez6 a abordar problemas que, seg{in él, se habían abandona 
do totalrrente por la direcci6n "dl".,..,..a" del :::indicoto; ::;e jubil.6 ==-.. -
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políti.co 1 actuaba como s:i:. es.tuvi.era al m.!irgen de él, con la 

mayor autonomía. Tal vez. en el lo res.idi6 su corta existencia 

y su dramático fin. Tal política se consideraba peligrosa 

por las repercusiones que podía tener sobre otros s.indicatos 

como los maestros y los petroleros que pugnaban por mayores 

reivindicaciones. Ante estas circunstancias, Fidel Velázquez 

em~ez6 ª ge~ti0n~r una nueva alza de salarios con amenazas 

de huelgas, adelantándose así ~una posible demanüa quc pu

diera provenir de las bases de trabajadores. 
A fines de 1958 y prinicipios de 1959, México parecía es

tar cerca de la inestabilidad política, pues se había demos

trado que la clase obrera con una organizaci6n de alguna foE 
ma autónoma era capaz üe poner en ja~ue al sistema. El papel 

que la CTM y sus líderes jugaron en esa coyuntura fue de 
gran importancia para impedirlo. 

Ya como Presidente L6pez Mateas, el comité ejcutivo del 

sindicatoseguíasosteniendo sus demandas a pesar de todos 

los contratiempos,y agregaba las dz suprimi~ puestos de con

fianza y llevar un estricto control de los contratos que se 
otorgaban. A medida en que se sostenían las demandas, se re
cibían los contraataques. 

La teusi6n en el c:onflicto llev6 al estallamiento de hue!_ 

ga en febrero de 1959, pero la Junta de Conciliaci6n y Arbi
traje la declar6 inexistente a la media hora de haberse ini

ciado, fijando un plazo de 24 horas a los huelguistas para 
que regresaran a sus puestos y hacía responsable de la huel
ga y de los daños exlusivarnente al sindicato. 

troactivanente, por ejanplo, a 300 incapacitados, algunos de los cua 
les llevaban hasta tres años sin percibir salario: se reinstalaron -
trabajadores destituído:; por Jas administraciones anteriores: se con 
siguió un aurrento salarial clel 32% para los despadtaOores de t,.-;:mc::::
y de 15% para los telegrafistas y patieros, etc. Además, la secreta
ria general del sindicato decidió seg:regarse del BUO: Vallejo prefe
ría que el sindicato funcionara independienterrente. 

1 
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Las continuas pláticas en donde se demandaba la suspen

si6n de paros por una parte, y la reinsta1.aci6n de trabajad~ 

res despedidos y de te ni.dos por la otra / se suspendieron cua!!_ 

do Vallejo, junto con otros miembros del comité ejecutivo, 

fueron arrestados en marzo de 1.959. El. ejército, que había 

ya tornado las instalaciones de ferrocarril.es, anunció que 

las seguiría ocuprindo hastc. que todo hubiera vuelto a 1.a noE_ 

rnalidad, y el. gobierno adel.ant~ que se consignaría a todos 

los responsables de delitos cometidos contr~ Ferrcc~rrilcs 

Nacionales. Con 1.as aprehensiones se decapitó el. movimiento, 

1.o que permití9 que 1.as demandas vol.vieran a ser reguladas 

por el. gobierno y no impuestas a ~ste, corno venía sucediendo. 

Al. ser recuperado el control., ya no era necesario conce

der ni negociar.Así se designaron nuevos dirigentes de 1.os 

ferrocarrilero~, "con tendt::.tJ.cias sindicales no exaltadas". 

"La rutina se reanud6 ce nuevo: solicitudes de aumentos de sala 
rios de la CIM, actos fu apoyo del movimiento obrero a la polí::
tica ful r:éginen, Fidel vel.ázquez abogando por la libre discu
si6n en los nedios sindicalistas y éU.Yatietiendo a la vez contra 
los agitadores ••• " 173 

Con la derrota de 1.os ferrocarrileros se sofocaba toda 

acción independiente obrera y volvía 1.a calma a otros sindi

catos y grupos. Con 1.a recuperación de la disciplina de la 

clase obrera, el Estado salía robustecido y afianzaba su es

tabi 1 :Í.dad. 

"La magnitud de la represioo, una de las más brutales, al haber 
afectado a miles de trabajadores, no evidenció otra cosa sino 
que la clase enelpoder se había dado cuenta del peligro que c:ons 
tituía el ejenplo ferrocarrilero, el cual había logrado legiti::
mar a su auténtico representante sindical nediante un proceso 
de ludia, impugnando la fonna tradicional que representaóa, y 
todavía representa, el charrisrro sindical" • .l.74 

173 Pellicer, Olga y Reyna, Jc-..ó Luis¡ Historia de la Revol.ucioo 1-leXicana, 
período 1952-1960,.p •. 213. 

J..74 Alonso, Antonio, ·ap ·cit, p. 180 
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Los elementos responsables de la agitaci6n obrera durante 

el ruizcorti.n:Lsmo Ccrisis ecori·6m:tca y lucha ;políti.cal se pu

sieron de manifiesto, aunque la dinámica de la personalidad 

presidencial no dej6 de desempeñar un pepel importante en la 

movilizaci6n obrera. Ruíz Cortines no dio pie a que se difun 
die1:a la imagen U.e sobrep:i:o i:.ec.:ción es !:;a i:.al. en l:;oi:no <le las 

movilizaciones obreras. Aunque en el. curso de su sexenio se 
precentaron movimiento= obrero~ ~igniÍi.cntivos por su ca1i-

dad, también se redujo el número de éstos. 

Por otra parte, Ruíz Cortines se enfrent6, a diferencia 

de los anteriores y posteriores gobiernos, a una CTM combat.!. 

va. No s6lo respondi6 a la crisis provocada por la devalua
ci6n de 1954, sino que clamaba por reivindicaciones que años 

más tarde serían concedidas, corno el reparto de utilidades. 

La rivalidad entre los grupos políticos obreros fue estimul~ 
da por Ruíz Cortines con el. fin de mantener la falta de uni

dad en el movimiento sindical., por el.lo toler6 los a·t.aques 

ptllilicos de la CROC en contra de l.a organizaci6n cetemista. 
La conducta del Presidente:_ era una respuesta al desafío que 

pl.anteaba la CTM, por la creciente capacidad que había mos

trado en 1954 para oponerse o condicionar las reformas impu! 
sadas por el régimen. 

~""'--- 1-.:-- , __ 
"""'lV..i.. Q. IJ.LO.tl I .LVet :;:ecU:LbOS - --- - , J:-'V.1. e.J.. sist.er11a polítd:_ 

co permitieron, en este pe;;:ÍÓdo, que la_.clase obrera fuera 

aprovechada como apoyo político frente a los propietarios 

del capital. La negociaci6n y conciliaci6n de los gobernan

tes con los dirigentes sindicales, lo que daría origen al 
"Charrismo sindical.", constituy6 un arma para darle m~s peso 

en la lucha política, así como un mecanismo de relaci6n que 
permiti6 el control del sector obrero. La l.ealtad de la dir.!_ 

gencia obrera rue premiada con algunas reivindicaciones, ta

les como el seguro Social, el salario m:S:nimo, etc., y tarnbi~n 
con el monopol.io casi absoluto de la organizaci6n sindical 

para las centrales obreras del partido oficial, reprimiendo, 
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si se hacía necesario, los intentos de sindicalizaci6n inde

pendiente. :Finalmente, zt partir '·del con,fli.cto con los ,ferro

carrileros, el Estado comenzaría a privilegiar a los sindic~ 

tos de trabajadores de las empresas del Estado, una vez que 

comprob6 el riesgo que corría si llegaran a insubordinarse. 

e} La mediatizaci6n del sector campesino. 
Durante el sexenio de Avila Camacho, la política agraria co

menzó paulatinamente a pasar por alto los lineamientos del 

Plan sexenal del PRM (ejido permanente, de preferencia cole~ 

tivo, y titulaci6n de parcelas ejidalesl, y tendi6 cada vez 

más al acercamiento de los postulados almazanistas (ejido i~ 
dividual transitorio y pequeña propiedad sin limitaciones). 

A partir de 1942, el gobierno avilacamachista se orient6 más 

resueltamente hacia una política agraria favorable a la pe
queña propiedad. El reparto de tierras se hizo a un ritmo mu 
cho más lento y se abandon6 por completo la craci6n de eji

dos colectivos, con lo que se empezaron a reconstruír los 
grande"' 1,..t: i fnndi n<: _ 

El desarrollo de esta política cont6 con el apoyo de la 

Confederaci6n Nacional Campesina (CNC) y de las cámaras pa

tronales. La CNC había sido creada y promovida por el Estado, 

por lo que result6 un importante apoyo al régimen. La nueva 

directiva de la CNC, nombrada por Avila Carnacho, a pesar de 
que continu6 teniendo un discurso agrarista se encargaría de 

que las masas campesinas aceptaran la política de unidad na
cional. Gracias al apoyo del gobierno y a los mecanismos de 

corrupci6n que se desarrollaron ampliamente, los nuevos dir! 
gentes pudieron eliminar a un importante nGmero de líderes 

radicales acusándolos de comunistas. De esta manera, los di
rigentes del sector agrario del PRM se presentaron, mas 

que en el pasado, como los mediadores legítimos entre los 
campesinos y el Estado. 
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"La integración y el encuadramiento de ejidatarios, obJ::eros agrí 
cx:ilas y pequeños propietarios en la central campesina fortalecio 
rápidarrente esa o:irrpleja red de mecani:smos ae mediación que cx:>n~ 
titufa ya uno de los pil.:u:es del J:>R-1 y por consiguiente del Es~ 
do mexicano" • 1 75 

Siguiendo la misma política de defensa a la pequeña pro
piedad, Avi la Camacho present6, en 1942, ciertas reformas al 

C6digo Agrario para aumentar las garantías a los poseedores 

de l.a tierra y para proteger el disfrute de tierras otorga

das mediante títulos y certificados a los 8jidatüric~. Se 

aurnent6 l.a parcela hasta el. doble en el. área reconocida y se 

estipul6 el. respeto efectivo a la pequeña propiedad en forma 

inafectable. No obstante las consecuencias de tal.es reformas, 

l.a CNC no se opuso a ellas. 
Por otro lado, l<t_ oposici6n del. sector patronal con res

pecto a l.a política agraria de la Revoluci6n o a los resi

duos del cardenismo, así como la crítica de partidos de opo
sici6.n como l.a Unión Nacional Sinarquista y el. Partido Acci6n 

Nacional., se convirtieron automáticamente en apoyo a los rea 

justes del ~L~~~d~ü~=, ~l tiemrn ~ue catalizaron las posi

bles presiones de algunos líderes agraristas. 

En la ~poca de Alemán ocurrió una de las transformaciones 

más importantes del campo rnexic;:ino desde el punto de vista 
económico. El. incremento de las obras de irrigaci6n, los bue 

nos precios internacionales para los bienes agrícolas a~ ex
portación y l.a mayor capitalizaci6n en las zonas abiertas al 
riego, había permitido que la producción agrícola creciera 

un 71.% entre 1940 y 1950, índice hasta entonces nunca alcan
zado por la agricultura mexicana. Sin embargo, los ejidata

rios y pequeños propietarios afiliados a la CNC habían obte

nido muy poco de semejante auge debido a que esta organiza

ci6n no tenía la fuerza y el peso suficiente para infl.uír 

1.75 Garrido, Luis Javier, 0p-cit, p. 330. 
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en la política nacional a .fi.n de lograr una asignaci6n de re 

cursos :t;avorabJ.e .a sus agremiados. Pero ello no impidi6 que 

la CNC siguiera dando un apoyo entusiasta al gobierno, reali 

zando la .funci6n de caja de resonancia de la acci6n guberna
mental, incluso con los aplausos con los que recibi6 las re

formas al artículo 27 Constitucional en la época de Alemán. 

Ello evidenciaba que la tutela sobre los campesinos era casi 

absoluta. 
Las modificaciones al artículo 27 de la Constituci6n que 

introdujo Alemán, implicaron un aumento en la unidad de dota 

ci6n y un recurso de amparo especial a la pequeña propiedad 

frente a la expropiaci6n .. Esto daría ::5_&? poste!:."'i.o=:r::::nte para 

que surgieran nuevos latifundios beneficiados con obras de 

irrigaci6n y facilidades crediticias. Al mismo tiempo se re
form6 la Ley de Crédito Agrícola para facilitar el crédito a 

la explotaci6n masiva. Todo ello para reducir el temor a la 

expropiaci6n o a la reforma agraria, rodeando a los inver

sionist~s privados de garantías legales a fin de acelerar la 

explotaci6n de la agricultura comercial. 

Como se observ6 anteriormente, en el proyecto alemanista 

destacaba claramente el énfasis en la extensi6n de la produ~ 
tividad y en la expansi6n de la industria, pero no se subr~ 
yaLa la üistribuciOn del ingreso o el aumento salarial. La 

tendencia gubernamental de un mayor proteccionismo al sector 

privado exigi6, además de una fundamentaci6n distinta en las 

relaciones obrero-patronales, una estrategia diferente para 
la política campesin;i. 

La conciliaci6n de las masas campesinas, con o sin tie
rras cultivables, consisti6 en el :!;omento de las expectati
vas acerca de los futuros resultados del esfuerzo econ6mico 

' general. Tal esperanza fue hübilmente explotada por el régi-

men alemanista para disminuír la posible presi6~ orientada a 

conseguir mayores y más concretas ventajas para este sector. 
Las declaraciones de Alemán en el sentido de que los proyec-
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tos de :Lrrigaci.6n atenuaríp,n l:os efectos de l:as sequías, l:a 

construcción de grandes presas .. incxementaría l:a prodUcción 

agrícol:a y l:a colonizaci6n de nuevas tierras sería l:a solu

ci6n para el: desempl:eo rural, tranquil:izaron a l:as masas 

campesinas que de al:gún modo se veían incorporadas a l:a pre~ 
cupaci6n del r~gimen. De ahí, el apoyo de la CNC result6 una 

manifestaci6n natural, incl:uyendo la jústificaci6n de las re 

formas agrarias hechas por Alemán. 

Por otro laóo, en la quietud del medio rural pesó sin du

da el escaso poder de negociaci6n de los sectores rurales 

:.=eal.-..:::nte perj:_i.ñj r.::ido~ por la política inflacionaria impues

ta por Alemán. Los sectores rurales con mayor poder de pre

si6n, en tanto resultaron beneficiados por la política alema 

nista, carecieron de motivos para protestar. A ello se aña

di6 la acción mediatizadora de la CNC que, controlando el 

descontento, promovi6 esta quietud en el medio rural. 

Ya durante el gobierno de Ruíz Co:t: tinas·, un.::. tónica impoE_ 

tante en el marco de la pollítica social fue ampliar l:as bases 

de las reformas sociales pa,ra obtener el apoyo de los secto
·res populares. Pero ante la disyuntiva de apoyar al sector 

obrero o al campesino, Ruíz Cortines pareci6 inclinarse 

hacia el sector rural. Esto se dibiO a que los nú~l~u~ ag:Lí
colas tendían a obtener cierto nivel de satisfacción a sus 
demandas con reformas menores a las reclamadas por el sector 

obrero y consecuentemente aseguraban su apoyo a1 r~gimen. La 

poiftica agra.t:la de Rui::: Ccrti!!es también cont6 con el apoyo 

incondicional de la CNC. Esta legitimaba, a cambio de varia
das concesiones, las distintas políticas adoptadas por Ruíz 

Cortines, sirviendo al gobierno no s6lo como fuerza de apoyo, 

sino también como elemento de contrapeso frente a otros gru
pos sociales. Esta funci6n fue patente en el sabotaje que la 

CNC intent6 contra el movimiento ferrocarrilero, al ofrecer 
que los campesinos podrían encargarse del manejo de las vías 

en lugar de los obreros disidentes. 

-• 

1 
J 
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La sumisión de a1g1ln s'ector socia1 o.grupo po1:ttico ante 
e1 Estado imp1icaba 1a -e1i:Jllinadión de 1os conf1ictos que pu

sieran en duda su 1egi.t:i..midad c01J10 merdlador po1ítico. En este 
sentido, 1a CNC en este período no só1o no p1anteó conf1ic

tos a1 r~gimen, sino que buscó armonizar 1os intereses de 
sectores rura1es genera1mente antagónicos. La escasa signif!_ 

cación de 1os conf1ictos agrarios contrast6, durante e1 go
bierno de Ruíz Cortines, con 1a mencionada agitación obrera. 

se puede decir que en este período a 1os campesinos se 
1es mantuvo desorganizados y pu1verizados como c1ase socia1, 
¡;:ore organi~~dos y mediatizados como un sector de apoyo a 1a 

po1ítica de1 Estado, a 1a vez que, con 1a imposición de 1a 
dirigencia gremia1, se puedieron reso1ver gradua1mente 1os 
escasos conf1ictos que se fueron presentando en e1 campo. 

d) 1a reorganización de1 sector popu1ar. 
Para 1940, gran parte dei. manejo po:t!tico p"ra la soluc:i.6n 
pacífica de 1os conf1ictos estaba centrado en mecanismos ins 
tituciona1es, en parte por~1as necesidades de contro1, y en 
parte por la ~Gsqueda de mayor apoyo social a 1a po1ítica de 
crecimiento económico de1 gobierno. 

La reorganizaci6n de1 sector-popul.ar dei. ¡.¡u.¡ c..:oust.ituy6 

un aspecto centra1 de1 proyecto de Avi1a Camacho para hacer 
de ~1 un sost€m más firme de 1a po1ítica de "unidad naciona1". 
La organizaci6n de este sector sobre bases distintas a las 
previstas uULéü1te el c"rdenismo, J~ d~ba además al Partido 
e1 apoyo de grupos que iban a hacer posib1e un nuevo equi1i
brio de fuerzas en su interior. Los acontecimientos de 1a 
campaña presidencial de 1939-1940 convencieror a Avi1a Cama~ 
cho de realizar un cambio de po1ítica con relación a1 sector 
popular, pues las capas medias de la población habían votado 

por A1mazán en 1940 y el grupo avilacamachista quería volver 
a ganar su adhesi6n para 1as eleccion~s 1egislativas de 1943 

y para las presidenciales de 1946. 
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Las tareas de reorganizaci.ón del sector popular acrecent~ 

ron la tensi6n en el interior del Partido. La disidencia a 

la línea gubernamental vino tanto de la extrema drecha como 

de la izquierda del PRM y debido a que la vida interna en 

las diversas instancias del Partido era casi inexistente, el 

centro de los debates fue el Congreso de la Uni6n. Si bien 

la reorganizaci6n fue presentada en un principio como un ob

jetivo del Paritdo, al darle Avila Camacho su absoluto apoyo 

se mostró que el Estado ortorgaba una importancia fundamen

tal a la consolidaci6n de un sector popular fuerte y firme

mente disciplinado a la política presidencial. Por otra pa~ 

te, e f'"""'"r de los esfuerzos de los miembros del PRM para 

destacar que se trataba del sector de "las clases medias po

pulares", el sector popular constituy6 desde comienzos de 

1942, por su composición y por sus tesis, un contrapeso de 

importancia a los sectores obrero y campesino, pues era evi

dente que uno de sus fines esenciales debía ser el de res

tringir la fuerza poli ti ca de la CTM y de le CNC. 

Los trabajos de reorganización del sector popular culmina 

ron con el nacimiento de la Confederaci6n Nacional de Organ~ 

zaciones Populares (CNOP) . Con la creaci6n de la nueva cen

tral, al integrar formalmente en el Partido a amplios secto

res de 1as capas medias de l.a población, c..:UiiClüfü el preces o 

de reequilibrio de las fuerzas existentes en el seno del PRM. 

El primer paso importante en este proceso fue la creación de 

la F.ederaci6n de Ligas del Sector Popular del DistriLo Fede

ral, la cual fue present~d~ como un firme apoyo de la polít~ 

ca presidencial, y corno todo el sector popular, fortalecía 

i;-idudablemente el control del Ejecutivo sobre el PRi''.. Duran

te la Convenci6n Nacional del sector popular, en 1943, el 

presidente del CCE del PPJ·l ·sei'a16 que con la nueva central 

el régimen y el Partido saldaban una deuda, colocando al se~ 

tor popular en un plano de igualdad con relación a los sect~ 

res obrero y campesino, r:iara construír un triángulo que sería 
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En los estatutos de la CNOP, que se aprobaron en febrero 

de 1943, se establecía una doble composici6n: política y te

rritorial. Sus miembros fueron agrupados en diez ramas según 

su categoría social y profesional; los trabajadores al servi 

cio del Estado, los miembros de las cooperativas, los agri

cultores, los pequeños industri~lcs, 1os pequeños comercian-

tes, los profesionistas y los intelectuales, los j6venes, 

l~= mnjArC?:o<: los artesanos y los tral;>ajadores no asalariados. 

Era evidente que la nueva composición social del sector pop~ 

lar afectaría los intereses de los sectores obrero y campes~ 

no del PRM, por ello, ante las manifestaciones de preocupa-

ci6n de algunos líderes sindicales, el PRM declar6 que el 
sector popular no absorbería a otros núcleos del Partido. 

La falta de precisión en el programa y en los docu.uentos 

oficiales de la CNOP, permitían incorporar al Partido a gru

pos que difícilmente podían ser eonsiderados como "populares~ 
pero que le permitían dar una nueva imagen del sector popu

lar acorde con la política de Avila Camacho. Las primeras a~ 
ciones de la CNOP fueron fundamentales para dar~e un sólido 

apoyo al régimen avilacamachista. Los dirigentes de la ten

dencia izquierdista que habían participado en los trabajos 

de organización de la central popular fueron rápidamente ma!:_ 
ginados, ~· 1\:4 CNOP. ne tuvo por consig1-1iente mayores prob1e-

mas para respaldar a Avila Camacho en los casos conflictivos 

que se suscitaron en las organizaciones de los otros dos se~ 
tores, como en el caso ferrocarrilero, convirtiéndose así en 
uno de los pilares de la política de unidad nacional. 

Por otra parte, la burocracia comenzaba a tener un peso 
significativo en la política nacional, por lo que era urgen

te controlar su influencia. su inclusi6n al reci€n formado 

sector popular prometía no s6lo equilibrar la composición 

de fuerzas entre los sectores del Partido y extender el con-
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trol sobre el desempeño político de los empleados públicos, 

sino que también permitía estructurar debidamente a la misma 

CNOP para que, desde su inicio, contara con un cuerpo de 

membresía organizada. El esfuerzo de esta estructuraci6n fue 

una de las medidas estratégicas de mayor alcance del sexenio 

avilacamachista. Con ello se logr6 disminuír las presiones 

de la FSTSE y mantenerla, a partir de 1943, más o menos con

trolada y articulada corno parte integral del Partido y del 

sistema. A partir del manejo avilacarnachista se lleg6 a con-

formar una nueva fucrzü burocrático vincul~d~ ~ lo~ intere-

ses oficiales y alejada de las auténticas expresiones secto

riales. Esto respondió a una necesaria conci liaci6n con las 

clases medias, profesionales y burocráticas, que no se había 

dado en el cardenisrno. Desde el punto de vista político, la 

función de la burocracia fue la de erigirse corno una fuerza 

predominante y útil para mantener la continuidad del sistema. 

Además, gracias a esta evolución del sector popular, Avila 

Carnacho pudo renovar la Cámara de Diputados con hombres üis

ciplinados a la autoridad pr~sidencial y preparar así la 11~ 

gada de un civil a la Presidencia de la República. 

Con el Gobierno de Miguel Alemán, el sector popular del 

PRI se vio reforzado no sólo por la inclusi6n de los milita

res a la CNOP, sino porgue toda la política del sexenio, en

caminada hacia el desarrollo econ6mico, favoreció a las cla

ses medias y profesionales de esta central. Esto significó 

el aumento de su fuerza dentro del Partido en comparaci6n 

con las centrales obrera o campesina. Si el Partido se mant~ 
nía como canal de movilidad política, era más bien a trav6s 

de su confederaci6n de organizaciones populares. La mayoría 

de los militares que llegaron a puestos importantes del Poder 

Ejecutivo fueron reclutados del sector popular. 

De esta manera, durante el régimen alemanista la CNOP, 

sector heterongéneo pero que en principio organizaba y reu

nía primordialmente a grupos de clase media, adquirió un ma-
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yor relieve pol!.tico. Si. las circunstanci.as exi.g!an el olvi
do o pos.tergaci6n de a:i?anea populi.s.tas y s'oc.talizantes, la 
reorieritaci6n ideol6gi.ca del partido debería corresponder 
con otra en la organizaci6n, que expresara en t!!Srmi.nos tangf. 
bles ese prop6sito. As·1, de los tres sectores del PRI, s6lo 
el popular aparecía como el menos conflictivo ideol6gicamen
te, y en consecuencia como el más viable para llenar ese pa
pel •. En tanto que los sectores obrero y campesino se encen
taban divididos o mediatizados, la importancia de la CNOP 
fue en aumento. Para 1S47, el sector popular asurü!a el papel 
de moderador que sus fundadores le habían augurado c11atro 
años antesª En este sentidc~1as tareas po1!tice.s que ce asig_ 

naban a la CNOP eran la de sostl!Sn del Partido, semillero de 
los nuevos cuadros pol1ticos que intentarían enmendar los 
errores del pasado, y principal pilar del apoyo para el pre
sidente en turno. 

Durante el rl!Sgimen de Ru!z Cortines, la atenci6n del go
bierno se centr6 más en los sectores propietarios, en los 
obreros y campesinos que e~·los grupos medios. Ello pese a 
que por su condici6n de perceptores de ingresos fijos, se 
vieron afectados por la devaluación de la moneda en 1954. 
Además, la pasividad política de la burocracia no fue ajena 
a las políticas de beneficio econ6rnico que tendían a diferen 
ciar a este. grupo social de las clases trabajadoras. A lo 
largo de este período se busc6 fortalecer a la FSTSE dentro 
del partido oficial mediante concesiones econ6rnicas a esta. 
organizac.i6n. ñ paxt:ii. .. d-:: su ítiélyOL pt:so, la FSTSE n1üsi:.ró más 

autonomía en el seno del sector popular al poder apoyar en 
las elecciones internas o nacionales a un cand{dato y su voz 
se tomaría más en cuenta debido a su fortalecimiento interno. 

e) El disminu!do poder militar. 
A lo largo de su trayectoria, los Pre~identes-Generales de 
M~xico fueron los que, teniendo una influencia decisiva so-
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bre el Ejército, minaron el poder político de los militares. 

Poco después de asumir el poder, el general Avila Camacho 

puso el acento sobre el peligro que entrañaba la participa

ción de los militares en la política. Los miembros del ejér

cito y la marina nacionales, segfin el Presidente, no debían 

figurar ya como miembros del PRM. Considerando que las con-·· 

quistas alcanzadas eran ya firmes y permanentes, que era 

oportuno fomentar el libre desarrollo de los grupos socialmente 

definidos dentro de "los límites de la ley" , y que era nece·

s<1rio que las fuerzas armadas cumplieran la misi6n que leg.a!_ 

mente les correspondía, Avila Camacho inu.i<.::6 quo o!:"a int'l:i.s

pensable mantener esas fuerzas apartadas de ~a política ele~ 

toral, pues ésta ponía en peligro "la necesaria cohesi6n de 

los militares en servicio". De esta manera, anunci6, en di

ciembre de 19 40, la disoluci6n del sector militar dentro del 

PRN. A los militares que desearan continuar participando en 
las actividades del Partido, se les señal6 que podrían hace~ 

lo, pero no como un sector componente de éste, sino como in'-··· 

dividuos que podían afiliarse a los sectores populares,camp~ 

sino, e incluso al obrero. La posibilidad de una nueva re-

vue ita mili té:t..L 1-.abía ccncl'-"!f ñn entonces, y la disciplina· que 
el Partido había impuesto a la actuaci6n política del ejérc~ 

to, incorporándolo en su estructura, era ya innecesaria. De~ 

de este momento, el poder político del ejército desminuy6 n~ 

t:nblemente, aunque sin desaparecer, en favor del Poder·Ejec~-

tivo y del Partido oficial. 

En el seno de las fuerzas armadas, Avila Camacho logr6 o~ 

tener el apoyo de la mayor parte de los generales en activo. 

Como jefe indiscutible del ejército, el -i:'residente había co

locado a sus más fieles amigos en los puestos de mando y és

tos lo sostuvieron firmemente. Los oficiales fieles a Avilá 

Camacho hicieron sentir r&pidamente su presencia en el irite

rior de los otros sectores para im?oner las orientaciones g~ 

bernamentales. Por su parte, los líderes del sector popular 

1 
1 
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consideraron que la eliminaci.6n del sector militar del seno 

del PRM contribuí.a a preparar el pas.o de un gobi.erno de mil!_ 

tares a un gobierno de civiles. En los puestos políticos 

importantes había ya una mayoría de civiles, casi todos pro
fesionistas, y éstos entendieron la decisi6n como un paso 

muy importante en la consolidaci6n del Estado mexicano posr~ 

volucionario. 
El proyecto de Avila Camacho tendía así a obtener una pr~ 

gresiva reducci6n de la participaci6n de los militares en la 
vida política para hacer del ejército, ante todo, un guar
dían de las instituciones. Después de suprimir al sector mi
litar, el gobierno otorg6 una serie de concesiones a los ofi 
ciales, incorporando a un nGmero importante de ellos en el 
aparato estatal, aunque en renglones poco significativos co
mo los div"ersos cuerpos policíacos o l.as aduanas. 

"La oonsolidaci6n del Estado rrexicano pos:revolucianario durante 
los años cuarent-..a o::mvertía en !'.l?aliaad ~l que había siro uno 
de los ci>jeti vos de los dirigentes rrexicanos durante varias ad
ministraciones: hacer perder al ejército su carácter de 6rgano 
ce nediaci6n en los =nflictos y de legi timante de cada ntevo 
gobierno" • 176. 

A partir de 1946, quienes desempeñaron el cargo de Presi-

sino casi siempre de la Secretaría de Gobernaci6n, dependen
cia que tuvo a su cargo el control del proceso político. Es

to no significó que el ejercito hubiera perdido toda influe~ 
cia, pues los jefes de las zonas militares subsistieron como 
uno de l.os puntos con cierta importancia. Si bien l.a propor
ci6n de los miembros del ejército en el gabinete, así como 
en el Congreso, fue relativamente reducida, su presencia fue 
más significativa en la composici6n de los gobiernos estata
les. Una de las formas como se logr6 la supremacía civil so-

176 Ibid, p. 306. 
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bre el ejército en este período, fue la de mantener al fren

te de es.a institución a generales surgidos no tanto de las 

escuelas militares, sino de la lucha revolucionaria y que, 

por tanto, habían experimentado un proceso de socialización 

bastante similar al de los· políticos civiles. 

Bastante apartado de las decisiones políticas y reducida 

su importancia como canal de movilidad y ascenso político, 

durante el gobierno de Miguel Alemán el ejército encontró 

cierta reivindicación cuar:do se trat6 de recoHucerlc su::: m~

ritos en forma institucional. Los cambios realizados en el 

ejército estaban dirigidos a mantenerlo alejado, pero contr~ 

lado y más o menos contento, por lo que, para aquellos mili

tares que desearan participar en política, el régimen de Ale

mán permiti6 la inclusión de los militares en el sector pop~ 

lar del PRI, 

En la etapa de Alemán, la institucionalización del civi~ 

lisrno y del mérito universitario ayudaron aún m~s a despla

zar a los militares de los cuadros administrativos. 

La organizaclú11 U.al ittsti't.~to =.rm~iin: encaminada a 1a de

fensa del mismo régimen, era una necesidad imprescindible p~ 

ra el gobierno alemanista. Y en el esfuerzo por lograr el 

control del ejército y mantener su lealtad frente a los avan 

ces :i.nF:titucionales, se optó por mejorar su situación econó

mica. Además, la creación de las Guardias Presidenciales peE 

miti6, al primer Presidente civil, Alemán, contar con una h~ 

rramienta de negociación frente al ejército regular en caso 

de necesidad. 

El régimen de Ruíz Cortines implementó la táctica del ap~ 

yo político mediante la conveniencia con una fracción del 

sector militar.. A cambio de su adhesión y la promesa de no 

apoyar a un candidato que no era el oficial, algunos milita

res interesados en política obtuvieron la anunecia de 'Ruíz 

Cortines para integrar un partido político: el Partido Auté~ 

tico de la Revolución Mexicana (PARM) . Este partido no tuvo, 



desde su orígen, divergencias básicas con la política insti

tucional, ni diferencias person~les con los líderes oficia

les al grado de pugnar por una posici6n de independencia crf 
tica. Además de sus funciones a largo plazo, el PAP~1 desemp~ 

ñ6 un papel estratégico en el sexenio ruizcortinista: había 

nacido como crítica al alemanismo y en este sentido apoy6 la 

relativa independencia de Ruíz Cortines frente a su antece

sor. La organizaci6n e institucionalización política redujo 

J.a fuerza de los militares al enmarcar su participación en 

canales políticos mfis controlables. La eficacia real del 

PARM no alcanzaría a ser la de un contendiente político se
rio, sino más bien, como los otros partidos de oposici6n, 

con su presencia daría validez a la imagen del juego de par

tidos. 

f) La oposición política partidaria. 

Una parte importante del esquema de relaciones políticas del 

sistema mexicano se encuentra en la oposici6n política orga

nizada. Esta posición (formªda por aquellos partidos y orga-

otorgamiento de su registro) cumpli6 en este período una fu~ 

ci6n necesaria para la preservación de la legitimidad y heg~ 

manía del Partido oficial; su presencia permitió el manteni

miento de las formas democráticas liberales sin llegar a po

ner en peligro el monopolio real del poder. 

Si bien es verdad que la lucha por el co~trol político se 

dio básicamente dentro de los límites del Partido del Estado, 

la actividad de los grupos de oposición no fue enteramente 

superflua. La característica general de los pa/tidos de la 

oposición en este período fue su marginalidad. Los límites 
de su acci6n estuvieron siempre fijados por el grupo en el 

poder y la finalidad de tales límites fue precisamente pcrp:::_ 

tuar su marginalisrno. Pero la oposición cumplió la función 

de asentar, en el plano formal, la existencia de un sistema 
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pluralista; de ahí que se mantuviera su presencia. 

Al final del cardenisrno, los partidos de oposici6n habían 

logrado una rnovilizaci6n de fuerzas suficente para dictar de 

alguna manera al gobierno sus preferencias en la selección 

del candidato presidencial. Sin embargo, la oposición siguió 

sintiendose insegura. Un saldo significativo del cardenisrno 

se había inscrito, precisamente, en el área del control so

bre la participaci6n política •. Dos aspectos primordiales lo 

sintetizaron: la centralizaci6n del poder a través del con

trol de los grupos organizados dentro del PRM y el fortaleci 

miento del Poder Ejecutivo por encima U¿: lüii demás pode:::e:::. 

Estos hechos inquietaban a los grupos de oposici6n pese a la 

rnovilizaci6n de fuerzas que habían efectuado. 

Ante la necesidad de que el candidato oficial a la Presi

dencia de la República pudiera competir con el de la oposi

ci6n en términos de un consenso interno y tornando en cuenta 

la problemática socioecon6mica y política de la época, había 

que definir las reglas del juego político, mediante el esta

blecimiento de un nuevo marco jurídico del sistema de parti

dos. En este sentido, el Congreso aprobó, en 1945, una nueva 

Ley El~:::to=::.l "p~r= snpP.rc:ir. la deficiente organizaci6n de 

1.os ciudadanos en partidos políticos". 

La nueva Ley Electoral parecía estar irnbuída de un espíri 

tu democrático que tomaba como punto de partida la realidad 

concreta del país. De hecho, tendi6 a legalizar y encauzar 

la correlaci6n de fuerzas dominante para que ~sta se repro

dujera en el campo electoral. Esta Ley sería la base jurídi

ca para que el Partido del Estado se organizara en forma id~ 

nea y para la institucionalizaci6n de los partidos de oposi

ción. Pero en el ·trasfondo del sistema legal se hallaban va

rios supuestos y objetivos: que los partidos políticos no 

fueran múltiples partidos en lucha, sino de preferencia tres 

para que el Estado mantuviera una posici6n de equilibrio y 

arbitraje, con ello, la lucha no sería entre el Partido del 
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Estado y otro de la oposici6n sino entre dos de l~ oposici6n 

que lucharan entre sí de un extremo a otro, mientras el Par

tido del Estado era el justo medio; que no fueran partidos 

locales o regionales, sino nacionales para evitar núcleos de 

poder que escaparan al central; que en lo ideol6gico, los 

partidos de la derecha tradicional no hicieran alusi6n a 

asuntos religiosos, para que se siguiera alejando el viejo 

peligro del clero-político, el~ctor o subversivo.y se conso

lidara el Estado laico; que en la derecha o la i.:quierda, 

los partidos no se subordinaran a una organizaci6n política 

extranjera; que los opositores se regictrar~n ~ntc ~Otririo y 

en la Secretaría de Gobernaci6n para fines de recursos y con 

trol político-policial; y, que los partidos sin registro no 

aparecieran en la boleta electoral para que no pudieran 

orientar, ni contabilizar votos. 

El resultado de la ley era el mantenimiento del control 

del proceso y del recuento electoral por parte del gobierno. 

Con ello, se formalizaría el sistema político que habría de 

regir, en sus lineamientos más generales, durante varias dé

cadas en el país, a la vez que sentaba las bases para la re

organizaci6n del partido del Estado. 

La oposici6n al Partido oficial se diferenció según el 

orígen de sus líderes. Por una parte, aquella que se formó 

en corrientes disidentes de la propia coalición dominante y 

que terminaron por separarse de ésta. Y por la otra, aquella 

'l'''=' fue producto de núcleo:. políticos c:;rv.o sist.am&ticat-rient.e 

permanecieron al márgen del Partido oficial y del r€gimen. 

En 1946 y 1952, los movimientos encabezados por Ezequiel 

Padilla y por Miguel Henríquez Guzmán, surgieron de una ins~ 

tisfacci6n dentro del Partido con respecto a la designación 

del candidato oficial a la Presidencia. Al ver frustradas 

sus aspiraciones, decidieron formar partidos independientes; 

Padilla fue el candidato del PDM (obteniendo el 19.3% del vo 

to total) y Henríquez de la E'ederaci6n de Partidos C.el Pue-
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blo (con el 15.8%). Desde la creaci6n del Partido oficial en 

1929, el grupo dominante no había admitido a sus opositores 

una cifra tan alta de votos. Sin embargo, ambos partidos de
saparecieron por no haber logrado dividir al sector oficial 

y nada qued6 de este tipo de oposici6n, pues muchos de sus 

miembros se reintegraron despu6s al PRI. 

Se pu~de decir que las principales organizaciones políti
cas de oposici6n en el período fueron el Partido Aéci6n Nacional. 

(PAN) y en menor grado el Partido Popular (PP) 177 y el PARM. 
Existi6 otro tipo éie oposición orgéiú.i.Zada c.:.yas éiCti·.·id;;:dc:::: 

resultaron más radicales y que por ello no cont6 con el rec~ 

nacimiento oficial, como el Partido Comunista Mexicano (PCM) 

en la izquierda, o el Partido Fuerza Popular (sinarquista) 

en la derecha. Estas organizaciones carecieron del poder ne

cesario para evitar la interferencia y oposici6n del poder 

p(iblico en sus actividades. 

El PAN fue sin duda el partido opositor permanente más 

importante del período. surgi6 en 1939 como conservador y 

contrario a la política c~rdenista (censur6 el "excesivo es

t~ti:::~0 d~l g0bjPrnn y 1,. orientaci6n socialista en la educa 

ci6n") / se consider6 defensor de los intereses creados y es

tuvo apoyado en la doctrina social de la Iglesia. Su oposi

ción tom6 desde un principio un timbre marcadamente moral.. 

Consider6 ilegítimo al grupo político surgido de la Revolu

ci6n por su gran corrupci6n y por haber atacado la posición 
de la Iglesia cat6lica, a la cual pertenecía "la mayor parte 

del pueblo mexicano". Los panistas defendían los derechos 

del individuo, en particular el de la propiedad y apoyaron 

un capitalismo ortodoxo, oponi~ndose a la 1uc~a de clases. 

En las filas panistas se agruparon tanto los cat6licos liga
dos al sector financiero, como algunos políticos marginados 

177 Que posteriormente se oonvertiría en Pru:tido Popular Socialista 
(PPS). 



del poder oficial. 
La acci6n del PAU ert realid~d no se dirigi6 tanto a hace~ 

se. del 'poder, como a lograr la forrnaci6n paulatina de una 
opini6n pGblica capaz de minar la legitimidad del Partido 

del Estado. Pero debido a que el PAN atac6 desde posiciones 

de derecha no pudo explotar a fondo 1.as rr,ayorcs inconsiste!!_ 

cias de'l Partido oficial, ya que éste Gltimo funcion6 dentro 

üe Uú illarco id::.cl5gico !llás bi-?;n :i f~n a postulados de izquie~ 

da que dieron por descontadas las posiciones doctrinarias 

conservadoras del PAN. 

En sus primeros años, el PAN no consider6 práctico prese!!. 

tar un candidato a la Presidencia de la RepGblica, sumándose 

a las corrientes conservadoras más fuertes, pero desde 1952, 

el PAN fue el Gnico partido opositor que sistemáticamenl:e 

present6 dandidato a la Presidencia y dej6 la postulaci6n de 

candidatos a puestos menores (estatales y municipales) depe!!. 

diendo de las circunstancias. 
El Partido Popular (PP) sigui6 en importancia al PAN, pe

ro la diferencia entre amb9s no s6lo fue ideol6gica, pues el 

PP se situ6 a la izquierda, sino también porque su fuerza 
electoral fue muy débil. Su fundador Lombardo Toledano, ya 

habia expresado desde fines del· gobierno cardenista que la 
Revo1ución Mexicana requería u¡~1 :;:-eplQntcw--ni.entc de objeti,rns.. 

En 1943, Lombardo habia hecho ante la CTM un llamado a la i~ 

tegraci6n de un gran frente nacional para subrayar el prop6-

sito de incorporar a grupos situados desde la extrema iz

quierda hasta el centro democrático. Para él los medios pal~ 
tices para alcanzar los nuevos objetivos de la Revoluci6n s6 
lo podrían concretarse en la fundaci6n de un n~evo partido -

que integrara las corrientes progresistas y democráticas y 

que estuviera preocupado por la educación cívica de la pobl~ 

ci6n. Este nuevo partido tendría una posici6n política candi 

cional frente al gobierno, pues lo apoyaría en los aspectos 
positivos, pero también lo criticaría en los negativos. Para 
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llevar a cabo esta tarea, a mediados de 1944 Lombardo inten

tó una conciliación, con miras a la unificaci6n, entre los 

más connotados cabecillas de los diversos grupos de izquier
da, (muy divididos por razones de matiz ideológico y de prá~ 

tica política) con el fin de formar un nGcleo sobre el cual 

se pudiera formar el nuevo partido. 
Ante la expresa petici6n de Avila Camacho, J_,o~bardo tuve 

que esperar a que pasaran. las e~ecciones presidenciales de 

1946 para llevar a la práctica la unificaci6n de la izquier
da en un partido de oposici6n. El Partido Popular se funda

ría finalmente en 1948, cuando Lombardo Toledano había perd:!:_ 

do su poder dentro de la CTM, pero consideró que contaba con 

suficiente fuerza en el campo electoral. En 1952, el PP pre

sentó a Lombardo como candidato a la Presidencia, pero los 
c6mputos oficialeM s6lo le dieron e.!. l.98~ del voto t:.oi.;.é:l1. A 

partir de entonces, el PP fue más un partido personalista 

que el partido de masas que pretendió ser. su propósito cen
tral desde un principio fue el de permitir a un pequeño sec

tor de la izquierda moderada tener alguna posibilidad de ne-__ ,_.: --- -
':;:J-,..;,.1..,;;;;4.i.av. Nv uúsLante, la negociación se 

dio en la medida en que el PP sirvi6 para dar vida al proce

so electoral y para aglutinar a una parte de la izquierda en 

un apoyo condicionado al régimen. La colaboraci6n del PP con 
el Partido oficial fue aumentando hasta hacer suyo, s5empr~, 

al candidato oficial. 

La importancia de los otros dos partidos que fueron reco
nocidos como tales (el Partido Nacionalista de México -PNM

y el PARM), fue aan menor que la del PP. El PNM desapareci6 
tras una corta existencia cuando las autoridades le revoca

ron el reconocimiento, alegando que su membresía era infe

rior a los requerimientos de la Ley. El PARM, surgido como 
una organización de viejos mili tares revolucionarios, no pu

do consolidar por sí mismo una base electoral mínima, necesi 
tando de los diputados del partido para tener alguna repre-
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sentaci6n. 
Al lado de la oposici6n oficial con representaci6n parla

mentaria, coexisti6 otra que no recibi6 los beneficios del 

reconocimiento. La agrupaci6n con mayor tradici6n y persis
tencia en este caso, fue el Partido Comunista Mexicano (PCM). 

Este partido, a pesar de su marginalidad y su carencia de 

bases obreras o campesinas sustanciales, fue la organizaci6n 

de izquierda, no auspiciada po~ el gobierno, más importante. 

Cuando busc6 registrarse como partido político para partici

¡;.éu <.:un mayor efectividad en campañas electorales, la Secre

taría de Gobernaci6n le neg6 el reconocimiento por no contar 
con el mínimo de afiliados requeridos por la Ley. 

La agitaci6n política de tendencia derechista en el país 

propici6 cierta reacci6n por parte de las izquierdas, pero 

en lugar de intentar la uni6n de todas las fuerzas más o me
nos radicales dentro y fuera del gobierno, para oponerla co

mo contrapeso a las demandas conservadoras y en apoyo a los 

deseos de rectificaci6n gubernamental, persistieron en sus 
presiones individuales y en seguir sus intereses particula-

res sin concertar un;:a rn1íti~a de c:::=.jt::-:."!:c. La a.i.v.i.::>..i.ú.u in-

terna en~re los partidos favoreci6,. además, los intereses 

particulares de los grupos económicamente dominantes. 

El g_obiérno:deAlemSn optó por suprimir el registro oficial 
a los partidos po·líticos extremistas de izquierda o dere·cha. 

La eliminaci6n de estos partidos (UNS y PCM) de la particip~ 
ci6n política debería demostrar la fidelidad del gobierno a 

su postura centrista y se afirmó que la actitud negativa 

frente al PCM no respondía a la defensa de la burguesía na
cional (tendencia oficial), ni a un contagio o imposici6n de 

fuerza por la campaña anticomunista en apogeo en Estados Un! 
dos. 

El esfuerzo por lograr un mayor control sobre las activi 

dades de los organismos políticos, coincidi6 con un signifi
cativo aumento de la represión por parte del régimen alema-
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nista. Durante el gobierno de Alemán disminuy6 la tolerancia 

oficial frente a cualquier tipo de desacuerdo o crítica, mas 

trando la imagen de una autoridad celosa del poder. Ello ten 

di6 a menoscabar el prestigio del gobierno, pues la capaci

dad de distinguir la oposici6n a determinados actos del go

bierno, de la actitud verdaderamente subversiva o sediciosa, 

desapareci6 en este lapso. 
Cuando Ruíz Cortines se present6 como candidato a la Pre

sidencia en 1952, la presencia del PAN en las elecciones le 

permi ti6 erigirse como continuador' de una tarea reformista. 

La debilidad de los'partidos opositores en la contienda ele~ 

no por las contradicciones con que surgían y que se irían 

reiterando a lo largo del tiempo. El PAN tenía una contradi~ 

ci6n esencial: presentarse ideo16gicamente como opositor 

combativo, cuando en realidad le interesaba desempeñar el p~ 

pel de grupo de presi6n; el partido heriquizta se contrade

cía al erigirse como portavoz de un reformismo econ6mico y 

de una política popular pe~e a su carácter elitista; y el PP 

al postular una aglutinaci6n de la izquierda cuando, en la 

práctica, era un 6rgano que giraba alrededor de un líder po
lítico. Lombardo Toledano. 

Los rasgos de debilidad de la oposici6n no negaron la 

competencia política que prevalecía en la sucesi6n presiden

cial en 1952, pero lo interesante es que esta lucha no puso 

en ningO.n momento en duda la hegemonía del grupo en el poder. 

"En realidad, los atributos propios rel Estado, el m:mopolio 
legítirro de la fuerza y la organizaci6n político-administrati
va, son los que le dan pooor a la ~lite instalada a !'la cabeza 
re la canducci6n polftica desee hace varias d!:icadas,¡. 178 

El gobierno utiliz6, para los partidos políticos de opos~ 

ci6n, diversas medidas de incorporaci6n y represi6n. Al PCM 

178 Lerner, B. y Ralsky, S.; Op Cit, ~· 267. 
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se le margin6 inclusive legalmente; al PAN se le dosific6 el 
reconocimiento de sus_·triunfos electorales, siempre y cuando 
no tocaran las bases de poder del sistema; al PP y al PARr-1, 
se les ofreci6 apoyo econ6mico a cambio de reconocimiento y 

lealtad; y a los partidos que aceptaban como base ideol6gica 
la democracia representativa, se les otorg6 una posici6n, 

aunque minotaria e ineficaz, en el Poder Lcgislátivo. 
Así, el sistema político se conform6 antes de que los gr~ 

pos organizados importantes de la sociedad estuvieran clü.ra
mente fo:::m~tlos. La clase política consolid6 primero su poder 

y luego fue admitiendo a los otros actores al juego político, 
siempre en calidad de subordinados. 

g) Las instituciones aut6nomas. 
Adem~s de las organizaciones soci~lcs y políticas menciona
das, existían otras que potencialmente podían ejercer consi
derable influencia política. Entre ellas destac6 la Iglesia, 
que después de algunos descalabros volvi6 a cobrar fuerza 
política, principalment_e a p~rtir del gobierno de Avila Caro~ 
cho. Esta instituci6n rec~p~r~ tiU poder por dos vías funda
mentalmente: el control de importantes centros de enseñanza 
que educaron a los hijos de la clase media y alta; y a través 
de una numerosa red de organizaciones confesionales ligadas 
directamente al culto. -Después del Part:ido oficial. estas or
gü.nizaciones fueron las que contaron con el mayor·n6rnero de 

miembros en el período. 
No obstante su potencial, la acci6n política del clero se 

mantuvo restringida. Ello se debi6 en alguna medida a que su 

posici6n dentro de la estructura política no est~ba aceptada. 
La estructura legal le impidi6 una participaci6n directa y 
la ideología dominante le rest6 legitimidad a su acci6n, as~ 

ciándola a una tradici6n conserv.:idora y antinacional. Así, 
el poder político de la Iglesia se mant;.avo más como un poder 
potencial que efectivo. 



314 

Avila Camacho fue el primer presidente posrevolucionario 

que se declaró creyente, que introdujo la paz entre el Esta
do y la Iglesia y el primero en promover un modus vivendi 

con los extremistas católicos. La orientación que dictaba el 

Presidente, conciente o incocientemente, era la de fomentar 

la fuerza latente y manifiesta del catolicismo para combatir 

la fuerza latente del comunismo en el contexto de la Segunda 

Guerra Mundial. Mieni.:.ras que ~or doq1_iier cundía el apoyo a 

los primeros, contínuamente se rechazaba el apoyo a los se

gu11dos. El lle.m?t!n :i la ini·ciativa privada para que partici

para en las tareas educativas, se justificaba oficialmente 
no por la presi6n de ésta y de la Iglesia, sino por la nece

sidad de extender la educación más allá de los límites 

impuestos por los precarios recursos financieros del Estado. 

Paralelamente, la sustitución de la tónica radical, exigía 

en:f5.ati.;zar m§.s los val.ores de libertad :,: democrai::ia, pero una 
libertad y una democracia en el sentido religioso, educativo 

y de prensa. Ambos valores operaron como nuevos fundamentos 
de legitimi~ad del régimen. 

A raíz de la reforma constitucional de 1934, el término 
11 socialismo" aplicado a 1a enseñanza fut::: 1üüti-vc de po!.~mit:?;:i!=; 

al interior del magisterio y había fomentado un ambiente de 

hostilidad en contra del gobierno, sirviendo como pretexto 

para movilizar políticamente a sectores importantes de la s~ 
ciedaéi mexicana que conside.rr.ban iruninente 1a "comunización" 

de México a través de la enseñanza. 

Cabe recordar que el fundamento principal de la ideología 

del gobierno avilacamachista y parte esencial de la estrate
gia diseñada para sortear los problemas políticos del carde

nismo, era el desarrollo y aplicación de una política de un!. 

dad nacional. En estas circunstancias, Avila Camacho nombr6 
a Octavio Véjar Vázquez como nuevo secretario de Educación 

con la triple tarea de : atemperar ideo16gicamente los pla

nes de estudio, permitiendo de paso la incorporación más ac-

J 
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tiva de la iniciativa privada en la enseñanza; combatir a 

los elementos radicales·y comunistas en las burocracias ad.mi 

nistrativa y sindical; y buscar la unificaci6n del magiste

rio. La pauta general era lograr una escuela ajena a "toda 

influencia extraña", que fomentara la unidad, formara la na

cionalidad y rechazara cualquier ideología. 
Hacia mediados de 1943, ya se había adelantado lo sufi

ciente en materia de difinicione~ legales e ideo16gicas para 
intentar la reforma del Artículo 3° Constitucional. Sin 

embargo, paralelamente a estos afanes, se había venido acen

tuando el problema de la desuni6n sindical del magisterio, 

que si bien obedecía a razones políticas de los diversos gr~ 

pos en pugna, la divisi6n tendía a expresarse en muestras de 

apoyo o ataques a la concepci·6ri socialista de la enseñanza. 

La unidad sindical del magisterio aparec!a, por lo tanto, c~ 

mo una medida necesaria para redondear la nueva política ed~ 
cativa. Después de agudas controversias y enfrentamientos en 

el magisterio, la unificaci6n se logr6 finalmente con la fOE_ 

maci6n del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Enseñan-

magisterio nacional qued6 encuadrada dentro del organismo 

sindical único, que quedaría reconocido como tal en 1944. 

Faltando tres años para terrr.inar el sexenio de Avila Caro~ 
cho, lleg6 Torres Bodet a la Secretaría de Educaci6n y en 

ese lapso se dedicaría a preparar el camino para realizar la 

reforma del Artículo tercero Constitucional. Durante ese 

tiempo también se dio una mayor incorporaci6n de la iniciat~ 

va privada al esfuerzo educativo, proceso que se había ini

ciado ya con Véjar Vázquez. En este sentido Torres Bodet 

afirm6 en 1944 que la conducta futura de la Secretaria de 

Educaci6n Ptíblica, con relaci6n a los "establecimientos par

ticulares", no sería ni de represi6n, ni de favores sistemá
ticos y parciales. 

Para 1945, la proximidad de la sucesi6n presidencialhacía 
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imperativo evitar de antemano cualquier motivo de desuni6n, 

y la eduaci6n socialis'ta prese.ntaba el grave peligro de per

mitir que el radicalismo te6rico del Artículo 3º, se utiliz~ 

ra como pretexto para hacer de la religi6n una bandera de m2. 

vilizaci6n popular en contra· del gobierno. 

Influidos muy de cerca por Lombardo Toledano, que intent~ 

ba prolongar la vigencia de la política de unidad nacional, 

los líderes del magisterio empezaron a mostrarse dispuestos 

a permitir la reforma de Artículo tercero. Con ello se acep

taba la validez de la política de unidad nacional en aras de 

la cual se justificaría el intento del cambio constitucionaL 

De esta manera, en diciembre de 1945, Avila Camacho envi6 

a la Cámara de Diputados el proyecto de reformas al Artículo 

3° Constitucional, el cual se declararía reformado hacia fi

nes de octubre de 1946. El proyecto proponía definir el al

cance de los t~rrnin_os empleados _para eludir así "los errores 

de interpretaci6n" y extendía la acci6n normativa del artíc~ 

lo constitucional a dos aspectos nuevos: el de la educaci6n 
para la defensa de la uniqad nacional y el de la educaci6n 

para el orde~ de la convivencia internacional, ambos elemen-

forma constitucional, se declaraba a la educaci6n como "dem2_ 

crática y nacional": se facultaba a los particulares para 

impartir enseñanza de todos los t,lpos y grados, pero sujetaba 
el ejercicio de este derecho al p·ermiso previo ·otorgado por 

el Estado (el cual podía ser retirado discrecionalmente en 

cualquier momento) y a los planes y programas oficiales: 

prohibía la intervenci6n en los planteles educativos a las 
corporaciones religiosas, ministros de cultosfy sociedades 

ligadas con propaganda de algún culto religioso: y hacía, 
finalmente, obligatoria la educación primaria y gratuita la 
impartida por el Estado. 

Un aspe"cto importante de este per.todo lo constituyeron 

los medios de difusi6n masiva. El gobierno de Miguel Alemán 
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consolid6 las bases ya existentes para que los medios de di

fusi6n electr6nicos tuvi-eran un ··desarrollo comercial, a la 

vez que modific6 y fortaleci6 los mecanismos de control pe

riodístico instaurados durante el cardenismo. 

La prensa fue objeto de gran atenci6n durante el alemani~ 

mo, pues se crearon los departementos de prensa en cada de

pendencia gubernamental para la elaboraci6n de los boletines 

de informaci6n oficial diaria. Los grandes periódicos de la 

época (Excél.sior, Universal y Novedades) declararon su apoyo 

abierto al régimen: éstos dos 61timos previa ingerencia de 
Alem:in en ellos desde su campaña presidencial. 

La etapa de relajamiento en el control estatal de la eco

nomía que se observ6 en este período, aunado al estableci

miento de una serie de subsidios y facilidades arancelarias, 

permitieron la expansi6n y fortalecimiento del capital mono

pólico int.er11acional, que wl. igual que en el caso ae la ra

dio, penetraría en forma exclusiva dentro de la industria de 

la televisi6n. A partir de esta época, los medios audiovisua 

les de difusi6n masiva.serí~n importantes fuentes de acumul~ 
ci6n de capita~, a la vez que colaboraron a que una serie de 

empresas directamente vinculadas a ello~ Lcu1W.i...:;r1 fu.aran 

impulsadas. 
A finales de la d€cada de los cuarentas la radiodifu

si6n estaba controlada fundamentalmente por dos grupos econ~ 

miQos norteamericanos representados en México por dos cade

nas de radio. En 1947, se incorpor6 a la industria radiof6ni 

ca el grupo .O'Farrill-11.lemán- Jenkins. Este capital, por una 
parte, y el representado por Emilio Azcárraga (pionero de la 

televisi6n comercial en México) por la otra, cehtraron sus 
esfuerzos en la instalaci6n de emisoras de televisi6n. Ambos 

capitales obtuvieron la concesi6n para la operación de los 

dos primeros canales de televisi6n en México: R6mulo O'Fa

rrill la del canal 4 y Emilio nzcárrag~ la del 2. En un pri~ 
cipio, el capital Jenkins-O'Farrill, con la ayuda presiden-
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cial y la participaci6n personal de Alemán, intent6 centra

lizar en sus manos la operaci6n de la televisi6n. (Este capi

tal y el de Azcárraga coexistirían por separado hasta 1955, 

para fusionarse en la sociedad an6nima Telesistema Mexicano, 

actual Televisa) . Los concesionarios fundamentaban su apre

mio de crecer territorialmente con el señalamiento de que 

era urgente extender la identidad nacional; y persuadido o 

cómplice, el gobierno accedi6 ~ otorgar mayores concesiones. 

El consorcio de la televisi6n comercial privada daría pie p~ 

ra que la radio y la televisión se constituyeran en importa~ 
~-- ----~-- ~ ____ , _____ ~-, ~------,~- ~-, ---~~-,~--- --~~-~ 
l,,..t;o:> Ol::f..:.&1\-~;::;t .J.1ll,k-'U~;:>U.LCQ> ..._.~..._ """'~D<,A..L.L_ .......... V ...... _ ..... """c.4.t:" ..... ._C... .......... O'.at.•- "~"_....,...._._....!.. 

te la difusión del discurso publicitario y mediante la trans 

misión de patrones culturales provenientes de la sociedad 

norteamericana. 

Durante el régimen de Miguel Alemán se aprob6 (en 1950) 

el decreto que fij6 las normas a las que se sujetaban, en su 

instalación y funcionamiento, las estaciones de televisión. 

Este decreto se promulgó fundamentalmente para aminorar los 

riesgos de posibles innovaciones técnicas y para que el nue

vo medio de informaci6n colectiva funcionara con uniformidad. 

Es durante el sexenio de Alemán (el 1° de diciembre de 

1950) cuando el país ve por primera vez un programa de tele

visi6n, cuyo contenido vers6 sobre los logros gubernamenta

les. Con la difusión del Cuarto Informe de Gobierno al Con

greso de la Unión, Alemán declaró inaugurada oficialmente la 

televisión en M~xico. Este hecho coincidió con una agudiza

ción de la dependencia econ6mica de nuestro país con respec

to a Estados Unidos. Dependencia que fue especialmente noto

ria en la industria de radio y televisión desde su surgimie~ 

to, no sólo desde el punto de vista tecnológico, sino en 

cuanto al contenido de las programaciones y anuncios de las 

corporaciones y en lo que se refiere a la legislación funda

da en los acuerdos internacionales que promovi6 Alemán con 

organismos privados. 
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La participaci6n de Alemán en la industria televisiva se 

gestó desde su mandato como Presidente, pues su gobierno se

ría decisivo para la consolidación y expansión ae esta indus

tria, de ahí que durante su sexenio no surgieran fricciones 

entre los industriales de la radio y televisión y el Estado. 
Por otra parte la intervención de Ruíz Cortines en el pr~ 

blema presentado por los estudiantes de la UNAM durante su 

gobierno, se dio en dos centidop: conc2dió lu.s demandas eco

n6micas y form6 una comisi6n de análisis del problema. Este 

arreglo mostr6 dos peculiaridades de las negociaciones l·lev~ 

das a cabo en este régimen: la disposici6n de hacer concesi~ 

nes econ6micas, que se reiter6 como pauta de conciliaci6n 

hacia otros sectores sociales; y el an§lisis pretendidamente 

imparcial de los conflictos, como la forma idónea para lle

gar a decisiones políticas. 
se puede decir que en ese.e p~ríocio que abarcó tres sexe

nios, las instituciones aut6nomas, tales como la Iglesia, 

las universidades y los medios de comunicaci6n colectiva, 

fueron mediatizados por el gobierno a través de distintas p~ 

líticas. Para la Iglesia, la tolerancia, pero manteniéndola 

bajo el peligro de ia aplicación de las normas constitucion~ 
les en .caso de que manifestara intenciones políticas inadm! 

sibles. Para las Universidades, el pleno apoyo econ6mico pa
ra su desarrollo y la dependencia política directa (como en 
el caso del Instituto Polit~cnicn N;:..cionall e indi:?:ecta (co

mo en la Universidad Nacional Aut6noma de México, a través 

del establecimiento de la J~nta de Gobierno) • Y para los me

dios de comunicación colectiva, un apoyo econ6mico muy 
amplio a cambio de su lealtad, o bien la corrupci6n de los 

profesionales de la comunicación. 

h) Las relaciones con el exterior. 

Al final del gobierno cardenista, el pa!s se vio sometido a 
una presi6n constante del exterior para impedir que prosper~ 
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ran los intentos revolucionarios tendientes a evitar el pr~ 

dominio que los inveriohistas e·xtranjeros tenían sobre .1.a 

economía nacional, particularmente los norteamericanos. El 

r~gimen de Avila Camacho se vio ya en condiciones distintas. 

La necesidad del gobierno norteamericano de consolidar un 

frente com6n latinoamericano ante la embestida alemana y ja

ponesa, le llev6 a insistir en la creaci6n de un espíritu de 

cooperación con sus vecinos del sur. Ademlis, la desaparici6n 

del radicalismo cardenista mejor6 las relaciones entre el r! 

gimen mexicano y los capitalistas extranjeros. Dado el énfa

sis en la industria1izaci6n, el gobierno mexicano se esforzó 

para que se reanudara el flujo del capital externo que se 

había detenido con la Revoluci6n. Pero este nuevo capital ya 

no volvería a entrar en las áreas nacionalizadas, pues las 

industrias y servicios básicos poco a poco quedaron en manos 
~el Estado o·ae :i.nversionistas nacionales. 

Ante la lucha en Europa y Asia, a fines de 1941, México y 

Estados Unidos pudieron llegar a un acuerdo que definitiva

mente mostraba el. t~rrnino qe la etapa de las confrontaciones. 

Ambos países ~onvinieron en liquidar el conjunto de sus re-
_, ____ ~---- ----~-- .. -- -~-.-. ----~-- -----,¿_---~---- ~ ......... ~ ..... ---\,; .... QJ.,IQ.'-..LVJJ.C:O ~t::l..1'l,,;.:.L.Q..&.~O '";1'-'...;. V-&&..a..a.a. .. "".a...a..u.,;:,,_..._u. .. &--0- -.- ,_ .... _,,,,J:'_ 

atrás por daños causados por l¡i-Revoluci6n. Tras varias d~c~ 

das de pugna, México y Estados Unidos se convirtieron en ali~ 

dos, situación que no dej6 de producir sorpresa {y aún desa

grado) en la opini6n p6blica mexicana, a quien le llevaría 

alg6n tiempo asimilar las consecuencias del cambio. En 1943! 
el Presidente Roosvelt lleg6 a Monterrey para entrevistarse 

con Avila Camacho. Esta era la primera vez que un mandatario 

estadounidense venía a México, práctica que delpués se real~ 
zaría con relativa frecuencia. 

Concluída la Segunda Guerra Mundial, ante la bipolaridad 

del sistema internacional que surgi6 después de la derrota 

del eje, América Latina qued6 incorpo:irada en la esfera de 
influencia norteamericana. México trat6 de mantener, hasta 
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donde las circunstancias lo permitieron, cierta distancia e 

independencia. Esta pol1tica er~ necesaria, pues las décadas 

de conflicto ininterrumpido con Estados Unidos llevaron a 

los gobi·ernas mexicanos a adoptar una política naé:ionalista 

que termin6 por ·constuírse en una de las bases centrales de 

su esquema ideológico. La vigencia de este nacionalismo tuvo 

que ser refrendada peri6dicamente a partir de este momento, 

asumiendo posiciones que de alguna manera hicieran resaltar 

la independencia de México frente a la unanimidad con que c~ 

si todo los países latinoamericanos seguían los lineamientos 

norteamericanos. 

3. LA CONSOLIDACION DEL PARTIDO DEL ESTADO. 

Las transformaciones que para 1940 había experimentado el E~ 

tado mexicano, rep-!=!rC:utieron~de inmediato en el partido ofi

cial y sus organi:?:aciones, Cuando Avila Camacho lleg6 a la 

Presidencia, hizo que desapareciera el sector militar del 

PRM._ Explicó el cambio en t~rrninos civilistas, pero en reali 

dad se proponía vencer la Gltima resistencia de los milita

res almazanistas y cardenistas, marginar al ejército de la 
di:::-

ciplina. 

A partir del régimen de Avila Camacho, con la creación 

del sector popular y su fortalecimiento, el período populis

ta del PRM empez6 a declinar. En 1943 el Partido entró en 

una nueva etapa que reflejó su paulatino proceso de madura

ción en el funbito político nacion:.al, conservando los rasgos 

generales en su estructura interna y en las car~cterísticas 
de dirección política. 

En este período, el Partido no se consolidó, como en su 

primera etapa, con base en líderes civiles, militares y cau
dillos, ni tampoco en las masas populaxes como en la siguie~ 

te fase. En esta ocasión, recurrió al apoyo masivo 
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de las clases medias y enfatizó su política a favor de ellas. 

La alianza del grupo gobernante con respecto a las clases m~ 

dias se fortaleció, en parte, debido al proceso de industri~ 
lizaci6n. Asímismo, se hizo más firme el nexo con las clases 

altas, representantes del poder económico, a las cuales se 

les integr6 progresivamente. Con respecto a los obreros y 
campesinos, la alianza se debilitó en forma relativa, aún 

cuando c1 Pyrtido prcycct~ra i.¿r..~ im~gcn popular. En C50S me-

mentas, el Partido iniciaría un período de institucionaliza

ci6n creciente, acompañado de un proceso de desarrollo de la 

burocracia, en la medida en que el grupo dirigente incorpor~ 

ba a grupos cada vez más heterogéneos. La conciliaci6n inteE_ 

na entre estos grupos condujo, a su vez, a complejos compro
misos y transacciones que se manifestarían en una pérdida de 

creatividad y dinamismo político. 
A principios de 1946, de acuerdo con la nueva lógica del 

poder, se transformó por segunda vez el Partido oficial: de 

PRM se convirti6 en Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) • El nombre no s6lo sig~ificaba qti.e el nuevo orga..Tlismo 

político lucharía en defensa de las instituciones existentes, 
sino también que en México la Revoluci6n era ya una acci6n 

institucionalizada a cargo del Estado y su partido. 

A partir de este momento, el Partido incorpor6 una estru~ 

tura más federalista, lo que implic6 una mayor instituciona

l.i:>:<>c56n de J,. a".'tivi <'lar! po1.ít.ica haci<>. AJ interior de la F.~ 
pública. La modificaci6n tuvo como propósito explícito aume~ 

tar la institucionalizaci6n, no s6lo por la expansión del 

control partidario dentro de sus centrales de la provincia, 
sino también con la idea de encaminar el reclutamiento de 

las adhesiones para el candidato oficial en la sucesi6n pre
sidencial. 

En este cambio, el Partido no modificó mucho su estructu
ra básica, pero sí abantlon6 definil:ivamente la meta que se 

había propuesto en 1938: la creación de una democracia de 
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los trabajadores. Seg6n la orientaci6n de Alemán, se hizo de 

lado la ret6rica de la lucha de clases para sustituírla por 

"democracia y justicia social", en donde el tema dominante 

fue el de colaboraci6n entre las clases. Esta colaboración 

se present6 como un medio para conseguir un crecimiento eco

nómico acelerado dentro de un marco capitalista que, seg6n 

se dijo, terminaría por beneficiar a todas las clases. Así

mismo, se borr6 la defensa de la educación socialista en fa

vor de una educaci6n avanzada y· nacionalista y ya no se 

habl6 de un pacto de obreros, campesinos o ej€rcito, sino de 

una asociaci6n política de ciudadanos. 

En este contexto, el sector popular se reorganizó adqui

riendo mayor peso. La CNOP pronto habría de ocupar posicio

nes claves dentro del Partido y, poco a poco, como represen

tante de las demandas de los grupos medios, logr6 que se di~ 

ra prioridad a GUs demandas sobre las de los sectores obre

ros y campesinos. Los privilegios económicos, indicador del 

peso político, colocaron al sector popular en su conjunto en 

una posici6n de relativa supremacía frente a los otros dos 

sectores. Si el Partido se mantenía como canal de movilidad 

política a nivel ejecutivo, era más bien a trav€s de su CNOP. 

campesina y base central del Partido, y en cuanto al sector 

obrero, a6n cuando existieron varios grupos, la CTM mantuvo 

su carácter dcmin;mte. Sin embargo, la incorporaci6n políti

ca masiva de los sectores obrero y campesino de la etapa ca~ 

denista, no consolidó su participaci6n efectiva y permanente 

en el seno del Partido. La alianza Estado-campesinos se 

convertiría en uno de los eslabones más frágiles y de mayor 

preocupaci6n en el juego político de sectores. Además, el l! 

derazgo de los sectores obreros y campesinos, fue asumido en 

forma creciente por individuos de la clase media que logra

ron ejercer una funci6n de integraci6n en el interior de los 

sectores; en este sentido, cumplieron un doble prop6sito: 



mantener la cohesi6n de grupos heterogéneos en el sector y 
garantizar la relativ~ unidad e identificaci6n entre el lí

der y la base. 
En la etapa de Alemán, se volvieron a abrir las puertas 

del Partido para aquellos militares con interés en la parti

cipaci6n política, pues Alemán permiti6 su inclusi6n en el 

sector popular, esto es, en la CNOP. El camino para la carr~ 

ra política de los militares resultó deode entonces, en pri

mer término, la Confederaci6n popular del Partido. 
~::: t:::::::::fcr!!!aCiQ!!.€:S as+'-l".'11ctur:::1c:; del Partido tendieron 

a acrecentar el poder en los funcionarios del Partido, en su 

Comité Central y en la cabeza de éste, siendo anulados los 

sectores y substituídos por delegaciones en los estados. Los 

obreros dejaron de tener representaci6n proporcional en v~ 

rios niveles y cargos y se les priv6 del derecho de elegir a 

sus candidatos de partido en sus lugares de trabajo. 

''El. canbio del. PIM en PIU, minucioso y gl.obal., fue el de un par 
tiéb en el. que el peso del proletariado y de las bases popula--
:r:es era considerable -por n:ediatizado que aquél estuviera-, a 
ob:o en que se acab6 la injerencia directa de las organizacio
nes d:>reras, desapareci6 el debate políti= interno en los cen
tros labora:les y zozobraron las asarñ:>leas ~ la uCilit:, 1ulc,1W:""" 
aurentaba el !_X)der de l.os 6rganos centrales, caracteristi= del. 
nuevo proceso de jerarquizaci6n &l Estado". 179 

El Partido comenz6 a dar mayor L~pcrtancia a 1as activid~ 

des de reglarnentaci6n y organizaci6n, quedando la direcci6n 

del proceso de insti tucionalizaci6n de las act{vidades polí

ticas a los profesionistas. En esta nueva perspectiva, el 

PRI dirigió su atenci6n a fortal.ecer la afiliaci6n de 

miembros (la afiliaci6n directa, individuai e,J-ndirecta 

aurnent6 el poder integrador:8el Partido, y la á.mpliaci6n del 
derecho de voto a l.a mujer, amplió su radio de acci6n) y a 

179 González Casanova, P.; "El Partido del Estado (II) ", en Nexos, No. 
17, mayo de 1979, p. 6. 
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los trabajadores. Según la orientaci6n de Alemán, se hizo de 

lado la ret6rica de la lucha de clases para sustituírla por 

"democracia y justicia social", en donde el terna dominante 

fue el de colaboraci6n entre las clases. Esta colaboraci6n 

se present6 corno un medio para conseguir un crecimiento eco

nómico acelerado dentro de un marco capitalista que, según 

se dijo, terminaría por beneficiar a todas las clases. Así

rnisrno, se borró la defensa de la educaci6n socialista en fa

vor de una educación avanzada y· nacionalista y ya no se 

habló de un pacto de obreros, campesinos o ejército, sino de 

una üscciüciéu pül!Ll~a de ciudadanos. 
En este contexto, el sector popular se reorganizó adqui

riendo mayor peso. La CNOP pronto habría de ocupar posicio

nes claves dentro del Partido y, poco a poco, como represen

tante de las demandas de los grupos medios, logró que se di~ 

ra prioridad a sus demandas sobre las de los sectores obre

ros y campesinos. Los privilegios econ6micos, indicador del 

peso político, colocaron al sector popular en su conjunto en 

una posición de relativa supremacía frente a los otros dos 

seclores. Si el Partido se mantenía como canal de movilidad 
política a nivel ejecutivo, era m~~ hiPn a trav~~ 

Por su parte, la CNC sigui6 siendo la mayor agrupaci6n 

campesina y base central del Partido, y en cuanto al sector 

obrero, aún cuando existieron varios grupos, la CTM mantuvo 

su carácter dominante. Sin embargo, la incorporación políti

ca masiva de los sectores obrero y campesino de la etapa caE 
denista, no consolid6 su participación efectiva y permanente 

en el seno del Partido. La alianza Estado-campesinos se 
convertiría en uno de los eslabones más frágiles y de mayor 

preocupación en el juego político de sectores. Además, el li 

derazgo de los sectores obreros y campesinos, fue asumido en 

forma creciente por individuos de la clase media que logra

ron ejercer una función de integraci6n en el interior de los 

sectores; en este sentido, cumplieron un doble propósito: 
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delimitar las funciones de los distintos órganos del Partido. 

Esta nueva etapa del Partido 'se caracterizó por una ade

cuaci6n mayor entre su estructura interna y su carácter de 

organismo de clases medias. Con ello se rnanifest6 la consoli 

dación política de los estratos medios y los grupos políti

cos de ese nivel social adquirieron mejores posiciones estra 

tégicas de negociaci6n y alianza en el ámbito nacional. Es

tos estratos imprimieron, además, en forma cada vez más ex

plícita, su sello personal ·al Partido, a través de la implan

taci6n de procesos más administrativos que políticos, más 

conciliadores que populistas, más burocráticos en la deci

si6n vertical, que propiciadores de la controversia y la par

t-icipaci6n crítica de sectores heterogéneos de interés e in
fluencia. 

La transform<'l.o:i.6n del PRM en PRI sigui6 un largo proceso 

obediente a la lógica del poder, encabezada directamente por 

el Jefe del Ejecutivo y por toda la nueva política del Esta
do, acentuando el peso del autoritarismo. A principios de 

1950, se aprobaron los nuevop estatutos, el programa de ac-

to Político. 

La estructura del PRI se hizo 'lllas funcional; se volvió 

nuevamente al sistema de los sectores como forma adecuada en 

la división del trabajo político, pues los sectores ya esta

ban manej~dos en sus cGpulas por funcionarios, por líderes

funcionarios y por un sistema de apoyos políticos comprometi 
dos con ellos, ligados a ellos y jerarquizados en ellos. De~ 

de entonces, el PRI se convirti6 en un partido de funciona

rios representativos, procuradores y conciliadoies, en donde 

los jefes principales designarían a los jefes menores y és

tos representarían a aquellos, de manera personal y burocrá

tica, pero basada tambi~n en contingentes de masas represen
tadas. El Partido contaría, además, co:rv el apoyo de todos 

los aparatos del Estado para la elección formal, siendo éste, 
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el Estado, el que estaría en competencia con los partidos p~ 

líticos de oposición. 
Para 1950, el PRI ya se había consolidado y se había ter

minado la forja del sistema político mexicano. Desde enton

ces, el PRI aparecería en el centro de un Estado con un mar

co institucional, en donde la oposición también sería insti

tucional. En este contexto, la institucionalización del po

der y lu ju~tificación de sus ~ctos se realizarían por me

dios jurídicos. La legitimación política del ejercicio del 

poder del Estado, a través del gobierno, pasaba de la impos! 

ción militar, a las reformas sociales y a la legitimidad ju

rídica, con el intento de hacer prevalecer la concepci6n de 

que el derecho legitima al poder. 

4. LA ESTRUCTURA POLITICA. 

a) Composici6n de la clase política. 

El proceso de desarrollo que caracterizó al período de 1940 

a 1958 permiti6 la consclidaci6n de una clase o estrato so

cial específico: la clase política, es decir, el grupo so

cial que tiene en sus manos el usufructo de los recursos ec~ 

nómicos del Estado y que ejerce el poder del mismo. En la m~ 

dida en la cual el poder fue monopolizado por la administra

ci6n ptlblica, ésta se convirti6 en decisivo factor de movili 

dad y ascenso político. 

Los cambios radicales que experiment6 la clase política 

(de los militares revolucionarios, al personal formado en el 

seno de la burocracia gubernamental, pasando por los políti

cos de arraigo partidista y de arraigo en la administración 

pública), provocaron que variara el peso específico del po

der de cada una de las instituciones estatales, como el Ejé~ 

cito, el Partido, los otros poderes, el aparato gubernamen

tnl, el Presidente, cte. El poder so fue transfiriendo del 

Ejército al Partido, y de éste a los aparatos gubernamenta-
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les, con el fortalecimiento paulatino del presidencialismo. 

El Presidente Avila Camacho debería ser la respuesta al 

reformismo desbocado de Cárdenas. A través de la selecci6n 

de su nuevo equipo de colaboradores, el nuevo líder nacional 

pretendía subrayar su flexibilidad ideol6gica y la imagen de 

un presidente alejado del voluntarismo o del caudillismo pa~ 

sonal. La funci6n de esta imagen estaba destinada a introdu

cir la calma y la promoci6n d~ la unidad nacional, necesa

rios para la estcihilidad social y polí:tica que daría comien

zo a la meta del desarrollo econ6rnico. 

No obstante, en el gabinete de Avila Carnacho la represen

taci6n del grupo cardenista fue bastante alta (39%), lo que 

legitimaba al nuevo gobierno ante las aspiraciones de las ma 

sas populares organizadas, mostrando·que su ejecuci6n no se 

apartaría demasiado de la anterior. Ello evidenci6 que el 

viraje ideológico entre los dos modelos fue más bien de tipo 

estratégico, pue~ t~l rcprc~cntación respondía a 1a nacesi-

dad de equilibrio y a la obligaci6n del Presidente de grati

ficar el apoyo recibido, ya que el apoyo a: Avila Camacho 

hab:ia surgido del Partido oficial y del . . mismo equipo carde-
nista. La nueva orientaci6n se instaur6 con la ayuda del ré

gi.Iút:ü, uu cvuLu un ro1nv.i.111it::!nto, sino como una continuación 

del modelo con ajustes prácticos para efectuar las requeri

das conciliaciones para el bien de la estabilidad. 

Dentro de la selecci6n del equipo avilacarnachista se ob

serv6 una innovaci6n, la incorporaci6n a algunos políticos 

marginados del poder por sus vínculos con determinados expr~ 

sidentes que habían caído en desgracia durante el régimen 

cardenista. Con ello evit6 un enfrentamiento con los despla

zados, además de aumentar sus propios apoyos y equilibrarlos 

para no depender demasiado de uno s61o (el cardenista) . Esta 

medida se estableci6 como una de las reglas básicas del jue
go político. 

Así como se quería captar el apoyo popular, incorporando 



32.8 

algunos elementos cardenistas, también se buscaba obtener el 

apoyo de los sectores eéon6micamente favorecidos. Esto se l~ 

graría incorporando algunos elementos que se lianían mostrado 

opuestos a la política popular anterior y habían demostrado 

su proteccionismo al sector patronal y a la conveniencia de 
la inversi6n extranjera en el intento del desarrollo econ6mi 

ca nacional. La selecci6n con base en la divergencia era 

importante para enfatizar la unificaci6n interna. 

La unificación y conciliación en la uistribuai6n del po

der produjo una mayor confianza entre la misma clase políti
ca;; El h~cho 0-? no h~h~r 1::ti 1.i z:i.do el dcr:tierro o 1.a congela 

ci6n para funcionarios desleales o para opositores y compet~ 

dores, señalaba un avance sofisticado en el manejo de las 

reglas del juego político. Si bien las actitudes disidentes 

por convicciones ideol6gicas particulares disminuyeron en el 

gabinete de Avila Camacho, los secretarios de Estado conocían 

por la experiencia cardenista, los riesgos de una acti.tud de 

masiado independiente. 

El deseo de un progreso político institucional y de un de 

sarrollo econ~mico implicaba introducir un sentido moderno 
en el manejo de las reglas políticas para el reclutamiento 

de la participaci6n administrativa. Ello requería a su vez 

de un criterio técnico-profesional en la distribuci6n de los 
puestos oficiales. Los nuevos secretarios de Estado debían 

ostentar su capacidad con base en su preparaci6n·y experien

cia, parél fw1üain~utar ltt 11eces.iUa.'1 dt::1 da::tarLol.lo y para 

emprenderlo mediante una orientación distinta en la política 
econ6mica del país. La experiencia en el manejo político gu

bernamental estaba aún bajo el control de los abogados, no 

obstante, su presencia en la administraci6n pública signifi

caba, en ese momento, un avance con respecto a lo que podían 
ser los militares. 

"En la etapa ae Avila Camacho, la estructúl:a de poder aún esta 
ba estrictamente vinculada a los tradicionales canales de movr 



lidad para la oooptaci6n y el ascenso politico. La instaura
ci6n efectiva podría al.c;anzarse en la nedida en que sus cana 
les ele participaci6n asegurasen a los aspirantes al poder, -
la posibilidad de una :peri6dica circulación en forma aso:m
rente. Reclutar a gente de fuera que no había pasado pr.im=ro 
por los re~ridos canales institucionales de prueba, hubie
se redundado en un rechazo al sctretimiento de la institucio
nalización ' • 180 
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En esta medida, el primer peldaño para el ascenso verti

cal, lo constituyó el liderazgo de una de las centrales del 

Partido oficial, ya que proporcionaba la posibilidad de una 

cooptación por el Poder Legislativo. La base de ascenso en 

el. Pa.rtitlo, }"' :::. t:::-ü.v'"e!::; d~ :5~t~ ¡¡J.. rodcr Lcgisl¿:¡tivc, :fue la 

capacidad organizativa, rnanipulativa y directiva en el mane

jo político. Así, el Poder Legislativo significó en esta eta 

pa, una vía para llegar al Poder Ejecutivo. 

Hasta la elección de Miguel Alemán, todos los jefes de Es 

tado, surgidos del movimiento revolucionario, habían sido mi 

litares. Tanto la inseguridad interna, como la inestabilidad 

social y política, habían proporcionado la aceptación de lí

deres exclusivamente milit~res, pues la imagen de la fuerza 

militar fue la única capaz de lograr cierta estabilidad y o~ 

den social. Debido a ello, el ascenso al poder de un civil, 

corno lo era Alemán, se prestó para demostrar la madurez polf 

tica y el cambio favorable en la mentalidad del contexto so

cial. Así, se trató deliberadamente de vincular las nuevas 

esperanzas de progreso econ6mico, con la madurez socio-polí

tica de la comunidad nacional y con las características del 

nuevo Presidente. 

"El cri~~rio de selección en la integración del gabiµete al~ 
manista se basó prirrordialnente en la proyecci6n de .J.a ima
gen de destreza, preparación y es¡;ecializaci6n de los oolabo 
radares cercanos al Presidente. Esto le permitió a Alemán -
efectuar un reclutamiento de políticx:>s, no tanto en función 
de las conciliaciones necesarias para contar con las fuerzas 

180 Lerner, B. y Ral.sky, s.¡ Op Cit, p. 169 • .; 
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de las distintas facciones internas de la élite política, sino 
en función de su estirnaci6n personal, de la eficacia de sus se 
leccionados y según la conveniencia o lealtad que podían ofre= 
cera las ideas o netas que se habían fijado". 181 

Lo novedoso en el gabinete de Miguel Alemán fue la incor

poracfOn:'de las funciones pGblicas, de abogados que fungían 
también como catedráticos universitarios, con lo que la 

acci6n política ofir:ial quedaba respaldada con una interac

ción y orientación entelectual. 

Otro cambio significativo fue que este gabinete integró 

también a varios famosos industriales, ligados mucho más a 

le. iniciwti·.;a pri-va.U.a, étuuque también a la ad.ministraci6n p_!! 

blica, ocupando dos de las más importantes secretarías de E~ 

tado (Economía y Agricultura); y la empresa más grande del 

Estado (Petróleos Mexicanos). 

De esta forma, la empresa e instituciones de mayor signi

ficado revolucionario quedaban en manos de una adrninistra

ci6n empresarial. Esta orientación comenzó a desplazar del 

ambiente político del sexenio a los elementos residuales del 
idealismo revolucionario. 

Con dichos cambios, la estrategia de las concesiones in

ternas entre la clase política para fomP.nto":>::" el :poyo :;;:c:::dió 
considerable importancia, lo que llevó a recalcar el rasgo 

de fuerza o de mayor autonomía de Alemán respecto a la situ~ 

ci6n de sus antecesores. Por otra parte, el escenso de polí
ticos intermedios a puestos ministeriales aumentó la depen

dencia de éstos frente al Presidente, ya que la mayoría de 

los colaboradores debían su ascenso exclusivamente a Alemán. 

La imagen de un gabinete civilista y altamente preparado 
en términos profesionales, para impulsar el crecimiento eco

nómico y la prosperidad nacional, atrajo la estimación favo-

181 Ibid, p. 214. 
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rable entre muchos grupos sociales, particularmente las cla
ses medias y la burguesía. Se buscaba inspirar confianza en 
sus créditos formales y conocimientos personales para promo
ver una gran fé en torno a la acci6n conjunta del gobierno 
alemanista. No obstante, las reclamaciones surgieron más ta~ 
de y la --decepci6n ante el gabinete de los "amigos" se hizo 
patente cuando éstos mostraron su ineficiencia técnico. y 

también política para concil-ia.r los importantes intereses en 
pugna. Debido a las rencillas y a la competencia interna, 
las medidas dictadas no s;:ie::!prG .n.1eron aplicadas según las 
exigencias del proyecto alemanista. Ello había causado un 
gran desprestigio al gobierno y la recuperación de su legit~ 
maci6n fue una necesidad de suma urgencia. El descontento 
por la carestía de los artículos de consumo y por la devalu~ 
ci6n de la moneda nacional, ayudaron a fomentar u.~a actitud 
de desconfianz;:i en el pO.blico ante las altas jerarquías pol~
ticas. A su vez, esto provocó dentro del gobierno cierta in
seguridad e inestabilidad, propiciando la creación de cuer
pos policiacos especiales de vigilancia para combatir las m~ 
nifestaciones hostiles contra funcionari.0e, fa.::Lor que aume~ 
tó ~~~ m~º ld aesestimación pública por la actividad gubern2_ 
mental. Esto manifestó que, el prestigio que Alemán había a~ 
quirido al desplazar a los políticos profesionales por pers~ 
nalidades universitarias, con preparaci6n académica y orien
tación tecnocrática, ne tuvo la trascendencia esperada. 

Cuando Adolfo Ruíz Cortines asumi6 el poder, el apoyo ~ue 
recibió de los expresidentes y de otras fuerzas políticas, 
le permitieron desembarazarse de Alemán quien, veladamente, 
pretendía ocupar otro cargo público. Pero el preci·o que tuvo 
que pagar para no ceder frente a las pretenciones de Aléman 
fue precisamente la incorporación de alemanistas en su gabi
nete, combinándose éstos con los ruizcortinistas de:::de un 
punto de vista ideo16gico y político. 

Una de las características de este gabinete derivó del ti 
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po de ascenso político. En el cuerpo de colaboradores cerca

nos al Presidente prevaleció Una carrera administrativa y no 

electoral y los canales burocráticos fueron más importantes 

porque ahí tenía lugar la negociación política con los gru-

a d Ó . l ... t. 182 pos e po er econ micos y po ~-ices., 
Al intento ruizcortinista de racionalizar la economía, se 

surn6 el intento por racionalizar la política promoviendo el 

ingreso de t~cnicos. Su presencia en la administración gara!!_ 

tizaba que el flujo de proposiciones de arriba hacia abajo 

fuera adquiriendo un tono más sistemático. Con ello, el Est~ 

do fue incorporando progresivamente una lógica similar a la 

de la empresa privada en la búsqueda de ganancias y en la 

tendencia a seleccionar los medios idóneos de planeación. 

La eficacia se convirtió, en este gobierno, en el valor 

más importante para juzgar el desempeño, y en segundo t€rmi

no la honestidad y 1a actu"ci6r. imparciali En contrapartida, 

perdió importancia la conciliación política, acompañada tra

dicionalmente por negociaciones informales que contribuían 

al beneficio personal de ~os políticos y a la extenci6n de 

la corrupción, pauta ampliamente criticada durante el r€gi

men de Ruíz Cortines. Los favorii:.isuu,.,::; <:.:üüc~didvs pc:L !'~l:::w=.n 

a facciones de la alta y media ·burocracia fueron restringi

dos, pero sin llegar a eliminar la corrupción. 183 Ruíz Cort! 
nes pareció encausar el prototipo de un Presidente que, ale

jándose de las ~1i;1nzas y compromisos definidos·, instrument~ 

182 La eficacia que ll'Ostr6 Adolfo L6pez Mateas a:aro encargado ce la 
campaña presidencial de Ruíz O:>rtines lo hizo meritorio para alcan
zar el puesto de secretario del trabajo en su gabinete. Este antece
dente político-administrativo, presente en varios ~residentes, se-
ría un canal e!:icaz de rrovilidad :i:olítica. ·· 

183 Esta es una norT!'a con una vieja tradición en la estructura oficial, 
su arraigo se aebe a qm es la forma de p=piciar la rrovilidad eoon6 
mica del personal polí tioo. Consti tu.ye una solución para ciertos gru 
pos sociales, dada la dificultad para ascender por otras vías. -
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ba sus apoyos de acuerdo a necesidades prácticas. 

Una de las caracter~sticas centrales del proceso político 

del período fue el manejo en la selecci6n del nuevo Presiden 

te, uno de los momentos en que el sistema político registra

ba su máxima tensi6n. Los conflictos que se habían ido perfi 
lando a lo largo del sexenio entre las diferentes corrientes, 

se agudizaban antes de la elecci6n presidencial, pues el ob

jetivo último de cada una de ellas era influír en la design~ 

ci6n del candidato oficial para alcanzar mayor reconocimien

to o poder. 

Como se señal6 anteriormente, en el sistema mexicano la 
oposici6n entre el partido dominante y las fuerzas políticas 

aglutinadas en los partidos rivales fue inefectiva, casi ar-

tifici~1. Sin cr.~~rgc, c~to ne quiere decir que el conflicto 

político no haya existido. El Partido oficial constituyó una 

gran cúpula que tuvo que absorber dentro de sí a fuerzas 
muy heterogéneas, lo que llev6 a trasladar el campo de los 

conflictos y tensiones sociales al seno del mismo grupo domi 

nante. ~iio sign1~1có que la lucha política, la lucha por el 
poder se diera al interior del mismo gobierno. Así como la 

presidencia fue una instituci6n encargada de mediar entre 

los actores políticos, también _debía mediar entre los diver-

sos grupos políticos del aparato gubernamental. 184 

Si bien es cierto que hubo siempre una gran dosis de int~ 

reses personales en el juego de estas camarilla.s o familias 
políticas, en determinados momentos (para acrecentar su po

der de negociación) algunas trataron de convertirse en repr~ 
sentantes de ciertos grupos que estaban fuera del gobierno, 
grupos que podían ser organizados o estar s6lq- latentes. Al-

l84 La e..":presi6n "grupos políticos" se entie...'"lde cerno aguellaz fraccicnez 
del gobierno, que se convierten en focos de poder alrededor de algún 
mierrbro del gabinete o de un líder destacado del partido, cuya suer
te está en función del €xi.to rel líder para acrecentar su poder o in 
fluencia. 
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gunos se convertían en voceros de la pequeña empresa o de 

los sectores marginales, tomando una actitud reformista o in 

cluso radical. Además, el uso velado de diferentes tipos de 

presi6n, como la entrega de una lealtad aparente, constituían 

distintas formas de sabotaje, 6tiles en la competencia entre 

subalternos y superiores. 

Dado el centralismo y la disciplina que en principio exis 

gi6 el presidente, las divergen~ias entre los componentes 

del grupo en el poder tenuie1-·on a ocul.tarse sin desaparecer. 

Esta peculiaridad del sistema político mexicano crearía dif! 

011lt-.,,.i!r'>;o: "' lo.: analista:::, pues la naturaleza y la relaci6n 

entre estos grupos permaneci6 en buena medida encubierta por 

el secreto burocrático y de camarilla. De ahí que se transm! 

tieran algunos mensajes entre fracciones o grupos de la adm! 

nistraci6n sin que el público llegara a percatarse d~ su con 

tenido real. 

b) Evoluci6n del sistema político en el período. 
Las elecciones de 1940 pusieron a prueba al sistema de domi

naci6n mexicano. A partir de ellas, el Estado demostr6 y se 

mostr6 a sí mismo que sus aparatos de poder funcionaron para 

la salvaguarda de las instituciones revolucionarias, así co

mo garantizaron que el poder estatal no caería en manos de 

la contrarrevoluci6n (oposición) • En ese momento, el Estado 

había adquirido la capacidad de conducción del desarrollo so 

ci~l que utiliz~rí~ con é~itc en la~ d~cadas futuras. Los re 
volucionarios lograron consolidar el sistema político como 

base de la dominaci6n por parte del Estado con la ayuda del 

Partido Revolucionario Institucional, pues €ste permiti6 

ampliar la base social del Estado, diversific6 sus apoyos al 

permitir la incorporaci6n de otras centrales obreras además 

de la CTM (lo que finalmente mediatizó el poder de €sta) y 

de otras organizaciones de clase media (lo que tambi€n medí~ 

tizó el poder político de la burocracia) , y además eliminó 
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de la estructura partidaria al Ej€rcito como corporaci6n, l! 

mitando la acci6n política de los militares. 

En el período posrevolucionario, la estabilidad política 

bajo la cual se operaría una rnovilizaci6n de la sociedad, 

fue la base del desarrollo logrado en más de medio siglo. El 
mecanismo profundo de este proceso lo constituyó la colabora 

ci6n de los diferentes grupos sociales en un rígido modelo 

político en el que los grupos .Y sus conflictos se rue.1:0 ins
ti tucionalizartdo. En los regímenes posrevolucionarios se co~ 

form6 un sistema' de relación en el que las clases socialo~ 

promueven sus intereses (con reacornodos contínuos en los que 
median los poderes pliblicos) en un equilibrio del que depen

de la estabilidad política que les sirve de base. 

La tarea histórica de la adrninistraci6n de Avila Carnacho 

consisti6 en estabilizar el sistema social y político resqu~ 
brajado por las r~pidas refo:::mas cardenistas; eliminar los 

resabios del radicalismo; y conducir al país por la senda 

del desarrollo industrial, aprovechando la coyuntura económi 

ca y política creada por la Segunda Guerra l•iundial. Para ese 
momento, la institucionalización de los procesos políticos 

hahfA lo~ra~o convertir Ql ~jGrcito en un instrumento del g~ 
bierno central~ privándolo de su capacidad de intervenir di

rectamente en las decisiones políticas. 

Una de las rinalidades fundamentales de Avila Camacho fue 
demostrar que, para lograr el desarrollo dA l país, era mace

sario cumplir dos condiciones. Primero, la legitimación e 

institucionalización del gobierno electo de manera que se 

evitaran conflictos internos que pudieran producir algún re
troceso económico y político. Segundo, luchar por la expan

sión económica, vista corno la única posibilidad de sentar 
las bases de un país en continua prosperidad que beneficiara 

a todos los ciudadanos. El intento de legitimar al gobierno 
comenzó con la búsqueda de un nuevo equilibrio de fuerzas, 

distinto al promovido por Cárdenas. La coyuntura apuntaba 
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hacia una relaci6n más estrecha, econ6mica y políticamente, 

con la burguesía y con ~as claies medias para propiciar, en 

virtud de sus presiones, un crecimiento econ6mico. 

Si bien en este período el Estado adquiri6 un carácter au 

toritario institucional, no por ello abandonó la 16gica de 

las coaliciones y las manipulaciones. Avila Camacho utiliz6 

viejas formas de persuaci6n paternalista y las mezcló con 

las de conciliación religiosa, al tiempo que se propuso 
reelaborar la hegemon!a ideol6gica en t~rrninos cívicos. En 

este sentido, no s6lo combinó paternalismo y represión, sino 

que los enriquesi6 con una política de concesiones diferen

ciadas en funci6n de la fuerza y el comportamiento de los 

grupos en pugna. 

"En la ~a de Avila Camacho hubo un cambio ae proyecto hist6 
rioo, ideol6gioo y estructural. El Estado oonsolid6 el carnino
de un proceso revolucionario { •.• ) rarpi6 y rehizo alianzas, 
centros de decisi6n, ideologías y beneficiarios, ccmbinanCb 
sleY¡pre rapr.asi\Sn y pa.taiua.lisrr.o, negociación y ü.'t..to:::-it.::.ri:::rrú .. 
Apareci6 en ciernes el esbozo de ui n'OOVO estilo del Estado 
{ •.• ) El estado pas6 oficiahrente del proyecto socialista al 
proyecto democrático { .•• ) pas6 del Frente Popular, a la Uni6n 
Nacional . Y de la tolerancia· religiosa { •. ·.) a un liberalism::> 
y a una tolerancia más burguesa" • 185 

l'\ .. l fin=.liz=r ~l gobie-rno 0'? ~"·7i 1 ~ r.r.m;:i~ho: 1r.t corre1aci6n 

de fuerzas había cambiado sensiblemente en favor de la bur

quesía, en desmedro de los trabajadores y campesinos. Legali 

zar e institucionalizar el nuevo carácter de l~ .dominaci6n 

en la lucha de los partidos, y en vista de la sucesi6n presi 

dencial, fue el siguiente paso en la reestructuraci6n del E~ 
tado. Esto era un paso importante, ya que tendía a consoli

dar la reproducción del sistema de acuerdo con (la nueva co

rrelaci6n de fuerzas. El Estado se había reorg~nizado de 

hecho, pero se trataba de fortalecerlo con nuevas formas ju
rídicas y de asegurar su continuidad por la vía electoral y 

185 González Casanova, P.; "El Partido del Estado" {II) ", en ~~.?.• No. 
17, mayo de 1979, p. 4. 
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la lucha de partidos. 

Durante su gobierno,· Miguel 'Alemán absorbi6 del ensayo avi 

lacarnachista s6lo la meta de la expansi6n econ6mica, propi

ciando que las consignas populares o revolucionarias comenz~ 

ran a diluírse. Ello fue producto de los efectos optimistas 

con respecto al crecimiento econ6mico durante la guerra y de 

las derivaciones del manejo político mediante el estableci

miento del "charrismo sindical" que permitieron estructurar 

un cautivado y sumiso sector obrero o un sindicalismo media

tizado. También se debi6 a la amplia burocracia estatal y al 

aumento de los canales organizativos del Partido oficial, 

utilizados completamente para el control gubernamental. 

La tónica de la administración de Alemán fue la de acele

rar de manera espectacular el proceso de industrializaci6n, 

apoyando incondicionalmente la acci6n de la empresa privada 

herencia cardenista había quedado definitivamente desprovis

ta de todos los elementos que obstaculizaban la rápida capi-

talizaci6n del país. Sin crr~~rgo, una de las consecuencias 
del progreso econ6mico alemanista .fue la acentuaci6n de la 

desigual distribución del ingreso, con la disminución del p~ 

der adquisitivo de los grupos populares. En este sentido, la 

devaluaci6n de la moneda, durante su góbierno result6 ser un 

indicador de las deficiencias y limitaciones internas causan 

do un gran desprestigio al gobierno, teniendo éste que optar 
por la represi6n. 

A principios de 1950, varios factores contribuyeron a que 

decayera la represi6n, pues la situaci6n económica comenzaba 

a dar signos de mejoría y estabilización. Esta .'coyuntura de
volvió en gran medida la serenidad y seguridad a la conduc

ción política, al grado que se llegó incluso a proponer la 

reelección de Alemán. Para ello se argumentaba la superación 

económica y el prestigio internaciona~que la naci6n había 

adquirido bajo el régimen alem.anista y se pretendía señalar 



33B 

el peligro que significaba interrumpir los criterios básicos 

de la política sexenal por el acceso de otra conducci6n en 

el poder. Sin embargo, la idea del reeleccionismo no fue 

aceptada dentro del agitado contexto nacional en vísperas de 

la sucesión presidencial. 

La periódica renovaci6n constituye una posibilidad de di~ 
tribución e incorporaci6n que se espera con ansiedad~ como 

regla, mantiene la establlldad.y el equilibrio internos. 

Siendo ésta la parte medular del procedimiento que otorga p~ 

d~= ~ lee distinr.o~ grupos dentro de 1a clase política, no 

podía, por tanto,ser sustituída por otra formaci6n constitu
cional, porque hubiera significado el rompimiento de las ca

racterísitcas del sistema y la frustración personal de mu

chos políticos. En el rechazo a la continuidad del alemanis

mo además se había argumentado su reducida política social y 

la poca eficacia que-d.emostr6 tener su gest.i.ún en el centro!. 

de la carestía, uno de los problemas fundamentales del sexe

nio. Cierto gérmen de desconfianza, inquietud y malestar se 

daba entre diversos sectores sociales con respecto a los re

sultados concretos de la expansi6n económica. De algún modo 

se comenzaba a discernir entre el crecimiento económico y el 

desarrollo de los sectores populares, pues el énfasis en el 
aspecto econ6mico no había implicado el desarrollo automáti
co de la poblaci6n. 

En geu~ral el. al.emani:=;mc representó un esfuerzo de moder-
nizaci6n y de expansi6n desconocido hasta entonces. En forma 

tenaz y agresiva, Alemán se dedicó a crear las condiciones 

favorables del "desarrollo estabilizador" que privaría en M! 
xico durante varias décadas. Para ello, sometió a trabajado

res y campesinos con acciones paralelas de represi6n y conc~ 
si6n, combinadas con un vasto proceso de corrupci6n y un de

sarrollo simultáneo de las fuerzas productivas y de la polí
tica global de estratificación y movilidad de los trabajado

res. "El régimen forj6 un Estado autoritario y centralista, 
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capaz de administrar toda lucha política, incluída la sindi

cal". 186 Por otra parte, la enorme polarizaci6n entre élites 

económicas y políticas por un lado, y las grandes masas por 

el otro, experimentó un cambio con la emergencia y expansi6n 

de nuevos grupos intermedios durante el régimen alemanista. 

En el período de Alemán, la retórica oficial dejó de ser re

volucionaria para ceder el paso a una terminología especial! 

zada y técnica, ligada estrict~mente a las metas del progre

so. 
El alemanismo, como tendencia y orientaci6n sobreviviría 

con ciertas correcciones y ajustes en los gobiernos posteri~ 

res. Estos tratarían de mantener un mayor equilibrio entre 

los legados cardenista y alemanista, tratando de no romper 

radicalmente con las metas de ambos. 

Con Ruíz Cortines, en 1952, hubo un cambio en el estilo 

de la conducci6n política (adoptando el de la mesura para 

compensar las características conflictivas del pasado) , más 

no en el fondo de las prácticas políticas. Teóricamente, 

Ruíz Cortines intentó superar al alemanismo, pero en la prá9. 

tica incorporó alemanistas en su gabinete. Una ruptura con 

el pasado puede ser, además de ideológica, transitoria. Esto 
impl.ir.l'l '111P. P.l 'PrFH~iñP.nf:P. ~níz ~nr+:ineR hir.iP.r;::e nn~ ref'nrmn

lación política en el momento inicial de su gesti6n con el 

objeto de acallar críticas y obtener un mayor consenso so

cial, pero una vez que esto fue logrado, se regrcs6 a la vie 

ja línea. Por otro lado, el que un presidente manifieste si~ 

nos de continuidad respecto de un antecesor, nó implica que 

iguale sus políticas sin intentar implementar una propia, 

pues se ve en la necesidad de presentar una innovaci6n que 

acreciente, o por lo menos conserve la legit-imidad de su ge~ 
ti6n política. 

En este sentido, la austeridad ruizcortinista se intentó 

contrastar con la corrupción tan abierta del alemanismo. Po

líticamente, este cambio permitió mejorar la imagen pública 
188 Ibid, p. 6. 
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del r~girnen, pero las políticas de Ruíz Cortines continuaron 

insistiendo en el desarrollo industrial corno la opci6n b:isica, 

dejando el fomento al desarrollo social en una posici6n se

cundaria. El criterio que debería predominar era que el país 

podía industrializarse no s6lo a partir de estímulos exter

nos, sino con estímulos internos, corno la política de promo

ci6n estatal o la acci6n din:imica de los grupos econ6rnicame~ 

te dominantes. Este enfoque de la indsutrializaci6n represe!!_ 

taba una aportaci6n de Ruiz Cortines a la ideolog'.L.a nacional. 

No obstante esta tendencia, durante el r~girnen de Ruíz 

ello contribuyeron las reformas econ6rnicas en favor de los 

grupos populares y el reconocimiento presidencial de un sin

dicalismo más aut~ntico en algunas fracciones obreras y me

días. De esta manera, la política gubernamental ampli6 el 

márgen de colaboración social, pero para detener los proce

sos de cambio no deseado~,recurri6 a las clases medias, sec

tores que tenían la función de mantener el sistema 'y contra

rrestar el conflicto socia~. Ante la presi6n de los sectores 

econ6rnicamente dominantes, el Estado tenía que reforrnular la 

política económica y de colaboraci6n social de acuerdo a los 

intereses de la burguesía nacional, deteniendo los movimien

tos peligrosos para ella mediante el control de las rnoviliz~ 

ciones obreras y las concesiones económicas para las clases 

populares organizadas. A pesar de ello, para finales del sex~ 

nio, frente a fracciones populares más combativa:o1 y ur1a bur

guesía nacional fortalecida por el tipo de desarrollo adopt~ 
do, las señales de inconformidad con el modelo de dominación 

económica y política se hicieron patentes. I' 

En t~rminos generales, se puede decir que uno de los ele-

rnentos que permiti6 la unidad del proceso político en el pe-

ríodo que se comenta (1940-1958) , fue que el grupo dirigente 

pudo gobernar ininterrumpidamente, siQ que surgiera ninguna 

fuerza capaz de poner en entredicho su hegemonía. Los elernen 
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tos insatisfechos dentro de la familia revolucionaria no de

jaron una oposici6n estructurada, por lo que no lograron su

perar su carácter marginal. Y la oposici6n institucionaliza

da no llegó en ningGn momento a constituír una alternativa 

viable al monopolio del poder ejercido por el Partido domí

nate. 

En este contexto, la Presidencia de la RepGblica reforzó 

su carácter de centro vital de la. acti,ridad polític;i. 

"El Presidente fue quien tonó y fonnuló las grandes decisiones 
dentro de las alternativas que le presentó el panorama de fu~ 
::= :;;..-::: · ;:;,.-¡ al9-.ü·1 íiüulionto actuaron sobre la heterog~ea coali
ción gcbernante. Ya en este períocb, el ocupante del cargo re 
cibía (independienterrente de sus características personales) -
todo el bagaje carismático que este puesto fue acumulando. En 
parte por ello, cada nuevo ocupante pueb independizarse de su 
antecesor, pues ning1'.in Presidente, des~s de Cárdenas, logx6 
p:colongar su poaer nás allá del 5e}(enio, presisamente por es
tar f'lmdaeb !3ste en la instituci6n y muy poco en la persona. 
La estabil:i.da.d y rutL~ pclític:i pooteriol.es a1 Cc:t.CUe.nisrro, 
quita:con su razón de ser a los caudillos para dar paso a los 
administradores". 187 

·El presidente ejercería sus amplios poderes a través de 

una organización administrativa que se fue ampliando consta~

temente y cu'yo centro fueron J.r.-=: s'?~!"'="t=r.!e.:: de E:::~üdo y las 

empresas paraestatales. El sector paraestatal, que co~enzó a 

operar en otras ramas de la economía que no son las estraté

gicas, no tuvo que actuar necesaria.-nente siguiendo las re

glas del mercado como lo hizo el sector privado, por lo que 

adquirió una fuerza política considerable. Estas capacidades 

preservaron la relativa independencia del Estado respecto a 

los grupos organizados con los cuales tuvo que negociar, en 

particular con la gran empresa. La estructuratadministrativa 

y el grupo de instituciones descentralizadas ·;,irvieron, ade

más, como medio para recompensar (mediante la promoci6n de 

empleos) a los seguidores de l~s líderes de diversos grupos 

187 Meyer, Lorenzo; Op Cit, p. 248. 
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políticos. 

El sistema político, que para este momento se había cons~ 

lidado, logró servir de base para que el presidencialismo 

fuera eficaz como promotor del desarrollo. 

"El presidencialismo contaba con el Ejikcito, el Gobierno, el 
Partido y las empresas paraestatales básicas, oc:rno aparatos 
del Estado que pennitían regir la política eccn6mica y cx:mtro 
lar oolíticanEnte el proceso ae formación ae clases sociales-· 
moaei-nas, alrededor de los sectores dinfuni.cos ae la inaus=ia 
y los servicios . El rronopolio deI poder, y de la lucha por él, 
por parte de los revolucionarios -la nueva clase política-, 
garani:.i:Gctl.xt ld. t:Stabilidü.d pol~tic.=!". 188 

Con respecto a la estructura social, durante este período 

no se vió seriamente amenazada por pugnas entre sus compone!!_ 

tes. La estabilidad política fue la tónica del período, a p~ 
sar de las claras contradicciones entre los intereses de los 

diversos grupos y clases sociales. La tranquilidad política 

permitió el desarrollo de las fuerzas productivas del país y 

México entr6 de lleno en la era industrial, en donde el ca
rácter urbano se fue definiendo. Un fenómeno consecuente de 

este proceso, fue la irrupci6n, en forma masiva, de los sec-

privada organizada y los sectores medios ganaron importancia 

en el proceso político, la preponderancia del Estado (en paE_ 

ticular del Poder Ejecucivo) sobre las acciones y demandas 
de todos los sectores se mantuvo. El estatismo constituyó la 

fuerza motríz del gobierno. Ceder en su disminuci6n hubiera 

provocado la pérdida del control, ya que hubiera mermado ta~ 
to su posici6n de árbitro entre las pugnas sociales, como su 

capacidad directiva ante las opciones factibles o necesarias 
en cada momento. 

Un aspecto importante del período fue la contradicci6n e~ 

188 González Graf, Jairre, et al, Evaluación y p~ctiva del gobierno 
de Joslá L6¡;:ez Portillo, p.J.4. 
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tre las estructuras sociales en que descansaba el Estado y 

los fundamentos de legitimidad del r€gimen. Todos los gobieE 

nos posteriores a 1940 dijeron representar los intereses de 

los grupos populares, en nombre de los cuales ejercían el p~ 

der. Sin embargo, la primacía de los intereses del sector in 
dustrial (nacional y extranjero) , sobre los de los campesi

nos y obreros fue clara, lo que se evidenci6 con la distrib~ 

ci6n singularmente inequitativ~ del ingreso. 
Bl dasaLLullo alcanzado en un ambiente de estabilidad po

lítica se debi6 en buena medida al control oficial de las d~ 

mandas de los sectores en los que se sustent6 el rápido pro

ceso de capita1izaci6n: los obreros y los campesinos. Este 

control se logr6, en el caso de los sectores organizados, a 
través del Partido oficial, o impidiendo por diversos medios 

(como la implantaci6n del charrismo sindical en el sector 
obrero) la acci6n de fuerzas políticas independientes o de 

grupos desorganizados y marginales del campo y la ciudad. 

se puede decir que con las luchas proletarias de 1958-

1959, se afinaron aún más l.ns mec:nie~c= de ccnt401 ~~Ldble

cidos sobre el movimiento obrero. Por una parte, los dirige~ 
tes políticos consideraron que de seguir insistiendo en una 

política laboral represiva, se provocarían más conflictos de 

los que se solucionaban. Por ello, el mejoramiento de la si

tuación econ6mica del sector obrero sería un factor importa~ 
te para el mantenimiento del control en un ambiente de rela

tiva paz social. Por otra parte, a partir de los conflictos 

de esos años el gobierno intentó, por todos los medios evi

tar que en el interior de las organizaciones obreras se con

solidaran líderes cuya lealtad no estuviera totalmente aseg~ 

rada. Así, el desmembramiento del movimiento ferrocarrilero, 
junto con la aniquilaci6n de una de las secciones más cow~a

tivas del magisterio, fueron comienzos de lo que desp6es 

habría de convertirse en una regla general: extirpar todo p~ 

ligro de movilización desde su raíz. Esta norma unida al for 
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talecimiento de los líderes obreros apegados y subordinados 
al gobierno, fue clave•para asegurar la estabilidad política 
y el afianzamiento del sistema. 

Como resultado de todo este proceso, y consolidado el pr~ 
sidencialismo, la sociedad mexicana tuvo en la d~cada de los 
cincuentas la posibilidad de explotar en su benaf icio la es
tabilidad política, el crecimiento econ6mico y la moderniza
ciOn de la estru0LuLa occi~l, pues s~ cont6 con un Estado 1!:. 

gitimado y estable y con un sfstema político eficiente, con 
la particularidad de perpetuar en el poder a los gobiernos 
emanados de la Revoluci6n en medio de la paz social. 
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E, LA EXPECTATIVA NEOP9PULISTA CON LOPEZ MATEOS 

"La regla de la sucesi6n presidencial en momentos conflicti

vos es la siguiente: el 11der que emerja debe ser capaz de 

resolver la problem~tica social global y ser una garantía p~ 

ra enfrentar el problema estrucutral m~s grave. De poder 

cumplir con estos requisitos, el conflicto logra medjatizar

se y el sistema política se legitima". 189 

La situación critica al final de la d~cada de los cincuentas 

se manifest6 en M~xico por• los problemas de fondo generados 

a partir del-modelo de desarrollo econ6mico adoptado en los 

una gran expansión agrícola e industrial, pero a costa de un 

desigual disfrute de este desarrollo. El sector empresarial 

y la clase media integrada por profesionales y ~os grupos de 

cb::-ero~ cali=icados, se const:i.tnyeron como 1os principales 

beneficiarios del desarrollo bajo la amplia sobreprotecci6n 

estatal, en tanto que los sectores populares obtenían cada 

189 Lerner, B. y Ra.lsky, S.: Op Cit, p. 305. 
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vez menos mejorías: si bien algunas fracciones de ellos se 

incorporaron al proceso de desarrollo, el resto pasaba a la 

categoría social de marginados. En estos momentos afloraban 

ya deficiencias de tipo econ6mico ~ue se manifestaban en la 

insuficiente capacidad para generar ocupaci6n, el crecimien

to parcial y localizado en los polos de desarrollo agrícola, 

la orientaci6n industrialista. hacia la producci6n de bienes 

suntuarios y en el deterioro de la balanza comercial. A cau-

sa Ce su honda ciept!nÜeiu..:.ié:l t!.x. L~:r: uil, €:1 Es ta.do no pedí~ s:::> · 

quir siendo contemplado como una instancia onmipotente que 

garantizara una ruta fácil de desarrollo, desilusi6n que pr?.. 

voc6 cierto malestar social con diversas manifestaciones. 

Además de la nueva correlaci6n de fuerzas que se present~ 

ba en ese momento, los conflictos de los grupos disidentes, 

las exigencias del sector empresarial y la divisi6n interna 

en el grupo gobernante, 190 manifestaron los síntomas de cri

sis en el modelo de dominaci6n política vigente hasta esos 

momentos. Además, la opci6n de que los partidos políticos de 

oposición aprovecharan el malestar para ganar terreno, no se 

produjo por la debilidad de estos organismos y por la leal-. 

tad que algunos seguían guardando al grupo en el poder. Así, 

la falta de competencia rolítica externa hizo que la lucha 

por la presidencia fuera dirimida, una vez más, en el inte

rior del nGcleo oficial. 

190 Para ese ·momento se hallaban plenarrente diferenciados dos grupos po
líticos al interior del aparato de gobierno, definidos por sus polí
ticas antag6nicas: el de Cárdenas, que pugnaba por las reformas so
ciales y la manipulación de las masas; y el de Aler.ián, portavoz de 
valores industriales y aliado al sector empresarial. Además, algunos, 
ideólogos que s6lo habían purticirado inf onnalrrente en la escena po
lítica, ahora lo hicieron de manera formal, agravando las divergen
cias entre estos grupos políti=s. 

1 
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Bajo esta dinámica se dio la designación de Adolfo López 

Matees como candidato a la presidencia para el sexenio 1958-

1964. Por su destacada habilidad conciliadora parecía poder 

responder a la•.re:lativa crisis económica que el sistema en

frentaba. Asímismo, su trayectoria en la Secretaría del Tra

bajo, especializándose en el manejo de los asuntos laborales, 

lo hacía el candidato id6neo para responder al problema es

tructural más grave en esos momentos: el que los obreros 

planteaban a trav~s de manifestaciones concretas. El cambio 

del canal de ascenso a la Presidencia (en esta ocasión de la 

Secretaría del Trabajo y no de Gobernación, como había sido 

una norma) se relacionaba con la estrat€gia conciliación de 

los intereses polares y la innovación en las políticas esta

tales. 

"La fanna corro L6pez Matees llega a controlar la indonformidad 
del sector cbrc....-o, que ce !!"a."1.ifesta a ra~7. de 1a devaluaci6n de 
1954, lo hace el candidato ideal para los núcleos participantes 
en el proceso de designación. Esta habilidad tranquiliza de ma
nera diferente a cada uno de los sectores que pesan en el naren 
to de la sucesi6n presidencial: para los dirigentes polítioos,
el control obrero que logra Lópaz Matees es una garantía de que 
se va a conservar el orden; para los dirigentes econán:ioos, re
pres"ó'!"!te. 1 ::- ?:""''.; hi li dad de que en los problemas que se presen
ten, sus intereses econfrnicos no van a ser demasiado alterados; 
y para los líderes de la aristocracia laboral, asegura que va a 
poder seguir conservando su status político, raíz de sus canon
jías eoonánicas". 191 

La posición de mediador que logra L6pez Matees frente al 

capital nacional y los trabajadores, se compiementa con la 

manifestada hacia los intereses extranjeros, pues si bien l~ 

gra ejercer una negociación con ellos, no renuncia a una de 

las líneas político-ideológicas más importantes de los go

biernos mexicanos: el nacionalismo. 

Por otra parte, el patr6n de ascenso político de L6pez M~ 

teos, por instancias administrativas y no electorales, que a 

191 Lerner, B. y Ralsky, S.; ~' p. 312. 
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partir de se momento se convierte en el tipo de movilidad 

normal para los futuros· preside'ntes, constituía un aspecto 

que garantizaba, además de la conciliaci6n amplia, la innova 

ci6n. 
El que L6pez Matees proviniera de un ministerio con pocas 

funciones de relaci6n y control sobre la burocracia, hi·zo 

que llegara más comprometido al cargo de la Presidencia. Di·· 

cho cornpromico irnp1ic~bn lu incluci6n 1 como colaboradores, 
de funcionarios de administraciones pasadas (el 63%) y en 

ocasiones no identificados con €1. Un caso patente fue la i~ 

corporaci6n de uno de sus más vigorosos contendientes a quien 
puso al mando del Departamento del Distrito Federal: Ernesto 

P. Uruchurtu, político de gran peso por su prolongada carrera 

política al interior del partido oficial y de la administra

ci6n pública. 

La incorporación de este tipo de funcionarios mostraba el 

g~rmen de una nueva alianza política que tenía como fin con

seguir el apoyo de los políticos que se incorporaban al po

der y obtener la adhesi6n d~ les expresidentes que los 

habían protegido y encumbrado en la cima política, esto es, 

aumentar el consenso y disminuír el conflicto en el seno del 

grupo político en el poder. 

El gabinete de L6pez Mateas se caracteriz6, además, por 

estar integrado por un número crec~ente de especialistas, 

sin embargo, _frente a el.1.os :prcva1ecían los abogados. Adertt~::; 

de constituír un grupo emergente, estos especialistas no te

nían amplia experiencia en el área acad€mica, ni conocimien
tos suficientes sobre las reglas del juego en el campo polí

tico, lo que disminuía sus medios para hacer pr~valecer sus 

opiniones. Otra experiencia poco común entre los ministros 
lopezrnateístas era la militancia en los sindicatos y centra

les del partido. Esta carencia disminuy6 tambi~n la habili

dad de los políticos en el manejo y ma.11ipulaci6n de amplios 

grupos sociales. 

i 

1 
J 
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Por otra parte, las ambivalencias del mandatario respecto 

a las posibilidades de cambio, as:!: como los compromisos con

tra'.Ldos en el seno de la clase política, explica el predomi

nio de pol:Lticos interesados en conservar la estabilidad, es 

decir, los intereses fundamentales del sistema, aunque se 

llevaran a cabo ciertas reformas necesarias para conservar 

~l consenso social en n6cleos conflictivos o estrat~gicos. 

l. LA ESPERANZA DE UN NUEVO POPULISMO. 

imagen de abogado de los intereses obreros, y las diversas 

actitudes políticas de algunos grupos sociales, constribuye

ron a crear, al inicio del mandato de L6pez Mateos, la expe~ 

tativa de que se instaurara un gobierno neopopular que se 

preocupara por conceder reivindicaciones políticas y econ6mi 

cas a las masas obreras y campesinas. La ilusión de una polf 
tica de este tipo tuvo cierta vigencia durante los primeros 

meses de gobierno, debido ª~las concesiones económicas y el 

reconocimiento_pol:Ltico que L6pez Mateos otorg6 a n6cleos di 
sidentes de la clase obrera (corno los ferrocarrileros) y 

tambi~n a la pequeña burguesía 'i::omo los maestros) que lucha-· 

ban por un sindicalismo más auténtico y por lograr una mayor 

apropiación del producto social. 

Los signos de una línea nepopular en el nuevo ~obierno 

obedecieron a la necesidad de continuar con el compromiso so 
cial que de alguna manera hab:La puesto en práctica Ruíz Cor

tines, así como el propósito de L6pez Mateos de empezar su 

gestión con el mayor apoyo popular posible. Por'otra parte, 

el presidente buscaba ganar simpatías por parte de los gru

pos política y económicamente dominantes y, un clima de tran 
quilidad política, encubriendo un buen control, era una for
ma de congraciarse con ellos. 

No obstante estos propósitos, la expectativa de que iba a 
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ser un gobierno que alentara la participaci6n y movilización 

popular se fue desvaneciendo y el desfase entre lo esperado 

y la realidad caus6 decepci6n en elementos del grupo gober

nante y de la base social con cierta conciencia política. En 
este sentido, se lleg6 a identificar a este sexenio como un 

período de desgaste de esperanzas en donde la reiterada frus 

traci6n fué una de las razones de las explosiones sociales. 
La respuesta de L6pez Matees frente a las de111i:1.11üa.s de un 

sindicalismo auténtico y revolucionario {que se oponía a la 
organizaci6n ,. charra" de la fuerza obrera) demostró que la 

intención principal era conservar la correlación de fuerzas 

prevalecientes, aún a costa de la represión. Esta política, 

que se ubicó como conservadora, tenía el objetivo de mostrar 

a las clases defavorecidas los límites que el gobierno esta

ba dispuesto a tolerar a la disidencia y patentizar frente a 
las clases dominantes el carácter anticomunista y poco pro

gresista de L6pez Mateas. 
A ¡'üCdid.::. q~c el Pr'=sid~ntP. fne evitando el contacto con 

las masas, la expectativa neopopular se fue desvaneciendo 

aún más. En su trato con ellas lleg6 incluso a utilizar in

termediarios {autoridades medianas y menores) que transmi
tían las órdenes presidenciales y se hacían portavoces de 

las demandas de la base social. Esta política llevó a agra

var los problemas de diversos grupos_ sociales, provocando 
violentas explosiones. Debido a este manejo político, L6pez 

Mateas se vio ante la necesidad de otorgar ciertas concesio
nes a los sectores populares, sobre todo a los grupos más 
conflictivos, con el objeto de conciliar a las bases y legi

timar al sindicalismo oficial. Esto significaba la mediatiz~ 

ción política a través de concesiones económicas. Para los 

obreros, se dict6 la Ley del Reparto de Utilidades, para 

hacer sentir a los trabajadores una mayor participaci6 en 
las empresas; a la burocracia, se le otorgaron servicios de 
seguridad social, como la creación del Centro Médico Nacional 
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adcm~s do l.:i.s gratificacloncs anuales tendientes a disminu!r 

sus carencias mis apromianto~y frente al campesinado se ma

nifestaron motas concretas, como la de mejorar la situaci6n 

de los campesinos repartiendo ml\s tierras, legalizando la t§. 
noncia de la tierra e impulsando una pol!tica de expropia

ci6n. Pero las políticas hacia este sector no se interpreta

ron como mcdiatizaci6n, pues en el campesinado predominaba 

~l ~l:::t:..-...-g:..1.l..e<•~O politico. A pes.ar de que la aureola neopopu

lar de L6pez Matees result6 ser un mito, los sectores popul~ 

ro~; ~dQuiri~!!ln: ~. p?.::-tir de antüiiCt:s, un mayor peso en el 

conte-xto nacional y en la conciencia de los grupos políticos 

y ccon6micos dirigentes. 

Para el tercer año de gobierno de L6pez Matees, dicha 

aureola nco~opularperdi6 credibilidad. Parad6jicamente, los 

grupos que habían contribuído a construir tal imagen fueron 

.l:'.,.primidos, as! como los grupos de izquierda que la engrana~ 

cieron. En contrapartida al debilitamiento de la alianza po

pular, se fortalecieron los compromisos entre el Presidente 

y los sectores econ6micamente dominantes. No obstante, al f1_ 

nal del sexenio, L6pez Mateas intent6 borr".'.r l~e r::::.::;t:;:c.¡; uto 
la política represiva y legitimarse ante la base social, 

pues una preocupaci6n de todo presi-Oente parecía ser la de 

iniciar su gobierno con un amplio consenso social y, de ser 

posible, finalizarlo en forma legítima. Esto implicaba minu~ 

val>.\~r el. ccnf1.ic\..u y elevar el grado de integraci6n de cada 

grapo social en el sistema pol!tico. 

•r.a :nistificaci6n de la política neopopular de L6pez Mateas 
se explica por dos factores: la menor voluntad del Presiden 
te para llevar a cabo transformaciones en el tipo de alian:: 
zas que se establece entre gobierno y sectores populares; y 
por las granas presiones a que se ve sujeto. La burguesía 
nacionaJ. y m...tranjera, asr cano las fracciones nás conserva 
óoras del gDlpO gcbernante, irú'lueyoron en la reformulaci6ñ 
del régiiren: y es que a ue:lida que la sociedad nacional va 
~'<:>luc.ionando, = co.-.solidan los grupos econ6rnicos frente 
al debilitamiento de las fuerzas sociales que podrían respaj. 
dar el car:bio. Esto se vincula a la estrategia de desan:o--

1 
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1.lo adoptada por el Estado, al. asegurar al.tos nivel.es de ac.!:!_ 
mulaci6n para las élit~s gracias al. estricto control políti
co de las demandas populares". 192 

Estos .resultados 11.e'varon a 1.a demarcaci6n del. gobierno 
1.opezmateísta en dos etapas: 1.a primera, progresista, carac

terizada por una alianza neopopul.ar; y 1.a segunda, m&s bien 

conservadora, que impl.ic6 grandes concesiones a 1.os grupos 

de presi6n. Un elemento importantes es que, cuando predomin6 

1.a aureola neopopul.ar, también se dieron ciertas concesiones 

a los grupos de presi6n y cuando 1.a alianza político-empres~ 

rial. se fortaleci6, 1.a estrategia popular no se desvaneci6 

total.mente. Esto mostr6 un aspecto contradictorio de 1.a pol..f 

tica mexicana, en el. sentido de que ésta incorpor6 elementos 

contrarios dificultando cortes definitivos, por 1.o que pare

cia 16gico que el político que la 1.1.evara a cabo asumiera 

ambivalencias y ~ctu~r~ bajo contradicciones. 

Tomando como ejemplo este vaivén de 1.a política de L6pez 

Mateos, podemos apuntar uno de 1.os rasgos que fue mostrando 

el. sistema político mexicano a le largo de su desarrollo. Y 

este es el de presentar diversos ciclos según una conyuntura 

politica y social concreta, es decir, según la conducción p~ 

lítica y las exigencias econ6mi~as, políticas y sociales del 

país, el aparato de gobierno adquiere un matiz político dis

tinto. La continuidad en cuanto a la estabilidad del sistema 

se mantiene, aunque no as! 1.os mecanismos para lograrlo; por 

ello esta din&mica se puede observar tanto a nivel. de sexe
nios, como en el marco de un solo gobierno. 

a) La política interna. 

En cuanto a su política social, L6pez Mateos intent6 ampliar 

los hilos de control entre el gobierno y 1.a base social. 
En el sector campesino, se auspici6 la creaci6n, en 1963, 

192 Ibid, p. 336. 
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de la Central Campesina Independiente (CCI), con el objeto 

de permitirle al Presidente el control de un nGcleo rural di 

sidente localizado sobre todo en el norte de la RepGblica, 

donde era mayorlapolarizaci6n social entre el agricultor 
con recursos econ6micos y el que carecía de ellos. El naci

miento de la CCI, que desde un principio estableci6 claros 

acuerdos con L6pez Mateos, se debi6 en gran medida a la ine

ficacia de la CNC e incluso se lleg6 a considerar corno una 

alternativa frente a ésta. Sin embargo, el pece de la CCI r~ 

sult6, a largo plazo, escaso, a pesar de que tocaba los pro

blemas más urgentes del campesinado pobre. Te6ricamcntP; el 

carEcter pe~tinente de sus demandas le daría mayor poder po

lítico, pero intervinieron diversos factores para disrninuír 

su fuerza. La escasa independencia con la que surgi6 la CCI 

respecto del gobierno y el descrédito político de sus líde

res la debilitaron pues casi todos provenían del Partido Co

munista y se caracterizaban por haber juyado en el pasado un 

papel oportunista. Poco después, en 1964, la CCI se dividi6 

y una de sus alas -la más n1pnerosa- termin6 incorporándose 

al PRI y la otra -la más radical- perdi6 la posibilidad de 
una acci6n eficaz. 

Si bien durantP ~! gcbicrüv u~ López Mateos se dieron mo

vilizaciones campesinas como la de Rubén Jaramillo en More

los (cuando cerca de cinco mil campesinos invadieron tierras 

que les habf.an sido otorgadas, pero que en realidad habían 

per~anecido sin cultivar, destinadas en nrriendc a la yanad~ 
ría de un rico hacendado), éste líder campesino termin6 ase

sinado por el ejércido en 1962 y las tierras regresaron a 

sus arrendadores anteriores. Esto evidenci6 quertampoco en 

el campo la disidencia sería permitida. 

Así mismo, a finales de 1963 surgieron pequeños nGcleos 

guerrilleros (~n principio con simples acciones de resisten

cia armada contra el caciquismo local)~ como el encabezado 

por dirigentes de la lucha campesina dentro de la UGOCM, pe-
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ro después de ser perseguidos, encercelados y abandonados 

por sus propias fuerzas, no encontraron otro camino que res

ponder.a la violencia con violencia. Finalmente la UGOCOM de

clararía que era falso que dichos dirigentes continuaran co

mo miembros suyos, además de que su línea política se ceñía 

absolutamente a los marcos legales. 

En la misma línea reorganizativa, en el frente obrero L6-

pez Mateos intent6 crear un blqque obrero demoninado Confed~ 

raci6n Nacional de 'l'rabajador..,i; de Héxicc {CNTM}, que fue 

otra liga de sindicatos y rival del BUO., con el objeto de 

~glutin~z vc=c~ disident~~ y de contrarrestar e1 poder de la 

CTM con una nueva organizaci6n obrera. Sin embargo, el inte~ 

to result6 fallido, fortaleciéndose con ello la CTM. La nue

va organizaci6n no lleg6 a acumular la fuerza necesaria para 

poner en duda la posici6n dominante de la CTM, pero quiz~ 

sirvi6 a los intereses centralizadores del Ejecutivo porque 

impidi6 que la directiva del movimiento obrero quedara acap~ 

rada por un s6lo grupo, con lo que hubiera adquirido una 

fuerza inconveniente para las autoridades. 

Aparte de la CNTM, de vez en cuando pequeños núcleos dis! 

dentes se lanzaron contra los grandes jerarcas del movimie~ 

to, principalmente de la CTM, aunque rara vez estas pugnas 

trascendieron a las bases. Hasta el fin del período, ninguna 

corriente insurgente logr6 poner en peligro el control ejer

cido por los sucesores de Lombardo Toledano, quienes en últ~ 

ma instancia,·no s61o cont'1rcn con el apoyo ae1 Estado, sino 

también del sector patronal, a quien no le interesaba alte

rar el modus vivendi que había establecido con las organiza

ciones sindicales dominantes. 

Las reformas realizadas durante el régimen de L6pez Ma

teos tenían el objetivo de disminuir el conflicto social que 

planteaban no s6lo los sectores desfavorecidos del país, si

no de aquellos con mayor conciencia política. De hecho, y CS?_ 

mo nota relevan_te de la política de Lópe:G Mateos, en l;;i. ncgg 
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ciaci6n política con los sectores populares, la clase econó

micamente dominante intervenía claramente en las decisiones, 

ya fueran reivindicaticas o represivas. Esta influencia se 

corroboró sobre todo frente a la clase obrera, debido a la 

mayor vinculación del empresario nacional con el proceso de 

industrialización, que depende de la actividad y conducta PQ 

lítica del sector obrero. Como ejemplo de ello, se puede ci

tar a la Ley del Reparto de Utilidades, que parece haber si

do directamente supervisada y aceptada por los empresarios, 

así corno otras reformas al artículo 123 Constitucional. 

También la represión gubernamental a ciertos gremiso de obr~ 

ros disidentes fue objeto, si no de negociación, sí de diálQ 

go con los sectores empresariales. En este sentido las refoE 

mas populares aparecieron como una estrategia decisiva de rn~ 

diatización de la crisis y no corno una política de pa_cifica

ción social de carácter secundario, concepción que se hacía 

prevalecer, 

La política hacia los sectores populares, basada en la n~ 

gociaci6n o la represión, pero no en la tolerancia, constit_!! 

y6 un elemento fundamental de estabilidad política. 

La influencia del sector empresarial fue tal que, en las 

teos, se lleg6 a considerar que en tanto controlaban proce

sos claves del sistema económico nacional, podían llegar a 

vetar las dicisiones oficiales. Esto no quiere decir, sin 

embargo, que la gran empresa hubiera escapado de la tutela y 

control gubernamental. El presidente contó con una amplia g~ 

rna de instrumentos de control, como el sector paraestatal y 

su capacidad para formular e imponer las políticas crediti

cias y fiscales que constituyeron parte de las reglas centr~ 

les del proceso económico. Pero para imponer sus decisiones 

económicas tuvo que negociar y tomar en cuenta, como no lo 

había hecho en el pasado inmediato, el punto de vista de los 
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representantes del sector privado organizado. 193 

No obstante las diversas concesiones al sector econ6mica

mente dominante, un ambiente de tensiones entre los grupos 

dirigentes pareci6 caracterizar al gobierno de López Mateos 

y singularizarlo frente a otros presidentes revolucionarios. 

En este régimen, los conflictos fueron de trascendencia y se 

dirimieron en forma abierta, revelando una pugna clara entre 

el grupo gobernet.ni:.e y la el.ase econ6rnic.::.mcntc dominante .. 

La tranquilidad social y la estabilidad política eran pa

ra est~ ~J~~n Al fundamento básico de la colaboraci6n exter

na y de la conservaci6n del consenso social interno. uno de 

los factores que provoc6 descontento entre los grupos empre

sariales fue la mayor injerencia estatal en la estructura s2 

cial y econ6mica propiciada por el r~gimen de L6pez Mateos 

(por ejemplo en la educación, con el libro de texto gratuito) 

Cuando las relaciones entre el sector pdblico y el prlvddO 

se tornaban críticas y cuando la deuda externa crecía, L6pez 

Mateos acentuó la mexicanizaci6n en ciertas áreas de la eco

nomía e intentó diversas ~edidas como lr.i expedición de la 

Ley Minera, según la cual s6lo se darían nuevas concesiones 

a empresas de capital nacional o con mayoría del mismo. Por 

otro lado, se consolid6 la Comisi6n Federal de Electricidad 

(fundada por Lázaro Cárdenas), a trav~s de la cual el Estado 

fue reemplazando poco a poco la inversi6n externa en la pro

ducción de eítt:ry!a sl~Cti:ica. 

En virtud de la tímida política neopopular, la insurgen

cia de algunos sectores obreros, la conmoci6n por la Revolu

ción cubana y el intervencionismo estatal, el gobierno de 
f 

193 Desde principios de siglo, el Estado rooxicano empez6 a reglarcentar 
la actividad de las organiaciones patronales. La accion de un actor 
p6litico de tal importancia no podía ser dejada al azar. Las cáma
ras de Comercio y de Industria se fueron convirtiendo en los media 
dores legítim:::s cnt..-e empresarios y gobierno. F..sto fue un paso 16=" 
gico en la formaci6n de la estrctura s8'li.corporativa propiciada por 
el Estado. Pero, al quedar las organizaciones empresariales fuera 
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L6pez Mateos se vio sometido a diversas presiones de los grE_ 

pos econ6micamente dominantes, como la retracci6n empresa

rial del proceso productivo (por la disminuci6n en el ritmo 

de inversión, y la fuga de capitales) o el cuestionamiento 

p6blico de la politica emprendida por el gobierno. En este 

sentido el modelo de un Estado fuerte, capaz de imponer sus 

decisiones sobre los dem&s grupos económicos, pareció trans-

Para la segunda mitad del sexenio disminuyeron de manera 

importante las tensiones entre el Presidente y los grupos 

empresariales. El alto que L6pez Mateos impuso a los grupos 

obreros disidentes y los limites que fijó a los simpatizan

tes de la Revolución Cubana, influyeron en esta reconcilia

ción. Y el factor que la posibilitó fue la retracción del g~ 

bierno de su proyecto de intervenc·ionismo estatal, ideado P!!. 

ra evitar estrangulamiento~ en la econom!a nacional. El Est!!_ 

do volvió a su papel tradicional de promotor de obras sobre 

todo de beneficio social, destinando las inversiones produc

tivas a la iniciativa.privafta. A cambio de varias concesio

nes, este sec~or se comprometió a·participar activamente en 

el proceso productivo, pues 6sta era la medida de su confia.!! 

za en la conducción pol!tica, ganando fuerza fr~nte al grupo 

gobernante. En términos generales, en est~ peL!óuo contrast6 

la creciente polarización de intereses entre los grupos dir_! 

gentes, con el escaso despertar pol!tico que prevaleció en 

los grupos dirigidos. 

b) la imagen progresista hacia el exterior. 

Resulta importante señalar que, en el plano internacional, 

el régimen de López Matees ostent6 una bandera progresista no 

del Partido oficial, a sus voceros no se les sujet6 tan directamente 
caro a los de otros sectores a la discipl:ijia impuesta por la.clase 
politica. 
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s6lo para compensar los límites claros de la acción interna, 

sino para conciliar, a la vez, a aquellos grupos de izquier

da decepcionados por la política nacional del Presidente. 

La Revolución cubana de 1959, le brind~ a López Matees la 

oportunidad de ostentarse como progresista y el apoyo a esta 

revolución le permitió conciliar a la izquierda, restándole, 

paradójicamente, una reivindicación importante que le daría 

fuerza y posibilidad de critica frente al gobierno. En cuan

to al sector empresarial, este apoyo le permitió al Preside_!! 

te g~nar un m~r~~n rlP n~gociaci6n frente a aque1 1 pues una 

posición progresista logró inquietar a la iniciativa privada 

que, si bien ejerció presiones por ello, se mostraba dispue~ 

ta a hacer concesiones a cambio de la retracción del gobier

no. 

Sin embargo, la difícil situación de la economía mexicana 

en esos momentos, con el descenso de las inversiones y la r~ 

ducci6n de fuentes de ingreso, agudizaba la dependencia eco

nómica respecto a Estados Unidos, por lo que el apoyo del g~ 

bierno de Cuba tenía queseroratorio y simbólico. El Estado 

mexicano no podía arriesgarse a romper con Estados Unidos 

por la amenaza del estancamiento económico. Pero esto no ev~ 

tó que el apoyo a Cuba, aunque limitado, simbólico y contra

dictorio, causara cierta agitación social. En el ámbito ex

terno, la posición de México era un desafío frente a otros 

paI.ses sumisos de Latinoaméricd; y en el interno, el revuele 

se acrecentró porque coincidió con cierta movilización popu

lar y con pautas de intervencionismo estatal. 

"La postura del gobierno hacia Cuba revela en forma clara las 
contradicciones de la política internacional de López Matees; 
es un ejemplo condundente de los límites del progresismo ex
terior del régimen. Se descubre que el intento de alcanzar 
una autonomia frente a los Estados Unidos no puede traspasar 
los lllnites de tolerancia de dicho país, ya que el proceso de 
desarrollo nacional se ve amenazado". 194 

194Lerner, B. y Rolsky, s. 9p cit. p. 342. 
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Ahora bien, uno de los elementos esenciales para lograr 

la legitimidad de cualquier conducci6n política, la cual de

be buscarse constantemente, son las reformas. Por ello, el 

Presidente L6pez Mateas emprendi6 una serie de reformas gui~ 

do por la preocupaci6n central de fortalecer al Estado. El 

objetlvo era dotar al aparato político de los medios que le 

permitieran manipular m~s eficazmente a las clases populare~ 
enfrentar 1=:tu:: t-:t?n;.;iones -~or: l=:.e cl~!;c::= ::icminü.ntes y cont:co

lar el proceso econ6mico y polftico en su conjunto. 195 

L6pez Mateas tambi~n intent6 una apertura a la oposici6n 

al Poder Legislativo al crear el cargo de diputados de part~ 

do. 196 Con esta medida se pretendía demostrar la ampliaci6n 

de la democracia política y conciliar a los partidos de opo

sición alineados en cada uno de los extremos ideol6gicos. 

Asimismo, se intentaba contrarrestar la crisis del Partido 

oficial; la 16gica de L6pez Matees parecía ser la de compar

tir el poder político a riesgo de perderlo. No obstante, la 

clase política se encargaría de restringir el papel de los 

diputados de partido, poniendo claros límites a sus propues

tas. 

Al final del sexenio de L6pez Mateas se observaron contr~ 

dicciones radicales y graves, resultado del desfase entre 

ideología y prdctica, pues la aureola neopopular del gobier

no desembocó en una política de presi6n de la disidencia po

lítica y mediatizaci6n de los sectores mayoritarios, y los 

indicadores de cierto progresismo en la política internacio-

195Con esta óptica se crea la Secretaría de la Presidencia, encargada 
de cordinar el gasto y la inversi6n pGblica federal, pero la riva
lidad politica interministerial pareció agudizarse con su creaci6n. 

196Esta disposición permitía a la oposición reconocida oficialmente 
(PJl.N, PPS y PAm1) , enviar a la Cdinara a algunos miembros , no nás 
veinte, dependiendo del nGrrero total de votos reconocidos en toda 
la República. 
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nal derivaron en una importante retracción en el apoyo a 

Cuba y en una recuperación de la colaboración con Estados 

Unidos. Un factor adicional que debilitó al régimen fue que 

de la antigua armonía entre los grupos dirigentes, se produ

cen tensiones abiertas en varios niveles. 

Finalmente, la retracción paulatina en las políticas pro

gresistas determinó una correlación de fuerzas en la que los 

empresarios nacionales y los extranjeros mostraron una nueva 

colaboración con el sector público, consecuencia de que sus 

intereses fundamentales se preservaron y los sectores popul~ 

res organizados se encontraron mediatizados por algunas re

formas sociales del gobierno. A nivel político, las orienta

ciones de izquierda y de derecha, que finalmente había alca~ 

zado una organización política durante el sexenio, pasaran 

también por un nuevo equilibrio de fuerzas. La izquierda se 

debilitó. enormemente, convirtiéndose en una fuerza nebulosa. 

Y la derecha se fortaleció con la retracción propia del go

bierno y la reformulación de alianzas que éste hizo, pues 

con la lucha social un enorme potencial político se inclinó 

a favor de esta corriente. 
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F. EL ENFASIS EN EL CRECIMIENTO ECONOMICO V 

LA RlG!DEZ POLITICA. 

La coyuntura política y social que privaba en el país al fi

nal del lopezmateísmo plante6 la necesidad de que fuera se

leccionado para la Presidencia de la Repúnlica alguien LeJ:>.L§. 

sentante de una tendencia más bien conservadora, y que fuera 

capaz de preservar una doble opci6n política. Por un lado d~ 

hería ser garantía para consolidar el proceso de desarrollo 

econúrüico apen.:.s rc:::tahlecido; y por otro: guard~an (median-

te un estricto control) de la tranquilidad política que exi~ 

tía en el momento. de la sucesi6n presidencial. En esos mome~ 
tos era necesario que el designado a la Presidencia pudiera 

establecer amplias ligas de colaboraci6n con los sectores 

empresariales nacionales y extranjeros, agentes motores del 
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proceso de desarrollo econ6mico, y establecer distancia res

pecto a aquellos grupos que pudieran entorpecer tales rela

ciones. Así, la estratégica posici6n de la Secretaría de Go

bernaci6n, encargada del control político, volvi6 a imponer

se en 1964 y su ocupante, Gustavo Díaz Ordaz, lleg6 a la Pr~ 

sidencia. 

La trayectoria de Díaz Ord?Z al mando de esta dependencia 

lo hacía el político id6neo para ocupar el cargo. Había lo

grado, a lo largo de su carrera, establecer vínculos con fa~ 

cienes burocráticas m~s ligadas a los sectores propietarios 

de capital que le permitieron finalmente el apoyo de tal gru 

po 197 y además había desempefiado una peculiar intolerancia

hacia los grupos de izquierda. 

Por su parte, los sectores empresariales beneficiados por 

la política econ6mica que prevaleció al final del régimen de 

L6pez Mateas, se sintieron tranquilizados por la escasa movi 

la colaboraci6n que se mostraba con Estados Unidos. Muestra 

de su beneplásito fue que, en el momento de la sucesión pre

sidencial, no se dio la tradicional fuga de capitales nacio

nales, sino una alta tasa de reinversión. La confianza del 

sector privado en la conducci6n política se manifestó en la 

magnitud de las inversiones que depositaron en las empresas. 

El paso por la Secretaría de Gobernaci6n implicó, para 

los políticos mexicanos, una experiencia necesaria de la foE 

ma como se ejerce el control político, incluso a través de 

197 Este factor es relevante dado que, por el propio viraje del rGgi
rnen lopezrnateísta, los propietarios de capital habían incrementado 
su ~gen de influencia y presión sobre el Estado, participando en 
fonna ~ activa en el proceso de designación del candidato oficial. 
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la represi6n. Pero para Díaz Ordaz esta experiencia fue más 

definitiva, pues ya como Presidente se dedic6 más bien a 
aplicar castigos y sanciones que a buscar una amplia armoni
z aci6n de los intereses sociales. Por otro lado, Díaz Ordaz 
garantizaba la promoci6n del desarrollo, pues ésta había si

do una preocupaci6n constante a lo largo de su carrera. Se 
inclino a dictar estímulos al crecimiento econ6mico y a la 

instauraci6n del orden desde l~s puestos que ocup6. De esta 
manera se ligaban las dos metas: desarrollo econ6mico a cos-

quilidad (de orden político) podía generar la confianza de 
los sectores inversionistas; y el crecimiento aseguraba, a 
su vez, una mayor legitimidad del sistema político en la so
ciedad. Esta pareci6 ser la opci6n esencial de Díaz Ordaz, 
en donde el fortalecimiento del aparato estatal resultaba 

fundamental. 
Ahora bien, en tanto el balance de las fuerzas políticas 

del momento se inclinaba hacia la derecha, los miembros más 
liberales de la clase política permanecieron relativamente 
marginados del gabinete en esta coyuntura. 

La posición de privilegio de los sectores del Partido of.!_ 
cial en la clase política no estaba asegurada sexenalmente, 
pues la organizaci6n que brindara apoyo al precandidato que 
triunfara obtenía rn§s posiciones políticas. Esto explic6 el 
que üiaz ürdaz reclutara para sus cuadros directivos a 
miembros de la CNOP, que lo había apoyado desde los inicios 
de su lucha política, fortaleciéndose con ello la central P2 
pular. 

Por otra parte, Díaz Ordaz nombr6 al frente de las secre
tarías ae Estado a políticos conservadores que permitieron 
preservar el desarrollo econ6mico. Esta opci6n planteaba, la 
alternativa del progreso material a costa del desequilibrio 
social y de la dependencia externa. Tal prop6sito implicaba 
la incorporaci6n de hombres que conocieran las técnicas 
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hacendarias vinculadas al tipo de orientaci6n desarrollista 

y a polfticos identificados con·. los grupos externos que 

hicieran posible el desarrollo de una economfa fundada en i~ 

centivos externos. Además, el gabinete diazordacista parecfa 

garantizar este camino de desarrollo por su especializaci6n 

y profesionalizaci6n. Sin embargo, el peligro de la fragmen

taci6n interna era grande, pues en el gabinete convivfan po

lfticos con necesidades polfticas distintas. El militar, más 

inclinado por su idiosincracia hacia la coersi6n; el hombre 

que participaba en las organizaciones sindicales con una pr~ 

ferencia potencial en la manipulación de los grupos; y el 

mismo Presidente Díaz Ordaz ql.le parecfa fluctuar entre una 

capacidad para manejar grupos y una inclinaci6n hacia la vio 

lencia. 
Finalmente, la meta del nuevo gobierno de impulsar el 

crecimiento econ6mico, condujo a avanzar un paso más en el 

nefsmo del polf tico de antaño cedfa ante la planeaci6n de 

las actividades econ6m_icas }[ el diagn6stico cientffico de 

las decisione~, orientados a asegurar un mayor rendimiento 

económico a largo plazo. Además, ai imponer nuevos controles 

en la actividad directriz encabezada por el Estado, seampli6 

la funci6n de vigilancia de ~ste sobre uno de sus aparatos 
básicos: las empresas descentralizadas. 

Sin embargo, a medida que fue evolucionando el sexenio, 

el intento de racionalizar pas6 a ser secundario, registrán

dose un esfuerzo del Presidente por ejercer un control polf
tico rígido tanto sobre sus colaboradores cercanos (sustitu

yendo funcionarios), como sobre la sociedad civil. Con estos 

actos se anunciaba ya un estilo peculiar de rigidez y viole~ 

cia. 
Las más importantes remociones en el aparato burocrático 

durante la gesti6n de Díaz Ordaz fuero~ aquellas que se rea

lizaron en instituciones encargadas del control polftico de 
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importantes grupos. Por ejemplo, Carlos Madrazo (dirigente 

del PRI que integra a los grupos populares y medios del sis

tema); Ignacio Chávez (rector de la UNAM, donde se organiza 

una fuerza estudiantil activa); y Ernesto P. Uruchurtu (jefe 

del DDF, donde se ejerce un control sobre los grupos de pro

pietarios de capital que se concentran en la capital de la 

República). Se presentaba el peligro de la desarticulaci6n 

en tales instituciones, en tanto ciertos grupos que no veian 

satisfechas sus demandas planteaban conflictos. Con sus pro

nunciamientos radicales, el líder del PRI amenaza con desar

ticular al Partdido y provocar un conflicto con las fuerzas 

tradicionales, pues llega a esbozar la necesidad de modifi

car la estructura interna del Partido y las relaciones de é.§. 

te con el gobierno. De su tradicional sumisi6n y dependencia, 

este organizmo debía pasar a ejercer una funci6n crítica y di 

rectiva. El Rector Chávez, con la gesti6n rígida que ejerce 

en la Universidad, provoca conflictos con los sectores estu

diantiles y de empleados que ti8 üp0nen ~ l~~ normas 0P C.há

vez. Los conflictos surgen,por las dificultades que el rec

tor confronta para imponer su voluntad rígida sobre una coro~ 

nidad tan acostumbrada a la flexibidad. Y en el caso de Uru-
' churtu, el pretexto que da pie a su destituci6n es el probl~ 

ma que suscitan los colones del Distrito Federal, pero la r~ 

z6n de su cambio fue su incompatibilidad personal y de su 

equipo con el Presidente Díaz Ordaz; asímismo, su posici6n 

de hombre fuerte, debido a su larga carrera política y buro
crática y a sus ligas con importantes grupos políticos, lo 

convertía en una amenaza para Díaz Ordaz. 

La preferencia por métodos inflexibles fue Óna constante 

en esos cambios, ya que se ccmbin6 la violencia física con 

el desprestigio para provocar la eliminaci6n definitiva del 
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oponente (el rector de la Universidad en el primer caso o la 

degradaci6n personal en el caso de Uruchurtu) . Este tipo de 

respuesta se reprodujo con ciertas variantes en los conflic

tos de clase media. De esta forma, la violencia y la inflex~ 

bilidad no s6lo se muestran corno un rasgo peculiar del Pres~ 

dente Díaz Ordaz, sino corno una respuesta del sistema que rna 

nifestaba así el agotamiento de la conciliaci6n política. 

Uno de los secretos de la estabilidad política mexicana 

había sido que se intentaron evitar las fracturas de la cla

se política; y el otro era que también a nivel social se bu~ 

caba la colaboraci6n social sectorial impidiendo los confli~ 

tos. Se puede decir que en el régimen de Díaz Ordaz, si bien 

la fractura política fue relativamente impedida, no se logró, 

en cambio, un clima de consenso social. 

l. LA POLITICA SOCIAL CONSERVADORA Y CONFLICTIVA. 

Los gobiernos surgidos de la Revolución se preocuparon por 

definir y enfatizar su papel corno mediadores entre las diveE 

sas clases y grupos que forman la sociedad.Después de 1940, 

los gobernantes siguieron considerándose a si mismos corno r~ 

presentantes de los sectores populares (de aquellos formal

mente incorporados al Partido oficial), pero sin ser antag6-

nicos a las ~ jusi::.a!::l dt:ntau<ld.s" U.e aqut::llos g:a:-upos encargado.e; 

del sistema productivo (los empresarios privados). La empre

sa capitalista fue protegida y definida en funcion de su co~ 

tribuci6n al desarrollo nacional, justificando éste corno un 

medio para elevar las condiciones de vida de los sectores p~ 

pulares, sin embargo, la realidad fue algo diferente. La foE 

roa corno se desarroll6 la economía mexicana a partir de 1940 

mantuvo una distribución del ingreso personal muy desigual. 

Ello rnostr6 una contradicción entre el "interés nacional", 

como fue definido te6ricarnente por los gobernantes, y los r~ 

s·u1 tados reales de sus decisiones cotidianas. 
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La opción del desarrollo adoptada por Díaz Ordaz pareci6 

justificarse con el razonamiento de que primero era el creci 

miento econ6mico y, una vez alcanzado éste, vendría la dis

tribución del ingreso. El supuesto era que s6lo el awnento 

de los recursos econ6micos, podr:!:.:: permiti.r una apropiación 

m~s igualitaria del producto social. Este tipo de justifica

ción parece lógica para continuar por el camino ""' ·le. acu..-:::il!:;_ 

ción privada, impidiendo el u~ufructo de bienes a las clases 

desfavorecidas de la sociedad. El Presidente Díaz Ordaz no 

se aleja de la línea de política económica adoptada desde el 

sexenio anterior, que se traduce en implementar la fórmula 

de "crecimiento con estabilidad". Esta política implica la 

utili:>:ac:d.15n m~s e:::t:::icta de los instrumentos financieros y 

monetarios, así corno la absorci6n del déficit creciente del 

sector público mediante el financiamiento externo; además de 

que 1§.ste sirve para financiar campos básicos de la economía, 

lo que reduce el rnárgen de acci6n del gobierno. En térrni.nos 

Iú.cmula t:iende a fortalecer la alianza con el 

sector externo y con el sector privado nacional, aumentando 

su participación en el proceso de desarrollo. 

Debido a la estabilidad política lograda, a pesar de las 

crisis sectoriales y pasajeras, el decidido apoyo gubernarnen 

tal a la política de industrialización y a un mercado en 

constante expansión, los empresarios extranjeros fueron ga

nando mayor presencia y capacidad de negociación en el país. 

Guiado por el propósito de conservar el crecimiento económi

co, Díaz Ordaz abri6 más las puertas a la inversión extranj~ 

ra, sobre todo norteamericana, que se fue ligando a la gran 

empresa nacional y se ubicó crecienternente en sectores estr~ 

tégicos de la actividad idustrial (corno la industria alimen

ticia, la automotriz, la manufacturera y la de bienes de ca

pital), lo que agrav6 la dependencia. En esta tónica, duran

te el gobierno de Díaz Ordaz, empresas alimenticias, antes 

nacionales, pasaron al control de los inversionistas extran-
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jeros. Tanto López Mateos, como Diaz Ordaz, se enfrentaron 

al dilema de encabezar- un Esta'do promotor del desarrollo da_!! 

do gran importancja a los créditos externos, lo que redujo 

progresivamente su autonomia. 

El hecho de que los empresarios medianos y pequeños no P2 

dian competir frente a la gran capacidad tecnológica de las 

corporaciones multinacionales, quedando relegados a las 

~reas menos din&micas de la economia, llev6 a que asumieran 

una posición nacionalista y realizaran una crititca expresa 

al gobierno de Diaz Ordaz a través de la CANACINTRA, 6rgano 

que trCtdicionaljnente u.gl.utinaba a tal fro.cción del empresa

riado. La conservación de una elevada tasa de crecimiento, 

auspiciada por la intervención estatal, desempeñ6 una fun

ción de conciliaci6n sobre el núcleo empresari~l nacional. 

Si bien todos los grupos que integran el sector privado se 

beneficiaron de.L crecimiento, cob.L Cl.t.uu f'ú:üg:&:"esi v·~ =~.::li.d.:!::! 

dos tendencias: la concentración de la riqueza en industrias 

monopólicas, y el !Ogro de mayores privilegios para el sec

tor financiero. La escasez de dinero que prevalece en el pa~s 

le permit~ a este sector actuar en forma ventajosa: con al

tas tasas de interés y mejores condiciones de operación. 

Aparte de las c&maras de comercio y de industria, exis

tieron otras organizaciones importantes que representaron ª!! 

te el gobierno los intereses del sector privado, como la AsQ 

ciación de Banqueros de México y la COPARMEX. Dado el gran 

crecimiento del sector financiero privado en los últimos 

años del gobierno de Diaz Ordaz y la concentraci6n de recur

sos en dos grandes eocenas de bancos, los hñnqueros adquirí~ 

ron una posición clave en el sistema econ6micÓ. 

Por otra parte, las manifestaciones de insatisfacción de 

los núcleos medios, asi como los brotes de protesta activa o 

pasiva de los sectores marginales, parecian reflejar el fra

caso de otro proyecto gubernamental, ,heredado de la Revolu

ción: el de la justicia social. En términos relativos, las 
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estadísticas mostraban que los pobres eran más pobres, en 

tanto los ricos habían aumentadó su poderío econ6mico. La 

fraseología popular empleada por los diferentes gobiernos 

posrevolucionarios había servido para lograr el apoyo popu

lar en momentos estratégicos, pero no había derivado en una 

justa distribuci6n de la riqueza. La situaci6n de las clases 

social~~ ~r~ clara: una ~crie de sectores privilegiados 1 ubi 
cadas principalmente en las grandes ciudades y que compren

dían tanto a las élites econ6micas, como a las políticas; 

grandes grupos de clases medias y obreros relativamente pri

vilegiados; y aquellos sector.esen proceso de pauperizaci6n, 

resaltando los campesinos y los inmigrantes de las grandes 

ciudades. 

Al t~rmino del gobierno de Díaz Ordaz, el sistema mostra

ba su incapacidad para incorporar gradualmente a la economía 

moderna a los marginados rurales, empujándolos a la segrega

ci6n urbana. Los gastos sociales del gobierno, considerados 

improductivos, se habían rezagado bajo el supuesto de que 

contraerlos no tendrían un~costo político, ni protestas inm~ 

diatas, ni incapacidad física y técnica de grandes masas pa

ra incorporarse al trabajo productivo. El modelo de desarro-

llo seguido perdía su ültima justificaci6n ~ntc 1~3 cifr~~ 

que indicaban una incipiente detenci6n del crecimiento. Pese 

a todo, no s6lo se negaba que tal crecimiento debía incorpo

rar a los sectores marginales a la economía, sino que se 

hacía ostensible su funci6n reproductora de la marginalidad 

por el creciente desempleo y subempleo. El mercado interno 

se restringía, pero aGn en su resticci6n se hacía notar la 

insuficiencia para abastecerlo de productos agtícolas e in

dustria les, especialmente de consumo básico. 

Este panorama, por otra parte, había arrinconado la ini

ciativa rectora del sector público en la economía. Sin los 

ingresos que podrían allegarse median~e una estructura fis

cal razonable y un abastecimiento a precios reales de los 
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productos de la empresa pública (lo que provocaría la crisis 

financiera de las empresas estatales) , las finanzas guberna

mentales se dibilitaron y empezaron a depender económica y 

políticamente de la deuda externa. Y sin las divisas que po

drían esperarse de las exportaciones de una planta producti-

va privilegiada ~n :=:us costos, la dependencia y la vulnerab_i 

lidad frente al exterior se ampliaron, reduciendo el m§rgen 

de autonomía en las decisiones de política interna. 

Ahora bien, a diferencia del régimen anterior, en el de 

Díaz Ordaz la política social no actuó por medio de fórmulas 

pol1ticas cambiantes hacia la derecha o la izquierda. Sus 

alianzas fueron claras y uniformes, pero ello no impidió las 

presiones sociales, resultado del surgimiento de nuevos pro-

blemas y d2 la inflexibilidad del régimen. La estrecha cola-

boración con los sectores empresariales (sobre todo con los 

extranjeros y los grandes capitales naci.onales) pareció ca

racterizar al gobierno de Díaz Orduz, contrastando con una 

gran rigidez frente a las fracciones de la clase media. Re~ 

pecto a los sectores populares se ejerció una fórmula combi

nada: cierta represi6n para los disidentes y reformas para 

los grupos con mayor capacidad de negociación política. 

Como parte de la política que tendió a beneficiar al sec

tor empresarial, adem&s de la implementada en el terreno eco

nómico, el gobierno de Díaz Ordaz le permitió otro mecanismo 

de presión como fue la prensa; importante instrumento por el 

peso que tiene en la opinión pública y que adem§s podría er~ 

girse como un factor de apoyo. En esta tónica surgió el 

Heraldo de México, órgano que aglutinaba a un grupo empresa

rial e industrial y García Valseca logró el apoyo para publ~ 

car en la capital una edición de El Sol de México con simil~ 
res caracteristicas. 

Por otro lado, los concesionarios de los medios de comun~ 

caci6n, particularmente la televisión, repitieron el 1969 su 

actuación como grupos de presión al igual que lo hicieron d~ 
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rante la promulgación de la Ley Federal de Radio y Televi

sión en 1960. 198 En un intento por recuperar nuevamente el 

control político que, respecto a los medios de comunicación, 

mantuvo el Estado mexicano con Cárdenas, el gobierno de Díaz 

Ordaz plateó la subordinación de los concesionarios hacia el 

Estado, oblig~ndolos a colocar el 49% de sus acciones en fi

deicomisos en la banca estatal, con lo que el Estado tendría 

poder de decisión sobre el contenido de la programación. De 

no pagarse este impuesto con acciones, Díaz Ordaz propuso 

una forma de pago alternativa: con eL25% de sus ingresos bru

tos. La Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televi

sión se negó a acatar las medidas y propuso una tercera: 

ceder el 12.5% del tiempo de transmisión en cada estación al 

Estado, sabiendo <le anternano que ~ste no tenía la capacidad 

de producción necesaria para cubrirlo. Así, quedaron establ~ 

cidas las tres formas de pago de impuesto, aunque s6lo se 

util~ce la tercera, sin que el Estado cubra ni la mitad del 

tiempo a que tiene acceso en los canales comerciales. 

De esta manera, ei régimen de DYaz Ordaz es importante pa 

ra comprender el estado acutal de las relaciones de los con

cesionarios con el Estado por tres motivos: a) A la aplica~ 

ci6n de la Ley, el Estado agrega su participación en las 

transmisiones programadas;.b) Ante las disposiciones guhern!!_ 

mentales (cuyo fin pudo haber sido una reivindicación públi

ca del régimen diazordacista) , los industriales de radio y 

televisión ejercen una de las presiones más claras y efica

ces, y de gran importancia para el funcionamiento de estos 

198 Para la satisfacción de los concesionarios, ésta Ley les dio todo 
tipo de facilidades para continuar con la trayectoria ccmercial 
iniciada en 1930. En esta ocasion, los empresarios logran m::x'l.ifi
car, mediante presiones al Senado, el proyecto inicial que restrin 
gía la difusión de anuncios publicitarios. Según esta Ley, el Esta 
do adquiere la oportunidad de utilizar 30 minutos diarios en cada -
uno de los canales y estaciones canerciales; tiempo que el Estado 
nunca utiliz6 • 
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industriales como grupo de presión; e) Durante este gobierno, 

el Estado da la concesión para·· un canal de televisión al gr_!! 

po industrial de Monterrey, con lo que se suma un grupo eco

n6mico diferente al que manejaba la industria de radio y te

levisiún desde su inicio. 

Salvo en el caso en el que se da una identificación de in

terP.~c::: entre esta industria y el Jefe del Ejecutivo (como 

Alemlin), el Estado mexicano ha seguido una misma i:única; ;;¡ 

mayor poder político y mayor influencia social de la indus-

tria de radio y televisión, el Estado intenta ejercer un ma-

yor dominio. Pero se dice intenta, porque en cuanto los in

dustriales de esta rama actúan como grupos de presión, el E~ 

tado adapta sus r8rormas ~ los prop6sitos de esa industria, 

1 
1 

conviertiéndose así en aliados de las mismas fuerzas a las .1 
que intentó limitar. 

La importancia que fue alcanzado el grupo empresarial con 

todas estas medidas, aunadas a las emprendidas en materia 

econ6mica, repercutió también t:ii lü c:::fc!'."e [>Ql 'itica. Síntoma 

de ello fue que el sector ~mpresarial encontr6 mlis posibili

dades de col~car gente en la política; postulados por el seE 
tor popular, miembros de la iniciativa privada surgieron co

mo 1:>recandidatos a (liputados en importantes localidades del 

Estado de México y en algunas gubernaturas como Nuevo León. 

Por otra parte, el gobierno de Díaz Ordaz establece un ti 

po de arreglo particular con el sector obrero organizado. El 
apoyo que logró de este sector para detener las movilizacio

nes de descontento (como ocurri6 en 1968) no podía ser gra
tuito, pues a cambio de él otorgó una serie de concesiones 

que acrecentaban la legitimidad de los lidere/y tendían a 

convencer a las masas de la inconveniencia de secundar una 

movilización cuando por la vía institucional se podía llegar 
a arreglos convienientes. En este sentido Díaz Ordaz negocia 

la Nueva Ley Federal del Trabajo. En..virtud de la nueva le

gislación el trabajador obtiene concesiones económicas y so-
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ciales: un aumento salarial, el derecho de habitaci6n y la 

garantía de vacaciones, así como·. el reconocimiento te6r ico 

de un mayor status. 

Con la Nueva Ley Federal del Trabajo, la tradicional heg~ 
monía de la CTM se fortalece al final del sexenio. Además, 

aunque los aumentos a los salarios se presentan como conce

siones de índole tradicional, permiten a los agremiados con

servarse en una situación de priv.ilegio con respecto al res

to del núcleo obrero. Independientemente de las concesiones, 

la r~lación que SA dio entre el Presidente Díaz Ordaz y la 

CTM implic6 la represión de los movimientos que pudierélu 

atentar contra el poder de tal organizaci6n y clamaban por 

una autonomía sindical, como fue el caso de los obreros del 

ramo de los transportes. 

Durante el r~gimen de Díaz Ordaz no se presentaron gran

des conflictos obreros, debido a que la imágen de un presi

dente no obrerista que no apoya ni provoca movilizaciones 

agudiz6 la tradicional sumisión del sector obrero respecto 

del Estado. Así, la qui.etud ?e la clase obrera se condicio
n6 por las concesiones econ6micas y por la amenaza de que se 

extendiera una política represiva como 1-,a!::;!.:l OC'..!r:ri <lo con 

los sectores disidentes. La atomizaci6n y las pocas posibili 

dades de conquistar demandas políticas de la clase trabajadg_ 

ra, hizo que la acción organizada de este sector se realiza

ra s6lo dentro d~ los marcos establecidos por el gobierno, 

constituy~nddse en objeto, más que en sujeto, del proceso 

político. 

Respecto al sector campesino, Díaz Ordaz ejerce la misma 

fórmula de concesiones y represión, pues recurri!'ó al reparto 

indiscriminado de tierras para ganar legitimidad e impedir 

el estallido de conflictos, pero también ejerci6 la repre

sión para detener el alcance de otros movimientos. El que 

con el reparto agrario se creen m~s de .>.J.n mill6n de plazas 

de ejidatarios que reciben en su mayoría tierras no agríco-

i 



las, repartidas por segunda vez, hace que el problema del 

campo no tenga una solución real con esta política. 

La vinculación entre protesta económica y rebeldía polít~ 

ca parece ponerse de manifiesto en uno de los conflictos 

campesinos más graves del sexenio: el de los copreros de Gue 

rrero. Y el que conflictos políticos como este se reproduz

can en diferentes estados de la República, conservándose en 

un marco aislado y local, se explica por la ausencia de una 

vez que Díaz Ordaz reprime, reduce con ciertas reformas eco

nómicas el potencial conflictivo del sector campesino y con 

concesiones políticas mediatiza, a su vez, la fuerza de la 

Central Campesina Independiente. Como resultado de la labor 

de négociaci6n del Presidente, muchos de sus miembros se in

corporan individualmente al Partido oficial, perdiendo esta 

central poder de expresión y de negociación. 

No obstante el mayor reparto agrario, o la extensión del 

Seguro Social, el gobierno de Díaz Ordaz no resuelva la cri

sis de producción que empieza a enfrentar el sector rural. 

Ello se debe a que el crédito del Estado destinado al campo 

se va reduciendo, en tanto que va aumentando en el sector i~ 

dustrial. Además, la política campesina de Díaz Ordaz favor~ 

ce, como parece ser ya una tradición, a los grandes latifun

distas en perjuicio de los ejidatarios y <le lo::; <::éUup,;,sinos 

sin tierra. 

Finalmente, se puede señalar que, si bien la política so

cial diazordacista conservó las mismas alianzas fundamenta

les, se tornó más conservadora y más conflictiva que la de 

sus antecesores. Como resultado de ello, los empresarios na

cionales y extranjeros fortalecieron su posición en el sist~ 

ma, en tanto que facciones de las clases medias y populares 

se debilitaron al ser objeto de la represión. Este tipo de 

política mostró que la reforma y la represión no son fórmu

las políticas antagónicas, sino respuestas complementarias, 
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sobre todo en momentos de mayores contradicciones sociales. 

2. LA REPRESION POLITICA COMO RESPUESTA A LOS CONFLICTOS SO

CIALES. 

Durante el r6girnen de Díaz Ordaz la fórmula de la represión 

se convirtió en una nota recurrente que rompió con la tradi

cional forma de solucionar los conflictos heredada desde la 

Revolución y que ponía especial énfasis en la negociación P2 

litica. El carácter inflexible de las respuestas llevó a un 

debilitamiento de la legitimidad del aparato gubernamental. 

En este período, los grupos medios, que hasta ese momento 

se habian considerado un sólido sostén del sistema, no se rn2 

'rilizaron como reacción a l<t politica oficial hacia los 

empresarios, sino por las pautas políticas y represivas que 

el gobierno utilizó para conservar el orden, asi corno por la 

rel.::tti'.ra disminución de las posibilidades de participación 

política y ascenso social. Para esos momentos, a pesar de su 

mún, las capas medias ya no podían ser vistas como la base 

angular de la estabilidad política, sino como una fuente de 

inestabilidad que podía poner a prueba La capacidad adaptatl 

va del sistema político surgido de la Revolución. 

No toda la clase media planteó conflictos durante este g2 

bierno, sino fracciones de ella. Con la conformidad de los 

burócratas, contrastó la inconformidad que mostraron los es

tudiantes y núcleos específicos de profesionistas. Al pare

cer, el mayor status educativo de tales gremios los hacía 

más sensibles con respecto a los límites del sistema. 

Los dos movimientos más significativos en este sentido y 

de cierto alcance nacional (además del de Ch&vez en 1966) 

fueron el de los médicos, que estalló en 1965, y el estudian 

til, en 1968. Ambos movimientos, insatisfechos por el tipo 

de distribución del producto social que privaba en el pais, 
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cuestionaron las reglas del juego político que impedían a e~ 

tos sectores una organi~aci6n aut6norna y reducían su capaci

dad de negociaci6n. La forma irracional y coercitiva como el 

Partido agrupaba a los gremios, con una mezcla de intereses 

y de grupos en cada rama, ~ra el motivo esencial del conf li~ 

to de los rn~dicos. Y los estudiantes, por su parte, manifes

taron su descontento hacia las respuestas represivas del Es

tado. 
El ca..rác:t.z::¡: v=l.::dc de l~s r<lzone~ en que se fundaban 1as 

decisiones políticas fue uno de los-motivos profundos de la 

protesta de estos grupos, por lo que demandaban un diálogo 
' político del Estado con cada uno de los sectores sociales. 

Es por ello que estos grupos medios luchaban por intervenir 

en el proceso político, presentando las demandas de la base 

en la cima política, cuando la norma era que el aparato pol~ 

tico tornara las decisiones (aunque negociadas en ocasiones) 

sobre la base de la subordinaci6n. Además, estos grupos pre

sionaban mediante la movilizaci6n popular como forma de exi

gencia, siendo que el Estad.o comúnmente realiza concesiones 

cuando necesita pacificar socialmente, pero no cuando la~ de 

mandas son claras y cuestionan su principio de autoridad. 

"la rebelión del. 68 r-ue la prim::i~ del ~xico urbano e indus 
trial que el. rrodelo de desarroll.o elegido en los años cuare"ñ 
t. q..:er~ constru!r y privilegiaba de hecho a Costa de todo
lo denás. Por eso, sus co=eas de transmisi6n fueron las éli 
tes juveniles de las ciudades, los estudiantes y l.os- profesiO 
nistas reci~ egresados que eran en sí mismos la prueba rnas.f 
va de que el México agrario, provinciano, priísta y tradicio 
nal. iba quedando atrás". 199 -

Frente al conflicto estudiantil., la respues}a pareci6 
haber estado dirigida a eliminar l.os centros de oposici6n de

mocrática (corno el que podía representar la Universidad), m~ 

diante el rigor y l.a disciplina. Ante el carácter provocati

vo del movimiento, se quería demostrar que en la futura con-

199 Aguilar Camrn, Hoctor; Saldos de la ReVoluci6n, p. 252. 



377 

ducci6n se necesitarfa de una polftica de mano dura que 

ahogara los presiones sociales. Por otra parte, durante este 

movimiento el Partido Comunista vio a muchos de sus cuadros 

caer en prisi6n desde el primer momento, a pesar de que su 

responsabilidad como directores nunca fue realmente demostr~ 

da. La acusaci6n de provocaci6n comunista a las acciones es

tudiantiles de 1968, sirvi6 para ocultar la verdadera motiv~ 

ci6n de muchas de sus quejas y justificar la dureza de la r~ 

presión ante ciertos sectores de la opini6n pública. 

Por su parte, la importancia cualitativa que los médicos 

_nal que permite al Estado realizar su compromiso popular de 

otorgar servicios sociales) y el amplio volúmen del sector 

juvenil, significaba una alerta al gobierno de seguir utili

zando con estos sectores las mismas fórmulas de conducci6n 

polftica. La evidencia del impacto de estos movim1:entos se 

revel6 en que se intentaron abrir nuevos canales de movili

dad política hacia tales grupos. 

En estos conflictos, la ~espuesta manifestó la poca disp~ 

nibilidad del gobierno de ceder en sus posiciones y la nega

tiva a negociar demandas de fndole polftica. Con la acepta

ción de demandas econ6micas, contrastó la determinaci6n de 

imponer la autoridad polftica pese a todas su consecuencias. 

Hacer concesiones políticas o negociar bajo cierta presión, 

implicaba, para el gobierno, el riesgo de alentar otras mov~ 

lizaciones populares que podrfan desembocar en una combativ.!_ 

dad de las organizaciones estructuradas en el Partido. J:le esta_ 

manara,la rigidez, la incapacidad del diálogo y el autorita

rismo verbal y práctico se reiteraron como las bautas de co~ 
ducta de Díaz Ordaz en esta respuesta, pues no intentó, ni 

logró, el manejo de las presiones sociales. Con la reacci6n 

autoritaria polarizó los descontentos, llegando necesariame~ 

te a uria solución represiva. 

El movimiento estudiantil-popular de 1968 atac6 y erosio-
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n6 seriamente la imagen del Estado como conciliador y árbi

tro, tratando de revelar su papel predominantemente represi

vo. Por esta raz6n, constituy6 un punto de ruptura en la ev~ 

luci6n ideol6gica del Estado, ya que los símbolos de la Rev52 

luci6n Mexicana fueron usados para justificar la represi6n, 

acabando vaciados de contenido. 

Los gobiernos posrevolucionarios habían implementado un 

eficiente aparato de contLvl para ccnj~rar 10 nposici6n de 

las clases populares, incluso estas clases en su mayoría re

servaban expectativas de mejoramiento, ya fuera a través de 

los canales sociales de ascenso o a través de las reivindic~ 

ciones que el Estado les concedía paulatinamente. Pero inde-

' pennientemente de que el movimiento de 1968 pueda ser encua-

drado en el marco de la protesta juvenil, de la protesta de 

las clases medias o de la protesta urbana, este movimiento 

tuvo un s~gnificado profundo en la crítica hacia los gobier

nos revolucionarios, movilizaci6n ante la cual, el Partido 

del E~tado no ~11vo respuesta. 

Se hicieron manifiestas a un tiempo las limitaciones del 

desarrollo econ6mico, el carácter antipopular, no represent~ 

tivo del Estado promotor de ese desarrollo y, en última ins

tancia, su autoritarismo y poder represivo. Las demandas del 

movimiento de 1968 no eran negociables en el sentido en que 

lo habían sido las de otros movimientos populares, pues no 

era una concesi6n la que solicitaban al poder público, sino 

la abolici6n de un régimen fundado en las concesiones y los 

privilegios. 

"Salvo por las anticipaciones paranoides de la autoridad, la 
de 68 no fue una =isis estructural que pusiera en entredi
cho la existencia de la naci6n; fue sobre todo, y sigue 
siéndolo, ur..:i. crisis m'.)ra1, polítca e ideológica, una cri
sis de convicciones y valores que sacudió los esquemas triun 
fales de la capa gobernante; el anuncio sangriento de que -
los tiempos habían cambiaC:o, sin que cambiaran las recetas 
para enfrentarlos". 200 

200Ibid, p. 251. 
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En la óptica gubernamental, el riesgo de una mayor deses

tructuración social originada por éstos conflictos se debía 

a la posibilidad de que se les unieran otras clases para at~ 

car el orden establecido. Sin embargo, Díaz Ordaz se encargó 

de evitar que tales movimientos alcanzaran un amplio consen

so, indipiendo que otros grupos se aliaran con los disiden

tes y los apoyaran¡ incluso movilizó fuerzas para que se op~ 

sieran a ellos. Esto se mostró cuando la CTM, por supuesto 

mediante concesiones econGmicas y sociales, se convirti6 en 

un violento oponente del movimiento estudiantil. Al ha~er lg_ 

grado ins'ti. t--1_1r.i nn:ilizar el. control. y aislamiento de las dif~ 

rentes organizaciones de clase, el sistema político hizo di

fícil la movilización de una fuerza política multiclacista 

que pusiera en duda la hegemonía del grupo en el poder. 

Dado el control sobre las corrientes disidentes, el go

bierno logró mantener, entre los miembros del sistema, un 

consenso sobre las metas que oficialmente se habían propues

to alcanzar los gobiernos posrevolucionarios: estabilidad P2. 

lítica, desarrollo económico, nacionalismo y justicia social. 

El consenso sobre las metas generales de la Revolución fue 

tan amplio por su vaguedad, que aún la oposición las aceptó 

como legítimas. Las críticas se hacían en función de la inc~ 

pacidad de los gobernantes para llevar a cabo este programa, 

por lo que fueron m~s bien los medios y no los fines forma

les del proceso político lo que se convirtió en objeto de d~ 

bat.e cotidiano. 

El régimen de Díaz Ordaz pareció haber alcanzado la op

ción fundamental de continuar con el ritmo de desarrollo ec2 

nómico. Sin embargo, a costa de conservar este desarrollo y 

las alianzas b~sicas que ello implica, el control político 

inicial se convirtió paulatimanente en la respuesta represi

va hacia las manifestaciones de descontento. La fórmula de 

desarrollo adoptada, pareció llevar implícitas contradiccio

nes esenciales inscritas en cierta medida en la lógica del 
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sistema. Superar la nueva etapa de la dependencia en algunos 

de los procesos claves 'de la e~tructura industrial, pareció 

al final del período el principal escollo para el sistema 

económico y cultural mexicano. Para la organización social, 

el reto era lograr una distribución más equilibrada y justa 

de los frutos del crecimiento económico. Y para el sistema 

político, la prueba inmediata consistiría en lograr los obj~ 

tivos centrales con un mínimo de coerción y mayor participa

ci6n. 

Finalmente, se puede decir yü6 lo que ~r-ort6 el régimen 
de Díaz Ordaz al sistema político mexicano, fue la crisis 

del mismo; entendida la crisis en este sentido como el momeE 

to en el que cierto tipo de relaciones llega a un rompimien

to, ya sea con resultados positivos o negativos. Díaz Ordaz 

asumió una posici6n conservadora en la que quiso mantener al 

país como L6pez Mateos lo había dejado sin realizar reforma~ 

(léase Madrazo 201 o Chávez), pero se enfrentó a una nueva 

realidad y a una sociedad con nuevos problemas que le exigió 

cambios de actitudes y de ~étodos. Ante ello, respondió con 

una actitud if1Ilexible y cnn métodos inflexibles que deriva
ron consecuentemente en la represión. 

201 Cuando se cvidenc i6 la indisposición para alterar límites reales 
que el partido tiene frente al gobierno, _ni para alterar el papel 
de subordinación que el dirigente del pártido debe tener frente a 
los miembros y el personal politice de má:s jerarquía. 

1 
J 

1 
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G, EL PROYECTO MODERNIZADOR ECHEVERRISTA Y SUS LIMITES, 

l. UN PANORAMA CONDICONANTE. 

Al iniciarse la década de los setentas, la fórmula de "creci

miento con estabilidad" adoptada en México no había logrado 

satisfaser las expectativas de los grupos sociales mayorita

rios del país. La 16gica de este modelo había .implicado una 

estrategia doble: altas ganacias para el capital, a costa de 

un estricto cuui..rol pol!tico d"' los sectores populares que, 

en el caso del sector obrero, se convirti6 incluso en someti

miento. Pero a pesar de la alianza entre el gobierno y los 11 

deres del movimiento obrero organizado, no se podían impedir 

importantes conflictos obreros. Además, la lucha tradicional

mente económica de este sector en estos momentos tendía a 

convertirse, por el carácter de sus demandas, t:n unu. lucha P.2 

lítica ante la cual el gobierno no se encontraba experimenta

do. 

Una de las conLradicciones qne se habían agudizado en el 

pa!~ en P1 decenio de 1960-1970 se manifest6 en la llamada 

crisis urbana, cuyo síntoma era la explosión de descontentu 

de los grupos medios y obreros en las ciudades. Las reaccio

nes de protesta en estos centros urbanos se explica por la 

incompetencia del Estado para enfrentar el problema de la 

gran ciudad mediante una descentLalizuci6n econ6rnica y admi

nistrativa, así como para ejercer una planeaci6n que modifica 

ra la primacía de unas cuantas ciudades. Por otra parte, con 

la crisis urbana coexistía la crisis en el medio rural, origi 

nada, entre otras cosas, por la falta de apoyo,., que se tradu

jo en la transferencia de capital del campo a la industria de 

la ciudad. A raíz de los problemas en el campo, la migración 

rural hacia el área metropolitana de la Ciudad de México sup~ 

raba, para 1970, a la de cualquiera de los decenios preceden

tes. Si bien la pauperizaci6n del campesino no había desembo

cado en movimientos estructurales peligrosos, la violencia no 

1 
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dejaba de ser un elemento cotidiano que adquiría realidad en 

la lucha por la tierra y agua y, en ocasiones, en venganzas 

populares contra dirigentes políticos. Estos problemas se 

vieron agudizados con las respuestas limitadas y tardías del 

gobierno de Díaz Ordaz. 

En términos generales, la situación que imperaba al ini

ciarse el sexenio 1970-1976 se caracterizaba por: un desarr2 

llo de alguna manera ficticio, 7n tanto estaba basado en el 

castigo del sector agropecuario y el proteccionismo indus

trial, teniendo como consecuencia una estructura industrial 

deformada. Un gobierno que, debido a la debilidad fiscal, 

ejercía un déficit presupuestal que sólo lograba su equili

bio en el ahorro externo. Y un desarrollo hacia adentro, con 

un sector axterno débil en el cual el déficit en balanza co-

rüel:cial e.ra crónico y que s6lo podía medianamente equilibra_;: 

se a través de la exportación de productos primarios, entre 

ellos, alimentos, crudos petroleros y servicios a través del 

turismo. 

Junto a esta situación, que constituía una amenaza para 

1a continuidad üel Ucbar~ollc, =~ ~~contr:ba ~n~ ~risis de 

tipo político; el elemento central era la pérdida de legiti

midad de la figura presidencial, especialmente entre los ses 

tores estudiantiles e intelectuales y, secundaria.~cnte, en 

las clases medias en conjunto que comenzaron a ver cerradas 

sus expectativas de ascenso de status. Así, se manifestaba 

una incapacidad importante del sistema: la de su clase diri

gente para asimilar y dar cauce a las nuevas realidades. 

2. LA LUCHA POLITICA Y LA NUEVA TENDENCIA. 

Al iniciarse la lucha política sexenal de 1970 (cuando la p~ 

gividad y el sometimiento popular contrastaban con la toma 

de conciencia y actividad de los grupos empresariales que 

ganaban poder de presión y m~rgen de negociación) , se obser-
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varan dos claras tendencias al interior del grupo gobernante: 

la que se inclinaba por s6lo una serie de ajustes en el sist~ 

ma y la que propugnaba cambios económicos más a fondo. El gr~ 

po más conservador apoyaba a Ortiz Mena. En tanto que el re

presentante del grupo tecnocrático-racionalizador, que propo

nia medidas más radicales, era el Secretario de la Presiden

cia, Emilio Martinez Manatou. 

No obstante las claras diferencias, tras los procesos de 

negociación en la cumbre, el consenso entre los grupos de po

der pareció lograrse en torno a personajes no identificados 

tan claramente con ninguna de estas tendencias. 

Como u11 legado del movimiento estudiantil de 1968, el ser 

jovt:n st: plante6 como un nuevo requisito pñrñ tener acceso a 

la pol1tica, en tanto que podia ser un elemento viable de con 

ciliación con el sector juvenil. Este criterio, adscrito so

bre la edad como elemento de legitimidad de un precandidato, 

favoreció a Luis Echeverr1a sobre los otros "tapados". El 

prestig J..o de este político, cumu l1üíúl:..Lc éiüstero ".l 'tr!:b=.j .::.do:::, 

a la vez que rígido y perseverante además creaba la expectati:_ 

va de que iba a intentar por todos los medios instrumentar 

nuevas pautas en la realidad del pais. Al parecer, los sucesos 

ñe 19b8 provocaron un cambio en la conciencia de los grupos 

de poder y la capacidad de ajuste del personal politice a las 

necesidades del momento era un elemento que le permit1a al 

sistema, una vez transcurridos los sucesos dif1ciles, lograr 

cierta dosis de conciliación. 

La dial~ctica de la sucesión presidencial parece explicar 

que con frecuencia se nomine a un candidato con rasgos no so

lo distintos, sino antag6nicos al presidente saliente. La ne-

cesidud de compc~~a= las inclinaciones propias y los vacíos, 

con la responsabilidad y lealtad institucional explica tal r~ 

gla. Sin embargo, en esta ocasi6n no se mostraron con tanta 

claridad rasgos contrarios entre D1az Ordaz y su sucesor 

Echeverr1a. Dos elementos importantes los homogeneizaban a 
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primera vista: el conservadurismo y la rigidez. 

Por otra parte, la posibilidad que tiene el titular de la 

Secretaría de Gobernación en México de influír en la selec

ción de candidatos a gobernadores, diputados; senadores, pr~ 

sidentes municipales y hasta miembros del Poder Judicial, le 

permite conceder favores que más tarde pueden ser retribuí-

so de manifiesto en la procedencia de la mayoría de los ex

presidentes del país. En este sentido, Echeverría contó con 

el apoyo inicial de la CNC, pero no de la CTM. Este hecho es 

significativo si se toma en cuenta que uno de los polos de 

resistencia a la práctica política del régimen echeverrista 

se constituyó precisamente por las dirigencias sindicales, 

contrastando con la solidaridad del sector campesino. Pero 

también para el candidato, un mayor apoyo exige un mayor 

compromiso. En cierta manera los apoyos reales que recibió 

Echeverría pesaron tanto o más que los criterios de nP.~P.~in~ 

des para determinar su elección. 

Ahora bien, ante la pérgida de poder del Estado frente al 

capital naci~nal y extranjero, y frente a la ineficacia que 

mostraba tal instancia en el desempeño de las funciones de 

drbitro de los intereses sociales y de distribuidor de los 

beneficios para las clases populares, pareció existirenl970 

un reconocimiento general en el grupo gobernante en torno a 

la necesidad de hacer cambios en la estrategia de desarrollo 

y en la estructura del poder. En este consenso influy6 la 

conciencia del peligro de seguir ignorando las contradiccio

nes generadas en el proceso de desarrollo que podrían dete-
' nerlo, lo que agudizaría las tensiones sociales, deterioran-

do la imagen del sistema político mexicano en el interior y 

en el extranjero. Sin embargo, el consenso en la clase polí

tica sobre la necesidad de un cambio, contrastó con la incr~ 

dulidad que existía en la sociedad sohre la posibilidad de 

que éste fuera emprendido. Los años subsiguientes al movi-
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miento estudiantil de 1968, parec1an hacer viable la otra al

ternativa: la del uso crecient~ de la contención popular y la 

represión. 

De esta manera, la plataforma ideológica que present6 

Echeverr1a en su campaña pol1tica se sintetizó fudamentalmen

te en el proyecto de modernización. Esto implicaba un intento 

de romper con las estructuras tradicionales que generaban las 

contradicciones esenciaLes del ~i~L~ma por ~u doble ~~r~ctcr 

de capitalismo, a la vez monopolista y dependiente. La opción 

modernizadora adoptada por el régimen de Echeverr1a se expli

ca no sólo por las contradicciones del gobierno de D1az Ordaz, 

sino por las que emanaban de la fórmula de crecimiento econó

mico puesta en práctica a partir de la década de los sesentas, 

como la creciente subordinación del Estado mexicano con res

pecto al sistema imperialista, manifestada por la asociaci6n 

cada vez rn~s estrecha con el exterior en cuanto a financia

miento y producción. 
P.co11Lü s~ h.::.b15 de impl~n+:;ir un nuevo modelo de desarrollo: 

del "desarrollo estabiliza~or", deformante y restringido, al 

"desarrollo compartido". 

Al plan económico de modernización se agregó el objetivo 

de crecimiento con distribución·del ingreso. Sin embargo una 

y otra medidas no fueron complementarias y la disparidad de 
ambas pol1ticas se manifestó en la práctica. 

La modernización del aparato productivo parec1a tener, 

asimismo, efectos en la estructura pol1tica. Permitir1a al 

Estado recuperar tres funciones básicas: director del proceso 

de desarrollo económico; negociador de la dependencia; y árbi 

tro de los intereses sociales. Este plan se co~plementaba con 

medidas que se propon1an realizar, dentro del propio Estado, 

una serie de cambios que hicieran posible que marchara a la 

par de la sociedad civil. Como aspecto sobresaliente, destac~ 
ba·la intenci6n.de absober en el propi-o aparato estatal a los 

grupos medios emergentes,. ·fracciones de los . cuales hab1an 
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planteado problemas en la gestión política anterior. El lla

mado ·se dirigía a los jóvenes, pero sustancialmente se inte~ 

taba influír sobre aquellos con la preparación suficiente p~ 

ra ocupar cargos públicos. Esto es, se pretendía socializar 

a los jóvenes, sobre todo de escuelas de nivel superior, con 

e·J. fin de que los valo::::c:::: que adqnirieran fueran congruentes 

con los considerados legítimos en el marco de la comunidad 

::::ccial y 0nl Estado. 

Los cambios que se anunciaron en la esfera económica se

rían, sin embargo, prioritarios y básicos respecto de los P2 

líticos. Una larga tradición de no hacer cambios políticos 

sustanciales parece explicar tal preferencia, así como el in 

tento de no alentar las resistencias de una burocracia tradi 

cional que seguramente se verta afectada por tranRformacio

nes políticas radicales. 

Pese a tal desfase, el proyecto de modernización implica

ba en su conjunto un nuevo estilo político; el tradicional 

desconocimiento de las contradicciones del sistema, que dis

tanciaba al poder político cada vez más de la est::::~ct~ra ~o

cial, en tanto incapaz de percibir los problemas y por tanto. 

de actuar en su resolución, cedía el paso a un poder dispue.2_ 

to a reconocer los males, pero sin ig.norar los logros reales. 

Este cambio de actitud ten'ía el objetivo esencial de desta

par las tensiones sociales acumuladas, y crear conciencia s2 

bre ellas para evitar que se polarizaran y resultaran incon

trolables, sobre todo las de los grupos medios. Con ello se 

mostró una de las funciones básicas de un nuevo Presidente: 

incorporar el malestar y descontento de los grupos estratég~ 

cos del sistema para proporcionarles alternativas surgidas 

del Estado. Los cambios políticos aparecían como esenciales 

para conservar la colaboraci6n social, pero ir demasiado le

jos, ignorando las reglas del juego político tradicionales, 

podía ser demasiado peligroso. 

Dado el contexto en el que Luis Echeverría llegó a la 
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Presidencia, los objetivos iniciales que planteó su gobierno 

se pueden sintetizar en la redistribución del ingreso; el 

equilibrio del sector externo; la reestructuración de los r~ 

cursos gubernamentales; la modernización de la estructura 

productiva; y la recuperación de la legitimidad gubernamen

tal y presidencial. Pero estas metas implicaban ciertas modi 

ficaciones en las relaciones de producción, de comercializa

ción, con el exterior y con la sociedad civil. L~ tarea no 

iba a ser f~cil, pues la debilidad del Estado para rehacer 

un proyecto social pru~lü ~cni~ r:~0e8 estructurales, funcig 

nales e ideológicas. Tratando de desmontarlas, el nuevo go

bierno perdió sus mejores energías, e intentando rediseñar 

la estrategia para sustituírlas se le fue otro tanto. 

El cambio propuesto desde un inicio caus6 incertidumbre, 

ya que la redistribución del ingreso no era posible en una 

economía que no crecía m~s que la población y las r~formas 

legales propuestas encontraban oposición en los diversos se~ 

tores afectados. 

"Desde entonces, el sentido del cambio para el desarrollo po~ 
tul.:::b p-:::-r .,.1 nuevo presidente, quedó innerso en la aitibigue
dad. No quedó claro si se trataba de una i:"'.Lviu.a., ::: de !!.'1 
cambio estructural de car§.cter revolucionario. Y el Presiden
te nunca ItPstr6 la intención de terminar con la ambiguedad 
reinante. Su justificación seguía siendo que la situación eco 
nánica del país y la de diversas clils= sociales era insoste 
ni.ble y que por tanto se necesitaba un cambio caro garantía
dei futuro d~sai.-rollcª~ 202 

El nuevo proyecto político generó resistencias en algunos 

sectores, ya que contenía alternativas concretas que de alg~ 

na manera afectaba los intereses de algunos grupos sociales. 

La burocracia tradicional, que había basado sus priv.i1..egios 

en el ejercicio de un poder personalista y arcaico, podía 

verse desplazada por una burocracia moderna que, con el de-

202 Gonzüez Graf, Jime;. La perspectiva .pcilltica en México, 1975, IMEP, 
p. 16. 
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signio de una racionalidad creciente y supuesta domocratiza

ción, adquiría puestos claves' en el proceso de toma de deci

siones. Por su parte, los empresarios ineficientes, usufruc

tuarios de una política de proteccionismo industrial, podían 

ser discriminados por la gran empresa, siendo además, afect~ 

dos por crecientes reivindicaciones obreras. Estas facciones 

sentían rivalidad con el proyecto y luchaban por la sobrevi

vencia de su posición de privilegios, mientras que Echeverr.ía 

buscaba la preservación del sistema, lo que implicaba conseE 

var a los sectores fundamentales, pero no a los que püdieran 

ser sustituidos, aunque no sin fricciones. La oposici6n que 

se estableció entre la tecnocracia y el sector privado L·.,,,,;ul:, 

taba lógica, ya que las banderas defendidas por los tecnócr~ 

tas perjudicaban los intereses del sector capital. Su propo

sición de un control más estricto sobre las corporaciones y 

empresas trasnacionales atemorizaban y ahuyentaban al capi

tal extranjero; y la necesidad de una reforma fiscal más ra

dical, planteada por los técnicos, causaba resquemores entre 

el sector empresarial nac~onal. 

La presencia de estas resistencias se manifestó en el mo

mento en que Echeverría asumió la Presidencia y seleccionó a 

cierta medida, el posible éxito o fracaso de su proyecto. 

Echeverría obtuvo el apoyo de fuerzas políticas de gran 

peso que le permitieron seleccionar, con mayor autonomía que 

otros presidentes, el grupo de sus colaboradores cercanos de 

acuerdo a las directrices ideológicas pronunciadas en el cuE 

so de su campaña. 

Pese a los casos de políticos vinculados con regímenes a~ 

teriores, pareció ascender al poder, con Echeverría, una nu~ 

va generación de políticos. Lentamente, estos fueron sustit~ 

yendo a la antigua generación de políticos que habían tenido 

su etapa de ascenso durante el alemanismo. Ambas generacio

nes le daban importancia a la eficacia técnica y a la racio-

_I 
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nalización como forma para tomar decisiones, pero los políti

cos que arribaron en 1990 parecían reconocer la necesidad de 

tomar en cuenta la situación explosiva de ciertos sectores PQ 

pulares y medios. El político, según Echeverría, era el encaE 

gado de ejecutar las decisiones y el técnico el responsable 

de aconsejar las políticas. 203 

Los expertos que ganaban terreno (con predilección por los 

economistas) sustituyeron lentamente a los abogados, hábiles 

políticos por tradición. "Con López Matees, el 22% del gabin~ 

te se integró con expertos; con Díaz Ordaz el 17i y con 

Echeverría el 42%". 204 

A partir de la configuración del gabinete, se originó una 

nueva moral, según la cual el nuevo funcionario teóricamente 

debía oponer la eficacia administrativa al favoritismo polí
tico; el servicio social a la alianza de intereses; la hones

tidad a la corrupción. Pero en la realidad, sólo cambiaban 

las vías y los estilos de la política, cada vez más refinados 
y complejos. 

Uno de los mecanismos po_f.íticos en la selección del perso

nal dentro de~ apara~o etiL~Lal, dc~oetr6 s~r el incorporar a 

hombres que representan grupos con creciente hegemonía y con 

mayor capacidad de presión. Por ~lle, la agresividad verbal 

de Echeverría hacia el sector privado no implidi6 que el rég~ 
men intentará conciliarlo. Esto explica el que grupos priva

dos que clamaban por la desaparición de la tradicional separ~ 
ción en los canales de reclutamiento pol:ítico y económico, e.!}_ 

centraran mayor injerencia en el aparato estatal. Por otra 
parte, entre los cuadros políticos intermedios, que son la b~ 

203El pacto con los técnicos se manifestó en la reivindicación de un 
estilo político aconsejado por ellos, consistente en hacer giras a 
lugares difícilmmte ccrnunicados, caro en tiempos de Cárdenas • Con 
la presencia eli la provincia, se pretendía contrarrestar el centr_!! 
lisno político del sistema. 

; 

204 Lerner, B. y Ralsky, S., Op. cit. , p. 451. 
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se inmediata del apoyo del grupo gobernante, se originó una 

intraquilidad, pues sus posibilidades de ascenso se vieron 

menguadas en la medida en que los puestos públicos eran ocu

pados por miembros de la clase dominante. Debido a ello, es-

cías entre el grupo que monopoliza el poder y el que concen

tra la riqueza, lo que condujo a que miembros de la burocra

cia tradicional lograran presionar para colocar políticos en 

posiciones claves. Pese al contenido modernista del proyecto, 

Echeverría no parecía estar dispuesto a romper en forma defj,_ 

nitiva con tales enclaves tradicionales, ya que conservar 

apoyos de todo tipo es una necesidad para un Presidente que 

inicia su gestión. El hecho de que Echeverria haya incorpor.!! 

do a este sector planteaba la duda de hasta donde estaba di~ 

puesto a llevar a cabo su proyecto y podía hacerlo. Si bien 

el Presidente, por el rango de su cargo, tiene un gran már

gen de decisión, también parece tener ciertos limites a su 

poder, tanto en la selección de su personal político, corno 

en la forma en que logra la ejecución de su órdenes. 

La e:recieutt: hu.r;ucL·éti:..Í.~cH . .!.i.Úu tlel étJ!d.Lat.u. t>Ol:Li:...i.co yue 8t: 

manifestó por las carreras políticas mucho más burocráticas 

de.los ministros de Echeverria, evidenció ra-p+eeminencia del 

Ejecutivo sobre los otros poderes del Estado. "Con López 

Matees, el 55% de sus ministros pasa por tales canales (bur.2 

cráticos); con Diaz Ordaz, el 54.17%; y con Echeverría, el 
7 6 . 1 9 % u • 205 

Llegó a ser una pauta el ~ue la política se hiciera en 

los ministerios, en las secretarías, o en los organismos de~ 

centralizados de gran poder, pero no en los órganos legisla

tivos que perdían creciente legitimidad por las caracteristi 

cas de los procesos electorales. Con anterioridad, la tecno

cracia parecía componerse sólo de ideólogos o sólo de exper-

205 Ibid, p. 456. 
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Si bien en el sexenio de Echeverría el técnico surgi6 pa

ra resolver ciertos problemas, trajo aparejados otros que m~ 

naron su funci6n. Aunque ostentaban la eficacia como bandera, 

llegaron a perder competencia, debido a que se sobreintegra

ron a la esfera política perdiendo la perspectiva crítica, 

que podía ser esencial para h.:r.P.r transf'•::.!.~n1a.cic!'le!:. O, en 

otra variante, perdieron poder cuando hicieron a un lado las 

reglas del juego político tradicional, tratando de hacer va

ler en primer lugar principios ideol6gicos ante situaciones 

reales. 

La eliminaci6n posterior de políticos que representaban 

grupos opositores, explica muchas de las pautas del Preside~ 

te Echeverría; intent6 sustituirlos por aquellos que asegur~ 

ran lealtad. Esta sigui6 siendo un criterio de primer orden 

y un elemento fundamental en la conducci6n política, ya que 

aseguraba la unidad e impedía las luchas estériles, por lo 

que evidenci6 la sobrevivencia de criterios tradicionales en 

el reclutamiento político. La lealtad se constituy6 como un 

factor superior a la eficacia, aunque en la realidad Echeve

rría buscara políticos a la vez eficaces y leales. 

3. EL AFAN "DEMOCRATIZADOR". 

Los primeros años del sexenio de Luis Echeverría estuvieron 

marcados por su "afán democratizador", es decir, por un apa

rente intento de establecer condiciones que permitieran la 

organizaci6n aut6noma de las fuerzas sociales y su particip~ 

ci6n independiente. Los sectores que con sus luchas disper

sas, pero intensas y sucesivas, fueron erigiendo ese espacio 

eran: un proletariado industrial ansioso de recuperar el co~ 

trol de sus sindicatos; campesinos sin tierra que presiona

ban drásticamente a los sectores agrícolas modernos; contin-
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gentes urbanos recientes que reclamaban su derecho de espa

cios; asalariados de J:as capas medias que iniciaban el apren

dizaje de la organización o que desafiaban desde dentro a la 

existente; y nuevos y viejos partidos politicos que ixigian 

el reconocimiento de sus derechos, Si bien estos sectores no 

constituyeron una gran mayoria, su agitación fue suficiente 

para obl}g~r a los adver$arios a manifestarse con claridad y 

con ello, a desnudar el espectro de la lucha de clases en el 

país. 
En este contexto, Echeverria intent6 primeramente algunas 

transformaciones en el equilibrio institucional. La idea era 

despertar al Poder Legislativo para que se conviertiera en un 

verdadero organismo de debate. Con este fin se postuló que 

los ministros comparecieran ante las Cámaras dando a conocer 

los nuevos proyectos de sus secretarías de Estado. Se trata

ba de que los planes !ijueran discutidos por los l"'<Jisladores 

y que sus críticas fueran incorporadas por los ministros. P~ 

ro esta reforma formal no logró ser suiiciente ~~La abolir 

las viejas reglas polític~s. Los ministros, intentando demo~ 

trar la autoridad política de su investidura, no se mostra

ron dispuestos a discutir y menos a incorporar las criticas 

provenienteti Ue qui.anee no eran su~ iguales: y los diputados 

y senadores, aún de partidos de oposición, actuaron a su vez 

como inferiores, haciendo preguntas secundarias y de indole 

sumisa. Así, el desequilibrio entre el Legislativo y el Eje

~utivo no se logró contrarrestar con este tipo de iniciati
vas, dando por resultado un paradójico fortalecimiento del 

Ejecutivo. 
Por otra parte, Echeverría también intent6rmodificar al 

PRI, tratando de influir para que políticos nuevos, más 

comprometidos con el cambio, quedaran al frente del organis
mo. Echeverría anunció, en este sentido una doble meta: ale~ 

tar la participaci6n más activa del ~ector obrero, campesino 

y medio; y promover una más eficaz organización del partido. 

1 
1 
1 
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Una y otra tarea podían ser complementarias para los objeti
vos de modernización: ~a buena·organización, como sustrato 

de la modernización; y la participación política de amplios 
sectores, como base para oponer nuevas fuerzas a la burocra
cia tradicional que presentara resistencia a cualquier 
cambio. 

Uno de los objetivos de Echeverría fue modificar la corr~ 
lación de fuerzas en el Partido. Lo primero que intcntG fue 
minar el poder de las dírigencías sindicales encabezadas por 

la CTM, para lo que apoyó a sindicatos rivales que pudieran 
ser una cierta competencia frar.L~ a tal organización, sin 

t:mbargo, esto no disminuyó notablemente el poder cetemista. 
Por su parte, la CNOP, aunque obtuvo puestos políticos y co~ 
cesiones económicas para sus afiliados, no logró atraer a 
los grandes conglomerados de la clase media que serían, tan

to para el Presidente Echeverría, como para les jerarcas po
líticos dP-1 partido, la base social para responder a las di
ficultades que afrontaba el aparato político. 

Históricamente, el Part~do había tratado de ajustarse a 
las necesidades sociales transformándose internamente, pero 
en la primera mitad de los setentas parece yue ese proceso 

se deticüe, pues el PRI no puede transformarse por la escl~ 
rotizaci6n de intereses en su interior. Las nuevas propues

tas ideológicas (de despertar politico) que ostentó el part~ 
do chocaron con las minorías organizadas de éste, elcmanLos 
de la vieja burocraci~ polítíca. Estas se opon!an a la retluE 
ci6n del poder económico nacional y extranjero y a aglutinar 
a más amplios sectores del partido. Se presentó entonces una 
paradoja: la estructura del partido era la que.r oponía resis
tencias a las reformas propuestas, las que para ser realiza
das tendrían que rebasar al partido que las proponía. 206 

206Ante el relevo de Sfulchez Vite en la dirección del· PRI, por Jesús 
Reyes Heroles, un elemento liberal, rcfci-mista, m::x:lernizador, que se 
refirió en esos mementos a la construcción de una nueva sociedad s2 1 
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Ahora bien, el Estado requería de una base de sustentación 

frente a los conflictos que causaban incertidumbre y frente a 

los cambios legales y de política, y esa base de sustentaci6n 

era la alianza popular. Desde su campaña, Echeverria arengó a 

los sectores populares en el sentido de que sólo su particip~ 

ción política permitiría que superaran su situaci6n económica. 

Se prop~ci6, o al menos se permitió, el sindicalismo indepen

diente (aunque el objetivo final fu1:::.:a mi!~ar al sector obre

ro organizado) ~ las invasiones agrarias se hicieron cotidia

nas y además recibieron publicidad; y se identificó la in

quietud de los estudiantes e intelectuales con el cambio. En 

concreto, fue postulado del Presidente de la República que la 

alianza popular era la b3se del Estado mexicano, que consti

tuía su poder y que la misión del gobierno era atender,prio

ritariamente," sus demandas. 

Al mismo tiempo, el gobierno daba muestras de acercamiento 

a los grupos más críticos del pasado inmediato, pues casi to

dos los perseguidos y prezcs d~l movimiento de 1968 fueron 

puestos en libertad, cesó la persecución y el mismo gobierno 

asumió la impugnación a la herencia del estilo político y del 

modelo económico anterior. "Apertura Democrática" fue el nue

vo no¡¡-,brc del juego político. 

La Apertura Democrática (en sus dos faseti: l~ lib~rtad de 

expresión y la tolerancia frente a los movimientos sindicales 

y agrarios independientes, que propiciaron la formación de f.!! 

turas partidos políticos que se postularon de izquierda) te

nía la función de recuperar la legitimidad perdida frente a 

los sectores populares y la intelectualidad. Poco después fue 

complementada con una reforma política que supuestamente ha

ría más lib~ral (por no decir democrático) al sistema políti-

bre la base de un desarrollo no exclusivamente capitalista, el sec
tor obrero del Partido, encabezado por Fidel VelSzquez, se opuso ter 
minanteI1EI1te a los prop6sitos de la direcci6n de dar mayor flexibili.:
dad a las estructuras y prácticas del PRI. 

' "i 
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co mexicano y que estuvo dirigida a las elecciones de 1973. 

El objetivo con ella era canalizar la participación política a 

través de los partidos, fortaleciendo a los partidos políti

cos de oposici6n. 

La reforma política se explicaba debido a que la falta de 

competencia real deslegitimaba al partido dominante y le da

ba un carácter autoritario contrario a los deseos del grupo 

gobernante. Cierta competencia ~aria, por el contrario, un 

cariz democr~tico al aparato político. Pero el verdadero en~ 

migo del PRI resultó ser el abstencionismo y no la carencia 

de organismos de oposición. El abstencionismo lo deslegitim~ 

ba en tanto que señalaba que la población, particularmente 

las clases medias y altas de las grandes urbes, vivía al 

márgen de la política y se erigía como una forma velada de 

protesta. 

A mitad del sexenio, una de las fases de la Apertura DemQ 

crática fue modificada con cierto radicalismo. La alianza PQ 

pular se convirtió en fundamento de un acercamiento coP. el 

sector obrero organizado y se dejaron de lado las posiciones 

anteriores con respecto al sindicalismo independiente y con 

respecto a la movilizaci6n agraria. 

Aparte de sus extensiones propiamente políticas y democr~ 

tizadoras, la Apertura fue un alegato por la legitimidad 

idccl6gica e institucional del Estado mexi~ñnn~ F.n es~ aleg!!_ 

to, la Apertura no puso en cuestión la bondad del legado me

xicano, sino el anacromismo de cierta mentalidad y la inope

rancia de la mayoría de sus prácticas, con excepci6n de las 

fundamentales. 

"La Apertura Denocrática es la estrategia negada. Jlquel conce.E_ 
to y la realidad que connota, que surgieron por la tolerancia 
gubernamental a la participaci6n política independiente del 
inicio del sexenio, y que fue posteriorrrente asumido ccm::> ba,!! 
dera de justificación de la dem:x:rati:.:aciún del rGgimen, es 
ya una realidad del pasado. Hechas surgir las fuerzas de la 
disidencia, concentrados en unos cuantos lugares los críticos, 
E>ccélsior desarticulado, los estudiantes metidos al orden. No 
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import6 el uso del poder militar ,_:;'ll"a la eficacia de la estrélE_ 
tegia. Si el sexenio cqnenz6 con·. la efervescencia, en la trélE_ 
quilidad tenfa que terminar ( ••• ) sin importar el costo polí
tico". 207 

4. HACIA LA CONCILIACION SOCIAL. 

A lo largo del gobierno de Echeverría, se evidenci6 que el 

proyecto de rnodernizaci6n implicaba, además de las alianzas 

en la cúspide del poder, una política con un matiz popular. 

El objetivo era que el Estado recuperara el papel de repre

sentante de los sectores populares para ganar m§rgen de ac

ci6n frente a la iniciativa privada. Es en este sentido que 

se entiende la raz6n por la cual Echeverría implement6 unas~ 

ríe de reformas tendientes a lograr el apoyo y la simpatía 

de los sectores obrero y campesino, orientadas a conciliar 

los intereses sociales. 

Ahora bien, se defendi6 la causa popular pero s6lo par

cialmente, en tanto se lograba evitar'la huelga general y CO,!! 

jo de las demandadas. Con ello el sector empresarial no re

sultaba perjudicado, pues no se paralizaban sus industrias, 

ni tenía que hacer concesiones desorbitadas. Así, el papel 

del Presidente en los conflictos, corno el de otros represen

tantes estatales, ~ra más bien de mediadores, pues se busca

ba dejar conformes a las dos partes. 

Con esta t6nica, Echeverría intent6 fomentar (durante los 

primeros años de su gobierno) la colaboraci6n social creando 

organizaciones en las que los diversos sectore~ sociales ne

gociaran sus posiciones y sus demandas. Tal ftie el caso de 

las comisiones tripartitas, en donde se encontraron represe.!! 

tados el capital, los trabajadores y el Estado. rcro si bic~ 

como resultado de las discusiones, todas las partes parecían 

207 González Graf, Jaime; La perspectiva p:>lftica en México, 1976, IMEP, 
p. 18. 
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conciliadas, la verdadera tendencia era que se redujeran las 

reivindicaciones de los obreros en beneficio de los empresa

rios. El que en estas comisiones tripartistas cada uno de los 

sectores participantes estuviera representado por lideres 

técnicos que discutieran los argumentos en forma sistem~tica 

e impersonal, aunque finalmente las negociaciones fueran de 

tipo polftico y tras bambalinas, era un indicador de la emeE 

gencia de una tecnocracia cuyo rasgo distintivo era presen

tar las decisiones polf ticas como producto de un an~lisis 

cic<&~fficc. ?or ~Jlo, en el fondo, dicha tecnocracia tenía 

que ser m~s política que los propios políticos. 

La implementación de una polf tica social basada en los 

proyectos y en los contrapesos, explica la relación un tanto 

contradictoria que se observó entre el Presidente Echeverrfa 

y el líder de la CTM, Fidel Vel~zquez. Si bien es cierto que 

el Presidente intentó minar la posici6n del líder cetemista 

con las reformas en el partido oficial y con el apoyo a la 

organización obrera independiente encabezada por Angel 

Olivos, más tarde ~e alió 9on él para enarbolar las demandas. 

del sector obrero frente al sector del capital. Esto consti

tufa una oportunidad del Presidente para presentctLSc como d~ 

fensor de la causa popular. La combatividad y autonomía de 

los sindicatos independientes revelaría, con su propia praxi~ 

el •charrismo" cetemista, pero el poder de la CTM pareció 

ser lo suf icientemeni.:e import.::~te como para resistir hasta 

las ofensivas presidenciales. Aparte del manejo estratégico 

de su poder por parte de l~s autoridades oficiales y del ap2 

yo que encontró en algunos sectores de la burguesfa nacional 
r 

y extranjera, la legitimidad y fuerza de la CTM radicaba de 

alguna manera en la conquista, aunque limitada, de reivindi

caciones concretas para sus afiliados. 

"Mediatizadora y corrupta, pero aGn sensible a las necesidades 
elementales de sus agremiados, sostenida en una basti1 red de 
intereses polfticos nacionales e internacionales, esa alta bu-

1 
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rocracia charra (de la CIMJ pudo resistir ( ... ) 'con la Cons
tituci6n o contra la Constitución' ( .•• ) la ofensiva del Po
der Ejecutivo de la Nación". 208 

No obstante, si la crisis económica facilitó el desarro

llo de la industria monopólica, ésta en su avance perfiló las 

condiciones de posibilidad y de lucha del proletariado indus

trial de los setentas, tanto ante los patrones como ante los 

órganos de control cetemista. En la cúspide del sistema in

dustrial se dieron el auge, la ·concentración y el monopolio, 

pero ahí también se dieron las luchas obreras de mayor alien

to y significación de esos años; precisamente en los sectores 

altamente estratificados, priV.ilegiados y técnicos del prole

tariado industrial, como los electricistas, ferrocarrileros, 

textiles o de la industria automotriz. Si las huelgas de es-

to::; g:e-emios se dieron fue porque, en me:dio de la crisis, los 

controles cetemistas no se puedieron ejercer cabalment.e en t.2_ 

das las zonas del proletariado industrial. Los sistemas rudi

mentarios, semicorporativos, del sindicalismo oficial se 

veían en varias ocasiones rebasados por la especialización y 

::::::;tru:tificaciü¡·1 Üt: lu~ problemas obreros generados por la in

dustria monopóli~a. Con la inflación, el precario equilibrio 

de ese control sindical vio tambalearse lo que hasta entonces 

era su única base material de sustentación: la garantía de 

los salarios y trabajos estables, así como la red de precta

ciones compensatorias. Sin embargo, lo interesante de este p~ 

ríodo fue que los altos cuadros de ese sindicalismo anquilos~ 

do pudieron reaccionar y dar la batalla (ni siempre demagógi

ca, ni siempre conciliadora) por los salarios de sus represe~ 

tados. 

"Si la inflación puede verse caro una 'ofensiva burguesa' , los 
aum;ntos de salarios negociados en 1973-1974 por la CIM y el 

208 Aguilar Caroín, H.; Op. Cit, p. 171. 
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Como contrapartida a la política hacia el sector obrero, 

las reformas que Echeverría destin6 al sector campésino fue

ron menores, lo que acentuó la pauperización de un amplio seE 
ter del campesinado nacional. Además de un carácter urgentis

ta en el arbitraje, en tanto que los problemas explosivos fu~ 
ron los más prontamente solucionudcs, la política echeverris

ta hacia este sector tuvo un tinte impresionista, ya que se 

pusieron en práctica medidas que causaran do: iP-~cdiv.to .:::ua
senso en el nücleo campesino, como fue el reparto de amplios 

latifundios. Asimismo, con proyectos hacia el futuro, como la 

Ley de la Reforma Agraria y de Aguas (con base en lo cual se 

recuper6 la política de expropiaci6n agraria) y el impulso a 

la movilización campesina, se fomentó, más bien a nivel de i_!! 

tensiones que de i!:!ccntivos pL«icticos, la modernizaci6n del 
sector rural y su organizaci6n cooperativa. 

Respecto a las clases medias, que se pretendía que fueran 

uno de los apoyos básicos del gobierno, las reformas se redu
jeron a aumentar las inversiones del Estado en los renglones 

de P<'h-1.<::=.ci6n y ¡;e.;¡i .. 1.Lidad social, que parecían poder cumplir 

los deseos de movilidad de esta clase. 

Si bien durante el gobierno de Echeverría se realizaron r~ 

formv.s para cada uno de los sectores sociales, §stas se dest_! 
na:ron en el fondo, a compensar J.as dicfOlncionctlidades biisicas 

del sistema. Es decir, más que mejorar el nivel de vida de e~ 

tos sectores, se trat6 de aminorar tensiones y posibles con

flictos. Esta política de concesiones econ6micas inmediatas 
sustituyc5 a una política más radical. El Presidente Echeverría 

parec:i6 rehu!r en la práctica los problemas de fondo, como la 

desigual distribuci6n del ingreso. Una similitud entre 
Echeverría y O!az Ordaz se observa (además de esta tendencia 

209 lo:: Cit, 
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de no resolver en forma definitiva los problemas, sino apli

car remedios que funcionan a córto plazo) en su disponibili

dad hacia las concesiones económicas y su resistencia para 

otorgar concesiones políticas que pudieran ser un elemento 

que alterara el sistema de dominación. 

El desfase entre problemas y realidades también se debió a 

que los intentos de transformación del aparato distributivo 

se enfrentaron, en la práctica, con presiones que disminuye

ron la eficacia de las iniciativas. Una presión (como l~ 

huída de capitales por ejemplo) manifestada en un momento 

oportuno puede servir pctLa qua l~::: i:-!iciati v;:s originales se 

desvirtúen y se mediaticen según la orientación de los inter~ 

ses. Esto sucedió con la reforma fiscal, en donde después de 

la presión empresarial, la legislación fiscal resultó tibia 

respecto al proyecto original. 

En su inicio el gobierno de Echeverría se caract~rizó por 

las fricciones entre las clases económicamente dominantes y 

el grupo gobernante, pero con el paso del tiempo el conflicto 

se iría suavizando. Esto se debió, en parte a que Echeverría 

mostró cierta restricción en sus intentos de apertura, pues 

aja::::::::i6 er.. fo~'"" c-:reciente la represión contra los disidentes e 

impuso métodos tradicionales de-redistribución del producto 

social. Esta restricción también se explica por el escaso ap~ 

yo que las políticas progresistas de Echeverría encontraron 

en los sectores de izquierda o entre los grupos ·que podrían 

haberse identificado con la línea de reformas. 

El sector financiero fue seguramente el más privilegiado 

del proceso, protegido legalmente de toda posibilidad de qui~ 

bra bancaria y de la posibilidad de enfrentar:presiones sin

dicales. Con dicho sector, unido al de los grandes comercian

tes e industriales, se consolidó un poder privado paralelo al 

público, sobre todo a la hora de las decisiones económicas. 

La competencia y la confrontación ent:¡;e ambos poderes se dis

minuía porque en principio compartían la misma ideologia del 

__ I 
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desarrollo y también porque en ese tiempo se afirmó la ten

dencia a la penetración de agerites privados en la estructura 

oficial, sobre todo en el campo de los instrumentos y los r~ 

cursos económicos del Estado que así más fácilmente fueron 

puestos al servicio del proceso de acumulación privada. 

Una buena parte de las tensiones entre el sector público 

y el privado durante el sexenio tuvo por escenario los me

dios masivos de comunicación. 

El gobierno de Echeverria, en el marco de "la apertura d~ 

mocrática", ;;.::n.:.:!cilS en 1971 la elaboración de una Ley Fede

ral de Radio y Televisión para modificar radicalu.ent<:! el ré

gimen d'e concesiones. Es entonces cuando los concesionarios 

privados que estaban organizados en dos empresas distintas: 

T~lesistema Mexicano y Televisión Independiente de México, 

deciden fusionarse en una nueva sociedad llamada Televisa, 

S. A. Una vez en alianza el grupo Alemán-Azcarraga, junto 

con los empresarios de Monterrey, decidieron hacer frente al 

proyecto gubernamental comenzando por boicotear a Excélsior, 

periódico que en un princi~io habia respaldado las reformas 

cchevRrristas, especialmente las relativas a radio y televi

sión. Debido a que los industriale~ GG =~cin y televisión t~ 

nian a su vez fuertes intereses-en la industria turística, 

automotriz, de servicios, deportiva y, por la participación 

del Grupo Alfa de Monterrey, en la industria minera, siderú~ 

gica y qufmica, la pLesi6n d~ los concesionarios por evitar 

cambios sustanciales en el régimen de los medios de comunic~ 

ción fue una presión respaldada por una fracción relevante 

del capital monopólico que operaba en México. 

Tras la presión empresarial, la anunciada Léy no se pro

mulgó y en su lugar apareció, en 1973, un Reglamento a la 

Ley Federal de Radio y Televisión, que garantizó aún con ma

yor claridad los intereses mercantiles de quienes monopoliz~ 

ban los medios de difusión. 

Para mediados del gobierno de Echeverria, se mostraba la 

¡ 
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incapacidad del r€gimen para conciliar las demandas del gran 

capital con las necesidades m&s apremiantes del grueso de la 

poblaci6n, lo que empuj6 al sector empresarial a buscar nue

vos canales de presi6n para la satisfacci6n de sus demandas. 

Uno de ellos fue el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) , 

que cre6 una asociaci6n para actuar específ icarnente en los 

medios de difusi6n: "Pensamiento Empresarial Mexicano" 

(PEMAC). 
Por otra parte, en este períouo, si acaso tardía..~ente con 

respecto a sus competidores pero con recursos que se asomaban 

iru . .:ui-1tt:&a.iblc:;;; p::::t:. el f1J.t1_1:ro: c1 poder público util.izó la P!! 

blicidad y la comunicación masiva. El Estado pareció orien

tarse a recuperar un público que había rebasado sus medios 

tradicionales para predicar sus bondades históricas (como la 

prensa, el discurso, la Hora Nacional o la censura cinemato

gr&fica). De ahí la urgencia de restaurar su credibilidad y 

de recomponer su audiencia. 

Poco a poco, pero cada día con mayor intensidad, empeza

ron a filtrarse en los medios masivos consignas de paterni

dad responsable y elocuentes cifras de la eficacia p~racsta

tal. Adem&s de innovaciones como la agencia Notimex, el sec
tor público adquiri6 y financió· ambiciosamente su primer ca

nal de televisión competitivo, el Canal 13, que empezó a do

tarse de una primera infraestructura tom&ndola, en parte, de 

donde l.a .. había: l.a televisión privada. Este organismo ensayó 

l.as dificultades éie un i:.i¡;.o de telcvici!Sn cult•Jr.;ol. y políti-. 

ca no habitual en M€xico, evidenciando que el. terreno ganado 
por la televisión estatal sólo se consolidaría y ampliaría 

en la decisión estatal de habilitar nuevos canales, como el 

11, y mul.tiplicar experiencias radiofónicas como Radio Educ2, 

ción o Radio Universidad. Así, aunque paradójico y sintom&ti 

co, para legitimarse ideologíca e institucionalmente ante el 

público, el Estado tenía que empezar a vender sus instituciQ, 
nes y sus proyectos con las mismas armas que la televisión 

! 
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privada. Esta experiencia mostró que para reconquistar su PE 

pel decisivo en la formación de la conciencia nacional, el 

gobierno debía modificar sus medios, vender sus productos 

ideológicos y sus programas educativos con los mismos ins

trumentos masivos que lo habían rebasado. 

El balance de la conciliación social del régimen de 

Echeverría parece mostrar, por un lado, cierto tradiciona

lismo en la resolución de los conflictos intersindicales. 

Por el otro, se producen ciertas r,,.formas que si bien no lo

graron satisfacer todas las demandas, sí tendieron a conser

var la ilusión de un político neopopular. Este rasgo distin

gue al r~gimen de Echeverría del de su antecesor, quien no 

logró manejar adecuadamente las presiones populares, ni ins

L1:umcntar u.na adecuada política capaz de conservar la expec

tativa popular. 

La atención que Echeverr1a prestó a cada uno de los sect2 

res sociales no correspond:í.a al apoyo que recibió de cada 
uno de ellos. Los menos favorecidos (los campesinos) no fue

ron lob qüG ~i~er0n en forma más decisiva al r~gimen, sino 

los m~s beneficiados por las reformas económicas, loti secto

res medios. Este es el reultado de una conciliación que se 

basa sl5lo en concesiones económicas. El cúmulo de expectati
vas insatisfechas de los sectores medios explic6 la falta de 

apoyo que brindaron al régi~en. No ob~tante, sin ganar un 

gran consenso, Echeverría logrl5 calmar la crisis que se había 

presentado en 1968, ya que durante la primera etapa de su s~ 
xenio, ni importantes sectores le retiraron el apoyo al go

bierno, ni hubo movimientos sociales significativos desde el 
punto de vista de las reivindicaciones. 

5. LA POJ,ARIZAClON DE LA CRISIS. 

Para la segunda mitad dei sexenio de Echeverria, ante la ag~ 
dizaci6n de ias contradicciones dei modelo económico en cri-
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sis, apareci6 un personaj.e que marcaria la vida socioecon6-

mica del pais: la inflaci6n. La crisis progresiva trajo 

también la graudal disociaci6n entre las concepciones del p~ 

del público y el capital; se dio un sacudimiento cada vez 

más generalizado en las filas del sindicalismo (orientado a 

la recuperaci6n de la conciencia de clase), asi como la cai

da de algunos tabúes politicos y econ6micos más arraigados 

en la vida nacional. Este periodo se caracteriz6 por la acti 

vidad gubernamental para responder a las presiones inflacio

nar i<>.~ y a los conflictos politicos que se generaron como 

consecuencia. En ese momento, la racionalización u8 la nece

sidad del cambio tuvo una variaci6n de matiz. El Presidente 

Echeverria manifest6 que el cambio era necesario porque era 

una época de profundas transformaciones a nivel internacio

nal, incluyendo algunas modificaciones en su politica ini

cial e incluso en sus objetivos. Sj bien se sigui6 manejando 

el objetivo de la redistribuci6n del ingreso, en términos 

reales s6lo sirvi6 como justificante para mantener los nive

les de ingreso de los sect?.res populares. 

Como en otros regímenes posrevolucionarios, la respuesta 

gubernamental para poner un alLo a l~ i~flacj6n se realiz6 a 

través de la contracción del gasto público, que provoc6 una 

retracción econ6mica general. Considerando que el Estado no 

s6lo es surtidor de productos, sino un importante cliente p~ 

rala· industria priv<taa, una paralizaci6n en él·afectaba a 

aquella. Pero la iniciativa privada, con su propio malestar, 

presionó politicamente al gobierno que debia finalmente, li

beralizar el gasto. Como consecuencia natural, la inflación 

alcanz6 nueva magnitud y se vincul6 al malestaf politico, 

pues la escasez y el alza de precios de mercancias ocasion~ 

ron el descontento de los sectores medios y populares. No 

obstante, a diferencia de otros paises latinoamericanos, que 

incluso ll~gan a golpes fascistas por;ello, en México s6lo 

surgieron movimientos de protesta obrera, en los que debido 

1 
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al control de los sectores populares, se plantearon fundarne~ 

talmente reivindicaciones econ6rnicas. 

Por otra parte, una de las características del r~gimen 

echeverrista fue la de las pugnas que se presentaron a nivel 

dirigente, sea entre grupos políticos con distinta posici6n, 

o entre los grupos políticos y los econ6rnicos. Estas fricciQ 

nes recordaron el periodo lopezmateista, pero ahora parecía 

de mayor gravedad dedido a la g~an polarizaci6n de intereses 

existentes en el país. Para esos momentos, estaba claro un 

ft:núuit:uu qu"' habría de precipitarse en adelante: la fractura 

entre los factores del capital y el trabajo que el sistema 

había intentado armonizar hasta entonces. Los voceros empre

sariales ofrecieron una resistencia beligerante al programa 

gubernamental contra la inflaci6n, mostrando su incertidumbre 

y desconfianza hacia "una política estatizante", actitud que 
el Congreso del Trabajo calific6 corno de fraude y soberbia. 

El que Fidel Vel&zquez haya tenido que arriesgar la amenaza 

de una huelga general evidenci6 el radicalismo de la presi6n 

en las bases del sindicalismo y la drasticidad del enfrenta-

miento. Corno reacción OP. ln~ empr~s=rios ~ l~= ~~igo~ciao de 

la dirigencia obrera (la posici6n de Fidel Vel~zquez de un 

aumento salarial del 42% en 1974), un paro patronal en Mont~ 

rrey acus6 al gobierno local de no frenar los procedimientos 

ilegales de sindicatos que emplazaban a huelga. CANACINTRA, 

COPARMEX y CONCAMIN se unieron para afirmar que los grandes 

si~dicatos padecían un af&n de preponderancia sectorial y P2 
lítica. Finalmente, los empresarios negaron el aumento y ad

virtieron que, en caso de huelga, solicitarían que ~stas se 

declararan inexistentes. Pero en su Informe Presidencial de 

1974, Echeverria fij6 la posici6n del Estado, declarando le

gitimas y legales las demandas obreras y el aumento se fija
ría en un 35%. En la alianza con ese sindicalismo charro, a 

cuyos jerarcas trat6 de suprimir en sus inicios, Echeverria 
halló una coyuntura oportuna para enfrentar el desafío que, 
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desde la caída de Allende y el asesinato del Prominente 

empresario Garza Sada CD 1973, iecibía del sector empresa

rial. 

1975 apuntó la polarizaci6n de la crisis. La CONCAMIN le 

reprochaba al entonces secretario de Hacienda, José L6pez 

Portillo, no haberles informado del proyecto de adecuaciones 

fiscales y en mayo consolidaron un frente cúpula: el Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE), que entre sus principios pos-

tulaba a la empresa privada como c~lula b~sica de la econo-

mía. Según el CCE, la actividad econ6mica correspondía fund~ 

mentalmente a los particulares; el control de precios era 

causa del estancamiento de la actividad econ6mica; y era 

imprescindible que se preservara la propiedad privada de los 

medios de comunicación. La presión del CCE pareci6 encamina

da desde un principio a influír en la sucesi6n presidencial. 

En ese momento llegaban a su clímax cinco años difíciles 

para la economía del país, que fue visitada sucesivamente 

por la "atonía", el derrumbe de los productos agrícolas, la 

inflación galopante, la contracción brutal del crédito y la 

activa desconfianza del capital privado por el lenguaje y el 

estilo "populista" del Presidente Echeverría, propiciando la 

baja de la inversión. Ante las dificultades económicas y las 

presiones especulativas, durante 1975 las autoridades finan

cieras no tuvieron otra respuesta que insistir en el endeud~ 

miento progresivo del país. La posici6n de Echeverría pare

cía traducirse en que, lo que no hicieran los particulares, 

lo haría el Estado, y si el gobierno no contaba con los re

cursos económicos necesarios, los obtendría de la deuda ex

terna. 

Por otro lado, para entonces se hacía notar ya, cada vez 

con mayor peso, el sindicalismo independiente como alternati 

va frente al agrupado en el Congreso del Trabajo. El movi

miento sindical universitario había contribuído a la renun-
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cia del rector de la UNAM, Pablo González Casanova, en un m2 

mento todavía marcado por la cónfusi6n de estrategias y obj~ 

tivos entre las corrientes democratizadoras del país. Por su 

parte, las universidades de Sinaloa, Puebla y más tarde Gue
rrero, lograron finalmente establecer direcciones izquierdi~ 
tas, con predominio del Partico Comunista. Desde ahí y en 
uni6n con el movimiento sindicalista de la UNAM, fue consti
tuy~ndose una plataforma nacional que habría de vincularse 
cada vez con mayor fluidez a los movimientos populares, re
gionales y globales. 

Tar!>.bi~n el año de 1975 vio el surgimiento de la más nota
ble posibilidad de una vanguardia obrera y poi!~ica ~~cionn1 

independiente: la Tendencia Democrática del Sindicato de 
Electricistas. Políticamente, la Tendencia cumpli6 lo que 
hasta entonces había sido imposible: reuni6 a la vieja iz

quierda, atrajo a la nueva y fue el rumbo que las fuerzas SQ 

ciales emergentes buscaron para diluír, aunque nebulosarnente, 
su propio carácter fragmentario. Significaba una alternativa 

de alianza para las seccio~es renovadoras o inconformes de 
la pirámide sindical oficial, constituyendo un núcleo de lu
cha estrat~gica contra el charrismo sindical, las corrientes 
antinacionalistas de dentro y ó~ fü~r~ del gobierno, el 

aislamiento de las luchas populares y la atomización partid~ 
ria. 

Debido a que la Tendencia Democrática surg~5 ·a finales 
del sexenio, m~s que la vanguardia independiente y orgánica 
de las luchas democratizadoras del país, era una perspeétiva 
en construcción, una brújula que orientaba y empezaba a dar 
cohesión y alternativas prácticas a una agitacf6n obrera y 

popular. Sin embargo, una intensa campaña cetemista en con
tra de la Tendencia y sus líderes, una larga secuela de pro
vocaciones abiertas y la neutralidad expectante de las autor.!, 

dades, culminaron con un emplazamientQ- a huelga de 20,000 

trabajadores de la Tendencia y la ccupaci6n de instalaciones 
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y centros de trabajo por personal del SUTE!~, lo que arrojó 

un saldo de varios heridos. Al día siguiente, las dos sec

ciones mayores de la tendencia aceptaron su reingreso al 

SUTERM y con ello la Tendencia· dejaba de ser una opción pú

blica, nacional, para regresar al seno original de su lucha: 

la política intramuros de uno de los sindicatos estratégicos 

del país. En esos momentos asomaron síntomas visibles de que 

la N'1ci6n había empezado a contar con una sociedad y no nada 

m~s con un vasto gobierno. 

La desorientación y las presiones desestabilizadoras no 

pudieron contra el sistema, pero sí lograron manifestar su 

versión de la crisis: ésta se debía al intento de cambiar 

una estructura y un modelo de desarrollo de acumulación en 

la estabilidad y no en la aceptación del agotamiento e inop~ 

rancia del propio modelo. El saldo del sexenio anterior, sin 

embargo, hci.l>:La significado desde el punto de vista político 

un sacudimiento crítico del sistema, que ahora parecía irre

versible. Provoc6 la beligerancia organizada de los intere

ses del capital, pero por ello mismo, también una toma de 

conciencia y la movilización creciente de obreros y campesi-

nos que fueron consti -cuyeutlu t:I'1 adcl.::.:-~ . .-t:.::! 1..!na prP~Pncia pol.í

tica imposible de eludir. Además, se había propiciado una 

apertura en la expresión de los sectores medios que contrib~ 

yó a delimitar los campos de interés de las clases sociales 

y su~ prcyecto8 politices. 

"después de 30 años de confusión en un ambivalente espectro 
de unidad pluriclacista administrada por el Estado, aflora
ba el gérrnen de la sociedad civil". 210 

Puede decirse que en esos momentos, en el relativo fraca

so de su política interna, Echeverría encontró las motivacio 

nes para una reorientación de la política internacional del 

210 Carreño Carlón, J.; "Adi6s al decenio cruel" II (El legado de los 
setentas); en Nexos, No. 27, marzo de 1980, p. 25. 
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país. Fue a partir de esa problem~tica cuando abandon6 su i~ 

clinaci6n por acercarse a las grandes potencias y comenz6 a 

fortalecer su posición tercermundista, apoyando a los gobieE 

nos (sobre todo latioamericanos) que manifestaban una posi

ción progresista y nacionalista frenta a Estados Unidos. A 

esta época pertenecen los primeros lineamientos en este sen

tido, con el discurso de Echeverría en la Asamblea de la ONU 

sobre las relaciones econ6micas entre las naciones y los 

riesgos de la desigualdatl t:!J:1i-:Lt: pafsao rico~ ':i' pobres. t<?;::::i_~ 

desarrollada m~s tarde en la propuesta de la Carta de los D~ 

rechos y Deberes Econ6micos de los Estados. Todo ello en me

dio de la tendencia a ubicar la política exterior del país 

en el movimiento de los países del Tercer Mundo. (Algunos r~ 

sultados relevantes de estos planteamientos fueron la t~ci~ 

ta ruptura unilateral del bloqueo comercial a Cuba impuesto 

por Estado Unidos; la solidaridad política y material con el 

gobierno de Unidad Popular Chileno; el establecimiento de r~ 

laciones con China; el acercamiento a los grupos opositores 

~l f~~~~uism0 y Al voto contra el sionismo al lado de los 

países ~rabes). 

Esta postura tendría cierto éxito en tanto permiti6 a 

Echeverr1a legitimarse frente a-la izquierda mexicana como 

un líder capaz de poner diques a la ofensiva imperialista y 

de integrar un bloque latinoamericano de negociación nacion~ 

lista. Sin embargo, el triunfo del militarismo asociado al 

capital extranjero en otros países de la regi6n, minaría la 

posición de Echeverría. 

6. EL DIVORCIO ENTRE EL ESQUEMA FORMAL Y LA ESfRUCTURA REAL. 

Los tres aspectos centrales en torno a los cuales gir6 ini

cialmente el gobierno de Echeverría fueron: impulsar la mo

dernizaci6n del sistema productivo; del aparato político; y 

aumentar la colaboración de las clases sociales. Pero si 
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bien se llevaron a cabo diversas reformas en este sentido, 

la magnitud de los problemas que se intent6 enfrentar con 

ellas hizo que los avances fueran insuficientes. 

Los cambios que Echeverría introdujo a su política, corre 

lativarnente a los obstáculos que le resultaron insuperables, 

habla de los límites de la autonomía del Presidente para la 

conducci6n del país, cuando la perspe0Liva que ~e plan~A~ es 

la del desarrollo. El President.e encontr6 sus mayores l.imit~ 

cienes en l.as rel.aciones de dependencia de México frente al 

exterior; en el. poder de inversi6n de l.as él.ites econ6micas; 

y en el. poder burocrático de l.as organizaciones obreras. Fue 

~ .. cctos terrenos en l.os que modific6, con mayor cl.aridad, 

el. rumbo que se había pl.anteado al. inicio del. sexenio, pues 

el. desarrollo mexicano depende en buena medida del. equil.i

br io que se l.ogra entre estas fuerzas de presi6n. El. gobier

no de Echeverria rnostr6 c6rno su cambio se lirnit6 a l.os rea

justes ü¿l siütc~~ p~r~ lograr. l.a continuidad del. desarrollo, 

pero no modific6 ningún el.ernento de l.a estructura social., ni 

de propiedad. Las reformas echeverrístas no tuvieron corno 

objetivo l.a variación en l.~ correl.aci6n de fuerzas pol.iticas 

entre l.as diversas el.ases social.es. Más bien, su objetivo 

fue la variaci6n en l.a correl.aci6n de fuerzas entre el Est~ 

do y l.as el.ases social.es, l.o que irnpl.icaba l.a consideraci6n 

de la estructura social. como estática; el estancarni~nto de 

las el.ases social.es y su respectivo papel. en l.a sociedad. Al. 

parecer, la t6nica echeverrista fue l.a de real.izar una serie 

de cambios para mantener en su lugar l.o fundamental., moverse 

aceleradamente para continuar con l.a tendencia trazada por 

el Estado mexicano. 

Visto con la perspectiva del tiempo, fueron claras las 

presiones que motivaron el. cambio de pol.ítica. De los objeti 

vos original.es, los de la deuda externa, la balanza comer

cial, y l.a distribuci6n del. ingreso, se vieron rebasados por 

metas más circunstancial.es pero urgentes: el. control de la 
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inflación, el mantenimiento de los niveles de vida de los 

sectores populares organizados por el Partido y el acerca

miento a las naciones del Tercer Mundo con una 16gica disti~ 

ta, esto es, resolver los problemas internos de estos países, 

atendiendo simultáneamente los desequilibrios en las injus

tas relaciones internacionales. La reforma del país a partir 

s6lo de sus elementos internos, como meta, fue trascendida y 

la debilidad del poder gubernamental para lograrla qued6 ma

ni f ies t~, Todo parece indicar que los nuevos objetivos, cir

cunstanciales e inmediatos, estuvieron más al alcctl'l<Je del pg_ 

der gubernamental que los objetivos originales. Si bien se 

logr6 un clima de relativa calma, para el final del sexenio 

la bandera ya no era el cambio sino el desarrollo. ·para el 

gobierno, el desarrollo había que impulsarlo incluso con el 

diseño de nuevas pol!ticas proteccionistas que propiciaran 

la exportaci6n, aunque significaran en alguna medida debili

tar los ingresos fiscales. Se trataba ahora de un proteccio

nismo al gran capital con recursos y eficacia suficientes p~ 

ra aprovechar los incentivos. 

La nueva política implicélud J:;;¡sc.::.r :m.!~·uas alianzas, por lo 

que Echeverría ir.tentó impulsar la exportación buscando nue

vos socias en otros países. No obstante, los resultados de 

la exportación resultaron escasos, ya que las mercancías ex

portaüas rcpresent~ron un escaso volúmen de la producción n~ 

cional, sobre todo en relaci6n a los artículos importados; 

además, el tipo de mercancía que se exportó no cambi6, tra

tándose sobre todo de materias primas. Por otra parte, fren

te a las propuestas mexicanas de exportación, los países al

tamente industrializados reaccionaron tibiamente y los empr~ 

sarios nacionales tendieron, por su parte, a desaprovechar 

las facilidades para le exportación actuando bajo criterios 
tradicionales. 

1 
1 
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La crisis internacional, en sus múltiples dimensiones, 211 

haría patente la dependencia de México con respecto al exte

rior, además de que en medio de esta crisis, el gobierno de 

Echeverría seguía caminos tradicionales. Así las políticas 

gubernamentales mostraton su relativo fracaso, pues no era 

p9sible la redistribución del ingreso en medio de fenómenos 

internacionales adversos. El equilibrio del sector externo 

no sólo no se corrigió, sino que se incrementó considerable

mente la deuda externa y el déficit de la balanza comercial. 

La modernizo.ció!'! de :La estructura productiva se detuvo corr~ 

lativamente a la retracción de la inversión privaua, quedan

do sólo la inversión gubernamental con sus efectos inflacio

narios. 

El desequilibrio entre la palabra y la acción provocó, 

por otra parte, una reducción en la credibilidad que el Jefe 

de Estado había logrado en el primer año de gobierno. El muQ 
do externo, la burocracia y los grupos de presión interna, 

parecieron minar en forma conjunta el grado de autonomía que 

antes poseía la figura pre~idencial. Si el objetivo inicial 

era recupera~ la imagen y la legitimidad presidencial, los 

resultados fueron relativos deoido Q le~ ~ayores obstáculos 

que se encontraton, sobre todo en los sectores urbanos, en 

los que se disminuyó notablemente la credibilidad del Presi

dente. Esto, en parte, por la tendencia a culpar de todos 

los males al ejercicio del ~oder y no distinguir los facto

res que superan la capacidad gubernamental. Se puede decir, 

además, que el Presidente no logr6 una comunicaci6n intensa 

con los sectores estratégicos del desarrollo acerca de sus 

metas ni en lo nacional, ni en lo internaciondl, No existió, 

211 Corro la libre convertibilidad del. d6lar; las rredidas impuestas por 
el Presidente Nixon; la guerra de Vietnam; la crisis petrolera; la 
reestructuración del sistema financiero internacional; y la infla
ción con recesión, fenfiteno cor.ccido CC!l"!'I estanflación. 
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así, la credibilidad de que los esfuerzos para liquidar los 

efectos más negativos de la dependencia externa rindieran ai 

gún resultado. 

A esto se agregó que las fuerzas que podrían haber apoya

do la política de transformación del Presidente se vieron li 

mitadas, como la izquierda, en la que cundía la debilidad y 

la fragmentación, y los sectores populares no controlados 

por el gobierno, en los que predominaba la apolitización. 

M~s que prisionero de las presiones, Echeverría actuó con 

frecuencia conciliando a los sectores más poderosos y minan

do la fuerza de orgánizaciones que, pudiendo ser un apoyo a 

su política, se convirtieron en obs~d~ulos. 

La gestión de Echeverría, además de mostrar los crecien

tes límites que rodean la investidura presidencial, confirm~ 

ría que la legitimación del poder a través de una vía perso

nal, con ciertos elementos carismáticos, resultaba inadecua-

do para c~os·momentos. 
El balance del régimen echeverrísta muestra que se alcan

zaron algunos logros impor~antes en el terreno de la modern! 

zaci6n de la estructura productiva (con la reestructuración 

de los sectores estratégicos), en la reestructuraci6n de los 

recursos gui>t:::.L 11Ciiiíatt't.::.l::!!:, }' t:;:''.I" ~1 terreno de las relaciones 

internacionales. Que el mayor triunfo fue el de lograr la 

continuidad del sistema de los gobiernos revolucionarios 

(pues con diversas medida.s se rnostr6 que la disciplina den

tro de la administración y del partido, siguió siendo un el~ 

mento básico para la continuidad de los hombres en la~ ~s

tructuras de poder y para la continuidad del sistema políti

co), y por lo tanto, la continuidad del desarrbllo que fue 

finalmente su bandera. No obstante, la redistribución del i.!! 

greso se logró de una manera parcial. Frente a la inflación, 

lo que se pudo alcanzar fue el mantenimiento de los niveles 

anteriores de vida. Además, este mantenimiento no alcanzó a 

todos los grupos sociales, pues debido a la desocupación, s~ 

1 
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lo el 20% de los obreros, los sindicalizados, alcanzó los e~ 

fuerzos del beneficio gubernamental y sólo los pequeños pro

pietarios en el campo y los ejidatarios de las zonas privil~ 

giadas de la agricultura recibieron los beneficios de los 

aumentos en los precios de garantía. Pero las clases medias 

independientes fueron las que cargaron con el peso de que 

los grupos mencionados hubieran sido beneficiados con el maE 

tenimiento de su nivel de stat~s. Por otra ¡?arte, grandes 

grupos humanos, cercanos a los sectores obrero y agrícola s~ 
guieroP quedando fuera del reparto del producto de la econo

mía, mientras que las ~lites económicas, que sto ¡-,abi.:.r. cc~ve.r:. 

tido en una poderosa pirámide de intereses e instrumentos, no 
s\ifrieronmayor afectación que la p~rdida de algunas utilidades 

a trav~s de mecanismos legales o por su propia retracción a 

la inversión. 
Junto con ésta din~-r.ica social, se dio un fenómeno parti

cular, y es el que se refiere al peso que las burocracias 

tecnocráticas adquirieron dentro del Estado. Estas generaron 

su propia ideología, la de la omnipotencia estatal, así como 

generaron su propio factor real de poder mediante la particl:_ 

paci6n estatal en 1-a econom:ra. ~-:cdi!'!~te "'"'tos fenómenos, la 

burocracia se fue conformando como una nueva clase social en 

conflicto con capital y trabajo. Como una clase cuya base SS?_ 

cial es el Estado y al cual pretende otorgar la autonomía n~ 
cto~aria frente a_la sociedad, para mantener su capacidad de 

dominación en la estructura social. 
Por otra parte, no se puede dejar fuera de este esquema a 

las nuevas fuerzas populares surgidas del proceso de indus
trialización. Los estudiantes críticos y la intelectualidad 

que no aceptaron su incorporación en el esquema tecnocrático, 

así como las organizaciones sindicales independientes. Si 
bien se consolid6 una fuerza política capaz de contraponerse 
con el sector privado, no se generaron los satisfactores que 

cubrir1an las demandas de los sectores populares. Para los 

!! 
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estudiantes y los intelectuales, en el terreno político. Pa

ra los obreros, campesinos y marginales, en el terreno econQ 

mico. 
Si a esta composici6n de fuerzas se agrega la presi6n ex

terna, el cuadro se complica aún más. Los compromisos esta

blecidos por el sistema mexicano en su conjunto (como aque

llos realizados con el Fondo Monetario Internacional), dada 

el área de influencia en la que se encuentra ubicado México, 

consisten en el mantenimiento de un tipo de des~rrollo que 

podi1a ser contradictorio con la naciente demanda popular. Y 

una fuerza más en conflicto la constituyó el impacto de la 

dependencia. 

Así, a nivel global, los grandes problemas no fueron re

sueltos; especialmente la independencia económica del país, 

que continuó con las mism;::s li11titaciones que en 1971 y 1972 

fueron patentes. Desde el punto de vista político, siguieron 

existiendo grupos inconformes que plantearon sus demandas 

desde el sindicalismo independiente, las organizaciones y 

partidos no reconocidos, las invasiones de tierras e inclu"n 

la violenciM. Al fi"al uel régimen de Luis Echeverría la cri 

sis obedeció a un agotamiento de la política econ6mica, que 

llevó a dimensiones insostenibles las contradicciones que 

contenía; y frente a este agotamiento pesó la incapacidad 

del gobierno para reformar los npe>.ratcz del Estado inmersos 

en una crisis de eficacia. Salvo el Ejército, que finalmente 

fue apoyado (como por ejemplo el Colegio Militar) y no su

frió reformas, los otros tres aparatos del Estado (adminis

tración pública, Partido y empresas paraestatales) experime~ 

taron un proceso de reforma fallida. Simultáneamente, se pr~ 

sentaron, como nunca antes, fen6menos de solidarización en 

las clases sociales (particularmente la obrera y el capital), 

que permitieron percibir un incremento de su conciencia como 

clases cada vez más dispuestas a enfrentarse al Estado, con-. 

solidándose los grupos de presión con fuerza política ere-
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ciente. El incremento de la politización se manifestó como 

el repudio, por parte d~ sectores de clases más dinámicos, a 

las instituciones informales básicas del Estado que, girando 

alrededor del presidencialismo, mostraban un manejo autorita

rio del poder estatal. Ello evidenció la ausencia de un pro

yecto que vertebrara las expectativas y seguridades de la n~ 

ci6n en su conjunto. 

Los resultados generales de todo este proceso fueron: el 

incremento de la dependencia con el exterior: la incapacidad 

del Estado para imponer una nueva política de desarrollo; la 

confrontaci6n, con el Estado, de los sectores más modernos y 

dinámicos de las clases sociales fundamentales; la pérdida 

de la capacidad del Partido para movilizar a las masas como 

factor político de apoyo estatal; el debilitamiento del po

der econ6mico del ERtado para ejercer su funciún 1nediadora 

entre las clases sociales y su funci6n protectora de los se~ 

tores marginales; y como consecuencia de todo ello, una rel~ 

tiva pérdida de legitimidad política del presidencialismo e~ 

mo instituci6n central del ~istema político, mostrando la n~ 

4=esid:d de ~~=- ::~avü. re:lcu . .:.iún cie dominacion entre el Estado 

y la sociedad civil. 

La debilidad de la capacidad del Estado para mantener el 

estricto control político con estabilidad, coadyuvante a la 

reestabilizaci6n econ6mica, se debi6 a la contradicci6n en

tre el esfuerzo del Estado por mantener la formalidad del 

sistema político~ frente a las novedosas y poderosas fuerzas 

políticas emergentes. Pese a su poder acumulado, el Estado 

mostr6 incapacidad, tanto para patrocinar con eficacia el d~ 

sarrollo de las fuerzas econ6micas privadas, cofuo para cana

lizar institucionalmente las demandas populares que emergían 

de la base de la sociedad. 
Para estos rrarentos, el Mé'{iCO visible p¡::::;6 a ser múltiple. 
Pas6 "de las guerrillas arrincx)Iladas a la ola de asaltos, secues 
tros y venganzas privadas en las ciudades;-'"de una vida universi-= 
taria deprimida y atanizada, a un cuerpo múltiple, supersubsidi~ 
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do, con centros aut6naros en la capital y la provincia y con un 
status sindical y académico menos vulnerable política e institE
cionalrrente que en 1968; de una clase obrera independientemente se 
ejercía en bastiones aislados, hacia la posibilidad de una van
guardia org ártica en la Tendencia Democrática del Suterrn; de una bur
guesía conciliante, engordada en el secreto de sus negociacio
nes con el poder público, a una clase social agresiva, organiz~ 
da ideológica y políticamente en torno a la defensa de sus pri
vilegios". 212 

Al final del echeverrismo, frente a una sociedad más 

compleja, con clases sociales más compactas y con grupos de 

presión consolidados, comenzaba a perfilarse más claramente 

el carácter tecnocrático del Estado, con élites políticas r~ 

finadas y con formación profesional: economistas en las dip~ 

taciones, las senadurías y las embajadas principales y técni 

cos de al.ta calidad tH1 las ofici;;..:::::: gu.beY!!~rno?nt;;ln:; .. 

"Desvencijado el nacionalisno, ·procede el trueque de los valo
res canunitarios por los recursos de la eficacia. De hecho, lo 
q.ie llamarros tecnocracia, no es sino la proposición estatal que 
llena el hueco de lo nacional, un uso del pragmatisrro cono vi
sión del mundo que no es sistema de creencias, sino de exclusi.2_ 
nes y que disfraza la agonía de las viejas ideologías conserva
dora y liberales" .. 213 

Para 1976 ·fue patente el divorcio entre la estructura foE 

mal del sistema político y su estructura real. Asimismo, fue 

patente la conciencia pública sobre esta diferencia, que 

orientó al público, por ejemplo, a estar atento a los acont~ 

cimientos del PRI, sin gran preocupación por el. juego .Lu.Lmcu., 

fenómeno que se patentizó en el abstencionismo electoral. Al 

término del régimen echeverrísta, la reforma llegó a sus lí

mites; era el momento de la tranquilización, de la recupera-

ción de la t:stabilida.d, de dejar como herencia;un país en el 

camino del desarrollo. No eran los derechos sociales los que 

212 Aguilar Camín, H.; Op Cit, p. 165. 

213 Monsiváis, carlas; "Los de atrás se quedarán, II", CUltura y Socie
dad en los 70; en Nexos, No. 28, abril de ).980. 
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había que alcanzar, puos éstos ya estaban alcanzados, aunque 

no geuerctlizacl.os a toda la población. Lo que había que alca.!! 

zar era la estabilidad económica perdida; o el desarrollo n.e_ 

cional que había servido de justificación de la estabilidad, 

para después iniciar un proceso de reforma política. 

Ahora bien, si la prioridad gubernamental era la económi

ca, si se partía del convencimiento de que el fortalecimien

to del poder relativo del Estado en la disposici6n de los r~ 

cursos económicos definía la esencia del Estado mexicano, 

gué mPjor que un Secretario de Hacienda para atender tan 

amplia prioridad desde la Presidencia d~ la ~cp~b~i~~- Y si 

se partía de la convicción de que el problema consistía en 

un m&s eficaz control de las fuerzas productivas por parte 

del Estado, qué mejor sistema a seguir que el capitalismo 

mixto para alcanzar el desarrollo. 

Se puede decir que los rasgos más sobresalientes del go

bierno de Luis Echeverría que impactaron de diversas formas 

el sistema político mexicano fueron: el límite del modelo de 

desarrollo con estabilidad, el agotamiento de la legitimidad 

gubernamental y la emergencia de la sociedad civil, junto 

con la organización U6 l~~ el==~~ sociales. 

La pérdida de legitimidad fue resultado de la coinciden

cia de un conjunto de fenómenos. 

Frente al sector externo, básicamente Estados Unidos y 

la6 instit1Jciones internacionales, el régimen había perdido 

toda credibilidad. 214 La carta· de intenci6n firma<la con el 

Fondo Monetario Internacional, evidenció la posibilidad del 

régimen de lograr recursos externos que permitieran el equi

librio de la balanza de pagos y, por lo tanto, el manteni-

214 Las campañas de desprestigio, las posiciones de enfrentamiento de 9x:!! 
pos de presión norteamericanos y la suspensión de apoyos crediticios
por parte de Estados Unidos, el Banco Mundial y la Banca Privada, die 
ron marco u que externamente fuera condicionada la política econé:mica 
mexicana. 

1 
1 
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miento de la paridad monetaria con el dólar. Ante la negati

va de los posibles apoyos externo, Echeverría ya no pudo di

ferir la decisión de devaluar, lo que constituyó un durísimo 

golpe tanto a nivel económico, como psicológico. 

Internamente, el enfrentamiento del régimen se dio con 

aquella clase social que al perder confianza (que es la ba

lanza de la legitimación), se orientó al retiro de fondos de 

los bancos, a la dolarización de sus ahorros y a la fuga de 

capitales. Tal enfrentamiento de debió al intento del gobieE 

no de Echeverría de fortalecer la participación del Estado 

en la economía. 

Por otra parte, para esos momentos se había hecho patente 

una mayor pluralidad ideológica y, detrás de ella, política, 

de la sociedad civil. Se mostraba que la mayor cohesión de 

diversas fracciones de clases y la pluralidad ideológica y P.2 

J'i.tica estaban generando fuerzas políticas con capacidad y vo

luntad para confrontar al Estado. Por ejemplo, los nuevos 

partidos de izquierda, el Consejo Coordinador Empresarial, 

el Grupo Monterrey y algunos sindicatos independientes como 

los universitarios, no sólo actuaron políticamente, sino que 

ffiüüifcs~~ro~ pos+nlñdos ideolóqicos claramente distintos a 

los tradicionales sobre la Revolución Mexicana. 

Por su parte, el Partido del Estado había mostrado sus i~ 

capacidad para reestructurarse y reforzar la coordinación de 

los sectores que lo componen. Tanto en lo ideológico, como 

en lo político, su dependencia del Ejecutivo se i11<.:.r:ement6, 

y dada la política no ciertamente populista que se avisoraba, 

su capacidad para acceder a las masas se vio debilitada. El 

CEN del PRI se había visto frecuentemente rebas'ado por la 

CTM y el Congreso del Trabajo, que iban logrando una expre

sión ideológica más clara y una estructuración de demandas 

sociales más precisa. Y como había sucedido desde 1972, el 

sector obrero había sido el mayor impedimento para una refoE 

roa interna del partido, a la vez que imponía sus puntos de 
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vista sobre la reforma politica y en lo referente al discur
so politico. 



H. LA ILUSION DE LA GRANDEZA 
EVOLUCION POLITIC~ Y CONDICIONAMIENTOS ECONOMICOS 

CON JOSE LOPEZ PORTILLO 

l. EL MOMENTO DEL CAMBIO. 
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La inestabilidad que se observ6 al fiinal del sexenio de Luis 

Echeverría se debi6 a que los fundamentos políticos del go

bierno se encontraban debilitados. La relativa pérdida de l~ 

gitimidad política del régimen frente al exterior y frente a 

las diversas clases sociales y sus representantes configura

ban al marco general del deterioro. 

Al iniciar el sexenio de L6pez Portillo, la mayoría de 

los grupos y organizaciones patronales, contrarios a la in

tervención del. Estado en 1.:: cconcm!a y partidarios del libe

ralismo monop6lico, trataron de imponer una interpretaci6n 

del país. Esto contribuy6 a que la pérdida de confianza se 

generalizara también entre los sectores urbanos, retroalime~ 

tada por el clima de incertidumbre, a causa de algunos proce

sos de desinformación de los medio~ ü~ Cüttaüni~~=i6~. 

El gobierno de José López Portillo se encontró histórica

mente condicionado por la necesidad de la sociedad mexicana 

de reorientar su desarrollo a través de la modernización de 

s-.. aparato proC!lJctivo. Pero la crisis internaciqnal de la d.§_ 

cada de los setentas retroaliment6 las limitaciones de la P2 
lítica seguida hasta 1940 y provoc6 una crisis de eficacia, 

tanto en los aparatos del Estado, corno de la base económica 
de la naci6n. S6lo la modernizaci6n del aparato productivo y 

junto con ello de las relaciones de poder, permitiría reto

mar, eventualmente, el camino del desarrollo. Por otra parte, 
fue notorio que, o el proceso de desarrollo de la etapa pos

bélica no fue suficiente, o no duró el tlempo necesario para , 
incorporar a ese proceso a la mayoría de la población, lo 

1 
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que redundó en un incremento de la marginación social. Por 

ser los marginales los sectores de mayor reproducción y debi 

do a que la crisis económica había detenido el proceso de 

movilidad social durante más de una década, el problema se 

acrecentaba y amenazaba en convertirse en un factor de cri

sis política. Finalmente, el ciclo sexenal del presidencia

lismo mexicano también operó corno un condicionamiento. La 

forma corno se había dado la transferencia del poder a partir 

de 1934, en un esfuerzo permanente de conciliaci6n con los 

intereses de las diversas clases sociales, había establecido 

costumbres y tradiciones que pesaban ~uu:i..·t:. el ajcrcicic gu

bernamental, pues la sucesión presidencial es un fen6rneno 

que tiene la capacidad de modificar la conducta normal de 

los principales actores en la vida social y política de la 

nación. 

Al fin;il del echeverrismo, se había definido a éste como · 

el límite de la política del modelo de desarrollo con estabi 

lidad, como el gobierno que llevó a sus últimas consecuen

cias las contradicciones de ese modelo. Pero con el agota

miento del modelo anterior, también hubo un agotamiento de 

"Los conflictos de los dos últim::>s años del echeverrism:> fue
ron claro indicador de que había la creciente renuencia a se
guir las políticas gubernamentales y esto repercutió en una 
debilidad política del gobierno, accmpañada de su profunda de 
bilidad financiera. Nadie ccrn:::> José I.ópez Portillo llegó cori= 
dicionado a la l>residencia ü~ la Ra¡:,Gblic~. Ir.te....-r~cio~..E'.l~n
te restringido por el FMI•. Nacionalmerite, en rredio de la cri
sis de confianza. Desde el punto de vista político, con el 
partido oficial parcialmente desarticulado y cada vez rrenos 
efectivo para canalizar las presiones políticas y con una di
sidencia acrecentada." 215 

Ante esta situación, la posibilidad de que L6pez Portillo 

llevara a cabo su proyecto de naci6n radicaba en que el go-

215 Gonz<ilez Graf, Jci.irne, 1976-1982, il'"l régimen de transición, I.MEP, 
p. 30. 
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bierno consolidara el poder político, que se reafirmara el 

poder presidencial, esto es, el presidencialismo institucio

nal del sistema mexicano. 

2. HACIA LA RECUPERACION DE LA CONFIANZA. 

Si bien en 1976 fue posible un cambio pacífico e institucio

nal del poder del Estado de un gobierno a otro, el nuevo 

equipo se encontró con una debilitada capacidad de conduc

ción nacional. Por ello, recuperar esa capaciáad se convlL

tió en un reto para el nuevo Presidente y su gabinete. 

En esos momentos existían síntomas de que la crisis polí

tica, como crisis de eficacia, había provocado nuevas rela

ciones de poder, entre las diversas clases sociales, entre 

éstas y el gobierno y entre el Estado mexicano y otras naci2 

nes. La situación política había entrado en crisis en la me

dida en que modificó el poder del Estado para la conducción 

de la sociedad mexicana, en tanto había un detrimento de la 

capacidad del gobierno para satisfacer las demandas sociales 

con l~ L~lct~~va Z~cilid=d que ten!a en P.l pasado. Asimismo, 

había síntomas de una incapacidad relativa del aparato gubeE_ 

namental para resolver los problemas sociales que el Estado 

confrontaba y que habían experimentado una profundización 

después de la devaluación. Esta mostró que una etapa del de

sarrollo mexicano se había cerrado y las confrontaciones po

líticas indicaban que también la sociedad había superado una 

etapa, evidenciando la necesidad de que la relación entre el 

Estado y las clases sociales experimentara una transforma

ción. 

Para enfrentar la compleja problem~tica que existía en 

1976, el gobierno de L6pez Portillo diseñó una serie de re

formas, planes y programas con la finalidad de recuperar el 

; 
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poder del Estado para reiniciar el proceso de desarrollo, 

con base en la recuperctción de '1a confianza y la concilia

ción social. Así, el mantenimiento de la estabilidad políti

ca, fincada en un clima de tranquilidad pública, resultado 

de una conciliación permanente tanto del Estado con los di

versos actores políticos, corno entre las diversas clases so

ciales y los grupos de presión que las representan, constit~ 

y6 una de las preocupaciones centrales del gobierno lopezpoE 

tillista. 

Desde su campaña electoral, López Portillo comenzó a dar 

p~~o~ e~ el sentidn de una reconciliación. Enfrentó la inceE 

tidurnbre haciendo hincapié en el car&cter de Derecho del Es

tado mexicano, de manera que se recuperara la confianza en 

el proceso institucional. La atención de la opinión pública 

sobre el poder vigente y el poder futuro, permitió amorti

guar el proceso de deslegitimación del régimen y frenar los 

impulsos a la desestabilización politica, pues el cambio de 

gobierno funcionó, una vez m&s, corno una expectativa. La péE 

dida de legitimidad en la qabeza del gobierno saliente era 

un indicio de_ que de:l:.rás de la cohesión de fracciones de el.ases 

sociales modernas se manifestaba una creciente pérdida de la 

capacidad de dominación ideol.ógica por parte de las instan

cias revolucionarias. No obstante, la pérdida de legitimidad 

política no se había extendido al Estado corno institución, 

lo que aún permitía la eficacia de algunas instituciones po-

11ticas informale~ <le dicho Est~dc. 

Ya como presidente electo, L6pez Portill.o se preocupó por 

la reconciliación con l.os grupos de poder m&s confrontados 

con el. gobierno, así corno con el sector externb. Las negoci~ 
ciones con los propietarios del capital que diseñaron los 

l.larnados convenios de concertación y la visita a los Estados 

Unidos antes de la torna de poder, tanían el objeto de dismi

nuir las tensiones. Asimismo, las promesas de reformas estr~ 

tégicas; la imagen de mesura y racionalidad; la solicitud de 
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tiempo y tregua; y un llamado especifico a cada grupo social 

en el discurso de toma tle poses"ión, estuvieron orientados a 

cambiar el setimiento generalizado para iniciar la recupera

ción de la confianza. 

Por otra parte, el Presidente propuso una alianza entre 

los sectores productivos para elevar el nivel de productivi

dad y enfrentar las dificultades económicas que se expresa
ban particularmente en el bajo crecimiento económico, el 

desempleo y la inflación. También ofreci6 un proyecto de na

ción cuya caracteristica dominante era la propuesta de modeE 

nizarla planificadamente. El proyecto ::..;::;:-fa fin<:.!~cia0.n a PªE 

tir de los recursos que se obtuvieran por las ventas de 

hidrocarburos al exterior. La estrategia de la alianza para 

la producción cumpliria, en esta óptica, el papel de resta~ 

ñar la capacidad de conciliación del gobierno, que se propo

nía resLaurar el ambiente de confianza en las instituciones 
nacionales. 

La frase de campaña "la solución somos todos" cobraba un 

sentido, en tanto el Estado era la guia, la Alianza el cami

no, y la partfcipac{6n, la equidad y la justicia las metas. 

Si era posible i11c.;o:;:p0rar ;;:. t~d0!3 P.n el proyecto, la nación 

estaria integrada y el objetivo-de grandeza podria alcanzar
se. 

Al tomar López Portillo posesión de su cargo, organiza

ci6n, programación, reforma administrativa y necesidades in

discutibles, se convirtieron en recursos t~cticos pard apla
zar las demandas de las masas. Fue la tregua. La perspectiva 

ahora era la de la producción, pues sólo al producir se res

ponderia a las demandas evitando el desequilibfio social y 

politico. La Alianza era la incorporaci6n de todos a la pro

ducción. Y este planteamiento obligaba a cambiar banderas, 
disminuyendo el paternalismo. Se trataba de un esfuerzo 
compartido, pues cada quien tenia que;poner su parte. Ya no 

era el Estado de las reivindicaciones populares, era el Est~ 

; 
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do de la planificación centralizada para la regulación econ§. 

mica, social y política de la nación. Sí, la política social 

y la de la infraestructura, aquellos lineamientos que fueron 

eje de los gobiernos de la Revolución después de la lucha a_;-_ 

mada, pasaron a un lugar secundario. La inversión productiva, 
la regulación del desarrollo fueron metas que se encontraron 

inmersas en la estructura ideológica del nuevo gobierno con 

mi:!:as " 1a conciliación nacional. 
Ahora bien, si en México el régimen de gobierno es pL~Si

dencialista; si la lucha política ha sido monopolizada den
tro de los aparatos estatales, formando focos de poder en el 

interior de la admini-s-tración pública; si la pérdida de legi 
timidad política del sexenio de Echeverría afect6 al gobier

no, más no al Estct<lo c9mo institución, la recuperación de la 

confianza, la consolidación nuevamente del poder, tenía que 

estar directamente vinculada a lo que sucediera dentro de la 
clase política. Por ello, la composición original del gabin~ 

te fue importante para restañar las bases generales de legi

timidad del régimen rrente a las cla~c~ so~i~lP~ contendien

tes con el Estado. 

El proceso de formación de la clase política en México ha 

afectado profundamente la eficacia del aparato gubernamental. 

A lo largo de los años, se evidenció una transfere~cia en la 

extracción de la clase política; del Ejército revolucionario, 
a1 partido del Estado y a la administración pública. Pero 

Ejército y Partido perdieron finalmente su importancia como 

proveedores de la dirigencia política del país y la carrera 

política se ubicó dentro de la administración pública, sien

do José López Portillo un ejemplo notable de ello. Esa tran~ 

ferencia la impulsaron dos fenómenos sustanciales: el surgi
miento de la meni:.alidad tecnocrática en los administradores 

pUblicos, no precisamente en concordancia con los principios 

ideológicos tradicionales de la Revolución Mexicana, que prQ 
vocan una renuencia a la relación populista con las clases 
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socül1es; y el surgimiento de centros de poder en contradicción 

permanente dentro del aparato gubernamental, que frecuentemente 

orientan las decisiones administrativas ml'is en función de la lu

cha política por el ascenso en las posiciones de poder, que·e.n 

función de las disposiciones o planes de los m.'.is altos niveles 

de gobierno. 

La complejidad de las relaciones y de la administración 

del desarrollo, exigía, ademl'is, la mayor y creciente partici 

p~ci6n de individuos experimentados y especializados en dis

tintas ramas de la expansión económica. Así, fue un hecho el 

desplazamiento de un grupo de individuos con la experiencia 

político-administrativa, por ot..:o cü.:;;c !!!~ritn era el de la 

experiencia administrativa antes que política, esto es, la 

tecnocracia. 

"La tecnocracia se distingue de la tendencia política, no en la 
exclusi6n de habilidades, sino que en ~ta se presenta ccm:> un 
fenáneno histórico de sustitución generacional de la élite en 
el poder. se trata de una nu...--va generación que caaprei;ide el prf!. 
blema del desarrollo nacional caro un problema cuyas soluciones 
van precedidas por premisas de carl'icter técnico-administrativo 
( ••• ) la racionalidad de las soluciones tecnocrl'iticas no se en
cuentra e.T'l la planificaci6n por sí misma, sino en los sectores 
sociales a quienes estl'i dirigida y a los que beneficia. La tec
nocracia entiende, de hecho, la racionalización caro un nero 
reordenanÜ..t:::üi.:v .... " 216 

El predominio de la tendencia tecnocrl'itica, no obstante 

sus deficiencias y errores, fue evidente desde el principio. 

Ante la desarticulación que mostraba el PRI, durante la 

campaüa p~asidcnciaJ el papel esencial no lo desempeñaron 

los sectores, sino el Instituto de Estudios Políticos, Ecou~ 

micos y Sociales (IEPES) , donde se concentró la clase políti 

ca de corte tecnocrático que manejó los postulados del candi 

dato, mientras que los sectores fueron relegados exclusiva

mente al papel de movilizadores. Los altos dirigentes del 

216 "La clase pol:l'.tica se transforma, la tecnocracia dcminante", en Análi
sis Político, Vol. 10, No. 9, 30 de septiembre de 1981, p. 138, IMEP. 

1 
1 
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PRI parecian más ocupados en resolver problemas de coyuntura 

politica (como las elecciones en Nayarit), que en coordinar 

una acci6n conjunta de los sectores del partido. 

Por otra parte, tradicionalmente los gobiernos posrevolu

cionarios justificaban su legitimidad por la continuidad de 
los programas de la Revolución. Ideo16gicamente se hacia 

hincapié en el papel del Estado como motor del cambio social; 

era una 1egitimaci6n polftica revolucionaria. Pero el régi

men de L6pcz ~ortillo, ante la incapacidad de seguir por esa 

linea (por razones de ideolog1a personal del presidente; con 

dicionamientos estructurales y lucha po11tica), hizo hicapié 

en su 1egitimaci6n formal, constitucional, electoral. No se 

elimin6 de los discursos po11ticos la continuidad revolucio

naria del régimen, pues cada gobierno debe encargarse de la 

linea marcada por la Revo1uci6n y su continuidad para mante

ner su legitimidad, pero la insistencia sobre el carácter r~ 

volucionario del Estado Zue substituida por la insistencia 

sobre su carácter de Estado de Derecho. Es decir, no legiti

maba al régimen su papel d~ motor de cambio social, sino el 

haber llegad~ al poder por el ca~ino de la democracia repre

sentativa. Este cambio, en parte forzado por las circunstan
cias politicas, constituyó un factor determinante para la 
conciliación nacional. 

3. LOS PROPOSITOS Y LA REALIDAD. 

El proyecto de naci6n que el régimen de José i6pez Portillo 

concebfa para el pa1s al asumir el poder estaba compuesto, a 

grandes rasgos por dos elementos. Primero, el de los objeti

vos derivados de la tendencia hist6rica de la Revoluci6n, 

que cualquier régimen debe incluir sj.,,.desea inscribirse para 

su legitimación dentro del proceso revolucionario de 1910, y 

1 
i 
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que son: el de justicia social y el de desarrollo. Y segun~o, 

aquellos objetivos que,· a partir de esa base, se enmarcaban 

dentro del estilo propio de gobernar, como característica de 

la administración de L6pez Portillo, y que son los de grand~ 

za y planificaci6n. 
~a en su discurso de toma de posesión, López Portillo 

había afirmado que México contaba con los suficientes recur

sos, naturales, humanos, políticos y culturales para alcanzar 

la grandeza. Y como parte de la orientación del régimen, la 

planificación constitu1a un elemento útil y hasta indispens~ 

ble; para el Presidente ésta se erigía como una categoría 

imprescindible. Así, la racionalidad y el ordenamiento, como 

elementos constitutivos de cualquier programa, permitirían 

alcanzar las metas deseadas; serían los elementos con los 

que México alcanzaría la grandeza. 

Para el logro de sus objetivos, el Presidente López Port! 

llo dividi6 a su sexenio en tres etapas, constituyendo la d! 

rnensión temporal de su proyecto: dos años para sacar al país 

de la postra~ión en la que .se encontraba (etapa de recupera

ción); dos años para afianzar lo alcanzado ·(etapa de consol~ 

daci6n}; y finalmente dos años de expansión (crecimiento ac~ 

lerado). Asimismo, para llevar a cabo.estas etapas de adrni

nistraci6n se pl.anteó una seL· .it:: v.~ vbjct:i.~·c!: t~~tit:oi;: qu·e en 

el caso de la recuperaci6n fueron condicionados en gran roed! 

da por la crisis en la que recibió al país López Portillo. 

En el caso de la consolidación, los objetivos de equilibrio 

social y. los E<~ctoriales constituían la base y sustento de 

los de la etapa de crecimiento acelerado. 

En cuanto a las estrategias definidas, destácaron aque

l.las proposiciones que englobaban actitudes por tomar y obj~ 

tivos por alcanzar, como las alianzas (para la Producción y 

la Comunicación) y las reformas (Política, Administrativa y 

Fiscal). Finalmente, de acuerdo con l~s estrategias, la di

mensión temporal y el proyecto de nación se encontraban 
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aquellos objetivos que eran considerados por el Presidente 

como urgentes, como las prioridades: alimentos, energéticos, 

empleo, educaci6n,productos b!sicos y cuellos de botella. 

En el terreno político-electoral (y como una forma de 
reactivar la legitimaci6n política del régimen), el Estado y 

los aparatos y organismos m&s ligados al mismo experimenta

ron una reforma al sistema de partidos políticos. Esta refoL 
ma surgi6 como proyecto del Ejecutivo, de su ala m!s progre

sista, y su característica principal consistió en cambiar 

los requerimientos legales para el registro de partidos na

cionales, de modo que pudieran entrar en la lucha electoral 

fuerzas que estaba marginadas hasta entonces. 
A finales de 1977 se publicó ia Ley Federal de Organiza

ciones Políticas y Procesos Electorales, con base en la cual, 
en 1978, pudieron obtener un registro condicionado (a reser

va de probar en las elecciones de 1979 que alcanzaban la vo

t~o; ón necesaria) el Partido Comunista Mexicano (que desde 

1949 había perdido su registro); el Socialista de los Traba

jadores (integrado por disidentes del PMT y que había cobra

do fuerz~ a partir del movimiento de 1968); y una formación 
política ~e orígen sinarquista, el Dem6crata Mexicano. La 

nizadas d~ la izquierda, aunque éstas siguieron gravemente 
limitadas ,,n su política sindical. Permitió también el acce

so a la lucht< electoral a una derecha que en el pasado re

ciente había mostrado m!s diferencias que simpatías con el 
PAN. "Constituy6, de hecho, el-proyecto m&s avanzado del go

bierno". La eficacia de la reforma electoral para disminuir 

las presiones que hacía la participación política extrainsti 

tucional, fue uno de los factores sustanciales para la recu

peración de la confianza. 

En el mismo año de 1977 se aprobó un segundo paso, la Ley 
de Amnistía, en virtud de la cual obtuvieron la libertad los 

presos políticos y se suspendió formalmente la persecución 

1 
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de los perseguidos. La medida hizo ostensibles las ilegalid~ 

des del aparato represivo y dio pie a la politizaci6n de la 

lucha por los derechos humanos a través de diversas organiz~ 

ciones. Ambas leyes constituyeron dos de las condiciones bá

sicas de la Reforma Política. 

Quizá por la prevalecencia de un partido dominante af err~ 

do a prácticas tradicionales de manipulaci6n del voto, las 

elecciones para integrar la Cámara de Diputados en 1979 re

gistraron un alto grado de abstencionismo. No obstante, la 

Reforma prohijó, en el ámbito federal, importantes cambios. 

La Cámara de Diputados, integrada por 269 miembros del PRI y 
104 de 10= p~rtidos de oposici6n, dio marco a nuevas formas 

de participaci6n parlamentaria, particularmente a partir del 

dinamismo que habían mostrado los partidos de izquierda y en 

parte originadHs por el peso específico de los diputados del 

PRI agrupados en el sector obrero. Esto propició una singu

lar alianza que aseguró a los trabajadores universitarios la 

integridad de sus derechos lal>orales con la modific<lci6n 

constitucional que remitía sus relaciones de trabajo al apa~ 

tado "A" del Articulo 123 Constitucional. 

Tanto la Reforma Política de finales de 1977, como el pr2 

ceso electoral de 1979, respondían a una necesidad estatal 

por atraerse, conservar y recuperar el apoyo ue las cl~~o~ 

subalternas a su política, independientemente de que dicho 

apoyo estuviese filtrado por múltiples mecanismo_s coorporati

vos y de control. Esta tendencia se reforzaba en la medida 

en que las pol1ticaz g!!.bern~.mP.nta1es e.s~aban desprovistas de 

elementos reformistas avanzados que atendieran de manera po

sitiva las demandas y necesidades crecientes de los trabaja

dores, tanto en lo econ6mico, como en lo referente a su des~ 

rrollo político y cultural. 

La Reforma Política constituy6 una respuesta conveniente 

a la crisis por parte de la clase dirigente, considerando un 

nivel dado de desarrollo y organizaci6n política de las el~ 
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ses subalternas; con todo, ésta no implicó una modificación 

sustancial de la sociedad política, del Estado y sus apara

tos. A pesar del abstencionismo, el todavía alto índice de 

votación en favor del PRI, obtenido en las elecciones de 

1979, hablaba de que aún se conservaban formas de hegemonía 

y de apoyo consensual (pasivo o activo) al régimen político 

y a sus aparatos de movilización electoral. Pero esto no 

excluia el hecho a~ que axisticran dificult~des cada vez m&s 

crecientes para el Estado mexicano para implementar una 

=1ianza or9Sni~a con las clases subalternas y para conservar 

el apoyo activo. 

En cuanto a la política de coaliciones, ésta se dio rn&s 

como estructura del Estado con sus tres sectores (campesino, 

obrero y popular) dirigidos por los aparatos gubernamentales, 

que corno una alianza actualizada y operante que atrajera de 

algún modo a las bases. una parte a~. ~sLas siguió participan 

do de la disciplina y la 16gica de las alianzas característ~ 

cas de la cultura política del Estado mexicano; sigui6 Vien

do en la negociaci6n y la.concesión una posibilid<:.d mayor 

que en la ruptura y el enfrentamiento. Pero el desempleo, la 

inflación y el deterioro de los servicios ptit>iicos, por la 

contracción del gasto gubernamental, aumentaron 1.as presio

nes de las bases sobre los líderes y de éstos sobre los fun

cionarios. De esta manera, la Al.ianza para la Producción que 

López ~ortillo propuso ü loe z~r.d~catos y organizaciones pa

tronales para enfrentar la crisis, funcionó de manera que 

obedeció m&s a la disciplina y cultura política de las bases, 

o a la estructura política y jer&rquica de las organizacio

nes, que a resultados significativos en producición, empleos, 

salarios o precios satisfactorios para las bases y direccio

nes sindicales, campesinas o populares. 

Observando los límites y alcances de las estrategias del 

régimen de López Portillo, se puede decir, que: al frente al 

éxito de la Reforma Política en cuanto a la canalizaci6n de 

J 
l 
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de la participaci6n polftica, la Alianza para la Producci6n 

(debida en buena parte ~ la leaitad mostrada por el sindica

lismo oficial) mostr6 ser eficaz en &reas de alto rendimien

to donde se permiti6 la recuperaci6n y reproducci6n del cap~ 
tal, pero no en aquellas estratégicas- (como la producci6n de 
bienes de consumo b~sico) donde la tasa de ganancia era me
nor y los propietarios de capital no se ve!an incentivados. 
b) la Reforma Administrativa, que ti:.vo como uno de sus prin

cipales objetivos la descentralizaci6n, mostr6 limitaciones 
para eliminar luefic~ci:s y duplicaci6n de funciones, debido 
a las deficiencias regionales, la falta de captaci6n a nivel 
local y las resistencias al cambio¡ adem~s de que la promo
ci6n de la descentralizaci6n no elimin6 los condicionamien

tos que pesan sobre los poderes locales. Paralelamente, in
trodujo presiones pol!ticas adicionales en la clase po1!tica, 
que se reflejaron b~sicamente en las renunciéis ::::imu!.t~neas 

de los secretarios de Hacienda y de Programaci6n y Presupue~ 

to. c) la Reforma Fiscal, realizada paulatinamente, ~ogr6 ±~ 
crementar la captaci6n del :i;:égimen, pero tuvo que -ser.com_ple
t~d~ c~n ~acrif icios econ6micos del gobierno en favor ae 1a 

promoci6n de la inversi6n de acuerdo con los planes y ~~:i 

dades. A pesar del discurso y la-ideologfa redistributiva 

proclamada con bastante generosidad y mistificaci6n, no se 
modific6 la estructura de ingresos entre capital y trabajo y 
quiz~ se haya empeorado al final dal per~odo con la devalua
ci6n. La inflexibilidad en la estructura impositiva era 
también un reflejo de la no modificaci6n en la correlaci6n 
de fuerzas al interior del bloque dominante, d) la Alianza 
para la Comunicaci6n result6 m~s una recuperaciÓn del con

trol de la informaci6n por parte del gobierno (acompañada de 
la autocensura de muchos comunicadores)_ que una apertura 
hacia el mejoramiento sustancial de la informaci6n pública. 
e) finalmente, se observ6 la relativa eficacia de los objet~ 
vos t~cticos elaborados para responder a los condicionamien-

' 



434 

tos que marcó la crisis. Los objetivos orientados al equili

brio social, en sus dimensiones de justicia social y descon

centración, no obtuvieron logros significativos, pues inclu

so la creación de empleos se vio matizada por su verdadero 

significado. 

"La orientación del régimen rrostró su eficacia relativa. El 
plantc.::rnic.."1to preside..~cial del se.11tido de grandeza., lo llev6 a 
otorgar un gran valor a los grandes proyectos públicos y pri
vados, que recibieron pleno apoyo no obstante que los resulta 
dos fueran de concentración del poder y la riqueza. La plani-= 
ficación, caro orientación, incorporó una mayor racionalidad 
a la administración pGblica que, si bien no eliminó burocra
tisrros e ineficiencia, permitió procesos de planeación y pro
gramación que orientaron al :régimen en el sentido que él mis
mo se propuso, aunque sus logros no fueron totales. De esta 
manera, el sistema no logró recuperar su ritrro de incorpora
ción de marginales a la econcmía de mercado y su dinámica pa
ra satisfacer necesidades populares. Así, la justicia social, 
caro el resultado de la ir1cuL·porctclúJt <le la poblaci.6n a los 
puestos de trabajo estables que le de acceso a las reivindica 
cienes sociales, pareció una meta cada vez más difícil de ai=
canzar." 217 

Si bien el gobierno de López Portillo logró una reestruc

turación del poder del Estado que se refleja en la capacidad 

de gobernar, no todos los propósitos gubernamentales fueron 

logrados, sino que la administración se encontró con dificu~ 

tades que .impidieron el avance pleno, determinadas por las 

relaciones de poder que se esconden detrás de los problemas 

estructurales. La problemática de esos momentos mostró corno 

las políticas económicas tradicionales que México había se

guido eran incapaces para enfrentar tal situación. 

4. LOS LIMITES DE UN PROYECTO ECONOMICO. 

La política económica seguid<l durante el sexenio 197G-1982 

217 González Graf, Jaime, et al, Evaluaci6n y Prospectiva del gobierno de 
Jore L6pez Portillo, p~ 
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tuvo como uno de sus rasgos característicos la abundancia de 

planes y programas relativos a distintos sectores de la eco

nomía, destacando en particular, el Plan Nacional de Desarr2 

llo Industrial (PNDI) y el Plan Global de Desarrollo (PGD). 

La intenci6n del PNDI era facilitar un crecimiento econ6-

mico dinfunico, ordenado y sostenido, con el prop6sito cen

tral de eliminar el desempleo y la subocupaci6n hacia fina

les de siglo y con ello, garant.izar niveles mínimos de bie

nestar. Los costos en la balanza de pagos que implicar!a un 

crecimiento rápido serían solventados con id~ ~XpvLtacicnc~ 

petroleras, pero unacondici6n esencial para el éxito del 

plan era que no se diera una liberaci6n generalizada de las 

importaciones. Si embargo, esta condici6n no se cumpli6, 

pues la liberacl6n adoptada fue una de las razones del fraca

so del. plan en SI" prop6sito de mantener la tasa de crecimie_n 

to. Otro de sus oc·ietivos era fortalecer diversos sectores 

de la industria mc,,i~ana, descentralizar su actividad en re

giones distintas a }.as grandes ciudades y estimular a la pe

queña y mediana empresa. 

Ant~ ~¡ ~s~rang~l::mib~t~ de l~s finanzas púb1icas que 1o 

incapacitaban para reactivar la economía, además de los can

dados a la expansi6n del gasto público impuestos por el FMI, 

el sector público difundió los Lacurscs petroleros de1 país 

como aval de su recuperaci6n y conf i6 la responsabilidad in

mediata de la reactivaci6n econ6mica al sector privado, acc~ 
diendo a relajar los controles de precios de los productos 

básicos y aplicando una política de contenci6n a los sala

rios bajo el supuesto de que así se controlaría la inflaci6n. 

El gobierno de L6pez Portillo se form6, a partir del pe

tr6leo, dos ilusiones que la realidad derribaría estrepitos~ 
mente. Una fue la administraci6n de la abundancia y otra, la 

autodeterminaGi6n financiera. Cuando José L6pez Portillo 11~ 

g6 al poder, fue fácilmente convencido de que la crisis fi-
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nanciera del país podría ser resuelta por la vía de la expoE 

taci6n de energéticos. Había un.mercado internacional insa

tisfecho y la oportunidad parecía ser única. México encontr~ 

ría en las divisas del pctr6leo el mecanismo para financiar 

su desarrollo, sustituyendo a los utilizados anteriormente y 
que se encontraban en crisis. Para hacer realidad la ilusión 

de la autodeterminación financiera, Petróleos Mexicanos se 

preparó para un programa de exportaciones que debería llevar 

a México a conv.ertirse en uno de los países de mayor partici,. 

paci6n en los mercados internacionales. Parecia no tener 

importancia que para lograrlo se necesitara del crédito ex

terno, cuando el mercado petrolero estaba dominado por los 

oferentes y los precios de los energéticos se encontraban al 

alza. 

Otro supuesto del gobierno era que la liberalización de 

las importaciones, acompañada de la liberalización de los 

precios de los productos que no eran de primera necesidad, 

daría un impulso a la industria para incrementar sustan.cial

me~te la producción y hacer~a m~s competitiva con el exte

rior. Sin embargo, el .iuc.;L·t:1út:nto .:!e l.::. prcdu.ctiv:iñnn se dio 

con limitaciones, pues la apertura de la frontera a las manE 

facturas extranjeras incorporó la competencia desleal, por 

los diferenciales inflacionarios de México con los países in 
dustrial izados. Los mercados nacionales fueron inundados de 

importaciones y la industria de alguna manera fue obstaculi

zada. La ilusión de la administración de la abundancia come~ 

zaba a perderse ante los signos de la realidad. 

"Todo se vino abajo cuando se presentaron los signos de lo que 
no se había previsto: los efectos de la depresión de los países 
industrializados y el cambio cualitativo y cuantitativo que se 
daría en el mercado petrolero,que pronto fue dominado por los 
canpradores." 218 

218 IMEP; La perspectiva para 1982, la trnsferencia del poder, México, 
1982, p. 22. 
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La evolución de la economía en los primeros años de su g~ 

bierno, llevó al Presidente López Portillo a apuntar, a fin~ 

les de 1978, que la recuperación se había logrado incluso a~ 

tes de que los recursos invertidos en petróleo mostraran su 

efecto, lo cual era parcialmente cierto, pues buena ayuda p~ 

ra la balanza comercial con el exterior fue que las exporta

ciones petroleras se incrementaron durante ese año en un 74%. 

No obstante, detrás de la recuperación resurgieron viejas 

contradicciones: creciente debilidad del sector agropecuari~ 

estancamiento en la producción de artículos de consumo bási

co y dependencia tecnológica y financiera. Esto llevó a pen

sar que la recuperación había sido retomar el camino del de

sarrollo nacional que se venía dando antes del sexenio de 

Luis Echeverría; por supuesto con sustanciales modificacio

nes en la política económica en lo que se refiere a la capt~ 

ción fiscal, destino del gasto público y sobre todo a los 

energ~ticos. La diferencia fue que las inversiones del Esta-

do en energéticos durante todo el sexenio 1970-1976 y las 

del de López Portillo, empezaron a mostrar sus frutos. Adi

cionalmente, se había dado un mayor control de los flujos de 

tecnología y patentes y marcas hacia el exterior, la planta 

inctus~ria~ habia crecido como se esperaba, pero ni en el se~ 

tor agropecuario, ni en la balanza comercial, ni en la deuda 

externa, se podía hablar de que las tendencias hubieran modi 

ficado su rumbo. 

Durante la década de los setentas, México había experime~ 

tado serios desequilibrios en tres elementos básicos de su 

estructura económica: en su aparato productivo, que perdió 

el dinamismo de su agricultura y su producción energética, 

mientras que el proteccionismo hacía perder productividad a 

una industria manufacturera orientada al mercado interno; en 

su sector externo, que se vio impactado por la recesión en 

los países industrializados, al mismo tiempo que el país se 

convertía en importador de rnüterius primas b5sicn3; y en su 
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capacidad de financiamiento, cuando el fisco manifestaba un 

déficit extraordinario y una pérdida de divisas sin precede~ 

te. La respuesta gubernamental fue la de acrecentar el gasto 

público para impulsar la renovaci6n y construcci6n de infra

estructura y la modernizaci6n de algunos sectores básicos de 

la industria por la via del aumento del circulante tanto por 

ernisi6n, corno por la deuda externa. Este esquema, con su in

flaci6n, rompi6 toda posibilidad de mantener el desarrollo 

estabilizador y México ingres6 en una crisis paralela a la 

mayor crisis financiera, energética y co1ut:u.'t..:.i.ét.l de l.a cccr&c-, 

rnia internacional que se babia presentado desde la posguerra. 

A mediados del sexenio lopoezportillista, el gobierno 

hizo explicito, en 1980, que se creceria a toda costa, no 

obstante la inflaci6n. Esta decisi6n no fue modificada a pe

sar de .la crisis que se present6 en los precios del petr6leo, 

lo que hizo caer al gobierno en una politica que se denornin6 

el circulo perverso, en el centro del cual se encontraban 

las politicas financiera y carnbiaria. La inflaci6n, que se 

comenz6 a acelerar y a distanciar cada vez más de la nortea

mericana,!~ ~UAJ hAhfA iniciado su descenso por la reccsi6~ 

puso a las autoridades monetarias ante el dilema del tipo de 

cambio y ante el problema de mantener un vigoroso sistema f~ 

nanciero que aportara los recursos perdidos por la baja de 

los precios del petr6leo. Se opt6 por las altas tasas de in

terés y el deslizamiento lento y rezagado del tipo de cambio, 

medidas que resultaron perjudiciales para el aparato produc

tivo, especialmente para el sector industrial, pues convir

tieron a la econornia mexicana en una área de especulaci6n. 

"Las tasas de interés se elevaban paulatinamente y la expecta 
tiva de obtener ganancias rápidas inici6 el juego de los -
cambios en la inversi6n de los d6lare a los pesos y de éstos 
a los d6lare, hasta qt.1C la coincidencia de dolarizaci6n prevo 
c6 lo que José L6pez Portillo denominó aslto a las reservas -
del Banco de México. México entró en el círculo perverso de 
la elevación de las tasas de interés que provocan inflaci6n, 



que obliga al deslizamiento del peso, que provoca inflaci6n, 
que inipula de nuevo al alza a las tasas de interés, que por la 
inflaci6n vuelven a provocar el deslizamiento y así sucesiva
mente. Así, en la economía se cncontaba una inflaci6n crecien
te, una devaluaci6n pennanente y una especulaci6n incontrola
ble." 219 
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De esta manera, ante la crisis inflacionaria-monetaria, 

la reforma económica qued6 en el plano de las proposiciones. 

Este propósito fue diferido quizá a la vista de los desórde

nes de la coyuntura, la falta de cohesión hacia dentro del 

propio equipo gubernamental y a la convicción de que difíci~ 

mente el Estado podría respaldar un proyecto económico pro-

río de la comunicación política se encontraba ocupado por la 

versi6n empresarial sobre la crisis. 

José L6pez Portillo había iniciado una nueva etapa de cr~ 

cimiento económico de México. 22º Su gran éxito, la formación 

de fuentes de trabajo, por la vía de la tranquilizaci6n so

cial así lo indicaba. Pero fue un proyecto que encontró pro.!!_ 

to sus límites; las contradicciones de la estructura produc

tiva nacional y los acontecimientos de la economía interna

cional pesaron determinantemente. En 1982 se evidenciaría, 

como nunca antes, el carácter dependiente de la economía me

xicana. En ese año, con un déficit sustancial en la balanza 

de pagos, ampliado por la especulación en contra del peso, 

una deuda externa de dimensiones considerables y un mercado· 

petrolero débil, México se vio forzado a devaluar su moneda 

en un JO•. ~n esos momentos, las fugas adiciu1~le~ tle capi

tal y el congelamiento del crédito externo condujeron a ce

rrar temporalmente el mercado cambiaría. Más tarde, en sep

tiembre de 1982, se decretaron simultáneamente el control g~ 

219 Ibid, p. 24; 

220 El sexenio de López Portillo fue de rápido creimiento económico. De 
1978 a 1981 el crecimiento real del PIB fue superior al 8% anual, uno 
de los más altos del mundo. Sin embargq. aunque el valor de las expo!: 
taciones petroleL·éu::J crt:::eiú en forna muy acelerada, no fue suficiente 
para pagar iniportacioncsquc se duplicaron en volumen entre 1977 y 1981. 
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ncralizado de cambios y la nacionalizaci6n de la banca priv~ 

da, en un intento por recobrar el mando sobre la política fi 

nanciera. A fines de 1982, la relaci6n del peso con el d6lar 

en el mercado libre era casi seis veces el nivel con el que 

había empezado el año. La inflaci6n de 25% en 1980 y 1981, 

alcanz6 casi el 100% en 1982. Así, el crecimiento sostenido 

tuvo un abrupto fin, en parte debido al intento por contro

lar la inflaci6n, pero tambi6n por la escasez de divisas re

queridas para adquirir importaciones indispensables. 

Ahora b~cc, si l~ rlcfinici6n cllsica de poder radica en 

la capacidad para decidir con independencia de la voluntad 

de otros, y una definición de poder político sería la capaci 

dad para orientar la evoluci6n del Estado con independencia 

de la voluntad de quienes no tienen el poder estatal, se pu~ 

de decir que la evoluci6n de la economía mexicana durante 

los últimos meses de 1982 fue una prueba palpable de la dehi 

lidad del Estado mexicano frente al poder financiero interno 

y externo. 

"Políticamente.hablando, el poder político de México no logr6 
su obietivo de crecimiento econ6mico, pues no se ciñ6 a las re 
glas del juego de l.as finanza.~ .i..úLéi.TJ.Ü;::i::;!"'...;:.les y n;:.~i nna1es. -
La lógica económica se impuso frente a la 16gica política. La 
reacc:i6n política fue la nacionalizaci6n de la Banca que, por 
lo menos, permiti6 al Estado recuperar su poder interna-
mente pero que cous tituy6 una decisi6n inocua frente al exte..., 
rior." 221 

5. ESTRUCTURA POLITICA Y SOCIEDAD CIVIL. 

Un elemento esencial para el diagn6stico político se refiere 

a las fuerzas de poder que se encuentran de alguna manera 

·221 lMEP, Info:r:me semestral de Política Mexicana; Julio-Diciembre de 198?., 
p. 78. 
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ocultas en el sistema político. Para ubicar esas fuerzas, es 

necesario recurrir al an&lisis de las bases de poder del Es

tado y su relación con la sociedad civil. 

Al finalizar la d€cada de los setentas los hechos in€di

tos que habían aparecido a lo largo de este período cobraron 

mayor intensidad y sus efectos empezaron a precipitarse po

niendo de relieve tanto la diferenciación y la lucha entre 

las clases, como la maduración de sus respectivos proyectos 

sociales, así como las contradicciones entre las corrientes 

reformistas y las arcaicas en el interior de los aparatos 

del Estado y del sistema político. Un aspecto relevante se 

dio en el terreno de la hegemon~a ideológica. La sistematica 

despolitización de las masas en los sindicatos y organizaciQ 

nes populares del Estado en forma de adhesión disciplinada, 

paternalista y populista, así como un manejo del lenguaje r~ 
volucionario apartado de la realidad, había acentuado las 

distancias entre líderes y masas y disminuído la capacidad 

de reflexión conjunta.Y de comunicación. 

El acicate de la crisis,.el debilitamiento del presiden

cialismo, la inconformidad social y el fuer.te conflicto ese~ 

nif icado entre el gobierno e importantes grupos de la burgu~ 

dearon los enfrentamientos, tanto dentro de las esferas ofi

ciales, como de núcleos de ese sector con grupos externos. 

La erosi6n de importantes puntales del sistema continuó y 

tal deterioro influyó en la exacerbación de los conflictos 

entre los diversos grupos políticos. 

Si bien a lo largo del sexenio de López Portillo se die

ron diversas problem&ticas y circunstancias qufÍ propiciaron 

movilizaciones y tensiones en la sociedad, dos acontecimien

tos fueron relevantes en cuanto a la dimensión y trascenden
cia de las reacciones que suscitaron entre los diversos gru

pos y organizaciones sociales: la Refo.rma Política y la Na
cionalización de la Banca. 
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Debido a la Reforma Política, las presiones fundamentales 

se transfirieron de la participación política institucional, 

a las relaciones entre las clases sociales, por el surgimie~ 

to de la sorda pugna entre los sectores obrero y empresarial 

y sus repercusiones· ·en el:- Estado. Las declaraciones de incon 

formidad del sector obrero se fueron recrudeciendo; y los 

empresarios también fueron incremeni:.ando sus comentarios cr~ 

tices respecto a·1a política e~on6mica del régimen, reitera~ 

do su. posiclúü .;;r;. ccntr<: <le la part:i..cipaci6n del Estado en 

la economía. Ante las fuertes críticas empresariales {expre

sadas en el cincuentenario de la Coparmex, en un paro patro

nal en la ciudad de Puebla y en la reuni6n denominada "Atal~ 

ya"), reaccionaron algo bruscamente tanto el líder de la CTM, 

Fidel Velázquez, como el propio Presidente de la República, 

agravando el clima de tensi6n. Estos hechos coincidieren con 

la X Asamblea del PRI, en la que él partido retom6 algunas 

de las demandas de- los trabajadores, que fueron posteriorme~ 

te complementadas en un desplegado de la diputación obrera 

ñei PRI, llamado "manifiesto de la naci6n". Aunque probable

mente éste haya sido.un documento negociado, constituyó la 

mayor expresión pública de una demanda de los obreros al Pr~ 

sidente de ia República en lo que iba del sexenio, por lo 

que fue importante en el terreno de las tensiones políticas. 

Se afirmó entonces que con tl.l.o ¡;;:, ;:::::::rece!ltaba la l.egitimi

dad de las demandas de l.os trabajadores·, después de que du

rante tres años consecutivos fueron el apoyo: fundamenta1·· del 

Estado para el proceso de recuperación y consolidaci5n. 

Si bien los conflictos sociales que se habían dado mostr~ 

ban que el gobierno no había logrado a plenitud uno de sus 

propósitos políticos básicos, la eliminación de las tensio

nes, el hecho de que éstas no se aceleraran estaba relacion~ 

do con el éxito que signific6 la incorporación de las mine

rías opositoras en la institucionalidad mediante la Reforma 

Política. Sin embargo, la misma Reforma Política permitió 
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observar que el juego pluripartidista no tuvo en México la 

eficacia politica que se esperaba. La abstención de mucho 

m&s de la mitad de los ciudadanos con derecho a voto durante 

las elecciones, fue un síntoma de debilidad de recursos, or

ganizativa e ideológica de los partidos de oposición; pero 

también de falta de capacidad del PRI para captar a las mayQ 

rías en un clima de mayor respeto al voto y menor posibili

dad de manejar burdamente el fr~ude electoral. El Presidente 

L6pez Portillo ju~tific6 -~~ta ~ituacién afirmando que ~éxico 
encontró-. l.as. dimensiones de su democracia. 

Un 6xito de la Reforma Politica fue la forma como se uni

fic6 l~ opinión pública, incluida la m§s recalcitrante oposi 

ción, alrededor del Presidente de la República cuando reci

bió la visita del Presidente Carter.Fue un indicador de cómo, 

cuando las politicas gubernamentales est§n imbuidas de naciQ 

nalismo, permiten que se muestre en verdadera dimensión la 

legitimidad del E8taciu mt:!Xlc..:auo. 

Por otra parte, el impacto de la nacionalización de la 

Banca pareci6 oscurecer incluso los efectos de la crisis. 

Las organizaciones sociales, algunas en forma forzada y 
otras en forma espont~nea, manifestaron multitudinariamente 

su apoyo a la nacionalización. Incluso mostraron su entusia~ 

mo por la decisión partidos de izquierda y organizaciones 

del sindicalismo independiente, propiciando un hecho inusit~ 

do: las corrientes opositoras y disidentes organizaron, en 

"'J corl'l?-6n Q<;> J;;i. C"Pj t;,J m<'!>d <::ñn-3, un;, rnani f'P.Rtaci6n de apo

yo al gobierno. 

Los poseedores del capital resistieron el golpe de inme

diato afirmando que el Presidente había buscado un chivo ex

piatorio para ocultar el fracaso de su gobierno y habia ele

gido al sector financiero. Acusaban abiertamente al gobierno 

de conducir al pais hacia el socialismo totalitarista. A la 

cabeza del descontento se situaron los sectores industriales 

y comerciales, quiz~ ante la perspectiva de correr con la 
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misma suerte de los financieros; y la expresi6n m&s organiz~ 

da de la protesta fueron las reuniones llamadas "México en 

la Libertad". 
Después de los primeros momentos, la importancia hist6ri

ca del hecho cedi6 su lugar a indicadores de falta de credi

bilidad y de confianza en las instituciones. Era frecuente 

escuchar expresiones de temor con respecto al futuro de la 

banca en manos del Estado y frente a este temor, era mínimo 

el efecto que producían los discursos que aseguraban que la 

banca había sido rescatada pc..ra la nación. 

". • • para entonces,rosesp~ul:adores de la moneda ya hab!an g~ 
nado todo, el banco central hab!a perdido sus reservas de di
visas.Otros habrían de cargar con el peso de la recuperaci6n. 
Quienes no hab!an tenido capacidad para introducirse en las 
pr&cticas especulativas sufrían los impactos de las devalua
ciones y los incrementos de üis tasas de interés. Los secto-
~º A.o 1~ o-.-i.o.4~~ ,.._.,.,...,,~'f"V=l.;~c- on 1"'o es.f-..-::ttoeo ñ.o. 1~ ,...1=i.eoo 

~;-~~~jo, ;;.fil~-;;;;-~~ cfu-ni~d;-vi&'y 
continúan empobreci~ose a causa del diseño de recuperaci6n 
econánico-financiera en el que se ha embarcado el Estado." 
222 

Ahora bien, para complementar el marco del que se ocupa 

este apari:.acio, ve reinos sini:.éticwnt:!ni:.t! el co1npori:.étmiento cie 

los diferentes sectores sociales y su relaciGn con el Estado 

durante el per!odo lopezportillista. 

a) Con el avance-~el capitalismcrmonopolista de Estado, y 

-debido a-- l.as Iimi tac iones de l<i crisi · econ6mica, la heqemo-
ní·a· del Estado y la legitimaci6n del gobierno se alcanzaron 

fundamentalmente a través del control y de la mediatizaci6n 

de las demandas y reivindicaciones de las clases populares; 

es decir, a través del consenso pasivo, m&s q~e por la solu

ci6n positiva de sus demandas. 

Fue un hecho que la estrategia de la Alianza para la Pro

ducci6n fue posible gracias a la valiosa colaboraci6n que 

222 Ibid, p. 14. 
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ofreci6 la burocracia .sindical agrupada en el Congreso del 
Trabajo. La colaboraci6n· de los 'dirigentes obreros dej6 ver, 
ademc'is, hasta qui'.!! punto había llegado a ser impor-

tante mantener el control sobre el llamado movimiento obrero 
organizado. En este sentido pudo ser apr~G~~~a la estabili
dad política reafirmada por la alianza gobl.el.no-obreros a 
partir del llamado presidencial. Pero se vio tambi<'.!!n que la 

clase obrera había aumentado num<'.!!ricamente, se hubía concen
trado en los centros urbanos y habfa acrecentado el poder de 
la burocracia sindical, que ejercía sobre la masa obrera su 

dominaci6n. 
No obstante la tradicional alianza, los trabajadores org~ 

nizados en l.a CTM y e2 Ccng.;:-cso üel ·11rabajo iniciaron fuer

tes protestas porel alza de los precios, iniciaron movimien

tos huelguísticos orientados contra la carestía, reclamando 
para los trabajadores las acciones de las empresas bancarias 

nacionalizadasyelaborando proyectos alternativos para salir 
de la crisis econ6mica nacional. Políticamente, J;¡ actuación 
del sindicalismo oficial se ~intetiz6 en apoyar los contro
les que impuso el gobierno lopezportillista con respecto al 
mercado de cambios y la nacionalizaci6n de la banca. Despu€s 
de estos decretos, los ataques del gobierno a los banqueros 
y los temores de la iniciativa privan;, <\nte l.=:. :&<lcivúctliza
ci6n, dificultaron mucho cualquier tipo de arregle entre los 
obreros y los empresarios resentidos por la política gubern~ 
mental. No obstante, las presiones y demandas del sindicali~ 
mo oficial tarnbi€n operaban como un contrapeso ante los ata
qu<:>s que estaba viviendo el Estado por parte de los empresa-
rios. 

En el terreno del sindicalismo independiente fue mc'is dif.! 
cil la conciliaci6n plena. Estas organizaciones siguieron a~ 
tuando frecuentemente con criterios distintos a los del sin
dicalismo oficial y en mc'is de una ocasi;3n provocaron dificu_! 
tades a la administraci6n, que finalmente tuvo que recurrir 
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a la represi6n, a la que se había tratado de ocultar tras 

formalidades legales. En las acciones de los sindicatos ind~ 

pendientes el aislamiento fue patente. La única acci6n aglu

tinadora de éstos la provoc6 una decisi6n gubernamental: la 

nacionalizaci6n de la banca. Pero fue una movilizaci6n que 

no mostr6 consecuencias prácticas inmediatas, pues hasta fue 

desdeñada por el régimen. Durante el período, las luchas más 

significativas fueron las huelga_s de los trabajadores unive.E_ 

sitarios y de los trabajadores de Mexicana de Aviaci6n. A 

los primeros se les llev6, por parte de las autoridades uni

versi~~rias, a un desgaste que fue posible gracias a la divi 

si6n interna que prevaleci6 dentro de las filas sindicales. 

A los segundos, se les aplic6 la requisa y al no encontrar 

movimientos solidarios inmediatos tuvieron que arrear las 

banderas rojinegras y aceptar los ofrecimientos patronales. 
b) En los primeros años del gobierno de L6pez Portillo, 

la capacidad del Estado para conciliar las contradicciones 

que se desataron entre los empresarios y el gobierno, fue 

restañada a partir de conceder al sector privado la exigen

cia de mantener un clima de confianza para la inversión. Es

to demostró que el poder econ6mico hacía a los empresarios 

más capaces de influír po.liticamto11L8 y dz pc::c:::: en ~ntrP-di

cho el proceder gubernamental, aunque no reclamasen todavía 

un lugar en el aparato estatal. López Portillo había mostra

do la capacidad de conciliar con el sector privado, pero a 

cósta de r~ducir su capacida~ de ne~9ciac~6n~ 
Con los decretos de nacionalización de la banca y el con

trol de cambios en el país, el gobierno resolvió su conflic

to eliminando a su antiguo aliado, el. sector financiero de 

la burguesía. La decisi6n presidencial fue sorpresiva en tan. 

to 'que a lo largo del sexenio lopezportillista ningún sector 

de la sociedad había sido tan favorecido como el que en esos 

momentos el Presidente borr.aba del panorama nacional. Por 

o1;:ra parte, el sector financiero era también una pesada car-

1 
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ga para las fracciones industrial y comercial, por lo que la 

eliminación de los financieros tendía a rearticular la comp2 

sición y las relaciones internas en esa clase social. 

El proceso político, económico y social por el que atrav~ 
só México al final del gobierno de López Portillo, afectó de 

muchas maneras a la clase empresarial, pero a la vez ésta 

hizo sentir su presión. Las dificultades para producir y pa

ra lograr utilidades; el abiert? conflicto de las cúpulas 

empresariales con la política económica oficial; la crecien

te inseguridad financiera; la nacionalización bancaria y el 

control generalizado de cambios (lo que de paso implicaba un 
mayor control de la economía por parte del Estado), motiva

ron el inicio de varios fenómenos importantes en esta clase 

social: por primera vez en mucho tiempo, los empresarios se 

sintieron afectados y atacados como clase y una gran mayoría 

de grandes y medianos empresarios buscaron promover acciones 

viables a largo plazo para representar sus intereses de rama 

económica y de clase. Nuevamente se planteó el deseo de mu

chos empresarios de crear o de apoyar fuertemente un partido 

político de oposición que representara sus intereses y pun

tos de vista, lo que empezó a cristalizar con la formación 

de algunas asociaciones políticas y el inicio de platicas 
con algnnnr;:; pr1r+-ic::J0i:;_: QP oposit;"ión. F; n~lmon+-o 1 ;:a ñoauonf-;::11....;;:11. ---·---··-----, -- ---·---:--_,-
con la que se sintió el empresario nacional frente a la in

versión transnacional privilegiada, debilitaron sus motivaci2 

nes para ser solidario con el país. Así, la inversión priva

da entró en un proceso de retracción muy serio, condicionan
"do sus inversiones a una mayor seguridad jurídic"a a largo 

plazo y a que éstas rindieran en comparación con otras alteE 

nativas de inversión. 

c) Durante el sexenio de L6pez Portillo, la fracción par

lamentaria priísta mostró su capacidad de disentir, pero no 

por ello de rechazar ~as iniciativas del Ejecutivo. Fueron 
claras las muestras de discrepancia, quizá más que en otras 
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legislaturas, pero también realizaron su funci6n de reforzar 

los planteamientos del Ejecutivo. En este périodo se observ6 

que el Poder Legislativo puede convertirse en un importante 

elemento para reforzar, y si se atiende a su significado 

constitucional, para definir los rumbos del pais en el futu

ro. Sin embargo, también se mostró que el Ejecutivo no est~ 

dispuesto a dejar de considerar al Poder Legislativo como un 

aparato necesario del sistema polí1~ico para hacer legítimas 

y convertir en leyes aquellas accipnes que conforman su cua

dro de relaciones con el resto de la sociedad. 

d) Las esciciones y luchas internas que vino enfrentando 

el PAN durante el período, no impidieron que, junto con el 

Demócrata Mexicano y diversos grupos empresari·ales y ecle

si&sticos, se pronunciara en contra de la nacionalización de 

la banca y cambiaran de chivo expiatorio: los culpables no 

eran los empresarios, sino el gobierno con la corrupción y 

el centralismo de sus decisiones. Para estos sectores, la n~ 

cionalización fortalecía la tendencia socializante de la vi

da mexicana al monopolizar e.1 Estado los medio de producción 

y riqueza. La ?erecha fue afinando sus argumentos y abriendo 

canales para expresar su visión de la ~Lisio; ~l ~i~~o PAN 

anunci6 la reestructuración del partido y la elaboración de 

un programa de acción a m&s largo plazo. 

Las diversas pugnas tanto al interior de las organizacio

n~s de izquierda como entre ellas, les impidieron enfrentar 

las versiones empresariales sobre la crisis y tomar una acti 

tud m~s crítica frente al gobierno •. Los problemas entre la 

izquierda giraron principalmente en torno a la cuestión de 
t 

las alianzas. Un grupo del recién creado Partido Socialista 

Unificado de México (PSUM), proponía alianzas amplias con a~ 

gunos sectores del PRI, el gobierno, la pequeña y mediana i~ 

dustria y con organizaciones independientes de trabajadores 

y campesinos, lo que provoc6 la primer<= fractura de la frac

ción parlamentaria del PSUM. Finalmente, el comité central 
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de dicho partido rechaz6 cualquier alianza con los sectores 

del PRI y anunci6 que segu!a abierto a convergencias con 

sectores dernocr~ticos de diversas organizaciones populares y 

de la adrninistraci6n pública. Por otro lado, no s6lo la Re
forma Política fue factor para conciliar con la oposici6n y 

para instituc~onalizar la participaci6n política extralegal; 
también la permisividad respecto a las manifestaciones call~ 
jeras de la oposici6n, especialmente de la izquierda, fue un 

factor que dismin.uyG la presión con ese sector. 

e) La debilidad organizativa de los campesinos pes6 para 
que este sector fuer.a e1 ·menos üt~na.fdo ::?n relaci.6n con la 

legitirnaci6n gubernamental. En el campo la crisis se manife!!_ 
t6 plenamente, pues cerca de 750 mil jornaleros agrícolas 
quedaron sin empleo. Las organizaciones campesinas indepen
dientes manifestaron, a través de la Central Independiente 

de Obreros y Campesinos, su propia perspectiva de la crisis: 
los trabajadores del campo no han claudicado de la funci6n 

que les corresponde, es el gobierno quien "no se la ha juga
do con los verdaderos obre~os y campesinos; a la política g_!! 
bernarnental le concierne tornar medidas pol!ticas m&s efecti
vas para equilibrar la economía y limitar las ganancias de 
los industriales y comerciantes~. L6pez '"Portillo sali6 al p~ 
so de la cuesti6n excluyendo a los hombres del campo de la 

responsabilidad de. la crisis y reiter&ndoles su petici6n de 
solidaridad y confianza. 

Debido a la cxisis cada vez .más profunda· en lo referente 
a los alimentos, el gobierno de L6pez Portillo dio a conocer, 
en 1980, el Sistema Alimentario Mexicano (SAM). Este consti
tuía el rediseño de la política gubernamental &ue pretendía 

llevar al país a alcanzar la autosuficiencia alimentaria en 
producci6n, así como a una mejor distribuci6n y consumo de 
alimentos por parte de la poblaci6n de escasos o nulos recuE_ 
sos, proponiendo como gran instrument~, el subsido en gran
des proporciones. 
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El SAM partía de un diagn6stico general acerca de los pro 

blemas en la producci6n en el campo, pero dejaba de lado ele 

mentos como: la lucha política agraria en el campo mexicano, 

la cultura campesina, la desarticulaci6n política y econ6mi

ca de los campesinos y la corrupci6n en la relaci6n entre 

las entidades gubernamentales y los campesinos, elementos 

fundamentales que inciden en la crisis del campo mexicano. 

Por elle, las me~as del SAM se presentaron como parciales. 

Esto llev6 a mostrar al SAM como un planteamiento emergente 

y coyuntural, pero no estructural y por lo tanto se le cons~ 

der6 como un paliativo, evidenciando, ademas, el tt!mür da 

atacar m§s a fondo la problem~tica agraria en sus estructu

ras y contradicciones m~s importantes. 

En el mismo año de 1980, se aprob6 la Ley de Fomento Agr2 

pecuario, con la que se buscaba resolver uno de los proble

mas más impori:.ant'2s del. resultaao de la reforma agraria: el 

surgimiento del minifundio que, por sus dimensiones, resulta 

no competitivo en el mercado de los productos agrícolas. La 

soluci6n que se encontr6 para ello fue el concepto de unidad 

productiva, como asociaci6n de minifundistas. Sin embargo, 

la Ley introducia un elemento qüe rc::::;~ltaba ~']:rP..sivo para 

los campesinos. Plantear que los agricultores s6lo tenían d~ 

recho a los beneficios del subsido de la producci6n y del 

riesgo compartido por-el Estado, significaba extraer a los 

campesir:.o::: la capac:d rlad de decisi6n sobre el uso y destino 

de la tierra y de su trabajo. En este marco, se legal-izaría 

la asociaci6n de capital privado con el sistema ejidal, 

comprometiendo la sobrevivencia del último al hacer formal

mente iguales a los desiguales. 

El eminente final del sexenio llev6 al gobierno saliente 

a dar fin a lo largo de los dos últimos meses a la tradicio

nal cuota de reparticiones agrarias propia de los regímenes 

revolucionarios. Durante los últimos meses del sexenio se 

• 1 
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dieron hechos de violencia y caciquismo ilustrativos del 

atraso econ6mico, social y político persistente en diversas 

regiones del campo, así como la oposici6n campesina organiz~ 

da ante intentos de expropiaci6n de tierras laborales, lo 

que sac6 a relucir las dificultades de comunicaci6n entre g~ 

bierno y campesinos y la desvinculaci6n de las comunidades 

rurales con sus dirigentes. 

f) Lo usual en el proceder del ejército mexicano había si 

do no considerar otra opci6n que la defensa de la instituci~ 

nalidad del país y la seguridad interna. En este período fue 

posible percibir uuct f'CtLticipación ruS.:;; decid.;_~~ del ej~rcito 

en la política interna de la naci6n, pues a partir de la na

cionalizaci6n de la banca se presentaron otras opciones, 

aunque la mencionada haya sido la elegida. A pesar de que no 

hubo síntomas de disidencia, fue un hecho el avance de la po 

l;i.tizaci6n del ejercito en el último período del gobierno de 
L6pez Portillo. Pero el incremento del presupuesto a los al

tos dirigentes militares para la modernizaci6n de las fuer

zas armadas, trajo una vez m&s como resultado las reiteradas 

muestras de
1
lealtad de los dirigentes castrenses. 

g) Continuando con una trayectoria iniciada en tiempos r~ 

cientes, la Iglesia siguió mostrando su capacidad para mani

festar su visi6n y opini6n sobre la situaci6n del país. Sin 

embargo, en el período esta expresi6n estuvo polarizada en 

funci6n de ·una mayor identificaci6n con el sector conserva

dor o el progresista, con sus orígenes y nexos de clase. Así, 
las manifestaciones sobre la situaci6n del país por parte de 

la Iglesia fueron desde la tradicional conciliación con el 

Estado, hasta aquellas críticas m&s abiertas al sistema, a 

sus lacras, y en favor de acciones con m&s sentido social. A 

raíz de la visita del Papa a nuestro país en 1979, evento 
que inici6 una tendencia de legitimaci6n de·los planteamien

tos eclesiales con respecto a los distintos problemas nacio

nales, la Iglesia mexicana fue adquiriendo mayor presencia 
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pública, pero esta presencia no fue uniforme debido a la po

larización interna. El comportamiento de la Iglesia durante 

el sexenio estuvo caracterizada por estos dos elementos: ma

yor presencia y mayor división. 

h) En cuanto a la política internacional, la dependencia 

con respecto a Estados Unidos siguió siendo un hecho digno 

de atención, pues ya había mostrado su fuerza durante los 

dos últimos años del gobierno anterior y le daba contexto a 

las relaciones del país con el extranjero. Por ello, divers~ 

ficar los intercambios de todo tipo a nivel mundial y amort~ 

guar las presiones de.L vecino país ocupc:truü ~ú gLüii mcdidü. 

las energías de la diplomacia mexicana con López Portillo. 

En este sentido, la dignidad, habilidad y seguridad que 

López Portillo mostró en su relación con el Presidente Car

ter (en buena medida resultado de la presencia de los acre

centados recursos petroletos) , si bien logr6 disminuir las 

presiones por debajo de las que provocó la actitud del Pres~ 

dente Echeverría, no logró evitar que éstas siguieran prese~ 
tes. 

Por otra parte, con la Revolución Sandinistas en Nicara-

requirió del apoyo decidido de M~xico y con los acontecimie~ 

tos posteriores en El Salvador, se abrió l.a puerta a un 

cambió del-gobierno mexicano frente a las relilcioncs intern~ 

cionales, comprometiendo al país tanto económica, como pol.í

ticamente con l.a evolución de la política a nivel. mundial, 

no obstante sus posibl.es impactos futuros. En términos glob~ 

les, l.a trayectoria seguida por la diplomacia mexicana dura~ 

te varios años, le permitió al país un reconocimiento inter

nacional al esfuerzo realizado en favor de la paz mundial, 

lo que llevó a México a ocupar una posición significativa en 
el panorama mundial. Sin embargo, las condiciones internas y 

los compromisos econ6mico>'< con otros países debilitaron, si 

no la posici6n,si la acci6n. Los matices derivados de estas 
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condiciones llevaron al gobierno mexicano hacia una actitud 

más precavida en cuanto•a los alcances y posibles consecuen

cias de su política internacional para su problemática inteE 

na. La evaluaci6n de la situaci6n política en este período 

p~rmite apuntar que: si bien el gobierno de López Portillo 

logr6 consolidar su poder, en tanto restituy6 con rapidez y 

relativa eficacia el liderazgo del Estado para la conducción 

política, no lo hizo con la suficiencia necesaria para mane

jarse con una autonomía total er.centa de presiones internas 

y externas, como sucedi6 en muchos momentos de la etapa del 

desarroili:;itiü. Dctr~;;: de la tranquilidad pública, se escon

dían tensiones que fueron expresión de los intereses de ias 

clases sociales que estaban en juego debido a las políticas 

gubernamentales, además de que no dejaron de aparecer pugnas 

dentro de la clase política. 

Por.otra parte, el presidencialismo mexicano no se pudo 

sustraer al fen6meno urbano, actualmente doroinante¡ por el 

contrario, se profundizó su relación con las dos clases so

ciales más urbanas y podero~as: obreros y empresarios, que 

han sido capac.es de traducir sus intereses en demandas polí

tic:s Afectivas a partir del incremento de su fuerza y su ni 

vel de organización. El impacto ae estas LLa&.ofcr~=c~nnes in 

cidi6 de manera directa en el ejercicio del poder, es decir, 

en la forma de expresión del presidencialismo. 

6. CRISIS DE EFICACIA EN INSTITUCIONES BASICAS DEL SISTEMA. 

Durante el gobierno de Jos~ López Portillo los cambios expe

rimentados en las bases económicas y sociales del país no 
encontraron cambios correlativos en el nivel del Estado y 
del sistema político. Por esta razón, algunas instituciones 

y algunos elementos básicos del sistern~ mostraron un grave 

1 
1 
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decaimiento, determinado precisamente por esa falta de co

rrespondenc.ta· y-·-ade.cuaci6n con respecto a las nueva condici~ 

nes que presentaba la realidad social. El ca_~o más signific!!_ 

tivo fue el del presidencialismo que, siendo un elemento fug 

damental del sistema, comenz6 a verse arrollado por una rea

lidad enormemente más compleja que aquella que lo hizo via

ble y en cuyo marco había actuado con eficacia. En esos mo

mentos, frente a una sociedad d~ferente y con un modelo de 

desarrollo agotado, el presidencialismo mostr6 una debilidad 

cada vez mayor. Por ello se present6 un procese de creciente 

pérdida de consenso, con su correspondiente impacto en térm_! 

nos de la posibilidad del sistema para lograr su continuidad. 

--
hDetrás, en la historia del sexenio de José López Portillo, qu,e 
daban las visicitudes de un proyecto que quiso ser mantenido a 
toda costa; de una voluntad presidencial que en aras de la Op<:l 

racionalizaci6n de su proyecto econúnico, desatendi6 los fndi= 
-ces del canportamiento de la realidad nacional y del exterior. 
El pióyecto de mantener un crecimiento econtrnico sostenido y 
un alto índice de creaci6n de empleos tennin61 sin embargo, re 
basando las !'-"'5ibilidades de l4l =t..-uctura econú:nica y social
del país. Esr.o ,~nnstibuy6 a mostrar con mayor claridad los 1!
Ínites del preDide:ncialismo. Por ell.Q, la modernizaci6n alcanza
da por la canposici6n social exigía también la modernizaci6n 
en las prácticas del gobierno." 223 

El desgaste d8l presidencialismo produjo, a su vez, algu

nos e~ect~= e~ el iütc~iur de la clase gobernante. No obsta~ 

te los ajustes.que se hab!an ~ado dentro de la clase políti

ca, existían difer_encias ideol6gicas entre funcionarios .. del 

aparato gubernamental y se conservaban focos de poder como 

obstáculos para la conducci6n nacional. Si bi~n pece a pece 

se fueron eliminando los resquicios del llamado echeverrismo 

mediante la "cacería de brujas", el problema de fondo estri

baba en que el Presidente no pudo integrar un verdadero equ~ 

po político desde el inicio de su mandato. Los desacuerdos, 

223 Ibid, p. 15. 
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roces y finalmente las renuncias de varios de sus secreta

rios de gobierno, demostraron la existencia de profundas di

ferencias. El significado de estas desavenencias tenía su e~ 

plicación en el proceso mismo de transformaci6n social y de 

cambio en la composición del grupo gobernante. 

A lo largo del sexenio la pugna en el interior del gobie~ 

no fue definiéndose en favor de la llamada fracción neolibe

ral. Los funcionarios participa~tes de esta corriente habían 
logrado instaurarse en los puestos de mando claves para la 

co.-idu.cc:i.ón d'? la pol1tica económica del país, relegando a 

quienes eran definidos como nacionalistas revoiuúion~r:i.cs. 
Pero la lealtad hacia el Presidente por parte de los hombres 

del gabinete se vio disminuida en relación directa con la 

cercanía de1 fin del período. En este caso el fenómeno fue más 

pronunciado debido al fracaso del proyecto económico del r€

gimen y a la carga de desprc~tigio que esta circunstancia 

arrojaba sobre la imagen presidencial. Para los hombres del 

gabinete parecía dañino mostrarse cercanos al Presidente. 

La imagen del Presidente de la República se había debili

tado grandemente; pero detrás de esto se expresaba un fen6m~ 
no aún más peligroso, era ei E~~adc ~e~i~~no mismo el que 

mostraba su debilidad ante los sectores financieros,interno 

y externo. Y esta debilidad producía efectos que llevaban a 

afirmar que el país era gobernado por la crisis. La debili

dad guberuéüii.:mto.l fr<?:nte a estos sectores hacía que las medi 
das para enfrentar la situación se emitieran en forma tarufa 

y fraccionada, de manera que la conducción nacional se mos
traba francamente errática. Se habl6 incluso en esos momen

to& de un vacío de poder. 

Ante estas circunstancias y ante el fortalecimiento del 

sector financiero que lo había llevado a confrontarse con el 

Estado, era necesario hacer esfuerzos, ·aunque fueran desesp~ 
rados, por recuperar la fortaleza del Estado. Y precisamente, 

ante la grave ausencia de credibilidad que hacía inoperante 

1 
1 
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la raz6n institucional, era necesario entonces emplear la r~ 
z6n de Estado y gobernar con el poder del Estado. Así, en m~ 
dio de la soledad que imponía el desprestigio y el vacío que 
el propio gabinete le había formado, el Presidente de la Re
pública se apoy6 en la relegada fracci6n del nacionalismo r~ 
volucionario y decidi6 revitalizar al Estado por medio del 
decreto de expropiaci6n de la banca privada, mostrando, ade
m~s, la desconfianza del Presidente en sus colaboradores. El 
recurrir a la fracci6n desplazada, los nacionalistas revolu

cionarios, produjo un repunte en las posiciones de estos pol_! 
tices y renov6 las tensiones en el grupo gobernante. Nueva
mente se evidenci6 la p6rdida de capacidad presidencial para 
conciliar las posiciones en pugna, cuando ia pooiui~idad de 

un rompimiento amenazaba trasladar la lucha política incluso 
al terreno de la sociedad civil. Esta situaci6n llev6 a pen
sar que dentro del aparato gubernamental ya no existía un s2 
lo partido, sino dos, comprometidos en una pugna que podría 
transt:erirse otra v-ez ~··la soc:i.édad, revertiendo la caracte
risti~a centrai ctel siste~a mexicano de tener un Estado con 
la capacida~ de asumir y conciliar todas las tendencias pol!_ 
ticas en su interior. 

El r6gimen de L6pez Portillo había heredado de los ante
riores gobiernos una soci~üa<l 2ü i~ cual ~P. había generado 

una polarización entre las fracciones de las clases sociales 
con características m~s arcaicas y las fracciones m~s moder
nizadas. Desde el punto de vista politice, estas últimas 
fracciones. havfa adquirido ya un mayor grado de conciencia 
de sus intereses como clases y un mayor grado de organiza
ción para la defensa de ellos. Los propietaribs del capital 
y los obreros organizados bajo el sindicalismo, junto con a.! 

gunas clases medias urbanas, manifestaban así su capacidad 
de presi6n al Estado. 

Detr~s de estos fenómenos se escondía la lucha política 
que se da entre las clases sociales modernizadas y de 6stas 

11 
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con el Estado. Esta lucha se debe a que ninguna de las cla

ses sociales quiere perder los.privilegios adquiridos duran

te el proceso de desarrollo; por lo que cada una intenta in

fluír sobre el-Estado para que oriente su política econ6mica 

y social en beneficio de ella, tratando de atraer para sí el 

mayor volúmen.·p<::>sible de los beneficios de la producci6n so

cial. Las estrategias de política interna del Estado habían 

estado ~iri~idas al mantenimiento del equilibrio de esta lu

cha, de :manera que no se perdiera l.a estabilidad polític·a y 

'!"e ni.ng!U}a .. de -estas fracciones· de· las ·clases sociales dejara de 

hacer su aportación al pacto social, pu~ti da i::.7.ediatn repeE 

cutiría en un conflicto tal vez incontrolable. Sin embargo, 

la estabilidad política se había revelado cada vez m~s rela

tiva ya que.el pacto social implícito en el proyecto de equ.!_ 

librio plur.iclasista de los años 30 no había correspondido a 

las hondas . .desigualdades impuestas por el desarrollo, ni a 

las expectativas de las clases involucradas. El problema de 

la estabilidad-política en este contexto no s6l.o se refería 

a la negociación genera 1 _.ge c'.3-da grupo con el Estado, si!lo 
que había pue:_sto en crisis el esqueºma de negociaci6n entre 
las bases y las airecü.i.t.¡-,a;; "!:radi.".:' j nnales de cada uno de 

ellos. 

Frente a estas circunstancias, el gobierno de L6pez Port.!_ 

llo se encontró con una situaci6n en la cual tres de los ap~ 

ratos básicos del EstadÓ,estaban i~ersos en una crisis de· 

eficacia, elemento determinante para el ejercicio gub~rnamG.E_ 
tal: el partido, l.a org·ani-zaci6n ·gubernamental y las empre

sas estatales. En especial e.l PRI, no había podido recuperar 
el liderazgo en el terreno de las demandas poltticas, pues 

había sido frecuentemente superado por el sector obrero que 

había mostrado mayor conciencia y coherencia en la expresi6n 

de sus intereses. Hasta en el:.congreso, los diputados priís

tas habian mostrado incapacidad para cacionalizar convincen

temente la política gubernamental, permitiendo una mayor ca-

1 
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pacidad de presi6n a los sindicatos independientes y a los 

partidos de oposici6n. 

El partido del Estado mostraba entonces una gradual pérd~ 

da de la capacidad para mantener el consenso y la aptitud de 

la administraci6n pública no s6lo para cumplir sus objetivos 

legales, sino incluso para sostener con de€erminaci6n y lea~ 

tad las decisiones políticas del Jefe del Ejecutivo, en vir

tud de l.a concepción de las instituciones y sus funciones CQ. 

mo 1nsulas de poder y patrimonio personal. El PRI había rel_e 

..J--..... 1~2 bases de 81.1 rni.litnncia y de sus compromisos en tor-

no a programas y principios, y con ello su capacidad para 

ejercer influencia en los conflictos concretos, lo que evi

denciaba fisuras en el modelo Estado-Partido dominante. 

En síntesis, la crisis estructural por la que atravesaba 

el país durante el gobierno de José L6pez Portillo se mani

fest6 en una doble expresi6n, económica y política. Ambas se 
conjugaron en el período terminal de su sexenio. PolíticarneQ 

te, la fase por la que atravesaba el presidencialismo era el 

debilitamiento, en detrimento de la solidez en la conducción 

de los aparatos del Estado y por un proceso continuo de ais

lamiento de la figura del Presidente respecto a sus colabor_e 

dore.;;. 

Por su parte, el PRI se ubic6 también en el meollo de una 

crisis de estructura que le hizo inca~ de asumir funciones de 

-liderazgo t:Jucia.l. y político, .::l ~c::se ta.TP..bi~n margin.:'ldO de 

la lucha política. La dispersi6n y confusi6n ideol6gica que 

mostr6 fue la confesión m~s patente de su debilidad. 

"Presidente y Partido, caro instituciones ~icas de sustento 
y ex>nducci6n del Estado, vieron estrecharse sus lllnites caro 
los poderes que más influencia han ejercido en el transcurso 
hist6rio de la luchas de clases en México. El crecimiento y oE_ 
ganizaci6n de las clases sociales que resultaron del proceso 
institucionalizador, han cobrado su cuota política a ambas ~ 
tituciones, reduciendo el margen del papel conciliador del go
bierno, que casi irreductiblemente hasta 1970 había venido 
iropani.endo su 6ptica de conducci6n social por el tutelaje y el 
proteccionismo". 224 

224 IMEP, I.a perspectiva para 1982, la transferencia del poder, p. 37. 
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CAPITULO III 

CONCLUSIONES 

A. ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA POLITICO MEXICANO 

Corno se desprende del presente· estudio, el sistema político 

mexicano cuenta con una estructura definida; con un conjunto 

de relaciones entre sus actores políticos e instituciones 

que le han permitido al Estado mexicano mantener la estabili 

dad política. 

En el esquema de la página 115 se encuentran claramente 

delineados los cuatro niveles de funcionamiento del sistema: 

- En el nivel de la estructura econ6rnica y las relaciones 

sociales se ubican todas aquellas realidades que se refieren 

a la problem~tica de la subsistencia social, esto es, la del 

aprovechamiento de los recursos económicos para la sobrevi

vencia y la reproducción de una formación social. Debido a 

geneidad de las clases sociales que participan en la produc

ción social, en tres planos fundamentales de este nivel se 

encuentran tanto los estratos sociales organizados y repre

sentados en el sistema, como los no organizados y los margi

nales de las distintas clases sociales. En otro nivel están, 

en tanto agentes importantes en el marco de las relaciones 

sociales, las instituciones autónomas: los medios de comuni

caci6n, las universidades y la Iglesia. 

- En el nivel de la estructura política o del Estado es

tán comprendidos todos aquellos fenómenos que se refieren a 

la constitucionalidad y la legislación, los actos del gobieE 

no y la participación del Estado en la vida económica. Así, 

en este nivel se ubica el sustento constitucional del poder 
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del Estado, los poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial), los aparatos del Estado (Ej€rcito, gobierno, sec

tor paraestatal y PRI) y de algúna manera los grupos polfti

cos. Con sustento constitucional, todos los aparatos de Est~ 

do están en buena medida al servicio del Ejecutivo: el Ej€r

cito, corno uno de los factores reales de poder del Estado; 

el aparato gubernamental corno adrninistraci6n pública y el 

sector paraestatal, cuyos dirigentes pueden ser removidos 11:_ 

brernente por el Presidente de la República; y el PRI, en ViE 

tud de su dependencia econOrnica de la estructura gubernamen

tal y de la dependencia ideol6gica proveniente de la imposi

ci6n de sus principales dirigentes por la cúspide del Estado. 

El partido del Estado cuenta además con la funci6n polf tica 

de establec.er alianzas con las clases trabajadoras, pero 

tambi€n de controlarlas, subordinando sus intereses a los f~ 

nes e intereses del Estado y funciona corno una agencia elec

toral. 

Los grupos polfticos (uno de los medios informales, pero 

reales, a trav~s de los cu~les se accede al poder estatal, 

doble característica de estar incrustados tanto en los apar!!. 

tos del Estado, incluido el PRI, como en los grupos de pre

sión. Desde el Estado, ejercen el poder, lo que les permite 

hacer uso de los recursos gubernamentales (no s6lo econ6mi

cos, sino legales, informativos y eminentemente políticos, 

como la toma de decisiones) para fines políticos. Por ello, 

simultáneamente forman parte del nivel de la estructura pal.!. 

tica y de la lucha política. 

En el nivel correspondiente a la lucha poÍitica (aque

lla que se refiere directamente a la forma corno las clases 

sociales, a trav~s de sus organizaciones de clase --sindica

tos, asociaciones, c~rnaras, colegios, partidos políticos, 

etc.-- actúan para presionar y determ~nar el ejercicio del 

poder del Estado) se encuentran comprendidos los grupos de 
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presi6n y los partidos politicos. 
En M€xico, la lucha· partida'ria, más que orientar a los 

partidos politicos a acceder al poder del Estado, desempeña 
la funci6n de incrementar la conciencia politica ciudadana, 
lo que se denomina politización; pero además desempeña la 

funci6n de institucionalizar el conflicto, esto es, propor
cionar canales de participación legal a grupos que, de no 
existir los partidos politices, fácilmente canalizarfan su 
actividad hacia la subversión y la acción violenta. 

Dadas estas circunstancia, la eficacia u~ la iuchü polít'ª=. 
ca en M€xico se ha canalizado a trav€s de los grupos de pre
sión y de los grupos de inter€s politico. 

En cuanto a los grupos de presión hay que resaltar que 
las organizaciones de las bases del PRI (obrera, campesina y 

popular} tienen un doble carácter: el gremial, mediante el 
cual se ven forzadas a funcionar como grupos de presión, 
actuando con el fin especifico de influir en las decisiones 

~ubernamental~s y en las instituciones estatales para defen
der los intereses de clase de sus afiliados; y el político, 
por el qu~ ~~ vaü ob1ig~dc~ : conv~rtirse en sustento del P2 

der estatal, a trav€s de las alianzas que el PRI representa. 
Este doble papel les da importancia a los grupos de presi6n 
de estas organizaciones, pues les permite manejar un cierto 
grado de autonomia que sirve para expresar su relación con 
otras clases sociales. 

Por otro lado, las cámaras y asociaciones empresariales o 
de profesionales asumen, en la realidad,un carácter polftico, 
en tanto se convierten en organismos de defensa de las cla
ses sociales a las que afilian, a falta de instituciones PªE 
tidarias que desempeñan ese papel. La heterogeneidad de las 
clases sociales, su desarticulación interna, se refleja di
rectamente en la forma como se organizan y actúan los grupos 
de presión. 

Por su parte, los grupos de inter€s politice se incrustan 
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tanto en los trupos de presión como en el Estado mismo (ta

les como el cardenismo, el lopezmateísmo, etc.). Dada· la inQ 

perancia del PRI para acceder a los puestos de decisión pol.f 

tica y dado que la lucha política se sintetiza en la rela

ción del Estado con los grupos de presión, se forman grupos 

de profesionales de la política que utilizan el ascenso den

tro de la administración pública, o dent.ro de las dirigen
cias gremiales, para acceder al poder del Estado. Y es en el 

int~~~or ñP-1 gobierno y del mismo PRI que se enfrentan para 

escalar posiciones políticas. Esto le da al Estado mexicano 

un car&cter heterog~neo hasta el punto en el que se asume 

dentro del aparato gubernamental posiciones contradictorias¡ 

asimismo, se convierte en el mecanismo a trav~s del cual di

rigentes obreros, o empresariales (representantes de los m&s 

importantes grupos de presi6n) pueden acceder a puestos de 

decisión política e incluso de representación popular, 

siempre y cuando no actúen en contra de la disciplina parti

daria. 

- El nivel de la ubicación nacional en las relaciones in

ternacionales manifiesta que el fenómeno político mexicano 

no se agota con los sucesos que acontecen en el interior de 

la nación, pues la dependencia con respecto a las ~ecisiones 
políticas y económicas que se toman en las naciones podero-

sas han constitu~do un hecho ccnsust~nci~i ~ l~ fcrmaci6n de 

la nación mexicana. La pertenencia al &rea de dominio de una 

potencia hegemónica, es un hecho importante para enten-
der la política mexicana. Así, el fenómeno de la dependencia 
del país con respecto al exterior cobra importancia, pues 

condiciona, de diversos modos, la vida política nacional. 

En cada uno de los cuatro niveles descritos se encuentran 
las instituciones, grupos sociales o actores políticos que 

han conformado, en lo fundamental, la estructura del actual 
sistema político mexicano. 

Ahora bien, esta estructura se fue conformando, como ya 
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vimos, a lo largo de la historia mexicana apartir del desa

rrollo de su sociedad, de las necesidades y requerimientos 

de cada momento, y de la maduración y consolidaci6n del Est~ 
do mexicano, contando para ello con las aportaciones de los 

distintos gobiernos mexicanos que incorporaron diversas re

formas en el sistema. Esto nuestra una de las característi

cas del sistema político mexicano, que es la dialéctica del 

cambio y la conservación, un P.roceso de acumulaci6n de refo_E 

mas para mantener la continuidad. De esta manera, diversos 

elementos se fueron desarrollando y consolidando durante es

te proceso histórico, dando forma, }:'Ca.Ul.at.ir1futtants, Y-1 :::i:::te

ma político que ha funcionado durante varias décadas. Propi

ciados y asentados en diversos momentos históricos, estos 

elementos se fueron integrando hasta estructurar un sistema 

de relaciones, instituciones y actores políticos acorde con 

la realidad mexicana. 

En apretada síntesis, el sistema político mexicano: 

Adquiere las bases estructurales para la concentración 
y centralización del poder presidencial, como eje del 

sistema, duranta el porfiriato. 
A p~rtir rle l.917 se empiezan a dar tres transformacio

nes b&sicas para su desarrollo posterior: la de la es

tructura social, la del crecimiento económico y la de 
la estabilidad política. 

Con la Constitución de 1917 se establecen las bases ju

rídicas del presidencialismo, pues legitimo la concen
tración del poder en manos del Presidente. 

Con las reformas sociales, basadas en los preceptos 

constitucionales (garantías individuales y derechos so

ciales), se inicia úna relación entre el gobierno y las 

masas de tipo paternalista, lo que posteriormente oper~ 

ría corno base del sistema de poder y de colaboración s2 
cial; el Estado se convierte en activo y fundamental 

promotor del desarrollo económico y social; la forma-
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ción, desarticulación y consolidación de las clases so

ciales no seria autónoma eón respecto a la evolución 

del Estado, pues éste mantendria un control sobre el d~ 
sarrollo de las clases sociales para que, al impulsar
las, se constituyeran en sustento social del poder est~ 

tal. 
Se establece la pacificación del pais con Adolfo de la 
Huerta. 
Adquiere vigencia social con el equilibrio de fuerzas 

que Obregón establece; con apoyo de la fuerza militar 
se agudiza la concentración del poder en el ?L86idantc 
(el ejército se subordina al presidencialismo); en este 
periodo se establecen las bases de la organización sin
diacal, las bases de la politica de desarrollo agrope
cuario, la renegociación de la deuda externa y el reco
nocimiento ncrteamer:i.cano del gobierno mexicano. 
Inicia su desarrollo institucional con la integración y 
modernización del aparato gubernamental durante el go-

. bierno de Calles; cuenta con una institucionalización 

del Ejército y con la división Estado-Iglesia; inicia 
su instit~cioné:l1..i.;e;a.ci6ü pcl!tic~ i::-on 1;:¡ creaci6n del 

partido del Estado, al agrupar en el PNR a los distin
tos caudillos, permitiendo la sucesión pacifica del po
der; con el PNR, el sistema pol1tico comienza a adoptar 
~omo su signo caracteristico el de la estabilidad; con 
Calles, el arbitraje del gobierno (como conciliador en
tre las clases sociales) se basa en las atribuciones 
que el Estado le concede en el terreno de la regulación 
y participación en la econom1a; se sientan.las basea p~ 
ra la estructuraci6n del poder económico y politico del 
Estado, elemento fundamental para el funcionamiento del 
sistema politico. 

Se da la tolerancia religiosa, la autonomia universita
ria y la conciliación campesina con Emilio Portes Gil. 

-

1 
_J 

' 
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- Cuenta con la conciliación obrera y patronal a partir 

del periodo de Ort-iz Rubio'. 

Se consolida la regulación de la lucha de clases por el 

Estado con Abelardo Rodriguez. 

Logra reforzar el equilibiro jurídico, militar y polít~ 
co mediante el apoyo, inducido por el propio gobierno, 

de los campesinos (con la organización de €stos y la r~ 

forma agraria), de la clase obrera (mediante las bases 

de la organizaci~ sindical), de los sectores medios (a 

trav€s de la organización de la burocacia), y las fuer

zas nacientes de la burguesia comercial e industrial 

(mediante el impulso a la organización empresarial); dE 

rante el gobierno de C~rdenas; se da la propiedad de c~ 

pital industrial por parte del Estado; se incorpora a 

las masas al partido en el poder, lo que selló la alia~ 
za que daria comienzo al control polftico; se da la co_!l 

solidación del presidencialismo como signo característ~ 

co de los regímenes posrevolucionarios superado el max~ 

mato y lé!. fueza del pa_~tido, pues el Presidente asume 

el poder del Partido. Sobreviene el periodo de estabil~ 

la institucionalización de ·las relaci6nes políticas y 

la promoción del desarrollo económico con el Estado co
mo principal agente. 

Se subordina a las clases trabajadoras al Estado a tra

v€s del partido; se elimina al Ej€rcito, como corpora

ción, de la lucha política; se dan las bases de la acu

mulación de capital y se subordina la estructura agric2 
la al desarrollo industrial durante el r€gimen de Avila 

Camacho. 

A partir de 1946, cuando el partido se transforma en 
PRI, queda consolidado el sistema político; el civilis

mo arriba al poder y se consolid~-el proceso de instit~ 

cionalización. Debido a este proceso, las facultades l~ 
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gales del Presidente, junto con los poderes de hecho, 

hacen que el Ejecutivo adquiera dimensiones gigantes

cas. 
El PRI se conforma como partido de control pol1tico; se 

establece el charrisrno sindical también corno método de 

control; se reorganiza al ejército; se afianza eL con

trol de los poderes Legislativo y Judicial; y se dan 

las bases del desarrollo qe la pequeña propiedad agr1cQ 

la con el gobierno de Miguel Alern~n. 

Se da la institucionalización de la lucha partidaria 

con Adolfo Ru1z Cortines. 

Se lirni ta la rnovilizaci6n popular para apoye:u: üiract¡:¡

rnente un proyecto de desarrollo capitalista con los go

biernos subsecuentes. 
Y se inicia la debilidad y problern&tica del sistema co

rno modelo de operación pol1tica a partir de D1az Ordaz. 

En todo ccte proceso: se fueron dando nuevas formas y 
creando nuevas instituciones; las pautas de relaci6n pol1ti
ca se fueron conformando también como formas de dorninaci6n y 
manipulaci6n masiva, y el motor de las relaciones de organi

zaci6n pol1tica seria el poder institucional del Presidente. 
Este largo pt:!L·:i.uU.ü sc;b:;:-:::· .. ·.i:::!"!e he!.St~. nn~stros d!as y marca i!! 
deleblemente las formas, ritmos y estilos de gobernar y de 

tr&nsito en el proceso de modernización. 

Como resultantes de este largo proceso de desarrollo his

tórico, se establecieron y consolidaron no:tas dominates de 

funcionamiento del sistema pol.S:tico mexicano, sUstentadas en, 

y a partir de, los componentes estructurales que se fueron 
desarrollando. Tales elementos constituyen las constantes 

del sistema, lo esencial, lo que define, o la manera como 

opera el sistema pol~tico. 

Estas instituciones y formas especificas de hacer pol1ti
Cp ~on fundamentalmente: a) El presidencialismo; b) El con

trol pol1tico, a partir de la presencia política del PRI y su 
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vinculación con el gobierno¡ c) El carácter y conformaci6n 

de la clase política¡ d) La capacidad conciliadora del Esta

do mexicano a partir de las garantías constitucionales y los 

derechos sociales¡ y e) Las atribuciones y participaci6n del 

Estado en la vida económica y su capacidad para regular el 

proceso económico, garantizando siempre la permanencia de la 

orientación capitalista. Además de estos elementos, el sist~ 

ma político se sustenta para s~ cabal funcionamiento en: 

- La legitimidad jurldica, basada en la Constitución, lo 

que le permite al Estado fundamentar su autoridad y su capa

cidad conciliadora y reguladora en la ley¡ y 

- La legitimación política, basada en el consenso y la 

credibilidad, cuya existencia testifica el monopolio del po

der y su concentración en la figura presidencial¡ así como 

en el mantenimiento (aunque sea s61o en los discursos) de 

los elementos ideológicos de la Revolución M~xicana, como m~ 

dio para eje.x:c~:r..~ sus :funciones de sanci6n ~ p~rti::- de un ma,;: 

co ideol6gico. 

Todos estos factores, mediante su interrelación operativa, 

permitieron la estabiJ.idad pol!.tica y el crecimiento económi:_ 

co 225 , elementos que a su vez sustentan la continuidad del 
??¡:; 

Estado mexicano ---. Desde que los gobiernos emanado~ üe la 

225 Por estabilidad política se entiende la pei:manencia de las bases ju
r!élicas que definen las carüe'-....erísticas y ful".cio."la!l1iento form,.1. del 
Estado misro::>, junto con una sostenida paz social. Y por crecimiento 
P.C!On6mico se entiende el incremento anual del PIB. Esto no quiere d.§!. 
cir que la econanía mexicana haya vencido las é::ontradicciones de su 
desarrollo, o que cuente con la autoncrnía y salud suficiente para ga 
rantizar permanentemente la estabilidad, pero sí que ha permitido la 
paulatina .incorporación de la población al nercado de trabajo. 

226 La continuidad se entiende cerro la conservación, por parte de una el_!! 
se política en un s6lo partido, de la orientación básica de los go
biernos revolucionarios y por lo tanto de la continuación de la est.e_ 
bilidad política con crecimiento econlSmico en el marco de los aspec
tos sustanciales que fijó la Constituci6n de 1917 (garantías indivi
duales, derechos sociales y atribuci6n estatal para la conducci6n y 
la participación en la econanfa} • 
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Revolución asumieron el poder (cuando mostraron su voluntad 

de no perderlo por niRgún motivo), se planteó para_el pa!s 

el problema de la continuidad; y los factores que la susteñ

tan han sido resultado de las necesarias reformas que los g2 

biernos posrevolucionarios incorporaron para adecuar el sis

tema a las nuevas realidades que devinieron con el proceso 

de modernización, lo que permitió la consolidación de un Es

tado que ha conservado su hege~on!a y su estructura fundame~ 

tal. 
Ahora veamos con mayor detenimiento cada uno de los.ele

mentos de funcionamiento del. sistema. 

l. EL PRESIDENCIALISMO. 

El Presidente de la RepG.blica en M€xico rebasa cualitativa

mente el poder de sus homólogos en otros Estados nacionales. 

::::..:. c:::::::ee:ntr=~i6n nP.l pode:; pol:Ltico del Estado en la figura 

dó-1.Presidente, derivó en lo que se denomina presidencialismo. 

Este constituye una forma de gobierno (personalista y perso

nalizada) que se explica por la coincidencia, en una persona, 

de los poderes de derecho y los poderes de hecho. Implica no 

sólo el predominio formal del Poder Ejecutivo 227 sobre el 

Legislativo y el Judicial, sino también la hegemon!a del po

der pol!tico sobre el poder militar, el poder económico y el 
poder social. Adem~s de su desempeño en el ~ito formal, el 

Presidente asume la función de árbitro en los conflictos en

tre las clases sociales, el papel de tutor derlas clases po-

227 El Poder Ejecutivo en México es unitario, pues éste sólo recae en el 
Presidente, aWlqlle para manejar aspectos tan disímbolos de la reali
dad nacional el Presidente cuente con una serie de colaboradores, 
órganos y m=cani~s. 

1 

' 
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pulares, y la jefatura del partido que lo llevó al poder. 

En M€xico, la conce~tración'del poder en el Presidente t~ 

vo desde un principio una función estrat€gica: hacer una re~ 

lidad la integración de la nación, en un pa1s económica y 

culturalmente muy desintegrado y alcanzar el objetivo de que 

el Estado fuera el conductor y ~rbitro real de la economía y 

la política. La RevolucL6n en movimiento reclamaba un gobie.E_ 

no fuerte que la hiciera efectiva, y la unidad revoluciona

r la, corno imperativo moral y pr~ctico, condujo inevitableme_!l 

te a hacer símbolo y garante de ella al Presidente de la Re

pG.blica. 

La concentración del poder en el Presi~ente de la RepG.bl~ 
ca facilitó desde los primeros años del M€xico revoluciona

rio, la estabilidad en,los periodos de gobierno y la posibi

lidad de realizar un proceso continuo en la construcci6n de 

un Estado moderno. Posteriormente, la centralización del po

der tambi€n operó como unificador del grupo gobernante. Cada 

sexenio, las altas esferas de la burocracia se disciplinan 

completamente en aras de servir al nuevo mandatario. Como 

oonsecuencia, dificilmente se ha podido desarrolla.L una ;:;po

sición al interior del grupo gobernante lo suficientemente 

fuerte como para desplazar o sustituir a la acción presiden

cial. Adem~s, el sistema subordinó a las clases trabajadoras 

a los dictados del Presidente (por la. v~a del partido del E~ 

tado) para poder confrontar toda esa fuerza política a la 

oposición formal (los partidos de oposición) y a la oposi

ción real (los capitalistas y las clases medias contrarrevo
lucionarias). 

De esta manera, la gran constante del siste~a politice me 

xicano es su conformación global y la continua concentración 

del poder en la cumbre presidencial. El presidencialismo ha 

sido, en este sentido, sostén de la eficacia del Estado para 
la conducción social. 

Asi, la dirección política del gobierno federal es dete.E. 
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•' 
minada libremente por el Presidente debido a las atribucio-

nes (legales y poderes reales) con que cuenta como: 

a) Jefe de Estado, esto es, el depositario del poder con.§_ 

tituído y reconocido por la sociedad mexicana. Por lo 

tanto, es el representante .del poder de la Federaci6n, 

representante oficial del país ante el mundo y jefe m~ 

ximo de las instituciones y poderes que conforman la 

organizaci6n política del país. Como Jefe de Estado, 

el Presidente debe pugnar porque sus acciones permitan 

mantener la continuidad del Estado y garantizar su foE 

taleza. 
b) Jefe de Gobierno, es decir, encargado de dirigir el 

aparato gubernamental, o sea, el conjunto de organis

mos donde se diseñan las pol!ticas y se toman las dec~ 

siones que pretenden conducir a la sociedad a la con
quista de metas precisamente determinadas. La adminis

traci6n pública en su totalidad est& bajo la responsa

bilidad del Presidente y son pocos los instrumentos l~ 

En M€xico, la funci6n de Jefe de Gobierno no se cumple 

como una jefatura, sino como un ejercicio directo del 

poder y de la discrecionalidad de la ley. Todas las d~ 

cisiones trascendentes de gobierno son tomadas perso

nalmente por el Presidente, sugeridas si acaso por sus 
colaboradores directos. 

c) Jefe supremo de las Fuerzas Armadas; esta atribuci6n 

es resultado del proceso hist6rico posterior a la RevE_ 

luci6n, ya que el ejército triunfante fue el que cen
traliz6 el poder y cuando éste pas6 a manos de los ci

viles, el control de las fuerzas armadas garantiz6 la 
lealtad ideol6gica y política del ej§rcito al Estado y 

evit6 posibilidades de golpes de estado o de levanta
mientos armados (cuando éstos se presentaren, su derrE_ 

ta fue inmediata) • La sumisi6n de las fuerzas armadas 
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al Presidente -que tiene su origen en la identifica

ci6n ideol6gica con las instituciones del nuevo Estado 

posrevolucionario-, ha constituído un importante fac

tor de continuidad, pues éstas son un fiel sostén, co

mo instituci6n, del resto de las instituciones de la 

naci6n. El Presidente tiene la facultad de movilizar a 

las fuerzas armadas e incluso suspender las garantias 
en caso de guerra, decisión que queda fuera del con

trol judicial.. 

d) Jefe real del PRI, jefatura que no es de extrañar, ya 

que este partido fue fundado desde el poder del Estado. 

El PRI en su conjunto acata la ¡;.alabra del Presidente 

en tanto éste es también Jefe de Estado y Jefe de Go

bierno. El hecho de ser Jefe real del PRI otorga al 
Presidente una serie de facultades situadas m&s all~ 

del marco constitucional, como son la designación de su 
sucesOL y el nombramiento y sanci6n de los candidatos 

del partido a los puestos de elecci6n popular de impOE 
tancia, como las gubernaturas, las senadurías, las di

putaciones, as! corno las principales alcaldías. Por 

ser el PRI el partido dominante y oficial integrado 

por sectores, la ~.::. al PrPsidente de la República el 

control .sobre las principales organizaciones obreras, 

campesinas y populares. Esta facultad garantiza la di~ 
ciplina entre los miembro~ del PRI, que aún cuando no 

.afilia a toda la sociedad, sí mantiene relaciones con 

los grupos políticos m&s organizados e im¡;.ort.::.ntes. M~ 
chas veces el Presidente cumple funciones de arbitraje 

a través del partido, cuando surgen diferencias entre 

los sectores que lo integran o en conflictos sociales 

que trascienden la disciplina partidista. La funci6n 

política del Presidente como Jefe real del PRI (mante

niendo la distancia entre la formalidad y la realidad) 

a la vez que ha fortalecido al presidencialismo, ha sj,_ 

1 
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do un importante factor de estabilidad para el sistema 

polS:tico. 
e) Responsable personal y directo de la polS:tica exterior, 

pues es quien representa al paS:s en el ámbito externo; 

quien celebra y abroga los tratados y convenciones di

plomáticas con la aprobación del Senado; quien constr~ 

ye la polS:tica internacional de1 paS:s, o sea, reconoce 

relaciones, celebra las alianzas y realiza o autoriza 

las declaraciones de po1S:tica internacional; y determ.i 

na el sentido de la votación del paS:s en los organis

mos internacionales." 

Estas caracterS:siticas del Presidente sintetizan la dinám_i 

ca fundamental de las relaciones polS:ticas de México. Sus 

órdenes, sugerencias, iniciativas, o elaboraciones ideológi

cas, adquieren una dimensión incomparable con otros grupos o 

componentes del aparato de poder. 

Además de las atribuciones señaladas, el Presidente en 

México cuenta con elemento$ como: 

La subordinación del Poder Legislativo. Desde las prim~ 

ras etapas de los regS:menes revolucionarios, un razona

miento polS:tico de primer orden ha sido eliminar la 

oposición en el. Congreso para J.ograr la supervivencia y 

fortalecimiento del Ejecutivo. AsS:, la pertenencia de 

la mayor!a de los legisladores al PRI (del cual el Pre

sidente es el jefe real); la facultad presidencial del 

nombramiento de los principales cargos y puestos en l.a 
administración pública, en el sector paraestatal, en 

r 
los puestos de elección popular y en el poder judicial; 

la dependencia del sueldo y otras prestaciones económi

cas con respecto del 11der del control pol!tico y la 

aceptación de que el Legislativo sigue los dictados del 

Poder Ejecutivo, son las razone~ principales que hacen: 

que los 1egis1adores, a través de la disciplina part~d~ 

:1 
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ria, aprueban sin condición las medidas y leyes que el 

Ejecutivo propone y d~sea; que su rebelión sea improba

ble, ya que si lo hacen terminarfan con su carrera pol~ 

tica; que se muestren agradecidos y comprometidos con 

el Presidente pues a 1§1 le deben su designación; y que 

asuman una actitud cómoda y del menor- esfuerzo al acep

tar los dictados del Presidente, quien cuenta adem~s 

con la facultad constitucional para legislar. A esto se 

añade que los candidatos a.diputados y sen~dcrcz que d~ 

sean hacer una carrera polftica se sientan obligados a 

pues su ascenso depende, en última instancia, de la vo

luntad presidencial. En su concepción, la experiencia 

larga y hasta ahora no desmentida, indica que la suje

ción es m~s lucrativa que la independencia. Todo esto 

ha configurado un sistema en el cual el equilibrio de 
poderes no funciona, pues hay una tendencia marcada qu~ 

favorece al Ejecutivo •. 

La relativa subordinaci6n del Poder Judicial. Este po~ 

der es autó~omo en todo lo que que no tenga una implic~ 
ción eminentemente polftica y sea de importancia para 

el Ejecutivo. En el caso de lo·s magistrados de la Supr.§:_ 

ma Corte de Justicia, parecerfa que la Constitución los 

ha.rodeado de las garantfas necesarias para asegurar su 

independencia, sin embargo, su sujeción po11tica con 

respecto aL Ejecutivo se exvli~a poLque en 1~ rcal~dad 

el nombramiento de los magistrados depende exclusivame~ 
te de la voluntad presidencial, no obstante la interven 

; -
ci6n del Senado que opera exclusivamente como sanciona-

dor de la voluntad presidencial. Si bien la Suprema CoE. 

te obra con cierta independencia respecto al Poder Eje
cutivo y constituye, en ocasiones, un freno a los actos 

del Presidente y de sus colaboradores, su función polf

tica principal es dar esperanza a los grupos y personas 
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que pueden utilizar este recurso de salvar en lo parti

cular sus inte"'reses o derechos. Es cierto que la Supre

ma Corte constituye un poder, pero esto no impide que 

en las grandes lfneas siga la polf tica del Ejecutivo y 

siJ:va de hecho para darle mayor estabilidad. 

Las atribuciones en materia económica. El Presidente ID!::. 

xicano tiene en sus manos amplios y variados aspectos 

de la vida económica a través de instrumentos diversos: 

9unque compartidas con otras instancias del Ejecutivo, 

se encuentran la polf tica fiscal (mediante la ley de iE. 

gresos y el presupuesto de egresos;, la pol¡~L~a tt.üüetE_ 

ria, la polftica de precisos, de inversiones y obras p~ 

blicas, de importanciones y exportaciones, etc. y ade

más tiene como sustento toda la base material.de que 

dispone el Estado (empresas paraestatales, el crédito 

b.::ncario, la h<>.cierida pública, etc •. ), aunada a la capa

cidad jurfdica para ordenar y r.eglamentar toda la admi

nistración. La Ley de Atribuciones del Ejecutivo en ma

teria económica le permite al Presidente de la Repúbli

ca legislar para asegurar la rectoría del proceso econ~ 

mico poL· ~ó.Lt.c da! r!:::t=.::?.o "";,."' le Ot()rga facultades para 

imprimir la orientación al aparato económico que estime 

conveniente en funci6n de los grandes intereses nacion~ 

les. As1, la discreciónalidad de la ley l.e da al Presi
dente gran capacidad de regulación en el terreno econó

mico • 

. - La sujeci6n de los estados y municipios al Poder Fede

ral. La soberanfa de los estados es formal en México, 

pues sus poderes sucumben cuan~o ponen en peligro el 

sistema político. Los gobernadores son designados y pu!::. 

den ser depuestos con relativa facilidad a iniciativa 

del-gobierno federal. La dependencia de los estados reJ! 

pecto al gobierno federal se manifiesta con claridad en 

el terreno financiero, pues la aportaci6n federal a ca-
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da estado depende de consideraciones pol1ticas y econó

micas definidas en el centro. Frente a la concentración 

de recursos, funciones públicas y poder de la Federa

ción, se da el raquitismo, limitación de sus funciones 

públicas y una debilidad política estructural en las 

haciendas estatales. El calendario político de la s~ce

sión de poderes en los estados hace que la fuerza polí~ 

tica del Presidente de la ~epública vaya aumentando con 

forme se aproxima la sucesión presidencial, momento en 

el cual el 95% de los gobernadores han sido designados 

durante su gestión presidencial. Por su parte, los mun.!_ 

cipios. dependen del gobierno estatal y federal y viven 

una debilidad financiera que reduce al mínimo sus fun

ciones públicas. Estos hechos hacen qu~ en la realidad 

política mexicana el sistema de distribuci6n espacial 

del poder entre tres niveles. de gobierno no funcione, 

pu~s la concentración del poder se da en el gobierno f~ 
deral, en el Ejecutivo y finalmente en el Presidente. 

La facultad de ser elec~or a~ ~u succsvr. Al =o~t=cl 

del gabinete presidencial, integrado por miembros que 

el mismo Presidente escoge y remueve libremente, se su

ri1a otra importante atribución del Jefe del Ejecutivo: 

la de detel'."mínar la designación de su sucesor. Según 

las fuerzas políticas del momento, el Presidente llega 

a tener en su gabinetea miembros "heredados" del gobieE_ 
no anterior, pero, su permanencia en el gabinete depen

de de su fidelidad al presidente en turno. Este control 

de la lucha sucesoria, es otro factor principal de la 

estabili~ad política del país. En términos de la conti

nuidad, esta facultad del Presidente ha permitido que 

no se de un rompimiento pol.1ti.co serio entr.e un sexenio 

y otro, y que en mayor o menor medida se realicen acueE 

dos, t~citos o explícitos, para facilitar la transici6n 
del poder. 
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En síntesis, el sistema político mexicano aparece como 

una alianza instituc1onalizada de grupos sociales organiza

dos como poderes de hecho¡ en donde el Presidente ha sido 

promovido constitucionalmente con poderes extra?rdinarios, 

aparece como &rbitro supremo a cuya representatividad todos 

los grupos someten y por cuyo conducto legitiman sus intere

ses; se mantiene y estimula entre l" ~ociedad el culto al P2 

der presidencial; y se utilizan formas tradicionales de rel~ 

üi6n pZrücnal c~~o formas de dependencia y control de1 pers2 
nal político que gira alrededor del Presidente, y es la ins

tituciona1izaci6n del poder lo que da las dimensiones gigan

tezcas al poder presidencial. 

2. EL CONTROL POLITICO. 

El nacimiento del PNR en 1928 marcó un momento de gran impoE 

tancia para la historia p.olitica de México, pues éste fue el 

primer paso_para la institucionalizaci6n de lás formas como 

el Estado heredero de la Revoluci6n se relacionaría con las 

bases sociales del país. El partido del Estado fue desde en

tonces una de las bases m~s s6lidas del Estado contempor~neo 

y uno de 1os pilares fundcuuent:alao del sistema político mex_i 

cano. 

Cuando este partido se transform6 en PRM y después en PRI, 

se realizaron las reformas necesarias para construir una es

tructura organizativa cada vez m~s vertical, _hasta concen

trar la direcci6n del partido en el Comité Rjecutivo Nacio

nal y en especial en el Presidente del partido •. Como conse

cuencia de este proceso, la relaci6n entre las bases, el pa,E. 
tido y el poder sufri6 una transformación cualitativa, sepa

rando cada vez m~s a las bases de la: posibilidad de influir 

en los programas de gobierno de sus candidatos triunfantes. 

1 
1 
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El partido ha actuado entonces como un instituto de poder al 

servicio del Estado, ya tjue como· señalamos, el Presidente de 

la República es el Jefe real del PRI. 

Las funciones que ha desempeñado el partido en el poder 

desde 1929 son múltiples y contradictorias, pero precisamen

te en esas contradicciones radica su capacidad para conser

var el poder. Por su car~cter de aparato de Estado, bajo los 

designios gubernamentales, el PRI puede ejercer sus funcio

nes principales: 
;;:.} T.::i electoral.. Como toda institución de este tipo, par

ticipa en las elecciones nombrando candidatos a todos 

los puestos de elección popular, realiza campañas pol1 

ticas, moviliza a sus afiliados y, sobre todo, conser

va el poder. Pero los hombres seleccionados para los 

distintos puestos reciben sus órdenes de arriba, ya 

que sus posibilidades de progreso depende11 más de las 

selecciones hechas desde arriba que el apoyo que reci

ben de abajo. En este sentido, la elecci6n de los. ~o
bernantes se ve sesgaq.a por el control que el gobierno 

ejerce S?bre el sistema electoral y sobre el Partido 
en el poder. Dada la afiliaci6n indirecta, pero forzo

sa, de los trabajadores or~anizados al Partido y dada 

la hegemonia de ~ste en el sistema, la representación 
social se diluye. 

Desde ia- formaci6n da1 r~rtidc, el grado de repr~sent~ 
tividad que lograron sus primeros dirigentes fue muy 

cuestionable, sin embargo, aunque el PRI no tenga ni 

la mitad de los votos de la poblaci6n votante, ha sido 

capaz de mantener el poder por la calidad'de votos que 

si logra, por los respaldos legales que encuentra en 

su acci6n, por su imagen de poder que consume la soci~ 

dad y por los mecanismos politices de conciliaci6n que 

puede ejercer. En el terreno eleatoral una función pri 
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mordial del partido del Estado es legitimar el régimen 

político prevaleciente. se trata de que todos los 

miembros del partido que son nominados para los pues

tos de representación popular tengan tras de sí la saB 
ción popular del sufragio y, cuando las circunstancias 

lo requieren, el partido se asegura de la presencia de 

las masas en mítines o desfiles que expresen su apoyo 

y adhesión al gobierno. Así_, al apoyo que en la con

tienda electoral el Estado le otorga al PRI, éste co

rresponda proporcionande los medios para que el grupo 

gobernante pueda seguir conservando el poder en México, 

pues utilizando las formas democr&ticas permite mante

ner en la realidad la dominación absoluta del partido 

del Estado. Esto es, el PRI le ha permitido al gobier

no dar legitimidad a su permanente control a través 

del proceso electoral. 

b) La de control político. Difícilmente el PRI hubiera t~ 

nido el éxito electoral y político que la historia 

muestra, si no desempeñara un papel importante como 
aparato cie J::::,l...O.do; al :;;;:~~ :::e refif?rP. al control po1tt~ 

co. Sólo manejando a las bases sociales desde el poder 

estatal, el PRI ha logrado mantener una relación esta

ble entre las bases sociales y los gobiernos de la Re
voluci6n. 

Este control político lo realiza el partido en dos ni

veles. Por un lado, aglutina en su seno a la clase po

lítica que dirige los destinos nacionales. El partido 

es el encargado de mantener la unidad y la disciplina 

internas de manera que las disputas por el poder no 

rompan el orden institucional como acontecía frecuent~ 

mente antes de que existiera un partido francamente c~ 

laborador del gobierno. F.n términos de la continuidad, 

el PRI garantiza que las transiciones de poder sean p~ 
cíficas y que los gobernantes guarden un mínimo de le-
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gitirnidad ante la población. Por otro lado, una de las 

funciones primordiales del PRI es la de fungir como e~ 

pacio político en el que se negocían permanentemente 

las relaciones con los sectores sociales con importan

te presencia política en el país. Tanto el movimiento 

obrero, como los campesinos organizados y los miembros 

de la burocracia gubernamental, regulan sus activida

des, presiones y apoyos a través del partido. Al aglu

tinar de manera indirecta.a las grandes masas obreras, 

controlador y mediador de los conflictos sociales que 

pudiesen surgir en el interior de esas organizaciones 

y entre éstas y el gobierno, utilizando métodos que, 

aunque a veces autoritarios, se han institucionalizado 

también. Por ejemplo: la capacidad conciliadora del E~ 

tado y el papel del PRI como elemento de conciliación 

permiten mantener un tipo de relación entre obreros y 
Estado que garantice la estabilidad política de los r~ 

gímenes. Este papel mediador, conciliador y disciplin~ 

dor ha hecho que el partido sea un instrumento impor

tante para regular la lucha de clases en el país. En 

este sentido, el PRI trabaja en disminuir las demandas 
populares, en tratar de apagarlas sin encauzarlas en 

lugar de despertar e impulsar las luchas populares. En 

términos de la estabilidad, el PRI actúa como cataliz~ 

dor de las tensiones entre los grupos m&s organizados 

del país pues, aún cuando el partido no afilia a la m~ 

yoría de la población, sí aglutina a los sectores m&s 
organizados. Es evidente que, en aras de la estabili

dad política, el control de esos grupos por parte del 

partido oficial ha reducido al mínimo los conflictos y 

divisiones en esas clases sociales; al mismo tiempo, 

el grupo gobernante utiliza al PRI para controlar cui

dadosamente las demandas de esos grupos de acuerdo con 
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sus propios intereses. 

Por todo lo anterior·, se puede decir que el PRI ha const_! 

tuído un instrumento que permite la eficacia de las relacio

nes de poder con la sociedad en su conjunto, a través del 

control de la lucha política. La forma en la que el PRI agl~ 

tina a sus bases, en tanto mecanismo legitimador, le da sus

tento po11tico y estahiiidad ~l =égimen~ ~u fuerza no est~ 

en sí mismo, sino en su relación directa con el aparato est~ 

tal (al que se integra como agencia electoral y como mecani~ 

mo de control político) • El poder del PRI proviene del poder 

con que el Estado mexicano ha dotado a la estructura gubern~ 

mental que dispone de los recursos públicos. 

Entre el PRI y el gobierno se ha creado un paralelismo e~ 

tructural; partido y gobierno se complementan, se necesitan y 
se fortalecen entre sí, haciendo paralela la existencia de 

sus burocracias. El partido le es necesario al gobierno por

q;¡;:; :::::; :;u in5i::r11mento de estabilidad,· legitimación, continu_! 

dad y renovación institucional, al tiempo que el gobierno le 

es necesario al partido porque en §1 encuentra su sustento y 

justificac~6n. De ahí que se afirme que en México, las inst_! 

tuciones (particularmente estas dos) se encuentran en una 

simbiosis política. 

3. EL CARACTER Y LA CONFORMACION DE LA CLASE POLITICA. 

El funcionamiento del sistema político mexicano est& íntima

mente relacionado con la composición y actividad de la clase 

política. Esta se entiende como el grupo de profesionales de 

la actividad pública, cuya base social de poder y su cohe

sión como clase social se dan precisamente a partir de su ªE 
ceso a la disposición de los recursos_,.econ6micos del Estado 

(que sustentan la capacidad de negociación de grupos y cama-
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rillas políticas incorporadas en el aparato de gobierno, in

cluso el partido y las empresas '·estatales), y de que ejerceD 

el poder del mismo. 

El proceso de desarrollo del país y los cambios ocurridos 

en la sociedad civil, marcaron indeleblemente la manera de 

ejercer el poder político en México, así como los cambios r~ 

dicales en la clase política. Cuando triunfó la Revolución, 

se aglutinaron las diversas facciones revolucionarias en la 

llamada "Familia Revolucionaria" y el procedimiento de los 

militares fue incontrastable~ manteni~ndo~e en el peder hn~

ta que se sentaron las bases institucionales y se dibujó el 

perfil económico del desarrollo. Aunque el arribo del civi

lismo en el control del gobierno no significó el desplaza

miento inmediato de los militares de la clase política, fue

ron los políticos profesionales, provenientes de los estra

tos medios de la sociedad,los que asumieron el poder y se 

arraigaron en él. La administración pública (el personal foE 

mado por la burocracia gubernamental) se convirtió casi en 

obligado canal de ascenso político. Así, el poder se transfi .. -
~ió de los militares, al partido y de éste a los aparatos g~ 

bernamental y estatal, con el consecuente fortalecimiento 
del presidencialismo. 

La permanencia de estos políticos en la cúpula del poder 

se dio en un período de consolidación de un modelo de desa-

=rolle en al que maduraLon las clases social~s, bajo la ~gi-
da del poder estatal, cuyo recurso constante de legitimación 
fue el erigirse como árbitro tutelar de las contradicciones 

sociales. La conformación del aparato estatal y su inciden

cia en la sociedad, obligó a que los hombres dei Estado recu 
rrieran a ordenar el país de acuerdo a una experiencia más 

política que administrativa. Las razones del Estado fueron 

prioritariamente políticas, por lo que sus mejores hombres 
fueron también políticos. Más que la t~ayectoria administra
tiva contaba la carrera política, esto es, la política de 
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grupos y de relaciones personales. Este grupo de políticos 

adquirieron su experiencia en el ejercicio del poder a tra

vés de su relación con los movimientos y los conflictos so

ciales, a la vez que labraban su carrera política profesio

nal adquiriendo experiencia administrativa y relaciones per

sonales por la vía de la rotación de puestos de ese carácter. 

Pero los técnicos siempre estuvieron detrás de estos grupos, 

subordinados ya como asesores o como colaboradores de distin 

Sin embargo, el desarrollo industrial del país ixigió una 

atención administrativa de personal cada vez m~s altamente 

calificado en los distintos sectores de su expansión. Lenta 

y paulatinamente, los sectores técnico-administrativos de la 

capa gobernante fueron adquiriendo cada vez más importancia. 

Así, la necesidad de contar con técnicos esp~cializados en 

los puestos clave de las decisiones se convirtió en una nec~ 

sidad a considerar en las designaciones, dentro de la polít~ 

ca de grupos y de relaciones personales. 

La etapa en la que comenzaron a predominar los administra 

dores y técnicos especializados en el gabinete presidencial, 

la inauguró Luis Echeverría, tendencia que cobró vigor y 

empezó a dar muestras de solidez con López Portillo. Incluso 

la composición inicial del gabinete de Miguel de la Madrid 

deJO ver claramente la dominación ~ecnocrática del aparato 

estatal, pero también puso de manifiesto que la tecnocracia 

no se ha politizado lo suficiente corno para hacer de lado la 

tradición. de hacer política a la manera de antaño. Los polí

ticos de la vieja escuela constituyen así, en varias ocasio

nes, el soporte de la actuación de una tecnocracia aún polí

ticamente torpe. 

"La tecnocracia se distingue de la tendencia política, no en 
la exclusión de habilidades, sino en que ésta se presenta cerno 
un fenáteno histórico de sustitución generacional de la éli 
te en el poder. Se trata de una nueva generación que empren 
de el problema del desarrollo nacional como un problema cu--
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En este sentido, los tecnócratas necesitan de los políti

cos de vieja cepa para sostener dos pilares de fundamenta

ción del Estado mexicano: la conciliación y la legitimaci6n. 

Esto es, para el necesario control de las grandes masas obr~ 

ras y campesinas; para que tenga lugar la conciliaci6n polí

tica; para legitimarse en el poder a través del manejo de 

los conflictos sociales; de la perspectiva política de las 

para el manejo adecuado del discurso político. Pero ambas 

tendencias no son irreconciliables, pues existe un fenómeno 

de interacci6n en el que los políticos se tecnocratizan y 

los-técnicos se politizan, fenómeno que aún no ha concluído. 

Ahora bien, las aterías de la movilidad del actual siste

ma político de México, se han caracterizado por el acceso pe 

riódico a todos los puestos políticos del país, pues casi 

nunca los cargos son ocupados por el mismo hombre durante 

más de un período; los presidentes ejercen por seis años y 

despul!is se retiran junto con la mayoría de los pri nr.i !'" 1.-:>s 

funcionarios de su administración. La circulación se realiza 

en los niveles más altos de la burocracia, lo mismo que en 

los puestos de elección. En ocasiones, esos cambios no impli 

can más que un intercambio de cargos entre un cierto grupo 

de individuos (ministros que pasan a las gubernaturas o a di 

rigir empresas estatales y viceversa) . Si bien la movilidad 

de carrera entre los políticos de México opera de acuerdo 

con un sistema de grupos o camaril l.as que funciona como una 

red organizada con alianzas de viejos camaradas, se conserva 

el principio de la circulación y entran al sistema nuevos 

grupos de asesores. 

228 "La clase polltica se transfonna; la tecnocracia dominante", en Aná
lisis Pol!tico, 30 de septiembre de 1981, p. 138. 
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Los miembros más instruidos de la clase media mexicana 

que escogen seguir la carrera burocrática, y que en ocasio

nes han estudiado en el extranjero --la mayoría a nivel pos

grado--, se van introduciendo en el sistema político por me

dio de la adrninistraci6n pública, formando parte de una €li

te. Pero tambi~n ia carrera política se reali~a ~ LLáV~5 de 

los puestos electivos inferiores, con el patrocinio del PRI_. 

Cualquiera que sea el camino (una carrera en la administra-, 

ción pública, la política en el PRI, grados militares o 

empresas del Estado), para lograr ascender en el sistema po

lítico es importante, además de las alianzas políticas, el 

comportamiento autodisciplinario aprendido de manera infor

mal o exigido por el establecimiento político institucional. 

Es cierto que en el presente, la designación de funciona

rios no se limita a los parientes y partidarios de los 

y cada nueva administración, se eleva a un creciente número 

de personas que no son parientes o aliados de los expreside_!!. 

tes· u hombres fuertes regionalas; se admiten jóvenes con ta

lento y ambici6n, por sus capacidades t€cnicas en un sistema 

aceleradamente tecnocratizado 229 sin que tengan experiencias 

políticas previas, lo que si bien propicia problemas en la 

conducci6n política, asegura al sistema político una base de 

apoyo más amplia y contribuye a que se realice una razonable 

circulaci6n de la clase p6lítica. Pero tambi€n es cierto que 

los grupos pertenecientes a los dos grandes sectores del PRI 

(obrero y campesino) y la poblaci6n mexicana en general, ti~ 

nen un acceso extremadamente limitado a las jerarquías polí

ticas. Al parecer, esto se debe a que la corr.pe~encia por el 

poder dentro de la clase política se encuentra cuidadosamen

te controlada. Por ello, describir al sistema político mexi-

229 Justarrente porque los canales de particiJ2!'ición política, vía parti
dos, se encuentran cerrados. 

] 
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cano corno dominado por una élite politica (lo cual no es no

vedoso, pues en la mayor.fa de lás sociedades la influencia 

politica est~ desigualernente distribuida), implica que el 

verdadero acceso a la estructura de poder en México es muy 

limitado y que entre las organizaciones que con frecuencia 

están excluidas de ese acceso e influencia, se hallan dos de 

los tres pilares del PRI mismo, las organizaciones de los 

sectores obrero y campesino. 

lo:: 

obstáculos para democratizar los procedimientos del partido 

y en general de la actividad pública del pais, es el tapadi~ 

rno, es decir, la selecci6n oculta o invisible de los candida 

tos del PRI a los puestos de elecci6n popular, sobre todo 

los superiores y particularmente el Presidente de la Repúbli_ 

ca. En éste fil.timo caso, el rniis il.ustrativo, según una trad_!: 

ci6n no contrariada durante las fil.timas décadas, el elegido 

sale del. circulo cercano del Presidente, rniis concretamente 

de sus secretarios de Estado, lo que indica el miirgen estre

chisirno de la selecci6n que hace el Presidente. Además, des

de el punto de vista de 1-a población en general, aún esa se
lecci6n asi de-apretada se hace dentro de una oscuridad tan 

impenetrable que el mexicano no alcanza a conocer los meca

nismos y motivos de tal designaci6n. 

4. LA CAPACIDAD CONCILIADORA DEL ESTADO. 

La experiencia politica de México después de la 1Revoluci6n, 

ha mostrado que la hegemonía dentro de un Estado depende más 

del equilibrio entre los sectores sociales que dirige, que 
del uso de la fuerza y la coerci6n .. Ello se debe al valor 

que 1-as sociedades modernas le han oto~~ado al bienestar so
cial, la seguridad y la tranquilidad po11tica. Puede decirse 
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que estos elementos han facilitado ia permanencia de ciertos 

regfmenes, aún cuando las condiciones econ6micas afecten se
riamente a la poblaci6n. 

El Estado mexicano cuenta con instituciones y mecanismos 
ecaminados a evitar la polarizaci6n entre los distintos int~ 
reses sociales que pudieran causar conflictos desestabiliza
dores en la sociedad. Desde la Constituci6n (con las garan
tfas y derechos sociales) hasta el Ej€rcito mismo, existen 
múltiples recursos para negociar, conciliar o simplemente di~ 
logar con los grupos representativos que en algún momento p~ 
dieran significar ·una oposición al r€gimen o al Estado. 

Las demandas sociales abanderadas por los sectores que 
habfan luchado en la Revolución, fueron incluidas en la Con~ 
titución de 1917 y se adelantaron legislaciones para mante
ner una ralnci6n cctable entre los trabajadores y el Estado. 
Tal fue el sentido de los articulas 27 y 123 constituciona
les. La alianza de los trabajadores con el Estado le ha dado 
a ~ste la posibilidad de conciliar con las clases opositoras 
(básicamente con el capital) sobre una base de legitimación 

popul.ar, para alcanzar la~ f'd.Ula.t.iüas con:;¡ui:::t.=:.::: :,' reiv!.!!.d!

caciones de los trabajadores. Establecid! como marco juridi
co, la Constitución de 1917 facult6 a los gobernantes para 
intervenir tutelarmente en defensa de uno y otro sector so
c,i_;il,: segG.n el cariicter de la problemiitica que se presentara 
y de acuerdo con las coyunturas politicas del pais. De esta 
manera, la defensa de los derechos obreros y el reparto agr~ 
rio se constituyeron en armas para la negociaci6n politica 
entre el capital y el trabajo, a la vez que el poder del Es
tado conducia los destinos del pais hacia la consolidáci6n 
del capitalismo. 

Paralelamente, a partir de las garantias individuales que 
tambi€n incluye l~ Constitución, los margenes de concilia
ci6n del Estado mexicano se a~pliaron considerablemente. 
En aras de vigilar que los individuos gocen de las liberta-
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des que les otorga la Constituci6n, el gobierno ha sido fa

cultado para intervenir y evitar conflictos atentatorios co~ 

tra la vida ciudadana. En este sentido es que han sido just~ 

ficadas las acciones represivas que dirige el Estado en mo

mentos determinados. Aunque no sin dificultades, en todo ca

so se ha logrado evitar la polarizaci6n de un conflicto que 

pudiera tener mayores consecuencias. Una de las habilidades 

del Estado mexicano ha sido la de administrar la represi6n 

para consolidar su poder y utilizarla como medio de concili~ 

ci6n política 130 • 

Desde 1940, el crecimiento de la sociedad, la evoluci6n 

de 1as clases socialt!::;, t::l ou~g~r.:ient.o d~ nuevas orqanizaci.Q. 

nes políticas de oposici6n, entre otros, hdn sido generado

res de diversas transformaciones en el aparato estatal. Ta

les transformaciones se han dado con el fin de adecuarse a 

las nuevas realidades sociopoliticas que implic6 la moderni

?;aci6n y para evitar el conflicto social .• Consecuentemente, 

las formas especificas como se desarrollan las relaciones p~ 

líticas del pais se han ido afinando, pero manteniendo la e~ 

tructura fundamental del Estado mexicano. 

La relaci6n entre las dive~sas clases sociales y entre €~ 
t;::.:::; y el Est,,.iln --asi como los canales por lo que se encau

zan las contradicciones sociales y su correspondiente lucha 

política-- se realizan dentro de marcos institucionales, en 

donde la negociaci6n política ha impedido una confrontaci6n 

abierta entre ellas y con el Estado, contribuyendo a la con
ci1iaci6n de la lucha de clases. 

130 Este caso lo ilustra la represi6n al nPVirniento estudiantil de 1968. 
Afin cuando la sociedad en general reprob6 las acciones del 2 de oct_!! 
bre, el resultado de la matanza evit6 que se agudizara el clima de 
inestabilidad política provocado por los estudiantes. Tal nPVwento, 
que pudo llegar a trastocar bases importantes del poder político en 
México fue reducido por la represi6n a una lección para el grupo go
bernante: la necesidad de flexibilizar las relaciones políticas en 
Mexico. · 
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Por otra parte, el hecho de que el sistema político mexi

cano haya conservado e1 apoyo de aquellos miembros de la so

ciedad con capacidad para amendzar la estabilidad política 

si sus intereses se ven en peligro, o el hecho de que la me~ 

ola de demandas, apoyos y respuestas de la política guberna

mental de M~xico haya producido más de cuarenta años de est~ 

bilidad y haya contribuído a sostener por varias décadas un 

crecimiento econ6mico, se puede explicar por la naturaleza 

de las demandas que los diversos sectores de la sociedad me

xicana le han presentado a su sistema político y la forma c2 

mo éste ha respondido a tales demandas. Esto es, su capaci

dad. para limitar el número de demandas presentadas o para 

responder a ellas con-1os recursos del Estado. 

En alguno~ sectores, como el campesino, las demandas son 

limitadas si se tornan en cuenta con respecto a la propor

ci6n del total de la poblaci6n y con respecto a los recursos 

requeridos por el gobierno para satisfacerlas. Este sector 

ha presentado pocas damandu.z políticas que impliquen una am.§:_ 

naza a las capacidades del sistema político, lo que se atri

buye a su cultura política, esto es, a sus actitudes con re~ 

pecto al sistema; a las capacidades de la economía mexicana 

para satisfacer relativamente las aspiraciones de movilidad 

de este sector; y a 1a estructura y .Lu11(:iüi".tfuttiaü"!:o d~!. PP-I; 

en lo que respecta a su capacidad para limitar la competen

cia efectiva entre los grupos. En un sentido político, el 

programa de reforma agraria de México ha sido utilizado como 

un importante elemento conciliador para este sector y ha te

nido varias consecuencias profundamente estabilizadoras. Pr_!. 

mero, la creación de los ejidos derrib6 muchas;de las barre

ras para la movilidad social y econ6mica que previamente re~ 

tringían a los miembros con más alta motivaci6n de la comun_!. 
dad; mientras m~s han obtenidodelosfrutos de la reforma, ma

yor ha sido la adhesi6n de estos indiyiduos al régimen polí
tico. Segundo, los campesinos que recibieron parcelas, se 

1 
1 
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transformaron de disidentes politices en partidarios de cua~ 

quier r~gimen que les pe:i;mi tiera ··conservar sus tenencias, 

por pequeñas que fueran. Y tercero, el programa de redistri

buci6n les dio esperanzas a aquellos que aún no se habían b~ 

neficiado directamente con ~l; esperanza que se refuerza con 

cada nueva administraci6n que se compromete públicamente a 

cumplir la reforma agraria. 

Pero tambi~n existen sectores que presentan demandas pol1 

ticas e intervienen activamente en la vida,politica de dive_;: 

sas formas. Entre estos sectores se encuentran: 

Los grupos de ingresos medianamente elevados que 

comprenden a la burocracia gubernamental. Dentro de la 

estructura del PRI, los funcionarios del sector popular 

actúan como autorizados voceros de los bur6cratas, agr~ 
pados en la FSTSE. Los incrementos en los salarios y 

las prestaciones adicionales que ha obtenido este grupo, 

lo mismo que el creciente número de cargos politices 

que se le conceden cada seis años, muestran el car~cter 

de sus demandas y el grado de su eficacia politica para 

influir en la conformaci6n de la politica gubernamental. 

Los seg1ner~i:.o::; Üt::: .i.uyL t:a:::tü6 al Lü.5 ~t: la sociedü.d r:-,~;:ic.::.:-..::., 

prominentes en el sector privado de la eccnomia. Las ºE 
ganizaciones empresariales (particularmente la CONCAMIN 

y la CONCANACO) desempeñan un papel importante en la 

formulaci6n de las politicas gubernamentales que afec

tan sus intereses inmediatos. Su influencia se ref.lej a 

en el contenido de todas las politicas especiales adop

tadas para promover el crecimiento econ6mico del pais. 

Por tanto, el apoyo de este sector al gobierno depende 

de la naturaleza favorable de las respuestas del siste

ma. Ello no es una sorpresa, dada la creciente comuni

dad de intereses que se ha observado entre las ~lites 

ccon6micas y politicas del país. r 

El apoyo de los miembros de la sociedad que tienen mayor 
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importancia política se ha asegurado por una muy amplia gama 

de recursos políticos utilizados por el gobierno como instru 

mentes de conciliación. Hasta ahora, el gobierno ha podido 

responder a los ciclos de descontento con medidas graduales 

(conciliatorias) destinadas a responder de alguna manera a 

los diversos intereses de la sociedad, así como a aliviar 

las presiones en aumento, sin que se alteren en forma impor

tante las políticas fundamentales. Aumenta temporalmente la 

tasa de redistribuci6n de la ti~rra, se incrementan los sala 

ríos mínimos legales, se otorgan mayores prestaciones a la 

burnr..-acia, se acelera. el rH:.mo de construcci6n pública de 

viviendas, se dictan medidas favorables al sector privado, 

etc. A nivel regional y local, a veces el régimen concilia a 

los grupos de oposici6n que forman parte de los sectores 

obrero y campesino, y en otras ocasiones admite a los líde

res de las facciones disidentes, una técnica frecuentemente 

utilizada por el PRI. Otro tipo de ineuitlas orientadas en ez

te sentido consisten en admitir o recompensar a los voceros 

potenciales de demandas, corno los líderes obreros (mediante 

lucrativas canonjias), o los líderes campesinos (a trav€s 

del ascenso en las filas del sector campesino del PRI) • Ello 

muestra el sistema de movilidad que atrae la fideLidad pers.Q_ 

nal de los voceros de los sectores. Esa estructura de lealtad y 

disciplina le ha permitido a la clase política debilitar o 

eliminar el descontento y la oposici6n en algunos casos, o 

no to1narlus en cu.anta en otro!:. Todos estos m~toños de conc_! 

liaci6n reducen la necesidad de aplicar la acci6n coercitiva 

(aunque no evitan tal posibilidad si el descontento y la op.Q_ 

sici6n se salen de ciertos lím.i tes) ; aumentan la aparienci!'l 

de legitirnaci6n del gobierno y debilitan el desarrollo de 

una oposici6n organizada y agresiv, ~ente dirigida. 

Finalmente, otro factor que ha contribuído a debilitar 

las ~ernandas y mantener la estabilidad pol~tica se atribuye 

a la capacidad del sistema para controlar, si no es que irnp§_ 

• 1 
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dir por completo, la competencia por el poder político (en 

tanto el gobierno controla al partido para que gane las ele~ 

ciones y limita la competencia a los confines de la clase PQ 

lítica); y la posibilidad del sistema para detectar el des

contento y hacerle frente con suficiente rapidez para evitar 

cualquier amenaza a la estabilidad (a partir de la red de CQ 

municaciones que la estructura del PRI le ofrece al gobierno, 

utilizando paralelamente al partido como mecanismo de con

trol político). 

5. LA FACULTAD DEL ESTADO PARA REGULAR EL PROCESO ECONOMICO. 

Un elemento fundamental para la estabilidad política ha sido 

el crecimiento econ6mico tr.:i.ducido en ·desarrollo,· Y el fac

tor principal que permiti6 este crecimiento fue sin duda la 

participaci6n y el r.ectorado de la economía por parte del E-2_ 
tado. 

Si bien desde la ~poca de Juiirez y posteriormente con el 

porfiriato se acuñaron mecanismos para la participaci6n est~ 

tal en la economía, fue en la Constituci6n de 1917 en donde 

se consagró la intervención que tendr~a el Estado en el te

rreno econ6mico." Debido a que la necesidad de promover el d~ 
sa~róllo nacion~l no podía dejarse a l~s f~erzas ~oc~ales 

existentes al triunfo de la Revoluci6n (dada su incapacidad 

para consolidar una economía que pudiera incorporar a impor

tantes contingentes de la poblaci6n al mercado nacional y p~ 

diera proyectarse internacionalmente), la tarea quedaba re

servada para el Estado. La redacción de la Constitución en 

este campo fue clara, pues consideró a los recursos del país 

(territorio, subsuelo y aguas) como propiedad de la naci6n y 

establecía la obligaci6n estatal de promover el desarrollo. 

S6lo el Estado, como instituci6n rectora de la sociedad, po-
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dría administrar los bienes de la naci6n. 

De esta manera, se cont6 con ·argumentos legales para des

plazar a compañías extranjeras de los sectores básicos de la 

economía y los gobiernos posrevolucionarios desarrollaron a~ 

tividades econ6micas en aquellos sectores donde la iniciati

va privada no era capaz de hacerlo (obras de infraestructura, 

minería, electricidad, petr6leo, etc.). Consecuentemente, el 

Estado ocup6 el control de los puntos claves de la economía. 

En la medida que el Estado asumió posiciones cada vez m~s 

importantes en la producción nacional, contó con la capaci

dad de regir la pol.! i:.ica. accnó:m.ica e!l su conj1.1nto (a travé"'s 

de la política fiscal, el control del circulante y su pari

dad con las monedas extranjeras, la protección a la indus

tria, etc.). 

Dos de los renglones básicos en los que se sustenta el po 

der económico del Estado y por medio de los cuales ejerce 

también el rectorado de la economía, son el gasto público y 

las empresas paraestatales. El gasto público le permite pa

gar sus compromisos internacionales, cubrir los gastos de a~ 

ministraci6n, y los gastos de inversi6n en obras de infraes

tructura. a~tfviñaaes productivas y obras sociales. La impo~ 

tancia de este recurso radica en la promoción del desarrollo 

que puede lograr el Estado, así como en el subsidio a la ec2 

nomía que puede significar, en beneficio tanto de los secto

res privados como de las amplias masas de la población. 

El Estado tiene la capacidad de controlar y administraL 

los más importantes recursos naturales (a través de empresas 

como PEMEX, CFE, etc.), así como las comunicaciones y trans

portes (con empresas como Ferrocarriles Nacionaies). Asimis

mo, con la nacionalización de la banca se amplió en gran me

dida el control sobre las instituciones de crédito. Por otro 

lado, el Estado puede establecer prioridades en los progra

mas de desarrollo: esto es, decidir qu~ áreas, regiones o r~ 
mas le conviene inducir o apoyar mediante sus acciones y de-

• 

1 
' 
1 
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cisiones. Esto lo realiza por medio de instituciones finan

cieras como NAFINSA, BANODRAS, etc. El conjunto de todas es
tas instituciones y empresas con fines de producci6n y desa
rt·ol lo ocon6mico, permiten que el Estado mexicano tenga una 
gran fuerza en s! mismo, al mlirgen del apoyo social. 

De esta manera, la intervenci6n del Estado en la econom!a 
no ha sido s6lo una postura pol!tica de los grupos gobernan
tes para su sustento pol!tico, sino una necesidad del desa-
1·rol lo que impl\SO la presencia del Estado como principal prS?. 
pulsor. Pero a la vez, esta participaci6n en tanto se traduce 

legitimaci6n y con ello de estabilidad. 
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B. LAS NUEVAS CONTRADICCIONES 

Debido a que el gobierno de Miguel de la Madrid aUn no llega 

a su término, consideramos que no sería objetivo hacer una 
evaluaci6n total de su sexenio, pues resultaría incompleta d~ 
da la importancia que para la historia política mexicana tie
nen los dos Ultirnos años de cada gobierno. No obstante, se 

puede decir que el marco en el que ha transcurrido más de la 
mitad del mandato de Miguel de la Madrid ~~ ha aaracteriz~dc 
por la tensi6n en algunas instituciones fundamentales del si!!_ 

tema. Esto ha sido orillado por la particular forma en que se 
ha dado la conducci6n polític~ y por el agotamiento del mode
lo que había operado durante décadas en nuestro país, al gra
do en que se ha llegado a cuestionar si tal agotamiento del 

proyecto econ6mico iría aparejado de un agotamiento del sist~ 
rna político. Si bien en términos generales se ha-mantenido la 
paz social, sin aparentes con~lictos políticos (aspecto que 
ha destacado re~teradamente el actual gobierno), esto no sig-
uiZica gua no p~~d~~ e~ietir modif~~~~i.ones o variaciones 
importantes dentro del sistema político. Por el contrario, 
existen indicadores que muestran un desgaste en algunas de 
las instituciones que configuran el sistema mexicano. 

En las Ultimas décadas han comenzado a operarse cambios 
tanto en los ámbitos del poder, como en el de la sociedad ci
vil. Al paulatino proceso de modernizaci6n en ambos campos, 
se ha agregado el efecto politizador y sensibili~ador de la 
crisis econ6mica iniciada a principios de la déc~da de los s~ 
tentas. Una sociedad cualitativamente diferente y más dinámi
ca y organizada (aunque en ella sobrevivan viejas contradic
ciones y deformaciones) ha exigido cambios tanto en las ins~~ 
tuciones, como en las caracterísitcas de' los hombres que acc0 
den al poder. Las clases sociales parecen comenzar a expreAHf 
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se políticamente con una autonomía mayor a la conocida hasta 

ahora. Tanto los empresarios, como los obreros (éstos en me

nor medida ya que dependen m&s políticamente del Estado) foE 

mulan demandas y generan ideas que no corresponden cabalmen

te al funcionamiento tradicional del Estado mexicano, en la 

medida en que éste último tampoco responde cabalmente a los 

intereses de unos y otros. Ahora un nuevo tipo de gobernan

tes tiene ante sí el reto de responder a las necesidades que 
plantea una ~ocic:düd t:::::!:-:.efo.r!l1ada; ;:; nn sistema con algunos 

mecanismos e instituciones que también han mostrado sus líml:_ 

tes; y a las nuevas actividades de los mexicanos frente al 

Estado, que tienen su primer indicador en una creciente fal

ta de credibilidad. 

Debido a que en México se quiso imponer un Estado liberal 

capitalista en una sociedad campesina precapitalista, la 

fuerza política de la institucionalidad fue monopolizada por 

una minoría que condujo a la soc1eaaa rnexitana imponiéndole 

sus designios y aprovechana.o el arcaísmo de las estructuras 

~~rñrias del país. Pero evidentemente la sociedad contempor! 

nea ha cambiado. Hoy, las bases de las clases sociales m&s 

din&micas (las fracciones de los propietarios de capital, de 

los obreros y de las clases medias), ya no son agrarias, si

no urbano-industriales. Y es hoy cuando en cierto sentido se 

ha provocado a 1as- clases sociales pei.i:a su partic:i.paci.6n po

lítica, cuando el grupo gobernante reacciona frente a esta 

participación que ciertamente pone en entredicho su legitim~ 
ci6n política. Pero esta reacción no sólo deja de considerar 

los derechos de la participación ciudadana, sino que también 

pretende imponer una visión de la participación política que 

niega la realidad del cambio social. 

Por otro lado, se ha visto que la política de coaliciones 

se ha dado m&s como estructura del Estado con sus tres sect2 

res (campesino, obrero y popular), dirigidos por los apara

tos gubernamentales, que como una alianza actualizada y ope-
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rante que atraiga de algún modo a las bases. Si bien una PªE 

te de estas sigue participando de la disciplina y la lógica 

de las alianzas con el Estado (pues ven en la negociación, 

la concesi6n y la disciplina mayor posibilidad que en la ruE 

tura y el enfrentamiento), es cierto que el desempelo, la i~ 

flaci6n y la disminuci6n de las obras sociales, aumentan las 

presiones de las bases sobre los lideres y la de éstos sobre 

los funcionarios, en formas que hasta ahora no satisfacen a 

unos y otros. La crisis y las opciones adoptadas para su ma

nejo, han impulsado a los gobernantes a adoptar posiciones 

cada vez mfis ajenas a las formas y principios que caracteri

zaron la conducci6n politica en el pasado. 

Asf, se puede decir que el enorme crecimiento demográfico; 

el importante cambio estructural en la población (que se ha 

convertido de predominantemente rural, en predominantemente 

urbana); y la crisis económica (que est~ sincronizada con la 

crisis internacional debido a la gran dependencia de la eco

nomfa me~icana con respecto al exterior) , han tenido diver

sos efectos polfticos que se pueden sintetizar de la siguie~ 

te forma: 

Ha habido un cambio radical en la estructura social me

xicana con el surgimiento y creciente organización de 

las cldti~S &ociala3. ~~ta~ clases !en partlGttl~r la del 

capital y las medias y secundariamente la obrera), tie

nen cada vez m~s capacidad para enfrentar el poder del 

Estado; aunque no quiere decir que ~ste lo permita. 

La crisis económica ha mostrado la creciente incapaci

dad del Estado para satisfacer las aspiraciones de las 

clases sociales a las que subordin6 politicarnente; y al 

mismo tiempo le ha hecho perder hegemonia sobre las el~ 
ses opositoras. 

La misma crisis y la forma como los dos últimos gobier

nos la han enfrentado, de alguna manera rompió la aliaE_ 
za tlcita del Estado con el capital. 
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El Estado ha debilitado su control sobre los trabajado

res, lo que se man~fiesta en el crecimiento de las erg~ 

nizaciones independientes y en el incremento de autono

m1a de diseño pol1tico por parte de las organizaciones 

obreras oficiales. 

La urbanización y el crecimiento acelerado de las cla

ses medias ha obstaculizado la capacidad del PRI para 

controlar rigurosamente el proceso electoral, en tanto 

el partido oficial no tiene un esquema bien desarrolla

do para estas clases sociales. 
El surgimiento de varias organizaciones políticas y la 

consolidación del PAN como partido de las clases medias, 

se muestran como una expresión del naciente pluralismo 

de las sociedades urbanas. 

Se ha perdido la hegemon!a ideo16gica de la Revoluci6n. 

pues ésta es cada vez m~s cuestionada tanto en el exte

rior como en el interior, debido a cierto manejo del 

lenguaje "revolucionario" con absoluto apartzuniento de 

la realidad. 231 

Ahora bit=:u, t=l pL·oc.:e~o Üt! 1uuU~L'11.i~ct.c.iúu ~ éu111J:>lt::ji<la<l Üt: 

la sociedad mexicana, sumado a los efectos que en ella har. 

provocado las dificultades económicas {ante las cuales gene

ralmente se critican las políticas aplicadas) han producido 

el deterioro y un creciente cuestionamiento del car~cter pr~ 

sidencialista del sistema mexicano. Como se sabe, la entidad 

presidencial en nuestro pa1s ha representado durante mucho 
tiempo el poder supremo, pues ante el poder del Presidente 

231 En este terreno, todo lo acontecido ha fanentado que Surjan tesis PQ 
Uticas e ideológicas alternativas a la de la Revolución, de las que 
sobresalen: la que han desarrollo los empresarios, que le han vendi
do al PAN, al tiempo que ellos mismos promueven y que gira alrededor 
del neoliberalism:::>; y la que han desarrollado los dirigentes obreros, 
particularmente los asesores políticos y econ!imicos de la CIM y que 
gira alrededor de la socialdemocracia. 
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se han inclinado los otros y la palabra del titutal del Eje

cutivo ha sido la última y de carácter inapelable. Esa premi 

nencia del poder casi ilimitado y centrado en una s6la perso 

na operó con eficacia hasta finales de los setentas, cuando 

la maduración de las transformaciones en todos los niveles 

(incluído el aumento de la complejidad social y de los asun

tos del gobierno) comenzaron a exigir respuestas cada vez 

más ágiles, complejas y delicadas. Ahora, es difícil pensar 

que una sóla persona pueda conocer con precisión la natural~ 

za oe todos los problemas importantes que cotidianamente debe 

resolv8r la prc~idencia, pnr lo que se ha tendido a ampliar 

y diversificar la estructura gubernamental. Esto ha implica

do un incremento de la lucha política conducida por grupos 

que se organizan dentro y fuera de la esfera del gobierno, 

haciendo más vulnerable al poder presidencial. Tales grupos 

políticos han dificultado el control por parte del Presidente 

y en algunos casos han deteriorado la disciplina que h~ =ido 

uno de los elementos fundamentales para la solidez del sist~ 

rna y un aspecto básico para la operación del presidencialis

mo. Consecuentemente, ello ha contribuido al deterioro de la 

imagen presidencial frenta a la sociedad, al no corresponder 

los resultados de la administraci6n pública con los objeti

vos y metas propuestas por el Presidente. Cuando se habla de 

soledad en el poder, no s6lo se cuestiona y se critica la in 

mediatez de las decisiones del despacho presidencial, sino 

también el presidencialismo, la acumulucié~ de pod~~ incon

testado y, en suma, la posibilidad de un divorcio creciente 

entre sociedad y Estado. 

Una de las caracterísitcas fundamentales de los regímenes 

posrevolucionarios fue su capacidad de negociaci6n y de con

ciliación, utilizada como mecanismo para entablar el diálo

go necesario con los diversos sectores sociales. Esto permi

tió mantener y reproducir el consenso que legitimaba y res

paldaba los proyectos gubcrnamcntnlcs. Si bien en algunos ca 
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sos se utiliz6 la represi6n para evitar cucstinamientos pel~ 

grosos, se contaba con la posibilidad de ofrecer la paulati

na incorporaci6n de importantes sectores de la sociedad a la 

actividad econ6mica. Pero en la medida en que se agotaron 

las posibilidades de crecimiento y la sociedad empez6 a re

clamar nuevas formas de participación política, se inició un 

proceso de deterioro en algunas de las instituciones que 

crearon los gobiernos para consolidar su permanencia en el 

poder. Los tres últimos presidentes fueron seriamente cues

tionados y en algún momento de su sexenio perdieron la capa

cidad de conciliación que es parte fundamental dal ll~a~a¿go 

presidencial. En la medida en que se abus6 de la autoridad 

frente a la conciliaci6n (Díaz Ordaz con respecto a las cla

ses medias y Echeverría y López Portillo con respecto a los 

sectores empresariales) , la institución presidencial inició 

un proceso de desgaste, generando un deterioro en el lidera~ 

go gubernamental. 

En las presentes circunstancias se puede observar una 

fuerte disminución en algunos instrumentos del ejercicio del 

poder, entre ellos la capacidad financiera, el prestigio y 

la credibilidad; 10 ~lJP impirlA que la instancia presidencial 

cuenr.e con el mismo peso determinante que en el pasado le 

era característico. El núcleo básico del sistema político ha 

sido el peso de la autoridad presidencial y la forma como se 

ha relacionado con los llamados sectores populares; relación 

que operó con eficacia y sin grandes contradicciones mien

tras el gobierno pudo mantener la promesa del desarrollo 

constante. Sin embargo, el estallido y dinámica de la crisis 

canceló esta promesa gubernamental; ha deteriorado el prest~ 

gio presidencial; y ha introducido contradicciones en el ma~ 

co de las relaciones entre el poder público y sus bases tra

dicionales de apoyo, debido a que sus mecanismos de negocia

ción, conciliación y concesión se ven debilitados. La contr~ 

dicci6n se profundiza debido a que el gobierno ha mantenido 
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la ret6rica de la llamada ideología de la Revolución, pero 

sin la capacidad (por la falta de crecimiento económico) pa

ra seguir otorgando concesiones a sus antiguos aliados. Es

tos contenidos· ideológicos y la imposibilidad en el gobierno 

para mantener el antiguo esquema de relaciones, lo están 

impulsando a modificar las bases de su consenso, establecie~ 

do una tendencia a apoyarse más en la legalidad, que en las 

bases del viejo pacto con las clases populares. 

En este sentido, el gobierno de Miguel de la Madrid, en 

cuanto capacidad de liderazgo presidencial y motivador del 

diálogo conciliador y negociador, ha perdido credibilidad a~ 

te la disrninuci6n del consenso, elemento que por muchos años 

garantizó la estabilidad política. La operacion y los logros 

de su programa de reordenamiento económico, el discurso mor~ 

lizador y el "realismo y austeridad revolucionarios", hasta 

el momento han sido insuficientes para recuperar esa credib~ 

lidad. 

"El gobierno no ha trascendido, hasta. el rüüne:nto, ~-i ~-rnil"'Dz 
de su canunicaci6n con la sociedad, el nivel de la sola reite 
ración de la intencionalidad _y eventuales virtudes de los dise 
ños políticos que ya había presentado a la nación (con el -
fin de recuperar la confianza) ( •.• ).De nuevo la reitera
ci6n·continúa conduciendo la imagen presidencial por el cami
no del desgaste". 232 

Por otra parte, el Partido Revolucionario Institucional, 

otra de las instituciones pilares del sistema, ha dado mues

tras de sus limitaciones en los últimos años. Durante mucho 

tiempo, el PRI mantuvo una gran capacidad de respuesta y de 

reforma en funci6n de los requerimientos de·l avance lit: la vi

da institucional de México: ejerci6 el control y la represe~ 

tación de grandes contingentes sociales a través de sus cen

trales; enmarcó en sus ámbitos la transición de los goberna~ 

232 González Sandoval, Juan Pablo; Cándano Fierro, M5nica, et al, Indica
dores de Política ~icana, octubre-diciembre de 1983;-p:-8 16. 
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tes militares a los civiles; fue durante un tiempo la fuente 

ideológica de los hombres que ejercían el poder; y era el C.!! 

nal por excelencia que permitía el ascenso hacia la cúspide, 

permitiendo el reciclaje de la llamada familia revoluciona

ria. Sin embargo, muchos años de nula renovación y poca pen~ 

tración en las nueva inquietudes sociales generadas por la 

difícil situación económica, han ido provocando su desgaste. 

En los últimos cuarenta años, la estructura social de país 

se ha transformado profundamente, pero esos cambios no han 

correspondido con otros en las estructuras político-partidi.2_ 

tas y el PRI ha continuado igual. A través de esta posición 

conservadora, que en ocasiones se convierte en presión reac

cionaria, tratando de mirar atrás para ver la putiluilidad dG 

ajustar la realidad a la estructura del PRI, está su mayor 

debilidad. El PRI ha perdido capacidad para articular, cana

lizar y negociar las demandas populares para su resolución a 

través de la acción gubernamental. Incluso, la función se 'ha 

in\rertido y ahora pareciera que el gobierno es el que propoE_ 

ciona al partido la información acerca de aquello que puede 

prometer. Esto lo lleva a conservar casi exclusivamente sú 

función como agencia electoral, en el rnorne~to más difícil P.!! 

ra desempeñarlo con éxito, pues la crisis económica está prg_ 

~úL~ionando ~li~nt~l~ a los p:rti0~~ ñe oposici6n, en espe-

cial entre los sectores urbanos. 

Al mismo tiempo, el partido está en medio de una contra

dicción; se ve en la necesidad de movilizar amplios grupos : 

de la población (corno su amplia consulta popular), para ver

se obligado a desrnovilizarlos posteriormente y evitar así 

presiones que no se puedan detener. Esto es, movilizar para 

que finalmente no suceda nada, lo que lleva a decepcionar a 

las bases que finalmente son las que tienen que realizar el 

trabajo pesado de la función electoral. Es por ello que 

ahora se ve superado muy frecuentemente por las organizacio

n~s obreras, tanto en postulados ideológicos, corno en posi-

• 1 

1 

' 
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cienes políticas que condicionan decisiones gubernamentales. 

Esto a pesar de que, en.tanto mecanismos de control político, 

el partido sigue siendo pieza fundamental del sistema como 
aparato de Estado que es. Lo que destaca de esta situaci6n, 
es la triangulaci6n de una lucha política en la que hay tres 
actores principales: el capital, el sindicalismo oficial y 

el poder gubernamental, que Sle'p.pesionan mutuamente y condi
cionan el desarrollo económico y político en mayor medida 
que las instituciones formales. 

El surgi~icnto del i:;ind.icalismo disidente de la CTM, las 
nuevas organizaciones y tácticas de lucha campesina, muy 
apartadas de la CNC, y la organizaci6n de sindicatos de de
pendencias estatales y gubernamentales no alineadas al sind.!_ 
calisrno oficial, son algunas muestras de la problemática 
priís~a~- Para el sistema político, la ineficacia creciente 
del partido oficial se ha traducido en el paulatino distan
ciamiento entre importantes sectores de la sociedad y los 
grupos que ocupan el poder, no s6lo en la representaci6n so

cial, sino en la reproducción de los sistemas de consenso 
que fortalecen al sistema e~ su conjunto. 

Desde el pÚnto de vista electoral, el avance panista re
gistrado en las últimas elecciones, aunado a la participa
ci6n del PSUM que eventualmente podría fortalecer las posi
ciones conjuntas de la izquierda (aunque todavía no han sido 

· c·a"Paces de aglutinar orU.enadamantc eJ.. descontento y proyec

tar una movil.izaci6n nacional) , son elementos que han impul
sado la necesidad de rearticular al partido oficial para que 
cumpla con renovada eficacia las funciones que lo han hecho 
una de las piezas más preci.adas del sistema po~itico y uno 
de los sustentos básicos de los dist.f'ntos gobiernos posrevo
lucionarios. 

La inconformidad de los diferentes sectores no ha tenido 
todavía manifestaciones a través de di_.sturbios y movilizacio 
nes amplias, pero buena parte de la inconformidad social se 
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ha canalizado a través de. la expresi6n electoral. Al parecer, 

las primeras derrotas en Chihuahua y Durango serian suficie.!! 

tes para que el partido reaccionara. Sin embargo, lejos de 

incrementar su trabajo de base o elegir mejores candidatos a 

los puestos de representaci6n popular, el partido (orillado 

por la voluntad presidencial 'y de la Secretaria de Goberna

ci6n) opt6 por retornar al fraude electoral más burdo y olv_!. 

dar los principios de la Reforma Política. Este fen6meno ha 

inc.cerüent.ado el cuestionwllicnto Y la crítica a la vieja tra-

dici6n priista de mantener a toda costa casi un monopolio 

completo de la representaci6n política y su invariable acti

tud de no conceder a la oposici6n ningún puesto de mayor 

importancia que las alcaldías en algunos municipios y una 

que otra diputaci6n federal de mayoría, teniendo que recu

rrir a tácticas ya rebasadas para mantener su hegemonía ele~ 

toral . 

Por otro lado, si bien el PRI fue organi~ado en parte co

mo un dispositivo que permitiera la circulaci6n y reciclaje 

de la clase política, representando un factor básico en la 

estabilidad del sistema, los políticos de la vieja escuela 

no han desaparecido totalmente de la escena política. Los 

cambios en las formas de reclutamiento, así como las inquie

tudes por que el PRI retome el cauce de una vida más democr~ 
tica en su interior, no han dejado de producir momentos de 

tensi6n para el sistema, aunque hasta el momento estos epis.2 

dios no h~y~n =ido de graves repercus~ones. Tal es el e~~º 
de la Corriente Democratizadora del PRI que si bien pudo 

haber existido desde años atrás en el interior del partido, 

a últimas fechas ha trascendido los limites del partido, en

riqueciendo el debate público en este sentido. 

No obstante las expresiones de inconformidad que fuera y 
dontro del PRI han mostrado los limites actuales del partid~ 

t C'C~·-· j ndica que el presente régimen no está dispuesto a 

~· '····~~r 1 ~ modificaciones que se antojan urgentes en el 
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PRI, en tanto no se encuentre en mejores condiciones de res

ponder a las exigencias que surgirían si el partido enarbola 

con eficacia las demandas y los planteamientos de sus secto

res y de la sociedad en su conjunto. 

Otro de los elementos claves que parecen impactar el tra

dicional funcionamiento del sistema político, han sido las 

consecuencias que ha acarreado el cambio en la forma de re

clutamiento de la clase política en México. Abatido el caud~ 

llismo, se estableció el sistema de la militancia partidaria 

para la formaci6n de los cuadros gobernantes y la experien-

cia pol!tica; forjada en las contiendas electoral~s. fue in~ 
taurada como condici6n para tener acceso a los altos puestos 

del aparato político, reservados para la que fue llamada la 

familia revolucionaria. Pero nuevamente el proceso de moder

nizaci6n exigi6 que fueran incorporados en forma creciente 

en los cuadros directivos hombres con experiencia técnica 

m~s que política. 

"La nueva clase de hcmbres en el poder llegaron sin tener que 
haber consolidado sus relacioIEs y alianzas con los sectores 
que tradiciorial.rrente han constitu1do el sustento poUtico de 
los gobiernos posrevolucionarios. Consecuentem=nte, su aten
ci6n a los problemas de operaci6n de los nodelos econ6nicos 
con trecuencia se antepone a .la necesiaaa c:te las alianzas b<i
sicas, de utilizar los mecanism::>s de conciliaci6n y de obser
var las formas políticas; aquellas fomias y procesos en cuyo 
manejo se habían mostrado tan diestros los hombres de la vieja 
¡;:olitica rr.axica..a". 233 

De esta manera, al quedar relegadas las viejas formas de 

conciliaci6n y de negociaci6n politica, o al no existir la 

misma destreza por parte de los nuevos gobernantes para apl~ 

carlas, las caracteristicas rigidas y autoritarias de la es

trucutra gubernamental tienden a acentuarse. 

233 Gonz<'i.lez Sandoval, J. P., et al, Cuatro meses de política mexicana, 
enero-abril de 1985, p. 13-.--



506 

Por otra parte, la tendencia de signo neoliberal 234 , pro

ducto de la naturaleza.ideológica del presente equipo gober
nante y en concordancia con determinaciones externas, ha 

hecho variar algunas concepciones b~sicas sobre las que ope
raba la conducci6n politica de los gobiernos posrevoluciona
rios, y consecuentemente ha introducido modificaciones en 

las relaciones del Estado con los sectores sociales. 
Cabe hacer notar que en el sustento ideol6gico de las te

sis fundamentales que Miguel de la Madrid manifest6 desde su 
campaña {aunque utiliz6 los mismos conceptos del pasado) , 

se observaron profundas diferencias con respecto a los valo
re~ mfs arraigados en los gobernantes revolucionarios del p~ 

sado. 
Estos cambios manifestaron una profunda reforma en la po

sición politica de los gobiernos revolucionarios (en el pas~ 
do comprometidos con las clases trabajadoras y responsables 
de la reivindicaci6n de sus derechos), con la posición poli
tica del gobierno actual, como mediador en el equilibrio (y 
la defensa apegada a la ley) de los intereses de todas las 
clases sociales. Desd.e sus~ inicios, el presente gobierno dio 

muestras de éstar dispuesto a ejercer una retracción con re~ 
pecto al papel tutelar que habian desempeñado los distintos 
gobiernos hacia las clases mayo~itarias. ~~t~ e~a ~n~ posi
ci6n que siempre se habian preocupado por mantener incólume, 

al menos en la retórica, los regimenes posteriores a la Rev~ 
lución y que, a su vez, habia permitido el planteamiento de 
una permanente ¡¡lianz:a entre el gobierno en turno y los sec
tores obrero y campesino •. 

234 Tendencia que se orienta hacia el establecimiento de lazos nás estre 
ches con los necanism:>s establecidos por las potencias occidentales 
para la regulación de las finanzas y del intercambio ccrnercial. 

• •• 

1 
J 
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Con las reformas constitucionales promovidas por el actual 

gobierno se mostró un desfase entre la nueva concepción acer

ca de las caractertsticas del Estado mexicano y los compromi

sos pol1ticos de los gobiernos emanados de la Revolución. En 

las reformas relativas al llamado cap1tulo económico, el nue

vo art1culo 115 de la Constitución y las realizadas al Titulo 

IV de la misma, se introducen elementos que transforman algu

nas de las caracter1sticas del Estado mexicano, as1 como la 

orientación tradicional del sistema politice: 

- El nuevo ~L~iculo 26 ~on~titucional, que fundamenta la 

participación de la sociedad en la orientación del desa

rrollo, termina, por lo menos en el plano formal, con el 

tradicional monopolio del gobierno en la materia. 

El articulo 28 reformado responde, a su vez, a la vieja 

demanda del sector empresarial de aclarar los &mbitos y 

los limites de participación de la iniciativa privada y 

el Estado. No sólo se consagra constitucionalmente la le 

gitirnidad de la empresa privada, sino que se declara de 

utilidad pública y el E~tado se obliga a su promoci6n. 

Con ~llo, desaparece del texto constitucional el privil~ 

gio que téntan los trabajadores como sujetos ó~ la tutc

laridad estatal, pues el gobierno está obligado ya a co~ 

ceder al capital su protección y su fomento. La reforma 

pretende salvaguardar a la iniciativa privada en igual

dad de derechos que otras forma~ de propiedad de los 

bienes de producción, corno puede ser la social. 

La reforma al articulo 115 también se consider6 como un 

cambio de rumbo en la tendencia histórica del pais. Lo 

tradicional, y conocido, era la concentrac~6n creciente 

del poder gubernamental en el nivel federal, con la con

secuente subordinación de los poderes estatales y rnunic! 

pales. El nuevo articulo 115 consagra formas de financi~ 

miento de los gobiernos municipalep, que le quedan veda
das a los gobiernos estatales, fortalece la estabilidad 

i 
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de los ayuntamientos y precisa sus funciones de gobier

no. Aunque todo ello esté asentado en el plano formal. 

La reforma del Título IV de la Carta Magna, intenta re

orientar la tendencia al incremento de la impunidad de 

los funcionarios públicos de nivel federal, pues se re

gulan sus responsabilidades con mucha mayor precisi6n y, 

a tra~c~ de la Ley de la Adrninistraci6n Pública, est&n 

sujetos ya a fiscalizaci6n, junto con los directivos de 

las empresas estat.n l.'?E'. Todo ello 58 ubservó como un p~ 

so para evitar la concentraci6n del poder. 

Finalmente, las modificaciones constitucionales lleva

ron al actual Presidente a sostener una tesis política 

novedosa y rectificadora de la tendencia hist6rica: la 

necesidad de disminuír la participaci6n del Estado en 

las rcimas econ6micas no estratégicas (venta de empresas 

que no estuvieran dentro de las prioridades estabieci

das) • Esto evidenci6 la preocupaci6n presidencial por 

tranquilizar al ernpresariado, así corno el reconocimien

to de la ineficacia del gobierno en alguna!'< r".m~s pro

ductivas. Contrariamente a la tendencia del pasado, 

Miguel de la Madrid se propuso una disminuci6n de la 

participaci6n del Estado en algunas ra.~as de la econo

mía, en lugar de su incremento. 

Est"s refcrm~z incluyen una modificaci6n de suma importan. 
cia en las relaciones del gobierno con el movimiento sindi

cal y consecuentemente en la estructura del sistema, pues se 

alteran las antiguas alianzas que contribuyeron a darle la 

estabilidad política. Esto implica en lo formal, el uso del 
poder del Estado a partir de la concepci6n de que éste ser& 

ejercido pera la regulaci6n de las relaciones sociales en su 

conjunto, sin tomar partido por una clase específica, aunque 

en el 111ornento de las decisiones importantes puedieran pesar 
en los hombres del gobierno dnterminaciones ideol6gicas sur

gidas de su proveniencia de clase. Al reconocer la existen-
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cía del sector privado, concibiendo a la sociedad como plur!! 

lista, con las reformas constitucionales se asumió como una 

realidad la lucha de clases, marco en el cual el gobierno r~ 

toma la posici6n liberal de no declararse en favor de ningún 

sector en particular, comprometi~ndose a promover el desarr2 

llo de todos los estratos sociales. Asi, se abandona de 

hecho una de las realidades m&s profundas del Estado mexica

no y del espíritu constitucional, que es su caracter tutelar 

con respecto a las clases trabajadoras. 

"se evidencia asf, una reorientaci6n bastante profunda de la 
t.e..C.c..=i~ histórica de los gobiernos de la Revoluci6n. Los 
cambios :fundamentales que intruU.uce {~g>..._'-?J de la Madrd) implJ. 
can una nueva visión de la relaci6n del Estado con las diver
sas clases sociales, con una consideración distinta del empre
sariado CCllO clase; y una rectificaci6n hist6rica a la concen
traci6n del poder del Estado, descentralizando parte de ese P.:?. 
der -hasta el m::rnento en dinensi6n bastante reducida pero 
.importante- y disminuyendo asf sea Iánirnanente por el nanento 
la participación estatal en la econcrnia. Se trata ahora de la 
consideraci6n de \lild. ir..stit=i6n estatal nás pequeña, nás que · 
de su crecimiento aprovechando una de las características de 
la realidad actual y que es la retracción de la inversión pri
vada ccm:> respuesta a la crisis". 235 

En lo que respecta al nivel internacional, M~xico oscila 

pe:;:;;;~~ent8mente frente al mundo entre dos realidades: la de 

una naci6n con grandes potencialidades p~.Lv que, Dor otro l~ 

do, no atina a diseñar las pol!ticas adecuadas para articu-

1ar sus recursos en función de un programa de largo alcance 

que sea consistente. Se trata de un pa1s de mediano desarro
llo en el concierto ini:.~.i:nacicnal, que di.fícilmente resolve

r~ su atraso con respecto a las potencias, pero que también 

es improbable que descienda escalas hacia las profundidades 

del Tercer Mundo. En este contexto, México est& ubicado en 

la zona de influencia de la econanía y el estado norteamericanos en cuyo 

Éavor opera el factor de dominio. La historia internacional 

235 Gonz~lez Graf, Jaime, et al, Primer Infonne de Gobierno; una rectifi
caci6n obligada, p. 35-.--

1 
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mexicana es una historia de medidas políticas, militares y 
econ6micas que buscan limitar la influencia norteamericana e 

incrementar la capacidad de negociación del Estado mexicano. 

La relación de M€xico con el exterior se ha modificado en 
las dltimas d€cadas. Por sus cambios en magnitud y calidad, 
la dependencia econ6mica de M~xico frente a Estados Unidos 
ha aumentado al grado de que la estabilidad política de Méxl 

ce ya est~ muy ligada a la pol:!:tica econ6mica del gobierno 
norteamericano y a las decisiones de. las instituciones banc.!:!_ 
rias internacionales. Simult~neamente, aunque con un impacto 
localizado4, las distintas fuerzas revolucionarias a nivel 

mundial han hecho sentir su influencia en México. 
Diversas circunstancias, como lo acontecido en Centroamé

rica, con la revolución sandinista en Nicaragua o los acont~ 
cimientos en El Salvador, abrieron la puerta a un cambio del 
gobierno mexicano frente a 1as relaciones internacionüles, 

comprometi~ndose tanto económica, como politicamente con la 
evolución de la política a nivel mundial. Sin embargo, la 

combinación de tres factores en el plano internacional, como 
el esta11ido de la crisis financiera internacional; la pre
tensión de impulsar una política internacional multilateral 

de car~cter independiente (cuyo rasgo más destacado es la P2 
sición asumida frente al conflict9 centroamericano); y el in 
cremento en el ndmero e intensidad de las presiones norteara~ 
ri.canas, han sido elementos que han tenido un efecto i.mpo:r-

tante sobre el gobierno mexicano. 

Puede apuntarse que el desenvolvimiento de las relaciones 
económicas y políticas con el exterior, implica en la actual 
etapa algunas exigencias con respecto al comportamiento di

plom~tico de México y en relación con la conducción de su pQ 
lítica interna. 

Dadas las debilidades estructurales del país, las presio
nes internacionales parecen dificultar;una política exlerior 
de naturaleza independiente en la que la oposici6n a las ten 
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dencias neoimperialistas rebase el campo de la ret6rica di
plomática, lo que conduce a una'· retracción de la diplomacia 

mexicana. Esto implica actuar en los foros internacionales 
con el objetivo principal de mantener el prestigio de México 
(valor fundamental e instrumento básico con el que se han en 
frentado las relaciones con Estados Unidos) , pero evitando 

asumir posiciones demasiado radicales con respecto a temas o 
conflictos particulares en lo que tenga especial interés la 
potencia del norte. Esto se ha podido observar en la acci6n 

de México en el marco del Grupo Contadora y del Consenso de 
Cartagena, en donde si bien México fue un elemento importan
te para su impulso, las presiones norteamericanas (con sus 

aliados centroamericanos) y de la comunidad finam..:.i.:.:.:a .J ~- • - --
.LU l..C:.:!:... 

nacional, han hecho que disminuya la aqresividad diplomática 
o declarativa de México para no confrontar demasiado a estos 
dos puntos de choque. El celo que ha puesto el actual gobie_E 
no mexicano para no separarse demasiado de los designios de 
los nficleos econ6micos instrumentados a través de instancias 

como el Fondo Monetario Int~rnacional, indican que la estra
tegia está centrada en demostrar que México es y será un so
cio aliado y confiable; estrategia que parece baserse en la 
convicci6n de que, si tales esfuerzos son apreciados, los 
¿A,j?ci·c::: fi::.:::.::.c~erce y l~s !nversion'?I'.= hrthr.§n de fluir en a1-

gün momento. Esta situaci6n ha llevado a los gobiernos mexi

canos a realizar un viraje paulatino con respecto al tiE)o.:de 
alianzas que se busca establecer en el cilillpq internacional. 
El peso y la participaci6n de México en lo~ foros tercermun 
distas han tendido a disminuir, en tanto que se ha podido 

percibir, si no un mayor acercamiento, sf una rlenor promo

ci6n de la oposici6n a los mecanismos del sistema ~co66mico 
internacional. Esto no significa, sin embargo, que México 
haya abandonado los postulados diplomáticos que han sido su~ 

tento y ~alor de la polftica exterior J{lexicana, pues sigue 
pugnando, entre otras cosas, por una soluci6n pacifica de 
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los conflictos, o por el derecho de cada pueblo para autode

terminarse. En este sentido, México ha recurrido, con acier
to, a la lucha permanente por la paz mundial, lo que le ha 

valido el reconocimiento internacional. Esto es, ante las di 
ficultades para asumir una posici6n m~s incisiva en torno al 
conflicto centroamericano, o con respecto al injusto orden 
econ6mico internncional, México ha explotado la veta del pa
cifismo para mantener de alguna manera en alto el prestigio 

y el reconocimiento internacionales a su política exterior. 
El entorno internacional planteo. ::. Mé!:.ico otra serie de 

exigencias relacionadas con la conducci6n de la política in
terna! J" ncc::ccidad de mantener la estabilidad, pero a tra
vés de mecanismos que son mencionados como factores de mode_E 
nizaci6n del sistema político y no a través del incremento 
del autoritarismo. Han resultado claras las preocupaciones y 
expectativas que se han generado en el exterior con respecto 
a la capacidad y límites del sistema político mexicano a Pª.E 
tir de los comicios electorales. El interés de los observad_2 
res externos, pero sobre todo el que ha demostrado el gobie_E 
no norteamericano en relaci6n con la lucha política interna 
y la manera en que frente a ella se conducen las autoridades 
de este país, se ha convertido en un elemento de preocupa
ci6n para el gobierno mexicano, incluso se ha planteado que, 

de continuar, influya en sus decisiones con respecto a este 
campo de la vida nacional. 

La correlaci6n de fuerzas actual puede tender hacia el 
cambio, no aGlv an el Tercer Mundo, e~nc en los pafse~ al.ta 
y medianamente industrializados. Pero mientras tanto, México 
se encuentra en la zona de "ataque" o de "seguridad nacional" 
de Estados Unidos, y las políticas de la administraci6n 

Reagan y de las fuerzas que representa hacen o har§n todo lo 
posible por mantener la correlaci6n de fuerzas a su favor 
con dos objetivos: que la política exterior mexicana no siga 
ayudando o promoviendo un cambio en las fuerzas que son des-

1 
1 
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favorables a Estados Unidos (como la centroamericana y del 

Caribe); y que la política interna de M€xico no siga presen

tando obst~culos nacionalistas que constituyen un freno al 

incremento de las ganancias de las;t:t:ansnacionales y a los m.2_ 

delos que aplican para una mayor concentración de capital y 

de poder, y al mismo tiempo evita~ la amenaza a la estabili

dad política de M€xico que lo podría convertir en un foco de 

peligro para sus fronteras. 
Ahora bien, en contra de much.as predicciones, en lo que 

va del presente sexenio no se han dado conflictos o estalli

dos sociales que interrumpan el ejercicio gubernamental del 

equipo en el poder. 

Es evidente que el descontento que existe es generalizado, 

abarcando a las capas mayoritarias de la sociedad; y es ver

dad que la legitimación gubernamental se encuentra en sus n! 

veles m~s bajos debido a la falta de consenso con respecto a 

las políticas que se han venido instrumentando. Tanto en el 

interior del país, como en el extranjero, se ha advertido el 

peligro de que se produzcan serios conflictos si no se deti~ 

ne la pauperización de las mayorías y no se dan mayores esp~ 

cios a la,'participación política. Sin embargo, la realidad 

muestra que el grupo en el poder ha logrado poner en opera

ción algunos de sus proyectos sin que se alteren significat! 

vamente la paz pGblica y la estabilidad política. 236 

236 La estabilidad política puede definirse cano "el producto de una paE_ 
ticu1ar disposición e interrelación de los elemmtos que ocmpcnen un 
sistema". Si bien esta condición se puede mantener durante un 
tiempo determinado, no implica necesariamente la permanencia de un 
status que. Un sistema puede ser estable cuando aGn despul!s de algu
na a1teraci6n social o política (por ejemplo el m:wimiento de 1968 
en México) retarel el anterior estadodeocalma. Ello inplica la capac! 
dad del sistema para adaptarse a los cambios en el entorno con el 
fin de asegurar su sobrevivencia, ya que si el conjunto institucio
nal deja de corresponder al nivel de !iesarrolo de la cultura políti
ca de los grupos de la soc:i eaaa o se d_;m graves distorsiones e..'1 el 
desarrollo econemico y social, el sistema puede tender hacia la ine.2_ 
tabilidad. 
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A raiz de la crisis económica, se desencadenaron en M~xi

co varios elementos qu~ podrían apuntar hacia el desmantela
miento de la estabilidad: 

El consenso.-social sobre el cual se ha edificado el Es
tado, cada vez se encuentra m~s deteriorado. 
Las viejas formas de dominación, si bien han constituí-
do un dique ai dc~contento social, se han vuelto inefi-
cace.s para el gobierno pleno de la sociedad por parte 
del Estado. 
El influyentismo, el clientelismo y la corrupción, ca
racterísticos del aparato político, han.dejado al Esta

do en condiciones m~s difíciles sexenio a sexenio; y 
Con el impacto de la crisis, el tradicional sistema de 
valores ha ido flaqueando en los diversos sectores so
ciales. No obstante todo J.o anterior, el Estado mexica
no no se ha derrumbado, lo que se atribuye a las carac

terísticas estructurales de su sistema político que han 
logrado mantener la estabilidad política y han permiti
do reconocer los recursos institucionales del poder del 
Estado. Frente a las movilizaciones de las fuerzas pol~ 
ticas y oociales, se han contrapuesto movilizaciones, y 
en ocasiones desmovilizaciones, de las fuerzas que for
man parte del sustento del sistema político. 

E1 sistema y la sociedad ~e~icanos parecen haber echado 
mano de recursos que no habían sido considerados y cuantif i
cados con precisión. Si bien puede cedirse que no ha sido 
precisamente la lucidez política de los Gltimos gobiernos el 
factor que ha mantenido la estabilidad, pues se han cometido 
errores considerables, la calma aGn se mantiene. Esta relati 
va ca!J¡la que se observa en la nación y la ausencia de altera 
cienes graves no obstante el alto costo social que ha impli
cado el programa de recuperación, se debe a una serie de m6E 
genes económicos y políticos que se han ido creando: los prl 
meros, en los periodos de relativa bo~anza económica, como 

1 
1 
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el registrado a mediados del r~gimen lopezportillista; y los 

segundos, por el largo período de estabilidad política por 
el que ha transcurrido el país durante d~cadas y que fortal~ 
ci6 las bases institucionales y los mecanismos del sistema. 

En este sentido, puede pensarse que hemos presenciado la 
operaci6n de una reserva de estabilidad política que el sis

tema construy6 y acumul6 durante años y de la cual el mismo 
sistema s~ ha beneficiado. Esta reserva política tiene como 
una de sus expresiones más importantes el consenso que aún 
existe con respecto a la operaci6n de los aspectos básico~ 

del Estado. Ante la inconformidad acerca de las dificultades 
econ6micas, la responsabilidad generalmente se atribuye a 
ciertos personajes y formas de conducci6n política, sin que 

hasta el momento se hayan puesto en crisis los fundamentos 
eS~LUcturales del sistema. P~ra la mayoría de la poblaci6n, 
el Estado fue alcanzando mayor solidez y credibilidad a 
trav~s de garantizar y promover el desarrollo durante un la_;: 
go períodoÁ Esa concepci6n que fue introducida en la base de 
las actitudes políticas de los mexicanos y que ha sido fac
tor de estabilióaci, u~· iuU.t:btLa ccmc ':..:~ .. ,..ele ~tle~l6'Ji~o que 

impide tomar éonciencia plena de ~ue ahora ese mismo Estado 
está siendo incapaz de garantizar el crecimiento econ6mico y 
el desarrollo social. A ello se añade que las fuerzas de cp2 
sici6n no hap capitalizado en toda su dimensión posible es
tas condiciones, pues no han logrado explotar de manera efe~ 
tiva las tensiones sociales generadas por el programa de au..§_ 
teridad y la política de frenos a la participación política. 
Sin embargo, ello no impide el riesgo de que el cuestiona
miento del sistema se generalice aunque no sea ¿onducido por 

las istituciones partidarias. 
Habiendo transcurrido más de la mitad del sexenio de 

,Miguel de 1a, Madrid, la sociedad "no parece haber sucumbido 

ante las tensiones internas, ni ante lé)S presiones directas 
e indirectas impuestas por el contexto internacional. Si 
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bien De la Madrid no ha concitado el afecto popular y el 

apoyo para sus política~ el ambiente público en México pare

ce caracterizarse actualmente como de resignación. La crisis 

se ha convertido en rutina, casi se ha institucionalizado. 

Pero las recurrentes referencias a ésta bajo caracterizacio

nes y explicaciones diferentes ha hecho que éstas adquieran 

un inconfundible sentido ideol6gio. 

"En los cli::;cw:.;os, frecucnt=nte se confunden l.os s1ntanas y 
sus causa fundamental.es. Ahora todo es 'crisis'. Este manejo 
ideo16gico -caro imagen fal.sa de l.a real.idad sin relaci6n con 
k-e he<::!"~:>"' r=-.--uctcs- ha anulado cualquier intento por politi
zar a l.a economía. Paradójicamente, 1a precaria situaciúu t:üJ
nemica por l.a que atraviesa México no ha conducido ni a una tQ 
ma de conciencia social., ni ha significado l.a activaci6n de un 
conflicto político. La alusión indiscriminada éi l.a 'crisis' caro e!!_ 
tre<gue explica e1 pasado, justifica el presente y determina el. 
futuro, ha evitado que se ahonde en su significaci6n cam::> rup
tura, caro expresi6n de l.os desajustes y disfunciones existen
tes en l.as rel.aciones establecidas entre l.os diferentes el.emen 
tos del. sistema". 237 -

Esta respuesta social. a l.a crisis se atribuye tanto a l.a 

adaptabil.idad y extraordinaria tolerancia que ha mostrado el 

puebl.o mexicano para l.as consecuencias personales de l.os es

f~e~zos 0P austeridad del. gobierno, como a l.os mecanismos de 

control del. sistema pol1tico mexicano. La habilidad del mov.!_ 

miento obrero oficial. -pese a al.gunas diferencias con el. go

bierno- para mantener la discipl.ina de 1os grupos trabajado

res, ha tenido especial importancia para evitar enfréntamie_!! 

tos abiertos y masivos con eY regimen. 

Por otra parte, el hecho de no haber utilizado indiscrimi 

nadamente l.a represión abierta para apuntal.ar l.as estrate

gias del. régimen, ha evitado l.o que podr1a haber sido una si 

tuaci6n política explosiva. Dada la magnitud de l.as tensio

nes social.es acumuladas durante años y l.a al.ta probabil.idad 

237, "¿Dónde está l.a crisis?", en Aruilisis Po11tico, Vol. 12, No. 12, 15 
de enero de 1984, p. 91. 

= 
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de acciones políticas no autorizadas que pudieran requerir 

del uso de fuerzas coercitivas~ ~sto representa un r~cord de 
tranquilidad social como de moderaci6n gubernamental. El go
bierno parece estar conciente de que el uso excesivo de fue~ 
za física dividiría profundamente a la clase política del 
país, así como a los grupos de apoyo del gobierno. Adem~s, 
pareciera que Miguel de la Madrid y sus colaboradores prete~ 
den demostrar al mundo que su administraci6n es capaz de 11~ 
var a cabo un estricto programa de austeridad sin recurrir a 
un r~gimen estilo sudamericano que utilice la coerci6n indi~ 

criminadamente para imponer sus políticas econ6micas. 
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C, RIESGOS Y RETOS DEL SISTEMA POLITICQ, 

Como vimos anteriormente, a pesar de la dificil situación que 
vivimos en el terreno económico y la falta de consenso y leg_! 
timación pol!tica, el actual régimen ha mantenido la estabil.! 

dad y la paz social usufructuando el capital pol1tico del si~ 
tema. Pero este, como todo recurso no es inagotable, lo que 
hace que el sistema político mexicano se enfrente actualmente 
a serios riesgos e importante~ L~t.vs p~r~ :an.tener ~11 tradi

cional funcionamiento y eficacia. 
El umbral de tolerancia social ante el esquema de recuper~ 

ción (lo que sin duda ha contribu1do al mantenimiento de la 
estabilidad), no obstante que ha mostrado ser alto, tiene li
mites, as! como la capacidad de arreglos políticos tradicion~ 

les para frenar el descontento. Adem&s, no hay experiencia p~ 
blica de programas de austeridad tan prolongados (como los 
que representan los presupuestos gubernamentales) en la hist2 
ria mexicana posterior a la Revolución. El tiempo en el que 
hd..ú ope:L<::.::!o 1.ae !:'eserv;u; del sistema, sin graves alteraciones 

políticas aún en medio de la crisis, parece avanzar hacia el 
agotamiento, sin que se observen cambios orientados a renovar 
las bases de la estabilidad. Las amenazas se ciernen sobre el 
sistema politice y sobre el Estado como estructura interna de 
dominación¡ sobre sus alianzas, métodos de gobierno, iueolo~ 
g!a y mecanismos de control pol1tico, en tanto que el Estado 
parece quedar en una especie de retaguardia estratégica. 

"El consenso no se restablece y los riesgos se incrementan y 
surge la pregunta de si los gobernantes verdaderamente est&n 
observando con la precisión y amplitud adecuada los fenl!'llenos 
que ocurren en el terreno del &nino y las actitudes con las 
que la sociedad civil se ubica ante las presentes circunstan
cias". 238 

238 Gonzfiles Sandoval, J. P., CUatro rieses de política rrcx:icar.a, enero
abril de 1984, p. 18. 
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El hec~o de que la desestabilización y la violencia (rea

lidades que existen en•otros pafses que carecen de la misma 

reserva polf tica) no se hayan dado en M~xico debido a las 
particularidades de su sociedad y de su sistema politico, no 
significa que no puedan darse si la situaci6n continúa o 
empeora. De ah! la urgencia para el sistema de recuperar el 

consenso para que el gobierno continúe en condiciones esta
bles, as! como de ganar tiempo para reconstituir la credibi
lidad. Esto podria implicar la posibilidad de que se cediera 
en algunos de los objetivos económicos con el fin de mante
ner la estabilidad en la esfera pol!tica, aunque ésta nu ~a
rece ser la orientación de la actual administración. Uno de 
los desafios para el presente r~gimen consiste en reiniciar 

el crecimiento econ6mico; sin activar un nuevo torrente in
flacionario, y a la vez mantener la paz social. 

En t~rmincs gener~les, cuando se hace alusi6n a una cri
sis politica se enfatiza en la dimensión de la lucha politi

ca, esto es, la lucha permanente por obtener y mantener el 
ejercicio del poder del Es~ado. En este sentido, el actual 
gobierno ha sido eficiente en la conservaci6n del poder. 
Aunque ha encoutLdUV cada w~~ ~~= ob~tác~l~s p~r~ lngrar una 

eficaz conducción política (como la que caracteriz6 a los g2 
biernos anteriores a 1965), el gobierno sigue manteniendo el 
monopolio de la representación nacional y ha mantenido el P2 
der para controlar las fuerzas represivas y para legislar de 
acuerdo con las nuevas realidades del pais. Pero en lo que 
se refiere a la otra dimensión de la polftica, la de la con
ducción de la sociedad hacia algún fin especifico, como la 
legitimaci6n de un gobierno para que las decisiones que tome 
sean acatadas y seguidas por la sociedad, los resultados pa
recen no ser favorables para el gobierno de Miguel de la 
Madrid. 

A últimaz fechas, se han presentago algunos fenómenos so
ciales, como frentes de tensiones politicas ante la falta de 

j 
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legitimaci6n, que podrian ser indicadores de nuevas tenden

cias orgánicas en la sooiedad y ··en la correlación de fuerzas 

del sistema. Cada vez son más frecuentes los movimientos de 

colonos o de coordinadoras que, aunque su presi6n se ha eje~ 

cido sobre todo a nivel regional o local, han pretendido 

aglutinar a importantes contingentes de campesinos y obreros 

en varias regiones del país. 

"A partir de lo anterior, dif!cilmsnte podria afirmarse que el 
problema politico en la actualidad sea el de una encarnizada 
lucha por el poder que estuviera poniendo en peligro la conti
nuidad de l.os gobiernos priistas, o que incluso amenazara las 
L'1Stituciones estatales. No obstante. eJ. fuerte :l.nq;>act:o de la 
situacilSn econ6nica en el pcx1tr ~-uisitivo de las clases tra
bajadoras, pareciera permanecer un sistema de consenso basado 
en la apoli.ticidad ciudadana carbinada con esporádicos tintes de 
represión. ;:.:;o ¡;:::obl~s <"~t!n. ~s bien, en la efectividad de 
los elementos generadores y reproductores cie ese u.:;¡-~.::;c :!:!.
cional. ª. 239 

Como se sabe, una parte fundamental de la estabilidad in.2_ 

ti.tucional radica en la legitimidad jurídica y en la legiti

maci6n pol~tica de la autoridad del Estado. Si bien el ac

tual gobierno ha alcanzado la legitimidad jurídica, pues fue 

"mayoritariamepte elegido", las grandes dificultades que ha 

tenido para la conciliaci6n o recuperaci6n de la confianza 

.radican en la inconsistencia de su legitimaci6n política. E~ 

ta se entiende como el reconocimiento que la sociedad le 

otorga al gobierno como Qlq>.c de cc~r~r y llenar el poder s~ 

cial, asi como a su capacidad para imponer su dominaci6n y 

por lo tanto sus decisiones políticas, es decir, la disposi

ci6n de la sociedad a acatar y cwuplir las determinaciones 

que se tc::u:t~ con miras a la conducci6n de dicha sociedad. 
; 

Ahora bien, la expresi6n formal de la legitimación polit! 
ca es la l.egitimaci6n jurídica por la vía electoral. Los go-

239 "Dificul.tades de la política nacional", en .An4lisis Politico, Vol. 
12, No. 12, 15 de enero de 1984, p. 94. 
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biernos posrevolucionarios habían podido conseguir su legitj, 

maci6n política con independencia de la legitimidad jurídica 
por la vía del desarrollo econ6mico-social _y la concilia

ci6n. Esta última era posible en tanto los gobiernos conta

ron con, los instrumentos fundamentales para otorgar a las dl:_ 

versas clases sociales diferentes privilegios de acuerdo a 

sus intereses. Pero este instrumento, que durante años se b~ 

s6 en el .gasto público, se ha debilitado enormemente por la 
orofundidad de la crisis financiera por la que atraviesa el 
- 1 • 
Estado mexicano. A partir de ello, la legitimiddü ju~idic~ 

ha cobrado importancia creciente como base de la estabilidad. 

Pero, aunkue es evidente que el gobierno ha mantenido un 
buen márgen de control político en el terreno electoral, se 

puede decir que no ha logrado elecciones "limpias", sobre t2 
do en los altimos comicios en el norte de la República. 

En lugar de dar un adecuado manejo político a los proce

sos electorarles, de manera que las elecciones funcionaran 
como válvula de escape a las tensiones sociales, la forma en 

la que fueron conducidas s6lo logr6 incrementar la tensi6n y 

producir estallido~ aa. viclc~cia en algunas ciudades norte

ñas. Una de las fuentes de posibles y graves tensiones polí

ticas se encuentra en la tendencia, de parte de los votantes 
urbanos, a manifestar su descontento con el r~gimen dando su 

apoyo al partido de oposici6n que tiene considerables propo~ 
ciones y que ha sumado votos de esta poblaci6n, el PAN. 

"Las actitudes desde el poder en materia electoral indicaron 
una vuelta a la prepotencia y al menosprecio por las manifesta 
ciones políticas de los grupos sociales. Pero sobre todo, -
hicieron claro que no existen intenciones de hacer paralelos y 
llevar con el misrro ritmo los carnbios econ6nicos y los políti
cos. Si esta tendencia continúa entonces debe cc:menzar a temar 
se en cuenta que las necesidades de control autoritario de la
sociedad por parte del gobierno se incrementar:ID". 240 

240 González Sandoval, J. P., Cuatro meses de política mexicana, 
septierrbre-diciembre de 1985, p. 13. 
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Ante esta situación se hace necesaria ampliar la reforma 

pol1tica, pues es previsible que el gobierno se encuentre b!! 

jo creciente presión para ensanchar la apertura electoral y 
especialmente para extenderla a las elecciones a nivel esta
tal. El problema consiste en proseguir la renovación y rees
tructuración del sistema político sin desestabilizarlo. Las 
e~pectativas populares y de clase media acerca de la libera
lizaci6n pol1tica, aunque modestas en comparación con otros 
pa~ses sudamericanos 241 , se orientan hacia la necesidad de 
ampliar las reglas del juego político. Puede decirse que la 
campaña anticorrupción de Miguel de la Madrid no es suficien 
te para la enorme tarea que significa legitimar nuevamente 
al sistema político. As!, mientras debe proseguir la "renov!! 
ci6n moral", ~sta debe ir a la par de una significativa ape_E 
tura electoral para restaurar {i11.11''<!'1e suene parad6jico) el 

apoyo al r~gimen. 
Por otra parte, ante las necesidades de legitimación y 

las actuales dificultades para instrumentar amplias políti
cas de apoyo a los sectores populares por parte del gobierno, 

para que, contribuyendo al control o la canalización del de.2_ 
contento, est~ en posición de cumplir las funciones que le 
han permitido ubicarlo como el partido del poder. 

En tanto que para el r~girnen es urgente que el partido r~ 
cuperlil su eficacia corno aparato de dominación y control, pa
ra otros actores políticos, como por ejemplo al CTM, ante la 
reducción de sus posibilidades de mantenerse como únicos~in
terlocutores del gobierno, es igualmente necesario que el 
PRl se renueve para conducir y dar fuerza a sus demandas. 

24J. J?ocos irexicanos creen fi.nrernente que su sistema poH.tico es capaz de 
reformarse a s1 mismo en una dem:x::racia liberal, dada la poca tradi
c!On hist~d.c;;a en nuestro pa1s acerca de un sistema abierto o ccmpe
titivo. 
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"Si al alejamiento con respecto a las denandas de las mayorías 
de una de las instituciones funta:irentales del sistema (la enti 
dad presidencial) no le 'sigue un paralelo acercamiento a los -
planteamientos populares por parte de otras instituciones del 
sistema (por ejemplo el partido y sus centrales) no seria ex
traño que sobreviniera un colapso de las relaciones de la so
ciedad con estas instituciones. Si ese fuera el caso, el siste 
ma habría perdido una de sus características básicas que explI 
can su longevidad y su pasada eficacia¡ su adaptabilidad. En 
u."1 esce..11<\rio de esta naturaleza, canenzaria a presenciarse un 
acelerado incrarento de las dificul.tades para mante.-ier l<l gu
bernabilidad de la sociedad". 242 

Si bien el gobitoLúO y l;;. CTH ::1e algi_mn manera han abierto 

las propuestas de refo.rmas al partido, espacio al que concu

rren ambos con diferentes 6pticas e intenciones, parece cla

ro que el objetivo para los dos actores politices es lograr 

un fortalecimiento propio. Debido a ello, no es dificil que 

ambas fuerzas se neutralicen decidiendo finalmente no poner 

en riesgo. al PRI al convertirlo en escenario de sus enfi::ent~ 

mientas. La respuesta que la directiva del partido oficial 

ha dado al descontento que la clase media ha mostrado en los 

últimos años, sugiere que el grupo en el poder tiene pocas 

!.ntent:'i.<:>nes de ·restructurar sus m~todos de funcionamiento i!! 

terno, o de permitir que se le prive de cargos políticos¡ 

hasta ahqra, se ha resistido a cualqu;i_er demo.cratizaci6n del 

proceso de nominación. No obstante, una de las razones que 

mueven a· considerar que todavía puede mantenerse por algfin 

tiempo lá estabilidad del sistemi:l J?Oliticc y 1.a aptitua·del 

PRI para enfrentar los problemas que se le presentan, est~ 

relacionada con la capacidad del sistema para reducir la 

competencia política franca. El principal factor que provoca 

en M~xico la movilizaci6n de los nuevos estratos de la soci~ 

dad para su participaci6n activa en política, ha sido la 

competencia que existe dentro de la clase política para obt~ 

242 Gonzfilez Sandoval, J. P., Cuatro meses dt; política rrexicana, m:;.yo
agosto de 1985, p. s. 
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ner el control del proceso pol1tico. La estructuraci6n del 

partido oficial y el su~gimiento gradual de la Presidencia 
Mexicana como centro indiscutible del poder pol1tico y la 
autoridad, permitieron que finalmente terminaran las luchas 
abiertas para lograr el dominio pol~tico del pa1s. 

Algunos indicadores parecen ubicarse actualmente frente a 
un proceso de reacomodos que podr!an conducir al estableci
miento de un nuevo equilibrio. Pero uno de los elementos que 
ser!an necesarios para que esto se diera, sin hacer peligrar 
lasinstituciones fundamentales del sistema, serta la presen
taci6n de un proyecto nacional m4s all& de lo inmediato, que 
conjuntara los esfuerzos de los diferentes sectores sociales 
renovando las perspectivas de estabilidad del sistema. Sin 
embargo, en este aspecto el actual gobierno muestra una de 
sus debilidades, pues atln no ha propuesto un proyecto de es-
ta ma9nii:.uci eii el que se vea inv·olu.cradc:.. l::. ::ocicd~d en for-
ma activa. 

El hecho de que pueda mantenerse una actuaci6n delicada
mente equil'ibrada durante e¡ ¡:-aste del m~ndato de Miguel. de 
la Madrid, depende no s6lo de sus propias habilidades admi
nistrativas y politicas, sino tamb1~n de. una serie de varia
bles externas sobre las cuales el gobierno parece tener ese_!! 
so o ningfin control 243 , pero cuyas repercusiones pueden ser 
de gran magnitud en los programas de recuperaci6n y conse-

243 Tal.es cam el precio internacional del petr6leoJ las tasas de inte
r~ de Estados Unidos que constituyen una gran fuente de incerti
durbre_y un posible desastrefiSca1 pera ~COJ la reprogramaci6n de 
la deuda externa mexicanaJ y ura eventual escalada militar de Estados 
Unidos en Centroanérica, lo que el gobierno mexicaoo podr:ta conside
rar necesario condenar y uno de los inpactos que causarla en M&dco 
podria ser el fortalecimiento de los elementos m!s reaccionarios de 
la polltica nexicana. 
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A esto hab!a •que añadir que la reciente programaci6n de 

1.os aumentos sal.ariales {aunque no satisfactoria para el se2. 

tor obrero) por parte del gobierno de Miguel. de la Madr~d, 

debér!a continuar si se desa evitar un severo desorden en el. 

movimiento.obrero, pues es previsibie que sus demandas aume!! 

ten intentando compensar ·su· sacri·fic·io durante la crisis. De 

apl.icarse la mi:;:::::! línea dura que al inicio" "del sexenio en 

1.as subsecuente·s negociaciones salariales, se haría md.s ·in

·t-=:::s=· l"- -Yª dif·!cil relaci6n del gobierno con los lideres 

obreros. 

En los momentos actuales, por efecto·s de· la c'riÉds y las 

actitudes del equipo gubernamental, con el-consecuente dete

rioro de la legitirnaci6n po11tica, las reservas pol!ticas 

del sistema ·mexicano parecen disminuirse y con ello· la efic~ 

cia de álqunas fc=;;i.s de :relación que hab!an·mantenido la e.!! 

tabilidad ·del pa!s durante varias di§cadas. A la vez que el.' 

r~gimen se ha ido desprendi!!indo de los viejos esquemas de· 

compromis~ con los·antiguos sectores aliados, .10 que implica 

lapárdida de sustentaci6n social,· no se ha' ol:>servado ún-mo

vimiento compensatv:.:ic :;;:ue !nt<'mte Qbtener el apoyo de otros sectores. 

Por ello, el principal.problema.pol1ti~o sigue siendo de cr~ 

dibilidad (confianza) y legitimación por parte de los más 

importantes grupos de presi6n del .Pa!s·, l.o. que ·muestra la i!! 

O&?~cidad ~el representante del poder.del Estado par~ recup~ 

rar totall!lente el lidera;zgo soi;::ial. En .este:: sa:a.ti.dc, el reto 

m!s importante para el actual Presidente es mejorar su ilna

gen hist6rica para el final de su mandato y.sumarse a ·la con 

tinuidad de los gobiernos posrevolucionari?s.· 

En M6xicó prevalecen hoy condiciones ~ol.ltiéas que eran 

in~ditas y desconocidas, con.una pobla~i6n cada vez m!s plu

ral, con alternativas ideol6gicas eme~gentes, pero con part! 

dos pol1ticcs sumamente débiles. Debido a·ello hay una pre

si6n social a la modernizaci6n de la pol1tica, pero el sist~ 

ma mexicano se resiste a evolucionar de acuerdo con esas pr~ 

-

' J 
1 
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siones. Con la crisis económica, el sistema político parece 

haberse replegado sobre sí mismo y su mutación podría condu

cir en una dirección que fortaleciera sus rasgos autorita
rios, Si bien las intenciones de cambio son reducidas, exis

te en la calse política la percepción de hallarse en la cGs
pide de una sociedad de facha impasible, pero de condición 

turbulenta:ªuna sociedad pasiva hesta 1a inanici6n, pero rn~E 
cada por el ritmo de sus rebeliones populares y sellada por 
la posibilidad, sirnpre latente, de una nueva explosión." 

El limite más peligroso para el sistema politico seria 

aquel en el que las instituciones políticas dejaran de fun
cionar en cuanto a sus propósitos de dominación politica, d! 
rección politica o administración social, o cuando la clase 

politica perdiera la capacidad de hacer uso de las institu
ciones políticas. No obstante que suene lejano, esto puede 
ocurrir por falta de cohesión de la clase politica, insufi

ciencia de representación de las fuerzas políticas, pérdida 
de legitimidad y falta de capacidad administrativa. 

Otro problema político, que es más difícil de comprobar, 

lo ·.constituye la posibilidad de que se incremente la intra!!: 
quilidad rural a consecuencia del empeoramiento de los nive
les de vida en el campo. A pesar de que los campesinos que 

carecen de tierra y de oportunidades de empleo (y cuyos niv~ 
lee de vid~ ~~n dc~ccndicndc) se ~cbelün inteLmitentaraente y 

sin propósitos claramente definidos, no está fuera de posib! 
lidad que la estabilidad política de México pueda verse con
movida cuando menos por brotes esporádicos de violencia en 
el campo, especialmente al verse suspendido el programa de 
reforma agraria en la retórica oficial. 

Las posibilidades de inestabilidad se elevarían consider~ 
blemente si los inconformes de la clase media urbana intent~ 

ran aprevechar el descontento campesino para tratar de impa~ 
tar o modificar las orientaciones y decisiones políticas del 
régimen. 
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Estas circunstancias y el hecho de que vengan ocu

rriendo una serie de fen6rnenos 'sociales de reacornodarniento 
de- carácter econ6mico y político, llevan a la pregunta acer
ca•_ de ¿cul'into tiempo más lograr:i el ·gobierno mantener el con 
trol sobre los campesinos y los obreros de no elaborarse un 
proyecto nacional en el que estas fuerzas sociales vean re
flejados sus intereses, y se incorporen a ~l corno diseñado

ras.;y beneficiarias? La respuesta a esta cuesti6n podría re
velar una de las debilidades del. sistema; el divorcio entre 
gobernantes y gobernados y l.a carencia de un proyecto real.. 
No_,obstante, las bases para la instauraci6n de un cambio es-, 
tru~tural no están dadas en el. país, pues políticamente no 
parec::e haber capacidad para superarlo a pesar de la prolifer~ 
ci6n de partidos políticos en la última d~cada y de su abieE 
ta._y reconocida, pero ineficiente participación en la vida 

pública. 
, :Existen paradojas en el sistema político mexicano que 

hacen difícil. prever el. sentido de su posible transformación. 
~l; .~xt'?P.Ai ve:> ~Antl':'i=I 1; s:imn ~m'1_;.P.'1"."Í ~ l .i ?.;Jan P.n J;:¡ gr;¡n ~nnl'!Pntl"."rl

c~6n del pode7 presidencial, combinado con el control coope
rat~vo .de los movimientos de masas) tradicionalmente ha irnp~ 
di~P- el surgimiento de contr~pcsos .· cfecti vos en -ios procesos 

de :~orna de decisiones. La principal interrogante se refiere 
a ~o_s l!mites dentro de los cuales es posible imponer deci
siones sin que se _suciten reacciones que provoquen fracturas 
dentro del. sistema político de alianzas. Las experiencias 
recientes, como la nacionalizaci6n de la banca, parecerían 
sugerir que todavía hay un arnpl.io espacio para virajes de d~ 
verso signo. Habr!a que reconocer que el considerable apara
to de control sobre las organizaciones populares y la limit~ 
da base de apoyo social de la alta burguesía, le ha permiti
do hist6ricamente un alto grado de autonomía a la acci6n es
tatal. 

La excepcional estabil.idad mostrada hasta ahora por el 
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sistema político mexicano, si bien guarda relación con la r~ 

lativa debilidad de la sociedad"civil, es cierto que se ha 
basado en un pacto social entre el gobierno y los sectores 
mayoritarios de la poblaci6n. A pesar de que dicho pacto ha 
adquirido con el tiempo un carácter cada vez más ret6rico y 
declarativo, es un hecho que su vigencia formal ha contribu~ 
do de manera fundamental a la estabilidad política. El go
bierno puede aún decir que sus decisiones cuentan con el re~ 
~aldo {as! s~~ pasivo) de la clase trabajadora, sin que sea 
posible desmentirle con hechos palpables y reales. Por 
ejemplo, la implantación de una política de austeridad que 
perjudica esencialmente a los estratos ya de por sí desfavo
recidos, no ha generado las reacciones que se hubieran espe
rado normalmente en otros países. No obstante, todo proceso 

político tiene sus plazos de maduración: y la capacidad de 
control sobre las organizaciones de masas puede en el futuro 
verse afectada, cuando se arrecie y generalice el desconten
to que ya se observa. Esta sería una de las semillas que 
empujarían hacia la modific~ci6n del sistema politico mexic~ 
no en dirección todavía incierta. 

Por otra párte, se puede cuestionar que si dos de las pi~ 
zas fundamentales del sistema político, como son el partido 
del Estado y el presidencialismo, se encuentran en un franco 
debil.itamieiaLo, ¿h:.sta d(mde puede estar vigente la estabil_! 
dad y conformación del sistema? 

En las presentes circunstancias, todos los sectores de la 
sociedad se muestran inciertos con respecto a la forma y la 
orientación con la que el sistema político emergerá una vez 
concluido el período de crisis. En este sentidd, cabría pre
guntarse qu~ modificaciones necesitaría realizar el sistema 
político para responder a los actuales retos. Y, concretarne_!! 
te, ¿c6mo se real.izaría la transici6n de este sistema que da 
muestras de agotamiento, a un sistema _que asegure las notas 
dominantes que permiten la estabilidad? 
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